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C A P Í T U L O I I I . 

LA IGLESIA , CRUELMENTE AGITADA POR LOS HEREGES 
r CISMÁTICOS , LOS VE EN FIN ANIQUILADOS 

Ó ABATIDOS. 

Acabamos de ver como en la segunda época fué 
arruinándose el culto de los ídolos , con el qual exercia 
el demonio el imperio mas cruel sobre los hombres. Pe -
ro por lo mismo irritado cada vez mas contra la Iglesia 
el príncipe de las tinieblas , procuró introducir en ella el 
error y la división por tantos medios , excitó tantos , tan 
astutos y tan intrépidos hereges y cismáticos , que para 
formar justo concepto de los principales combates , que 
contra ellos sostuvo la Iglesia , me parece preciso consi
derarlos en los cinco artículos siguientes, como distribui
dos en cinco exércitos combinados, cada uno de los qua-
les se dirigía principalmente contra alguno de los dog
mas fundamentales de la Iglesia. En el artículo primero 
trataré de los maniqueos y priscilianistas, enemigos de las 
perfecciones de Dios , y del alma racional. En el segun
do de los arríanos , semiarrianos y maccdonianos , ene
migos del misterio de la Trinidad. En el tercero de los 
apolínaristas , nestorianos y eutiquianos , enemigos del 
misterio de la Encarnación. En el quarto de Joviniano 
y de Vigilancío , de los masalianos , pelagianos y semi-
pelagianos , enemigos de la gracia de Jesucristo, y de sus 
sacramentos y máximas morales. Y en el quinto de los 
novacianos , melecianos, audianos , luciferianos y dona-
tistas , enemigos de la unidad de la Iglesia. 

TOMO V I . 



I G L E S I A D E J . C . L I B . V I . CAP. HT. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 
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1 Véase Lib. 
v i i . H. 344. 

2 Cod.Theo-
áos.Dehesret, 
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3 De Mori -
hus Ecclesice, 
et Manichéeo-
rum iib.i z. 

4 Ve Libere 
arbi/r.Wb.iu. 

De los maniqueos, y demás enemigos de las perfecciones 
de Dios y del alma racional. 

Aunque las he regías de los siglos anteriores eran 
tan disparatadas, y fueron impugnadas luego con solidez: 
sin embargo en esta segunda época subsistían algunas de 
ellas en varias partes. La secta de los maniqueos tuvo 
bastante fuerza para sorprehender el sublime ingenio de 
San Agustín I . Disfrazábanse estos sectarios con ios nom
bres de Encratitas ó continentes : Apotactitas ó des
prendidos de las riquezas : Sacóforos ó vestidos con po
bres sacos: Hidroparastas ó aguados , porque no usa
ban vino, ni aun en la eucaristía; ó con otros varios nom
bres, para evitar el rigor de las leyes que los condena
ban 2. En los últimos años del siglo quarto eran muchos 
los maniqueos en Roma; y uno de sus oyentes, no pudlen-
do sufrir las voces que corrían sobre la disolución de cos
tumbres de los que llamaban escogidos, procuró reunirlos 
en su casa, para que viviesen en comunidad. En efecto 
juntó muchos ; pero las disputas suscitadas entre ellos, y 
el murmurar los unos de los desórdenes de los otros, 
pararon en una guerra abierta , y se separaron. 

San Agustín estando en Roma , después de su con
versión procuraba la de los otros maniqueos, y á este fin 
escribió sus dos libros de las costumbres de la Iglesia y 
de los maniqueos 3. En el último impugna el error de es
tos sobre el origen y naturaleza del mal: examina lo que 
ellos llamaban los tres sellos , de la boca , de la mano y 
del seno, á que reducían todas sus abstinencias y prácti
cas supersticiosas ; y refiere varios crímenes de que ha
bían sido convencidos. Comenzó también en Roma los 
tres importantes libros JÉ?/ libre albedrío 4 contra los ma
niqueos , en los que con excelente metafísica hace ver 
que el libre albedrío de las criaturas es el origen del mal. 



M A N I Q U E O S . 3 
V disuelve íos argumentos mas especiosos contra ía pro
videncia y la bondad del Criador. 

Recien llegado á África compuso dos libros intitula
dos del Génesis *, para responder con estilo sencillo á los 
argumentos de los maniqueos contra este libro sagrado; 
y el admirable tratado de la verdadera Religión 2, en que 
impugna el error de los dos principios. Luego que fué 
presbítero, escribió el libro de la utilidad de la fe, para 
sacar del maniqueismo á Honorato , á quien detenían las 
promesas de los he reges de no ensenar nada que no fue
se evidente á la razón, y la burla que hacian de que la 
Iglesia mandase creer 3. Demuestra el Santo la utilidad 
de la fe, la necesidad de la fe humana, la diferencia que 
hay entre la fe y la credulidad temeraria , y las sólidas 
razones que nos precisan á seguir la autoridad de Jesu
cristo y de la Iglesia. Ei mismo ó muy semejante asunto 
trata el Santo contra los gentiles en el libro de la /e de 
las cosas que no se ven 4. Luego después escribió el libro 
de las dos almas 6 , en que impugna el error de los ma
niqueos , que ponían dos en cada hombre, buena y mala. 

En Hipona había entonces muchos maniqueos, baxo 
la dirección de Fortunato, uno de sus mas hábiles pres
bíteros. Con él disputó San Agustín en público el año 
de 392 á instancia de los fieles. Abrió el Santo la disputa 
con estas palabras : To ahora tengo por error lo que an
tes tenia por verdad. T deseo saber de vos si lo pienso 
hien 6. En seguida movió la qüestion de los dos princi
pios, bueno y malo, la qual, y la de la libertad del hom
bre fueron el asunto de toda la conferencia. Quedó For
tunato sin saber que replicar; y el grande concurso que 
estaba presente , y tenia hecho particular concepto de la 
sabiduría del maniqueo, coligió que era muy débil la doc
trina de la secta, pues un hombre tan grande no podia 
sostenerla 7. El año 394 escribió San- Agustín el libro 
contra Adimanto maniqueo 8, en que concilla los lugares 
del viejo y nuevo Testamento, que este herege decía que 
eran contrarios. Escribió después en 397 otro contra la 
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que eííos llamaban Carta dd fundamenta I . Hace ver que 
este he re ge, al paso que promete no decir sino cosas 
evidentes, propone las mas inciertas y absurdas. 

Y haciendo alusión el Santo á la sabiduría de que se 
gloriaban los ma ñique os, dice : Son pocos en la Iglesia ca
tólica los que en esta vida llegan á la sublime sabiduría é 
inteligencia : el grande número vive segurísimo con la sen
cilla creencia , sin la inteligencia perspicaz. Prescindiendo 
pues de esta sabiduría, que vosotros no reconocéis en ¡a Igle
sia católica , son otros muchos los motivos que me tienen 
justamente en su gremio. Me tiene el consentimiento de tan
tos pueblos y gentes : me tiene la autoridad, que comenzó 
con portentos, se fomentó con la esperanza, y se aumen
tó con la caridad : me tiene la continua sucesión de obispos 
desde el apóstol S. Pedro, á quien el Señor después de re
sucitado encomendó sus ovejas, hasta el pontificado actual : 
me tiene en fin el mismo nombre de CATÓLICA , que no sin 
motivo es particular de esta Iglesia, de modo que aunque 
todos los hereges lo quisieran , ellos mismos, si algún ex-
trangero pregunta donde se celebran las juntas de la Ca
tólica , no le llevarán á su casa ó iglesia 2. Hácia el ano 
400 escribió también los treinta y tres libros contra Faus
to maniqueo 3 , los quales son una completa defensa del 
antiguo Testamento. 

Poco tiempo después tuvo algunas conferencias p r i 
vadas , y posteriormente en 7 y 1 2 de diciembre de 4 0 4 
dos publicas con el maniqueo Félix, que era uno de los 
maestros ó doctores á quienes llamaban escogidos. El San
to sin apartarse jamas de su acostumbrada moderación , 
reduxo á Félix , como ántes á Fortunato , á no saber que 
responder. Pero Félix fué mas dócil, y dixo al Santo : Df-
me pues qué quieres que haga. El Santo le propuso que ana
tematizase á Manes, á sus errores, y al espíritu de seduc
ción que habia hablado por su boca. Félix lo hizo de 
palabra y por escrito en términos tan expresivos como 
quiso S. Agustín 4. Poco después el Santo escribió el l i 
bro de la naturaleza del bien 5, en que demuestra que 
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Dios es el sumo bien y una naturaleza inmutable: que to
das las naturalezas son obras suyas , y son buenas en 
quanto son naturalezas : trata del origen del mal , y del 
ridículo error de la mezcla de las partes de la suostan-
cia de la luz con las tinieblas , y sus abominables conse-
qüencias. # 

ü n maniqueo llamado Secmdino escribió al Santo con 
expresiones de amistad y respeto, persuadiéndole que 
volviese á su secta , de la qual suponía que solo se había 
apartado por respetos y esperanzas humanas. El Santo le 
responde con una obrita 1, que tenia por la mejor de las 
suyas contra los maniqueos. Explica los motivos que tuvo 
para dexar la secta; y al argumento que el otro alegaba 
de que ellos eran pocos , y el camino del cielo es de los 
pocos , responde el Santo que también los crímenes muy 
enormes son raros. Culdüdo pues, le dice, que el horror 
de vuestra impiedad no sea la causa del corto número de 
que os gloriáis. Este argumento le desata también el San
to con otros muchos en los dos libros contra el enemigo 
de la Ley y de los Profetas 2. 

Algunos anos ántes el papa S. Siricio procuró que el 
emperador Teodosio desterrase á los maniqueos de Ro
ma ; y como ellos por ocultarse entrasen en las iglesias 
de los católicos, encargó que se pusiese mucho cuidado 
en que no recibiesen la comunión , ni tocasen con sus 
bocas impuras el cuerpo de nuestro Señor. A los que se 
convertían , no les concedía el viático sino en la hora de 
la muerte , previniendo que pasasen la vida en algún 
monasterio, dedicados á la oración y al ayuno. En Car-
tago por los anos de 420 se descubrieron los abominables 
misterios de los maniqueos por medio de dos de las que 
ellos llamaban escogidas. San Agustín da un extracto del 
proceso que se hizo con este motivo, y una idea de las 
infamias que cometían los que entre los maniqueos se lla
maban Cataristas ó Purificadores 3. De África al tiempo 
de la irrupción de los vándalos pasaron muchos á Roma 
y demás ciudades de Italia. 

1 Contra Se-
cundinumMci' 
nich. lib. i . 

2 Contra ad-
vers.Legis et 
Proph.lih.n, 

CDXLIV 
SON PERSE
GUIDOS EN 
ROMA, 

A n o 394 . 

3 Vossid.Fita 
ySug. c. 16. 
Aug. de hie
res, c. 16. 
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San León hizo recibir una información jurídica de 

sus excesos en presencia de varios obispos, senadores y 
otros seculares de distinción. Fueron interrogados muchos 
de los escogidos, hombres y mugeres, y uno de sus obis
pos ; y unánimes confesaron excesos de que los asistentes 
se horrorizaron. El Santo en sus sermones clamaba es
pecialmente á las mugeres que huyesen de ellos , sin 
fiarse de las apariencias de austeridad y mortificación. 
Da dos medios de conocerlos: que ayunan el domingo y 
el lunes en obsequio del sol y de la luna; y que al paso 
que se meten entre los católicos para recibir el cuerpo 
del Señor, jamas reciben la sangre, porque tienen por 
ilícito beber vino. El santo papa exhortaba á todos los 
fieles á que los denunciasen, y en 444 escribió una cir
cular á los obispos de Italia, dándoles razón de lo acae-

1 S.ZeoSerm. cido en Roma, y encargándoles que estuviesen mas v i -
xvi. &c. gilantes para descubrirlos. Algunos se convirtieron, otros 
Leo^^pz í / ' fueron desterrados, y muchos se huyeron, especialmen-
VIII] te de los principales1. En 445 renovó Valentiniano con-

CDXLV tra ellos todas las antiguas penas 2. 
EN AFRICA, Y En Africa Hunerico al principio de su reynado los 
MAS BN XfBK- , . , " . . - . i , . . •, , , 

hizo buscar con exquisitas diligencias, mando quemar a 
muchos, y desterró á otros. El papa San Gelasio á fines del 
siglo quinto hizo desterrar á algunos de Roma, y man
dó quemar publicamente sus libros: San Símaco hizo lo 
mismo á principios del siglo siguiente : San Hormisda por 
medio de la justicia secular hizo también azorar y des
terrar á algunos ; y el emperador Justino anadió al des
tierro la pena de muerte. Mas en Persia fueron tratados 
con mucho mas rigor por el rey Cabadlo. Supo el rey 
que hablan seducido á su hijo tercero con esperanzas de 
que sucedería al padre. Aparentó querer en efecto coro
narle , y mandó á los maniqueos que asistiesen con su 
obispo , sus mugeres é hijos. Convidó también para la 
función al xefe de los magos, y á Bazano, Obispo de los 
cristianos, al qual amaba, porque era buen médico. Man
dó poner aparte á los maniqueos, con pretexto de que 

SIA. 
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debían solos recibir al nuevo rey, que era de la secti. 
Entonces hizo entrar tropa, que se echó sobre ellos , y 
los hizo pedazos , sin perdonar á ninguno. Al mismo 
tiempo envió por todo su imperio la órden de matar á 
quanios maniqueos hubiese, confiscar sus bienes, y que
mar sus libros I . 

Los pnscilianistas, que tanto ruido metieron, y tan
tos estragos causaron en la España, y también en la Ga
l a , eran verdaderos maniqueos. Admitían el mal princi
pio, autor del m ndo. Decían que las almas eran de la 
misma substancia de Dios , y que descendían atravesando 
siete cielos , y quedaban sin libertad sujetas á la fatal 
constitución de las estrellas. Se abstenían de la carne 
como inmunda , ayunaban el domingo , y aparentaban 
austeridad y modestia; aunque es muy fundado que se 
abandonaban á grandes excesos de impureza. Tenían por 
máxima negar todo lo que era indecoroso á la secta. Un 
mañiqueo llamado Marcos pasó de Egipto á España , y 
pervirtió primero á Agapa , muger ilustre, y por su me
dio á Elpidio , maestro de retórica. Estos instruyeron á 
Prisciliano, hombre rico y noble, de bello natural , des
interesado , hábil en las ciencias profanas , muy culto 
en el hablar, de vida parca y laboriosa , de genio acti
vo , pero vano é inquieto. Prisciliano pues con su ingenio 
y con su dinero ganó luego gran número de sectarios, 
especialmente mugeres; y con un porte sencillo , y sem
blante modesto se atraxo tanto respeto de todo el parti
do, que llegó á darle nombre. Quando no eran todavía 
muchos los priscilíanistas en España, bien que entre ellos 
había dos obispos , Instando y Salviano: Higíno, Obispo 
de Córdoba, lo advirtió al" obispo Idacio, anciano zelosí-
simo , que emprendió con ardor la impugnación de estos 
he reges. Higíno después de haber el primero levantado 
la voz contra ellos , se dexó engañar, y los recibió en su 
comunión 2. 

Fueron varias las disputas; y para terminarlas, en el 
año de 380 se tuvo en Zaragoza un concilio, en que con 

1 Barón, an. 
4ao.496.503. 
5523. 524. 
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\m obispos de España asistieron también los de Aquita-
nia. Los he reges no se atrevieron á presentarse; pero fue
ron condenados , aunque ausentes , los obispos Instando 
y Salviano, y Eípidio y Prisciiiano legos. Instancio y Sal-
viano , lejos de sujetarse á la sentencia del concilio , qui
sieron fortificar mas su partido , y dieron á Prisciiiano 
el título de obispo de Avila. Itacio, á quien se dió el dic
tado de Claro, obispo de Sosuba, Osonoba ó Estoy, que
dó encargado, por el concilio de Zaragoza de publicar la 
sentencia contra los priscilianistas, y de excomulgar tam
bién á Higino de Córdoba. Itacio pues por la comisión 
que tenia del concilio , é Idacio á impulsos de su zeío , 
viendo que los hereges no dexaban sus iglesias, ni ha
cían caso de la sentencia del concilio , acudieron al em
perador Graciano, para que desterrase á los obispos con
tumaces , como lo hizo. 

Entonces los priscilianistas fueron á Roma, para jus
tificarse delante del papa San Dámaso. Pasaron por la 
A quitan ia, donde sembraron sus errores, y pervirtieron 
á muchos. San Delfín , Obispo de Burdeos, no permitió 
que se detuviesen en la ciudad; pero en las cercanías re-
clutaron á Eucrocia , viuda de un orador famoso , con 
la qual , una hija suya , y algunas otras muge res llegaron 
á Roma. El papa San Dimaso no quiso verlos ni oírlos, 
ni tampoco S Ambrosio en Milán. Fuéronse entonces á la 
corte de Graciano , en donde gastando y regalando coa 
mucha profusión , consiguieron un decreto para volver á 
las iglesias de donde el mismo emperador los había des
terrado. Vueltos á España con este triunfo, ganaron al 
procónsul , y levantaron una cruel persecución contra el 
obispo Itacio , acusándole de perturbador de las iglesias. 
Itacio se fué huyendo á Francia á presentarse al prefecto 
pretoriano ; pero los priscilianistas con varios maneio» lo
graron que el emperador pasase la causa á España al t r i 
bunal del vicario de la nación 1. 

Entre tanto fué Máximo proclamado emperador , y 
luego que llegó á Tréveris, le presentó Itacio un recurso 
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contra Prisciliano y sus sectarios. Máximo mandó con pru
dencia cristiana que la causa, como propia del fuero ecle
siástico, se examinase en la ciudad de Burdeos en un 
concilio de obispos. El concilio dió sentencia contra los 
he reges; pero Prisciliano apeló al emperador, y los obis
pos , dice Sulpicio Severo, tuvieron la flaqueza de per
mitirlo, siendo así que debian condenarle por contumaz; 
ó si él tenia fundamento para recusarlos, debian reservar 
el juicio á otros obispos, y no al emperador. Pasaron 
pues á Tréveris todos los acusados, con Itacio é Idacio 
como acusadores. Estaba allí San Martin, Obispo de Turs, 
que instaba mucho á estos que desistiesen de la acusa
ción, por parecerle cosa jamas vista que una causa de 
aquella naturaleza se sujetase á un juez seglar. Máximo 
dexó la causa suspensa todo el tiempo que S, Martin se 
detuvo en la ciudad. Pero luego que se fué, dos obispos 
persuadieron al emperador que podía juzgar en la causa, 
en atención naturalmente á que los priscilianistas no solo 
eran .culpables por su heregía , sino también por otros 
delitds. í 1 v - i : bh 
a Entonces Evodio, prefecto del pretorio , varón justo, 
pero severo, examinó á los delinqüentes. Prisciliano resul- A ñ o 385, 
tó reo convicto y confeso de haber estudiado doctrinas 
infames , de haber celebrado de noche varias juntas con 
mugeres de mala vida, de haber muchas veces asistido 
desnudo á la oración, y de otros delitos. Concluido el pro
ceso , Evodio expuso al príncipe que los reos eran dig
nos de pena capital. Con esto Itacio renunció el cargo de 
acusador, entró en su lugar el abogado fiscal, y revisto 

•el proceso con nuevo examen , se mandó executar la 
sentencia. Prisciliano, Latroniano, hombre erudito y poeta 
hábil , Eucrocia, Aurelio y Asarino diáconos, y Felicísi
mo y Armenio clérigos , murieron todos degollados. Ins
tando y Tiberiano con algunos otros fueron enviados á 
destierro. A l mismo tiempo el pueblo de Burdeos mató á 
pedradas á una muger de la misma secta. El rigor de la 
sentencia pareció excesivo á muchos obispos católicos, que 

TOMO VI. B 
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con este motivo clamaron mas contra Itacio y sus compa
ñeros , porque habian acusado los he reges al emperador ; 
y Teognosto obispo se separó de su comunión I . San Ge
rónimo en el libro de los Escritores eclesiásticos dice que 
Prisciiiano fué muerto por la facción de Itacio , que a l 
gunos le acusaban de he regía, y otros le excusaban. Pero 
después informado , había de él como de un herege con
denado justamente 2. 

Itacio y los demás obispos católicos, que estaban en 
Tréveris, representaron al emperador que convenia ar
rojar de España á todos los partidarios de la heregía. 
El príncipe estaba dispuesto á enviar algunos tribunos 
con facultad de privar de bienes y vida á todos los pris-
cilianistas, quando se supo que estaba cerca de Tréveris 
el santo obispo de Turs, Nuestros obispos previnieron ai 
emperador, y lograron que no se le permitiese entrar en 
la ciudad sin dar antes palabra de unirse pacíficamente 
con los demás prelados. El Santo con palabras equívocas 
respondió: que entraña con la paz de Jesucristo. La p r i 
mera diligencia del Santo fué suplicar con mucha eficacia 
al emperador que no enviase á España los tribunos con 
tantas facultades , no sólo para que no fuesen perseguidos 
muchos católicos entre los hereges , sino también por pa
rece ríe excesivo rigor quitar á estos la vida. Pasaron dos 
dias sin que el Santo comunicase con los obispos católi
cos, y estos se quejaron al emperador. 

Máximo tuvo por justa la queja, llamó á S. Martin9 
le hizo ver que los hereges habian sido condenados en 
juicio formal, y no á instancia de los obispos: que no ha
bla motivo para apartarse de la comunión de Itacio y de 
sus compañeros: que Teognosto, que era el único obis
po que se habia separado de ellos, lo había hecho sin ra
zón, por odio particular; y que un concilio habia decla
rado á Itacio inocente. No quiso el Santo ceder; y Máxi
mo sentido le dexó, y dio orden para que fuesen.ajusticia
dos unos reos, por quienes el Santo habia intercedido.Lue
go que el Santo lo supo, de noche se fué á palacio, y 
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prometió al emperador que comunicaría con los demás 
obispos, con tal que perdonase á los reos, y revocase la 
orden de que pasasen los tribunos á España. Todo se lo 
concedió el emperador; y el Santo al dia siguiente se 
unió en comunión con los Itacianos , asistiendo á la con
sagración que celebraban de un santo obispo. 

Con esto los hereges en España , ó por mejor decir 
en Galicia^ viéndose libres de la tempestad que les ame
nazaba , empezaron á gloriarse de la constancia de sus 
maestros, y á venerarlos como mártires. Creció su orgu
llo después de la muerte de Máximo; pues los obispos de 
la Galia , quando vieron á los itacianos privados de tan 
poderoso proctector , los condenaron en un concilio , y 
lograron después el año 390 que otro de Milán confir
mase la sentencia. Irado , por haber cooperado con sus 
instancias á la muerte de los principales hereges , fué de- 1 Isid.de f / i r . 
puesto , excomulgado y enviado á destierro, donde mu- 1^^n' 
rió dos años después 1. CDL 

Aunque Itacio se hubiese excedido , como parece , en Los QUE SB 
el modo de clamar contra los hereges , no puede negarse CONVIERTEN, 
que su ausencia, y la fama de su castigo había de dar mu
cho ánimo á los de Galicia. Así no es de admirar que en TOLEDO, 
el concilio Toledano del año 400'hallemos memoria de va
rios obispos prisciiianistas. En primer lugar Sinfosio y Dic-
tinio obispos, y Comasio presbítero abjuraron los errores 
de esta secta 2. Dictinio era hijo de Sinfosio, y Comasio 5 Idzt .Chron. 
discípulo; y vista su retractación los Padres del concilio die- an. 400, 
ron su sentencia; En ella dicen que S. Ambrosio había me
diado para que fuesen reconciliados, con la condición de 
que condenasen lo que habían hecho mal, y que Dictinio 
se quedase presbítero , como era entónces; pero que ellos 
no se presentaron, como debían , á otro concilio Tole
dano anterior , y Sinfosio después ordenó de obispo á 
Dictinio. Sinfosio decía que á instancia de los pueblos 
había ordenado por fuerza á Dictinio y á otros obispos 
de varias iglesias^ manifestando qué casi todas las gentes 
de Galicia seguían su modo de pensar: lo que pudo ha-

B 2 
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cer esperar á los Padres que su conversión sería seguida 
de la de los pueblos. 

De aquí provendría que la sentencia del concilio fué 
muy benigna. Dexa en sus iglesias á Sinfosio, ú Dictinio 
y á Amero, con la sola condición de que no ordenen 
obispos, presbíteros ni diáconos hasta que el papa, 6 
San Simpliciano, sucesor de San Ambrosio, los hayan 
admitido á su comunión. Á Paterno, Obispo de Braga, 
ordenado también por Sinfosio, quien dixo que con los 
libros de San Ambrosio se habla convertido, se le per
mite entre tanto permanecer en su iglesia, y se le ofrece 
recibirle en la comunión, luego que se tenga respuesta de 
ia Sede apostólica. Al obispo Ortiglo se manda que se le 
vuelvan las iglesias, de las quales los hereges le hablan 
echado. Se habla en particular de algunos otros obispos; 
y en general se dispone que todos los de la provincia de 
Galicia que habian permanecido en la comunión de Sin
fosio, si subscriben la profesión de. fe que el concilio les 
envía, sean admitidos, mientras se espera lo que respon
dan el papa actual, San Simpliciano de Milán , y los 
demás obispos. Pero los que no quieran subscribir, sean 
echados de sus iglesias, y nadie comunique con ellos. 

La fórmula ó profesión de fe que hizo el concilio, 
y envió á los obispos, parece que ha de ser la misma 
que se cita con el título de Regla de fe en el concilio h 
de Braga, como enviada á los obispos de Galicia por el 
concilio celebrado de órden de San León. Pues aunque 
los obispos del concilio de 447 añadiesen alguna expre
sión concerniente á las heregías posteriores, es regular 
que tratando con los priscilianistas, se valiesen de la mis
ma regla ó fórmula, que contra estos hereges había he
cho el concilio de Toledo del 400. 

Esta profesión de fe consiste en una parte del sím
bolo , en que se dice expresamente que el Espíritu Santo 
procede del Padre y del Hijo, y en diez y ocho anatemas 
contra varios errores: á saber, 1. el decir que el mundo 
jio es obra de Dios. 2. 3. 4. Negar la distinción de las 
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tres divinas Personas, 5. ó que el Hijo de Dios tomó 
alma humana. 6. 7. Llamar á Cristo innascible, ó á la 
Divinidad pasible. 8. 9. Poner dos dioses, uno de la ley. 
antigua, y otro de la evangélica, ó decir que el criador 
del mundo no es el Dios del antiguo Testamento. 10. Ne
gar la resurrección de los cuerpos. 11. Fingir que el alma 
del hombre es parte de la substancia de Dios. 1 2. A d 
mitir como sagrados otros libros , á mas de los que ad
mite la Iglesia católica. 13. Negar dos naturalezas en 
Cristo. 14. Fingir algún ser, que se extienda á donde no 
esté la divina Trinidad. 15. Creer en la astrología judi-
ciaria. 16. 17. Tener por ilícito el matrimonio, ó toda 
comida de carne. 18. Seguir la secta de Prisciliano en 
estos errores, ó hacer en el bautismo alguna cosa con
traria á la Sede de San Pedro 1. 

La benignidad, con que fueron admitidos los pris-
ciíianistas en este concilio, disgustó tanto á los obispos 
de las provincias Bética y Cartaginense, que amenazaba 
un cisma en España. Hilario obispo, y Lipidio presbí
tero , impelidos de amor á la unidad, y con el deseo de 
que se corrigiesen algunos desórdenes, pasaron á Roma, 
para dar cuenta á la Sede apostólica. El papa, que era 
Inocencio I . después de haberlos oido en presencia de sus 
presbíteros, escribió á los obispos que hablan asistido al 
concilio. Reprueba la división que intentaban hacer los 
de la Bética y Cartaginense, comparándola con el terrible 
cisma que ocasionó Lucífero de Caller, por no querer co
municar con los que hablan recibido á los arríanos con
vertidos a. Aprueba que á Sinfosio y demás se les resti
tuyesen sus iglesias y grados: con el exemplo de jS. Pe» 
dro y Santo Tomas, advierte que la verdadera enmien
da ó conversión quita los errores y dudas antiguas, y 
habilita para qualquiera dignidad; y encarga que pro
curen reducir á la unidad de la Iglesia católica á. todos 
los que estén separados de ella, y que procedan contra 
todos los enemigos de la concordia con descomunión, 
tratándolos como claramente cismáticos 3. 

1 Conc. To¡. 
1. ap. Vi i l an . 
Tom. 3. ap. 
147. Florez, 
JSsp. Sag. T . 
v i . Dis, 1. 
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Después de este concilio de Toledo perdieron, ios* 
priscilianistas mucho terreno j pero volvían á recobrarle 
en Galicia hácia la mitad del siglo quinto, Santo Toribio, 
Obispo de Astorga i descubrió algunos en dicha ciudad, 
les formó proceso con el obispo Idacio , y habiéndolo» 
convencido jurídicamente', envió el proceso á Antonino, 
Obispo de Mérida I . Se conserva una carta de Santo To
ribio al mismo Idacio y á Ceponio, que eran , según pa
rece , los principales obispos de la Galicia , en que dice 
que , habiendo estado algunos años fuera de España , de 
Tuelta observaba que por la falta de concilios , que no 
podíán celebrarse por la calamidad de los tiempos, reto
ñaban los errores condenados mucho ántes por la Iglesia 
católica , los quales creia que estaban enteramente aboli
dos. Observa el Santo que los hereges ocultaban sus erro
res , y asistían á las juntas de los católicos. Habla de las 
actas de Santo Tomas , de San Andrés y de San Juan, 
que los maniqueos celebraban i y dice que le envía una 
lista de sus principales blasfemias, añadiendo á cada una 
sus respuestas. • 

Santo Toribio escribió también al papa San- León , y 
le envió una nota de los errores de los priscilianistas, y 
ün libro en que los impugnaba. El santo papa en su res
puesta hace memoria del castigo de Príseiliano y comn 
pañeros y dice: Las potestades ds la tierra de tal modo 
detestaron tan sacrilegos desvarios, que con la espada de 
las leyes públicas postraron á su autor y á muchos discipu-
los. Pórqiie veían que sí estos hombres podían vivir con ta* 
les máximas , se desecharía todo cuidado de vivir hones
tamente, la unión de los matrimonios se disolvería , 'y que
darían trastornados el derecho divino y el humano. Este 
rigor por mucho tiempo fué útil á la mansedumbre de la 
Iglesia, la qual, aunque ciñéndosé al juicio de los sacerdo
tes , rehusa y ómite los castigos sangrientos, sin embargo 
sirven á auxiliarla las severas constituciones de los prínci
pes cristianos ; pues algunas veces el temor del suplicio tem
poral hace recurrir al remedio espiritual2. 
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San León responde clara y teológicamente á cada 
uno de los diez y seis artículos ó errores de :losípriscilia^ 
nistas. Manda que no se haga ningiín uso de Ibs exerrm 
piares de los libros sagrados que estos hereges tenían, 
porque solían adulterarlos , y prohibe absolutamente sus 
libros apócrifos. Condena también los sermones que ha
bía hecho Dictinio antes de su conversión. Por ser tan con
formes ios errores de los príscilianistas y de los maní-
queos , envía el papa á Santo Toribio el proceso que ha
bía hecho á estos ; y concluye mandando que se celebre 
un concilio nacional, para ver con la luz de su respues
ta sí había algún obispo inficionado con los errores de los 
príscilianistas : en cuyo caso debería sin duda separarse^ 
le , si no condenaba tan infame secta con todos sus ei> 
jores. / . i te ' ts'jun ob > - ' -j en CQKÍ sr» oiiíí 

Escribió el papa á los obispos de las provincias de 
Tarragona, Cartagena, Lusitania y Galicia, y verisímil
mente también á los de la Betica , intimándoles la con
vocación del concilio ; y encarga á Santo Toribio que 
haga comunicar á estos obispos su determinación. Pre
viene también el papa que si no puede celebrarse un con
cilio general de la nación, á lo ménos se celebre luego 
uno en Galicia , baxo la dirección del mismo Santo T o -
.ribio , y de los obispos Idacio y Ceponio I . Es de creer 
jque se celebraron dos concilios 2, uno de sola Galicia , y 
-otro de las quatro restantes provincias de España, Tarra
conense , Cartaginense, Lusitania y Bética. Este concilio 
adoptó la regla de fe que había hecho el concilio Toleda
no, del 400 , y la envió á Balconio , Obispo'de Braga, 
entónces metrópoli de la Galicia , regularmente para que 
la comunicase á todos los obispos de aquella' provincia. 
Idacio autor del cronicón , que parece ser el mismo de 
quien San León manifiesta mucha confianza, nos da mo
tivo para creer que en Galicia hubo algunos hereges que 
se convirtieron solo en apariencia 2. 

Y en efecto quedarían en el siglo sexto algunas raices 
de tan venenosa planta, según se colige del concilio p r i -

CDMII 
Y LOS CONCI-

nos DE ESPA
ÑA PROCURAN 
SU BXTERMI-
KIO. 

1 S. Leo, E p . 
1$. e l. B a l l . 

2 Villan.iSMW. 
Cone. Hisp, 
t.i.p.182.5. 

9 Idat. Chron 
a. 447. 
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mero de Braga, celebrado el ano 561, Abrióle el metro
politano Lucrecio con una elegante oración , en que ma
nifestó á los Padres las cosas que conviene definir en los 
concilios, y quánto importa la unión y la paz. Mandó 
leer la regla de fe, que se hizo en el concilio Toledano 
primero, y que el otro concilio envió á Balconio; y ha
biéndola todos aprobado , se fulminaron ademas diez y 
siete anatemas contra varios errores , losquaíes voy á nu
merar , para que mejor se conozca el espíritu y má
ximas de ios priscilianistas. 1. Se condena á Sabelio y 
Prisciliano, que niegan las tres divinas Personas en una 
sola substancia. 2. Á los nósticos y priscilianistas , que 
introducen no sé qué trinidad de trinidad. 3. A Pau
lo Samosateno , Fotino y Prisciliano , que dicen que el 
Hijo de Dios no existia ántes de nacer de la Virgen. 
4. Á los que ayunan el domingo , por no creer que 
Cristo fuese verdadero hombre , como decían Cerdon, 
Marcion, Maniqueo y Prisciliano. 5. Á estos dos últi
mos , que decian que los ángeles , y las almas huma
nas son parte de la substancia de Dios. 6. A quien d i 
ce con Prisciliano , que el alma está en el cuerpo en 
pena de los pecados de la vida precedente en el cielo. 
7, Á quien con Maniqueo y Prisciliano niegue que el 
demonio sea ángel criado por Dios , y diga que es pr i
mer principio y substancia del mal. 8. A quien diga 
con Prisciliano , que el demonio con su propia auto
ridad produce muchas cosas , y en especial los rayos, 
las tempestades y la sequía. 9. Á quien diga con los 
paganos , y con los priscilianistas, que el hombre está su
jeto á la fatalidad de los astros. 10. Al que finge con 
Prisciliano, que la disposición de los miembros del hom
bre pende de los doce signos que l o s astrólogos obser
van, y les aplica los nombres de los patriarcas. 10. A 
los que condenan el matrimonio, como Maniqueo y 
Prisciliano. 12. y 13. Á los que con estos niegan la 
resurrección de la carne , y dicen que la formación 
del hombre en el seno materno , y la creación de 
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toda especie de carne, no es obra de Dios, sino del de
monio. 14. Á ios que con estos mismos dicen que no se 
debe comer carne , ni las verduras cocidas con carne, 
por ser cosa inmunda. 15. Á los clérigos y monges, que 
tienen en sus casas otras mugeres á mas de la madre, 
hermana, tia ó parienta muy cercana, y cohabitan con 
ellas del modo que ensena la secta de Prisciliano. 16. Á 
los que siguen á esta secta en el modo de celebrar el 
jueves de la cena del Señor, rompiendo ei ayuno desde 
la hora de tercia , con misa de difuntos ? y sin espe
rar la hora legitima de celebrar ia misa en la iglesia 
en ayunas después de nona. 17. A i que lee , sigue ó 
defiende las Escrituras corrompidas por Prisciliano , ó 
los tratados escritos por Dictinio ántes de convertirse , u 
otros escritos de hereges , fingidos en nombre de patriar
cas, profetas y apóstoles. Condenados estos errores, y 
leidos varios cánones de concilios generales y locales, y 
la celebérrima carta del papa á Profuturo, metropolitano 
de Braga 1 , se hicieron algunos cánones de disciplina, 
como se dirá ea su lugar *„ 

A R T Í C U L O I I . 

* L i h . v i i , 
n. 182. 
9 Núm. 197. 

De los Arríanos y demás enemigos del misteno 
de la Trinidad. 

Vi iendo el demonio descubiertos y desacreditados 
sus primeros artificios , y que el culto de los falsos dio
ses , con que habla alucinado al género humano , se iba 
desvaneciendo con la protección que los emperadores con
vertidos dispensaban al culto del verdadero Dios : mudó 
de rumbo , y en vez de hacer dar á las criaturas los ho
nores divinos , intentó reducir al Criador á la clase da 
las criaturas. Á esto se dirige el arrianismo, he regía que 
consiste en negar que el Verbo divino ó segunda Perso
na de la Trinidad sea verdadero Dios , y afirmar que es 
una criatura verdadera, aunque la mas perfecta. Su au-

TOMO V I . C x. ~ 
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tor Arrio , siendo diácono de Alexandría, fué excomul
gado por el obispo San Pedro : después se reconcilió con 
San Aquilas, fué ordenado de presbítero , y se le encar
gó la predicación de la divina palabra, y el cuidado de 
una. de las iglesias de la ciudad. 

Arrio sintió mucho no ser elegido obispo quando en 
31 2 lo fué San Alexandro ; y no pudiendo desacreditar 
su conducta , intentó calumniar su doctrina. Alexandro 
habia dicho que en la santa Trinidad hay unidad , esto 
es , Trinidad de personas , y unidad de esencia. Pero 
Arrio quiso dar á entender que Alexandro erraba como 
Sabelio , y para impugnarle , dio en el extremo opuesto, 
diciendo que el Hijo de Dios , siendo engendrado , no 
habia existido siempre , que era sacado de la nada , y 
criatura y obra de Dios, Arrio tenia grandes circunstan
cias para ganar gentes : era ya viejo , hábil en la dialéc
tica y ciencias naturales , tenia fama de virtud y zelo : su 
porte era grave y decente, su estatura extraordinariamen
te grande , su cara seria y humilde , su vestido austero 
y como de monge , su conversación dulce y agradable. 
San Alexandro procuró ganarle , tal vez con demasiada 
paciencia : de la qual irritado Coluto formó contra el 
santo obispo un cisma que no duró mucho. 

San Alexandro en el año 319 viendo que Arrio iba 
haciendo gente , y tenia ya un grande número de vír
genes , muchos diáconos , presbíteros y algunos obispos, 
juntó concilio, en el qual fué excomulgado Arr io , y ade
mas Aquilas con otros ocho diáconos. Tenemos todavía 
la carta sinodal, que San Alexandro escribió á todos los 
obispos católicos I . En ella dice que Arrio y Aquilas han 
formado una conspiración contra la Iglesia : que exci
tan sediciones y persecuciones contra él y su clero por me
dio de algunas mugeres acreditadas y de genio indócil, á 
las que han seducido : que deshonran el cristianismo por 
la insolencia con que andan por las calles las muchachas 
jóvenes de su partido : que con pretexto de pedir la paz, 
escriben á varios obispos, y que han logrado que aígu-
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nos los admitan en su comunión contra ía regla ó cánon 
de los apóstoles. 

Nota después las principales proposiciones de su fal
sa doctrina. Ellos dicen ; "Que hubo un tiempo en que 
„ el Hijo de Dios no existia : que fué hecho después de 
„no haber sido ; que Dios hizo de la nada á su Hijo, 
«como á las demás cosas : que no hay persona que sea 
«Hijo de Dios por naturaleza : que habiendo Dios previsto 
«que este Hijo no le despreciarla, le eligió para Hijo 
n suyo especial entre todos; y que si Pedro y Pablo se 
n hubiesen aplicado á la virtud con tanta fidelidad , su 
«filiación sería, igual á la del Hijo de Dios." Tan impía 
blasfemia la quieren probar con las palabras del salmo : 
TÍI amaste la justicia , y aborreciste la iniquidad : por es
to , ó Dios , tu Dios te ha ungido con el óleo de la alegría 
con preferencia á tus compañeros 1' Impugna San Alexan- i ps. 44 ^ j . 
dro estos errores con varios textos del evangelio de S. Juan 
y de otro; libros sagrados 2. 2 Véase Lib. 

Observa que los arríanos están sostenidos por tres "* 
obispos de la Siria, uno de los quales era Ensebio de Ce
sárea , y se creen mas sabios que todos los obispos ac
tuales de la Iglesia, y que todos los antiguos. Y prosigue: 
NOÍ atribuyen el error de que hay dos seres no engendra
dos , pretendiendo que es menester admitirlos , ó decir que 
el Hijo salió de la nada. No reparan la distancia que hay 
entre Dios Padre no engendrado , y las criaturas hechas ds . 
la nada. Pues entre estos dos extremos está el Hijo único, 
el Dios Verbo , por quien el Padre lo ha hecho todo de la 
nada y y á quien el Padre engendró de si mismo. En se
guida explica mas San Alexandro la Divinidad del Hijo y 
del Espíritu Santo , y los demás dogmas principales de 
la fe ; siendo de notar que en esta profesión da á Mada 
Santísima el nombre de Theotocos , ó Madre de Dios. 
En fin hace saber á los obispos que Arrio y sus com
paneros han sido arrojados de la Iglesia por el concilio, 
en que habia obispos de todo el Egipto y de la Te
baida , de la Libia y de la Pentápoli, de Siria , de L i -

C 2 
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cía, de Panfiiia , de Asia, de Capadocia y provincias in
mediatas. 

«DLVI A pesar de los esfuerzos de San Alexandro , el mal 
iba en aumento ; y esto le precisó ú juntar un segun
do concilio en Aiexandría , en que hubo cerca de cien 
obispos. Otra vez excomulgó á Arrio , y lo hizo saber á 
todos los obispos del mundo con una circular en que de
cía : "Que habia callado , creyendo poder sufocar el mal 
»en sus principios , y no queriendo ofender los oidos de 
SÍ las almas sencillas. Pero viendo que Ensebio, que des-
si) pues de haber dexado á Berito , y usurpado la iglesia 
35 de Nicomedia, cree poder disponer de todo lo de la Igle-
Í5 sia 5 se ha puesto á la frente de estos apóstatas , y es-
s5 cribe á su favor , recomendándolos en todas partes:" 
Me reconozco obligado , dice San Alexandro , ó romper 
el silencio, y haceros conocer quiénes son estos apóstatas, y 
qnáles sus errores, á fin de que no hagáis caso de lo que 
Ensebio os pueda decir. 

Esta carta circular de San Alexandro la firmaron los 
presbíteros y diáconos de Alexandría y de la Mareótide, 
á los quales convocados á este fin, habió el Santo de es
ta manera ; Alexandro á los presbíteros y á los diáconos de 
Álexandria. y de la Mareótide , nuestros amados herma
nos en nuestro Señor, aquí presentes , salud. Aunque voso
tros ya firmasteis las cartas que yo envié á los sectarios 
de Arrio, exhortándolos á renunciar su impiedad, y seguir 
la fe católica , y hayáis declarado la rectitud de vuestros 
sentimientos, conformes á la doctrina de la Iglesia católi
ca : no obstante habiendo yo escrito á todos nuestros her
manos sobre los arríanos , he juzgado preciso convocaros á 
vosotros , diriges de la ciudad , y llamaros á vosotros, clé
rigos de la Mareótide , principalmente porque algunos de 
vosotros siguieron á los arríanos, y quisieron ser depuestos 
con ellos. He querido pues que supiéseís lo que ahora escri
bo , que deis testimonio de que lo consentís, y que deis 
vuestro voto para la deposición de Arrío , de Pisto y demás 

<: compañeros. Porque es del caso que vosotros estéis entera'" 
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dos de todo , y lo tengáis tan presente , cómo si vosotros 
mismos lo hubiéseis escrito I< 

Arrio viéndose condenado con tanta formalidad, há-
cía el año 3 20 se retiró á la Palestina , donde tenia a l 
gunos obispos favorables. Escribió á Ensebio de Nicome-
dia 2, en cuya carta expresamente insiste en que el Hijo 
fué sacado de la nada , confiesa que por esta sentencia 
es perseguido , y se queja de que San Alexandro enseñe 
que el Hijo es coeterno al Padre. Escribió también Arrio 
ai mismo San Alexandro 3 , y tiene la audacia de apa
rentar que quanto enseña lo ha aprendido de é l , siendo así 
que insiste en que el Hijo no es eterno ó coeterno al 
Padre , aunque sea hecho ántes de los siglos. Por el mis
mo tiempo compuso Arrio su Thalia , esto es , una fa
mosa canción en que resumía sus impios errores, y tu
vo la insolencia de componerla con los mismos pies , y 
al mismo tono de unas canciones deshonestas que se can
taban en los bayles y convites 4. Compus© otras semejan
tes al gusto de los viajantes , de los marineros y de los 
que molian el trigo. 

Ensebio de Nicomedia había escrito á Paulino dé 
T i r o , alabando la actividad con que Ensebio de Cesa-
rea defendía á Arr io , y animándole á que se declarase 
á su favor; escribió también con otros de su partido va
rias veces á San Alexandro, empeñándose para que ad
mitiese á Arrio á su comunión. Esa intrepidez , con que 
Eusebio de Nicomedia trabajaba por Arrío , y la gran 
protección que le dispensaba el otro Eusebio de Cesárea, 
ambos muy famosos , hizo dar á los nuevos he reges el 
nombre de Eusebianos. Juntaron estos en Bitinia un con
cilio, que dirigió una carta á todos los obispos del mun
do, para que comunicasen con los arríanos, y procura
sen también que S. Alexandro los admitiese. El Santo se 
mantuvo firme ; y entonces Paulino de Ti ro , .Ensebio de 
Cesárea, y otros obispos de la Palestina , juntos en con
cilio , dieron permiso á Arrio y á sus sequaces, para que 
los presbíteros en Alexandría mismo juntasen á los de su 

1 Cel l l .y íuct . 
Ece l . t . iv . c . i . 

cnr.vii 
Y PROTEGIDO 

EN LA PALES
TINA. 

2 S. Epiph. 
//el r.69. n.4. 
Theod. i.c.g. 

3 S. Athan.íte 

* S. Athar. 
Orat.i,contra 
¿irianos. 
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partido, y celebrasen las funciones eclesiásticas, á pesar 
T c de la excomunión de S. Alexandro : bien que con la con-
1 boz. I . C . I ¿ . . . 1 f / i i 

S. Ath.yfpoL dicion de quedarle sometidos, y continuar suplicándole 
CDLVIII que los admitiese á la comunión l . 

CONSTANTINO Iba creciendo el número de las cartas de una y otra 
ENVÍA Á Osio parte. Arrio hizo una colección de las que le favorecían. 
* , LEXAN" San Alexandro hizo otra.de las demás, entre las quales 

había setenta escritas por él. La división paso luego del 
clero al pueblo: los paganos tomaban motivo de insultar 
á los cristianos; y hasta las estátuas del emperador fue
ron ultrajadas en desprecio del cristianismo. Constantino 
sintió en extremo esta discordia ; y como todavía no es
tuviese bautizado, ni instruido en los misterios , y por 
otra parte después de vencido Licinio , se estableció en 
Nicomedia , fué fácil al obispo Ensebio hacerle creer que 
tan sensible división nacía de disputas de palabras, indi-
Cerentes á la religión : que la raíz del mal era fa aversión 
que el obispo Alexandro tenia al presbítero Arr io ; y que 
era digno de su piadoso corazón valerse de la autoridad 
para imponerles silencio. 

El emperador tenia en gran concepto á Osio, Obispo 
de Córdoba en España , y le envió para poner en paz 
la iglesia de Alexandría, con una carta dirigida á Ale
xandro y á Arrio. En ella supone que la disputa nació de 
una pregunta indiscreta del obispo , y una respuesta i n 
considerada del presbítero sobre una qüestion sutil, á 
propósito paira exercitar el ingenio , pero inútil para la 
religión , é impropia para explicarla al pueblo , que no 
puede entenderla. En consequencia reprehende á ambos 
por haber reñido por tan poca cosa ; y les encarga que 
se reconcilien y vivan en paz , aunque en su interior ca
da uno piense como quiera. ¥ para ponderar su senti-
mienro , dice que dexa de ir al oriente , por no ver al 

2 Eus. f i t a pueblo cristiano disputando de cosas de nada I . Tal era la 
CoKí/.ii.cóg. idea que se había inspirado á Constantino. de una qües

tion , en que no se trataba menos que de si Jesucristo era 
ó no Dios verdadero; y por consiguiente si los mártires 
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y demás santos que le habían adorado, eran ó no idó
latras. 

Osio juntó en Alexandría un concilio muy numero
so; pero no logró mas fruto de su trabajo, que disipar 
el cisma de Coluto: ni pudo reducir á los que celebraban 
ía pascua el mismo dia catorce, ni convencer á los ar
ríanos ; y por esto Constantino procuró que se juntase 
en Nicea un concilio de toda la Iglesia. Allí fué conde
nada la impiedad de Arrio, y él desterrado, como diré 
con extensión en el libro siguiente. Eusebio de Nicomedia, 
y Teognis de Nicea, aunque habían subscrito las definicio
nes del concilio Niceno, luego hicieron ver que no había 
sido con sinceridad. Protegieron abiertamente á los arria-
nos, y así fueron depuestos, y el emperador los des
terró á las Gallas , escribiendo á la iglesia de Nicomedia 
una carta en que acusa á Eusebio de haber sido parcial 
de Licinio, de haberle engañado varias veces, y de fo
mentar la discordia I . Algún tiempo después un presbíte
ro arriano supo ganar la confianza de la hermana de 
Constantino, y por este medio ganó después al mismo em
perador , le hizo creer que Arrio había sido calumniado, 
y logró que le alzase el destierro. Entónces Eusebio de 
Nicomedia y otros dos obispos arríanos enviaron á los 
principales obispos católicos una retractación equívoca, y 
fueron restituidos á sus sillas, después de tres años de 
destierro , en el de 328 2. 

En este intermedio fué elegido obispo de Alexandría 
el célebre San Atanasío , cuya historia está del todo uni
da con la del arrianismo. San Alexandro poco después 
del concilio de Nicea , estando para morir manifestó de
seos de tener por sucesor á Atanasío , y profetizó que se 
huiría, pero que no podría escaparse. En efecto, habién
dose juntado los obispos de la provincia de Alexandría 
para elegir sucesor de San Alexandro, el pueblo á una 
voz, y con la mayor eficacia pidió que fuese Atanasío , 
alabando sus virtudes, zelo y sabiduría. El Santo se es
condió ; pero pasado algún tiempo le hallaron, y estan-

cnux 
EL Q U Á L Y E í . 
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1 Theod. 1. 
c. 19. 
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do juntos la mayor parte de los obispos de ía provincia, 
le consagraron , á vista y con aplauso de toda la ciu
dad 1 , á 27 de diciembre del año 326. San Atanasio 
era hijo de padres católicos , que le hablan educado cris
tianamente. Siendo muy jóven , el arzobispo San Ale-
xandro se le llevó á su casa, le exercitó en escribir, y 
le instruyó algo en las ciencias humanas y mas en las 
divinas. Hacia el año de 315 fué Atanasio á visitar á 
San Antonio , estuvo mucho tiempo en su compañía , 
y se gloría de haberle servido , dándole agua para la
varse las manos 2. Su instrucción y virtud le hicieron 
entrar luego en el clero , e ir ascendiendo por sus 
grados. 

Ya ántes del concilio de Nicea era aborrecido de los 
arriarlos j y después siendo obispo, quando Arrio volvió 
del destierro, no quiso admitirle. Ensebio de Nicomedia 
se lo pidió con cartas atentas y con amenazas, é hizo que 
el emperador le escribiese. La carta fué llevada por dos 
empleados de palacio, y entre otras cosas le decia: Co-
nociendo pues desde ahora mi voluntad, dexa entrar en la 
Iglesia á quantos quieran; porque si yo sé que niegas la 
entrada d alguno que la desee, te haré luego deponer y 
desterrar. San Atanasio respondió al emperador, haciéndo
le ver que una he regí a tan contraria á Jesucristo no pue
de lograr la comunión de la Iglesia católica3. Esta firme
za del Santo irritó en extremo á los arríanos , le cono
cieron enemigo irreconciliable , y juraron perderle. E n 
sebio de Nicomedia se unió á este fin con los melecia-
nos; y juntos acudieron al emperador, quexándose de que 
Atanasio había impuesto un nuevo tributo de tánicas á fa
vor de la iglesia de Alexandría, que habla enviado una 
gran cantidad de dinero á uno que se rebeló contra el 
emperador, y que su presbítero Macario había hecho pe
dazos un cáliz. E l emperador habiendo llamado al Santo, 
quedó convencido de su inocencia, y le dió una carta 
para el pueblo, en que hablaba contra la ambición y ma
licia de los arríanos 4P 
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Miraban estos con igual odio á Eustacío, Obispo de 
Antioquía, y presto lograron su deposición y destierro. 
Eustacío había sido confesor , era docto y eloqüente, 
impugnaba la heregía con varios escritos , no ordenaba á 
los que eran sospechosos en la fe, y enviaba sugetos há
biles para dirigir y animar á los católicos de los lugares 
en que había obispos hereges. En el año 328, ó 329 Eu-
sebio de Nicomedia para tener proporción de sacarle de 
Antioquía, fingió deseos de visitar los santos lugares , y 
ver la grande iglesia que Constantino fabricaba en Jeru-
salen. Allí encontró al otro Ensebio de Cesárea , y á va
rios obispos arríanos ; y todos con pretexto de acompa
ñar al de Nicomedia fueron después á Antioquía. Junta
ron un concilio, en que asistió Eustacío, y algunos obis
pos católicos , muy distantes de sospechar el perverso de
signio de los demás. Abierto el concilio, los arríanos h i 
cieron entrar una muger con un niño al pecho, que con 
la mayor desvergüenza dixo que era suyo y de Eustacío. 
Negaba este , y decía que la muger citase algún testigo. 
Ella confesó que no le tenía ; pero juró que el niño era 
de Eustacío , quien á pluralidad de votos fué condena
do y depuesto. Los obispos que no eran de la facción, 
reclamaban contra la sentencia, por ser ley de Dios que 
no se hace prueba sin dos ó tres testigos, y por declarar 
San Pablo que sin ellos no puede recibirse acusación con
tra un presbítero. No obstante prevaleció la sentencia 9 
aunque no se publicó la causa, diciendo solo que se le 
deponía por un gran delito, y por sabelianista, que era 
la acusación general de todos los que no eran arríanos. 

El concilio dió cuenta al emperador, quien dando 
crédito á las calumnias de los enemigos de San Eustacío, 
le desterró á la Tracia con muchos presbíteros y diáco
nos. El Santo ántes de salir de Antioquía, juntó el pue
blo católico, y le exhortó á ser constante en la buena 
causa; y estas exhortaciones fueron muy útiles, como se 
verá después. En lo demás creyó que el bien de la Igle
sia exigía que sufriese tranquilamente esta persecución? 

TOMO V I . & 
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i S. Hier. de 
Script. E c c l . 
c. 85- al. 9^. 
Theod.i.c.21-

pag. 16. 

CDI xu 

3 T H l . ^ W m . 
a. 1 g. & c , 

CDLXIII 
LOS C A t . U M — 

NIADORES DE 
S. ATANASIO, 

4 S. Athanas. 
yipol. contra 
j i r ian . n. 63. 
T i U S . ^ t h a n . 
a- 13-

2 0 I G L E S I A D E J . C . L I B . V I . CAP. I I I . 

no consta que hiciese ninguna diligencia para recobrar su 
silla, murió desterrado en Filipos de Macedonla, y fué 
enterrado en Trajanópoli de la Tracia I . La muger i n 
feliz, que le habia acusado, cayó en una molestísima en
fermedad, declaró su impostura , confesó que lo habia 
hecho por dinero, y solo intentaba salvar su juramento, 
porque en realidad habia tenido aquel niño de un man
cebo artesano que se llamaba Eustacio 2. 

Los arríanos deseaban colocar en la gran silla de 
Antioquía al famoso Eusebio de Cesárea. Mas este sabio 
no quiso admitirla , tal vez por miedo del pueblo cató
lico de aquella populosa ciudad; bien que el emperador 
creyó que era por no faltar á los cánones que prohiben 
las translaciones. Fué pues colocado en Antioquía Paulino 
de T i ro , á quien en poco tiempo sucedieron otros tres 
arríanos; los quales por entonces no pretendían separarse 
de los católicos, ántes bien se unían con gusto con ellos 
en la iglesia: decían que la disputa no merecía división, y 
procuraban entre tanto engrosar su partido, echando de 
sus sillas á los obispos católicos que les hacían mas frenté, 
como San Asclepas de Gaza, y San Eutroplo de Andr i 
no poli 3. 

Pero jamas perdían de vista á San Atanasio. Unidos 
con los melecíanos hicieron correr la voz de que habia 
quitado la vida á Arsenio, obispo meleciano de Hipse-
ie , y enseñaban una mano desecada, diciendo que era 
de Arsenio, y que el Santo se la habia cortado para ope
raciones mágicas. San Atanasio despreciaba esta calum
nia, hasta que se vió citado por el juez que por en
cargo del emperador debía conocer de esta acusación. 
Entónces escribió á varias partes en busca de Arsenio ; 
y en fin compareció este en Tiro , donde fué conoci
do de muchos. Sus acusadores quedaron confundidos; y 
San Atanasio envió al diácono Macario á informar de 
todo al emperador, quien escribió al Santo una carta muy 
expresiva, y apercibió á los melecianos que otra vez cas
tigaría con todo rigor sus imposturas * 
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C D t x i r 

EN UN CONCI
LIO DB TIRO, 

Eusebio y los de su partido, constantes en su empre
sa , inventaron nuevas calumnias, por cuyo medio logra
ron que ei emperador solicitase un nuevo concilio, con 
el fin de pacificar aquellas iglesias. Convocóse en Cesa-
rea de Palestina en el ano 334; y San Atanasio no qui
so asistir, conociendo que no habría libertad. Pero el año 
siguiente los eusebianos , acusando al Santo de soberbio 
é inobediente, lograron que ei emperador renovase la 
orden de convocar el concilio, señalando la ciudad de 
Tiro , en donde en efecto se juntó en 3 3 5. Aprovecharon 
la oportunidad de que el emperador deseaba juntar un 
grande número de obispos en la Palestina, para solem
nizar la dedicación de la magnifica iglesia que estaba 
acabando en Jerusalen: hicieron de suerte que solo se 
llamase á los obispos que ellos querían, y que enviase un 
conde para sostener sus providencias, con el pretexto 
de mantener el buen órden, San Atanasio diferia su mar
cha , conociendo la fuerte conspiración que se habia tra
mado contra é l ; pero quiso quitar á sus enemigos todo 
pretexto de hacerle odioso al emperador como inobedien
te, y de decir que por conocerse reo no queria asistir al 
concilio. Compareció pues con quarenta y nueve obispos 
de Egipto, entre los quales estaban los ilustres confeso
res San Potamon de Heraclea , y San Pafnucio de la al
ta Tebaida, Estos Santos se horrorizaron al ver que Ata
nasio estaba en pie como reo delante de sus jueces. T o 
dos los egipcios recusaron á trece obispos, por ser ene
migos declarados del Santo, y por otros particulares mO' 
tivos; pero sus representaciones fueron despreciadas l . 

Empezóse la causa de Atanasio; y seguros sus ene
migos del campo de batalla, intentaron anular la consa
gración del Santo con el frivolo pretexto de que siete de 
los obispos , que le consagraron , hablan ántes jurado no 
ordenar obispo de Alexandria hasta después de termina
das las disputas sobre Arrio. Acusaban también al Santo Año 335. 
de que trataba con violenta tiranía á sus feligreses; pero 
de cien obispos que le reconocían por metropolitano , nía-

1 S. Athan. 
¿Ipol. contra 
¿drianos.T'úl, 
ib. a. 16. s. 
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guno se quejó , ningún sacerdote, ni lego católico: todas 
las quejas eran de los cismáticos ó hereges declarados. 

Por lo mismo se fixó mas el concilio en la acusación 
sobre Isquiras. Decian los acusadores que Macario visitan
do la Mareótide en nombre de Atanasio, llegó al tiempo 
que Isquiras ofrecía el sacrificio ,y le rompió el cáliz, der
ribó el altar , profanó los santos misterios , quemó los l i 
bros sagrados , y arruinó la iglesia. San Atanasio respon
dió que Isquiras jamas habia sido presbítero; pues aunque 
había pretendido ordenarle Coluto al principio del cisma, 
como este no era obispo , la ordenación de aquel fué de
clarada nula , quando Osio fué á Alexandría. Por esto en 
la visita de la Mareótide se le intimó que no hiciese fun
ción alguna de presbítero; pero ni el día que se le in t i 
mó era domingo, ni Isquiras tenia iglesia, ni vasos sa
grados. Añadió que esta calumnia habia sido ya exami
nada y despreciada por el emperador , y que el mismo 
Isquiras le habia dado una declaración firmada de su ma
no , en que confesaba que la acusación era falsa, y que 
la hizo instado de tres obispos melecianos. 

Los eusebianos se valieron del conde para que se 
enviase una diputación de obispos á la Mareótide á ave* 
riguar estos hechos. Representaban los de Egipto que en 
una acusación suscitada dos ó tres años ántes debían te
nerse prontas las pruebas , y que á io menos se enviasen 
obispos imparciales ; pero la comisión se dió á los seis 
mas declarados enemigos de San Atanasio. Fueron con 
ministros imperiales y con tropa; y á pesar de tanto apa
rato, de su intrepidez y de las mayores violencias, con 
todo de la misma información resultaba que el día en que 
Macario fué á buscar á Isquiras , este se hallaba enfermo 
en su casa : que no era domingo ; y que no se quemó 
ningún libro. La iglesia católica de Alexandría, y el cle
ro de la Mareótide protestaron contra las diligencias de 
los informantes, con los mas poderosos motivos; y el c i -

» T i i U J . a. 9. ta^0 ĉero 4*0 una auténtica relación de la verdad del 
sig. 18. s. hecho 1 
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Entre fanto el concilio de Tiro seguía la causa de CDIXVI 
San Atanasio. Estando los obispos congregados, se pre
sentó una muger que después de muchos gemidos y la
mentos , dixo que había hecho voto de virginidad, pero 
que habiéndose alojado en su casa el obispo Atanasio, la 
habia violentado, y después le habia hecho algunos rega
los para que callase. El Santo supo la queja con anticipa
ción, y previno el remedio. Quando le llamaron para 
hacerle cargo , se presentó con Timoteo, presbítero su-» 
yo , al lado: oyó la reconvención con ayre de indiferen
cia , como si no se habíase con él. A l contrario Timoteo 
tomó la palabra, y con tono de indignación vuelto á la 
muger , le dixo; ¿ Qué es lo que dices 2. ¿To he estado en 
tu casa t ¿To te he deshonrado ? To ? La muger alargan
do la mano, y señalando con el dedo á Timoteo, respon
dió gritando : S í , si y tú eres el que me has ultrajado *, túy 
y anadió las señas de tiempo y lugar, con mucha verbo
sidad y vehemencia. Los mas de los concurrentes se reian 
de ver una calumnia tan mal forjada j pero los eusebia-
nos la mandaron salir luego , aunque el Santo pedia que 
fuese exáminada, para descubrir los autores de la calum
nia *. i T i l U £ . a . a « . 

Con igual felicidad se desvaneció la de la muerte de 
Arsenio , que reiteraron y pintaron de tal manera , que 
muchos obispos llegaron á creerla. El Santo preguntó si 
había quien conociese á Arsenio; y fueron muchos ios que 
dixeron que le tenían muy tratado y conocido. Entonces por 
uno de sus criados envió á buscar un hombre que entró 
embozado con su capa, y descubriéndole el Santo ? y ha
ciéndole levantar la cabeza , dixo: ¿ Es este el Arsenio 
que yo he muerto, y á quien he cortado una mano ? Los 
que conocían á Arsenio, quedaron muy sorprehendidos 
al verle, porque todos le creían muerto, ó á lo menos 
muy distante. Y el Santo prosiguió: Ahí está Arsenio con 
sus dos manos: D/OJ no le ha dado mas: mis acusadores 
dirán de donde han sacado aquella que con tanto aparato 
tnseñan como de Arsenio. Los arríanos exclamaron que 
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Atanasio era un mago que engañaba los ojos con presti
gios : acometiéronle llenos de furia, y le hubieran hecho 
pedazos , si los ministros imperiales no se le hubiesen qui
tado de las manos Ií 

Estas violencias , y el ver que los eusebianos no sê  
guian otra regla que su voluntad y furor, movieron al 
Santo á separarse de tal junta de impíos y prevaricadores; 
de modo que no estaba ya en Tiro, quando los seis co
misionados volvieron de la Mareótide. Los soldados de 
esta comisión en los pueblos por donde pasaban á la vuel^ 
ta , cometieron los mayores excesos , especialmente con
tra las vírgenes católicas consagradas á Dios. Finalmente 
el concilio pronunció contra San Atanasio la sentencia de 
deposición, privándole de entrar en Alexaudr/a, y escribió 
al emperador, para que la mandase executar , y á todos 
ios obispos, para que no admitiesen mas en su comunión 
á Atanasio, ni recibiesen sus cartas. Muchos obispos , en
tre otros Marcelo de Ancira, constantes resistieron á to 
das las amenazas con que se procuraba reducirlos á que 
la firmasen. Consecutivamente admitió el concilio á su co-
muaion á los melecianos , dió á Isquiras el nombre de 
obispo, y hubiera completado la obra admitiendo á Arrio 
á su comunión, á no ser porque el emperador llamó á 
los obispos, para que acudiesen luego á la dedicación de 
la iglesia de Jerusalen % 

También en esta ciudad tuvieron concilio. Arrio en-» 
tre tanto se había presentado al emperador , y había pues
to en sus manos una profesión de fe , en que protestaba 
creer en el Dios Verbo, en el Padre , y el Hijo y el 
Espíritu Santo, como cree la Iglesia católica , y enseñan 
las Escrituras, Gonstantino , sin reparar que se omitía la 
palabra consubstancial, y que no Jiabia otra que fuese 
equivalente, y que al contrario suponía superfluas aque
lla palabra, y las preguntas ó qüestiones cu que insistían 
los católicos, se persuadió que Arrio de buena fe abraza
ba la doctrina del coucllio Nícenp , y asi le recomendó 
al de Jerusalen: cuyos obispos, aprovechando ocasión tan 
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oportuna, le recibieron en su comunión. Dirigieron su 
carta sinodal á la iglesia de Alexandría , y generalmente 
á todos los obispos, presbíteros y diáconos del mundo , 
celebrando con la mayor alegría esta reunión I . San Ata- jTill r̂iens 
nasio al escaparse de T i ro , se fué á Constantinopla, y 3 .19 .8. 
con bastante trabajo logró audiencia del emperador: le 
pidió que oyese sus quexas en presencia de los mismos que 
Je habían condenado. Convino el emperador : mandó que 
fuesen á Constantinopla todos los obispos que había en 
Jerusalen; pero los principales eusebíanos eran sobrado 
advertidos para permitir que fuesen todos. Así se dió co
misión á los seis mas hábiles, los dos Ensebios, Teog-
nis, Patrófilo, ürsacio y Valente, para que fuesen en 
nombre del concilio. 

Estos diputados puestos en Constantinopla , ya no 
hablaron de Arsenio, de Isquiras, ni de las demás antiguas 
calumnias: buscaron otras mas adaptadas á las circuns
tancias. Dixeron al emperador que San Atanasio había 
llegado á amenazarlos con que no dexaria pasar trigo de 
Alexandría á Constantinopla. Sabían que el emperador, 
por sospechas de este delito, había mandado cortar la ca
beza al filósofo Sopatro, á quien ántes estimaba. San Ata-; 
nasio rebatió esta calumnia con quanta eficacia supo ; y 
aunque quisiese, decía, i qué podría hacer yo, no siendo 
mas que un pobre, particular ? Ensebio de Nicomedia sos
tuvo públicamente la calumnia, y juró que Atanasio era 
rico , poderoso, y capaz de qualquiera empresa. El em
perador llegó á creerlo, y persuadiéndose que le hacia 
bastante gracia en no quitarle la vida, le desterró á Tre-
veris en la Galía; y con todo el Santo le excusa , dicien
do que le desterró principalmente para preservarle del 
furor de sus enemigos. Pero los arríanos no pudieron con
seguir permiso del emperador para poner en Alexandría 
Otro obispo. Celebraron otro concilio en Constantinopla , 
en que depusieron y excomulgaron á Marcelo, Obispo 
de Ancira, y pusieron en su lugar á Basilio , que tenía 
fama de eloqiiente. Marcelo había escrito contra un libra 
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de Asterlo arriano , y Eusebio de Cesárea contra Mar 
celo, Á este íe acusaban de sabelianismo , y de seguir los 
errores de Pablo de Samosata. Pero ía verdadera causa 
de su deposición fué su zelo en defender la fe de Nicea, 
y no haber ido á Jerusalen, por el horror cpe le causa
ron los obispos arríanos en Tiro I . 

En el mismo concilio de Constantinopla , a principios 
del ano 336, intentaron restablecer enteramente á A r 
rio. Hallábase este en aquella capital , por haberle lla
mado el emperador , para quitarle de Alexandría. Ale-
xa ndro, Obispo de Constantiaopla , varón respetable po£ 
su virtud, y por su edad de mas de noventa años, jamas 
quiso admitirle en la Iglesia, á pesar de la recomenda
ción del emperador, y de las instancias, ya amistosas, 
ya llenas de amenazas , que le hacian los Ensebios y 
sus compañeros. En tan terrible apuro Santiago de Nisi-
be , que se hallaba en aquella capital, aconsejó á los fie
les que hiciesen siete dias de ayuno y rogativa. San Ale-
xandro pasaba también las noches en oración continua. 
Los arríanos señalaron un domingo, en que de grado ó 
por fuerza habia de ser admitido Arrío publicamente en 
la iglesia. El sábado antecedente preguntó otra vez Cons
tantino á Arrio si seguía la fe de Nicea. Respondió que sí, 
y le dio una profesión de fe artificiosa, como las antece
dentes : con que engañado el emperador mandó al obispo 
Alexandro que diese la mano á un hombre que deseaba 
salvarse. Alexandro procuró desengañar al emperador; 
pero viendo que al contrarío se indignaba, calló y se fué? 
entróse en el templo con dos compañeros, y postrado de
lante del altar*, rogaba al Señor que se compadeciese de 
su Iglesia. 

Oyó Dios la oración; pues al paso que Arrio , con* 
tándose ya por restablecido, iba por aquellas plazas y ca
lles hablando al pueblo con su acostumbrada vanidad, á 
las tres de la tarde le sobrevino un grande pavor, y mu
chos remordimientos de conciencia. A l mismo tiempo por 
una necesidad corporal entró en un lugar común, donde 
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íe lialíaron después muerto, por haber perdido mucha san
gre. Corrió la voz en un instante por toda la ciudad, y los 
fieles fueron al templo á dar gracias á Dios. Todos conve
nían en que la muerte no fué natural: los arríanos mas obs
tinados la atribuían á hechicerías, pero muchos se convir
tieron. Constantino con este desengaño conoció que Arrio 
era verdadero herege, y en el año que sobrevivió, defen
día con mayor zelo la fe de NIcea. Con todo no quiso con
sentir en que S. Atanasio volviese á Alexandría, aunque se 
lo suplicó en una carta San Antonio, y se lo representa
ban de mil maneras sus feligreses. Parecíale imposible 
que A lo menos el Santo no fuese sorberbío, rencilloso^ 
y fomentador de alborotos, pues los astutos eusebíanos 
con gran arte insistían en esta calumnia í. 

Muerto en 337 el emperador Constantino, ganaron 
los arríanos á Ensebio, eunuco de Constancio, y por su 
medio á este emperador y a su muger. Constantino el 
jóven fué muy católico, y desde el año 338 levantó el 
destierro á San Atanasio, y le envió á su iglesia con una 
carta para aquel pueblo, en que habla del Santo con mu
cho honor. En Alexandría fué recibido con extraordina
rio gozo de clero y pueblo, tanto de la ciudad como de 
todo el país. Los demás obispos católicos, que hablan si
do depuestos, fueron restablecidos en sus sillas, en espe
cial Asclepas de Gaza, y Marcelo de Ancira. Los arria-
nos se quejaban de que Atanasio, depuesto en un con
cilio , fuese restablecido sin otro concilio: levantaron con
tra él nuevas calumnias , enviaron diputados al papa San 
Julio á favor de Pisto, á quien habían consagrado obispo 
de Alexandría, y ademas acusaron á los dos mencionados 
Asclepas y Marcelo. San Atanasio envió también sus d i 
putados , que confundieron delante del papa á los arria-
nos. En fín estos suplicaron al papa que juntase un con
cilio , á que fuesen llamados San Atanasio y sus acusado
res ; y el papa aceptando la proposición , escribió i todos 
los obispos, en especial á San Atanasio 

En el año 340 murió Ensebio Panfilo, Obispo de Ce-
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sarea en la Palestina , varón sin duda muy sabio, de cu
yas varias obras se habla en otros lugaresI, En los libros 
contra Marcelo de Ancira trata de propósito del Verbo 
divino. Condena á los que dicen que el Verbo es criatu
ra, ó hecho de la nada: dice que la generación del Hijo 
es muy diferente de la creación de las cosas, y que el 
Hijo es y ha sido siempre coexistente con el Padre. Y 
aunque contiene algunas expresiones que son favorables 
á la doctrina de Ar r io , parecerán susceptibles de benigna 
interpretación , si se atiende á que por entonces no esta
ba todavía fixado el sentido de algunas palabras y expre
siones , con las quales después se han cortado igualmente 
los errores opuestos. Así vemos que Marcelo de Ancira, 
aunque buen católico , en la obra que Eusebio impugna , 
no quería que Padre é Hijo fuesen dos personas distintas, 
porque por entonces la palabra griega prosopon, equiva
lente á persona, no era generalmente adoptada hablando 
de Dios. Mas aunque pueda excusarse la doctrina de En
sebio i no su conducía. Desde el principio es notado por 
uno de ios obispos protectores de Arr io , y continuó en 
protegerle después del concilio de Nicea. En la Historia 
Eclesiástica, y en la Vida de Constantino no dice palabra 
de esta importante disputa : habla del concilio de Nicea , 
como si su principal asunto hubiese sido la qüestion de la 
pascua, y calla la ley de Constantino , que mandó que
mar los escritos de Arrio. Y tan afectado silencio no pu
do nacer sino de mucho afecto á Arrio y á sus sequaces. 

Este mismo año 340 se celebró en Alexandría un con
cilio de cerca de cien obispos del Egipto , de la Tebaida, 
de la Libia y de la Pentápoli, que unánimes dirigieron 
á favor de San Atanasio una carta sinodal al papa San Ju
l io , y á todos los obispos católicos del mundo. Justifican 
plenamente al Santo de todas las calumnias de sus ene
migos, descubren los principios del odio mortal que le 
tienen jurado los arríanos, é imploran á favor del mismo 
Santo la protección de todos los obispos 2. En esta carta 
se observa que quando el concilio defiende á San Ataña-
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slo de la calumnia del cáliz quebrado, da al cáliz el nom
bre de vaso místico, y advierte, que aunque en todas las 
casas se hallen cálices ó vasos, los místicos no se hallan 
sino en casa de los legítimos sacerdotes, donde están 
muy guardados. 

El año siguiente 341 debia hallarse Constancio en 
Antioquia para celebrar la dedicación de la grande igle
sia que su padre habia empezado; y con este motivo jun 
taron los arríanos en aquella ciudad un numeroso conci
lio , que parece duró desde el principio del año hasta eí 
verano, y en que se hallaron como unos cien obispos de 
la Siria, Fenicia, Palestina, Arabia, Mesdpotamia, C i -
licia, Isauria, Capadocia , Bitinia y Tracia. Había qua-
renta arríanos, los demás eran católicos; pero asistiaCons
tancio , y con esto lograron los arríanos sorprehender á 
los católicos, é hicieron adoptar una profesión de fe, que 
aunque sentaba bastante bien la distinción de personas 
sin diversidad de substancias , tenia de malo el no conte
ner la palabra consubstancial. Y por esto fué después muy 
célebre entre aquellos que sin ser arríanos , creían por 
principios de humana prudencia que no debia usarse 
aquella palabra. Al mismo tiempo hicieron varios cáno
nes en sí inocentes 1; pero en el 4.0 y 1 2 ° quitan toda * Véase Lib. 
esperanza de ser restablecido á qualquier obispo depues- v11- I4I-
to, que haya continuado en hacer sus funciones, ó bien I42, 
haya acudido al emperador. En uno y otro suponían con> 
prehendído á San Atanasio ; y habiéndose juntado des
pués unos quarenta en concilio , animados con la presen
cia del emperador, resolvieron poner nuevo obispo en Ale
jandría. 

Pensaron primero en Eusebio , después obispo de 
Emesa, autor de varías obras elegantes contra judíos y 
gentiles, y venerado como de singular virtud y hacedor de 
milagros. Pero no queriendo Ensebio aceptar aquella si
l la , ordenaron los arríanos á Gregorio, ántes amigo de 
San Atanasio. Pasó Gregorio á Alexandría acompañado J^^Q »AJ 
del prefecto de Egipto , y sostenido de todo el poder 

E 2 
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imperial. El pueblo católico se juntaba en las iglesias con, 
mas fervor, y representaba con eficacia contra tan sensi
ble violencia. El prefecto ganó al pueblo pagano, á los 
judíos y gentes disolutas j y habiendo juntado en las pla
zas la juventud mas insolente, los envió contra los cató-
Ücos, que estaban congregados en las iglesias. Las vio
lencias fueron excesivas , especialmente contra las vírge
nes consagradas á Dios, y contra los monges. Los paga
nos sacrificaban á sus ídolos en nuestros altares: ellos y 
los judíos hurtaban quanto habia , y se metían desnu
dos en el bautisterio, cometiendo y diciendo las mayores 
infamias l . . ' • 

El viérnes santo entró Gregorio en una iglesia con 
el gobernador, que era apóstata, y con muchos paganos. 
Y viendo que las gentes no podían disimular el horror 
con que veian su ingreso violento, metieron en la cárcel 
á mas de treinta muge res , y muchos hombres de dis
tinción. San Atanasio supo que iban á entrar con igual 
violencia en la iglesia en que solía celebrar sus juntas, 
y sin que el pueblo lo reparase se escapó, y se embarcó 
para ir á Roma, deseando asistir en el concilio que se 
habia de tener. El día de pascua hizo Gregorio prender 
á otros muchos católicos, y se apoderó de todas las igle
sias. Él pueblo fiel, por no comunicar con los arríanos, 
se juntaba en casas particulares; mas Gregorio procuraba 
averiguarlo, y á los que descubría, los hacia castigar con 
el mayor rigor. Poco después fué Gregorio á visitar el 
Egipto , protegido del prefecto, y acompañado del du
que Blacio ó Balado. Mandó dar azotes y cargar de 
cadenas á muchos obispos. Sarapamon, obispo y confe
sor, fué desterrado. San Potamon, Obispo de Heraclea, 
que habia asistido en el concilio de Nicea, y antes habia 
perdido un ojo por la fe en la persecución de Diocle-
ciano , fué tan mal tratado, que le dexaron por muer
to, y de resultas murió poco después con la gloria de 
dos martirios. Otros obispos y muchos solitarios fueron 
apaleados j y Gregorio presenciaba tan inhumanas é i m -
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pías crueldades, sin que le contuviesen las terribles ame
nazas de San Antonio, que vió cumplidas en Blacio *. 
Escribió San Atanasio una carta circular á todos los 
obispos católicos, en que les refiere la intrusión de Gre-f 
gorio, y las atroces violencias que ocasionó, les hace ver 
que Gregorio era verdaderamente arriano, y los exhorta 
á defender con valor la buena causa, y no dar al intruso 
ninguna muestra de comunión ni de amistad % 

Mientras que las iglesias de Alexandria y Egipto pa
decían tan cruel persecución de los arríanos, la de Cons-
tantinopla se vela también en grandes trabajos. El año .340 
había muerto San Alexandro. En su lugar fué elegido 
Pablo; mas el emperador instigado de los arríanos, hizo 
juntar concilio, le mandó deponer, y en su lugar entró 
el famoso Eusebio de Nicomedia. A fines del año siguien
te murió Eusebio , el pueblo católico restableció á Pablo, y 
los arríanos eligieron á Macedonio : ambos partidos acu
dieron á las armas, y resultó como una guerra civil, Cons
tancio envió tropas, con orden de expeler á Pablo: el 
pueblo católico se alborotó , quemó la casa del general, y 
le asesinó. Constancio fué luego á Constantinopla: el pue
blo con lágrimas le pidió perdón; y el emperador nO 
hizo morir á nadie, ni dió otro castigo, que reducir á 
quarenta mil medidas las ochenta mil de trigo que cád4 
año daba su padre á aquel pueblo. Con todo echó á Pa
blo de la ciudad, sin aprobar la elección de Macedonio, 
mirando á los dos como causas de la sedición ^ 

Entre tanto en Roma se había terminado con gran puls© 
y felicidad la causa de San Atanasio. El Santo que, como 
poco antes dixe , fué por la primavera del ano 341 , fué 
muy bien recibido de Entropía, tia de los emperadores^ 
y sobre todo del papa San Julio, que daba gracias á 
Dios, porque le había hecho conocer á tan grande hom
bre. El papa había escrito á los eusebianos, que estaban 
en Antoquía, con motivo de la dedicación de la iglesia 
ele Constantino. Convidábalos con mucha instancia para 
el concilio de Roma, que sus mismos diputados h&hlm 
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solicitado. Mas elíos sabiendo,que San Atanasio eátaba eh 
aquella eapital, y no viéndose con esperanzas de sorpre-
hender ai papa, resolvieron no i r , detuvieron á los pres
bíteros que llevaban la carta, hasta que hubo pasado el 
ciia que señalaba el papa para la abertura del concilio, 
y después los despacharon con una respuesta para Su 
Santidad , en que alegaban varias excusas ridiculas por 
no asistir, y enviaron la nueva confesión de fe que acaba
ban de hacer. El papa no quería publicar la carta de 
ios orientales, esperando que vendrían algunos; pero vien
do que no comparecían , juntó en el mismo ano 341 
un concilio de cincuenta obispos , y examinó la causa de 
San Atanasio, y de los demás que se quejaban de los 
eusebianos. 

Su Santidad oyó á los obispos, presbíteros y diáconos 
de, la Mareóride, se enteró de las cartas de otros del 
Egipto que defendían al Santo, y vió claramente su inocen
cia , y la malicia de sus contrarios. Bien que el papa 
jamas había dexado de admitir á su comunión á S. Ata
nasio, y á Marcelo de Aucira, que pasó igualmente á Ro
ma, luego que fué depuesto en Antioquía. Habían acudido 
í^mbien personalmente al papa varios obispos de la Tra-
cia, Siria , Fenicia y Palestina, y algunos presbíteros de 
Alexandria y otros lugares, perseguidos y echados de sus 
iglesias por la faxion de los arríanos, como Pablo de 
Constantinópla, Asclepas, de Gaza, y Lucinío de Andri-
nópoli. Todos los obispos oprimidos de quaíquiera parte del 
mando recurrían al papa ? porque la, dignidad y preraga-
tiva de su silla le dan derecho de cuidar de todas las igle* 
sias. Así lo dicen Sócrates y Sozomeno, que siendo auto
res griegos, no pueden notarse de aduladores de la igle
sia romana. El papa S. Julio, como dicen estos mismos 
historiad3res, después de .haber examinado las causas de 
cada uno de ellos, los admitió á su comunión , los res4 
tableció en sus sillas, les hizo volver al oriente con sus 
cartas ó despachos, y reprehendió á aquellos que los ha
bían depuesto I , 
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Tenemos todavía la caita que San Julio escribió á 
los eusebianos después del concilio. Reprehende h vani
dad y espíritu de partido, que reynaba en la que le ha
bían escrito: desvanece las excusas con que se negaron 
á asistir al concilio i ridiculiza con especialidad lo que ale
gaban de que era por demás un nuevo concilio después de 
los de Tiro y de Constantinopla, quando se hacia tan poco 
caso del de ISUcea, que se comunicaba con los excomul
gados por este concilio, y de consiguiente por toda la 
Iglesia, Se extiende también el santo papa en demos
trar la inocencia de S, Atanasio, la irregularidad de la 
consagración de Gregorio, y la conformidad de la fe de 
Marcelo de Ancira con la del concilio de Nicea; y prin
cipalmente se queja de que sin contar con él, se hubiesen 
atrevido á proceder contra el obispo de Alexandría, de
biendo su causa conocerse en Roma j y decidirse en 
Roma , según la tradición de los Padres, Concluye la 
carta con una amorosa exhortación , para qué no den 
que reir á los paganos, y teman la cólera de Dios en 
el último juicioI. 

Viendo después el papa que su carta producía poco MUDAN SIKM 
efecto, hizo saber al emperador Constante la injusticia 
que se hacia á S. Atanasio , y á S, Pablo de Constantino-
pía. Constante lo escribió á su hermano Constancio, quien 
envió á las Gallas como diputados del concilio de Antio-
quía á quatro obispos, los quales ni quisieron conferen
ciar con S. Atanasio , ni Maximino, Obispo de Tréveris, 
quiso comunicar con ellos; y por esto el emperador no 
tardó en despedirlos. Unos tres años después, esto es , en 
en el de 344 ó 345 , celebraron los eusebianos otro 
concilio en Antioquía, y formaron otra confesión de fe 
muy larga, que en efecto no contiene nada que no pue
da interpretarse bien. En ella condenan á los que digan 
que el Hijo fué sacado de la nada, ó que hubo un tiem
po en que no era; perovnousan la palabra consubstan
cial , ni otra equivalente. En este concilio fué por prime
ra vez condenado Fotino, obispo de Sirmio 5 capital de ía 

1 Hard. Conc, 
t, 1. c. 610. 
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Iliria r. Había sido duÍGOtio de Marcelo de Anclra; pero 
sus costumbres eran malas, y después lo fué su doctrina. 
Negaba que Jesucristo fuese verdadero Dios, y también 
ia distinción de las Personas divinas. Los orientales en
viaron algunos obispos al occidente con su larga fórmula 
ó confesión de fe. Los occidentales de ningún modo qui
sieron subscribirla, diciendo que se contentaban con la 
fe de Nicea. Celebraban entonces un concilio en Milán, 
é instaban á los orientales que condenasen la doctrina de 
Arrio. Mas ellos no quisieron, y se retiraron 

Por aquel tiempo el papa S. Julio, auxiliado de Osio 
y de S. Máxímino de Treveris, logró que los emperado
res Constancio y Constante protegiesen la convocación 
de un concilio general de oniente y occidente , el qual se 
celebró en Sárdica el año 347, como largamente diré en 
el libro séptimo. En él fueron depuestos y excomulga
dos, estoes, no solo privados de sus obispados, sino tam
bién de la comunión de los fieles , los ocho principales 
xefes de la facción, á los qual es la Iglesia hasta entonces 
había tolerado, á saber, Teodoro de Heradea , Narciso 
de Neroníade, Esteban de Antioquía , Jorge de Laodi-
cea , Acacio de Cesárea en Palestina, Menofanto de Éfe-
so, Ürsacio de Singido, y Valente de Mursá, Igual sen-, 
tencia se fulminó contra los tres usurpadores de las sillas 
de S. Atanasio , Marcelo y Aselepas, á saber , Gregorio 
de Alexandría, Basilio de Ancira, y Quinciano de Gaza» 
Se prohibió toda comunicación con ellos, hasta escribir-
íes cartas, ó recibir las suyas. 

Los orientales , previendo que iban á perder la causa 
en Sárdica, se habían retirado á Filipópoli de la Tracia, 
y desde allí , como si fuesen el verdadero concilio convo
cado en Sárdica, escribieron una carta á Gregorio de 
Alexandría, á Donato, obispo cismático de Cartago, y 
en general á todos los obispos y clero , en que aparentan» 
do zelo de sostener la disciplina de la Iglesia, procuran 
cohonestar su salida de Sárdica: renuevan las calumnias 
contra S. Atanasio y demás compañeros: se quejan de 
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que ios occidentales quieran reformar ío que hacen ios 
orientales en los sínodos : hacen una nueva confesión de 
fe, en que solo puede notarse la afectada omisión de ía 
palabra consubstancial, y tienen la audacia de pronun
ciar esta sentencia : Nosotros ochenta obispos os intima-* 
mas expresamente que ninguno de vosotros se dexe sor-
prehender y comunique con Osio , Protógenes , Atanasio, 
Marcelo, Asclepas, Pablo, Julio, ni con los demás conde
nados por la iglesia , y sus adherentes : por tanto ni debéis 1 1?ard' ^ t' 
escribirles, ni recibir sus cartas I . ' JDLXXX 

Después del concilio de Sárdica, y conciliábulo de F i - THASTORNAM 
lipópoli, el oriente no andaba acorde con el occidente. En EL 0 R112 N*Te 
este imperio los hereges no eran admitidos á la comunión; 
y aunque Auxencio de Milán, ürsacio y Valente procu
raban establecer el arrianismo, los contenían el papa y 
otros santos obispos. En el imperio de oriente vivian en 
comunión todos, aunque de diferente creencia. Los mas 
en número estaban por la fe de Nicea : muchos solo se 
negaban á admitir la voz consubstancial, por no creerlo 
necesario , y servir de estorbo á la paz: eran sobrados 
los que la desechaban, por no poderse con ella encubrir 
su impia idea contra la Divinidad del Verbo , que no se 
atrevían á declarar; y muchísimos cansados de los ma
les de la división, seguían qualquier partido con faci
lidad. 

Los eusebianos después del concilio de Sárdica redo
blaron sus violencias. El clero de Andrinópoli no quiso 
comunicar con ellos, quando de vuelta pasaron por 
aquella ciudad. De lo qual irritados, lograron orden del 
emperador para hacer cortar la cabeza á diez legos, y 
para que el obispo S. Lucio cargado de cadenas fuese á 
destierro, donde acabó sus dias con señales de que se le 
habia anticipado la muerte. Fueron también desterrados 
varios obispos: Olimpio de Enos, y Teódulo de Trajana-
poli condenados á muerte : Ario de Petra en Palestina f 
y Asterio de Petra en Arabia , enviados á la alta Libia , 
Y muy maltratados: dos presbíteros y tres diáconos de 

TOMO vi , 
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Alexandría, desterrados á la Armenia: Atanasio y sus 
principales presbíteros , buscados por todas partes , con 
permiso de cortarles la cabeza, si se les hallaba en la ciu
dad ó territorio de Alexandría. El terror era general, y 
muchos huían al desierto, por no caer en manos de tan 
crueles perseguidores I . 

En el ano 347 se celebró en Milán, donde estaba el 
emperador Constante , un concilio numeroso del occiden
te para buscar medio de reunir las iglesias, dar cumpli
miento á los decretos del concilio de Sárdica, y conde
nar á Fótino. En este concilio abjuraron el arrianismo 
Ursacio y Vaiente, pidieron perdón, y fueron admitidos: 
y después en Roma se presentaron al papa S. Julio , h i 
cieron por escrito una formal retractación de quanto ha
blan dicho contra S. Atanasio, anatematizaron á Arr io , y 
fueron perdonados por el papa, y reconciliados 2. E n 
tonces escribieron ellos mismos al Santo una carta de paz 
y comunión eclesiástica. El concilio envió dos diputados 
al emperador Constancio, Vicente obispo de Cápua, y 
Eufratas de Colonia. Constante les dió también una car
ta para su hermano , encargándole con eficacia , y aun 
con alguna amenaza, que protegiese el restablecimiento 
de Pablo y Atanasio , y la deposición de Esteban de A n -
tioquía, donde se hallaba entonces el emperador. 

A l llegar los diputados á esta ciudad, les armó Es
teban una terrible emboscada para desacreditarlos, va
liéndose de un tal Onagro, mancebo insolente y disoluto. 
Este de orden suya concertó una mala muger , para pa
sar una noche con unos extrangeros, y tuvo medio para 
introducirla de noche casi desnuda en la casa y en el 
quarto de Eufratas. A l entrar la muger ^ despertó el san
to obispo , y preguntó quién andaba allí. Luego que la 
oyó hablar, sobresaltado en extremo, sospechando que era 
algún demonio, invocó á Jesucristo. Al mismo tiempo h i 
zo Onagro entrar quince companeros, que tenia preveni
dos, con el designio de que publicasen que hablan halla
do una muger en el quarto de Eufratas. 
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Pero habiendo despertado con el ruido los criados, y 
gente de la casa , detuvieron á la muger, y á algunos de 
los companeros de Onagro ; y el día siguiente muy de 
mañana los dos obispos con Saiiano, militar ilustre , que 
iba en su compañía , fueron á quejarse al emperador , 
quien dispuso que se recibiese información según el estilo 
de sus tribunales , bien que secretamente por haber clé
rigos complicados. La muger luego declaró el hecho como 
habla sucedido. El primero de los companeros de Onagro 
descubrió que este era el autor de todo ; y Onagro pues
to áqiíestion, confesó y explicó toda la trama, y dixo 
que lo había hecho por orden del obispo Esteban. Resultó 
igualmente que algunos clérigos de este hablan tenido par
te en la maldad. En conseqíiencia Esteban fué entregado 
á los obispos , quienes le depusieron y echaron de la igle
sia. Y con tan vil atentado de Esteban comenzó el empe
rador Constancio á conocer la intrepidez y malicia de los 
arríanos, levantó el destierro á los diáconos de Alexan-
dría, y envió á esta ciudad la órden de que no se persi
guiese á los clérigos, ni á los seglares que estuviesen por 
S. Atanasio I . 

Los arríanos lograron colocar en la silla de Antio-
quía al eunuco Leoncio, que siendo presbítero había sido 
depuesto por haberse él mismo hecho eunuco, para que 
no se le privase del trato y compañía con una muger, de 
quien estaba en extremo apasionado. Era discípulo de Ar
rio , y ostentaba serlo de San Luciano de Antioquía. En 
los ocho años de su obispado no se separó de los católi
cos , ni los trataba mal. Con todo se dió á conocer, por
que no ordenaba ni daba empleos sino á los del partido 
arriano: de modo que aquel clero quedó muy inficionado. 
Leoncio protegió y ordenó de diácono á Aecio: el qual 
primero esclavo , después calderero, luego curandero ó 
médico, en seguida dedicado á la filosofía, se metió en 
fin á disputar de las ciencias sagradas, con poco ó ningún 
estudio previo. Su conducta y sus máximas en materia de 
costumbres fueron las mas abominables: ea órden á la Di-

1 T ú l Ariens 
a.j^i.s.S.yfth. 
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vinidad del Verbo era un arriano puro, y solo se diferen
ciaba de los demás en que, siguiendo fielmente sus prin
cipios, decia que el Hijo no solo no era igual al Padre, 

a 2 6 &c * Per0 111 tampoco semejante, por no poderlo ser la cna-
cor.xxxm tura al Criador *. 

CONSTANCIO Al principio del ano 349 murió Gregorio de Alexan-
ESCRIBE Á S. ¿ría5 y entonces Constancio escribió á San Atanasio con 
RA QUE VUKI.- 111 ac^0 agr'ido , convidándole a volver a su silla. El Santo 
VA A so IGLK- no se dió priesa , y el emperador le escribió segunda y 
SiA3 tercera vez , le hizo escribir por amigos del Santo , y le 

envió un presbítero y un diácono de Alexandría para ins
tarle. Resolvió pues Atanasio volver al oriente ; pero an
tes fué á Milán á ver al emperador Constante, y á Roma 
á despedirse de San Julio. El papa escribió á ¡a iglesia de 
Ale.vandría una carta muy tierna, en que alaba la firme
za de su fe , les asegura el afecto que les tiene su obispo, 
se representa el júbilo con que le recibirán , y le desea 
gracia y acierto. 

San Atanasio pasó por Antioquía , donde estaba el 
emperador Constancio, quien le recibió con singular agra
do , le aseguró conjuramento que jamas volverla á creer 
á sus enemigos , y le dió varias cartas de recomendación: 
una para los obispos y clero de Egipto , en que dice que 
será mérito el estar unido con el Santo , y que todos los 
clérigos que lo estén , gozarán de la antigua exención de 
tributos; otra al pueblo de Alexandría, exhortándole á la 
paz; y dos al prefecto de Egipto, en la una de las qua-
les manda quitar de los registros, y enviar á la corte qua-
lesquiera órdenes y documentos que sean contra la repu
tación de Atanasio. El Santo no quiso comunicar con 
Leoncio. Pidióle el emperador que cediese una iglesia de 
Alexandría para los del partido contrario. Condescendió 
el Santo ; pero al mismo tiempo le suplicó que en Antio
quía se diese una á los católicos. Los arríanos lo rehusa
ron , previendo que con la sombra de Atanasio harían en 
Alexandría pocos progresos; y al contrario veían en A n 
tioquía tanta virtud y zelo por ia fe en los católicos eusta-



A R R I A N O S . 4$ 

cíanos , que temieron que si llegaban á tener Iglesia en 
que hacer funciones publicas, se ilevarian la mayor par
te de las gentes de la ciudad. Así el emperador desistió 
de su pretensión, y dio permiso al Santo, á Marcelo de 
Aticira, y á Ase lepas de- Gaza , para que pasasen inme
diatamente á sus iglesias l . 

San Atanasio en los pueblos por donde pasaba procu
raba ganar á los obispos que se habían desviado de la 
doctrina de la consubstancia idad del Verbo. En la Pales
tina , á excepción de dos ó tres, todos se disculpaban de 
haber subscrito contra el , diciendo que lo hablan hecho 
por fuerza; y Juntos en concilio escribieron al clero y 
pueblo de Alexandría, Egipto y Libia , para darles la en
horabuena de la vuelta de Atanasio. La carta es del 
año 349, firmada por San Máximo de Jerusalen, y otros 
quince obispos. En fin llegó San Atanasio á Alexandría , 
y fué recibido con un gozo imponderable , no solo del 
pueblo, sino también de los obispos de Egipto y de am~ 
bas Libias , que corrían á celebrar la venida del Santo, 
á quien ya no esperaban volver á ver, y la libertad que 
todos acababan de lograr contra la tiranía de los he reges. 
Las conversiones de estos fueron muchísimas, y los cató
licos se animaban á acciones de singular virtud en acción 
de gracias. Diéronse á los pobres extraordinarias limos
nas , en especial para vestir huérfanos y viudas: muchos 
jóvenes abrazaron la vida monástica, varias vírgenes con
sagraron su cuerpo al Señor, y no pocos casados d o 
naron un tiempo para dedicarse con especialidad -AWI 
oración. Así demostraban que su alegría era alegría ó go
zo en el Señor 2. 

En el ano 3 5 i se celebró en Sirmlo un concilio de 22 
obispos, en que fué depuesto Fótino, obispo de la misma 
ciudad, que ya había sido condenado en otros concilios. 
Permitiósele una disputa publica con Basilio de Ancira; 
y resultando vencido Fótino , el emperador le desterró. 
El concilio , en que había algunos obispos depuestos en 
Sárdica, fulminó veinte y siete anatemas contra los arria-» 
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nos declarados, los sabelianos y Fótíno ; y dio á luz 
una nueva exposición de fe bastante sospechosa , porque 
no habla de que el Hijo sea consubstancial al Padre , y di
ce, claramente : Nosotros no igualamos el Hijo al Padre, 
antes bien concebimos que le está sujeto1. 

Tres ó quatro años pasaron los católicos con bastan
te tranquilidad. Pero los arríanos supieron persuadir á 
Constancio que las victorias con que en el ano 352 acabó 
con el rebelde Magnencio, y quedó dueño del imperio de 
su difunto hermano Constante 2, eran premio del zelo 
con que defendía la que ellos llamaban verdadera fe. Así 
desde el ano 353 se renovó la persecución contra los obis
pos con imponderable crueldad, ürsaeio y Valente se re
conciliaron con ios arríanos , diciendo que su retractación 
había sido forzada; y parece que intentaron , con nuevo 
furor en perseguir á los católicos, compensar el tiempo 
de su inacción. Una de las primeras víctimas fué San Pa
blo de Constantinopla. Como el pueblo le quería en ex
tremo, mandó Constancio al prefecto del pretorio, que 
con arte ó por fuerza echase de la iglesia á Pablo, y co
locase en su lugar á Macedonio. El prefecto con disimu
lo llamó á Pablo á un baño, y de allí le hizo pasar al pa
lacio , donde estaba pronto un barco , en que inmediata
mente le enviaron desterrado, Y tomando en su carroza 
á Macedonio , se fué hácia la iglesia con grande acom
pañamiento de tropa. 
^ • E l pueblo, asi de católicos como de arríanos , corría 

Jra iglesia, y al llegar cerca se detenían unos y ¿ ©tros , 
sin saber porqué. La multitud era tal , que Macedonio 
con su tropa no podía pasar; y creyendo los soldados que 
el pueblo embarazaba el paso de propósito, desenvayna-
ron las espadas, y herían á quantos se les ponían delan
te , y las gentes por huir se atropcllaban y sufocaban : de 
modo que murieren mas de tres rail personas. Tal fué la 
entrada de Macedonio en la iglesia 4e Constantinopla. 
Pablo cargado de cadenas , llegó en fin á Cucuso en los 
desiertos del monte Tauro. AHI sus enemigos le dexaron 
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encerrado en un lugar estrecho, para que muriese de 
hambre; y seis dias después hallándole aun vivo , le aho
garon I . 

Mas el principal objeto del odio de los arríanos' era 
San Atanasio. Renovaron las antiguas calumnias : aña
dieron al emperador que Atanasio habia procurado que 
su hermano Constante le moviese guerra , y fingieron 
una carta, para acusarle de haber sido del partido de 
Magnencio. El emperador olvidó las promesas y jura
mentos que habia hecho de no perseguirle jamas, y el 
año 353 resolvió echarle otra vez de su iglesia, y ha
cerle condenar por los obispos del occidente, en donde 
entónces mandaba. Comenzaron los arríanos tan diabó
lica empresa por el papa Liberio : escribiéronle contra 
San Atanasio; mas el papa recibió otra carta de. setenta 
y cinco obispos de Egipto á favor del Santo. Juntó los 
de Italia que habia en Roma, y tratado el asunto, res
pondió á los orientales que negar la comunión á S. Ata
nasio sería faltar á la ley de Dios. Y envió diputados ai 
emperador , para que juntase un concilio en Aquileya. 
Celebróse en efecto, pero en Arles por hallarse allí Cons
tancio , quien publicó un edicto condenando á destierro 
á todos los que no firmasen la condenación de Atanasio. 
Esto fué lo primero que propusieron los arríanos al con
cilio : los legados del papa insistían en que la causa de 
la fe debía tratarse ántes que la personal de un particu
lar j pero la violencia y mal trato venció en fin á los 
mas, y á Vicente de Cápua, legado del papa, quien 
subscribió la condenación de San Atanasio. San Paulino, 
Obispo de Tréveris, se mantuvo constante, y fué llevado 
á la Frigia, donde murió después de cinco años de des
tierro en varios lugares 2. 

Al mismo tiempo San Atanasio, conociendo la lige
reza de la corte, la prepotencia de los eunucos, por lo 
común arríanos , y la intrepidez de sus enemigos, envió 
cinco obispos escogidos para apaciguar y desimpresionar 
al emperador. Los arríanos queriendo sacarle de Alexan-

1 S. Athan. 
His t . dirían, 
ad Monach. 
T i l ! , yíriens 
a.62 S.Puul . 
de Constant. 
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dría , díxeron á Constancio qne el Santo deseaba pasar 
á Italia para remediar los males de la Iglesia. Constan
cio le escribió con agrado que podia venir; y el Santo 
sorprehendido de este permiso no solicitado , y viendo 
que no era orden, resolvió quedarse en su iglesia, y le 
dexaron quieto veinte y seis meses hasta el año de 356. 
En este intervalo parece que fué quando San Antonio 
baxó á Alexandría á dar testimonio de su comunión con 
S&n Atanasio 1, y quando este Santo compuso la apolo
gía segunda ó grande , dirigida á sus arftigos. En ella 
demuestra dos cosas: que su causa no debía examinarse 
habiendo sido juzgada con tanta solemnidad por los con
cilios de Alexandría, de Roma y de Sárdica , cuyo j u i 
cio fué corroborado con la retractación de Ürsacio y de 
Valente; y que la sentencia dada á su favor era fun
dada en verdad y justicia. En este escrito se hallan los 
principales documentos de su defensa 

Al papa Liberio le causó muy particular sentimiento 
ía flaqueza del legado Vicente en Arles; y viendo que 
con la mayor publicidad se procuraba reducir por fuer
za á los demás obispos de Italia á que subscribiesen la 
condenación de Atanasio , escribió á algunos para ani
marlos , y tuvo gran consuelo en una visita que le hizo 
Lucífero, obispo de Cáller , metrópoli de la Cerdeña. 
Este santo varón, conocido ya en la Iglesia por su des
precio del mundo, amor á las santas escrituras, pureza 
de vida, y constancia en la fe, veía bien que los arría
nos atacaban la misma fe en la persona de San Atanasio. 
Y con grande zelo se ofreció al papa para ir á solici
tar del emperador la facultad de tratar en un concilio 
todo lo que estaba en qiiesdon. Condescendió Liberio, 
le envió poco después del concilio de Arles con un pres
bítero y un diácono, y le dió una carta para el empe
rador, llena de respeto y de firmeza. Hácele presente 
que no había pedido el concilio para tratar de Atanasio 5 
sino otros asuntos mas importanles, y que debían tratar
se áníes por pertenecer ú. ía f«. Observa que quatro de 
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íos prlneipales obispos orientales en Milán se salieron de! 
concilio por no condenar á Arrio , y que los de Arles 
tampoco quisieron condenarle: por lo que insta al em
perador que procure que en una junta de obispos se exa
mine atentamente tan complicado asunto , comenzando 
por admitir unánimemente la fe de Nicea x. 

El emperador entregado del todo á los arríanos, jun
tó en Milán el ano 3 5 5 el concilio que íe pedia el papa , 
pero con el depravado fin de hacer subscribir á los occi
dentales la condenación de San Atanasio. Comparecieron 
ochenta obispos del oriente, y mas de trescientos del oc
cidente. Uno de los mas famosos occidentales era Ense
bio Verceíense, el primero que en el occidente juntó i a 
vida monástica con la clerical. Él y sus clérigos vivían en 
la ciudad, como los monges en los desiertos, con grande 
abstinencia, oración continua, lectura y trabajo , separa
dos de todo trato con mu.geres , y guardándose unos 4 
otros contra las tentaciones. El papa Liberio le escribió 
tres cartas para animarle á trabajar por la causa de la 
Iglesia; y también los obispos orientales en nombre del 
concilio le exhortaron á que asistiese. Quando el Santo 
llegó á Milán , luego que le hablaron de firmar la sen
tencia contra San Atanasio , dixo que antes de todo era 
menester asegurarse de la fe de los obispos, y propuso eí 
símbolo de Nicea, añadiendo que quando todos le hubie
sen firmado, en lo demás baria lo que quisiesen. Dioni
sio , Obispo de Milán , iba á firmar el símbolo de N i 
cea ; pero Valente de Mursa le quitó ei papel y la pluma 
de las manos, diciendo que por aquel medio no se haría 
nada. Esta contestación llegó á oídos del pueblo; y temién
dole íos arríanos , lograron que el concilio pasase de la 
iglesia á palacio , y que el emperador le presidiese. 

Propuso el emperador una fórmula de fe, que con
tenía todo el veneno de la he regía; mas á pesar de sus 
instancias y amenazas fué desechada por los legados del 
papa y por los obispos, y mirada con horror por el pue
blo. Con esto se pasó á la condenación de San Atanasio* 
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El Emperador llamó primero á Lucífero de Cáller, Eu-
sebio Vercelense , y Dionisio de Milán , y les mandó 
que la firmasen , diciendo que él mismo era el acusador 

A ñ o 355. de Atanasio. Los Santos con buen modo le hicieron pre
sente que él no podía ser acusador, y que la conde na
ción por que instaba , sería contra toda regla de la Igle
sia.. Lo que yo quiero ̂  respondió Constancio , debe pasar 
por regla :• obedeced , ó vais á destierro. Los obispos con 
santo valor le traían á la memoria el dia del juicio, y le 
aconsejaban que no corrompiese la disciplina de la Igle
sia , confundiéndola con el poder romano. Mas él irritado 
desenvaynó la espada , y mandó llevarlos al suplicio, pero 
luego templó su furor, y los condenó á destierro. Con 
este atropellamiento del emperador sorprehendidos ó ate
morizados la mayor parte de los obispos , subscribieron 
ia condenación de San Atanasio; pero á mas de los tres 
mencionados hubo otros que con su constancia lograron 
el destierro I . 

Los obispos desterrados sirvieron mucho á la Iglesia 
en los varios lugares á que fueron: los fieles los respeta
ban como confesores de Jesucristo , y les ofrecían quanto 
necesitaban: al contrario los árdanos eran mirados con 
horror, y desprecio, como Verdugos de los santos. Y en 
efecto se anadian al destierro todas las circunstancias que 
podían hacerle mas sensible. San Dionisio de Milán, des
terrado á Gapadocia , obtuvo de Dios la gracia de morir 
luego; y en su lugar fué colocado Auxencio arriano. El 
papá Liberio escribió una carta circular á los obispos des
terrados , en que Ies manifiesta el mas vivo dolor por su 
ausencia, y el mayor jubilo por su gloria. Asegúrales las 
promesas celestiales, y les encarga que rueguen por toda 
la Iglesia, y por él en particular, para que el Señor le 
dé. constancia. 

En efecto luego se vio quánta necesitaba ; pues los 
arríanos y el emperador, como dice Amiano Marcelino, 
historiador pagano del mismo tiempo , deseaban que la 
condeaacion de Atanasio fuese confirmada por ¡a autorí-

1 T\\ \ .u4riení 
a. $1. S. Eus. 
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dad principal, que reside 'en ¡os obispos de Roma í. Eí em
perador envió al papa uno de sus primeros eunucos con 
regalos , y con cartas llenas de amenazas, si no subscri
bía contra San Atanasio. Liberio hizo ver al eunuco la 
injusticia de la demanda , y despreció generosamente las 
promesas y amenazas. Y habiendo el eunuco dexado ea 
la iglesia de San Pedro los regalos, Liberio reprehendió 
al sacristán de la iglesia porque no lo habla impedido, f 
mandó echar fuera aquella ofrenda profana. Irritados con 
esto los eunucos, que eran muchos en la corte , y todos 
arríanos , lograron que el emperador enviase orden al 
gobernador de Roma para prender á Liberio. El terror Ano 355 
fué grande en la ciudad : varias personas distinguidas se 
escondieron, se atropello á muchos, se tentó á otros con 
promesas, y en fin Liberio de noche por miedo del pue
blo fué sacado de Roma, y llevado á Milán 

El emperador le dixo que le llamaba para exhortarle 
á renunciar á la maldita extravagancia de comunicar con 
el impio Atanasio. Liberio respondió : Señor, los juicios 
eclesiásticos deben hacerse con mucha justicia. Ta no pueda 
condenar á un hombre sin oirle y juzgarle. Replicó Cons
tancio : Toda la tierra ha condenado su impiedad; y él m 
pide que se le oyga sino para ganar tiempo. Liberio res
pondió: Los que han firmado la sentencia contra Ata-

' nasio, 00 han visto lo que habia pasado '. lo que los ha 
movido es el deseo de la gloria , ó el temor de la infamia 
con que vos los amenazáis. El emperador dixo: iQtíé quie
re decir esto de gloria, temor ó infamia ? Liberio le res
pondió: Que los que no miran por la gloria de Dios, prefi
riendo vuestros beneficios, han condenado sin forma de 
juicio á uno que no han visto ; y esto m es propio de cris
tianos. Aquí el emperador hizo memoria del concilio de 
Tiro y del de Milán; y el papa observó que en uno y 
otro fué Atanasio condenado en ausencia. Y después de 
algunas otras especies ménos importantes , dixo el empe
rador que Atanasio era enemigo suyo ; y el papa respon
dió; Señor, no queráis valer os de obispos para vengaros de 

Q 2 

2 S. Athan. 
His t . yíriam. 
acl Monach. 

C D X C I 1 I 

QUE BE R E S U L 

TAS KS V E S -

T B R R A , D O j 



52 I G L E S I A D E J . C. L I U V I . CAP. I I I . 

1 TlW.^riens 
a. ¿8. 

CDXCTV 
T OsIO QUE LE 
BSCRIBE UNA 
CARTA EXCE-
Í . B N T j R . 

vuestros enemigos. Mandad que se vayan á sus iglesias : 
que se reúnan en la fe católica de Nicea, y se junten pa
ra dar la paz á la Iglesia , pero sin que pueda decirse que 
solo se toma con empeño el oprimir á un inocente. Dos días 
después volvió á llamarle el emperador , y hallándole en 
los mismos sentimientos , le desterró á Be rea de la Tra -
cia 1 ; y los arríanos pusieron en su lugar á Félix, que 
era católico. 

Desterrado Libe rio , dirigieron los arríanos sus t i 
ros contra el viejo Osio. Tenia sesenta años de obispo ? 
era respetado como el mas anciano , y habia sido confesor 
de Jesucristo. El emperador le escribió varias cartas , ya 
con halagos y promesas, ya con amenazas. Y el Santo le 
envió la siguiente, digna de eterna memoria: Osio al em~ 

Avio 356. per ador Constancio, salud en nuestro Señor. Confesé por 
primera vez la fe en la persecución de vuestro abuelo M a -
x'imiano. Si también vos queréis perseguirme, pronto es
toy á sufrirlo todo , antes que derramar la sangre inocen
te , y faltar á la verdad. No puede aprobarse lo que escri
bís , ni las amenazas que hacéis. Dexaos pues de escribir 
de esta suerte ; no sigáis la doctrina de Arrio , no escu
chéis á los orientales , ni os fiéis de Ursacio y de Valente : 
no hablan tanto contra Atanasio como á favor de su he-
regía propia. 

Creedme, Señor, pues por la edad podría ser vuestro 
abuelo. To me hallaba en el concilio de Sárdka, quanda 
vos y vuestro hermano Constante nos juntasteis. To mismo 
incité á los enemigos de Atanasio á que libremente d i -
xesen lo que sabían contra é l , asegurándoles que nada 
tenían que temer, y .que se les haría una sentencia justa. 
Hkelo no una sola-vez, sino dos y ofreciéndoles , que si 
no lo querían decir en el concilio, á lo ménos me lo d i -
xesená mi solo. Les prometí que si resultaba reo? todos 
le abandonaríamos. Pero si sale inocente , añadí, y os 
convence de calumniadores: si no obstante vosotros no que
réis admitirle , yo le persuadiré que se venga conmigo á 
España, Atanasio convino en este pacto j mas ellos reze-



A R R I A N O S . 3̂ 

lasos en todo , en nada convinieron. Atanasio pasó des
pués á Antioquía vuestra corte ̂  quando vos le llamas* 
teis; sus enemigos estaban también allí: él instó que se les 
citase á todos juntos > ó de uno en uno, á fin de que ó bien 
en su presencia probasen sus acusaciones , ó á lo mé-
nos no le calumniasen estando ausente. Pero ellos logra-* 
ron que vos no atendieseis á demanda tan justa. 

iVorqué pues los oís á ellos ahora2. ¿Cómo sufrís á «s>xcv 
Valenté y Ursacio, después que ellos mismos se retractaron^ 
y por escrito confesaron su calumnia ? La confesaron m 
por fuerza, como ahoran propalan : no habia allí solda
dos que les instasen: no se metia en esto vuestro herma
no : no pasaban en su tiempo las cosas que pasan ahora, 
JLllos mismos de su propio movimiento vinieron á Roma, 
escribieron su retractación en presencia del obispo y de los 
presbíteros , y ya antes habían escrito á Atanasio una car
ta de amistad y de paz. Pero si ellos insisten en que se 
ks hizo violencia, si conocen que esto es malo , si vos no 
lo aprobáis, no uséis vos tampoco de violencia, no escri
báis , ni enviéis condes, llamad a los desterrados, y no per
mitáis que los que se quejan á vos de violencia $ las co
metan mucho mayores con vuestro nombre y autoridad. 

Porque ¿ qué hizo Comtante que se parezca á lo que 
vos hacéis2, i qué obispo desterró ? ¿ en qué,.juicio eclesiás
tico se metió ? ¿ qué ministro envió para precisar á algu
no á subscribir2 Nada hizo que pueda dar pretexto a 
Valenté, para fingir que se le trató con violencia. Dexad 
pues, Señor, dexad , os ruego, tan irregular procedimien
to : acordaos que sois mortal : temed el dia del juicio : no 
os metáis en asuntos eclesiásticos , ni pretendáis en ellos 
mandarnos , sino aprender de nosotros. Dios os dió á vos 
el imperio, y á nosotros nos confió la Iglesia. T al modo 
que el que intentase usurpar vuestro imperio , contraven-
dría al órden de Dios : así temed igualmente que si os 
arrogáis lo que es de la Iglesia, os haréis reo de un gran-' 
de crimen. Escrito esta : Dad al César lo que es del C é 
sar 5 y d Dios lo que es de ¡ Dios. N i á nosotros nos es l i -
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cito dominar sobre la tierra , ni vos , o emperador , f í -
«e/í po^r para sacrificar , re^fr las cosas sagradas. 

E l cuidado de vuestra salvación me mueve á escribi
ros estas cosas; y en quanto á lo que me decís en vues
tras cartas , ved qual es mi determinación. To no trato 
ni convengo con los arriarlos , pues condeno con anatema 
su heregía : yo no subscribo acusación ni sentencia contra 
Atanasio, á quien la iglesia de Roma, todo el concilio, 
y yo también hemos declarado inocente. Vos mismo bien 
informado de todas estas cosas, llamasteis á Atanasio, y 
le facilitasteis volver con honor á su patria y á su igle
sia. Pues, ¿qué causa puede haber para tanta mudanza* 
Sus enemigos son los mismos que antes : lo que ahora dicen, 
entre dientes, no se atrevieron á sostenerlo en su presencia-, 
ya lo decian antes que él viniese; y quando yo los llamé , je* 
guramenté no tenian prueba alguna , pues á tenerla no se 
hubieran retirado tan vergonzosamente. ¿ Quién pues ha 
podido haceros olvidar de vuestras cartas y de vuestras pa~ 
labras ? Conteneos , Señor : no deis oidos á gente tan ma* 
la : no queráis ser reo delante de Dios por tenerlos gra
tos. En el tremendo juicio vos solo habréis de dar razan 
de lo que ahora hacéis para complacerlos á ellos. Ellos se 
valen de vos para atropellar á su enemigo: ellos os hacen 
á vos ministro de su malicia, para sembrar en la Iglesia 
su heregía detestable. No es de hombre prudente meterse 
en un evidente peligro , so'o para satisfacer los desenfre
nados deseos de otro. Abandonadlos pues, y creedme a m í , 
ó Constancio: justo es que yo os dé estos consejos, y que 
vos no los despreciéis 1. Tal fué la carta de Osio; mas el 
emperador no hizo caso. Y con el pretexto de que ani
maba á los demás obispos de España á que no abandona
sen á Atanasio, sin tener respeto siquiera á su edad, que 
era de cíen años ó mas, le llamó , y le tuvo un año 
en Sirmio 2, 

Esta persecución fué general Se enviaban órdenes ter
ribles á los obispos y á los pueblos: á los obispos, para 
que escribiesen contra Atanasio, y comunicasen con iot 
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árríanos , "baxo pena de destierro; y á íos seglares, para 
que no se juntasen con los obispos favorables al Santo, 
baxo pena de cárcel y confiscación de bienes. No se omi
tía medio que sirviese á engrosar el partido de los arria-
nos I . Entre tanto 5>. Átanasio pasó mas de dos años tran
quilo entre sus feligreses , sin otra órden de Constancio ? 
que la de quitar á sus iglesias , y dar á los arríanos el 
trigo que había concedido Constantino. 

Pero por fin llegaron á Alexandría muchos oficiales 
del imperio con- orden al duque del Egipto , de que obli
gase á todos sin excepción á comunicar con los arríanos. 
El duque dixo á S. Atanasio que debía pasar á la corte 
del emperador. Á lo qüe respondió el Santo que esta
ba en Alexandría por órden expresa del emperador 9 
quien se la había renovado después de muerto su her
mano Constante, y que por lo mismo no podía moverse 
sin que se le diese órden por escrito , á lo menos del du
que , ó del prefecto. Creyó el Santo que en aquellas cir
cunstancias debía permanecer con sus feligreses quanto 
pudiese. Escribió entónces una carta circular á los obispos 
de Egipto y de la Libia , para animarlos contra la per
secución ^ ridiculiza la continua variación de las fórmu
las de fe de los arríanos , manifiesta quales son los erro
res que por entónces procuraban encubrir; y encarga so
bre todo la fe de Nicea á. 

Había ofrecido el duque al pueblo de Alexandría que 
íe daría tiempo para eriviar diputados al emperador. Sin 
embargó el 9 de febrero de 3 56 j estando el pueblo con
gregado en la iglesia de San Teonas, fué con mas de 
cinco mil soldados armados, que forzando las puertas, 
mataron y atropellaron á muchísimos. Los soldados con 
especialidad se dirigían á prender al Santo, y él quería 
ser de los últimos que saliesen; pero varios clérigos se 
le llevaron , y se creyó milagro el haber escapado de 
aquel peligro. La iglesia fué enteramente saqueada y pro
fanada. El pueblo hizo luego una protestación formal con
tra esta violencia 5 y la renovó tres días después. Los 
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fíeles se manifestaban prontos á sufrir el martirio, sí ha
bía orden del emperador para perseguirlos, pero tenien
do por cierto que no había tal orden, requerían á los 
ministros imperiales que le diesen parte de todo con fi
delidad. E l emperador aprobó lo hecho, y envió un con
de con nuevas órdenes que dieron motivo á nuevas vio
lencias. 

Entre otras animó un día el conde á los jóvenes 
idólatras á que fuesen á apedrear á los católicos de la 
iglesia mayor: ya se habían acabado los" oficios, y solo 
había algunas vírgenes y otras mugeres piadosas. Los idó
latras á pedradas y con palos maltrataron á aquellas mu
geres. Se apoderaron después de bancos y cortinas, y del 
altar que era de madera, y lo quemaron todo en la pla
za, echando incienso en honor de sus dioses, y diciendo: 
Constancio ya es pagano: los arríanos son de nuestra reli^ 
gion. Quiso un jóven hacer pedazos la silla episcopal, y 
se le entró una bastilla por el vientre, de modo que le 
sallan los intestinos, y murió al otro día. Los arríanos 
mas endurecidos con la resistencia de los católicos, desa
tinaron para ocupar la silla de San Atanasio á Jorge, 
hombre de pésimas costumbres, avaro, enredador, sin 
ningún estudio, y sin otro mérito que el ser naturalmen
te cruel, intrépido y apasionado al arríanismo. Entró en 
Alexandría en la quaresma de 356. El pueblo católico 
abandonó las iglesias , y se juntaba en un lugar solita
rio cerca del cimenterio. A instancia de Jorge fué allá 
un duque , que era maniqueo , con tres mil solda
dos espada en mano. El duque mandó encender una 
grande hoguera, con la qual amenazaba á las vírgenes, 
para hacerles decir que seguían la fe de Arrio. Y viendo 
que no hacían caso, mandó desnudar á muchas y abofe
tearlas. Hizo colgar á quarenta hombres y á alguna» 
vírgenes, y rasgarles las espaldas con tal fiereza , que va
rios murieron. Los que sanaron, fueron desterrados a! 
desierto llamado la grande Oasis I . 

Con pretexto de buscar á S. Atanasio fueron saquea-



A R R I A N O S . 57 

daá muclias casas , y se abrieron hasta ías sepulturas. 
Los antiguos sacerdotes y diáconos de la iglesia fueron 
desterrados , y los compañeros de Arrio restablecidos. 
Á un subdiácono llamado Eutiquio, después de haber su-
frido azotes de muerte , sin darle tiempo para curar sus Ano 356. 
llagas, le hicieron partir para las minas de Fayno; pero 
murió luego que estuvo en camino, y ia Iglesia celebra 
su memoria el 2ó de marzo con la de otros mártires 
de esta persecución de Jorge. Muchos personages de los 
principales de Aiexandría fueron puestos en la cárcel, 
y cruelmente azotados : los pobres, y especialmente las 
viudas , á quienes los católicos socorrían, fueron igual
mente atropellados : de modo que hasta ios paganos 
maldecian á los arríanos , y los llamaban verdugos. La 
persecución se extendió por todo Egipto y la Libia, por 
haber mandado el emperador que se quitasen á los 
obispos católicos todas las iglesias , y se diesen á los ar-
ríanos. 

Veíanse obispos presos , presbíteros y monges car
gados de cadenas: los enviaban á destierro á parages dis
tantes , haciéndoles mudar de lugar, aun á aquellos que 
eran de edad avanzada, á fin de que muriesen por aque
llos desiertos. Mas de treinta fueron los obispos echados 
de sus sillas, y diez y seis los desterrados, algunos de 
los quales murieron por el camino, ó en el lugar del 
destierro. En las sillas de estos santos obispos se coloca
ba á jóvenes disolutos, aunque todavía fuesen paganos, 
ó solo catecúmenos, con tal que hiciesen profesión de 
arrianismo, y fuesen ricos para pagar bien á los que 
por medio de los soldados los hacian elegir. Muchos me-
lecianos con este fin se hicieron arríanos, prontos á se
guir siempre la religión que quisiese el emperador. Estos 
falsos pastores comenzaron á alterar la doctrina cató
lica en Egipto; y muchos fieles por no comunicar con 
ellos , sufrieron azotes, cárceles y confiscación de bienes. 

; ü n presbítero llamado Segundo , por no querer sujetarse 
al obispo del lugar , que era arriano, fué arrojado al sue-
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lo por dos obispos de aquel partido, que á puntapiés le de-
xaron muerto I . 

Jorge, el falso obispo de Alexandría, no cuidaba sino de 
enriquecerse, y de acreditarse en la corte. De las rentas de 
la iglesia, que eran muy pingües, no llegaba á los pobres 
un maravedí: apoderóse de los bienes de varios particulares, 
y con otros arbitrios iba siempre atesorando , para asegu
rarse la protección de los eunucos de palacio , y la conti
nuación de su vida licenciosa. Por esto, y por ser de genio 
cruel se hizo odioso hasta á los paganos; y el pueblo i r r i 
tado un dia casi le mató. El emperador hizo castigar 
á muchos por aquel exceso ; y Jorge fué después mas 
cruel, y mas aborrecido que ántes. Uno de los favoritos 
de Jorge era el impio Aecio, á quien Jorge llamaba su 
diácono. Con Aecio andaba entónces Eunomio , que des
pués se dió demasiado á conocer. Con tales compañeros 
eorria Jorge el Egipto, arruinaba la Siria, é iba ganando 
para su partido los mas flacos ó tibios 2. 

Entre tanto S. Atañasio se mantenia en el desierto, 
adonde se había retirado quando Jorge entró en Ale
xandría. Alguna vez quiso presentarse al emperador, fia
do en su propia inocencia. Pero estando ya en camino, 
supo las violencias cometidas en occidente contra Libe-
no , Osio y los demás obispos; y vió dos cartas de Cons
tancio , que acabaron de desengañarle : la una dirigida 
al pueblo de Alexandría, en que habla de Atanasio con 
la mayor infamia, hace grandes elogios de Jorge y de 
los suyos , y amenaza con el ultimo suplicio á qual-
quiera que permanezca en el partido de Atanasio: y la 
«tra á los príncipes de Auxuma en Etiopia, á quienes 
manda que envíen luego ú Egipto al obispo Frumencio, 
para que sea instruido y examinado por Jorge. > 

A vista pues de estas cartas volvió San Atanasio ai 
desierto, para visitar despacio los monasterios de Egipto, 
y conocer á aquellos hombres admirables , que separados 
del mundo , vivían únicamente para Dios. San Atanasio 
conversando con ellos hizo ver que el sacerdocio puede 
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unirse cotí aquella santa filosofía, y ía acción con la 
tranquilidad; y que la vida monástica consiste mas en la 
igualdad de costumbres que en el retiro corporal1. Los IS.GregNaz. 
arríanos enviaron soldados á buscarle por aquellos desier- O r a t . n . 
tos. Los monges que se encontraban con aquellos asesi
nos , no querían hablarles, y presentaban el cuello á sus 
espadas, creyendo que había mas mérito en sufrir por 
Jesucristo en la persona de Atanasio, que en ayunar y 
practicar otras mortificaciones. Pero San Atanasio, para t ^ 
que los [monges no fuesen molestados por su causa, se a 33 s* 
ocultó mas lejos *. cu 

En este retiro compuso, entre otras obras, la apolo- ESCRIBE Á 
gia dirigida al emperador Constancio , en la que pnn- ^ sü DEFEN-
cipalmente desvanece las ultimas calumnias que contra SA. 
él habían inventado los arríanos, y que miraban particu
larmente al emperador. Demuestra que jamas habló ni Año 35^* 
pudo hablar contra Constancio á su hermano Constante, 
que es la mas inverosímil é insoportable calumnia el fingir 
que escribió al tirano Magnencio, que no celebró sin 
permiso del emperador la dedicación de la iglesia gran
de de Alexandría , sino que las gentes , no cabiendo en 
ías demás iglesias por ser pequeñas, se juntaron en aque
lla para la fiesta de pascua , y el Santo no creyó deber 
impedirlo, por haber muchos exemplares de haberse 
congregado el pueblo en iglesias ántes de celebrarse su 
dedicación. En fin hace ver que jamas ha faltado á su 
obediencia en no salir de Alexandría; pues jamas se le 
dió órden de salir , después de habérsele dado repetidas 
para estár allí. Da una idea dé la cruel persecución de 
Alexandría y Egipto, y concluye ; To me he retirado 
para dexar pasar el furor de mis enemigos, y daros oca" 
sion de usar de vuestra clemencia. Recibida esta apología, 
restituid á sus patrias y á sus iglesias á todos los obispos y 
demás eclesiásticos y á fin de que se vea la malicia de los 
calumniadores, y vos podáis decir con confianza á Jesu- , c . ¿ . 
cristo , rey de los reyes, aflora y en el día del juicio: i o /0g.. fl¿ Const. 
no he hecho perecer á ninguno de los vuestros 3. H l L i b . z . % 6 , 

H I 
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uní Semejante á ia de Aiexandría y Egipto fué entonces 
LA PERSECU- |a pej-secucion en Constantinopla y países inmediatos. Ma-

C I O N ' F U n T A M - i7 . . , . . 

BIEN CRUEL SN cedoiiio consiguió una orden imperial para que las igie-
COMSTANTI- sias de los defensores de la consubstanciaiidad del Verbo 
KOPI.A Y OTRAS fuesen arruinadas , y ellos echados de las ciudades. Ade

mas se valia de las mismas violencias que usaban los pa
ganos en las persecuciones , para obligar á los católicos á 
comunicar con los arríanos : destierros , confiscación de 
bienes , marcar la frente con hierros encendidos , y otros 
tormentos, en que murieron muchos. Entre los mártires 
de esta persecución se cuentan dos secretarios del obispo 
San Pablo, Martirio diácono , y Marciano lector. Fueron 
enterrados en el lugar destinado para los ajusticiados ; pero 
los milagros que allí se hacian, movieron á los fieles á 
edificar después una iglesia. Como los no vacíanos defen
dían la consubstanciaiidad del Verbo , padecieron en esta 
persecución igualmente que los católicos , y poco faltó pa
ra que se reuniesen. Mas en fin Macedonio se indispuso 
con el emperador por los alborotos que suscitó con ía 
crueldad de su persecución, y con querer sacar de la igle-

1 Till . u d r k n . sia de los apóstoles el cuerpo de Constantino á pesar del 
«. 61. s. pueblo \ 

Entre los confesores desterrados en esta persecución 
general merecen particular memoria San Ensebio de Ver
edas , y San Hilario de Potiers. San Ensebio fué dester
rado á Escitópoli de la Palestina, donde era obispo uno 
de los mas furiosos arríanos. Mudáronle de lugar varias 
veces, y le hicieron suirir hambre , crueles golpes, y aun 
llegaron al. extremo de arrastrarle medio desnudo. El San
to fué visitado por el diácono Siró y otros, enviados de 
su iglesia y de las vecinas para proveerle de todo lo ne
cesario. Siró pasó después á visitar los santos lugares ; y 
á su vuelta el Santo , aunque le tenían estrechamente en
cerrado para que no escribiese , tuvo medio de darle una 

* T ú í . S . E u s , carta, en que exhorta á los fieles á la constancia 2. En la 
de Fercezi.z. iglesia galicana la fe por lo común se conservaba coa 

pureza. Saturnino, obispo de Arles, favorecía á los arrian 
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nos , y era de perversas costumbres. Por esto la mayoir 
parte de los obispos de la Galla , animados por San HU 
lado, se separaron de la comunión de Saturnino, de Ur-
saclo y de Valente. De resultas Rodanio, Obispo de Tolo-
sa, y San Hilario-fueron desterrados á la Frigia, donde 1 Tii l . S. Hi~ 
Rodanio murió 1. • . , : l a i r - *• 7-

El año 357 pasó Constancio á Roma, y las damas OSIQ EN STK 
principales vestidas con la mayor pompa, fueron á supli- CEDE , PERO 
carie que se compadeciese de aquella gran ciudad priva-; ^ K 0 0 SE RIFI-
da de su pastor. Constancio respondió que estaba Félix HACS• 
muy capaz de gobernarla. Pero las damas replicaron que 
nadie quería entrar en la iglesia en que Félix se hallaba, 
porque aunque conservaba la fe de Nicea, comunicaba 
con los que la corrompian. El emperador ofreció dexar 
venir á Liberio, para que gobernase juntamente con Fe"-
lix; pero el pueblo se burló en el circo de esta determi-
aacion, clamando: Un Dios, un Cristo, un Obispo 2. Pasó 2 Theod. n . 
después el emperador á Sirmio , y entónces los arríanos c' M-
hicieron un nuevo formulario, en que ya sin empacho 
descubrieron todo el veneno de su heregía: reprobaron 
las voces de consubstancial y de semejante en substancia , 
y decian que el Hijo era de naturaleza diferente del Pa
dre, inferior en honor , dignidad, magestad y gloria 3. 8 Ap. Hard. 
Parece que quien extendió este formulario , que es el se- ^ I - c' 70<5' 
gundo de Sirmio , fué Potamio, Obispo de Lisboa, el 
qual influyó también en la persecución del venerable 
Osio, de cuya caida, y de la del papa Liberio es menes* 
íer decir algo en este lugar. 

Como si no fuese bastante para un centenario el es
tar desterrado de su casa , Constancio atropeiiaba á Osio 
con injurias y amenazas, y le trataba con tanta violen-
cia y tal rigor , que en fin la flaqueza del cuerpo le hizo 
caer de ánimo. Cedió en algo, y por algún tiempo con
descendió en comunicar con ürsacio y Valente ; pero con 
todo se mantuvo siempre constante en defender á San 
Atañasio , y no quiso jamas subscribir su condenación , 
que era entonces como la divisa que distinguía á los 



* S. Athanas. 
H i s t . d i r í a n , 
a d M o n a c h . 
n, 45. 

• Véase Fiar. 
E s p . s a g . t.x. 
í r a t . 33. c. 
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arríanos de los católicos. Así lo refiere el mismo S. Ata-
nasio I . Otros añaden que Osio subscribió también la 
expresada fórmula de Sirmio. Pero como los arríanos 
y donatistas fueron tan hábiles calumniadores , no es de 
admirar que abultasen la condescendencia de Osio en co
municar con ellos , é hiciesen correr que había admitido 
el arrianismo, y condenado á San Atanasio. Lo cierto 
es que este Santo , que no calló la subscripción de Libe-
río , no dice que Osio subscribiese: al paso que refiere su 
caída ó condescendencia en comunicar con los hereges. 
A I contrario expresamente advierte que no quiso subscri
bir su condenación ; y claro está que si Osio hubiese lle
gado á firmar una fórmula tan blasfema, no hubiera te
nido reparo en apartarse de la comunión de S. Atanasio , 
y darle por depuesto. 

Añade el Santo que Osio no reputó por cosa leve su 
condescendencia ; pues estando para morir hizo como un 
testamento , en que protestó contra la violencia que se le 
había hecho. A la verdad en los difíciles tiempos de una 
persecución tan cruel pudo parecer á muchos que el pe
ligro de perder la vida, y el temor de ocasionar mayores 
estragos en las iglesias, cohonestaban el comunicar con 
Ursacio y Valente tan protegidos del emperador : al mo-» 
do que S. Basilio quando el mismo emperador Valente , 
declarado perseguidor de los católicos, se acercó al altar 
mientras el Santo celebraba el sacrificio, creyó no deber 
retirarse , y poder admitir sus ofrendas. Sin embargo la 
delicada conciencia del grande Osio , y la generosidad de 
ánimo con que hasta entonces había resistido á las empre
sas de los arríanos , le hizo mirar con horror una culpa 
que tanto aligeraban las tristes circunstancias de aquellos 
tiempos, y las particulares de su edad y situación 2. 

Dos años habla que el papa Liberio estaba en el des
tierro , y cada dia se le trataba con mas rigor, hasta 
quitarle un diácono que tenia en su compañía. Fortuna-
ciano, Obispo de Aqnileya, fué el primero que le instó 
para que complaciese al emperador, y en fin subscribió 
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la primera profesión de fe de Sirmio compuesta contra 
Fótino, la qual, aunque en lo demás fuese tolerable, 
omitía la voz consubstancial: renunció á la comunión de 
San Atanasio, y abrazó la de los orientales, esto es, de 
los arríanos. Así nos lo aseguran testigos muy autoriza
dos, y añaden que después escribió al emperador, á los 
obispos del oriente, y á Vicente de Cápua , para lograr 
el permiso de restituirse á su iglesia. Tardó en lograrle, 
y entró en Roma el 2 de agosto del ano 358. La en
trada pareció de triunfo , y el pueblo corría con júbilo á su 
encuentro. E l antipapa Félix fué echado de la ciudad; 
y aunque el emperador queria sostenerle, y que' quedase 
con Liberio, no quiso el pueblo sino á este, y el em
perador se vió precisado, á pesar suyo, á abandonar á 
Félix1. 

Supuesta la afrentosa calda de Liberio , es inconcebi
ble cómo pudo ser tan bien recibido. El clero y el pue
blo de Roma estaban adictísimos á la fe del concilio N i -
ceno y á San Atanasio, y tan opuestos á los arríanos, que 
no podían sufrir á Félix , solo porque comunicaba con 
ellos. Pues ¿ cómo pudieron admitir á Liberio , si disi
muló la fe de la consubstancialidad, si condenó á S. Ata
nasio , si comunicó con los arríanos ? ¿Cómo pudo su 
entrada ser de triunfo, ó de vencedor, como dice S. Ge
rónimo, si entró solo por haberse tan vilmente rendido 
á sus contrarios? Estas reflexiones,y la conocida intrepi
dez de los arríanos para fingir especies favorables á su 
partido , y cartas y documentos con que probarlas , for
man una prudente razón de dudar de la caída de Libe
r io , á pesar de los muchos antiguos testimonios que la 
aseguran 2. 

Luego le veremos obrar con su antigua fortaleza en 
la terrible época de los conciliábulos de Rímini y de Seleu-
cia; pero ántes es menester acordar algunos sucesos que 
la precedieron. Supo S. Atanasio que algunos tenían á 
mal que hubiese dexado su iglesia. Asi en un breve trata
do que intituló de la Fuga 3, se justifica plenamente con 

1 U'ier.Chron. 
Marc.&Faust. 
Prof . 

9 Orsi fíist. 
lib.xiv. n. 72. 
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3 De Fugó. 
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la autoridad de las Escrituras, y el exemplo de los profe
tas , de los apóstoles y del mismo Jesucristo. Escribió tam
bién una carta á los Solitarios 1, en que habia una larga 
disertación sobre el dogma de la consubstancialidad , que 
se ha perdido, y la historia de gran parte de sus perse
cuciones , que se conserva. Protesta el Santo que no pre
tende , ni es posible, dar una clara explicación de la D i 
vinidad del Verbo , siendo un misterio superior á nues
tros alcances; y que solo intenta refutar la impiedad de 
los que la niegan. En este escrito habla el Santo muy cla
ro de la ligereza y crueldad de Constancio , y le compa
ra con el anticristo. 

También fué poco ántes de aquellos conciliábulos 
quando S. Hilario en su destierro tuvo el consuelo de re
cibir cartas de los obispos de la Galla , y de ver que se 
mantenían constantes en la fe , y que hablan expresamen
te condenado el segundo formulario de Sirmio , que se 
les envió para que le firmasen. Él Santo en respuesta les 
dirigió después su Tratado de los Sínodos ren que examina 
varias confesiones de fe , explica el diferente sentido que 
pueden tener algunas palabras de las que se usan en esta 
materia , y toma á Dios por testigo de que siempre ha 
creído que el Hijo de Dios no puede ser semejante al Pa
dre en la naturaleza sin ser de la misma naturaleza. San 
Febadio, Obispo de Agen, escribió entonces su docta im
pugnación del dicho formulario segundo, en que justifica 
el uso de la palabra substancia , defiende la autoridad de! 
concilio de Nicea , y prueba que la fe católica ensena en. 
Dios unidad de esencia y distinción de personas. 

E l año 357 murió Leoncio, obispo arriano de A n -
tioquía, y se apoderó de esta silla Eudoxío , obispo de 
Germanicía , uno de los xefes del partido. Era Eudoxio 
discípulo de Aecio, arriano puro, del partido que llama
ron de anomeos, esto es , desemejantes , porque sostenían 
que el Hijo no era semejante al Padre. Eudoxio, léjos de 
disimular como Leoncio , impugnaba públicamente la 
doctrina católica, y luego se le unieron Aecio y Euno-
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mío, que sobre tener ios mismos errores , eran igualmen
te dados á la vida regalada y licenciosa. Eudoxío juntó 
un concilio , en que condenó las expresiones de consubs
tancial y de semejante en substancia. Desterró á muchos 
del clero ; y habiendo estos informado de todo á otros 
obispos en un concilio que Basilio de Ancira celebró en 
la dedicación de una iglesia , se condenó el error de los 
anomeos, se probó doctamente que en Dios ha de haber 
un Padre, un Hijo y un Espíritu Santo, que el Hijo úni
co de Dios debe ser semejante al Padre en la substancia, 
y que no cabe en él la idea de criatura, ni alguno de 
aquellos sentidos metafóricos en que á veces los hombres 
se llaman hijos de Dios. Pero al mismo tiempo que esta
blecen que el Hijo es semejante al Padre en la substancia, 
niegan que sea de la misma substancia , y anatematizan 
la voz consubstancial I . Y de aquí vino que los defenso- 1 Ap. Hard. 
res de esta doctrina se llamaron semiarrianos, entre los t' I ,c-707-
quales y los arríanos puros ó anomeos hubo también mu
chas veces una guerra cruel. mx 

Basilio de Ancira y Eustacio de Sebaste , xefes de EL CONCILIO 
los semiarrianos, en nombre del concilio fueron á dar par- :DE R1 w 1 NI ' 

1 •( . ~ . . T Q U E C O M I E N -

te al emperador, que estaba en Sirmio. Lograron que ZA Ml/V CAT6_ 
recogiese una carta que habia escrito á Antioquía en ía- neo, 
vor del arriano Eudoxío , y escribiese otra, en que trata á 
Aecio de charlatán , y manda á los fieles que huyan de 
Eudoxío. En Sirmio se formó otro concilio, en que do
minaron los semiarrianos, salió condenada la segunda 
fórmula de dicha ciudad, y los principales anomeos fue
ron desterrados. Con todo los de este partido en la mis
ma ciudad hicieron un nuevo formulario , con la nove
dad de poner la data, que era de 22 de mayo de 359. 
Desechaban la voz ansia ó substancia , por ser descono
cida al pueblo , ocasión de escándalo , y no hallarse en 
ía Escritura. Para sorprehender á los menos cautos , ana
dian que el Hijo es semejante al Padre en todo, según 
las Escrituras 2. 2 Tillem. yff. 

Constancio viendo tanta división, aun entre los mis- a' 7o- 77- s' 
TOMO Y L í 
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mos arríanos , había querido juntar en Nicomedia un 
concilio, en que hubiese obispos diputados de todas las 
provincias. Estaban ya muchos en camino, quando aque
lla ciudad á 24 de agosto de 3 5 8 padeció un espantoso 
terremoto, á que se siguió un incendio que la reduxo á 
un montón de ruinas y cenizas. Frustrado pues el primer 
proyecto del concilio general , hizo el emperador algu
nos otros, y en fin quedó resuelto que los occidentales se 
juntasen en Rímini , y los orientales en Seleucia, no ya 
un diputado de cada provincia, sino todos los obispos. 
Ofreció el emperador pagar los gastos á todos los obis
pos que fuesen á los concilios. Pero los de las Gallas y 
de la gran Bretaña, á excepción de tres muy pobres , no 
lo admitieron. 

El concilio de Rímini se juntó primero. Hubo qua-
trocientos obispos, ó á lo ménos trescientos , ochenta de 

A n o 359* los quales eran arríanos. Los católicos se juntaron en la 
iglesia : aquellos en un oratorio aparte. Los principales 

1 véase ap. arríanos propusieron la última fórmula de Sirmio 1, y los 
Hard. tom. 1. católicos respondieron que no había necesidad de nuevas 
c- 710- fórmulas, bastando el símbolo de Nicea , y la clara con

denación de la doctrina de Arrio. No venimos, decían, 
para buscar lo que se ha de creer , sino para declarar lo 
que hemos creído, lo que creyeron nuestros mayores , los 
mártires y los santos de Nicea: no queremos otra fe , no 
es menester mas que cortar las novedades contrarias. Ridi
culizaban la data de la confesión de fe de Sirmio , é h i 
cieron un decreto formal de admisión de la fe del con
cilio de Nicea , diciendo que reconocían su pureza des
pués de haberlo tratado y conferido todos juntos. Con
denaron las blasfemias de Arr io , de Fótino y de Sabelio, 
y depusieron á algunos he reges. 

El emperador había mandado que los concilios antes 
de separarse le enviasen diez diputados. Enviólos el de 
Rímini con una carta conforme á sus decretos , en que 
ios Padres le suplican que los dexe volver luego á sus 
iglesias, que no ios fatigue con semejantes viages, no 
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os separe de sus rebaños, y los dexe en paz en sus des
tinos para rogar por ia felicidad de su reyno. Los dipu
tados fueron diez obispos jóvenes y poco experimentados: 
al contrario en nombre de los arríanos se habian antici
pado otros diez, á cuya frente iban Ürsacio y Valente. 
Constancio se declaró luego por estos : no quiso oír á 
los diputados del concilio, los envió á Andrinópoli, y de 
allí por fuerza los hizo llevar á una pequeña ciudad de 
la Tracia, llamada Nicea ó Nice, en donde los arríanos 
intimidando á unos , y engañando á otros , les hicieron 
firmar un nuevo formulario , semejante al último de Sir-
mio , y en algún modo peor. En conseqiíencia el dia 10 
de octubre del año 359 firmaron los veinte diputados un 
acto de concordia , en que los católicos retractan la sen
tencia de deposición dada en Rímini contra los arríanos, 
diciendo que ahora mejor informados ven que no son he-
reges , como ántes habian creído; y entonces unos y otros 
diputados volvieron á Rimíni. El emperador mandó al 
prefecto que no dexase disolver el concilio , hasta que to
dos los obispos hubiesen subscrito el formulario de Nice 
de Tracia , y que enviase á destierro á los que se resis
tiesen , con tal qne no fuesen mas de quince. Escribió tam
bién á los obispos mandando que suprimiesen las palabras 
substancia y consubstancial. DXH 

Al arribo de los diputados , los obispos católicos de ENGAÑADO POR 
Rímini no querían comunicar con los del concilio , aun- A MOMIOS, 
que se excusaban con que el emperador les había hecho 
violencia. Pero quando vieron las órdenes de Constancio, 
el temor y el fastidio , é incomodidades de su detención 
los perturbaron de modo , que la mayor parte cedieron 
en pocos días. Quedaron veinte los mas constantes , que 
guiados por San Febadio de Agen, resistieron mas tiem
po á los halagos y rigores del prefecto. Pero comenzó 
Febadio á titubear con las seguridades que le daban Ü r 
sacio y Valente , de que con la sola omisión de la voz 
substancia quedarían en paz el oriente y occidente, y po
dría subsistir la verdadera doctrina, aunque faltase una 
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voz que no se usó en los principios. En fin se rindió 
al ofrecimiento de Ursacio y Valente, de que firmado por 
todos aquel formulario , si parecia insuficiente ellos con-
sentirian en añadir todo lo que se juzgase necesario. En 
efecto, como para declaración del formulario , anatema
tizaron todas las blasfemias que se atribulan á Valente y 
sus compañeros: entre otras á quien dixese, que el Hijo 
de Dios no es eterno con el Padre : que salió de la nada: 
que hubo un tiempo en que no era : que es criatura como las 
demás criaturas, y otras semejantes. Los católicos no re
parando que estos anatemas , en especial el último * po
dían tener dos sentidos , creyeron que por el bien de la 
paz podía omitirse la voz ousia ó substancia. Asi cedió 
Febadlo, y á su exemplo los demás. Este fué el trágico 
fin del concilio de Rímini \ 

En el de Seleucia se hallaron ciento y sesenta obis
pos : ciento y cinco semiarrianos , cerca de quarenta ano* 
meos, y los demás católicos. También asistió S. Hilario, 
que estaba en su destierro de la Frigia. Fueron muchos 
los debates sobre si se comenzarla por la fe, ó por el 
examen de las causas de los obispos. Disputóse también 
mucho sobre varias fórmulas. Los anomeos , llamados 
también acacianos por tener á su frente á Acacio de Cesa-
rea , insistían en el formulario de Sirmio de 27 de mayo. 
Los semiarrianos estuvieron por el del concilio de la dedi
cación de la iglesia de Antioquia. Como estos eran mas. los 
acacianos se separaron con el conde, que estaba en nombre 
del emperador; y entónccs los que quedaron en el conci
lio depusieron á Acacio de Cesárea , á Jorge de Alexan-
dría y á otros anomeos, y restablecieron á San Cirilo de 
Jerúsalen , al qual habla hecho deponer Acacio 2. Los 
semiarrianos enviaron luego diez diputados al emperador; 
pero ya se habla adelantado Acacio con algunos compa
ñeros. 

Era Acacio hábil para dirigir una empresa, natural
mente vigoroso en sus discursos y expresiones, y sucesor 
del famoso Ensebio de Cesárea; y al paso que todo esto 
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le concillaba autoridad, los eunucos y empleados en la v 
corte por lo común eran todos puros arríanos ó ano-
meos, y Acacio los tenia ademas muy ganados con re
galos. Así la corte estuvo luego por él. Cabalmente l le
garon entonces á Constantinopla ürsacio y Valente con 
otros á dar razón de los últimos sucesos de Rímini. Es
tos anomeos del occidente se unieron con los del orien
te , y se quitaron la máscara, diciendo que en Rímini no 
habían anatematizado á quien dixese que el Hijo era cria
tura , sino á quien dixese que lo era como las demás. El 
emperador , atendiendo al grande número de obispos 
que firmaron la última confesión ó formulario de R í 
min i , mandó que todos los. obispos la, subscribiesen, y 
empleó el último día del ano 359 para hacerla firmar t T.n ¿ ^ 
á los que había en Constantinopla, hasta á los diputados a ^ s> 
de los semiarrianos de Seleucia I . 

BXIY 
Eos acacianos, para mas asegurar su triunfo, y re- EL QUAI, ES 

vocar quanto se había hecho en Seleucia pocos días án- CONFIRMADO 
tes , tuvieron luego un concilio en Constantinopla, en el * f C!']N<STAN" 
qual se hallaron ülfilas , Obispo de los godos, que aun 
eran católicos, y San Hilario, que desde Seleucia había 
pasado á aquella ciudad. Este Santo, viendo el peligro en 
que estaba la fe, presentó un memorial al emperador, 
en que hablando de paso de la injusticia de su destierro, 
y dexando á su discreción el oírle sobre esto quando qui
siese, le representa quán ridicula y perjudicial es tanta 
multitud de formularios ó confesiones de fe, y le pide 
audiencia para tratar este punto en presencia del conci
lio. Hácele presente que no hay herege que no pretenda 
que su doctrina es conforme á las Escrituras, y le pro
mete no decir palabra que no sirva á la paz de oriente 
y occidente. Los arríanos temieron este desafío, y per
suadieron al emperador que le hiciese volver á las Ga
llas, como lo hizo, sin revocar la sentencia de su des
tierro. Libres los acacianos de tan temible contrario', con
firmaron el último formulario recibido en Rímini, conde
naron por complacer al emperador á Aecio desterrando-

T I N O P L A j 



POS C U Y A K f i 

E R A P U R A 

2 S. Hieren. 

70 IGLESIA DE J . C. L I B . V I . CAP, I I I . 

le al monte Tauro, depusieron á Macedonio de Cons-
tantíaopla, á Basilio de Ancira, y á otros muchos semiar-

1 Ti l l em. ib. nanos, y restablecieron en sus sedes á los depuestos en 
a" y2DXyv3' Seleucia1. 
y SÜ3SCAITO Desde entonces se exigió de los obispos con el ma-

PQR i N N U M B - yor rigor la subscripción del formulario de Rímini, y por 
KABLHS OBIS- ]0 común, eran depuestos y desterrados quantos lo rehu

saban. Hizose tan universal aquella fórmula dictada por 
los arríanos, y era tan pública y común la paz con ellos, 
que San Gerónimo en el diálogo contra los i u cite ría nos, 
impelido del fervor de su zelo, llegó á lamentarse con 
estas vehementes expresiones; Entonces se abolió el nom
bre de ousla o de substancia: entonces se propaló la con
denación de la fe de Nicea. Todo el mundo quedó conster
nado y absorto, al verse arriano. Ingemuit totus orbis, et 
arianum se esse miratus est 2. Pero es menester advertir 

cont .Luc i f . que la última cláusula , que por sí misma descubre ser 
una locución figurada é hiperbólica , jamas puede signi
ficar que todos los fieles del mundo, cediendo á la vio
lencia , llegasen á admitir los errores de Arrio. El mismo 
San Gerónimo en el mismo diálogo , hablando del con
cilio de Rímini , refiere que los obispos católicos subs
cribieron aquella fórmula, porque era en sí tolerable ; pe
ro porque era insuficiente , procuraron que los arríanos 
separadamente anatematizasen los errores capitales de 
su secta. Refiere también que luego manifestaron los he-
reges la malicia y doblez con que habían engañado á los 
católicos : los quales vueltos á sus iglesias , hacían ver 
que solo habían admitido á los arríanos creyendo que ha
blaban con sencillez y de buena fe. Pero viendo después 
su malicia, estaban prontos no solo á condenar las blas
femias de Ar r io , sino también la misma fórmula que ha
bían subscrito, como capciosa, aunque la habían tomado 
en buen sentido. 

De esta manera ios obispos de Rímini, de los quales 
habla San Gerónimo en la expresión todo el mundo, que
daron absortos al verse arríanos, esto es, al ver el sen-
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tido herético que se daba á las expresiones que ellos ha
blan admitido como muy católicas. Lo que San Geróni
mo dice de los Padres de Rimini, con igual ó mayor ra
zón debe decirse de los que después siguieron su exem-
plo. Unos y otros continuaban enseñando en sus iglesias 
la misma doctrina católica , que habían enseñado antes 
del concilio y del formulario. La falta pues de los obispos 
que le subscribieron en Rimini y fuera de esta ciudad, 
aunque fué grandeno fué error en la fe , 
vencía en subscribir un error ó heregia 
ge reza é imprudencia , en apartarse de ios atinados decre
tos que el concilio había hecho al principio, en abandonar 
las voces de consubstancial y de substancia , en admitir á 
la comunión á unos hombres declarados hereges , y en 
fiarse de un formulario que debían tener por sospecho
so , viendo de qué manos venia. 

Estos delitos eran mas ó menos graves según las ma
yores luces y circunstancias de los obispos; pero no hay 
duda que disminuía mucho su gravedad la violencia con 
que el emperador castigaba á los que no subscribían, la 
previsión de los males que ocasionaría á los feligreses la 
ausencia de los prelados enviados á destierro , y sobre to
do aquellas vivas ansias de la paz y unión de las igle
sias , por las quales, como dice S. Gerónimo , en aquel 
tiempo nada parecía á los siervos de Dios tan piadoso y 
tan útil , como seguir la unidad, y no apartarse de la co
munión del mayor número , mayormente quando la con
fesión de fe no descubría en lo exterior ningún sacri
legio. 

Por tanto los que subscribieron el formulario de R i 
mini , pudieron llamarse inficionados del veneno de A r 
rio , y con otras expresiones semejantes , aunque su fe 
fuese constantemente pura, como lo fué la de S. Grego
rio Nazíanzeno el padre , aunque también subscribió I . 
Pero no todos los obispos subscribieron. A algunos por 
ser poco conocidos , no se les instó: otros hubo que re
sistieron con valor. No se sigue perjuicio alguno, decia ei 

DXVII 
SIN EMBARRO 
FUERON MU
CHOS LOS QUE 
NO SUBSCRI
BIERON. 

1 Véase L i b . 
v. n. 224. 
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papa San Dámaso en una carta sinodal á los obispos de 
la ííiria, dd número de los obispos que se juntaron en Rí -
mini ; pues consta que ni el obispo de Roma Liberio, cuyo 
juicio debía pedirse en primer lugar, ni Vicente de Capua, 
que tantos años se conservó puro en el sacerdocio, ni otros 
semejantes dieron el menor consentimiento á los decretos ds 

1 Theod. I I . Rímini I . 
c• 22' Muy al contrarío Liberio casó ó anuló dicho conci

lio de Rímini, como leemos en la decretal de San Siri-
5 ¿ i b - V I I I . cío 2. San Gregorio, Obispo español de Elíberi ó Elvira 
n- 7- en la Bética, resistió con la mayor firmeza á la escanda

losa prevaricación, y conservó la fe de Nicea sin temer 
á las potestades de este mundo. Afeó ó reprehendió á su 
paisano el célebre Osio la debilidad de comunicar con Va-
íente y Ursacio, como dice San Ensebio Vercelense en la 
carta que le escribió , de la qual se infiere igualmente , 
que era nuestro San Gregorio muy zeloso en animar á los 
fieles constantes , y en procurar la conversión de los que 
hablan caido. Sin embargo, aunque fué llamado á Sir-
mio, como se cclige de su resistencia, y reprehensión de 
Osio, no hay indicio de que fuese desterrado; y asegu
ran positivamente que no lo fué , los luciferianos Marce-

3 _ lino y Faustino en su memorial al emperador, quando 
Tom S-II trat* Procurari imponerle la nota de ser de su cisma , de la 
37- c. 3. qual le purgó el francés Baillet, y con mas extensión el 

nxvni Padre Maestro Florez en la España sagrada 3. 
ESCRIBEsa En las Gallas, en que mandaba el césar Juliano, se-

CONTRA LOS riail débiles ó ningunas las instancias de admitir los decre-
CONCILIOS Y tos ¿e Rimjn; N[ ¿Q estos se hablarla fuera del imperio 
CONTRA CONS- ' 1 1 1 1 
TANCXO. romano. En quanto a los pueblos, basta tener presente la 

singular fortaleza con que los de Alexandría , Constanti-
nopla , Antioquía y otros se resistieron á admitir obispos 
arríanos, para conocer que el veneno de esta he regía cun
dió poco entre el pueblo católico , á pesar de la protección 
que en varias épocas logró de la corte imperial. 

4 j j g <*yn9m San Atanasio escribió un tratado de los dos mencio-
dis. nados concilios de Rímini y de Seleucia 4 ? donde maní-
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fiesta ías continuáis variaciones de los arríanos , justifica 
la introducción de la voz consubstancial, y explica la ver
dadera sentencia de S. Dionisio sobre la Divinidad del Ver
bo. Estos dos puntos los trató el Santo de propósito en 
otros escritos l . También S. Hilario, escribiendo contra i j )e decretis 
Ursacio y Valente , formó la historia de dichos concilios, Nkcsn Syn. 
de la qual solo nos quedan algunos preciosos fragmentos. 
Entre ellos es digna de notarse una carta sinodal de un 
concilio de Paris á los obispos del oriente. Los Padres de 
este concilio, celebrado poco después de la vuelta de San 
Hilarlo á las Gallas, dicen á los orientales que los de Rí-
mini solo por amor de la paz condescendieron en supri
mir la palabra ousia 6 substancia, porque se les aseguró 
que todos los orientales lo deseaban. Por lo que sabiendo 
ahora por Hilario que los hereges abusaron de la buena 
fe y sencillez de los Padres de Rímini , revocan todo lo 
que entonces se hizo por mala inteligencia , tienen por 
excomulgados á Auxencio, Ursacio, Valente y sus com
pañeros , y abandonan á los obispos intrusos en lugar de 
los que fueron desterrados tan contra razón 5. 

Escribió también San Hilario una fuerte invectiva con- Fragm' Xí-
tra el emperador Constancio, la qual es regular que no 
publicase hasta después de su muerte, y aun parece que 
no está concluida. Desde el principio dice; Ta es tiempo, 
de hablar , pues el de callar pasó. Esperemos la ventila 
de Jesucristo , pues el anticristo ya reyna. Clamen los Pas
tores , pues los mercenarios huyeron. Perdamos la vida por 
nuestras ovejas , pues entraron los ladrones, y anda al re-
dedor de ellas el león furioso. Vamos al martirio, pues qu$ 
el ángel de satanás se ha transformado en ángel de luz. 
Muramos con Jesucristo para reynar con él. Callar mas 
tiempo sería desconfianza, ya no seria moderación : no es 
menos peligroso callar siempre y que nunca. Consecutiva
mente demuestra que no escribe por resentimiento 3 sino 
por el Interes de la religión. Echa ménos los tiempos de 
Nerón y Dedo, pues ahora se persigue á los cristianos 
con pretexto de honrar á Jesucristo : se hace guerra a k 

TOMO V I . K 

2 S. Hilar. 
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Iglesia socolor de darle la paz: el lobo anda entre la* 
ovejas con piel de oveja. Hace ver que tiene razón para 
tratar á Constancio de anticristo y de tirano, atendidas 
las violencias que ha hecho en Rímini, en Seleucia y 
otras paites. Después refuta con solidez los pretextos de 
que Constancio se valia para prohibir las voces de con
substancial y de semejante en substancia. Concluye pon
derando la temeridad de querer medir con nuestra ra
zón el Ser divino, al paso que nos conocemos tan poco á 

i s. Hilar, c. nosotros mismos i : 
Const. También Lucífero de Cáller, durante su destierro, 

escribió varios discursos en defensa de la fe, y contra 
la persecución de Constancio , á quien habla con mucha 
libertad. El estilo es duro y rústico ; pero los pensamien
tos generosos, v las expresiones fuertes. San Ata ñas i o le 

JV F' escribió alabando su firmeza , le pidió un exemplar de 
aa JLuctf. « a ¡JXIX sus obras, y las traduxo en griego . 
Los ARRÍANOS En el conciliábulo de Constantinopla del principio 
ss D I V I D E N (je ener0 ¿e ^éo se quedó por obispo de aquella capi-
PIELN Á ̂ T- tal ? erL Iugar de Macedonio , el famoso arriano Eudoxío, 
ntÁR CONTRA y puso á Eunomio en Cízico. Eunomio empezó luego á 

ESPÍRITU pret{'lcar qUe el Hijo no era semejante ai Padre en la 
SANTO. substancia , é irritados sus feligreses le acusaron al empe

rador : fué depuesto , pero retirándose á Capadocia, for-
Ano 300. m¿ un partIclo separado de los demás anomeos, que tomó 

el nombre de eunomíanos , aunque su error era el puro 
arrianismo. 

Macedonio separado de Constantinopla por los puros 
arríanos, defendía al Hijo semejante al Padre en la subs
tancia , y se^un algunos autores también consubstancial; 
pero introduxo una nueva heregía contra el Espíritu San
to , diciendo que no era mas que una criatura, como los 
ángeles, aunque de superior gerarquía. Siguieron este er
ror Basilio de Ancira y otros senvarrianos , y también 
algunos de ios que en orden al Hijo defendían la fe de 
Nicea. Tuvo esta secta un grande apoyo en Maratonio, 
Obispo de Nicomedia. Era rico5 limosnero, de buenas 
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oostumbres , y de gran fama en el pueblo y entre los 
monges. Con esto se aumentó el número de los macedo-
nianos , que se llamaron también pneumatómacos, ó ene
migos del Espíritu Santo., y eran por lo común de cos
tumbres graves é irreprehensibles. San Atanasio en su re
tiro tuvo el dolor de saber esta nueva heregía , y escribió 
luego contra ella. Explica los varios sentidos en que la 
Escritura usa de la voz espíritu; con lo que quedan disuel
tos los argumentos de estos hereges, fundados en el tex
to sagrado. Objétase los que se fundan en la razón natu
ral , como que si el Espíritu Santo fuese Dios, Dios Pa
dre tendría dos hijos, ó sería abuelo del Espíritu Santo, tg Atíi E p i * 
Atanasio manifiesta quán indignas son semejantes qüestio- 3 et 4. ad Se' 
nes, y quán ridículo aplicar á Dios las ideas de la gene- rap. de Spir. 
ración humana. Demuestra que el Espíritu Santo es Dios ^w.t^^^11* 
según la Escritura, y que si no lo fuese, en Dios no ha- s f íew,a,I04' 
bria Trinidad l . DXX 

De esta manera se aumentaban las divisiones de la S. MELECIO, 
Iglesia por los mismos medios con que Constancio que- NUEV° OIJISPO 

O i ^ ^ i ^ * DE A N T I O— 

ria meterse en darle la paz. El invierno del ano 360 le dk(.ikn_ 
pasó el emperador en Antioquía con motivo de la guer- BE LA. KK pu
ra de los persas, y á principios del año siguiente juntó RA* 
un numeroso concilio para hacer condenar las dos expre
siones de consubstancial y de semejante en substancia. Los 
obispos quisieron que ántes de iodo se proveyese la silla 
de Antioquía, vacante por la promoción de Eudoxío á 
Constantinopla. Por fortuna quedó elegido San Melecio, 
Obispo de Sebaste, cuya vida mortificada, costumbres 
irreprehensibles , tranquilidad de ánimo, amabilidad de 
genio, y dulzura de trato alababan los de todos los par
tidos. El emperador quiso que el sermón que según cos
tumbre debía predicar en la función de su entrada, fue
se sobre el verso 22 del capítulo octavo de los Prover
bios , que según la versión de los Setenta dice: El Señor 
me crió al principio di sus caminos. Este era el grande 
argumento de los arríanos; por lo que mandó el empe
rador que algunos otros prelados hablasen sobre lo mis-

K 2 
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mo , y se fuese escribiendo quanto dixesen. Comenzó 
Jorge de Laodicea, y predicó claramente el puro arria-
nismo. Acacio de Cesárea se apartó de aquellas blasfe
mias; mas no llegó á la verdad católica. 

Pero San Melecio hizo un discurso , que conservó 
San Epifanio, y es un modelo de eloqüencia cristiana. 
Comienza por la humildad y la paz, y entrando en ma
teria habla dignisimamente del Hijo de Dios. Compara 
el texto de los Proverbios con otros de la Escritura en 
que el Hijo se llama engendrado, y advierte que la pa
labra fundar ó criar manifiesta que el Hijo subsiste por 
sí mismo y es permanente, y la palabra engendrar mues
tra su excelencia sobre todas las producciones sacadas de 
la nada. Concluye reprehendiendo la temeraria curiosi
dad de los hombres, que quieren penetrar la profundidad 
de la naturaleza divina, y exhorta á mantenerse en la 
sencillez de la fe. Este discurso, pronunciado con valen
tía delante del emperador, le atravo las aclamaciones deí 
pueblo, y el odio de ios arríanos y semiarrianos; aunque 
Melecio tuvo la discreta precaución de no usar jamas 
las voces consubstancial y substancia. Eudoxio intentó que 
se retractase; pero fué en vano, y en conseqüencia le 
desterró luego el emperador á Melitena de Armenia su 
patria. San Melecio solo estuvo un mes en Antioquía; 
pero convirtió muchos á la verdadera doctrina, separó 
á los incorregibles, y dexó á sus feligreses constantísimos 
en la fe. 

El decreto original de la elección de San Melecio 
fué entregado á San Ensebio de Samosata , varón de 
admirable virtud y zelo por la fe. Los arríanos , resuel
tos i quitar á San Melecio de Antioquía, querían recoger 
el decreto en que estaban sus firmas, y lograron que el 
emperador le pidiese á San Ensebio. Mas el Santo res
pondió que era un depósito publico que no podía entre
gar sino al concilio de los mismos obispos que se lo ha
bía confiado. Constancio enojado con esta respuesta, en
vió nueva órden, intimándole que sí no le entregaba, le 
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mandaría cortar la mano derecha. El Santo leída la ur
den, presentó las dos al que se la intimaba , y con mu
cha serenidad le dixo que antes quedaría sin manos, que 
sin un acto que era una convicción manifiesta de la mala 
fe de los arríanos. Constancio no pudo dexar de alabar 
una resolución tan generosa; pero los arríanos empeña
dos en echar á San Melecio de Antioquía, pusieron en 
aquella sede á Euzoyo , antiguo compañero y discípulo 
de Arr io; y ningún católico quiso comunicar con él. Pa
rece que fué el mismo concilio de la elección de S. Me
lecio el de Antioquía del año 361, en que pocos obispos 
trataron de hacer un nuevo formulario, con el qual fue
ron ya diez y seis, 6 diez y ocho, los que los arríanos 
habían hecho I . 

Finalmente por un efecto de la admirable suavidad 
y eficacia con que la divina providencia lo conduce todo 
al mayor bien .de sus escogidos , el mismo prurito de 
Constancio de meterse á juez en cosas de relig on, dio 
lugar á Juliano de apoderarse de la corona imperial, y 
de que luego después con la muerte de Constancio "que
dase único emperador. Cesó pues la persecución de los 
arríanos; y así se extendió y avivó la fe de la Divinidad 
de Jesucristo, con lo que estuvieron los fieles mas apare
jados para resistir á los artificios, halagos y violencias con 
que se les había de tentar á que negasen á Jesucristo del 
todo. La política de Juliano 2 le hizo creer que con una 
entera libertad de todas las sectas cristianas, y particular 
protección de las mas abatidas, ó menos numerosas, las 
iría destruyendo todas. Mas esta libertad humilló mucho 
á los arríanos , y fué muy útil á los católicos , cuyos obis
pos desterrados pudieron restituirse á sus iglesias. San Me
lecio volvió á Antioquía , Lucífero y Eusebío salieron de 
la Tebaida para restituirse á Cáller y á Vercelas. 

San Atanasio tuvo por conveniente no volverse luego, 
porque Jorge tenia de su parte á todos los que mandaban 
en Alexandría ; pero después de la muerte de aquel obis
po amano volvió á su iglesia dates del agosto de 362, 

1 Fleur. H i s t . 
x i v . &ún.i. 33. 
T i l l . y í t i ens 
a. 102. 

DXXI 
MUERE CONS
TA Ts cío , CESA 
I . A P E R S ü C U -
C Í O N ? 

Año 361, 

2 Véase núm. 
343-
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habiendo estado oculto seis años y medio. Su entrada fué 
un triunfo propio de un discípulo de Jesucristo. Montado 
en un asno iba entre innumerables gentes, que fueron á 
recibirle mas de una jornada antes de la ciudad. El pue
blo de Alexandría estaba distribuido en varias quadri-
ilas, según las distinciones de edad, profesión y sexo, co
mo .solía iiacerse en las entradas públicas. Oíanse acla
maciones de jubilo en varios idiomas: en todas partes se 
quemaban inciensos; hubo luminarias y convites públi
cos, á mas de los de las casas particulares. Los católicos 
recobraron luego todas las iglesias, y los arríanos se vie
ron reducidos á juntarse en sus casas. El Santo trató con 
la mayor blandura á los que le habian perseguido, socorrió 
á ios necesitados , de qualquier partido que fuesen , ensal
zó la doctrina católica acerca de la santa Trinidad, pur
gó el santuario separando á ios indignos , ganó los espí
ritus, y convirtió muchísimos del error á ía verdad, del 
vicio á la virtud , y de la tibieza al fervor de la vida cris
tiana 

Celebró el Santo «ra concilio con motivo de hallarse 
en Alexandría Eusebio Vercelense , que á su vuelta de la 
Tebaida quiso tratar con S Atanasio los asuntos de la 
Iglesia, especialmente sobre ía reunión de la de Antio-
quía. Juntáronse veinte obispos , todos confesores , que 
habían sido desterrados., ó echados de sus iglesias. Hubo 
también dos diáconos enviados por Lucífero de Cáller, 
que se quedó en Antioquía , y otros diputados de ausen
tes. El principal asunto era cómo habian de admitirse el 
grande número de obispos que habian comunicado con 
los arríanos, y habían subscrito el formulario de Rími-
n ] , y protestaban que habian firmado esta profesión de fe 
por creerla inocente, y comunicado con los arríanos por 
figurárselos católicos. Algunos de los que no hablan subs
crito , querían tratarlos con rigor, y admitirlos solo á la 
comunión de los legos» 

Mas el concilio de Alexandría siguió el dictamen mas 
moderado, y mandó que hasta ios xefes del partido de 
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los hereges fuesen perdonados , si renunciaban el e r r o r , 
bien que sin darles lugar en el clero. Y que aquellos que 
habian sido ganados por sorpresa, Q arrastrados con vio
lencia , deb ían ser no solo perdonados , sino conserva
dos en el mismo grado del clero que antes obtenían , 
con tal que subscribiesen el concilio Niceno J , E l con
cilio m a n d ó que fuesen anatematizados los que dixesen 
que el Espír i tu Santo es cr iatura, aunque protestasen que 
ten ían la fe de Nicea. Se trató de la palabra hlpóstasis^ 
y se admit ió la expl icac ión de los que p o n í a n en la T r i 
nidad tres htpóstases, y de los que admi t ían una sola ; 
pues unos y otros convinieron en que hay tres personas , y 
una sola esencia ó substancia , y solo se diferenciaban en 
que ios primeros usaban de la voz hipóstasis para signifi
car subsistente ó persona , y los segundos para significar 
esencia ó substancia a. 

T a m b i é n trató el concilio de la encarnac ión: del V e r 
bo , y dec laró que el Verbo de Dios - se hizo hombre y 
n a c i ó de M a r í a , tomando no solo cuerpo sino también 
alma humana : que siendo verdadero Dios , se hizo v e r 
dadero hombre : que por eso el Hijo de Dios que era 
ántes de Abrahan , es el mismo que vino después de 
A b r a h a n : que el mismo que como hombre p r e g u n t ó d ó n 
de estaba L á z a r o , como Dios le resucitó , y que á este 
modo debía explicarse todo lo que nos dice el evangelio. 
L o s Padres del concilio enviaron á Ant ioquía á San E n 
sebio de Vercelas , y á San Asterio de Petra , con una 
carta en que dan razón de los* decretos del concilio , y 
encargan la reunión de aquella iglesia, San Atañas ío e s 
cribid en particular á muchos obispos para darles razón, 
del concilio , especialmente de lo acordado sobre la r e 
conci l iac ión de los que habian admitido el formulario 
de Rimín i . E n la carta que escribió á Rufiniano , dice 
que lo mismo han acordado los obispos de todas las pro
vincias , especialmente las de G r e c i a ó A c a y a , de E s p a 
ña , de las G a l l a s , y que la iglesia de R o m a lo había 
aprobado, 

J S. A thm-ad 
Jlufinian. S. 
íí¡er.¿« Luc i f . 
S. Basil. E p . 
263. edit. S-
Maur . al. 74. 

2 Ap. Hard, 
t. 1. c. 734. 
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En efecto tenemos una carta de Libe rio á los obispos 
de Italia, en que manda que los que cayeron en Rímini, 
sean admitidos , con tal que hagan profesión de la fe de 

1 S . ñ l h r . L i b . Nicea, y condenen á ios xefes de ios arríanos r. San Eu-
hist. s í r im in . sebio de Vercelas no se detuvo en Antioquía, por hallar-
€i SekucSy- ja eI1 ma[a disposición ; y así acabó de correr el orien-
nod. F r a g m . . / , 1 J . 3 , , 
12 te , instruyendo a unos, animando a otros , y reducien

do muchos á la unidad católica. Pasó á la Iliria , donde 
habían dominado Ursacio, Valente y otros he reges de los 

» T n S A t h Principales , 7 estableció en todas estas partes la verda-
a. s. de ra doctrina 2. 

DSXIV Entre tanto trabajaba San Hilario con igual zelo , y 
no menos felicidad en las Gallas. Juntó varios concilios, 
como el de París que ántes mencionamos, y admitía corno 
San Atanasio á los que habían firmado el formulario de 
Rímini. Ensebio é Hilario se encontraron después en Ita
lia , con el mayor gozo de ambos , y trabajaron de co
mún acuerdo para restablecer la paz. Entónces los obis
pos de Italia escribieron á los de la 11 iría dándoles la en
horabuena de haber vuelto al camino de la verdad. Pro
testan que todos unánimes abrazan los decretos de N i 
cea , condenan á Arrio , Sabelio y Fótino , reprueban y 
anulan quanto se hizo en Rímini, y les envían las subs-

% s> j | j ia , cripciones 3. En el imperio de Juliano todos los obispos 
de qualquier partido lograron entera libertad de juntar
se entre sí como y quando querían. Solo San Atanasio, 
por su particular eficacia en convertir á los gentiles , y 
en avivar la fe de ios cristianos , tuvo que esconderse, 
para no ser víctima de la supersticiosa crueldad del em-

* Véase núm. perador 4. Mas luego que por revelación de Dios á al-
374- gunos santos supo su muerte , salió del retiro , y volvió 

á las funciones ordinarias de su ministerio , con agra
dable sorpresa de sus feligreses , que le creían muy dis
tante. 

El nuevo emperador Joviano le encargó que íe es-
BREVB IMPB- cribiese con exactitud lo que se debía creer. El Santo ila-
RIO DK JOVIA- m^ ^ ©hispas mas sabios , y en nombre de todos los del 
N O . *• 

nxxv 
FUÉ PERFECTA 
LA PAZ KN KL. 



A R R I A N O S , 8 l 

Egipto , Tebaida y Libia le responde : Que debe única
mente abrazarse la fe de Nicea : que esta es la doctri- . ^ • 
na que ha tenido siempre la Iglesia : que ahora la de- u o á-
fienden las iglesias de España , de Bretaña y de las Ga-
iias, las de toda la Italia, Campania , Dalmacia , Misia, 
Macedonia , y de toda la Grecia , todas las de África, 
Cerdeña , Chipre , Creta , Panfilia , Licia é Isauria, las 
de todo el Egipto , Libia , Ponto , Capadocia y paises 
inmediatos, y las del oriente, á excepción de algunas que 
siguen á Arrio. Á continuación inserta el símbolo de N i 
cea , repitiendo que es menester atenerse á esta fe como 
divina y apostólica , sin mudar nada por pretextos espe
ciosos. Expresa también la Divinidad del Espíritu Santo, 
al qual la Iglesia glorifica con el Padre y el Hijo , por
que en la santa Trinidad no hay sino una misma Div i -

Parece que en este intervalo de tranquilidad fué s ^ ^ p . a d 
quando San Atanasio hizo la visita general del Egipto y jovin.Theod. 
de la Tebaida, de que nos hablan los Escritores de su iv. c. 2. 
vida 2. Iba en un pobre barco por el Ni lo , ó montado * T i l l . i ' . ^ / k 
en un asno, pero siempre seguido de muchos obispos , a- I0í-
y otros eclesiásticos y mongos. Acompañábanle con gran
de numero de luces, ó por honor, ó por viajar de noche. 
S. Teodoro de Tabena con los principales de su congrega
ción , y los mongos que cantaban mejor, fueron á recibirle 
mas allá de Herrnópoli, y desde que se encontraron, loa 
monges iban cantando, y Teodoro tomó la rienda del as
no que montaba Atanasio. En todas las ciudades y lugares 
era grande el concurso de los fieles , freqiientes y fervo
rosas las exhortaciones del santo Visitador , y maravillo
sos los efectos que producían. En los monasterios visita
ba la iglesia , el refectorio y todas las oficinas ; y que
dó muy satisfecho del buen orden que en todo se obser
vaba , al paso que la sincera piedad de ios monges le dió 
grandes motivos de glorificar á Dios. 

En Antioquía tuvo San Melecio otro concilio, en que 
hubo veinte y siete obispos de varias provincias, y se con-

TOMO V I . L 
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denó á ios anomeos, se admitió el símbolo de Nicea, y 
se decretó que el Hijo fué engendrado de la substancia 
del Padre , y es semejante al Padre en la substancia \ 
Los de la comunión de Paulino reprehendían esta defini
ción , ya porque parecía que la semejanza en la substan
cia se ponía como una interpretación de la voz consubs
tancial, ya también porque no se habló de la Divinidad 
del Espíritu Santo. A l contrario los de la comunión de 
San Melecio acusaban á Paulino de los errores de Sabelio; 
pero Paulino firmó una confesión de fe conforme al últi
mo concilio de Aiexandría, en los mismos términos que 
se la envió San Atanasio. En este concilio de Antioquía 
estaban Acacio de Cesárea y algunos de sus compañeros^ 
admitieron la voz consubstancial, y se unieron con San 
Melecio , porque vieron que el emperador , que se halla
ba en la ciudad, le trataba con mucho aprecio. Deseaba 
Joviano ver á San Atanasio ; y habiéndole hecho pasar á 
Antioquía , quedó muy satisfecho de su conversación, y 
formó el mas alto concepto de su capacidad y de su v i r 
tud. Los arríanos de Aiexandría hicieron varias repre
sentaciones al emperador contra el Santo j pero fueron 
despreciadas 

El imperio de Joviano apenas duró ocho meses. A 
principios del año 364 entró Valentiniano en el imperio 
occidental, y Valente en el oriental; y otra vez levantó 
el arrianismo furiosas tempestades en la Iglesia. Valenti
niano estaba en Milán , donde era obispo Auxencio ar-
riano , quien dixo al emperador que Hilario y Eusebio 
eran unos sediciosos que perturbaban aquella iglesia, acu
sándole falsamente de arrianismo. San Hilario le dirigió 
una valerosa representación , en que decia que Auxen
cio era un blasfemo , y que no tenia la fe que el empe
rador pensaba. Este mandó que tuviesen una conferencia 
en presencia de algunos obispos, y de dos oficiales de la 
corte. Auxencio hizo quanto pudo para no declarar su 
fej pero no pudiendo excusarlo , y viendo quán peligroso 
era negar la fe católica, declaró que creía que Jesucristo 
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era verdadero Dios , de la misma substancia y divinidad 
que el Padre. Pero después para sorprehender la buena 
fe del emperador , le presentó un escrito muy artificioso 
para disimular y sostener el error. Entra diciendo que la 
paz de la Iglesia, lograda con tanto trabajo por seiscien
tos obispos , no debe alterarse por algunos pocos conde
nados entonces : esto es, que la paz de Rímini debe pre
valecer al dictamen de Hilario y Ensebio. Protesta que 
no conoce á Arrio , ni á su doctrina : que cree en Dios 
Padre , y que Jesucristo es Dios verdadero Hijo de un 
verdadero Dios Padre: envía al emperador las actas del 
concilio de Rímini > concluyendo que la exposición de la 
fe una vez bien hecha m debe mudarse. 

Con esto el emperador creyó á Auxencio buen ca
tólico, abrazó su comunión , y desterró de Milán á San 
Hilario. Obedeció el Santo , y publicó un escrito dirigido 
á todos los obispos y pueblo* católicos , en que descubre 
los engaños de Auxencio, Advierte que es menester na 
deslumhrarse con el nombre de paz , pues solo debe pro
curarse y desearse la verdadera : y que la Iglesia no ne
cesita de ningún apoyo temporal, una vez que se esta
bleció y extendió á pe^ar de toda la oposición de las po
testades de la tierra. Relie re después to do lo ocurrido en 
Milán. Observa que habiendo convenido Auxencio en re
conocer que el Hijo era verdadero Dios, dice ahora de 
Jesucristo: Dios verdadero hijo, Deum verumfilium% re
firiendo el verdadero no á la palabra Dios, sino á la de 
hijo, de modo que solo confiesa que Jesucristo es verdade
ro hijo, pero no que sea verdadero Dios, Descubre los de-
mas artificios del papel de Auxencio, impugna la auto
ridad de lo hecho en Rímini, y concluye exhortando á 
los católicos á que huyan de la comunión de los ar
ríanos , : 

El ano siguiente de 365 los semiarrianos del Heles-
ponto, de la Bitinia y de otras provincias se juntaron en 
Lamsaco para arreglar la doctrina de la fe. Después de 
haber pasado dos meses discurriendo y tratando, acordá

is 2 
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ron que sea nulo quanto se hizo en Constantinopía en e í 
ano 360 á influxo de Eudoxío y Acacio: que es necesa
rio defender que el Hijo es semejante al Padre en la subs
tancia, y que todos los depuestos por los anomeos vuel
van á sus sillas. Enviaron diputados al emperador Va-
lente ; mas este prevenido de antemano por Eudoxío, los 
envió á destierro, y mandó que sus iglesias se diesen á 
los del partido de Eudoxío. Así empezó la guerra cruel 
que hizo Va lente contra todos los que no eran arríanos 
puros. Llamó luego á Eleusio, Obispo de Cízico, y con 
amenazas le hizo consentir en quanto quiso. Eleusio vuel
to á su iglesia , se arrepintió , confesó públicamente su pe
cado , y suplicó al pueblo que le desase renunciar, y eli
giese otro obispo ; mas el pueblo que respetaba su virtud, 
no lo consintió. Los católicos de Constantinopía fueron 
luego perseguidos; y á los novacianos, que, como ántes 

lh'¿>!1- 5°3' dixe *, en órden al misterio de la Trinidad abrazaban la 
misma fe que los católicos, se Ies mandó cerrar todas las a. 107. 
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Entonces los semiarrianos viéndose perseguidos por 
MIAR RÍANOS Eudoxío y demás arríanos puros, no pudiéndose juntar 

en un solo lugar, tuvieron varios pequeños concilios en 
Esmirna, en Pisidia, en Isauria, en Panfilia y en Licia, 
y resolvieron acudir al emperador Valentiniano y al papa 
Liberio, queriendo mas abrazar la fe de los occidenta
les , que comunicar con el partido de Eudoxío. Enviaron 
pues á Eustacio de Sebaste con otros dos obispos, con 
órden de no disputar con Liberio, de aprobar la doctri
na de la consiihstancialidad, y comunicar con la iglesia 

A ñ o 366. Romana. Los diputados se presentaron al papa para en
tregarle las cartas de los orientales, asegurando que de
testaban el error que primero hablan abrazado. Liberio 
quiso que ántes de todo hiciesen su confesión de fe por 
escrito. Hiciéronla ; y como diputados del concilio de 
Lamsaco declararon que debía tenerse la fe del concilio 
de Nicea: que este concilio santa y religiosamente usó 
de la voz consubstancial; y que detestaban la doctrina 
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é e Arrio y demás he reges, en especial el formulario de 
Rímini. El papa se quedó con el original de esta decla
ración , recibió en su comunión á los diputados, y les dio 
una respuesta para los obispos orientales, de los quaíes 
nombra sesenta y quatro, en que manifiesta la alegría 
suya y de los demás obispos de Italia y de todo el oc
cidente , al verlos reducidos á la pureza de la fe, y uni
dos con los occidentales. 

Eustacio y sus companeros al paso por Sicilia renova
ron su confesión de fe en un concilio, cuyos obispos, co
mo todos los del occidente, les daban con gusto cartas 
de comunión, al verlos abrazar la fe de Nicea, aprove
chando esta ocasión de condenar todo lo hecho en R í 
mini. A l llegar los diputados al oriente, hallaron con
gregado en Tiana un concilio , -en que estaban varios 
obispos que hablan asistido al de 363 en Antioquía, en 
el qual se abrazó la fe de la, consubstancialidad. Los di-
putados presentaron las cartas del papa, y de los obis
pos de Italia, Sicilia, Africa y las Gallas; y los Padres 
del concilio con gran gusto las enviaron por las iglesias 
del oriente, haciéndoles observar que eran ya mas los 
obispos que abrazaban ia consubstancialidad y el concilio 
de Nicea, que los de Rímini. Eustacio de Sebaste en 
Roma tuvo arte para conseguir del papa Libe rio una car
ta que le restablecía en su iglesia : presentóla al concilio 
de Tiana , y fué restablecido I . Los Padres de este con- , s 
cilio convidaban á las iglesias del oriente para celebrar 263. ahV^./ 
un concillo numerosísimo en Tarso de la Cilicia, á fin 
de abrazar unánimes la misma fe , y acabar las disputas. 
Pero Valente , á instancia de Eudoxio de Constantinopla, 
mandó á ios obispos que no le celebrasen, y ademas 
mandó baxo graves penas á los gobernadores de las pro- * Sozom. v i . 
vincias que echasen de las iglesias á los obispos depuestos c 12. S0cr.1r. 
en tiempo de Constancio, que hablan vuelto á ellas en I2-S-Tm ^ r . 
tíempo de Juliano 2. a' lo8- s-

En conseqüencia de esta orden , el prefecto de Egip- c T™* 
to quiso echar a San Atanasio de Alexandría, aunque el ES O T R A V E Z 
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Santo había sido perseguido por Juliano, y llamado por 
Joviano. Mas ei pueblo fiel se disponía á valerse de la 
fuerza 9 para que no le quitasen su prelado. El prefecto 
suspendió las órdenes , y dio parte al emperador. Entre 
tanto quando el pueblo pareció del todo sosegado , S. Ata-
nasio un día al anochecer se salió secretamente de la ciu
dad , y se escondió en una casa de campo. Y cabalmen
te la misma noche el prefecto y el comandante de las 
tropas se apoderaron de la iglesia en que vivía el Santo ; 
buscáronle por todas partes, hasta en las piezas mas al
tas y mas retiradas ; pero tuvieron que volverse , muy 
pasmados de no haberle hallado. Muchos creyeron que 
ie avisó un ángel: lo cierto es que se retiró en buen pun
to ; y entónces fué quando se escondió en el sepulcro de 
su padre, en que podía vivir cómodamente, pues los se
pulcros no eran como los de ahora, sino unos edificios ó 
casitas mas ó ménos capaces. 

El Santo se retiró para precaver los males que co
munmente causa toda conmoción popular; pero no tuvo 
que estir ausente sino quatro meses, pues el emperador 
Valente mandó luego que se le llamase, y estuviese con 
libertad en su iglesia y con su pueblo, que tanto le que
ría. Ó fuese por no exasperar á Valentiniano y á los mu
ellísimos fieles que tenían en el mas alto concepto á San 
Atañas ¡o 5 ó fuese que los arríanos temiesen que el Santo 
se presentase á Valente , y le hiciese mudar de modo de 
pensar; lo cierto es que mientras el Santo vivió, el Egip
to estuvo tranquilo y libre de la persecución de Valente, 
por mas que Lucio , ordenado por los arríanos para aque
lla ciudad , le instase continuamente que le pusiese en po
sesión I . 

El emperador habiendo resuelto ir á la guerra contra 
los godos, quiso antes recibir el bautismo, y le recibió de 
Eudoxio de Constantinopla , quien le hizo jurar que j a 
mas se apartaría de su creencia ; y con esto acabó Valen
te de entregarse del todo á los arríanos, Eunomio, que era 
también de los xefes del partido 3 iba á la Mauritania, 
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desterrado como cómplice de la conjuración de Proco-
pío, pero mediaron otros obispos arrianos , y el empera
dor le perdonó. La guerra con ios godos duró mas de 
dos anos ; y en el tércero , esto es , el año de 369 hizo 
Valente una paz ventajosa ; y entonces parece haber sido 
quando pasó por Tomi , ó Tomo, capital de la Escitia 
sujeta á los romanos. Los escitas > aunque tenian muchas 
ciudades y pueblos, por antigua costumbre no tenian sino 
un obispo , el qual entonces era S. Bretanion ó Vetra-
nion, católico zelosísimo , que vivia en Tomo. Valente al 
llegar á dicha ciudad, fué á la iglesia ? y según su cos
tumbre procuró persuadir al obispo que comunicase con 
los arrianos. Bretanion se resistió con valentía, se declaró 
defensor de la fe de Nicea, y le dexó pasándose á otra 
iglesia. Siguióle el pueblo, esto es , casi toda la ciudad , 
que habia concurrido para ver al emperador, quien vien
do que quedaba solo con los de su séquito sintió está 
afrenta. Hizo prender al obispo , y mandó que saliese 
desterrado ; pero luego después le dió libertad , por no 
irritar á los escitas , pueblos bravos, y necesarios á los ro
manos para la seguridad de aquella frontera I . 

Valente pasó á Constantinopla á fines del mismo ano; 
y al principio de 370 fué á Antioquía con motivo de la 
guerra de Persia. Entre tanto murió Eudoxio de Cons
tantinopla , en cuyo lugar eligieron los arríanos á Demó-
filo , y los católicos á San Evagrio. De esta elección to
maron los arrianos un nuevo pretexto para perseguirlos. 
El emperador desterró á San Evagrio ; y los arríanos mas 
insolentes que nunca , atropellaban á los católicos de mil 
maneras. La Iglesia á 3 de julio hace memoria de San 
Eulogio y de otros muchos mártires de esta persecución 
en Constantinopla, Los católicos para implorar algún re
medio de tantas violencias , enviaron al emperador una 
diputación de ochenta eclesiásticos , á cuya frente iban 
Urbano, Teodoro y Menedemo. Llegados á Nicomedia, 
donde se hallaba todavía el emperador , le presentaron 
su memorial, y le expusieron los trabajos de los católi-

1 Ti l l . y í r iens 
a. n i . 112. 
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cos. Vaíente se irritó en extremo de sus quejas; mas por 
no ocasionar alguna sedición , disimuló su cólera, y man
dó en secreto á Modesto , prefecto del pretorio , que les 
hiciese morir cautelosamente , de manera que la muerte 
pareciese casual. El 'prefecto fingió que los enviaba á 
destierro ; y á este fin ios hizo meter en un barco , dan
do órden á los marineros de que le pegasen fuego en 
alta mar, como lo hicieron, saltando ellos en una cha-» 
lupa r. 

De Bítinia pasó Valente á la Gaíacia, en cuyas igle
sias causó los mayores estragos. Esperaba lograr lo mis
mo en Capadocia, sabiendo que San Basilio se habia re
tirado de resultas de cierta desavenencia con Ensebio, 
Obispo de Cesárea, y que la gente principal estaba con
tra el obispo. Pero San Basilio luego que supo por sti 
hermano San Gregorio el peligro que corría la iglesia de 
Cesárea, dexó la soledad, y lejos de conservar el menor 
resentimiento contra el obispo Eusebio, se unió con él 
para pelear con los arríanos. Valente hizo lo posible para 
ganar á San Basilio: le amenazó, le halagó, le prometió 
su protección y el gobierno de aquella iglesia. El Santo 
al contrario le exhortaba á él y á los de su séquito á que 
entrasen en sí mismos, hiciesen penitencia, y dexasen de-
perseguir á los siervos de Dios. En fin el emperador y 
los obispos arríanos tuvieron que retirarse de Cesárea sin 
haber hecho nada 2. 

Mientras que los arríanos ocasionaban tantos trabajos-
á las iglesias del oriente , San Dámaso papa juntó en 
Roma un concilio numeroso para promover la reconci
liación de los que habían caído en el arrianismo. En es
te concillo fueron condenados ürsacío y Valente ; pero 
no se habló de Auxencio 9 usurpador de la iglesia de M i 
lán , por respeto , según parece , al emperador Valenti-
niano , que habla entrado en su comunión. El concilio 
escribió á los obispos de Egipto, y tal vez á todos los de-
mas : San Atanasio al recibir la carta , juntó cerca de 
noventa obispos del Egipto y de la Libia., y en nombre 
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de tocíos escribió al santo papa , admirándose de que no 
hubiese todavía depuesto y echado de ía iglesia á Auxen-
ció, que no solo era amano, sino también reo de otros 
grandes delitos. San Atanasio : escribió también en nom
bre de noventa obispos á los de África , para fortalecer
los contra ios que procuraban sostener el concilio de Rí-
mini con pretexto de que la voz consubstancial era obscu
ra. Les hace ver quánta es la autoridad del concilio de 
Nicea : porqué se sirvió de la voz consubstancial ; y en 
qué sentido. Trata igualmente de la Divinidad del Espíri-
tti-.SantQ;: omm s : £1 \hm\iá iír'EliídffJ :fi- u 

"Poco después con permiso del emperador se tuvo en 
Roma otro concilio de noventa y tres obispos de varias 
naciones , para examinar la causa de Auxencio, y expli
car la fe católica. Auxencio y sus compañeros fueron ex
coma iga ios, la fe de Nicea confirmada, y declarado nulo 
todo lo que contra esto se habia hecho en Rímini1. Sabino, 1 Hard. Col. 
diácono de Milán , llevó al oriente ía carta de este con- t . t . 0.771. 
cilio con tres extractos de los decretos , en que se decla
ra la Divinidad del Verbo , la del Espíritu Santo , y la 
fe del misterio de la Encarnación. Y fué recibida y subs
crita por un concilio de Antioquía de ciento y quarenta 
y seis obispos 2. La misma carta sinodal fué dirigida con * Hard. Col. 
particularidad á los obispos de la Iliria , los quales jun- 1.1. c. 773. ». 
tos en concilio hicieron un decreto que contiene una con
fesión de fe del todo conforme á la de Nicea , y entre 
otras cosas dicen : Creemos como los concilios que acaban 
de tenerse en Roma y en la Galla , una sola y misma 
substancia del Padre , y del Hijo y del Espíritu Santo en 
tres personas , esto es, en tres perfectas hipóstases. Envia
ron este decreto á los obispos de Ásia y de Frigia , en
cargándoles también que elijan á los obispos del cuerpo 
de los presbíteros, á estos y á los diáconos del cuerpo del 
clero , y no del consejo de las ciudades , ni de ios em
pleos militares E l emperador Valentiniano acompañó % Ap Har£L 
esta carta con un rescripto dirigido á los mismos obis- t. 1. c 794. * 
pos de Asia y de Frigia, en que los exhorta á abrazar el 
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áecreto del concilio de la I l l r i a , y á no abusar de ía au-
torídad del emperador, esto es , de su herma LIO Valeote, 
para perseguir á los siervos» de Dios I . 

En efecto Valente en ningún lugar sabía tolerar á 
los, católicos. Llego á Antiocpía en junio de 370. Y 
luego Fué desterrado por tercera vez.;, y enviado á Ar-^ 
menia San Melecio, como principal xefe de los católicos: 
retiróse á las fronteras de Capadocia 5; lo que le díó oca
sión de tratar á San Basilio. Los católicos de San Mele
cio fueron privados de sus iglesias, y se juntaban en las 
cuevas; de una montana inmediata; y tanto allí como en 
la ribera del r io, y en otros lugares- en que procuraban 
tener sus juntas, iba tropa á perseguirlos y á prenderlos. 
Murieron muchos de varias maneras , pero principalmen
te arrojados al rio.. Estando un día el emperador en la 
galería de palacio, vio pasar un viejo mal vestido, que 
iba muy apriesa , y le dixeron que era Afraates, monge 
muy venerado del pueblo ,el quat habla salido del desier
to para consolar- y animar á los fieles , y entcnces iba 
ar lugar en que aquel dia se juntaban. -

l Adonde vas l ie preguntó ei emperador. í^oj y álxaf -
é rogar por la prosperidad _de vmstm imperia* Bien ¿] d\x-Q 
Vaíente,: mas ésto debías hacerla retirado en tu casa * con
forme á la regla monástica. Afraates respondió r Es ckr- 1 
ta ^ Señor , y así h he hecho miénfras ¡as ovejas del Señor 
estmteron en paz y pera vistos- las peligros- en que están ' 
ahora ,, es menester tantear todos los medios de socorrer--
las. Decidme, Señor, si yo fuese-una jouencita encerrada 
en la casa de mí padre , y viese que se había prendido 
fuego y l qué debería hacer l ¿ Seria bien que me estuviese 
sentada, y la dexasé arderl ¿ N a debería salir de mi qudr~ 
tú , correr , llevar agua, y hacer lo posible para apagar el 
incendio l Pues esto es la que haga. Vos, Señor r habéis pues
ta fuego á la casa de nuestra Padre celestial y y ya voy cor
riendo a apagarle. Así habló Afraates, y el emperador 
calló. Uno de los eunucos dixo mil injurias al santo mon
ge , y cabalmente pocos momentos después yendo á m i -



A R R I A N O S . £ 1 

rar si eí baño del emperador estaba caliente, se le des
vaneció la cabeza , y cayó en el caldero del agua hirvieíi-
do , donde pereció, San Afraates era persa de nacimien-. 
to ? vivia en un monasterio junto á Antioquía, aprendió 
un poco el griego , y aunque su lenguage no era puro, 
era muy eficaz para persuadir, y las gentes de todas cla^ 
ses iban á consultarle. Jamas quiso que nadie Je sirviese : 
no comia sino pan, hasta que fué yiejo , que anadia a l 
gunas yerbas después de puesto el sol I . 

El filósofo Temistio, aunque gentil,, habló al empe
rador Valente para templar su furor contra los católicos, 
Y le bizo ver que no debía admirarse , y menos perse
guirse de muerte la diversidad de opiniones que habia 
entre los cristianos , pues mucho mayor la había habido 
entre los gentiles, Valente resolvió no .hacer morir á los 
.eclesiásticos ? y solo desterrarlos * Así lo hizo en toda ía 
Siria. Entre los obispos desterrados es digno, de especial 
memoria San Pelagio de Eaodicea, el qual en sil juven
tud había contraído matrimonio, 7 desde el mismo día 
'4e la boda se había convenido con su esposa en que 
guardarían continencia. En Cálcida á mas de los eclesiás
ticos, comprehendió la persecución ,á los seglares mas po
derosos : en Berea fueron también muchos Jos trabajos ; 
en ambas fué muy recomendable la unión de clero y 
pueblo, y no menos la perseverancia con que se ilus
traron estas y otras iglesias \ En Palestina había algu
nos obispos que predicaban publicamente el arríanismo , 
y perseguían á los católicos,. En Edesa de Mesopotamía 
era obispo San Barseno , que había pasado gran parte de 
su vida en ía soledad , y tenia la gracia de curar á los 
enfermos, Valente le desterró á la isla de Arada en ía 
Fenicia^ y como la fama de sus curaciones atraxese luego 
infinitas gentes, le hizo pasar al Egipto , y después á la 
Tebaida, En Arada guardaron su cama ; y en tiempo de 
Teodoreto la conservaban todavía con gran veneración, 
por los muchos enfermos que con solo echarse en ella 
«uiaban * 
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Envió Valente á Edesa un obispo arriano j mas el 
pueblo , por no comunicar con él , no iba á ia iglesia , y 
se juntaba en la campiña. El mismo emperador lo vió 
con motivo de ir á visitar la famosa iglesia de Santo To
mas de dicha ciudad. Enojóse mucho , y mandó al pre
fecto Modesto que impidiese aquellas juntas. Modesto 5 
aunque arriano, hizo avisar á los católicos que el dia si
guiente iría a aquel lugar con orden de prender y castigar 
á los que hallase. Creyó que con esto 110 irian , y habría 
tiempo para templar al emperador ; pero ios fieles de 
Edesa al contrario fueron mas pronto , y en mayor n ú 
mero. Modesto no sabia que hacerse ; mas en fin dispuso 
su marcha con mucho boato , ruido y pausa , para infun
dir miedo al pueblo , y darle tiempo de separarse. A l 
paso vió una pobre muger que llevando un niño de la 
mano, salia precipitadamente de su casa , y sin cerrar la 
puerta atravesó la fila de los soldados. Preguntóla adonde 
iba , y ella respondió que iba corrriendo al lugar en que 
se juntaban los católicos ¿Pues qué no sabes, le dixo Mo
desto, que va esa tropa para hacer morir á quantos halle? 
Sí ¡o sé , respondió la muger, y por lo mismo me doy 
priesa , por no perder tan bella ocasión de padecer marti
rio. Pues ¿ porqué te llevas ese niño ? Para que participe 
de la m'sma gloria 1. Modesto asombrado del valor de la 
muger, volvió á palacio , lo refirió ai emperador ,y le re-
duxo á que desistiese de una empresa cuyo éxito había de 
ser vergonzoso y desgraciado. Entónces Valente mandó 
prender á los presbíteros y diáconos : Modesto procuraba 
reducirlos á que comunicasen con aquellos con quienes 
comunicaba el emperador ; y no pudiendo conseguirlo 3 
los envió á la Tracía en número de ochenta 2. 

Por el camino recibieron honores extraordinarios , 
porque las ciudades y los pueblos les sallan al encuentro 
á celebrar su victoria; y por lo mismo los dividieron por 
la Tracia , Arabia y Tebaida. Eulogio y Protógenes, que 
eran los principales, y habían seguido la vida monástica , 
y adelantado mucho en la virtud, fueron enviados á An-* 
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tinoe. Eí obispo era católico, y siendo todavía muchos ios 
gentiles de aquella pequeña ciudad , con el auxilio de 
los dos santos logró su conversión. Eulogio se encerró en 
una celda, y oraba de dia y de noche. Protógenes abrió 
escuela para enseñar á escribir á ios niños , y les hacia 
aprender de memoria algunos salmos y lugares del nue
vo Testamento. Estando enfermo uno de los niños de la 
escuela , le visitó Protógenes , le tomó por la mano , hizo 
oración , y el niño quedó curado. Con esto todos le insta
ban que visitase á los enfermos; pero no queria orar por 
ellos hasta que estuviesen bautizados. De esta manera la 
persecución de Valente sirvió también para extender la 
Iglesia de Jesucristo I . 

Esta persecución no llegó al Egipto mientras vivió 
S. Atanasio. Pero después de quarenta y seis años cumplidos 
de obispado, después de tantos destierros, persecuciones y 
trabajos, murió tranquilo en su cama en Alexandria por 
mayo del año 373 2. Los arríanos sin perder momento em
prendieron la conquista del Egipto. Euzoyo de Antioquía 
fué en persona á poner á Lucio en posesión de la iglesia 
de Alexandria. El emperador dió todas las órdenes nece
sarias , en especial al prefecto del Egipto, para sostener 
quaíquier atropellarniento ; y cabalmente el prefecto era. 
idólatra, y esperaba con ansia ocasión de dar que sentir á 
los fieles. Juntó luego una multitud de judíos y paganos, 
fué á la iglesia de S. Teonas, é intimó á Pedro , sucesor 
de S. Atanasio, que se saliese, ó sería echado por fuerza. 
Pedro se retiró , y entrando aquella turba hicieron y d i -
xeron quantas blasfemias y sacrilegios pueden imaginarse. 
Las vírgenes consagradas al Señor fueron paseadas como 
en triunfo del todo desnudas por la ciudad, muchas pade
cieron las mas sensibles violencias , y algunas y varios fie
les fueron muertos á palos 3. Un joven de una vida p ú 
blicamente infame, vestido como eí ídolo de Baco, subió 
sobre el altar , y bayló con mil gestos y ademanes inde
centes. Otro se desnudó enteramente y subió al pulpito3 
donde predicó mil blasfemias y deshonestidades. 

1 Theod. ib. 
nxxxvii 
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Poco después llegó Lucio: tomó posesión de ía Igíés 
sia acompañado de Euzoyo y de un conde, con mu^. 
qha tropa y alguaciles , y una multitud de paganos, que 
en la cara le decían : Seas bien venido , obispo : tú que no 
reconoces al Hijo, seras protegido de Serapis I , El conde 
hizo prender á diez y nueve presbíteros y diáconos , al
gunos de mas de ochenta años, y no pudiendo reducir
los á unirse con Lucio, los hizo embarcar precipitada
mente para Heliópoli de la Fenicia,. E l prefecto metió 
también en la cárcel á muchos porque se atrevían á l lo 
rar , y después de hacerles sufrir el tormento de rasgar
les el cuerpo , los envió á trabajar en las minas en ná^ 
mero de veinte y tres. La mayor parte eran monges. Un 
diácono que el papa S. Dámasp había en^iado con cartas 
para el arzobispo Pedro, fué llevado puDlicamente poc 
íos verdugos con. las manos atadas á la espalda , y des-? 
pues de una infinidad de golpes con látigos, piedras y 
correas emplomadas , embarcado sin provisión alguna ? J 
llevado á unas minas de pobre. 

En los tormentos murieron nnucbos, hasta algunop 
niños, y llegó á cortarse la cabeza á alguno, solo porque 
se compadecía de los atormentados. Á ppco tiempo de 
estar Lucio en. Alexandría llegó la órden del emperador 
de echar de la ciudad y de todo el Egipto á los que 
creían la consuhstmc'mlidad, Con esto la persecución fué 
muy violenta en toda la provincia. JSÍp hubo patólicp de al? 
gima distinción qu? no se viese citado á los tribunales ? 
metido en la cárcel , y puesto á qüestion de tormento. 
Ayunos clérigos y monges egipcios que se hallaban en 
Alejandría, se animaron á exponer aj emperador estas 
violencias, y no consiguieron mas que ser todos dester-? 
rados jcerca 4e Neocesarea del Ponto , donde murieron 
poco después Entre Ips obispos desterrados hubo once 
que habían sido monges en el desierto. 

En esta profesioíi se habla distinguido San Meían , 
obispo de Rinocorura, cuya prisión es digna de memo-
jria. Estaba en la iglesia componiendo las lámparas, como 
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i \ fuesé uno de los ministros" inferlofeSj quando llegaron 
los qt¡e iban á prenderle, y le pregüntáron donde estaba 
el obispo. El Santo dixo que luego le verían ; pero que 
entre tanto, pues que ííegabart cansados, cofnerian un 
bocado. Llevólos al qüafto episcopal, íes sirvió el mis-*. 
xno, y Íes díó de comer de qüanto había; y después- les 
dixo que él era eí obispo. Ellos admirados de su virtud, 
y agradecidos al obsequio , le daban libertad para retw 
rarse; mas el Santo prefirió seguir ía suerte de los demás-
católicos , y fué á "su destierro/Sucedióle después su her--
liianO Solón, ánfes comefciantef y estos dos liermanos' 
dexarOn Un clero santo é instruido , que vivía en comuni^ 
dad aun eri tiempo de Sozonieno í, 

Lucio persiguió también á los fflonges de EgípfO, cO-3 
tno dixe en otro1 lugar 2. Vió despreciadas sus promesas y 
amenazas y; no ménos se vió después sónrójádó por Moy-' 
ses , mOhge célebre por sus víríudes y milagros, que vV 
Via en el desierto de las fronteras del ÉgiptO y Palestina, 
l/lavta ó MacoVia , reyna de los sarracenos ^ qüe era cris-' 
tiana , Iratatídd de paz con V^aíente ^ püsO por condiciori 
que había de enviarle á Moyses, que era de aqüeíía na
ción V Ordenado de obispo. Convino el emperador ^ y lue-

fué Moyses llevado á Alexándría, qué era la iglesia 
mas inmediata, para que Lucio le impusiesé las manos, 
Pero Moyses en presencia de ios míigísfrádos y ideí púe^ 
bío , le dixo : Detente. To no s.oy digno' de ser obispo % pero 
st aunque indifnú he de serlo para él bien público ? tomo 
por testigo al Criador del cielo y tierra qué no recibiré la 
imposición de tus manos, manchadas con la Sangré de 
tantos santos, Lucio le dixo í Si todavía no sabes mi fe , no 
tienes razOn para apartarte de mí por voces vagas y faí~ 
Sás: óyeme, y sé tú mismo juez. Tw/c?,. respondió Moy-
ses f sobrado pública es i tantos obispos ? presbíteros y diá
conos desterrados ¿ condenados á las minas i expuestos á las 
fieras i y cons umidos por el fuego i sorí pruebas de tu creen
cia. A esto anadió Moyses un juramento de que jamas se 
¿exaria ordenar por Lucio, Despechado este hubiera que-

1 Sozom. v i . 
c. j p . s. Socr. 
f í:i. c. 19. s. 
Theod. iv. c. 
19 s, T i l l em. 
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rido hacer morir al Santo j pero era preciso complacer á 
j secrE-t IV. ^ rey na de los sarracenos, y Moyses fué conducido á 
c. 36, Soz.vi. Ĝs obispos desterrados en los lugares de la montaña, y 
c. 38. Theod. consagrado,por eiíos. Moyses halló pocos cristianos entre 
iv . c. so.Ruf. ¡Q^ sarracenos: pero convirtió muchísimos con sus ins-

trucciones y milagros . 
DXL La persecución alcanzó también á San Baúlio, que; 

b. BASILIO sa \ . , . .M , 

D&spRKNDE Y ERAÁ ya obispo de Cesárea. Jin primer lugar le ocasión» 
OSBTENO» DH una continuación de disgustos, cuyo origen fué su disen-
«.os HSRE^SS, sloa con Eustacio de Sebaste. Corría ei Santo muy bieií 

con este obispo, que había sido semiarríano, y cuya fe 
miraban todavía muchos católicos con gran deseo ifianza* 
especialmente su metropolitano. S. Basilio logró que Eus-
tacio firmase una confesión de fe muy cató!lea, y con 

. estp: convocó un concilio de los obispp> de Capadocia y 
Armenia , para cortar toda desconfianza, y establecer 
una unión sólida. Pero Eustacio, aunque habia ofrecido 
asistir, no lo hizo, y entonces conoció el Santo su hipo
cresía, y que tenían razón su metropolitano y los demás 
que fanto tiempo había que le decían que no se fiase 

1, Eustacio se yió precisado á quitarse la máscara, por-»t 
que una perfecta unión con San Basilio, y una profesión 
de fe muy católica, le hubieran indispuesto con Euzoyo 
de Antioquía y con los demás arríanos de la corte; y eí 
era de aquellos hombres que acomodan su fe á lo; que j 
exigen sus intereses según las circunstancias. Por esto dio 
Eustacio en hablar y escribir contra S. Basilo; y el Santo 
pasó tres años defendiéndose solo con el silencio. Pero 
viendo que sus enemigos no se moderaban, y que cun
dían algunas sospechas de la pureza de su fe, el año 

, de 37Ó comenzó á escribir en su defensa. Publicó una 
apología, algunas cartas y una homilía, en que demues
tra que es una visible calumnia quanto se ha querido de
cir de su conformidad con los errores de Apolinar, y 
que jamas ha pensado en admitir tres dioses, ni en con
tar al Espíritu Santo entre las criaturas. Hace ver ias va« 
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naciones de Eustacio y su recaída en los errores de Ar
rio, por lo que fué condenado después en el concilio de 
Gangres I. Mas sintió San Basilio la recaida de Eustacio 
y sus calumnias , que las amenazas del prefecto Mo
desto. 

Yendo Valente á Cesárea de Capadocia, mandó á 
aquel prefecto que se adelantase, con orden de que re-
duxese á San Basilio á comunicar con los arríanos, y en 
caso de no hacerlo le echase de la ciudad. Modesto pues
to en su tribunal con el mayor aparato, hizo compare
cer al Santo, y le díxo: ¿Cómo te atreves á resistir á 
tan grande emperador? i A qué viene esto, respondió Ba
silio: de qué resistencia hablas1. ¿Porqué no profesas, 
díxo é l , la religión del emperador, habiendo ya cedido 
todos ? E s que mi emperador, respondió Basilio, no lo 
quiere; ni puedo yo adorar á criatura alguna , siendo yo 
también criatura de Dios. Pues ¿ con quién, díxo Modes
to, piensas que hablas? ¿En nada estimas estar en comu-" 
nion con el emperador y conmigo ? A esto Basilio: Cier
tamente tú eres prefecto y persona ilustre; pero no eres 
digno de mayor respeto que Dios. Gran cosa es estar en 
comunión con vosotros, como lo es estarlo con los que os obe
decen; pues no es el estado ó condición sino la fe la que hace 
distinción entre cristianos. Irritado el prefecto se levantó 
de su trono, y díxo: ¿Con que tá no temes esta potestadI 
¿ Porqué he de temer ? respondió Basilio: i Qué padece
ré2. Y Modesto: L a confiscación de los bienes, el des
tierro , los tormentos , la muerte. Entónces Basilio: Si 
tienes algún otro castigo, amenázame con é l ; pues estos 
en nada me tocan. No la confiscación de bienes; pues que 
nada tengo, sino es que necesites de estos paños rotos y 
consumidos, y de unos pocos libros, en que consiste mi r i 
queza. No conozco destierro; pues no tengo por mia esta 
tierra que ahora habito : en todas partes hallaré mi patria ¿ 
pues en todas partes está Dios. T los tormentos ¿ qué lu
gar habrán en m i , no teniendo yo cuerpo! Sino es que ha
bles del primer golpe, que será el único que podrás dar-

TOMO VIr N 
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me. L a muerte la tendré á gran merced; porque me tras
ladará á Dios, para quien vivo, y hacia quien camino días 

75X111 ha y apriesa, estando ya medio muerto. 
VALSNTE: Atónito con estas palabras el prefecto dixo : Nadie 

hasta ahora habia hablado á Modesto con tanta libertad. 
Porque tampoco, dixo Basilio, diste acaso con un obis
po ; que en igual lance qualquiera te hubiera hablado del: 
mismo modo: porque en todo ¡o demás , ó prefecto, somos 
los mas humildes y mansos de todos, según por ley nos 
está mandado. No tratamos con altivez, no digo a perso
nas de tan gran poder, pero ni al plebeyo de mas baxa es
fera. Pero quando se atraviesa la gloria de Dios, á él solo 
atendemos. E l fuego, el cuchillo, las fieras y las unas de 
hierro antes nos sirven de gusto que de espanto. Asi cárga
nos de oprobrios , amenázanos , usa quanto quieras de tu 
poder , y sepa también el emperador que de ningún modo 
nos vencerás. Viendo el prefecto á San Basilio tan firme , 
procuró reducirle por bien, y le dixo que con solo quitar 
del símbolo la palabra consubstancial, tendría al empera
dor entre sus feligreses. Pero Basilio le respondió ; Gran 
ventaja fuera ver al emperador en mi iglesia , porque mu
cho es salvar á una alma; mas en quanto al símbolo, le
jos de quitar ni añadir cosa alguna, ni siquiera toleraría 

„ que se mudase el orden de las palabras. 
Modesto le dió la noche para reflexionarlo , y fué en 

posta al emperador , y le dixo ; Señor, quedamos venci
dos. Este obispo es superior á toda amenaza. El empera
dor mandó que no se le hiciese violencia, y el dia de la 
Epifanía con lucido acompañamiento fué á la iglesia, y 
se metió entre el pueblo católico , quando ya comenza-

j^fjQ 3^2 . kan los oficios. Al oir el canto de los salmos, al ver aquel 
pueblo inmenso con tan admirable órden, á los ministros 
sagrados que mas parecían ángeles que hombres , á San 
Basilio en frente del altar, el cuerpo inmóvil, la vista re
cogida , y el espíritu elevado á Dios: quando Valente, di
go, vió todo esto, y que su entrada no habia causado la 
menor sensación, le dió tanto golpe un espectáculo tan 
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nuevo, que se le turbó el sentido. Después quando su 
ofrenda debía presentarse en la santa mesa, viendo que 
ningún ministro se atrevía á tomarla , y temiendo que 
San Basilio no la aceptarla, le acometió im vaido tan 
fuerte, que si uno de los ministros del altar no le hubiera 
sostenido , sin duda hubiera caido en tierra I . 

Otro dia entró el emperador hasta la sacristía , y tu
vo una larga conversación con San Basilio , el qual habió 
de un modo divino , que admiró á los asistentes. En la 
comitiva del emperador estaba uno de sus mayordomos, 
llamado Demóstenes, el qual hablando contra San Basi
lio , cayó en un barbarismo. Miróle el Santo , y son rién
dose dixo: ]Ah Demóstenes ignorante i Indignado Demós
tenes le amenazó, y San Basilio le dixo: Cuida de que la 
mesa esté bien servida, y no te metas en cosas de teología. 
El emperador quedó prendado de la conversación de San 
Basilio , y parece que desde entonces fué mas human© 
con los católicos. Sin embargo los arríanos lograron poco 
después que le mandase salir desterrado. Estaba ya el 
Santo despedido y pronto á marchar. Pero la noche án-
tes la emperatriz, gran protectora de ios arríanos , tuvo 
unos sueños espantosos, y sintió dolores extraordinarios. 

A l mismo tiempo un niño , que tenia el emperador, 
fué acometido de una calentura maligna, que los médicos 
creyeron incurable. La misma emperatriz dixo al empe
rador que estos accidentes eran sin duda un castigo de! 
cielo. Valcnte envió las personas de mas confianza á su
plicar á S. Basilio que viniese luego: apenas entró en pa
lacio, la calentura del niño se fué disminuyendo; y el San
to prometió alcanzar de Dios su cura, con tal que se le 
permitiese instruirle en la doctrina católica. Convino el 
emperador, S. Basilio se puso en oración, y el niño que
dó sano. Pero después permitió Valente que los arríanos 
le bautizasen, y luego recayó el niño y murió. Los ar
ríanos no cesaban de instar á Valente que desterrase á 
San Basilio. Condescendió Otra vez, y ya estaba la ó r -
den extendida ; pero al tomar Valente la pluma para fir-
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mark, se le rompió : tomó otra, y se le rompió tam
bién : tomo la tercera, y sucedió lo mismo. Entonces sin
tió que la mano le temblaba, y lleno de horror rasgó el 
papel, revocó la órden , y dexó á S. Basilio en paz I. 

Aigun tiempo después cayó enfermo el prefecto Mo
desto ; suplicó al Santo que le visitase, y se encomendó 
á sus oraciones con grande humildad. E n efecto sanó 
con la visita de S. Basilio, y fué tan agradecido, que no 
cesaba de contar sus milagros. Desde entónces quedaron 
amigos j y Modesto hacia grande aprecio de las reco
mendaciones del Santo, como se vé en muchas de sus 
cartas \ Otro prefecto, tio de la emperatriz , persiguió 
á S. Basilio con la ocasión que se sigue. Un asesor del 
prefecto intentó casarse con una viuda ilustre : ella, que 
de ningún modo queria, se refugió en la iglesia: pidióla el 
prefecto, y S. Basilio se negó á entregarla. Entónces en
furecido el prefecto hizo llevar preso al Santo como á 
qualquier reo ; pero entendiendo el pueblo que su prela
do estaba en peligro, se conmovió de tal suerte , que á 
no valerse el Santo de su autoridad para contenerle, el 
prefecto hubiera sido asesinado 3. San Basilio en medio 
de estos cuidados particulares no olvidaba el de la Iglesia 
en general. Hizo una viva descripción de los trabajos de 
las iglesias orientales en la carta que escribió á los obis
pos de la Galia y de Italia, para que informasen al em
perador del occidente de los desórdenes del oriente. E s 
cribió también á todos los occidentales en general, implo
rando su socorro á favor de las iglesias del oriente, y con 
el fin de que no se contentasen con la subscripción á una 
buena fórmula de fe , para recibir en su comunión á los 
que fuesen del oriente. 5/ no usan, decia, de mucha cau
tela , se hallarán en comunión con los que son de partidos 
opuestos, los quales tal vez se valen de unas mismas p a 
labras, tomándolas en diferentes sentidos 4. 

Contribuyó mucho á que S. Basilio escribiese estas car
tas, que firmaron otros obispos, San Ensebio de Samo-
sata , cuyo ardiente zelo por la fe le hizo insoportable á 
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íos arríanos. Sabia el Santo que muchas iglesias estaban 
privadas de pastores ; y por esto corrió la Siria, la Feni
cia y la Palestina disfrazado de soldado persa, y or
denó presbíteros, diáconos y otros clérigos donde se 
necesitaban : quando podía juntarse con obispos católi
cos, también ordenaba obispos. E n íin los arríanos lo
graron la orden de que fuese desterrado á la Tracia. E l 
que la llevaba , llegó al anochecer, y San Eusebio le di-
xo : Cuidado no lo digas, que si el pueblo lo sabe, te a r 
rojarán al rio , y á mi se me echará la culpa de tu muer
te. E n medio de la noche salió á pie con un criado de 
confianza , sin mas equipage que una almohada y un li
bro. Al llegar á la orilla del Eufrates , que pasa por cer
ca de la ciudad , tomó un barco para ir á Zeugma , dis
tante veinte y quatro leguas. 

Al amanecer fué grande la consternación en Samo-
sata : súpose que iba á Zeugma , y el rio se vió luego cu
bierto de barcos llenos de gentes, que fueron á echarse á 
sus pies, pidiéndole con lágrimas que no abandonase su 
rebano á los lobos. Por total respuesta les leyó el texto del 
Apóstol que manda obedecer á los príncipes. Entonces le 
ofrecieron quanto quisiese para tan largo viage: el Santo 
solo admitió algunas frioleras de sus mayores amigos : los 
exhortó á todos á defender con valor la doctrina apostó
lica , y por el Danubio se encaminó al lugar del destierro. 
Los arríanos enviaron á Samosata por obispo á un tal 
Eunomio, modesto y de genio amable : el qual viendo que 
nadie absolutamente quería asistir con él en la iglesia, ni 
aun hablarle ni verle, y sabiendo que un dia que entró 
en el baño , hicieron mudar el agua por creerla infectada 
con su he regía, se volvió diciendo que sería locura per
manecer en una ciudad cuyos habitantes tanto le aborre
cían. En su lugar fué otro arriano de carácter violento, 
el qual hizo desterrar á muchos eclesiásticos 

En las cartas de San Basilio , especialmente en una 
que escribió á San Eusebio de Samosata 2 durante su des-
tierro , se nos refiere la persecución que los arríanos mo-
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vieron por medio de un vicario del prefecto, que se l la 
maba Demóstenes. Este desterró á San Gregorio de M -
sa , y puso por obispo en su lugar á un infeliz escla
vo , tan corrompido en la fe como los que le ordenaron. 
Habia dado orden de que le llevasen preso al Santo , la 
qual no tuvo efecto , porque San Gregorio tuvo medio 
de escaparse , y en el intervalo que estuvo oculto , sirvió 
de grande utilidad á muchas iglesias , que le llamaban 
para que las arreglase y reuniese. Demóstenes hizo de
poner al metropolitano de la Galacia, para poner un he-
rege en sü lugar , y puso otro en la iglesia de Doares en 
la Capaddcia. Privó de todos los privilegios al clero de 
Cesárea, y á los clérigos de Sebaste , que estaban en co
munión con S. Basilio. Á estos los maltrató cruelmente 5 y 
Asclepio uno de ellos murió de los golpes* Juntó un con
cilio de los arríanos de Galacia y Ponto * y procuró reu-
nirlos con Eustacio de Sebaste ; pero no quisieron tener
le por obispo i porque habia sido depuesto por el parti
do arriano en Constantinopla en 360. 

Estos obispos protegidos de Demóstenes procuraron 
que lá iglesia de Nicópoli, cuyo obispo acababa de mo
rir , admitiese á uno de su partido. Pero no pudieron ga
nar de todo aquel clero sino á Frontón presbítero i que 
hasta entónces habia sido puro en la fe , y piadoso en las 
costumbres. Le consagraron obispo ; pero luego los fieles 
de Nicópoli le miraron con horror , y por no comunicar 
con él se juntaron en la campiña. Frontón les ofreció 
no separarse de la fe católica ; pero los fieles bien acon
sejados de San Basilio , no sé fiaban de sus promesas*. 
Con esto se movió una persecución furiosa. El clero tuvo 
que huir j el pueblo fué dispersado, las casas saqueadas, 
la ciudad quedó desierta y el pais arruinado* Pemenio, 
pariente de San Basilio , á quien el Santo puso por obis
po en Satala \ habiendo ido á Nicópoli para consolar á 
aquella iglesia , creyó que no habia otro medio que dar
le un buen obispo católico , y propuso transferir á E u -
fronio , natural de la misma Nicópoli, que era obispo de 
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Colonia. Esta translación fué aprobada por todos los obis
pos , y por el clero y pueblo de Nicópoli; pero muy 
sensible á los antiguos feligreses de Eufronio j á quienes 
San Basilio tuvo que escribir, para contenerlos y conso
larlos I , 

Duraban todavía en el oriente semejantes tragedias, 
quando en el occidente el ano 374 murió Auxencio, obis
po de Milán , famoso arriano ; y en su lugar fué ele
gido San Ambrosio con imponderable utilidad de la igle
sia católica. Pero desde fines del año 377 calmó tam
bién en el oriente la persecución 5 pues Valente , ántes 
de salir de Antioquía para ir contra ios bárbaros , que 
saqueaban la Tracia , la mandó cesar , y puso en iiber-
íad á los obispos y presbíteros desterrados , y á los mon-
ges condenados á las minas. Con esto los católicos se re
hicieron en todas partes , y particularmente en Ale— 
xandría , adonde volvió Pedro con las cartas del papa 
San Dámaso, que autorizaban su elección 2. El año si
guiente , en que murió Váleme, su sucesor Graciano, buen 
católico , dió al duque del oriente la comisión de hacer 
observar las leyes antiguas que mandaban echar á los ar
ríanos de sus iglesias, y darlas á los que abrazasen la co
munión de San Dámaso, esto es, á los católicos 3. Varios 
obispos hallando de vuelta sus iglesias ocupadas por arria-
nos, convinieron en renunciárselas, ó en quedar con ellos, 
con tal que ios arríanos abrazasen la fe católica. En Ama-
sea del̂  Ponto el obispo arriano no quiso admitir este 
ofrecimiento de Eulalio; pero todos los suyos le abando-
naron 4. San Ensebio de Samosata puso obispos católicos 
en Berea , Hierápoli, Cálcida, Ciro , Edesa, y última
mente iba á ponerle en Dórica, donde una muger ama
na, al pasar el Santo por delante de su casa, le echó una 
teja sobre la cabeza, de cuyo golpe murió poco después; 
pero ántes de morir hizo prometer con juramento á los 
que allí estaban, que no pedirían el castigo de la mu
ger 5. . 

De esta manera el arrianismo iba perdiendo fuerzas en 
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el oriente. Una de las iglesias, en que estaba mas array-* 
gado, era la de Constantinopia dominada por los arríanos 
desde el año 340. Nadie pareció mas propio para real
zarla , que San Gregorio de Nazianzo. Su virtud , sabi
duría y eíoqüencia le habían adquirido grande reputación. 
Era obispo y no tenia iglesia, viviendo retirado en el 
monasterio de Santa Tecla en Seleucia. Con esto los ca
tólicos de Constantinopia , los obispos y ios amigos del 
Santo convinieron en instarle que se encargase de aque
lla iglesia, que estaba abandonada. San Gregorio, ena
morado de la vida solitaria , se resistió casi con exceso; 
mas en fin cedió , y fué á Constantinopia el ano 379 ó 
ántes. Al principio fué despreciado, calumniado é insul
tado por los hereges, que llegaron á apedrearle; y á es
tos ultrages no opuso el Santo sino la mayor paciencia. 
Se hospedó en casa de unos parientes , comía poquísimo 
y cosas ordinarias , salía poco , y jamas entraba en las 
plazas publicas y lugares de diversión , no hacia visitas 5 
y pasaba el tiempo en la oración y el estudio. Esta filoso
fía sencilla y sincera atraxo á San Gregorio el afecto de 
todo el pueblo. No quiso valerse de los magistrados para 
recobrar los edificios y bienes de la iglesia, de que los 
hereges se habían apoderado : celebraba sus juntas en la 
misma casa en que se hospedaba, en cuyo lugar después 
se hizo una célebre iglesia, que se llamó Anastasia , ó 
de la resurrección , por haber en ella como resucitado la 
doctrina católica. 

Luego fué la admiración de todas las gentes por su 
profundo conocimiento de las santas escrituras, penetra
ción y exactitud de juicio , imaginación fecunda y bri
llante , facilidad en explicarse, y estilo limado y conci
so. No solo los católicos , sino también los hereges , y 
hasta los paganos, querían tener el gusto de oírle. En 
sus discursos reprehendía el espíritu de partido ó división; 
y sobre todo explicaba y defendía la doctrina de la Igle
sia sobre el misterio de la Trinidad. Ya refutaba breve
mente los errores de los hereges: ya reprehendía el pru-
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rito de disputar de las cosas de religión : ya trataba de 
las disposiciones necesarias para hablar dignamente de 
Dios; ya hablaba de ia naturaleza divina y de sus atribu
tos; ya probaba en particular la Divinidad del Verbo: ya 
aclaraba los textos de la Escritura que los hereges alega
ban : ya defendía la Divinidad del Espíritu Santo: ya res
pondía á los argumentos de los macedonianos. Todos es
tos puntos los trataba con tal dignidad y solidez, que con 
razón se llamaron discursos de teología , y son los que 
principalmente le han hecho dar el nombre de Teólogo, 
con que suelen llamarle los autores griegos , para distin
guirle de los demás Gregorios I . 

Las útiles tareas de nuestro Santo fueron perturbadas 
con la extraña ordenación de Máximo el Cínico. Era es
te un egipcio cristiano, que hacia alarde de ser filósofo 
cínico, usando de vestido blanco , bastón y grande cabe
llera. Después de algunos atentados , de que fué castiga
do por la justicia en varias partes , paró en Constanti-
nopia , y se portó con tales apariencias de zelo y de pie
dad , que engaaó á S. Gregorio , el qual le recibió en su 
casa y mesa, é hizo de él la mayor confianza. M á x i m o , 
decia S. Gregorio, practica nuestra filosofía con trage ex-
trangero, el qual siendo blanco puede tomarse por símbolo 
de la pureza del alma. No tiene de cínico sino el hablar con 
valentía f vivir para el dia sin afanarse por lo venidero 7 
velar en la custodia de las almas, acariciar la virtud, y l a 
drar contra el vicio. Así el Santo defendía en Máximo la 
profesión de cínico ; desacreditada aun entre los paganos, 
aplicándole las propiedades del perro en el sentido que 
se las apropiaban los que primero tomaron este nombre. 

Mientras Gregorio se excedía en agasajar á Máximo, 
trataba este de hacerse nombrar y ordenar obispo de Cons- Afío 380. 
tantinopla: para lo qual se unió con un presbítero de la mis
ma iglesia, y varios egipcios, y logró que Pedro de Alexan-
dría enviase algunos obispos para consagrarle. Tuvo dine
ro , y así ganó una porción de gente infeliz , especialmen
te marineros, que pudieron representar ai pueblo. Con 

TOMO V I . Ó 
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estas prevenciones una noche se metieron los egipcios en 
la Anastasia , y empezaron la ordenación de Máximo. No 
habían concluido, quando habiendo los clérigos visto el 
atentado, corrió la voz por las calles inmediatas , y al ins
tante acudió tanta gente , que los egipcios huyeron, y en 
casa de un músico acabaron la comedia de la consagración 
de Máximo, cuya última jornada fué cortarle la cabelle
ra. Todo el clero y pueblo detestó tan indigno atentado, 
y Máximo fué echado de la ciudad. Los fieles no sabian 
después apartarse de la iglesia y de la vista de S. Gre
gorio.. 

El Santo penetrado de un vivo dolor, y temiendo al
guna división ó cisma, resolvió retirarse. Mas apenas lo 
dió á entender, todos los circunstantes prorumpieron en 
las mas sentidas quejas de que quisiese dexarlos: oyóse una 
voz que decia: ¿Con que tú quieres irte, y que quede des
terrada de Constantinopla la santa Trinidad ? Rindióse el 
Santo , y ofreció no moverse hasta que viniesen algunos 
obispos. Máximo con los que le consagraron, se presen
tó á Teodosio, que estaba en Tesalónica; mas el empe
rador le echó de su presencia con indignación. San Asco-
lio y otros cinco obispos de Macedonia escribieron al pa
pa San Dámaso , dándole cuenta de este suceso. El papa 
en su respuesta abomina la temeridad de ordenar á un 

iS.Greg.Naz. hombre que ni entre los cristianos dcbia admitirse. Los 
Carm. i . or. arríanos esperaban que la ordenación de Máximo torma-
27.28. & T i l l . ria eIltre jos católicos-alguna división que les seria útil; 
Naz. Z % í Per0 Dios dispuso que sirviese para reunir mas el afecto 

^ y confianza del pueblo en S. Gregorio I . 
Y TEODOSIO LE Finalmente en noviembre de 380 llegó Teodosio á 

Í.K- Constantinopla, y su primer cuidado fué dar la paz á la 
L0S Iglesia. Mandó luego decir á Demófilo, obispo de los ar

ríanos , que si quería abrazar la fe de Nicea, no tenía 
que hacer mas que reunir el pueblo, y vivir tranquilo. No 
quiso Demófilo , y el emperador le mandó decir : Pues 
no quieres la paz y concordia , te mando que dexes los lu
gares destinados para la oración. En fuerza de esta órden 
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los arríanos perdieron las iglesias de Constantinopla des
pués de haberlas poseido quarenta anos, desde el 340 
en la intrusión de Eusebio de Nicomedia. El emperador 
mismo puso á S. Gregorio en posesión de la iglesia ma
yor : el concurso fué inmenso , y extraordinarias las acla
maciones de júbilo de los católicos. Toda clase de gentes 
clamaba al emperador que íes diese á Gregorio por obis
po. El Santo sorprehendido no tuvo aliento para hablar, y 
por medio de un presbítero les hizo decir : Suspended , 
amigos míos , suspended vuestros clamores; ahora no se 
trate sino de dar gracias a Dios : tiempo habrá para los 
asuntes ménos importantes. Con esto el pueblo repitió mil 
alabanzas de la modestia de S. Gregorio. E l despecho y 
furor de los arríanos era grande, aunque contenido por 
miedo del emperador. 

Un dia entró con alguna gente en la alcoba del Santo 
un joven pálido , con el pelo erizado , que le causó mie
do: iba el Santo á levantarse , quando el hombre se le 
echó á los pies , prorumpió en un gran llanto, y en fin 
confesó que había entrado para asesinarle. E l Santo le d i -
xo: Dios te conserve : yo debo perdonarte, pues el Señor 
me ha conservado. Cuidado en ponerte bien con Dios. Otro 
dia algunas vírgenes, monges y pobres del partido de 

. los arríanos le insultaron á pedradas hasta dentro de la 
misma iglesia, y el Santo decía que con la paciencia ha
bla de ganarlos. El emperador le puso en posesión de la 
casa episcopal y de las rentas de la iglesia , que eran muy 
pingües. En tiempo de los arríanos se hablan perdido mu
chos vasos, muebles preciosos y fincas: aconsejábanle 
que encargase á algún seglar la averiguación y recobro de 
lo extraviado; mas el Santo no quiso, mirando con sumo 
horror en los eclesiásticos todo quanto pudiese tener a l 
guna apariencia de avaricia. Vivió siempre muy retira- x Greg. Kaz. 
do : no visitaba á los grandes sino quando habla de pe- Car . i . Secr.v. 
dirles algo para su pueblo; y quando comia con el em- £ ^ J * ' 1 ^ 
perador, sentía la sujeción que da el respeto en semejan- ^ z . a . l ^ . ó - j . 
tes funciones I . San Gregorio jamas dexó de suspirar por s. 

o 2 
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la vida tranquila de ia soledad; y con mucho gusto apro»-
vechó la ocasión de retirarse que se ie ofreció en el coa-
cilio de Constantinopla del año 3 81 I . 

Este es el concillo que definió con mas extensión con-* 
tra los macedonianos ia Divinidad del Espíritu Santo 2. 
El emperador Teodosio con la esperanza de reconciliar 
á estos hereges con la Iglesia, admitió sus obispos en el 
concilio; y asistieron treinta y seis, llevando á la trente á 
Eíeusio de Cízico. Eí emperador y los obispos católicos 
Ies traxeron á la memoria la diputación que habían en
viado á Libe rio % y la franqueza con que habían comu
nicado con los católicos; y con esto les representaban 
quán vergonzoso era abandonar la verdad después de 
conocida. Mas Eleusio y sus compañeros, que con otros 
obispos semiarrianos habían manifestado siempre particu
lar afición al error de Macedonio contra la Divinidad del 
Espíritu Santo, estuvieron ahora tan obstinados, que lle
garon á decir que ántes se unirian con los arríanos puros 
que con los católicos. Con esto se separaron del concilio, 
y se les trató como hereges declarados 4. 

Dos años después el emperador para facilitar la paz 
de la Iglesia, llamó á Constantinopla á los obispos de to
das las sectas. Juntáronse en gran número en junio de 383. 
Nectario estaba á la frente de los católicos, Demófilo de 
los arríanos , Eunomio de los semiarrianos , y Eleusio 
de los macedonianos. Teodosio guiado por Nectario, 
preguntó á todos si reconocían por buenos jueces de sus 
disputas á los Padres que habían vivido ántes de la divi
sión. Esta pregunta turbó á los hereges, y empezaron á 
disputar entre sí, aun los de una misma secta, si debía ó 
fio estarse en puntos de fe á la declaración de los anti
guos , pues todos conocían que la razón dictaba creer á los 
antiguos, y algunos preveían que con los testimonios de 
estos quedarían condenadas sus sectas particulares. El 
emperador viéndolos embarazados, Ies mandó que diesen 
cada uno su declaración de fe; y al presentárselas rasgó 
con besprecio todas las que dividían la Trinidad negando 
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la consubstancialidad de Padre, Hijo y Espíritu Santo. 1 Socr.v.c.io. 
Los hereges quedaron confusos, y fueron entonces mu- toz.vi i . c . t< i , 
dios ios que abrazaron la doctrina católica. I . v Lib-wlu 

Al modo que San Gregorio en el oriente, trabajó ^ ^ L H 
San Ambrosio en el occidente con gran zeío contra los v LOS ^RRIA-
arrianos, y pocos meses después del concilio de Constan- N0S £N AQOI-
tinopla , en que renunció San Gregorio, se tuvo en Aquí- l'EyA' 
ley a en el ano de 381 un concilio de varios obispos del 
occidente, de que fué el alma San Ambrosio. En este 
concilio fue: on condenados Paladio y Secundiano como 
arríanos, y se declaró la eternidad del Hijo de Dios y 
su divinidad 2. El concilio escribió varias cartas, de las 2 Ap. Hard. 
quales existen quatro: una á los obispos de las Gallas 1.1. c. 825. 
para darles cuenta de la condenación de Paladio y Se
cundiano , y tal vez era carta circular para todas las igle
sias que hablan enviado diputados al concilio. Las otras 
tres están dirigidas á los emperadores: la primera para 
darles cuenta de las blasfemias de aquellos dos hereges, 
y suplicarles que hagan executar la sentencia de su de
posición. La segunda habla del antipapa Ursino, de quien 
los Padres habían averiguado que se unía con los ar
ríanos. 

En la tercera dicen que en el occidente no queda
ban otros hereges que los que acababan de condenar , y 
que ya todos los fieles serian de una misma comunión. Y 
que en el oriente, aunque los hereges sean reprimidos, 
parece que hay bastantes divisiones entre los católicos, 
especialmente en Antioquía y Alexandría: que tiempo ha
ce que de entrambos partidos les escriben : que ellos hu
bieran enviado algunos mediadores para ponerlos en paz, 
si no lo hubieran impedido la irrupción de los enemigos, 
y las calamidades públicas; y que quisieran proteger á 
Timoteo de Alexandría, y á Paulino de Antioquía, pero 
sin perjuicio de la comunión que conservan con sus con
trarios. Por lo que ruegan al emperador que haga que 
en Alexandría se tenga un concilio de todos los obispos Hard C 
católicos, para establecer una sólida paz 3. 1 .1. c. 83$. s. 
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Mas que en el concilio de Aquiíeya, tuvo que traba
jar San Ambrosio para manteaer pura la fe en Milán , y 
contener los esfuerzos que hizo la emperatriz Justina á 
favor de los arríanos. Dos que eran ayudas de cámara 
del emperador, hicieron al Santo una pregunta, dicien
do que el dia siguiente irían por la respuesta. El Santo 
acudió puntual, y viendo que los otros no comparecían , 
comenzó á tratar del asunto diciendo: Quiero pagar mi 
deuda, aunque los acreedores no comparecen. Cuenta los he-
reges que han errado acerca del Hijo de Dios; y contra 
los arríanos prueba la eternidad y divinidad del Verbo. 
Entre tanto los dos arríanos , por desprecio del obispo y 
de su pueblo , estaban paseando; pero la silla ó carroza 
dió un vuelco tan fatal, que ambos murieron. El Santo 
jamas hizo memoria de esta desgracia , aunque escribió 
el discurso que hizo con este motivo, y es su Tratado de 

1 ^? Incar- la Encarnación r. En él refiere uno de los principales ar
gumentos de los arriaaos, que le propuso el emperador , 
á saber: ¿Cómo el Hijo siendo engendrado, puede ser 
de la misma naturaleza del Padre, que no es engendra-

* Fit.S.sím» do ? Y añade la solución, que se reduce á que la distin-
Ir . c. Í8. cion de engendrado y no engendrado no pertenece á la 

DFni naturaleza ó esencia, sino á la persona 2. 
JUSTIJ^QUIB- Después de la muerte de Graciano la emperatriz se 
UNA IGLESIA afectará eficaz protectora de los arríanos. Antes de la 
PARA LOSAR- fiesta de pascua del año 385 hizo pedir á San Ambrosio 
RÍANOS, una iglesia para uso de los arríanos de su familia. El San

to respondió que un obispo no puede entregar el templo 
de Dios. El domingo inmediato, que era el de Ramos, 
mientras San Ambrosio explicaba el símbolo á los compe
tentes , esto es , á los catecúmenos que debían bautizarse 
en la pascua inmediata, le dixeron que en la iglesia Por-
ciana se habían puesto unas banderillas , que eran señal 
de que ía casa era del emperador. No por eso dexo de 
continuar las funciones sagradas; y al tiempo del santo 
sacrificio le dixeron que el pueblo había cogido á un pres
bítero arriano que pasaba por la calle. San Ambrosio lo 
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sintió amargamente , y con lágrimas pidió á Dios qne no 
se derramase sangre por cosas de la Iglesia , é inmedia
tamente envió algunos presbíteros y diáconos para sacar 
á aquel presbítero arriano del peligro en que se hallaba. 

La corte trató de sedición la resistencia que hizo el 
pueblo á que la iglesia Porciana se diese á los hereges. Inti
móse al cuerpo de comerciantes una multa de trescientos 
marcos de oro , que. hubieron de pagar dentro de terce
ro dia j y ellos decian que pagarían el duplo con tal 
que no se les molestase por la fe. Llenáronse las cárce
les de gentes del comercio y otras clases, no obstante que 
era la semana santa, en que solía darse libertad álos pre
sos. Hiciéronse las mas terribles amenazas contra todas 
las personas principales de la ciudad, si la iglesia no se 
entregaba. Los condes y tribunos fueron á intimar á San 
Ambrosio que la entregase al instante , diciendo que el 
emperador usaba de su derecho, pues que todo está en 
su poder. El Santo respondió: Si el emperador quiere mis 
tierras , mi dinero ó qualqmera cosa mia , nada negaré, 
aunque todo lo que es mió , es de los pobres ; pero las co
sas divinas no están sujetas al poder del emperador. Si lo 
que se quiere es mi cuerpo , yo saldré al encuentro. Si se 
me quiere cargar de cadenas, ó llevarme al suplicio, con
tento estoy : no me haré cercar del pueblo para que me 
defienda , no me abrazaré con los altares pidiendo la vida, 
mas quiero ser inmolado por los altares. Los ministros im
periales decian al Santo que apaciguase al pueblo; mas él 
respondió que no podía hacer mas que no excitarle, y que 
si creian que él movía al pueblo, que le castigasen , ó le 
enviasen á qualquier desierto. Con esto se retiraron, y el 
Santo pasó todo el dia en la iglesia vieja, pero la noche 
la pasó en su casa. 

Antes de amanecer volvió el Santo á la iglesia pr in- SLjW 
cipal , y tanto esta como la otra estuvieron todo el dia 
rodeadas de tropa. Estaban llenas de gentes , y el Santo 
en un continuo sobresalto de que sucediese alguna des
gracia. Cabalmente se leia el libio de Job; y San A m -
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brosio tomó de ahí motivo para exhortar al pueblo á la 
paciencia. Pero el afecto de los soldados , que á excep
ción de algunos godos todos eran católicos, la mediación 
de los condes ? que los mas eran amigos del Santo , y las 
súplicas del pueblo hechas con modestia y firmeza, tem
plaron al emperador , y el juéves santo por la mañana 
hizo retirar los soldados que había en las iglesias, y vol
ver á los cornerciantes las multas que se les hablan exigi
do. Así se desvaneció aquella tempestad mas pronta y fe
lizmente de lo que se esperaba. Mas el Santo ai fin de la 
relación que hizo inmediatamente á su hermana Santa 
Marcelina , le añade que teme mayores trabajos; porque, 
dice , Instando los condes al emperador que viniese á la 
iglesia, ha respondido: Si Ambrosio os lo manda, me entre
gareis atado de pies y manos. Añade San Ambrosio : E l 
eunuco Caltgono, camarero mayor me ha hecho decir : ¿ Tú 
desprecias á Valentiniano en mi tiempo2. To te cortaré la 
cabeza. To le he respondido: Si Dios permite que tú cum-
pías tu amenaza, j o sufriré como obispo, y tú obrarás 
como eunuco. A este Caltgono, según refiere San Agus
tín I , poco después se le cortó la cabeza por habérsele 
convencido de un crimen infame. 

La emperatriz mas acalorada contra San Ambrosio 
por la resistencia del pueblo, persuadió á Valentiniano su 
hijo que hiciese una ley para autorizar las juntas de los 
arríanos. Benévolo, que era como secretario de estado, 
no quiso extenderla. Y ofreciéndole la emperatriz que se
ría bien premiado, respondió con generosidad: Mas quie~ 
TO que me quitéis el empleo que tengo, y me dexeis integra 
la fe. Y diciendo esto, echó á los pies de la emperatriz eí 
cinturon 6 faxa, que era divisa de su dignidad. En efecto 
fué privado de su empleo, se retiró á Brescia su patria, y 
fué un grande adorno de aquella iglesia. Con todo la ley 
á favor de los arríanos se publicó á 23 de enero del 
año 386, y dice: Damos permiso de juntarse á los que. 
siguen la confesión de fe del concilio de Rímini. Pueden 
también juntarse los católicos j pero entiendan que si con 
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motivo de esta ley causan alguna conmoción, serán castiga
dos con pena de muerte como autores de sedición, pertur-
Udores de ía paz de la Iglesia, y reos de crimen de lesa 
Magestad. Serán igualmente ajusticiados los que intenten 
por obrepción ó por la via reservada frustrar esta ley. Su 
verdadero autor fué el obispo arriano de Miían, á quien 
dieron el nombre de Auxencio en memoria del primero \ 

Algún tiempo después de publicada esta ley, un t r i 
buno de parte del emperador intimó á San Ambrosio la 
orden de que nombrase jueces , como habia hecho A u 
xencio , para litigar en el consistorio la causa de quien 
era el verdadero obispo; y quando no quisiese nom
brarlos , que se retirase adonde quisiese , esto es , que de
jase aquella silla á la disposición de Auxencio. San A m 
brosio consultó con los obispos que se hallaban en Milán: 
todos opinaron que no debía sujetarse á semejante juicio; 
y con su acuerdo dirigió al emperador una representa
ción. En ella se excusa de cumplir su orden , porque 
Valentiniano su padre muchas veces habia declarado que 
en las causas de la fe , ó de personas eclesiásticas, el 
juez no debia ser de menor condición que las partes, y 
por consiguiente los obispos deben ser juzgados por obis
pos. iQuién se atreverá á negar, prosigue, que en las cau
sas de la fe los obispos juzgan de los emperadores cristia
nos , y no los emperadores de los obispos2. Añade el Santo, 
que pues se trata del obispo de aquella iglesia, si el pueblo 
quiere seguir la fe de Auxencio, él se retirará tranquilo. 

Hace ver que según la ley que acaba de publicarse , 
ya no era libre juzgar sino á favor de los arríanos , pues 
que se prohibía hasta el representar alguna cosa en con
trario. ¿Como pues, dice , he de elegir jueces legos, sa
biendo que si conservan la fe, han de ser proscriptos ó 
ajusticiados2. ¿Cómo he de exponerlos á la prevaricación ó 
al suplicio2 No merece Ambrosio que por su causa se abata 
el sacerdocio : mas vale que muera, que no que se despre
cie la dignidad de los obispos. Declara su horror al conci
lio de Rímrni, y adhesión al de Nicea, y concluye; To-

TOMO v i . p 
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do esto , Señor , hubiera ido á representároslo de palabra 
en vuestro consistorio, si los obispos y el pueblo no me la hu
biesen impedido. To salla todos los dias, y nadie me guar
daba : entonces era la ocasión de enviarme adonde quisie
rais. Ahora me decís que yo me vaya adonde quiera. T so
bre que el pueblo me guarda, los obispos me dicen que hay 
poca diferencia entre dexar voluntariamente el altar de Je
sucristo , y entregarle. Pluguiera á Dios que yo estuviese 

1 S. Ambros. cierto de que la iglesia no habia de darse á los arríanos: en-
Í4>.2i. al . 13. t¿nces me ofrecerla gustoso á quanto dispusieseis de mi 

persona l . 
Después de esta representación se retiró el Santo á 

PIDE QUE SK la iglesia , en donde el pueblo le hacia guardia de dia y 
LK PRENDA, de noche, temiendo no se le llevasen por fuerza; y en 

efecto el emperador envió varias compañías de soldados, 
que dexaban entrar, mas no dexaban salir á nadie del 
recinto de la iglesia, esto es , del conjunto de edificios ó 
habitaciones de ministros unidos á la iglesia, en que podría 
acomodarse mucha gente. San Ambrosio en estos diasj 
en que estaba encerrado con parte del pueblo, le conso
laba y alentaba con freqüentes sermones , de los quales 
se conserva uno que parece predicado el domingo de Ra
mos. Os veo, dice el Santo , mas consternados de lo regu -
la r , y mas atentos á guardarme. Seguramente es porque 
sabéis que se me ha mandado ir adonde quiera. | Con que 
teméis que yo me vaya para ponerme en salvo ? Debíais ha
ber notado en mi respuesta que yo no puedo abandonar mi 
iglesia , porque temo mas al Señor del mundo que al empe
rador de este siglo. Si por fuerza se me echase de mi igle
sia , se echarla á mi cuerpo , mas no á mi ánimo 6 afec
to. El emperador obrarla con poder de príncipe , yo sufrirla 
con paciencia de obispo. ¿ Porqué pues os conturbáis ? De 
mi voluntad jamas os abandonaré ; pero tampoco resistiré á 
la fuerza. Me contristaré , lloraré, gemiré; pero contra 
las armas, soldados y godos , no tengo ni quiero otra de-" 
fensa que las lágrimas. Mas al mismo tiempo jamas huiré9 
ni dexaré la iglesia ; no se podrá decir que yo me ret i-
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ro para librarme de algún castigo mas riguroso. 
Después les hace ver que no deben conmoverse por 

las voces de que está pronto el carruage para llevarle á 
destierro, de que se enviaban asesinos para matarle, y otras 
semejantes; pues no sucedería sino lo que fuese la volun
tad de Jesucristo, y esto sucedería á pesar de su vigilan
cia. E l Santo pondera la crueldad de Auxencio, y ana-
de : ¿Qué he dicho yo al emperador, en que haya faltado al 
respeto que le debo ? Si pide tributo , no le negamos: las 
tierras de la iglesia le pagan. Si el emperador quisiese las 
fincas de la iglesia, podria tomarlas : yo no las doy; pem 
tampoco las niego: la contribución del pueblo bastaría pa
ra los pobres. Se nos reprehende porque distribuimos entre 
ellos mucho oro; pero de esto mismo nos gloriamos. Las 
oraciones de los pobres son nuestra defensa: estos ciegos, 
estos impedidos, estos viejos son mas fuertes que los mili
tares mas robustos. Nosotros damos al César lo que es del 
César , y á Dios lo que es de Dios: el tributo es del Cé
sar, la iglesia es de Dios. Nadie puede decir que esto sea 
falta de respeto al emperador. El emperador está dentro 
de la iglesia, no sobre ella I . 

San Ambrosio advierte que también se le hacia cargo 
de que tenia fascinado al pueblo con el canto de sus 
himnos, y confiesa que los compuso para que el pueblo 
cantase la fe de la Trinidad; pues ya entonces como 
ahora todos los himnos terminaban con la invocación de 
la Trinidad , como los salmos. También es cierto que 
para consolar al pueblo en aquella persecución, se valió, 
á mas de los himnos, de lo que Paulino llama antífonas, 
que serian los salmos cantados á dos coros 2. Pues en la 
Iglesia en todos tiempos se han cantado salmos ; mas el 
cantarlos á dos coros, y el cantar himnos como en orien
te, lo comenzó San Ambrosio en Milán, y de allí se pro
pagó por todo el occidente 3. Muchos de los himnos, que 
se cantan ahora son del Santo, y fueron tan célebres, 
que en la regla de San Benito por decir un himno, se 
dice Ambrosianum. Dió también el Señor entonces á la 

1 S. Ambr.ed. 
S. Maur. E p . 
a i . Serm.eon-
tr . yíiixent. 
ed.Rom.Cowc. 
i , 
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iglesia de Milán un consuelo sensible con el hallazgo de 
las reliquias, de que antes hablamos I . En uno de los 
sermones que entonces predicó el Santo, responde á las 
calumnias con que los arríanos querían desfigurar la ver
dad de las reliquias , y de los muchos milagros que su
cedieron V 

Entre otros un arriano de los mas obstinados, y que 
mas disputaban, dixo públicamente que miéntras San Am
brosio predicaba, había visto un ángel que estaba hablán-
dole al oído, y en conseqüencia se convirtió. Y sin duda 
los milagros fueron la principal causa de que los arríanos 
callasen , y la emperatriz dexase en paz al Santo y á los 
católicos. Pudo también contribuir la mediación de Máxi
mo , que escribió al emperador Valentiníano para que h i 
ciese cesar la persecución. Hácele ver quán peligroso es 
querer mudar la fe de los pueblos, y añade que si no tu 
viese verdaderos deseos de vivir en paz con él, no le da
rla semejante consejo , pues la división debilita los impe
rios. Toda la Italia , le dice, cree como Ambrosio, el A f r i 
ca , la Galla, la Aquitania y toda la España : en fin la 
misma Roma, que tiene el primer lugar en la religión como 
en el imperio 2. 

El activo é ilustrado zelo de San Ambrosio contuvo 
los progresos que el arrianismo hubiera podido hacer en 
occidente con tan decidida protección de la emperatriz 
madre , en tiempo de la menor edad del emperador. En 
el oriente la prudente severidad de Teodosio 4 disminuyó 
mucho el partido de los arríanos. El año 391 con moti
vo de unas falsas voces que corrieron en Constantinopla, 
en que se suponía que Máximo había ganado una impor
tante victoria contra Teodosio, ios arríanos se conmovie
ron de modo , que llegaron á quemar la casa del obispo 
Nectario. Intercedió Arcadio á favor de los amotinados, y 
Teodosio ios perdonó 5. En aquella ciudad tenían los ar
ríanos dos obispos , que formaban juntas aparte, sin co
municar unos con otros. La división venia de qüestiones 
ridiculas de palabras, como si Dios podía llamarse Pa-
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¿re Antes de tener al Hijo. Algunos de ellos llegaron por 
entonces á variar la fórmula del bautismo , que no admi
nistraban con la invocación de la Trinidad, sino por la 
muerte de Jesucristo. Las divisiones de los arríanos faci
litaron la conversión de muchíámos , especialmente ecle
siásticos I. 1 Socrat. v. 

Á fines del siglo quarto uno de los partidos ó ramas c.^.Soz.vi 1. 
del arrlanismo tomó el nombre de aerianos , de su xefe c' I7* 
Aerio , amigo de Eustacio de Sebaste. En orden á la T r i 
nidad era puro arriano; pero tenia tres errores particu
lares : que no hay distinción entre obispos y presbíteros : 
que es inútil rogar por los difuntos; y que los ayunos y 
fiestas , aun la de pascua , lejos de ser útiles, deben des
preciarse como observancias judaycas. San Epifanio lla
ma insensata á esta heregia , por ser sus errores tan evi
dentemente contrarios á la tradición de los antiguos y á 
la práctica de todas las iglesias s. ^pip 

Á principios del siglo quinto los arríanos de Constan-
tinopla que no podían celebrar juntas sino fuera de la ciu
dad, concurrían todos en alguna plaza pública, cantaban 
á dos coros gran parte de la noche cánticos conformes á 
su doctrina, y después atravesaban en procesión la ciu
dad para ir al lugar de su junta. San Juan Crisóstomo , 
creyendo que estas funciones podrían atraer alguna gente 
sencilla , procuró que los católicos saliesen también de 
noche en procesión cantando á dos coros. Hicieron la fun
ción con mayor pompa que los he reges , pues iban con 
cruces de plata muy iluminadas, cuya disposición inventó 
San Juan Crisóstomo, y las costeó la emperatriz Eudo-
xía. Los arríanos no pudieron sufrirlo, y se echaron una 
noche sobre los católicos : hubo muertos y heridos de una 
y otra parte , y un eunuco de la emperatriz, que canta
ba como los demás, recibió una cruel pedrada en la fren- ^ S o ™ 1 ^ ! . 
te. En conseqüencia el emperador prohibió á los arria- ^ ^oz'vl11' 
nos cantar en público 8. m x 

Quando parecía que iba á exterminarse enteramente -r. occi 
la secta arriana , tomó nuevos incrementos coa los pro- «ENI * KI. AP-
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gresos de los bárbaros, de cuyo arrianismo es menester 
hablar ahora comenzando desde el principio. En el im^ 
pe rio de Valente los godos atropellados por los hunos, 
acudieron al emperador para que Ies permitiese pasar el 
Danubio , y establecerse en la Tracia , ofreciendo servir 
en los exercitos romanos. El principal encargado de esta 
comisión fué el obispo Ulfilas , de grande autoridad en
tre los godos , y que los habia instruido y civilizado mu
cho. Estando en Constantinopla con esta pretensión, tra
tó con los arríanos, cuya protección era tan poderosa, 
abrazó su partido , y fué causa de que le abrazasen los 
godos. Logró del emperador el permiso que solicitaba : 
los godos pasaron á la Tracia , y fueron recibidos como 
amigos j pero luego siendo maltratados por ios ministros 
imperiales , se reunieron con los demás bárbaros, y mo
vieron la guerra en que murió Valente. 

Por la unión de los godos con los demás pueblos 
bárbaros cundió mucho entre todos el arrianismo. Era 
poca entre ellos la instrucción en la doctrina de la fe: 
eran recien convertidos de la idolatría , y habia entre 
ellos muchos idólatras. Y á los que dexaban la multitud 
de los dioses, les era mas fácil imaginarse á Dios padre, 
y al Hijo criatura, que sujetarse á creer que Padre é Hijo 
son dos personas distintas y un solo Dios : mayormen
te viniéndoles el error por conducto del hombre mas sa
bio que ellos tenían , y del imperio romano , de donde 
les habia venido el conocimiento de Jesucristo. El arria
nismo por medio de estos pueblos guerreros, en que to
dos eran idólatras ó arríanos , entró en triunfo por la 
Galia , la España y el África. El ano 406 Maguncia, 
Tolosa y quanto encierran el Rin y el océano con los 
Alpes y Pirineos , fué saqueado y destruido : muge res 
nobles, y vírgenes consagradas al Señor , burladas é i n 
sultadas por ios bárbaros: los obispos, presbíteros y de-
mas clérigos asesinados: los caballos comiendo sobre los 
altares; y las reliquias desenterradas y profanadas I . 

La Iglesia hace conmemoración de San Nicasio, Ar* 
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zobispo de Rems , muerto con su hermana Eutropia vir
gen y otros compañeros mártires 1 : de San Florentin y 
de San Hilario degollados después de habérseles cortado 
la lengua2: de San Fraterno mártir, Obispo de Auxerras; 
y de San Desiderio , Obispo de Langres, que habiendo 
intercedido con el rey de los vándalos á favor de sus fe
ligreses , fué degollado con muchos de ellos 4. Los ván
dalos, alanos y suevos que se apoderaron de la España, 
eran igualmente parte gentiles , y parte arríanos, y no 
cometieron menores excesos que en la Galia. Genserico 
en los pocos meses que reynó en la Bética, perseguía 
generalmente á ios católicos, y mandó cortar la cabeza 
á una doncella nobilísima porque ni con lisonjas y re
galos , ni con amenazas y tormentos la pudo reducir á 
que se dexase bautizar segunda vez por los arríanos 5. 
Pero fué mayor y mas constante la persecución en Áfri
ca , adonde pasó Genserico el ano 42S, y los vándalos 
estuvieron ciento y seis años. 

El conde Bonifacio, acreditado general de los ro
manos , que habia querido retirarse á un monasterio, y 
San Agustín se lo disuadió, haciéndole ver que con la 
espada en la mano podía ser mas útil á la Iglesia y al 
estado 6, se disgustó con la corte imperial, y trató con 
los vándalos de la España de repartir entre si el Africa, 
donde Bonifacio estaba mandando. En conseqíiencia pa
saron los vándalos el estrecho, y arruinaron las prime
ras provincias, que hallaron indefensas, desolando con 
especialidad las iglesias. San Agustín escribió entonces al 
conde Bonifacio una excelente carta 7 para hacerle en
trar en su deber. El conde poco después conoció su falta, 
y suplicó á los bárbaros que se retirasen del África; pero 
ellos le respondieron con indignación, y se declaró la 
guerra, cuyos principios fueron ventajosos á los vánda
los , que impunemente devastaban aquellas provincias. Coa 
las tropas imperiales fueron también á Africa algunos 
godos, y con ellos Maximino, obispo arríano , con el 
qual tuvo San Agustín una conferencia pública. En ella 

1 Mart. Rom. 
14. Dec. 

2 27. Sept. 
3 29. Sepe. 

4 23. Maj. 

5 S. Gregor. 
Turón. Hisf . 
JE. Jib.ii.n.a. 
B.uin.ibid.c.2. 
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probó la Divinidad del Hijo y del Espíritu Santo. Per® 
como el herege á lo último pronunciase un largo discur
so , á que el Santo no contexto porque era de cosas imper
tinentes , decia después que había confundido á San Agus
tín ; y esto movió al Santo á publicar dos libros, en el 
primero de ios quales hace ver que Maximino no pudo 
responderle, y en el segundo responde á quanto el otro 
habia dicho. También tuvo el Santo después otra confe
rencia ó disputa con un conde arriano. / 

Entre tanto los vándalos iban devastando el África, 
Los pueblos, y los edificios de la campaña eran arrui
nados , los habitantes muertos ó ahuyentados, los fieles 
y aun las vírgenes consagradas á Dios, dispersos por to
das partes, muchos muertos entre los tormentos, otros 
degollados, otros también pervertidos en la cautividad, 
y trocados en crueles enemigos , muchas iglesias incen
diadas , y todas sin cantarse las alabanzas de Dios , los 
sacrificios sin poderse celebrar en los lugares propios, los 
sacramentos sin haber casi quien los pidiese , y menos 
quien los administrase , los eclesiásticos unos huyendo 
por los montes, tal vez presos y asesinados, tal vez muer
tos de hambre , y los mas felices por haberse escapado deí 
poder de los enemigos , faltos de todo, reducidos á la 
mayor miseria. Posidio, que nos da esta idea del estado 
de la iglesia de África en los últimos años de San Agus
tín , añade que de tantas iglesias como habia en aquellas 
provincias, solas tres, la de Cartago , la de Hipona y 
la de Cirta, no habían sido arruinadas por los vándalos x. 

En Hipona se refugiaron muchísimos obispos de la» 
cercanías, porque estaba allí el conde Bonifacio, que ya 
hacia la guerra á favor de los romanos. Durante el sitio 
murió San Agustín el año 430 , como diré después a. 
El 435 los romanos hicieron la pazcón los vándalos, y 
les concedieron una gran parte del Africa. El 437 Gen-
serico rey de los vándalos deseando establecer el arria-
nismo, y arruinar la religión católica en todo su reyno, 
persiguió á Posidio , Novato , Severiano y á otros mu-
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chos obispos, íes quitó las iglesias, y íos desterró de las 
ciudades en que estaban. Quiso pervertir á Arcadio, Pro
bo , Pascasio y Eutiquiano, quatro españoles, á quienes 
quería mucho por su capacidad y fidelidad, y los tenia 
á su lado con mucho honor. Mandóles abrazar el arria-
nismo: ellos lo rehusaron con santo valor • y Genserico 
fieramente airado los envió á destierro, les hizo sufrir 
cruelísimos tormentos, y en fin los hizo morir de varias 
maneras. Eutiquiano y Pascasio tenían un he raían ito l la
mado Paulilio, ó Pablito, de cuya belleza y vivacidad 
estaba el Rey enamorado. Porque no quiso ser arriano, 
le hizo dar de palos por mucho tiempo, le condenó á 
servir en uno de los ministerios mas baxos , y no le 
mandó matar, por no parecer vencido de un niño I . 1 S. P 

Con motivo de esta persecución en Africa, se escri- Cnron. Ruin, 
bió mucho contra el arrianismo. Y es digna de especial * 1 'C' 4* 
memoria la carta que Honorato Antonino , Obispo de 
Constantina, escribió á Arcadio duranfie su destierro, para 
animarle á sufrir el martirio. En ella hace una exacta 
confesión de los misterios de la Trinidad y de la Encar
nación , y le asegura que verá luego, y tratará como 
amigos á los santos, á quienes entónces rogaba como pa
tronos 2. El año 439, viendo Genserico á los romanos * Ruin. ihii. 
descuidados , no obstante estar en paz con ellos, sorpre-
hendió á Cartago, se apoderó de todas sus riquezas , 
despojó las iglesias de quantos vasos sagrados y alhajas 
preciosas halló, y trató con crueldad al pueblo, y mas á 3 R .o md 
la nobleza y clero. Salvíano atribuye esta desgracia al c. g "saiv! I)é 
abandono con que esta ciudad se había entregado á la im- ¿«¿ . l ib .ó^ .S . 
pureza y demás vicios3. , DLXIH 

Genserico con la idea de extender el arrianismo por BESTIERRA k 
toda el África , mandó que los obispos católicos fuesen !L0S 0BISP0S-
echados de sus iglesias, y privados de todos sus bienes, 
y si se resistían á salir, fuesen condenados á esclavi
tud perpetua, pena que se impuso á varios obispos y á 
seglares nobles. Los santos obispos Prisco, Quodvult-
deus de Cartago, y Gaudioso de Abitina, y un gran nú-

TOMO V i . Q 
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mero de clérigos fueron metidos en barcos ya inútiles ; y 
no obstante llegaron felizmente a las riberas de Campa-
nia I . Genserlco dió á los arríanos entre otras iglesias las 
dos magníficas de S. Cipriano: la una de las quales esta
ba en el lugar en que murió , y en la otra estaba su cuer
po. Mandó á los católicos que enterrasen sus muertos sin 
cantar, como solían , y desterró á los clérigos que ha
bían quedado. Algunos obispos y personas de distinción 
pertenecientes á las provincias sujetas á los vándalos, se 
presentaron al rey, y le suplicaron que pues habían per
dido sus bienes y, sus iglesias, á io menos les permitiese 
quedarse en el país para consuelo del pueblo católico. Pero 
Genserico se irritó de que le hiciesen semejante súplica , y 
si los suyos no le hubieran contenido, iba á mandar que 
les quitasen la vida. 

Tenia el rey á su lado al conde Sebastian, yerno del 
conde Bonifacio; y un día en presencia de los obispos 
arríanos le dixo : Sé con quanta fidelidad me sirves ; pero 
para que nuestra amistad sea mas firme, quiero que abra
ces mi religión. El conde tuvo una feliz ocurrencia pa
ra salir del lance : pidió que se traxese un pan blanco , le 
tomó en la mano, y dixo: Bara que este pan fuese dig
no de la mesa del rey , primero separaron el salvado de 
la harina , y después la masa pasó por agua y fuego. Asi 
en la iglesia católica yo pasé por la muela y por la criba, 
fui. rociado con el agua del bautismo, y purificado con el 
fuego del Espíritu Santo. Hágase pedazos ahora este pan, 
mójese con agua, vuélvase a la artesa y al horno: si sa
liere mejor , haré yo lo que queréis. Con esta parábola 
quiso dar á entender la inutilidad del segundo bautismo 
que daban aquellos arríanos. Genserico lo conoció, y no 
supo que responder ; pero después con otro pretexto le 
hizo morir : y no dexa de haber martirologios en que' 
está contado entre los mártires 2. 

En algunos intervalos calmó el rigor de la persecu
ción, y varias iglesias recobraron sus obispos, ó por ha
ber-muerto ios recibiecon nuevos. La de Cartago el ana 
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454 Por intercesión de! emperador Vaíentiiilano lop-ró 
permiso de elegir obispo; / de este modo después 0de 
una^muy larga vacante entró á gobernarla S. Deogra-
cías ' . E l año siguiente quando Genserico volvió de saquear 
á Roma, vendió el santo obispo quanto tenia, hasta los 
vasos de oro y plata de la iglesia, para redimir á los ro
manos cautivos, especialmente á aquellos maridos y mu-
geres, padres é hijos que tocaban á diferentes amos, y 
así iban á quedar separados. Destinó dos iglesias para alo
jar á estos infelices , y especialmente á los muchos que 
estaban enfermos, de los quales cuidó con la mas heroy-
ca caridad. Los arríanos envidiosos de tanta virtud, inten
taron varias veces quitarle la vida; pero permitió Dios 
que muriese en su cama el ano 457, con grande senti
miento de sus feligreses 2. Después de su muerte mandó 
Genserico cerrar las iglesias de los católicos de Cartago, 
desterró á varios lugares á los presbíteros y ministros, y 
prohibió ordenar nuevos obispos en las provincias Procon-
sular y Zeugitana. Había entonces en las dos hasta ciento 
sesenta y quatro ; pero la órden se observó con tal rigor 
que treinta años después no había sino tres 3. 

, Fueron muchos ios confesores y los mártires. Mar-
tiniano, Saturiano y otros dos hermanos eran esclavos 
de un vándalo que tenia también una esclava llamada Má
xima , de rara hermosura. El vándalo quiso que se casa
sen Marti nía no y Máxima ; y esta , que se habla consa
grado a Dios , logró que su marido conviniese en guar
dar continencia. Después ios cinco se escaparon una no
che , y se fueron á Tabraca , en donde los hermanos se 
metieron en un monasterio , y Máxima en otro de reli
giosas que habla inmediato.El vándalo los buscó con tan, 
ta diligencia ? que los halló , los cargó de cadenas, é in
tento que se rebautizasen. Noticioso el rey mandó al amo 
que los atormentase hasta salir con su intento. Los hizo 
apalear con palos cortados en forma de sierra , de modo 
quê  les despedazaban el cuerpo , hasta vérseles las en
trañas. Con .todo el dia siguiente amanecian perfectaraea-
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te curados ; lo que sucedió varias veces. Pusiéronles en 
los pies pesados grillos , que por sí mismos se rom
pieron á presencia de mucha gente. Entonces murió el 
vándalo , sus hijos , principales esclavos, y mejores ga
nados. La viuda dio los esclavos á un pariente del rey, 
que luego vió á sus hijos y domésticos poseídos del de
monio. 

Después de esto mandó Genserico que los quatro her
manos fuesen enviados á Capsur, rey moro pagano, A 
Máxima le dió libertad; y treinta años después dirigía una 
comunidad de religiosas. Los quatro confesores con san
tas costumbres y suaves exhortaciones fueron convirtiendo 
á la religión cristiana á muchos vasallos de aquel rey moro, 
y lograron que un obispo de una ciudad sujeta al impe
rio les enviase algunos clérigos : edificaron una iglesia, y 
formaron una numerosa congregación de siervos de Jesu
cristo en donde hasta entonces no se habia predicado su 
nombre. Irritado Genserico de que no hubiesen llamado 
clérigos de su estado y religión , mandó que los quatro 
santos hermanos fuesen atados con cuerdas por los pies á 
unos carros, y así arrastrados por terreno de piedras y 
matas , hasta que fuesen enteramente despedazados. Los 
moros se quedaban horrorizados al ver tanta crueldad ; y 
uno de los santos al pasar por cerca de otro le decía r 
Hermano , ruega por m i : Dios cumple nuestro deseo : asi 
se ¡lega al rey no de los cielos. En su sepulcro sucedieron 
muchos milagros V 

Con esto Genserico se enardeció mas contra los ca
tólicos. Envió á la provincia Zeugitana un íal Próculo 
con orden para que los obispos le entregasen los libros y 
vasos sagrados. Los obispos dixeron que no podían; y los 
vándalos los tomaron por fuerza , profanándolo todo, 
hasta hacerse camisas de las toallas de altar. Próculo 
murió luego desastradamente. Entónces fué quando San 
Valeriano , Obispo de Abenza , de mas de ochenta anos, 
por no querer entregar las cosas sagradas fué echado de 
la ciudad, con prohibición de que nadie pudiese alojarle 
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en ninguna casa ni cubierto, de modo que el santo vie
jo pasó mucho tiempo tendido en el campo sin el menor 
abrigo I . En un lugar llamado Regia abrieron ios cató- i ^ ia> 
líeos una iglesia cerrada, para celebrar la fiesta de pas
cua. Supiéronlo los arríanos , y juntándose en gran nu
mero, entraron espada en mano, mataron á flechazos ai 
lector , que estaba cantando el aleluya en el palpito , 
y á otros muchos al pie del altar ; y ios que quedaron 
coa vida, fueron después atormentados , y casi todos 
muertos. En otros lugares entrando los arríanos con fu
ror , al tiempo que los católicos estaban celebrando los 
misterios , los atrepellaron , echando por tierra el san- 2 . . 
íísimo cuerpo y sangre del Señor, y llegando al extre- Lxvix13' 
mo de pisarle \ SON ATOR-

Habia mandado Genseríco que entre los empleados MKXTAnosAR-
desu casa y de la de sus hijos no hubiese ningún católi
co r descubrióse uno llamado Armogasto , que era conde: 
sufrid varias veces el cruel tormento de que le atasen las 
piernas , y aun la cabeza por la frente con cuerdas de 
Ta rías especies , apretánd olas con violenta tirantez : y to-
4as las veces sucedió el portento de que haciendo el San
io la señal de ía cruz , y levantando los ojos al cielo, al 
instante se rompían las cuerdas. Colgáronle por un pie, 
quedando con la cabeza hacia abaxo, y en esta postura 
tan violenta se durmió , como si estuviese en una blanda-
cama. Un hijo del rey quería hacerle matar ; pero lo i m 
pidió un presbítero arríano, para quitarle la gloria del 
martirio, y fué causa de que le enviasen primero á labrar 
en el campo, y después por mas vergüenza á guardar 
vacas junto á Cartago. Sabiendo Armogasto por revela
ción de Dios que moriría luego , encargó á un católico 
que le enterrase al pie de cierta encina. El otro se re
sistía diciendo que procuraría enterrarle en una iglesia." 
Mas el Santo insistió , y el1 otro fe dió palabra de execu-
tar lo que le pedia. De allí á pocos días murió Armogas
to , y cavando ei católico al pie de la encina para enter
rarle, cortaias las raices ?. se bailó en lo baxo tui sepiá* 
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1 I b U . n. 14. ero de mármol finísimo, que parecía hecho al intento r. c 
Un. tal Arquinimo, de la ciudad de Máscala, después 

de haber sido inútilmente tentado con promesas , y ame
nazas para que renunciase la fe católica, fué condenado á 
muerte j y. para quitarle la,gloria del martirio , se dio se-

, cretamente la extraña orden de que si ai tiempo de la exe-
cucion daba muestras de miedo , se le matase, y si ma
nifestaba valor , se suspendiese la sentencia. El confesor 
estuvo firme, y así salvó la vida. Satur , mayordomo de 
la casa de Hunerico hijo del rey , hablaba con libertad 
contra el arrianismo. Fué acusado por un diácono arria-
no , y Hunerico le mandó que se hiciese arriano , so pe
na de quitarle la casa, bienes , esclavos é hijos, y hacer 
casar á su muger con un pastor de camellos, Satur no h i 
zo caso. Su muger pidió 'tiempo , y se le echó á los pies 
presentándole los hijos, y pidiéndole con lágrimas que no 
los abandonase; y que Dios sin duda le perdonarla viendo 
que lo hacia por fuerza. El Santo le respondió con las pa
labras de Job: Hablas como una muger insensata : si me 
quieres bien , no quieras arrojarme á una muerte eterna. 
Hágase la voluntad de Dios; El Señor cuidará de vosotros. 

9 Ibid. n. i¿. En efecto se le privó de todo , y quedó reducido á haber 
de mendigar s. También dió Genserico mucho que sufrir 
á los católicos de España, Italia , Sicilia, Cerdeña , Gre
cia, Epiro , Dalmacia, y de las costas de Ve necia; pues 

8 JJ^J N ^ todos los años por la primavera solia despachar una es-
DLXVIII quadra con tropas de desembarco, y saquear algunas de 

CALMA -.A las ciudades ricas mas cercanas al mar 3. 
9 BRSKCUC ÍON 9 El año 477 , muerto Gmserico , entró á rey nar su 

hijo mayor Hunerico, que al principio trató á los católi
cos con blandura, de modo que recobraron muchas igle
sias. Solo trataba con rigor á los maniqueos ; mas quedó 
sorprehendido al ver que en orden á la Trinidad pensa
ban como los arríanos. Los católicos de Cartago en 481 
lograron permiso de elegir obispo para aquella iglesia, que 
habia 24 años que vacaba. Mas el dia de la elección se 
intimó á ios católicos este edicto en presencia del emba-

l»ERO ( U E G O ES 
M A S C i U J E L . 
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xaáor del emperador Zenon : Himeneo , a mstancia del 
emperador Zenon, y de la muy noble Piad di a, os concede 
d permiso de elegir el obispo que queráis. Pero con el pacto 
de que los obispos de nuestra religión que estañen Constan-
tinopla, y demás ciudades del imperio , puedan predicar y 
hacer sus funciones en sus iglesias con la misma libertad 
que vosotros aquí gozáis. Pues de lo contrario el obispo que 
elidiereis, y todos los del Africa con su clero serán envia
dos á tierra de moros. Los fieles conocieron fácilmente que 
este edicto anunciaba la persecución : quisieron protestar 
ó suspender la elección, mas el ministro real no quiso. 
Con esto fué elegido y consagrado Eugenio, que con siís 
virtudes se atraxo luego el amor y respeto de todas las 
gentes. 

Los bienes de la Iglesia estaban entonces en poder 
de los vándalos ; pero las oblaciones de los fieles eran 
tantas, que las limosnas que Eugenio daba á los pobres 
asombraban. No pudo la envidia de los arríanos sufrir 
tanta virtud y tanto aplauso , y sugirieron al rey que le 
mandase que no admitiese en la iglesia á ninguno que fue
se vándalo , ó que usase su trage ; mas el Santo respon
dió que la casa de Dios había de es'ar abierta á todos. 
Con esto Hunerico mandó poner centinelas en las puer
tas de la iglesia ; y quando iba á entrar algún hombre 
ó muger con su trage nacional, alargaban hacia su cabe
za unos palos dentellados, con que hacían presa en los 
cabellos, y retirándolos luego con fuerza, arrancaban á 
veces toda la cabellera con ía piel de la cabeza. Algunos 
murieron luego, otros perdieron la vista, y á los que so
brevivían , especialmente á las mu ge res , las paseaban 
afrentosamente por la ciudad. Hunerico quitó todas las 
pensiones y empleos de corte á los católicos, y á los de 
las familias mas ilustres los envió á la siega y demás la
bores del campo. Uno de ellos tenia una mano paralítica, 
la qual con las oraciones de los compañeros se le curó, 
y pudo trabajar. Así comenzó la persecución de Huneri
co 5 que ya se previo que seria cruel, por serlo tanto el 



i V i c t . V i t . 
Pers. y&nd. 
xx, n. i. ad g. 

DLXIX 
HOMÉRICO 

BBSTIERRA 
MUCHOS M1LLA-
H ES DE CATÓ— 
neos: 

Año 482. 

' Ihid. n. $4. 

s PÍA/. 149. 

128 IGLESIA D E J . C. L I S . V L CAP. IIÍ. . 

rey, que hasta al patriarca arriano y muchos de su cíe^ 
ro hizo morir quemados I . 

Dos anos antes de la persecución general muchas per
sonas tenían visiones, que se creyeron avisos celestiales. 
Uno vio la principal iglesia de Cartago muy iluminada y 
adornada, y de repente quedar á obscuras, y con un he
dor pestilencial: vió también una multitud de ministros 
vestidos de blanco atropellados por etíopes. Esta visión, 
que refiere Víctor, Obispo de Vi to , se la contó el mismo 
que la tuvo. Salió luego k órden de que nadie pudiese te» 
ner empleo, ni exercer funciones publicas sin ser arria-
no : hubo muchos que todo lo renunciaron por conservar 
la fe , y ademas se les confiscaron los bienes, y fueron 
desterrados á Sicilia y Cerdeña. Hunerico mandó pren
der á muchas vírgenes consagradas al Señor, y les hizo 
sufrir varios tormentos , para que confesasen que vivían 
malamente con ios clérigos. Algunas murieron en los 
tormentos, muchas quedaron estropeadas para toda su 
vida , y ninguna dió pretexto para calumniar al clero * 
.. Luego después envió á destierro á quatro mil nove
cientos setenta y seis católicos. Había entre ellos varios 
obispos, muchísimos presbíteros , diáconos y demás clé
rigos , y también muchos seglares. Representaron al rey 
que Félix de Abirita, anciano de quarenta y quatro anos 
de obispado , estaba tan paralítico , que ni hablaba, ni 
podía ir á pie ni á caballo. Y la respuesta fué: Si no pue
de tenerse á caballo, átenle con cuerdas, y llévenle arras-' 
trando dos toros indómitos á donde yo ordeno. Este gran 
número de confesores los juntaron en los lugares de Sica 
y de La rea, adonde debían acudir los moros para lie-» 
várselos. Primero los tenían con bastante anchura ; pero 
después los amontonaron en unas cárceles tan reducidas 
que estaban unos sobre otros, sin haber donde hiciesen 
sus necesidades ; de modo que la infección y el horror 
eran mas insufribles que qualesquiera otros tormentos. Eti 
fin comparecieron los moros, y marcharon cantando ale
gres : Eira es ¡a gloria de todos sus santos 3. Cipriano, 
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obispo de Uniziba, los consolaba, Ies dio quatito tenia', 
y después fué puesto en la cárcel, y tuvo mucho que 
sufrir. El pueblo corría de todas partes para ver á los 
santos confesores: algunos salían con veías en las ma
nos, y ponían sus hijos á los pies de los santos. Pero los 
soldados que los acompañaban , quando en el camino 
algunos viejos ó jóvenes débiles se quedaban atrás , los 
aguijoneaban con puntas de dardos, ó les tiraban piedras 
para hacerlos andar. Murieron muchos en el víage; y 
quando los demás llegaron al desierto á que iban desti
nados, no se les dió otro alimento que cebada, y esa 
poca *. 

El ano 48 3 citó Hunerico á los obispos católicos para 
una conferencia ó disputa con los obispos arríanos; pero 
la órden daba claramente á entender que el fin era que 
no hubiese mas católicos, ó como ellos decían, Homou-
sianos. Los obispos quedaron consternados , y resolvieron 
hacerle presentar por Eugenio la súplica de que hiciese 
venir obispos de la otra parte del mar, especialmente de 
la iglesia romana , que es la cabeza de todas las demás. 
El fin de esta suplica era que viniesen obispos que pu
diesen hablarle con mas libertad no siendo vasallos suyos, 
y que pudiesen dar testimonio de sus trabajos á todo el 
mundo. Hunerico no quiso, A l contrar o andaba buscan
do pretextos para perseguir á los obispos que tenían mas 
fama de sabios. Envió dos veces á destierro á Donaciano 
obispo, y le hizo dar ciento y cincuenta palos. Desterró 
también á Presidio de Sufétula, é hizo dar de palos á 
©tros muchísimos. Prohibió á los suyos el comer con los 
católicos. 

Había en Cartago un ciego llamado Félix, muy co
nocido en la ciudad, el qual por tres veces fué amones
tado en sueños que al tiempo de bendecir el obispo las 
fuentes bautismales, sé le presentase ; que le tocaría los 
ojos y vería. Era el día de la epifanía , en que en A f l 
ea se administraba el bautismo solemne , como en los días 
de pascua y pentecostes. Félix se hizo acompañar, y por 

TOMO V I . R 
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medio de un subahicono llegó a hablar al obispo , y le 
contó su visión. Eugenio se resistía; pero esto era ai tiem
po de ir á fa función, y el ciego instó con tal eficacia , 
.que se lo llevó al lado entre el clero, Bendixo el agua 
arrodillado con especial devoción y ternura, y al concluir 
se levantó , y dixo al ciego : Ta te he dicho, hermano 
Félix , que yo soy un infeliz pecador: con todo ruego^ al 
Señor que se ha dignado visitarte , que se digne abrirte 
los ojos en premio de tu fe. Al mismo tiempo le hizo la 
señal de la cruz sobre los ojos, y el ciego al instante vió. 
Luego supo toda la iglesia el milagro, y vió al ciego que 
acompañaba al obispo al altar. Allí hizo su oferta en ac
ción de gracias. El obispo la recibió, y la puso sobre 

. el altar , y el pueblo prorumpió en grandes aclamacio-
1 Ihid n. 13. nes de alegría. El rey quando lo supo , mandó llamar á 
ad l 1 ' Félix , y este contó el hecho como habia sucedido *. 

DLxxr Entre tanto se acercaba el prime-o de febrero , se-
CO*7K111Ta n a ^ o para abrir la conferencia. Acudían los obispos de 
CRUEL DAITA todas partes penetrados de dolor. Hunerico iba separando 
tos OBISPOS á los mas hábiles, y valiéndose de calumnias para ha-
J^UNTOS EN cer{0, moriri Hizo perecer entre llamas á uno muy sa-
MANDA^C E R— kio > llamado Leto , creyendo con esto intimidar á los 
H AR TODAS demás. En fin se abrió la conferencia : ios católicos el i-
aus IGLESIAS, gieron á diez para que hablasen por todos , á fin de 

quitar á los arríanos el pretexto de que los sufocaban con 
Año 484. su muchedumbre. Cirila , que era el principal de los obis

pos arríários, estaba sentado en un trono magnífico i y á 
sus lados sus compañeros ; y á los católicos se les hizo es
tar en píe. Estos áixeron que en una conferencia se de
bía guardar igualdad, y preguntaron quales eran los co
misionados para examinar la verdad. Y porque pidie
ron que pues que no los había , se hiciese entrar á la gen
te mas sabia del pueblo como testigos , se mandó dar 
cíen palos á todos, los catálicos qué estaban presentes. En
tonces el obispo Eugenio exclamó • Dfoí vé lá violencia 
que se nos hace, y la persecución qué sufrimos. Y los obis
pos católicos dixeron á Girila: Haced pues vuestra pro-
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ponclon, y tratemos el asunto. Cirila , que los vio mas 
bien preparados al combate de lo que pensaba, quiso 
dar á entender que no sabia latin , y se vaüó de otros 
semejantes pretextos para evitar la disputa. 

Los católicos, que lo habían previsto , llevaban es
crita una profesión de fe , y la hicieron leer publicamen
te I . Es muy larga: contiene la explicación de la unidad de 1 IbM- I8. 
substancia en Dios con la Trinidad de personas : la ne
cesidad de usar la palabra griega homousion : que hay dos 
naturalezas en Jesucristo ; y sobre todo se extienden los 
obispos en probar y explicar la Divinidad del Espíritu San
to, y concluyen; Tal es nuestra fe, apoyada sobre la auto
ridad de los evangelistas y de los apóstoles, y fundada so-
bre la sociedad de todas las iglesias católicas del mundo, en 
la qual por la gracia de Dios omnipotente esperamos perse
verar hasta el fin de esta vida *. Al leerse esta confesión 9 Vict. Vit. 
de fe , se quejaron los arríanos de que sus contrarios to- PersecP««./. 
masen el nombre de católicos , y dixeron al rey que me-
tian ruido para evitar la conferencia. Hunerico envió se
cretamente por todas las provincias un decreto que tenia 
preparado , en fuerza del qual, mientras que los obispos 
estaban en Cartago, hizo cerrar en un mismo dia todas 
las iglesias de África , dió á los obispos arríanos todos los 
bienes de las iglesias y obispos católicos, y aplicó á estos 
las penas que las leyes imperiales imponían contra los he- 3 n IV. n 
reges 3. 2. 

Publicado este edicto , mandó el rey echar fuera de BLXXII 
Cartago á todos los obispos que allí se habían congre
gado, tomándoles todo lo que tenían en su casa, sin de-
xarles ni caballo , ni esclavo , ni otro vestido que el que 
llevaban puesto. Ademas prohibió darles alojamiento , ni 
víveres, baxo pena á los contraventores de ser quemados 
con su casa. Los obispos resolvieron no alejarse de la 
ciudad , para desmentir á los que dixesen que huían de 
la conferencia. Por casualidad salió el rey un día por 
donde ellos estaban junto á las murallas ; se le acercaron 
luego, y dixeron; ¿Qtié mal hemos hecho para que se nos 

R 2 
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trate así ? Si se nos ha llamado para una conferencia , ¿a 
qué viene despojarnos, expelernos y hacernos morir de ham
bre y de frió ? Ei rey antes de oídos, hizo correr por en
tre ellos algunos de á caballo , que atropellaron á mu
chos , especialmente de los mas ancianos. 

Se Ies dio la orden de comparecer en un lugar l la
mado el templo de la memoria: se les presentó un papel 
cerrado, y se les dixo : fr El rey, aunque irritado de 
3?vuestra inobediencia, quiere trataros bien. Si juráis ha— 
9*eér lo que dice este papel, iréis libres á vuestras iglesias." 
Los obispos respondieron : Nosotros decimos, y diremos 
siempre que somos cristianos y obispos : ¿ y cómo podemos 
jurar á bulto y sin saber lo que el papel dice2. Los envia
dos del rey replicaron ; A lo menos jurad que deseáis que 
después de la muerte del rey le suceda su hijo , y que no 
enviareis cartas á la otra parte del mar. Muchos juraron 
aí instante : otros conociendo el engaño , dixeron que no. 
podían jurar. Entonces los vándalos dixeron á los que es
taban prontos á jurar : Porque consentís en jurar contra el 
precepto del evangelio, manda el rey que no veáis mas-
vuestros pueblos : se os darán tierras , que podréis culti
var como siervos, pero con el cargo de no cantar, ni orar? 
ni llevar en la mano libro para leer , ni administrar ór
denes , ni el bautismo, ni la penitencia. A los que no quí-

• sieron jurar, se les dixo : Vosotros no habéis querido j u 
rar , porque no queréis que reyne el hijo del rey : por tan
to seréis desterrados á la isla de Córcega, y ocupados en 

116.11.3. 4- i ' cortar madera de construcción1, 
San Eugenio de Cartago , viéndose enviado á destier

ro sin poder hablar á su rebaño , escribió una carta en 
que por la magestad de Dios y la venida de Jesucristo 
les ruega y conjura que permanezcan firmes en la fe de 
la Trinidad y de un solo bautismo , sin permitir que 
los rebauticen. Protesta que será inocente de la sangre 
de los que perezcan , y que esta carta será leida contra 
ellos en el tribunal de Jesucristo; y les encarga la ©ra
ción , el ayuno, la limosna 5 y que no teman á los que 
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no pueden matar sino el cuerpo h Subsiste todavía el ca
tálogo de los obispos de las provincias de África que ha
blan ido á la conferencia, y fueron desterrados : á sa
ber, 54 de la provincia Proconsular, 125 de la Numi-
dia, 110 de la provincia Bizacena , 120 de la Maurita
nia Cesariense, 44 de la Sitifense , 5 de Trípoli, 8 de 
Cerdena é islas vecinas: en todo quatrocientos sesenta y 
seis obispos : de los quales murieron 88 : huyeron 28 : 
fueron desterrados á Córcega 46, y ios demás á varios 
iugares de la misma África 2. 

Antes de salir los obispos para su destierro, envió 
Hunerico verdugos á todos los pueblos de su dominio, 
para atormentar hasta la muerte á todos los cristianos que 
110 quisiesen abrazar el arrianismo, sin atender á sexo 
ni edad. Muchos murieron á palos , otros ahorcados ó 
quemados. Á las mugeres, especialmente nobles, las po
nían en público desnudas, y las iban atormentando con 
esta infamia y mucha crueldad, para de este modo ren
dirlas. Dionisia, dama muy noble y de singular hermo
sura, decía á los ministros del rey que le diesen doblados 
tormentos, con tal que le excusasen el rubor de compa
recer desnuda. Ellos por lo mismo la pusieron mas alta 
de lo regular , para que sirviese de espectáculo. Dioni
sia con santa indignación les dixo: Ministros del demonio, 
eso mismo que hacéis por mi deshonor, es mí mayor glo~ 
ria ; y vuelta al pueblo le hizo una fervorosa exhorta-
clon á la constancia en la fe, y paciencia en sufrir el mar
tirio. En especial atentó á un hijo suyo llamado Mayori-
co, de tierna edad y complexión delicada, que era ator
mentado al mismo tiempo; y fortiñcado con las amoro
sas exhortaciones de la madre, sufrió los tormentos con 
valentía, murió en ellos, y la madre después le enterró 
en su casa , para orar sobre su sepulcro. 

Murieron también entre los tormentos Dativa, her
mana de Dionisia , Emelio médico, Leoncia, Tercio y 
Bonifacio. Un noble llamado Servo , después de recibir 
muchos palos , fué varias veces levantado muy aito , y 

1 S. Gregor. 
Turón. His t . 
F r . 11. c. a. 
Ruin. Persec. 
Vand. P. 11. 
c 8. 

2 ISotlt. E p . 
&c ap. Ruin. 
Hist . Persec. 
l^und. 
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dexado caer sobre el empedrada de las calles, y arras
trado sobre piedras puntiagudas. En Colusa hubo una mul
titud innumerable de mártires y confesores. Entre ellos se 
distinguió una muger llamada Victoria, á la qual tenian 
colgada con fuego debaxo para quemarla lentamente: 
quando la creyeron muerta , la descolgaron: luego se 
íestableció , y decia que se le apareció una virgen , y 

Victoriano 7 ciudadano de Adrumeto ? tenido por el 
hombre mas rico de Africa, era gobernador en Cartago 
por el rey, quien le hizo decir que obedeciese, y sería 
el primero de sus domésticos, Victoriano respondió: De- ' 
cid al rey que me haga padecer quantos tormentos quiera;] 
pues aunque no hubiese otra vida después--de esta , no qui
siera por la glor: a temporal ser ingrato al Criador que ms 
hizo la gracia de que crea en él. Hunerico irritado con 
esta respuesta, le hizo padecer crueles y-dilatados--tor-T 
meatos, en los -quales consumó su martirio. En Tamba-
ya dos hermanos pidieron á los verdugos que les -tíciesen 
sufrir el mismo suplicio. Tuviéronloí todo el dia colga
dos con grandes piedras á los pies ; el uno desmayaba , 
y pedia que" le baxasen^ mas el otro le alentó de modo, 
,que siguió constanre. Después les aplicaron, planchas ar
dientes , y los rasgaron con uñas de hierro, hasta que 

i V i c t . ihicL los verdugos los soltaron diciendo : Ellos parecen insen-
ab. v. n. i . ^ ¡ g s l ei puehlo léjos de intimidarse i desea imitarlos ¿ y na~> 

die abraza nuestra religión I . 
Y EK̂ TIPASA •*" ü u o de los sucesos mas admirables de esta perse-
se QUITÓ t A ^cion.fué el de Tipasa, ciudad de la Mauritania Ce-
LENGUA Á MU- sanease. •Habiendo los arríanos ordenado para aquella 
CHOS.QUEDSS- ciu¿a¿ un obispo, que había sido secretario de Ciri la, 
I'AN G "ARA- ôs habitantes se embarcaron para España, y solo que-
MBNTE. daron ios que no tuvieron embarcación. El obispo arria» 

no; procuró ganarlos primero con caricias , y después con 
amenazas ; mas ellos le despreciaron, y se juntaban en 
una casa particular , donde celebraban los misterios. Acu
sólos el obispo al rey , quien envió un conde con orden 
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Ae cortaríes á todos la lengua y la mano derecha eii me
dio de ía plaza publica. Executóse tan cruel sentencia: 
cortóseles la lengua desde la raiz ?;y con todo hablaban 
después del mismo modo que antes. Victor Vítense á esta 
.relación añade : Si alguno lo juzga increíble , vaya ó 
Constantitwpla: allí hallard uno de ellos £ qué era subdiá-
cono, y se llama Repáralo: le verá sin lengua, y le oirá 
hablar sin dificultad ni tropiezo. Por esto es muy respe
tado en el palacio del. emperador Zenonj y eú especial dé 
la emperatriz 1 i y.-'/i M . . i ' 

Pero no es Victor único testigo de esté milagro. Enéás 
de Gaza, filósofo platónico, que estaba en Constantiiio-
pla, en su dialogo sobre la resurrección dice: l o mismo 
Jos he visto ? y los he mdo hablar . admiré que su 
svoz fuese tari bien articulada. To buscaba el instrumento 
de la palabra , y no creyendo á mis oídos, quise juzgar 
por mis ojos. Les hice abrir la boca , y al ver la lengua 
cortada desde la raíz , ya no tanto admiré que habla** 
j en , como que viviesen 2. . v;; 

El historiador Procopío hablando de esta persecución 
de Huneríco, dice: Hizo cortar la kngm á: muchos, y qúe 
m mi tiempo se paseaban por Constantinopla, y hablaban 
libremente j pero hubo dos que cayendo en algún pecado de 
impureza, quedaron mudos 3. El conde Marcelino en la 
.crónica dice : El rey Hunerico hizo cortar la lengua á 
un joven católico ̂  mudo de nacimientoy ¡wgo que se la 
cortaron , habló y comenzó aiahando á Dios : yo vi en 
Constantinopla algunos de aquella multitud de fieles , a 
quienes se cortó la lengua y la mano derécha, y habla-
han perfectamente 4. También el emperador Justioiaiio 
en una constitución dirigida á la África , asegura que mó 
este portento K -

Hunerico comprehendió á los vándalos católicos en 
|a persecución general: veíanse unos sin manos ni pies : 
Otros sin ojos, sin nariz , sin orejas : otros á fuerza de es
tar colgados por debaxo de lo.-, brazos , con las espaldas 
levantadas; y otros estropeados de otras .maneras. Dagi^ 

* Ib id , n. 6. 

2 . ^ n . D i a l , 
de Resur. 

3 Procop. de 
Bel . Vand. 1. 

5 L i b i . Cod, 
de Offic. P.P. 
¿ t f r . 
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í a , muger de un copero del rey , aunque noble y deli
cada , después de haber sufrido azotes y palos, fué des
terrada á un lugar árido y desierto I . Siete monges del 
territorio de Capsa, á saber, Liberato abad, Bonifacio 
diácono, Servo y Rústico subdiáconos , Rogato , Sépti
mo y Máximo fueron conducidos á Cartago, y tentados 
con las promesas" mas lisonjeras. Todo lo despreciaron, 
y en pena fueron metidos en un calabozo cargados de ca
denas. Al principio los fíeles, ganando las centinelas, pu
dieron visitarlos y consolarlos. Pero luego que el rey lo 
supo, los estrechó mas, les hizo sufrir tormentos inauditos, 
y "después mandó meterlos en un barco con leña, y que
marlos en medio del mar. No quiso el fuego encenderse, 
y el rey confuso los mandó matar á golpes en la cabeza \ 

En Cartago después del obispo S. Eugenio fué des
terrado todo el clero , que constaba de mas de quinien
tas personas. Todos fueron expuestos á los tormentos ; y 
uno de los jueces mas crueles de esta comisión era un 
apóstata llamado Eipidíforo, al qual habia bautizado Mau-
rita diácono , anciano venerable. Quando iban á poner 
á este Santo en el eculeo , sacó el mismo lienzo en que 
habia envuelto á Eipidíforo al salir de las fuentes , y le 
di YO : Este lienzo te ha de acusar quando seas presenta
do al Sumo Juez , y te ha de precipitar al pozo de azu
fre , porque te has cubierto de maldición, perdiendo el sa
cramento de la verdadera fe. Después de azotados y ator
mentados estos confesores, fueron enviados á destierro, y 
por el camino de mil maneras insultados á instancia de 
los obispos arríanos , que eran los mas crueles en perse
guir á los católicos. Un apóstata encargado de instruir á 
los clérigos jóvenes en el canto, escogió los doce de me
jor voz , y por su instancia se procuró detenerlos. Fué 
preciso acudir á la fuerza para separarlos de los demás 
confesores : fueron azotados y apaleados ; pero jamas 
quisieron unirse con los arríanos. Acabada la persecución 
vivian juntos, y eran mirados con mucho respeto por 
todas las gentes. 



A R R I A N O S . 137 

Algunos obispos arríanos, y á su exemplo otros de 
aquel partido , dieron en la manía de rebautizar por fuer
za á ios católicos que podian coger. Sallan por los cami
nos, cogían á los pasageros , los ataban, y así los bautiza
ban. Llegaron al extremo de entrar de noche con gente 
armada en los pueblos pequeños , y rociar hasta los que 
hallaban dormidos en las camas , figurándose que así los 
hacían cristianos. Por orden de Cirila, patriarca de los 
arríanos, cogieron á un niño de siete años , que iba gr i 
tando : Tb soy cristiano ; cerráronle la boca, y le echaron 
en sus fuentes. Del mismo modo rebautizaron á los hijos 
de un médico llamado Liberato , el qual y su rauger fue
ron atormentados y desterrados. Dos comerciantes, l la
mados Frumencio, sufrieron un glorioso martirio. M u 
chos , así hombres como mugeres , temiendo la violencia 
de esta persecución, se retiraron al desierto, y murieron 
de hambre ó de frió. Cresconio , presbítero de Mizento, 
fué hallado muerto en una cueva de Sica. Hubo enton
ces én África una sequedad extraordinaria, á que se sí-
guió hambre y peste. Todo fué mirado como castigo de 
Dios; y no menos la muerte de Hunerico , que en 485 
murió de una enfermedad de corrupción , hormigueando 
todo su cuerpo en gusanos I . 

Sucedióle Guntamundo, que restableció la paz, levan
tó el destierro á todos los católicos, y dexó abrir las igle
sias. Murió en 49Ó. Fué su sucesor Trasamundo , que 
renovó la persecución, no con tormentos , sino con agra
do , promesas é instancias. Mandó que los obispados va
cantes no se proveyesen ; y pasado algún tiempo, los 
obispos que quedaban , creyeron que no podian obede
cer mas esta órden. Pensaban que el rey se apaciguarla, 
y que si la persecución se renovaba , los nuevos obispos 
dirigirían y alentarían al pueblo. Llenóse luego la pro
vincia de obispos: el rey lo tomó muy á mal, y mandó 
prender al primado Víctor, y á otros sesenta obispos de 
la Bizacena, y con otros muchos hasta doscientos y vein
te los envió desterrados á Cerdeña. Se llevaron de África 
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muchas reliquias, y entre, otras el cuerpo de San Agus
tín. El papa Símaco envió varías veces dinero y ves
tidos á estos santos confesores entre los quaies se ha-* 
Haba el célebre San Fulgencio , de quien hablaré en otro 
lugar r. Uno de los artificios de que se. valia Trasanum-o 
do para pervertir á los católicos , era aparentar que que
ría instruirse , y dar motivo á disputas , previniendo las 
cosas para que el éxito fuese favorable á los arríanos. Y 
esto dió lugar á que escribiese San Fulgencio el libro de 
la fe ortodoxa, para explicar el misterio de la Trinidad 
á Donato, hábil en las letras humanas , que se enredaba 
eon los argumentos de los arríanos ; y también el libro 
dirigido al notario Félix , para darle medios de defen
derse de los artificios de los ihereges. 
• Gon esto, preguntando Trasamundo quién era el 

mas hábil defensor de la doctrina católica, le dixeron 
que Fulgencio , uno de los obispos desterrados. A l ins
tante le hizo venir á Cartago, y Fulgencio se valió de es
ta ocasión para instruir á muchos católicos , reconciliar á 
otros que habían caído, y animarlos y dirigirlos á todos. 
Envióle el rey, un escrito lleno de sus- errores, con órden 
de que respondiese luego luego. El Santo reduxo el es
crito , que era largo , á algunas objeciones divididas en 
artículos , y á cada una añadía su respuesta , breve y 
sólida. El rey admiró la eloqüencia y talento del Santo, 
alabó su humildad , pero no hizo caso. Otro día le envió 
otras qiiestiones, mandando que se lo leyesen una sola 
vez , sin dexarle sacar copia, y que respondiese. Hízolo 
el Santo en tres libros dirigidos al mismo rey , que co
mienzan as í : Creo que os acordáis, Rey piadosísimo, que 
últimamente me enviasteis un escrito.) mandándome respon
der luego. Como era largo , apénas pude leer muy apriesa 
el principio; y por esto pedí que me lo dexasen una noche 
para leerlo todo. Vuestra clemencia no lo tuvo á bien. En
tre tanto pasé algunos dias esperando vuestras órdenes. Pe
ro como Vos queréis que yo responda sin ver las qiiestiones, 
remito lo poco que yo puedo decir sobre lo que entendí del 
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principio del escrito ; pues no quisiera que me acusaseis de 
un desden, nacido de soberbia ó de desconfianza de mi fe. 

Prosigue el Santo tratando con el mayor respeto á es
te rey he rege y perseguidor , y alaba su aplicación á ins
truirse en Ja religión. Hasta ahora , dice , era cosa rara 
ver á un rey bárbaro, continuamente ocupado en la direc
ción del reyno , animado de tan vivo deseo de aprender la 
sabiduría. Sobre lo que es menester notar que los vánda
los y demás nuevos conquistadores tomaban ellos mismos 
el nombre de bárbaros , para distinguirse de los romanos. 
Entra después el Santo en materia , y trata de las dos na
turalezas de Jesucristo en una persona, de la Divinidad 
del Hijo de Dios , y de su pasión, haciendo ver que la 
divinidad no padeció. El rey confundido con esta respues
ta , no tuvo gana de hacerle mas preguntas ; pero á ins
tancia de los arríanos le envió otra vez á Cerdeña , y le 
hizo embarcar de noche por temor del pueblo. El Santo 
viendo sumamente afligido por su partida á Juliateo , va-
ron de gran virtud , le dixo que luego volvería , porque 
la Iglesia católica recobraría la libertad ; y le encargó eí 
secreto , para que no se le tuviese por profeta % 

En efecto en mayo de 523 murió Trasamundo. Y 
aunque había hecho jurar á su sucesor Hilderico que mien
tras reynase no abriría las iglesias católicas , ni las resta
blecería en sus privilegios: Hilderico creyó que no falta
ba á su juramento haciéndolo, como lo hizo , antes de 
ser rey, ó antes de la muerte de Trasamundo. El nuevo 
rey, aunque no profesó la religión católica , levantó el 
destierro á todos los obispos, que fueron recibidos en Car-
tago y en todas partes con las mayores demostraciones de 
respeto y de jubilo , como confesores de Jesucristo , per
mitió ordenar obispos en todas las iglesias en que faltaban, 
y la de Cartago recobró el libre exercicío de la religión 
católica , de que estuvo casi siempre privada por espacio 
de 66 años después de la persecución de Genserico en 
457. Hilderico era de buen natural, pero de gran íloxe-
dad é inacción : lo que facilitó la rápida conquista de Afri-

s 2 
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ca por Belísarío el año 534 , sin que quedasen grandes 
reliquias del poder que los arríanos habían obtenido en 

1 Ruin. ihid. tiempo de los vándalos I . Y con esta Persecución Vandáli
ca se puede concluir la historia dei arrianísmo en la épo
ca segunda; pues" los reyes visigodos y suevos de Es
paña , y los borgoñones de Francia , aunque arríanos , 
una vez sentado su gobierno trataron bastante bien á los 
católicos ; y de lo que á ellos toca , hablaré mas oportu
namente en otros lugares. Los reyes bárbaros arríanos 
se convirtieron todos antes de concluirse el siglo sexto: 
en el oriente , aunque quedaban algunos arríanos, ya no 
tenían ninguna provincia , y tal vez ningún obispado en
teramente suyo ; y en ninguna parte eran en numero ni 
circunstancias que diesen gran miedo á los católicos. 

Así aquel gran monstruo , que tantos estragos causó 
en todas las provincias del orbe cristiano , y en algunas 
épocas , y especialmente después del concilio de Ríniiní 
llenó de consternación á toda la Iglesia : se fué debilitan
do en todos sus miembros de tal manera, que en el pon
tificado de San Gregorio apénas hallamos mas memoria 
de arríanos, que la de que en occidente su bautismo se' 
reputaba válido, y de que en Roma habían tenido una 
iglesia, que San Gregorio hizo purificar I . 8 S. Gregof. 

Magn. jDtat. 
n i . c. 30W 

A R T Í C U L O I I I . 

B L X X X 
APOLINAR, BB 
BELLAS PREN
DAS Y COK«-
ZIOM&S, 

De ¡os Apolinaristas, y demás enemigos del misterio 
de la Encarnación. 

i-lpolínaf nacíó en Laodícea, y fué hijo de un maes
tro de retórica muy hábil en letras humanas , que tenía 
el mismo nombre. Fué discípulo de un pagano que era 
gran poeta , el qual un día leyendo un himno que había 
hecho en honor de Baco, comenzó , como solían los poe
tas , diciendo que se retirasen los profanos ó no iniciados. 
N i los dos Apolinares, ni otros cristianos que había, se re
tiraron. El obispo los reprehendió á todos 5 y ai padre é 
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Üljo, suponiéndolos mas culpados por mas instruidos , los 
separó de la Iglesia. Ellos se sujetaron á las lágrimas y 
ayunos de ta penitencia pública, y fueron reconciliados. 
Siendo después el joven Apolinar lector de la iglesia de 
Laodicea , pasó por allí San Atanasio, que se le aficionó, 
viéndole de buen natural, grande ingenio y mucha apli
cación á las letras. El obispo , que era arriano , le echó 
de la iglesia porque había comunicado con San Ata
nasio. 

Quando Juliano prohibió á los cristianos la explica- A ñ o 361* 
eion y estudio de los libros de los gentiles , los dos Apoli
nares, como otros sabios, se dedicaron á escribir obras que 
en las escuelas de los cristianos pudiesen suplir la falta 
áe las mejores de los gentiles. El padre escribió la histo
ria sagrada en versos exámetros á imitación de Homero, 
y otros poemas sobre asuntos sagrados , imitando á Me-
nandro, Eurípides y Píndaro. El hijo compuso diálogos 
semejantes á los de Platón, para explicar los evangelios 
y doctrina de los apóstoles. Como la persecución de Ju
liano duró tan poco, los cristianos volvieron luego á los 
libros de los sabios gentiles , y esto pudo facilitar que se 
perdiesen estas obras de los Apolinares , que tampoco ten
drían la última mano. En efecto solo subsiste una pará
frasis de los salmos I . 

El talento, aplicación y vida arreglada de Apolinar 
le grangearon la amistad no solo de San Atanasio, sino 
también de S. Epifanio , de S. Basilio y de San Gregorio 
Nazianzeno. Por esto al principio , quando algunos de sus 
discípulos publicaban sus errores , se creía que era mala 
inteligencia de su doctrina. San Atanasio en la carta á 
Epicteto condena varios errores sobre la Encarnación. Un 
concilio de Roma y otro de Antioquía del año 370 , po
co mas ó ménos , defienden la fe de este misterio. Pero 
no se habló expresamente de Apolinar hasta eí concilio de 
Roma del ano 376, en que el papa S. Dámaso le conde
nó á él y á Timoteo su discípulo. El principal error de 
Apolinar consistía en decir que Jesucristo no tenia enten-

1 Socrat. 111. 
16, Sozom. v. 
x8. 

DLXXXI 
NIEGA A JE
SUCRISTO Ri. 
ALMA HUMA
NA; 
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dimíento ó alma humana, sino cuerpo y alma sensitiva 
como las bestias , ,y que la divinidad suplia; por la mente 
humana. Parecíale que siendo el alma humana el origen 
deí pecado, no debió el Salvador tomarla ; y que si hu
biese tomado entera la naturaleza humana, en Cristo ha
bría dos todos, los quales no pueden unirse. Pretendía 
que el cuerpo de Jesucristo había baxado del cielo, era 
de naturaleza diferente que el nuestro , y se había disi
pado después de la resurrección. De donde se seguía que 
Jesucristo había sido hombre mas en apariencia que en 
realidad; y de lo mismo coligieron algunos discípulos su
yos el disparatadísimo error de que el cuerpo de jesu-
crisío era consubstancial al Verbo. Parece, que Ápoiinac 
tampoco hablaba con exactitud del misterio de la T r i 
nidad , y que se inclinaba al error de los milenarios f 
que esperaban un rey no temporal de Jesucristo sobre 1^ 
tiiÉD&i'B ' G m t í t í t é T ' ó \ h i l a .omknií y « s l^hóS-«b- íhma . 

Por los anos de 375 y 376 Apolinar y sus discípu
los hacían muchos progresos en la Palestina ; pero los 
contuvieron los obispos del Egipto allí desterrados por la 
fe. Ellos insistían en que eran católicos, y se gloriaban de 
estar en comunión con el papa S. Dámaso. Separáronse 
de la comunión de los demás , y eligieron por obispo de 

¡ su partido en Antioquía á Vi ta l , presbítero de !a comu
nión de San Melecio , hombre de grande autoridad , de 
costumbres muy puras , y muy aplicado á instruir y di 
rigir al pueblo.'San Epifanip refiere que , pasando por 
Antioquía j tuvo una conferencia con Virah A l principio 
le creyó católico ^ porque confesaba que Jesucristo era 
lorabre perfecto, lo que no puede ser sin alma ó enten

dimiento humano ; mas en fin Vital descubrió el veneno 
de su he regía , declarando que solo creía á Jesucristo hom-. 

1 § Epiphan. bre perfecto en quanto la divinidad suplía perfectíslma-
i/^r.77.n.2o. mente la falta de entendimiento ó alma racional. San Epi-

DLXXXII fani0 Se retiró con grande sentimiento de ver á hombres 
o CA! 1 OQNA dQ tanto mérito en tal error \ 
OTROS, Entre ios sectarios de Apolinar nació el de ios Antidi-
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comarianítas , ó contraríos de María , que negaban su 
perpetua virginidad. San Epiíanio ios impugna, no solo 
con algunas tradiciones qüe parecen sacadas de libros apó
crifo-i , sino respondiendo con solidez á todos sus argu
mentos. A l mismo tiempo nació un error opuesto , que 
miraba á ía santa Virgen como una especie de divinidad. 
Iba unido con la superstición de ofrecerle unas tortas que 
en griego se llamaban colindes , de donde vino el nom
bre de coliridianos. Las mugeres se creían sacerdotisas 
propias de este culto, adornaban un carro ó galera, en 
que ponían una silla quadrada , cubierta de lienzo, y en 
ciertos días del ano ponían sobre ella un pan ó torta, le 
ofrecían en nombre de María , y se lo repartían. Casi 
todas las mugeres se infatuaron luego á favor de esta su
perstición. San Epifanio la impugna haciendo ver que j a 
mas las mugeres han tenido parte en el sacerdocio de la 
religión verdadera, y que la Virgen María , aunque lle
na de las mayores perfecciones, es una criatura verdade
ra, hija de S. Joaquín y de Santa Ana , y que por consi- x <, E 
guíente, aunque debe ser muy venerada, no debe ser i /ár . 78. '79*. 
adorada como Dios I . 

* B L X X X I I I 

Estos y otros errores nacían y se propagaban á la Y ES CONDENA-
sombra del principal error de Apolinar y Vital. Este con 00 P0R s-I)Á-
un disimulo semejante al que usó con S. Epifanio, había MAS0' 
dado motivo al papa S. Dámaso para tenerle por católi
co. Con todo el santo papa le dirige á Paulino de Antio-
quía , dexando enteramente esta causa en sus manos , y 
enviándole una confesión de fe , para que admita sin d i 
ficultad á los que la adopten. Advierte que después del 
concillo Niceno es menester añadir algo sobre el miste
rio de la Trinidad , por causa de los nuevos errores , 
especiaímeníe contra el Espíritu Santo. Y en orden al 
misterio de la Encarnación , condena á los que renueven 
el antiguo error de que Jesucristo solo es hijo de María,. 
Y 4 los que digan que hay dos Hijos , uno anterior á los 
siglos, y otro posterior á la encarnación. Previene que 
Vital y ios suyos no pueden ser reconciliados sin que p r i -
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mero expresamente confiesen que la misma Sabiduría, el 
Verbo, el Hijo de Dios tomó el cuerpo humano, d alma 
y el entendimiento , esto es, á Adán entero, todo el hom* 
bre viejo , sin -pecado. Porque así como confesando que 
tomó cuerpo humano , no le atribuimos las pasiones huma
nas : así diciendo que tomó el alma y el entendimiento del 
hombre , no decimos que esté sujeto al pecado, que nace de 
los pensamientos del alma 1. 

Por el misino tiempo escribieron San Ambrosio y 
San Gregorio de Nazianzo contra los errores de los 
apoiinaristas. San Ambrosio en el tratado de la Encarna
ción observa que los que separan el alma racional del 
misterio de la Encarnación, no saben distinguir entre la 
naturaleza divina y la humana ; pues aquella es simple, 
esta compuesta de cuerpo y alma ; y así no habiendo 
alma humana , tampoco habria naturaleza humana. I m 
pugna después los dos errores de negar el alma racio
nal á Jesucristo, y de confundir el cuerpo con la d i 
vinidad diciendo que el Verbo se convirtió en carne % 
San Gregorio sabiendo que los apoiinaristas sembraban 
sus errores en la iglesia de Nazianzo, y que fingían que 
el Santo era de su dictamen , escribió contra ellos dos 
cartas á Cledonio , que era el principal encargado de 
aquel rebaño. 

Nadie se engañe, dice, creyendo que un hombre sin 
entendimiento puede ser nuestro Señor y nuestro Dios. No 
separemos al hombre de la Divinidad. El mismo que es 
Dios é Hijo único de Dios, por nuestra salud ha tomado 
También la humanidad, á fin de que el hombre entera 
caido en el pecado pueda ser reparado por el Señor , que 
es hombre entero y Dios. Si alguno no cree á María ma
dre de Dios , Theotocon , separado está de Dios. Si a l 
guno dice que el Señor pasó por la Virgen como por un 
canal, y que no fué formado en ella de un modo divino y 
humano, divino en quanto fué sin concurso de varón, y 
humano en quanto se observaron las leyes de la preñez, es 
también implo. Si algum dice que primero se formó el 
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hombre, y después entró Dios en él , es digno de ser con
denado. Si alguno introduce dos Hijos , uno de Dios Pa
dre , y otro de la Virgen madre, perderá la adopción de 
los verdaderos fieles. Porque solo hay dos naturalezas, de 
Dios y de hombre ; pero no hay dos hijos , ni dos dioses, 
ni dos hombres. T para decirlo en una palabra, el Salva
dor es compuesto de dos cosas ó naturalezas diferentes, 
pero no de dos personas; pues las dos naturalezas ó dos 
cosas están unidas en una persona. Aquí sucede lo con
trario que en la Trinidad, en la qual hay OTRO y OTRO, 
esto es , otra y otra persona ó hipó st a sis ; pero no hay 
OTRA COSA y OTRA COSA, pues las tres personas son una 
misma cosa por la divinidad. 

Si alguno dice que Jesucristo no está unido en Dios ULXXXV 
por su substancia, sino por gracia: si alguno no adora al 
crucificado: si alguno dice que Jesucristo después del bau
tismo fué elevado á la dignidad de Hijo: que ha dexado 
el cuerpo, ó que el cuerpo ó la carne baxó del cielo, sea 
anatematizado. Vuelve después el Santo contra ei error 
capital de los apolinaristas, y dice: Si alguno pone su es~ 
peranza en un hombre sin entendimiento , es indigne de 
ser salvado; pues Dios no salva sino lo que tomó. Si dicen 
que Jesucristo tomó cuerpo sin alma, se unen con los ar
ríanos , que para atribuir la pasión á la misma divinidad, 
dicen que esta sola era él principio de los movimientos de 
su cuerpo. Si dicen que tomó el alma, pero sin entendi
miento 1 cómo es hombre ? El hombre no es un animai 
sin entendimiento. Será la figura y habitación de m hom
bre con el alma de caballo , buey ú otra bestia. T por lo 
mismo las bestias serán las redimidas y salvadas, y no 
¡os hombres I . Advierte también ei Santo que Vital y ios íS .Greg .Naz . 
demás apolinaristas solían ocultar su error confesando que 0rat' ix- ^ 
Jesucristo era hombre perfecto , y gozaba de raron y en- Cled' 
tendimiento, en quanto según ellos ia Divinidad hacia en 
Jesucristo todo lo que pudieran hacer el alma ó entendi
miento mas perfectos. Impugna también el Santo estos 
errores con la general razón de que eran doctrina nue-

TOMO V I . T 
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va. i Qué cosa mas absurda, dice, que queret ahora anun
ciar una doctrina desconocida hasta de veinte á treinta arios 
á esta parte l Con que nuestro evangelio habrá sido inútil 
en el intervalo que pasó desde Jesucristo á Apolinar', nuestra 
fe habrá sido vana , vanos los tormentos de tantos mártires , 
y en vano habrán dirigido á los pueblos tantos santos y sa
bios obispos *, Hasta aquí S, Gregorio j y baste de los apo-
Unaristas, 

D E LOS N E S T O R I A N O S . 

Nestorio, monge de Antioquía, fué ordenado de pres» 
bítero , y nombrado catequista, ó destinado para expli
car la fe á los catecúmenos, y defenderla contra los he-
reges. Gloriábase de imitar á San Juan Crisóstomo, ha
blaba con facilidad , tenia buena voz, su eloqüencia no 
era sólida , pero era bastante adornada para agradar al 
pueblo: con esto, con un semblante pálido, vestido negro, 
andar pausado, y mucho retiro , logró particular crédito 
de virtud, doctrina y eloqüencia. Su fama movió i la corte 
á colocarle en la silla de Constantinopla, para cortar los 
partidos que se fomentaban con motivo de ¡a elección de 
sucesor de Sisinio. Nestorio fué consagrado en Constanti
nopla , á TO de Abril de 428, y en su primer sermón 
vuelto al emperador , le dixo : Dadme, Sefor, la tierra 
purgada de hereges, y yo os daré el cielo. Exterminad con
migo á los hereges, y yo con vos exterminaré á los per
sas. El pueblo aplaudió este zelo ; pero muchos creyeron 
que tanto ardor en el primer sermón era indicio de un 
ánimo ligero y arrojado. Cinco días después de consagrado 
quiso quitar á los arríanos el lugar en que se juntaban pri
vadamente : ellos despechados le pegaron fuego, y se 
quemaron también algunas casas vecinas. Persiguió á los 
quartodecimanos en algunas provincias de Asia, fué cau
sa de una sedición en Sardis y en Mileto, en la que mu
rió mucha gente, é hizo quitar á los macedonianos las 
iglesias que tenian 2. 

Pocos meses después de consagrado Nestorio j el pres-
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bífero Anastasio, camarero suyo de mucha confianza , la CRISTO, Y 
quai había llevado de Antbquía, en un sermón dixo: Na- Nl*G¿ k Ma-
d/> Mam á María Madre de Dios. Es imposible que Dios MIORE 
haya nacido de una criatura humana. El clero y pueblo Dios: 
quedaron, escandalizados , pues siempre habían reconoci
do á Jesucristo por Dios, sin separarle de la divinidad I . 1 Socrat. n t . 
Nestorio el dia de Navidad del mismo ano 428 comen- 3a' 
zó á publicar el mismo error: emprendió probar que Ma
ría no debe llamarse Madre de Dios: que Dios no tiene 
madre : que María solo parió un hombre que es instru
mento de la divinidad. En otro sermón decia que el pue
blo tenia piedad y zeío , pero poco conocimiento de las 
cosas divinas ; y varias veces de varias maneras publica
ba su error , que no era sobre el misterio de la T r i n i 
dad , sino sobre la unión del Verbo divino con la natu
raleza humana, pues pretendía que Jesucristo no era una 
sola persona, y un solo Hijo, sino realmente dos personas, 
y dos hijos unidos solamente por la voluntad, y por par
ticular inhabitación del Hijo de Dios en el hijo de María. 

Ensebio , abogado de Constantinopla, después obis
po de Doriléa , simple lego, pero muy instruido y de 
gran virtud , en medio de la iglesia levantó la voz contra 
Nestorio , y le díxo : El mismo Verbo eterno quiso nacer 
segunda vez según la carne, y de tina muger. Nestorio en 
el sermón inmediato declamó contra Ensebio , sostenien
do que no debe decirse que el Verbo divino naciese de 
María , ó que muriese , sino únicamente el hombre ;en 
quien está el Verbo. Ensebio entonces publicó una protes
tación , en que declara á Nestorio herege, y compara su 
doctrina con la de Pablo de Samosata. Mario Mercator , 
que se hallaba en Constantinopla , dirigió una carta á los 
fieles contra Nestorio. Y Sócrates, que también estaba , di
ce que según ios escritos que vió de Nestorio, y las conver
saciones que oyó de sus sectarios , no defendía los errores 
de Pablo , ni de Fótino, sino que por ignorancia y despre
cio de los mayores miraba con horror la voz Theotocos , la 2 Socrat v u 
quai observa Sócrates que hablan usado los antiguos 2. c. 31. 

T 2 
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Con esto ya las gentes hablaban mal de Nestorio, y 
muchos se separaron de su comunión: de modo que en 
un sermón del principio de la quaresma de 429 se queja 
de que se le persigue. El dia de la Anunciación predicó 
Proclo sobre la encarnación del Verbo, y estableció con 
solidez la doctrina católica de que el hijo de María no 
es hombre puro, sino Dios verdadero, que con verdad 
se dice que Dios padeció y murió, y que la santa Virgen 
debe con toda propiedad llamarse Madre de D/or, sin 
que este nombre pueda dar motivo de risa á los gentiles, 
ni de calumnia á los arríanos. Nestorio se irritó mucho al 

«Tíll. Mem. oírle, y al ver los aplausos del concurso. Respondió sin di-
Ĉ yr d^Akx ^ac'l0il' Y en otros ^ anones Irnpjgnó el de P roe lo , insis-
a. «4 tiendo siempre en que Dios el Verbo no nació de María, 

DLXXXVIII aunque estaba unido con aquel que nació de María l . , 
sus SERMONES De estos sermones de Nestorio, en que por otra par-
SE tsPARCKN, ^ te impugnaba las demás heregías, se hizo una colección, 
L iMPu^rY tiue corrió jueg0 Por t0^0 el mundo católico. En los 1110-
I.E ESCRIBE. nasterios de Egipto ocasionó varias disputas , pues mu

chos espíritus ligeros se inclinaron luego á que Jesucristo 
no era Dios , sino instrumento de la divinidad , ó un va
so que contenia á Dios, Theophoros. San Cirilo, temien
do que el error arraygase , escribió una circular á los 
monges de Egipto. En ella se admira de que haya quien 
dude que la santa Virgen se debe llamar Madre de Dios. 
Porque si Jesucristo nuestro Señor es Dios ¿cómo la V i r 
gen , que es su madre, puede dexar de ser madre de 
Dios ? Observa que no por eso ha de ser madre de la 
Divinidad: al modo que en el órden de la naturaleza la 
madre no tiene parte en la creación del alma, y con todo 
Si| llama madre del hombre entero , y sería una sutileza 
inopertinente decir por exemplo: Eiisabet es madre del 
cuerpo de San Juan, y no de su alma. Después prueba 
San Cirilo la unidad de Jesucristo, y que Jesucristo, uno 
solo ó una sola persona, es verdadero Dios y verdadero 

9 s Cyr Alex. hombre Por el mismo tiempo publicó el Santo sus es-
E p . ad Solit. , eolios sobre la Encarnación, en que con método geométri-
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co , comenzando por la explicación de las voces, y pa
sando de las proposiciones mas simples á las compuestas, 
demuestra que en Jesucristo la unión de la humanidad 
con el Verbo es unión real y substancial J. 

Al ver Nestorio la carta de San Ctrido á los Solita
rios, encargó á un amigo que la impugnase; y para ven
garse del Santo. se valió de algunos reos de grandes de
litos , sentenciados y desterrados de Alexandría, que se 
hallaban en Constantinopla , y los movió á que con va
rias calumnias acudiesen al emperador contra San Cirilo, 
y á él mismo le, presentasen algunos recursos. San Cirilo 
informado de todo, y habiendo recibido cartas del papa 
San Celestino y otros obispos del occidente, que escanda
lizados de los sermones de Nestorio, le preguntaban si eíi 
efecío eran suyos ; creyó que debía tentar si podriá redu
cirle. Escribióle pues, que no tenia razón para quejarse 
de la carta á los Solitarios , pues el desorden no había 
comenzado con ía carta, sino con los escritos ó sermo
nes que corrían en su nombre , que la carta habla sido 
indispensable para contener los malos efectos que aque
llos escritos comenzaban á causar , y que estaba en la ma
no del mismo Nestorio hacer cesar el escándalo y divi
sión , pues todo quedarla zanjado, con tal que confe
sase públicamente, y llamase Madre de Dios á la santa 
Virgen 2. 

Nestorio no quería responder á San Cirilo; mas á 
puras instancias del presbítero de Alexandría que habla 
llevado la carta, dió una breve respuesta, por la qual co
noció el Santo que no tenia que esperar su corrección. En 
efecto fué empeñándose siempre mas en el error. Doro
teo obispo, hombre atolondrado y adulador , en medio 
de la iglesia de Constantinopla dixo en presencia de Nes
torio : Si alguno dice que María es madre de Dios , sea 
anatema. El pueblo dió un gran grito, y se salió de la 
iglesia; pero Nestorio, lejos 4e reprehender á Doroteo, 
le admitió inmediatamente á la participación de los santos 
misterios. Basilio diácono y arquimandrita , Talasio mon-

8 S. Cyr. a i 
JSiest. E p . i , 

J H . X X X I X 

NESTORIO 
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ge y otros companeros se presentaron á Nestorio en su 
palacio , para ver si era verdad que defendiese que Ma
ría no era madra de Dios. Nestorio los hizo prender y 
meter en su cárcel , y después los entregó al prefecto de 
Constantinopla, quien les dió libertad , por no presentar
se contra ellos acusador. Semejantes violencias padecieron 
muchos de los que se apartaban de la comunión de Nes-

a 22 &c torl0- Basilio y Talasio acudieron al emperador, suplicán
dole que mandase juntar un concilio ecuménico t. 

PROCERA SOR- Entre tanto Nestorio procuraba sorprehender al papa 
PRKHENDER San Celestino. Con pretexto de hacerle algunas pregun-
AL PAPA , Y tas acerca de ios pelagianos , le escribió una carta en que 

decía que en Constantinopla habia hallado alterada la 
verdadera doctrina, por reducir muchos la Encarnación 
á una especie de confusión, diciendo que el Verbo fué 
edificado con su templo , y sepultado con su carne , y 
atreviéndose á dar á la Virgen el nombre de Theotocos ó 
Madre de Dios ; y que este nombre á lo menos es i m 
propio , porque la madre debe ser de la misma natura
leza que lo que nace de ella. Con esta carta envió Nes
torio al papa sus escritos sobre la Encarnación. Poco des
pués San Cirilo, con motivo de anunciar el día de pas
cua del año 430 , escribe segunda vez á Nestorio, y le 
exhorta como hermano á corregir su doctrina , y hacer 
cesar el escándalo. Demuestra que en Jesucristo es me
nester admitir dos generaciones : la eterna, según la qual 
procede del Padre j y la temporal, con que nació de la 
madre. Decimos que Dios padeció, murió y resucitó: 
no porque la Divinidad padeciese , muriese ó resucitase; 
sino porque Dios se hizo propio el cuerpo que padeció, 
murió y resucitó. La Virgen es Madre de Dios: no por
que la Divinidad reciba de la Virgen el principio del 
ser, sino porque el Dios Verbo está unido según la h i -
póstasis con el sagrado cuerpo, animado con alma racio
nal , que se formó en el seno de la Virgen. 

Esta es la primera vez que San Cirilo habla de unión 
hipostática ó de hipóstasis: palabra que adoptó como mas 
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expresiva que ía otra griega prosopon, para denotar que en 
Jesucristo no hay sino una persona, aunque haya dos na
turalezas. También escribió al clero de Constantinopla so
bre lo mismo. No hace caso de las injurias y calumnias de 
Nestorio 5 mas en orden á mantener la pureza de la fe, 
descubre un zelo insuperable. Nestorio respondió larga
mente á la segunda carta del Santo l . Parece que admite 
la unidad de persona, pues dice que el nombre Cristo sig
nifica la substancia impasible en una persona singular y 
pasible, Pero de lo que dice en otras partes, se vé claro 
que no hablaba sino de unión de voluntad y de digni
dad | ó de unión moral : al modo que de dos hombres 
que se avienen mucho ? solemos decir que son una mis
ma cosa5 pero no lo entendía de unión real, ó que real
mente no hubiese en Jesucristo sino una sola persona, un 
solo hijo. Por esto jamas usa de la palabra hipéstasis , sino 
de prQSQpQn, que no expresa tanto la unidad de perso
na j ni usa de la voz hmosis, que significa unión, sino 
de simfeia, que equivale á conexión 2, 

San Ciri lo, informado de que Nestorio lograba la 
protección de la corte, escribió al emperador Teodosio , 
y i las princesas sus hermanas unas carras tan largas, qué 
deben llamarse tratados sobre la fe. En la del emperador 
refiere los errores contrarios al misterio de ia Encarna* 
cion, é impugna de propósito el de Nestorio. Entre otros 
argumentos alega el déla Eucaristía, /ejíícriífo , dice, nos 
da la vida como Dios , no solo con la participación del E í -
piritu Santo., sino también dándonos á comer su propia cor* 
ne. En la carta á las princesas aun se extiende mas: ale
ga muchísimos testimonios, y entre otros el de San Juan 
Crisóstomo , en prueba de que siempre se ha usado la, 
palabra Theotocos. Escribió también al papa San Celesti
no £ le daba cuenta de todo lo ocurrido , y de que en 
Constatttinopla casi todos tas monges, los mas, del sena
do , y la mayor parte de las gentes no se acercaban á 
la iglesia, por no comunicar con Nestorio ; y que los obis
pos del oriente estaban por la verdadera fe. To no he que-

1 Ap. Hard. 
Concii. E p h . 
P, i . tora. | . 
c. 1471. s. 

« T i l l e m . S. 
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rído, anadia , romper enteramente con él y antes de daros 
.parte de todo. Tened pues la bondad de declarar vuestro 
dictamen sobre si deberemos comunicar todavía con él , ó 
intimarle claramente que todos le abandonaremos, si per
siste en sus opiniones. Vuestra resolución deberá ser comu
nicada á los obispos de Macedonia y 5 del oriente. Con Ja 
carta envió varios escritos; y eí portador fué el diácono 
Posidonío, quien debía informar especialmente á Su San-» 
tidad del modo con que Nestorio habia depuesto á Fe
lipe , presbítero muy respetable de Constantinopla I . 

El papa luego que recibió los sermones, carta y es
critos de Nestorio, los mandó traducir en latín; y por SÍ* 
orden compuso Juan Casiano un tratado de la Encarnación 
en defensa de la doctrina católica. Entre tanto Nestorio no 
teniendo respuesta de Su Santidad , le escribió segunda 
carta, en que igualmente con pretexto de los peíagiauos, 
pasaba á hablar de los que él llamaba nuevos hereges, y 
eran los católicos. Pero San Celestino , luego que recibió 
por el diácono Posidonío la carta y demás escritos de San 
Cirilo, juntó concilio en Roma. Los escritos de Nestorio 
fueron cotejados con los de los Padres, y después de un 
maduro examen fué condenada su doctrina , y se encar
gó á San Cirilo el cumplimiento de la sentencia. El pa
pa con una misma fecha de 1 2 de agosto de 430 escri
bió siete cartas, á saber, á San Cirilo de Alexandría, á 
Nestorio , al clero de Constantinopla, á Juan de Antio-
quía, á Rufo de Tesalónica, á Juvenal de Jerusalea, y 
i Flavíano de Filipos. 

En, la carta á San Cirillo alaba su zelo y vigilancia, 
y le declara que si Nestorio persiste obstinado, será pre
ciso condenarle ; pero que es menester tentar antes todos 
los medios de reducirle- Por tanto, añade, todos los que 
él ha separado de su comunión, deben saber que permane
cen en la meitm ; y que él mismo no puede gozar mas de 
nuestra comunión , si prosigue en impugnar la doctrina 
apostólica. Esta sentencia vos ta pondréis en execucion, 
obrando con ¡a autoridad de nuestra silla, en nuestro / « -
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gar, y en virtud de nuestro poder : de suerte que st en el 
espacio de diez días, contaderos desde que se le intime esta 
monición , no anatematiza en términos formales su impia 
doctrina, y no promete confesar en adelante en orden á la 
generación de Jesucristo nuestro Dios la fe que ensena la 
iglesia romana , vuestra iglesia , y toda la cristiandad, 
vuestra Santidad cuide desde luego de esa iglesia de Cotis-
tantinopla, y él sepa que estará absolutamente separado 
de nuestro cuerpo l . 

En la carta á Nestorio le dice que ha leído las car
ias y escritos que le ha enviado, y que ha hallado con
trarias á la fe católica sus opiniones relativas al Verbo d i 
vino. En orden á ios peí agíanos, se admira de que haya 
sufrido á unos hombres que niegan el pecado original, 
que. él mismo confiesa , y que fueron condenados por su 
predecesor Atico; y concluye así: Entended que si no ense
ñáis en orden á Jesucristo nuestro Dios lo que enseña Roma, 
Álexandría y toda la Iglesia católica , y lo que la santa 
iglesia de Constantinopla ka enseñado hasta vuestro tiem
po : y si dentro de diez dias , contaderos desde esta tercera 
monición, no condenáis claramente y por escrito la impia 
novedad que quiere separar lo que la Escritura une , que-* 
dais excluido de la comunión de toda la Iglesia católica. 
Esta sentencia con todos sus autos la hemos enviado por el 
diácono Posidonio al obispo de Alexandría, á fin de que 
obre en nuestro lugar, y nuestro decreto sea conocido de 
vos y de todos nuestros hermanos 2. En la carta al clero y 
pueblo de Constantinopla, los exhorta á permanecer firmes 
en la fe católica , y consuela á los que Nestorio perse
guía : declara nulas todas las excomuniones pronunciadas 
por él desde que comenzó á enseñar el error, añade que 
no pudiendo obrar en persona por causa de la distancia, 
ha nombrado en su lugar á San Cirilo, y copia la sen
tencia como en la carta precedente. Las otras quatro car
tas son uniformes, y contienen la condenación de Nesto-
no , si no se retrata dentro de diez dias, y la nulidad de 
las excomuniones y deposiciones pronunciadas por él 3. 

TOMO V I . V 

1 Conc. E p h . 
V. i . c. 13. 
apud Hard.t.r. 
c. 1321. T i i l . 
ibid. a. 36. s. 
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P. 1. c. 8. ap. 
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1307. s. 

8 Tillem. B. 
a. 37. 
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Todas estas cartas las envió el papa por el diácono 
Posidouio á San Cirilo , para que vista la suya diese cur
so á las demás. El Santo las dirigió luego , y añadió otra 
á Juan de Antioquia, exhortándole á determinarse a fa
vor del juicio del papa. Juan era amigo de Nestorio , y 
le escribió luego enviándole copia de las cartas del papa 
y de San Cirilo. Le encarga que las lea á sangre fria, 
porque de acalorarse nace muchas veces la disputa y la 
tenacidad , que tiene malas resultas. Le advierte que el 
asunto es importante , y que tiene en expectación y en con-
moción á todo el mundo, y que por lo mismo debe con
sultar con los amigos , previniéndoles que le den consejos 
útiles, aunque no sean agradables. Sobre todo le anima á 
admitir la vozTheotocos sin tenerla por peligrosa , ni pen
sar que no le esté bien desdecirse. Pues que esta voz , di
c e , / » han usado muchísimos Padres, y ninguno la ha re
prehendido , querer desecharla es exponerse á grandes erro
res. Añade otras consideraciones, y concluye diciendo que 
no le habla él solo, sino con muchos obispos amigos su
yos I . Nestorio respondió á Juan de Antioquia con aten
ción , pero permaneciendo en su error: manifiesta de
seos de que se verifique el concilio , y esperanzas de que 
en él se arreglará todo 2. 

Entre tanto San Cirilo , en cumplimiento de la co
misión del papa, juntó en Alexandría un concilio de to
dos los obispos del Egipto. Unánimes dirigieron á Nes
torio una carta sinodal , que debia servir de tercera^ y 
tiltima monición, declarándole que si en el término sena-
lado por el papa, esto es, dentro de diez días después 
de haberla recibido , no renuncia sus errores , no quieren 
tener mas comunión con él , ni le tendrán por obispo: Je 
previenen que no basta que profese el símbolo de N i -
cea, sino que es menester que condene claramente y por 
escrito todos los impíos dogmas que ha publicado; le po
nen la profesión de fe que debe hacer, en que se valen 
también del misterio de la Eucaristía para probar que 
el cuerpo del Señor estaba realmente unido con la D i -



N E S T O R I A N O S . I 5 5 

vlniclacl, y concluyen con los doce anatematismos que si
guen, en que están condenadas todas las proposiciones 
heréticas de Nestorio. 

Primero: Si alguno no confiesa que Emmanuel es Dios 
verdadero , y por consiguiente que la sagrada Virgen es 
madre de Dios, pues que engendró según la carne al Ver
bo de Dios hecho carne, sea anatema. Segundo: Si a l 
guno confiesa que el Verbo de Dios Padre está unido á 
la carne según la hipóstasis , y que con su carne es un 
solo Cristo, que es Dios y hombre juntamente, sea anate
ma. Tercero: 5/ alguno después de la unión divide las h i -
póstases en Cristo, uniéndolas solo por conexión de digni
dad , de autoridad o de poder, y no por unión física ó 
real , sea anatema. Quarto : Si alguno atribuye á dos 
personas , o á dos hipóstases , las cosas que los apóstoles 
y evangelistas refieren como dichas de Cristo por él mis
mo ó por los santos , y aplica las unas al hombre con
siderado separadamente del Verbo Dios, y las otras como 
dignas de Dios, al solo Verbo que.procede de Dios Padre) 
sea anatema. 

Quinto: Si alguno se atreve á decir que Jesucristo es 
un hombre que lleva á Dios , pero que no es verdadero 
Dios , como hijo único y por naturaleza, en quanto el 
Verbo hecho carne ha participado como nosotros de la car
ne y sangre , sea anatema. Sexto : Si alguno dice que el 
Verbo que procede de Dios Padre , es el Dios ó el Señor 
de Jesucristo, en lugar de confesar que él mismo es junta" 
mente Dios y hombre , en quanto el Verbo se hizo carne 
según las Escrituras, sea anatema. Séptimo ; SI alguno 
dice que Jesucristo es solo un hombre poseído del Verbo 
de Dios , y revestido de la gloria del Unigénito, como 
si esta gloria hubiese pasado del Verbo á algún otro, sea 
anateñiaí • ••• á») úns v ¡1 •; 

Octavo: Si alguno se atreve a decir que el hombre to
mado por el Verbo debe ser adorado , glorificado y l la 
mado Dios CON él , como que el uno está en el otro (pues 
esto se dá á entender añadiendo la sílaba CON), en lugar ds 

Y 2 / 
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venerar á Emmannel con una sola veneración , y darle 
una sola glorificación en quanto el Verbo se hizo carne, 
sea anatema. Nono : Si alguno dice que nuestro Señor Jt7-
sucristo fué glorificado por el Espíritu Santo como por 
una virtud agena , con la qual echase los espíritus i n 
mundos , y obrase los milagros , en lugar de decir que 
el espíritu con que los obraba , le era propio, sea anate
ma. Décimo : La escritura divina dice que Jesucristo fué 
el Pontífice y el Apóstol de nuestra fe, y que se ofreció 
por nosotros á Dios Padre en olor de suavidad. Por tanto 
si alguno dice que nuestro Pontífice, y nuestro Apóstol no 
es el mismo Verbo de Dios , después que encarnó y se hizo 
hombre como nosotros, sino que es un hombre nacido de 
muger, como si fuese otro diferente; o si alguno dice que 
ofreció el sacrificio por si mismo, en lugar de decir que le 
ofreció solo por nosotros , (porque él no necesita de sacrifi
cio , no habiendo contraído ningún pecado), sea anatema. 
Undécimo: Si alguno negare que la carne del Señor es 
vivificante y propia del mismo Verbo que procede de Dios 
Padre, y dixere que es de otro unido al Verbo según la d i 
vinidad, y en quien esta la divinidad solo por irihabitación, 
en lugar de decir que es verdaderamente vivificante porque 
es propia del Verbo que todo lo vivifica, sea anatema. Duo
décimo : Si alguno negare que el Verbo de Dios padeció se
gún la carne, y que fué crucificado según la carne, y que 
fué el primogénito de entre los muertos, en quanto es vida 
y vivificante como Dios , sea anatema I . 

La carta sinodal, que contenia estos doce famosos 
an ate mutismos de San Cirilo , iba acompañada de una 
para el pueblo y clero de Constantinopla , y otra para 
los abades de los monasterios de la ciudad, en que San 
CLdío les advertía la necesidad de acudir al sensible re
medio de la excomunión , y los animaba á ser constantes, 
en la fe, y á comunicar con los excomulgados por Nes-
íorio. Para llevar estas cartas y las del papa San Celesti--
no a Nestorio, fueron diputados quatro obispos del Egip
to 2. Al tiempo de su arribo á Constantinopla, ó muy 
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pocos días ántes escribió Nestorio á San Celestino, y le 
decía: He sabido que el venerable Cirilo , obispo de A k -
xandría , amedrentado por ías quejas que se nos han dado 
contra é l , procura evitar el santo concilio que se ha de te** 
ner con este motivo, y se entretiene en disputar de pala-
tras, á saber, de las de Theotocos y Cristotocos. To no me opon
go á que se use la de Theotocos, con tal que no se confundan 
las naturalezas; pero prefiero la de Cristotocos por ser usa
da por los ángeles y evangelistas. Hay dos sectas contrarias', 
la de Arrio usa la de Theotocos , porque quiere que Ma
ría sea madre de Dios, y la de Pablo de Samosata usa 
la de antropotocos, porque en Cristo no reconoce sino un 
hombre. Pues para reunirlos á todos ¿ no sería del caso 
valerse de un nombre que une las dos naturalezas, y de
cir Cristotocos ó MADRE DB CRISTO ? Todo esto lo he es
crito al obispo de Alexandría , como veréis en las cartas 
cuyas copias incluyo. Por lo demás el emperador ha convo
cado un concilio ecuménico por otros 
qüestion de palabras no es de difícil discusión 
to los quatro obispos diputados de San Cirilo y de su 
concilio un domingo de noviembre de 430 entrando en 
la iglesia mayor de Constantinopla, mientras se celebraba 
el oficio, en presencia de todo el clero y de la gente mas 
distinguida , entregaron á Nestorio las cartas del papa y 
de San Cirilo. Nestorio las tomó , y les dixo que el dia 
siguiente fuesen á su casa ; pero quando fueron , les cer
ró la puerta > y no quiso darles respuesta 2. 

Seis dias después predicó un sermón, en que resu
mió toda su doctrina : declamó con furor contra San C i 
rilo: se quejó de que se le hacia proceso solo por la pala
bra Theotocos, y fingió aceptarla, bien que con malignas 
interpretaciones. Lo misino dixo varias veces en otros 
sermones. Pero como los anatematismos de San Cirilo eran 
lo.que le daba mas pena, publicó otros doce á su moda. 
Juan de Antioquía creyó que San Cirilo por oponerse á 
Nestorio en sus anatematismos , habia caido en el error 
de. Apolinar , siendo así que el Santo en su carta al em-
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perador le impugna muy de propósito , y varias veces 
habla del alma racional de Jesucristo. Teodoreto de CU 
ro , y Andrés de Samosata impugnaron los anatematis-
mos de San Cirilo , y Mario Mercator escribió en su de
fensa. Estos escritos y otros por ambas partes se publica
ron ántes del concilio ecuménico de Éíeso, celebrado el 
año 431 , del qual hablaré con extensión en el libro si
guiente I . En este concilio Nestorio fué excomulgado y 
depuesto , y se retiró á su monasterio junto á Antioquía; 
pero Juan, Obispo de esta ciudad , y muchos orientales se 
separaron de los demás , y ocasionaron una terrible divi 
sión en el oriente. Condenaban los anatematismos de San 
Cirilo, intentaban deponer al Santo y á otros obispos ca
tólicos , y tenian sus concilios. Los católicos por su parte 
obraban con vigor contra los cismáticos , y echaron á al
gunos de sus sillas a. 

E l emperador para remediar tantos desórdenes, con
sultó con algunos obispos sobre los medios de dar la paz 
á la Iglesia. Ellos dixeron que era preciso comenzar por 
la fe: que Juan de Antioquía debia anatematizar la doctri
na de Nestorio, y aprobar su deposición, y que San C i 
rilo podia contentarse con esto. El emperador sobre este 
plan escribió á San Cirilo , á Juan de Antioquía, á Aca
cio de Be rea, varón respetable por sus años, y á San 
Simeón Estilita; y envió á Aristolao , tribuno y notario, 
como comisario suyo , para procurar esta paz, Juan tuvo 
concilio con los suyos, propuso sus pretensiones , y por 
principal la de condenar los artículos ó anatematismos 
de San Cirilo, Mas el santo patriarca escribió á Acacio 
que le era imposible condenarlos. Ellos , decía , no son 
mas que sentencias contra los nuevos errores de Nestorio. 
Si ahora yo los retratase , se se guiri a que él tenia razón, y 
que fué injustamente condenado. Poner esta condición para 
la paz, es querer volver al principio de la división. Por h 
que á mí toca, olvido con gusto los agravios que se me 
kan hecho : aprueben ellos la sentencia contra Nestorio, 
anatematicen sus blasfemias; y con esto qusda restablecida 
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Ja paz. Consecutivamenre detesta los errores que se le atri
buyen , confiesa que el cuerpo de Jesucristo es animado 
con alma racional, que en Jesucristo no hay confusión, y 
que el Verbo divino según su naturaleza es inmutable é 
impasible, y añade que el tribuno Aristolao ha suavizado» 
de tal suerte los ánimos del clero de Alexandría y obis
pos de Egipto, ántes muy irritados contra los orientales 
por los ultrajes que le habían hecho , que tiene ya alia-
nado el camino de la paz. 

Juan de Antioquía y AcáCió de Be rea quedaron sa^ 
tisfechos con está carta , y resolvieron que Pablo, obispo 
de Emesa, fuese á Alexindría á tratar con San Cirilo en 
nombre de todos. Pablo era un anciano de luces y de mu
cha prudencia, y ajustó la paz. En nombre propio y de 
sus companeros declaró por escrito que todos anatematiza
ban las impiedades de Nestório^ le tenian por bien con
denado , y reconocían por obispo de Constantinopla á 
Maxímiaño puesto en su lugar. Anadia copia de la con
fesión de fe que él había propuesto á San Cirilo , y el 
Santo había admitido con gusto ; y en ccnseqiiencia en 
nombre de los orientales le abrazaba sinceramente en su 
comunión, y daba por restablecida en las iglesias la an
tigua tranquilidad. Hecha esta declaración, fué Pablo ad
mitido á las funciones sagradas, y se le señaló lugar como 
Obispo en la grande iglesia de Alexandría. Habló al pue
blo el día de Navidad de 43 2. Comenzó por ia paz anun
ciada por los ángeles , y entrando á hablar del misterio 
del día, dixo: Marra Madre de Dios pare á EmmameL 
Entónces el pueblo exclamó: Esta es ¡a fe , esta es, este 
el don de Dios : quien no lo dice asi, sea anatema. Prosi
guió Pablo: Quien no.lo dice y piensa asi, sea anatema , 
sea arrojado de la Iglesia. Y prosiguiendo la exposición 
del misterio, dixo después: Porqué el concurso de dos na
turalezas perfectas ¿ quiero decir, de la divinidad y de la 
humanidad ha formado un solo Hi jo , un solo Cristo , un 
ÍO/O Señor. Al oír estas palabras le interrumpió otra vez 
el pueblo con aplausos, y lo mismo sucedió el primero 
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Í Conc. JEph. de enero de 43 3 que volvió á predicar I . 
p.iv. Tiliem. san Cirilo escribió tan alegres noticias á Pulquería, y 
S' ios '*'*00' * quantos conocidos tenia en la corte , y les enviaba ben~ 

DC áiciones, esto es, algunos regalos, empeñándolos con la ma
yor eficacia á que procurasen completar la paz de la Igle
sia, Epifanio , que era arcediano y camarero de S. Ciri lo, 
escribiendo á Maxitniano de Constantinopla le decia: In 
clusa hallareis la nota de los regalos que se han hecho y 
á quienes , y veréis quánto ha hecho por vos la iglesia de 
Alexandría. Pero nuestros clérigos sienten que con estos en
redos queda desnuda, y debe al conde Amonio mil y qui
nientas libras de oro, á mas de lo que desde acá se ha en
viado. Le hemos escrito que dé algunos regalos de cuenta 
de vuestra iglesia á aquellos que vos comprehendais, á fin 
de no cargar mas á esta de Alexandría. Las diligencias de 
San Cirilo no fueron vanas, Juan de Antioquía y los su
yos aprobaron quanto habia hecho Pablo de Emesa. Y 
en la nueva confesión de fe que admitieron , confiesan 
claramente que la santa Virgen es Madre de Dios : que 
nuestro Señor Jesucristo es el Hijo único de Dios , Dios 
perfecto , y hombre perfecto, compuesto de alma racio
nal y de cuerpo: consubstancial al Padre según la divini
dad , y consubstancial á nosotros según la humanidad 1 
que las dos naturalezas están unidas sin confusión; y que 
por consiguiente debe confesarse un Cristo , un Hijo , un 
Señor 2. 

CON GOZO UNÍ- San Cirilo á 23 de abril dio cuenta á su pueblo y 
VERSAL, clero de la conclusión de la paz, haciendo leer las cartas 

y declaraciones principales , y una nueva profesión de 
fe que hizo el Santo para quitar todo escrúpulo á los 
orientales , en la qual advierte que corrían exemplares 

A „ corrompidos de la carta de San Atanasio á Epicteto. Juan 
433» Antioquía por su parte anunció la paz en particular á 

TeodoretO j y en general á todos los obispos del orlen-* 
te 5 enviándoies copia de la carta de San Cirilo. Ademas 
en nombre propio y de sus compañeros escribió al papa 
San Sixto, á Maxímiano de Constantinopla y á San Ci-

2 T i l l . ih id . 
a. 110. s. 

J5CI 
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r l ío, asegurando que aprueba la sentencia del concilio 
de Efeso contra Nestorio, le tiene por depuesto, anate
matiza sus errores , reconoce la elección de Maxiroiano, 
y abraza la comunión de todos los obispos del mundo. 
También San Cirilo dió razón de todo al papa • y Su 
Santidad respondió á los dos, dándoles la enhorabuena. 
En la carta á San Cirilo manifestaba deseos de que solo 
Nestorio quedase depuesto, y los demás fuesen todos re
conciliados y restablecidos. Pero el Santo jamas quiso con
ceder á Pablo de Emesa que fuesen restablecidos Heladio 
de Tarso, Euterio de Tiana y algunos otros, en quienes 
conocerla el tenaz afecto á los errores de Nestorio, que 
después demostraron I . 

Á Teodoreto no le gustaba la nueva paz. Convenia 
en que San Cirilo era católico; pero no sabia determi
narse á condenar á Nestorio. Alexandro de Hierápoli se 
puso furioso contra Juan de Antioquía, no solo porque 
habla abandonado á Nestorio, sino también porque se re
concilió con San Cirilo sin que este condenase sus anate-
matismos. Maximino de Anazarbo y los obispos de la se
gunda Cilicia sus sufragáneos con el metropolitano de la 
primera, y algunos de otras provincias , se mantuvieron 
á favor de Nestorio. También Euterio de Tiana , me
tropolitano de la segunda Capadocia, y Heladio de Tar
so, los quales en nombre suyo y de algunos otros nesto-
ríanos de siete varias provincias, á saber , de la Eufrate-
sia > de ambas Cilicias , de la segunda Capadocia, de B i -
tinia , de Tesalia y de Mesia , acudieron al papa con 
una carta muy difusa implorando su protección. Dícenle 
que esperan que Dios ha puesto á Su Santidad como un 
nuevo Moyses á fin de librar al universo del egipcio he
rético , y salvar al verdadero y ortodoxo Israel: que como 
otras veces solo la Silla apostólica ha sido bastante para 
convencer la mentira , reprimir la maldad y confirmar 
ta piedad , así le suplican que se digne ahora corregir al 
tnundo en la parte que yerra. Refieren ú su modo la his
toria del concilio y del conciliábulo de Éfeso, y preten-

TOMO V I . X 

1 Ti l lem. i k 
a. 111 s. 

D C I I 

M R NOS D E A L 

G U N O S O B I S P O S 

Q U E A C U D E N 

Ah P A P A . .. ' 



1 Tillem. ib. 
a. 11Y Fleuri 
Hist . E . lib. 
26. n. 16. 

D C I I I 

TEODORKTO Y 
OTROS CEDEN 
Y SK R E C O N — 

C X L l A N i 

í 01 I G L E S I A D E J . C. L I B . V I . CAP. I I I . 

den. sacar inocente á Nestorio, y heréticos los anatema-
tismos de San Cirilo. Declaman después contra Juan de 
Antioquía porque ha hecho la paz con Cirilo sin obligar
le á condenar sus capítulos. 

Por tanto , añaden , postrados á los pies de vuestra 
Santidad , os suplicamos que os digneis alargarnos la mano: 
que mandéis que se haga una diligente averiguación de todo 
lo insinuado ; que proveáis de oportuno remedió; y que sean 
restablecidos los pastores separados injustamente de sus ove
jas. Todos nosotros , que somos de diferentes provincias, 
tiempo hace que hubiéramos ido á echarnos á vuestros pies9 
y á presentaros nuestras quejas con torrentes de lágrimas, 
si no temiésemos á los lobo's que amenazan d nuestros re
baños. Por eso enviamos algunos clérigos y monges , que 
suplan nuestras veces, y exciten el fervor de vuestro zelo 
para procurar con prontitud nuestro remedio. Es fácil co
nocer que no podían aquellos obispos lograr la protec
ción de San Sixto , explicándose tan adictos á Nestorio y 
á sus errores. Pero su recurso es una de las muchas prue
bas de que los obispos del oriente estaban persuadidos de 
que tenian derecho de acudir al papa á pedir justicia con
tra la opresión de los superiores , y remedio de los ma
les de sus iglesias I . 

Habiendo muerto Maxlmiaño en abril de 434, los nes-
torianos, que eran muchos en Constantinopla, y muy apa
sionados á Nestorio, clamaron por su vuelta, en térmi
nos que se temió una conmoción. Teodosio para precaver
la , hizo elegir y entronizar á Proclo con tanta prontitud, 
que hizo ya las funciones del entierro de su predecesor. 
Juan de Antioquía celebró esta elección, y el emperador 
mandó á los principales cismáticos que comunicasen con 
Juan de Antioquía, ó dexasen sus iglesias. El conde Tito, 
encargado de dar cumplimiento á esta orden, escribió á 
Teodoreto, y para reducirle se valió de tres santos mon
ges , Santiago de Nísibe el joven , San Simeón Estilita y 
San Baradato. Vióse Teodoreto con Juan de Antioquía, 
convinieron luego en que no se hablarla de la persona 
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de Nestorío , sino únicamente de la fe , y como en esta 
concordaban, quedó concluida la paz: muchísimos obis
pos la aceptaron. Teodoreto hizo los mayores esfuerzos 
para evitar el destierro de Alexandro de Hierápolí : eí 
conde Dionisio y su teniente Tito le escribieron como ami
gos para que cediera, pero se mantuvo obstinado , y fué 
preciso desterrarle. A l instante se retiró: de lo que sus feli
greses manifestaron muy extraordinario sentimiento. Juan 
de Antioquía les escribió que había hecho todo lo posible 
para reducir á Alexandro ; pero en vano , añade , por su 
arrogancia y obstinación. Aun ahora, si se corrige , estoy 
pronto á recibirle , y os le enviaré con el mayor gusto; pe
ro si él insiste en precipitarse, yo he cumplido con Dios y 
con los hombres I . 

San Cirilo tenia particular consuelo en que los orien
tales se fuesen reconciliando con la Iglesia; pero al mis
mo tiempo le daban que sentir algunos católicos, á quie
nes parecía que el Santo había cedido demasiado. Por 
esto previene al presbítero Eulogio , su agente en Cons-
tantinopla , cómo ha de desvanecer aquella calumnia; y 
en otra carta á Acacio de Melitena hace ver que esas vo
ces nacen de los verdaderos nestorianos , que fingen que 
lo son todavía los que se han reconciliado. San Isidoro Pe-
lusiota ó de Pelusio al principio hacia cargo á San Cirilo 
de que fomentaba la división; pero quando supo lo que 
el Santo hizo para satisfacer á los orientales, temió que 
había cedido con exceso , y le díxo ; Si se compara lo 
que ahora dices, con lo qué decías antes, se te puede acusar 
de lisonja, ligereza ó mudanza , y de que no has sabido 
imitar á aquellos ilustres campeones que pasaron toda su vi
da en un penoso destierro por no dar oídos á una opinión 
errónea. Pero San Isidoro quedarla sin duda satisfecho 
luego que estuviese bien informado de las condiciones con 
que San Cirilo había hecho la paz 2. 

Á 13 de agosto de 43 5 mandó Teodosio que los nes
torianos se llamasen si moni anos, que no tuviesen juntas 
sopeña de confiscación de bienes , y que sus libros fue-
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sen quemados públicamente. El ano siguiente fué Nesto-
rio desterrado á Egipto: allí tuvo que mudar de habita
ción tres ó quatro veces, y en fin murió muy viejo, y 
según se dixo, con la lengua rolda de gusano?. Fueron 
en todo quince los obispos que no quisieron reunirse con 

1 Ib.•a.. 133,5. San Cirilo y con Juan de Antioquía. Seis fueron echados 
B c y i de sus iglesias , y los demás casi todos se retiraron I . 

EMPIEZA Á La Cilicía era donde la hcregía de Nestorio había 
DISPUTARSE e c } i a j 0 mas profundas raices. Melecio de Mopsuesta. án-

DE LOS K S C R I - • 1 • , , , , 

TOS DE TEO- tes q1^ reconciliarse , quiso ser depuesto y desterrado. 
BORO, Teodoro su predecesor pasaba por maestro de Nestorio, 

y habia sido discípulo de Diodoro , Obispo de Tarso , 
metropolitano de la primera Ciiicia , en cuyos escritos 
se apoyaban mucho los nestorianos. Diodoro y Teodoro 
habían escrito comentarios sobre casi toda la Escritura , 
y muchos libros contra los apolinaristas , eunoraianos y 
otros hereges. Los nestorianos los vertieron en siriaco, y 

0 procuraban hacerlos correr. Los católicos zelosos levanta-
A n o 433. 

ban la voz contra estos escritos , y Rábula de Edesa ana
tematizó en la iglesia los de Teodoro. 

San Cirilo tuvo luego noticia de esta nueva disputa. 
Unos le decían que con el nombre y escritos de Teodoro 
sostenían sus apasionados los mismos errores de Nestorio: 
otros que la doctrina de Teodoro era pura. El Santo con 
este motivo compuso una explicación del símbolo de N i -
cea, del qual los nestorianos solían abusar, y un breve 
tratado de la Encarnación. Rábula de Edesa hizo á San 
Cirilo una fatal pintura de la doctrina de Teodoro, y es
cribió con Acacio de Melitena á los obispos de Armenia 9 
para que no recibiesen los libros de este, que llaman he-
rege y autor de la he regía de Nestorio. Los armenios 
juntos en COHCÍIÍO , enviaron una diputación á Proclo de 
Constantinopla, presentándole muchos pasages de las obras 
de Teodoro, al qual tratan de hombre pernicioso, bestia 
feroz y autor de la heregía de Nestorio ; y piden á Pro
clo que así como en Éfeso fué condenado expresamente 
Nestorio, lo sea también ahora su maestro Teodoro con 
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quantos sigan su doctrina en la Siria y Cilicla. 

Prodo , después de un atento examen de quanto de- DCVII 
cian los armenios, el año 435 escribió una gran carta , 
que se llamó tomo , dirigida á los obispos , presbíteros y 
arquimandritas de toda la Armenia. En ella explica cla
ramente la unidad de persona sin perjuicio de la distin
ción de naturalezas , y dice que uno de la Trinidad efi-
earnó : expresión de que después se habló mucho. No ha
ce ninguna mención de Teodoro de Mopsuesta : impug
na los errores, pero no nombra á nadie. Precio envió 
su tomo á Juan de Antioquía , añadiendo algunas propo
siciones heréticas, y rogando á Juan que las condenase. No 
tenían nombre de autor ; pero sus diputados añadieron 
los nombres de Teodoro y otros. Juan y los obispos orien
tales admitieron con gusto el tomo; pero se quejaron con 
Prodo de que se intentase la condenación de Teodoro, 
muerto en la paz de la Iglesia. Con esto se descubrió la 
adición de ios diputados de Proclo , que la reprobó alta
mente , y les mandó que en todo se conformasen con la 
voluntad de Juan. 

Este dió parte á San Cirilo de la nueva intempestiva 
pretensión de hacer condenar los libros de Teodoro de 
Mopsuesta; y el Santo escribió á Precio, y le dixo: M u 
cho ha costado hacer condenar por toda la Iglesia los erro
res de Nestorio : algunos orientales todavía lo sienten , 
•pues los espíritus enfermos no je curan con facilidad : sin 
embargo todo está pacifico. | A qué viene pues encender 
otra vez el fuego de la discordia* Sé que en los escritos de 
Teodoro hay muchos errores; pero usemos de prudencia: 
condenados los de Nestorio. lo quedan los semejantes. Sin 
embargo vio después el Santo que se abusaba de su disi
mulo , y que el crédito de Teodoro apoyaba el nestoria-
nismo. Así se creyó obligado á escribir claramente contra 
é l , y notarle de he rege. Algunos monges de la Armenia 
se acaloraron también mucho para hacer condenar los es- 1 TUlera. 
critos de Téodoro I . a, 139. s. 

En estas circunstancias Juan y los orientales congre- »cvin 
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gados en Antioquía, escribieron tres cartas sinodales , al 
emperador, á Proclo y á San Cirilo. En la carta del San
to dicen que han aprobado el tomo de Proclo; pero, ana-
den , era por demás , pues , gracias a Dios , todos tienen 
los mismos sentimientos, y muchas veces lo que se presen
ta como necesario , no es d propósito , y ocasiona distur
bios. También se nos quería hacer condenar unos extractos 
de Teodoro de Mopsuesta. En ellos hay algunos pasages 
dudosos y obscuros ; pero pueden entenderse por otros luga
res que son claros. En quanto á los obscuros , los hallamos 
semejantes en otros Padres. 7 T á qué confusión no se abre 
la puerta, si se permite impugnar lo que dixeron los Pa
dres ya difuntos ? Una cosa es no aprobar todo lo que d i 
cen, otra cosa es querer. anatematizarlo, aunque el anate
ma no pasase á la persona. ¿ Quanto no se gloriarán los 
nestorianos , si con ellos condenamos a tales obispos ? 

En la carta á Proclo declaman también contra los 
que quieren hacer condenar á Teodoro, y dicen que en
señó quarenta y cinco anos, que impugnó todas las he-
regías , y que durante su vida ningún católico se quejó 
de él , antes bien fué alabado de los obispos , de los em
peradores y de los pueblos. En los antiguos, dicen, halla
mos mil expresiones semejantes a las que maliciosamente 
se han extractado de los libros de Teodoro. No nos toca á 
nosotros juzgar d los que murieron con honor : esto perte
nece al juez de vivos y muertos. En la carta al empera
dor añaden que Teodoro fué discípulo de San Flaviano, 
y compañero de San Juan Crisóstomo l . 

Por muerte de San Cirilo en 444., ocupó la silla de 
Alexandría Dióscoro, que movió otra disputa semejante con 
los escritos de Teodoreto. Este sabio obispo de Ciro estaba 
casi siemp-e en Antioquía, y fué acusado de ocasionar 
desavenencias juntando concilios. El año 445 le mandó 
el emperador que se retirase á su iglesia , y Teodoreto lo 
sintió, creyendo que era contra su honor. Lamentábase 
de ser condenado sin ser oido; y escribió el Eranisto ó 
Polimorfo , obra dirigida contra aquellos que por 1111 
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z e l o excesivo contra los nestorianos , pretendían que en 
Jesucristo 110 habia mas que una naturaleza. Estos acu
saban á Teodoreto de nestorianismo: con cuyo motivo hizo 
una clara confesión de la unidad de Persona en Cristo, 
en dos cartas dirigidas á Dióscoro de Alexandría , y á Fla-
viano de Constantinopla. 

Dióscoro no obstante de ver claramente condenado 
el nestorianismo en la carta de Teodoreto , permitió que 
sus acusadores públicamente la anatematizasen, y el se 
levantó también de su silla y gritó : Anatema. Ademas 
envió unos obispos á Constantinopla , para acusar á Teo
doreto y demás orientales. Teodoreto escribió á Flaviano 
haciendo ver que los obispos del oriente abrazaban todos 
la doctrina católica, y quejándose del anatema pronun
ciado contra él en Alexandría, una vez que su patriarca 
no debía mandar sino en el Egipto. Domno de Antioquía 
envió también algunos obispos á Constantinopla , en de
fensa de Teodoreto y demás orientales. Teodoreto les en
cargó muchas, cartas , de las quales se conservan vein
te y dos. En una de ellas, que era para Flaviano de Cons
tantinopla , explica Teodoreto su fe sobre la Encarnación, 
distingue dos géneros de he reges en esta materia, y di
ce que es menester contra los unos probar la Divinidad 
de Jesucristo, y contra los otros la humanidad. 

Teodoreto facilitó que fuese consagrado obispo de T i 
ro el conde Ireneo , que era bigamo, y en el concilio de 
Éfeso había trabajado mucho á favor de Nestorío. Ex
cusábale en orden á lo primero citando algunos exem-
plares de bigamos consagrados obispos , y en lo segundo 
porque el conde jamas se había negado á llamar á la Vir
gen Madre de Dios, ni había tenido error en la fe. Sin 
embargo en cumplimiento de una órden del emperador y ; ^ ^ ^ 22' 
fué depuesto Ireneo , y puesto Focio en su lugar V s. 

Focio , hecho obispo de Ti ro , hizo gran papel en n c x i 

los principios del ruidoso asunto de Ibas ó Ihiba, obispo EE IBAS? 
de Edesa , uno de los del partido nestoriano , que se reu
nió con Pablo de Emesa. Algunos de sus clérigos, sostem-
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dos por Uranio, obispo de Himeria en la Osroena, íe 
acusaron á Domno, Obispo de Antioquía; y poco después 
recusando á Domno por sospechoso, pidieron otros jue
ces. E l emperador nombró al mismo Uranio con Focio de 
T i ro , y Eustacio de Berito : abrióse el juicio en Tiro en 
448. Los contrarios de Ibas le hicieron cargo de mil crí
menes , en especial de haber dicho: No envidio á Jesucristo 
el haber llegado á ser Dios. Ibas negaba con juramento que 
jamas hubiese dicho tal blasfemia. Los acusadores no lo 
probaban ; y en fin Focio y Eustacio los pusieron en paz. 
Ibas dió su confesión de fe , anatematizó á Nestorlo, ad
mitió el concilio Efesino , y prometió tratar á los acusado
res como hijos. Estos le prometieron el amor y respeto 

Dcxit de padre. 
Sin embargo luego después tuvo el emperador nuevo 

recurso contra Ibas. Remitióle á los mismos jueces , los 
quaies abrieron segundo juicio en Berito el misino año. 
Se reproduxo la blasfemia de que tanto se habló en Tiro: 
Ibas repitió mil veces que anatematizaba á quien la dixe-
se , y al autor de la calumnia. Convino en que había l la
mado herege á San Cirilo al principio, quando su patriar
ca y el concilio del oriente le anatematizaron como ta l ; 
pero después de la reunión, añadió, lejos de anatematizar
le, le he escrito , y he recibido cartas suyas. Los acusa
dores presentaron una de Ibas dirigida á un cristiano per
sa llamado Maris. La carta referia la división entre Nes-
torio y San Cirilo, acusaba al Santo de haber caldo en la 
he regía de Apolinar , y de que sus doce artículos estaban 
llenos de errores , referia lo que sucedió en el concilio 
de Efeso , haciendo siempre la parte de los orientales 
contra San Cirilo, y en fin hablaba de la reconciliación 
de Juan de Antioquía con San Cirilo por medio de Pablo 
de Emesa : enviaba las actas de esta reunión, y anadia ; 
La disputa ha cesado: ya no hay mas cisma : la Iglesia 
está en paz como antes. Vos lo veréis en estas actas , y po
déis dar á todos tan buena noticia. Quitóse el muro de di" 
visión : los que con insolencia atacaban á los vivos y á los 
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muertos ^ se ven confundidos ¿ y precisados a defenderse d sh 
mismos, y á enseñar lo contrario de su doctrina anterior, pues 
ya nadie se atreve á decir que no hay sino una naturaleza 
de la divinidad y de la humanidad, y todos confiesan que 
el templo y el que habita en é l , es un solo hijo Jesucristo. 

Tal es la famosa carta de Ibas á Maris I . Ibas por su 
parte presentó otra escrita á su favor por todo el clero 
de Edesa á Focio y á Eustacio. Y en vista de todo los jue
ces absolvieron á Ibas 2. Los acusadores de éste, y Ura
nio de Himeria obraban de acuerdo con Eutiques , abad 
de Constantinopla, que fué el xefe de la heregía opuesta 
á la de Nestorio ? como voy á explicar con alguna ex
tensión. 

D E LOS E U T I Q U I A N O S , 

Eutiques , presbítero y abad de un monasterio de 
trescientos monges cerca de Gonstaotinopla , había sido 
uno de los mas zelosos contrarios de Nestorio; y los ami
gos de San Cirilo le contaban entre los mas útiles defen
sores de la fe. El papa San León 3 con fecha de prime
ro de junio de 448 alaba y excita su zelo, respondiendo 
á una carta en que Eutiques le decía que el nestorianis-
rao cobraba nuevas fuerzas. Pero los nestorianos, de que 
se quejaba Eutiques, eran los verdaderos católicos ; pues 
pretendía que la Divinidad del Hijo de Dios y su huma
nidad no eran sino una naturaleza : de modo que no se 
contentaba con decir como los católicos que Dios nació, 
padeció y murió , sino que todo esto quería aplicarlo á la 
misma divinidad ó naturaleza divina. Ensebio, Obispo de 
Dorilea , aquel que siendo lego y abogado, en 429 fué 
e! primero en levantar la voz contra Nestorio, era íntimo 
amigo de Enriques, Pero conociendo después que este da
ba en el extremo opuesto, procuró reducirle, y hallán
dole pertinaz, no solo renunció su amistad, sino que le 
acusó en un concilio de treinta obispos que se tenia en 
Constantinopla en noviembre de 44S. El concilio pro
cedió con mucha formalidad. En siete sesiones se exá-
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minaron los escritos de Eutiques , se recibieron informa
ciones de lo que habla dicho , y se le oyó á éi mismo en 
presencia de un patricio enviado para protegerle. Euti
ques quedó plenamente convencido de negar en Jesucris
to dos naturalezas , y de insistir en que Jesucristo solo 
fué de dos naturalezas ántes dé la unión, pero que des
pués de la unión no tenia mas que una. En conseqiiencia 
fué privado de su dignidad y excomulgado I . 

Al concluirse el concilio dixo Eutiques á alguno en 
voz baxa que apelaba al papa. En efecto escribió á S. León 
otra carta muy larga , en que §e. queja de su acusador y 
del concilio. Querían, dice, que yo confesase dos natura
lezas , y anatematizase á los que las niegan; pero yo sabia 
que muchos Padres las niegan, é instaba que se diese cuenta 
á vuestra Santidad, protestando que seguiría en todo vues
tro juicio. Pero sin oirme me han depuesto, y hacen firmar 
mi deposición á los superiores de los demás monasterios, lo 
que jamas se ha practicado. Por tanto recurro á vos, que 
sois el defensor de la religión : yo no hago novedad en 
¡a fe : yo anatematizo á Apolinar, á Nestorio y demás 
hereges; y os suplico que sin atender á ¡o que se ha hecho 
contra mí , pronunciéis sobre la fe , y no permitáis que se 
separe de los católicos á quien ha vivido setenta anos en. 
la continencia y en los exercicios de piedad 2. También el 
emperador Teodosio escribió á San León pidiéndole que 
pusiese la paz en Constantinopía , y cortase las nuevas 
disputas. Flaviano, patriarca de esta capital , igualmente 
dió cuenta al papa de la nueva heregía. Lamenta Ja ac
tividad con que el demonio anda al rededor de los fieles 
para perderlos: pinta á los que con vestido de oveja son 
lobos rapaces , y que parecen ser de los nuestros y no 
lo son, y prosigue: Tal se nos ha descubierto ahora Eu
tiques , presbítero y arquimandrita. Hacia como si tuviese 
la fe pura , fingía mucho zelo contra Nestorio, y en de
fensa del concilio de Nícea y cartas de San Cirilo, y ocul
tamente renovaba los errores de Valentín y Apolinar. Mas 
en fin, quitándose con ¡a mayor desvergüenza la piel de 
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0t?e;a que le cubría, e« presencia de nuestro sínodo se 
atrevió á decir que en nuestro Señor Jesucristo después de 
la encarnación no deben confesarse dos naturalezas en una 
subsistencia y en una persona. También envia al papa las ee(i 
actas de la excomunión de Eutiques V 
, San León antes que esta carta, recibió la del em
perador con la del heresiarca. No sabemos que respon
diese á este; al emperador le contestó luego, dándole 
gracias por el zelo con que procuraba la paz y el mayor 
bien de la Iglesia , y anadia que no podia tomar pro
videncia , por no estar todavía informado, y que había 
escrito á Flaviano, quejándose de que no le hubiese dado 2 s- Leo EP' 
luego cuenta de un asunto de tanta importancia 2. En 2*' 
efecto San León escribió luego á Flaviano. Admiro, le 
dice entre otras cosas, que hayas podido callarme ese es
cándalo , en vez de procurar ser el primero en informar-
me. Con lo que dice Eutiques , no veo todavía con. qué jus
ticia se. le ha excomulgado. Pero como deseo que en las 
sentencias de los obispos se proceda con madurez, no pue
do decidir nada sin conocimiento de causa. Envíame pues 
por mano segura una amplia relación de quanto ha pa
sado 5 y dime qué nuevo error se ha suscitado contra la 
fe , para que yo pueda , conforme desea el ̂ emperador$ 
apagar la división. No será difícil; pues Eutiques declara 
que está pronto á corregir lo que se le reprehenda. En es
tos asuntos es menester tener gran cuidado de que sin estré
pito de disputas y contiendas se guarde la caridad, y se de" 
fienda la verdad. Por tanto date priesa á enviarme una pie* 
na y clara instrucción de todo, lo que ya debías haber he
cho antes. Esta carta es de 18 de febrero de 449 3. 8 S. Leo Ep. 

Poco después escribió Flaviano segunda carta á San a3» 
León. Le explica el error de Eutiques, le da razón del 
sínodo en que fué depuesto , y le envía las actas, aun
que ya las había remitido con la primera carta, por si se 
hubiese perdido : añade que Eutiques, léjos de sujetarse 
á la sentencia , ha movido mil disturbios , y acudido al 
emperador, y prosigue: Estando las cosas en este estado^ 

y 2 
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rea&o por eZ contft? Pansofio ¡a carta de vuestra Santidad, 
en que veo que Eutiques ha acudido á vos diciendo que al 
tiempo de la sentencia presentó á nuestro concilio un recur
so de apelación á vuestra Santidad. Fero no lo hizo. T todo 
esto. Santísimo Padre, debe excitaros á proceder en este 
asimto con vuettm vi-gor acostumbrado. 'Dignaos con vues-' 
tras] cartas proteger la deposición hecha canónicamente, 
confirmar la fe del emperador. El asunto ya no necesita sino 
de vuestro impulso y auxilio. Con vuestras cartas se resta* 
hlecerá la paz} cesara la heregía y el desorden que ha ex
citado , y se evitará el sínodo que corre la voz que va á 
convocarse, el qual incomodaría y trastornaría todas las igle
sias del mundo ^ Este concilio em el ecuménico que efec
tivamente convocó el emperador para el primero de agos
to en Éfeso. 

Flaviano no hubiera querido que se tratase de conci
lio general , porque conocía la mala disposición en que es
taba la corte. El emperador maridó rever las actas del con^ 
cilio que depuso á Eutiquesj y recibir declaraciones, bus
cando pretextos para enredar su deposición. Ademas man
dó á Flaviano que diese su confesión de fe, como si fuese 
hombre, sospechoso. Dióia en efecto : en ella abraza los 
coBciliós de Nicea j de Constantinop'a y de Éfeso : re-
eonoce en Jesucristo después de la encarnación dos na
turalezas en una hipóstasis, y una persona ; y no se nie
ga á decir , una naturaleza del Verbo divino , con tal que 
se añada; encarnada y humanada. Anatematiza á los 
que dividen á Jesucristo, y singularmente á Nestorio 2. 

Entre tanto el eunuco Grisafio , declarado protector 
de Eutiques , y enemigo de Flaviano , se unió con Diós-
coro de Alexandría , ofreciéndole todo su favor; ganaron 
fácilmente á la emperatriz Eudoxía, . y los tres hicieron 
que el emperador convocase de cada patriarcado diez 
metropolitanos, y otros diez obispos, para un concilio 
general en Éfeso j excluyese á Teodoreto de Ciro , y 
previniese que el arquimandrita Barsumas, grande amigo 
de Eutiques, asistiese solo por todos los monges, y ta* 
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viese asiento y voto en el concilio. Ademas mandó el 
emperador que Elpidio, conde del consistorio , ó conse
jero de estado , y Eulogio, tribuno y notario , zeiasen la 
quietud y buen orden : que los que hablan condenado á 
Eutiqnes, no asistiesen como jueces, sino como partes : 
que el objeto principal del concilio fuese terminar la qiies-
tion de fe movida entre Fiaviano y Eutiques, y echar de i T i l j ^ Tem 
sus iglesias á los que defiendan ó favorezcan los errores a> 50' s> ' 
de Nestorio : y que Dióscoro presidiese el concilio *. 

1 amblen rué convidado S. León: nombró legados para S. L&ON ES-
que asistiesen en su nombre, y escribió varias cartas, para CRIBE SU CK-
procurar la conservación de la verdadera fe. La princi- ^ R E K TA 
pal es la que dirige á Fiaviano de Constantinopla, cuya OTRAS MUCHAS-
doctrina veremos después 2. Dícele que ha recibido sus car- 2 Lib y i l J 
tas con las actas de su concilio , y se admira de que ha- n. 273. 
yan tardado tanto en llegar. Examina todas las disputas 
sobre la Encarnación con la mas admirable perspicuidad, 
y establece con solidez la doctrina católica contra los nes-
torianos y eutiquianos. En quanto á Eutiques supone que 
yerra por ignorancia, previene que si se arrepiente de 
veras , se le trate con la mayor compasión, y concluye d i 
ciendo que para terminar felizmente esta causa, envia en 
su lugar á sus hermanos Julio obispo , Renato presbítero 
del título de San Clemente, y á su hijo Hilarlo diácono, y 
ademas envia con ellos á Dulcido notario de su confian
za 3. A l emperador , á Pulquería y al concilio de Éfeso 3 s. Leo Ep. 
les dice también que envia aquellos tres diputados que su- 38. 
plan por él, y á Julián, Obispo de Co, su legado en Cons
tantinopla , y expresa que son enviados a ¡atere , ó de 
su lado. 

En la carta á Teodosio alaba su solicitud de man
tener en la Iglesia la paz y la unidad de la fe,, y le di 
ce que según ha visto , Eutiques e r r ó , y debe abando
nar su doctrina justamente reprobada. Pero una vez , aña
de , que vuestra piedad ha indicado un sínodo en Efe-
ÍO, para que la verdad se manifieste al viejo ignorante % 
he enviado mis diputados, que obrarán con justicia y be-
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nignidad, para que sea condenado todo error, y si el vie
jo vuelve en s i , se le trate con toda la benevolencia sacer
dotal; pues en efecto en el memorial, que me envió, pro-

1 Id. E p . 29. metía conformarse en todo con mi sentencia í. Á Pulqueria 
le manifiesta su pena de que Eutiques se mantenga obstina
do. La moderación, dice , de la Sede apostólica guarda el 
temperamento de tratar con rigor á los obstinados, y perdo
nar con gusto á los corregidos. Y le encarga que con todo su 
influxo proteja la causa de la fe, y que hable también con 
Fiaviano , para que si Eutiques se arrepiente , se le resta-

* Id . E p . 30. blezca en su grado 2. En la carta al concilio alaba la 
31* piedad del principe, que ha acudido á la autoridad de la 

Sede apostólica : acuerda la confesión de San Pedro, y la 
aplica contra Eutiques , del qual dice expresamente que 
se ha apartado del camino de la verdadera fe. Supone que 
el concilio ántes de todo ha de condenar el pestilencial 
error de Eutiques , y después ha de tratar de su restable
cimiento, si de veras condena su heregía, conforme ofre-

3 Id . E p . 33. ció en el memorial que le envió 3. 
DCXIX Todas estas cartas , y otras tres dirigidas al legado 

4 id . E p . 34. Jul ián, y á ios abades de Constantinopla 4, son del día 
35. 32- 13 de junio de 449; y en todas se refiere á la que escribe 

á Fiaviano, expresando que en aquella explica comple
tamente lo que cree y enseña la Iglesia católica sobre el 

s id . E p . 19. misterio de la Encarnación 5, para que abolido el nuevo 
6 id . E p . 33. error, sea una misma la fe en todo el mundo 6, toda la 
7 id . jb>34. Iglesia conozca la fe que aquel ignorante impugnaba 7, y 

queden confirmados los ánimos de los sacerdotes y de 
s Id . E p . $ < . los legos 8. Con fecha de 20 de junio escribió San León 

Otra carta al emperador , en que manifiesta que de nin
gún modo puede asistir personalmente en el concilio para 
el dia señalado; y añade que tampoco hay exemplares 
de que el papa haya pasado á oriente para asistir en al
gún concilio : que la situación actual de Roma y de Ita
lia no le permitía abandonar aquella ciudad, que estaba 
en continuo susto por las irrupciones de los bárbaros , y 
añade : principalmente siendo en este particular tan noto-
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ría ta causa de la fe , que hubiera sido mucho mas razo
nable dexar de convocar el sínodo, pues esta no es qüestion 
que admita duda I . 

Eutiques escribió también á San Pedro Crisólogo, ar
zobispo de Ra vena, que le dió esta admirable respuesta: 
Con tristeza he leido tu triste carta ; pues si la paz de la 
Iglesia nos da una alegría celestial, su división nos aflige. 
Las leyes humanas con treinta años de posesión cortan las 
disputas entre los hombres; y después de tantos siglos aun se 
quiere disputar temerariamente de la generación de Cristo. 
Tráele á la memoria que el prurito de disputar perdió á 
Orígenes y á Nestorio , le cita algunos textos de la Es
critura, y concluye; Diria mas , si Flaviano me hubiese 
escrito sobre esto. Pero no es justo medianero quien solo oye 
á una de las partes. Sobre todo te encargo , mi venerado 
hermano , que te sometas obediente á quanto disponga el 
bienaventurado papa de Roma ; porque San Pedro , que 
vive y preside en aquella su propia silla , da la verdadera 
fe á los que la buscan. En quanto á nosotros , según nues
tro afecto á la paz y á la fe, no podemos sin el consenti
miento del obispo de Roma juzgar las causas de la fe a. 

Entre tanto los obispos iban acudiendo á Eíeso. Ce
lebróse el conciliábulo, que comunmente se llama el La
trocinio de Efe so, en la iglesia llamada Marta, como el 
primer concilio de dicha ciudad. Asistieron ciento y trein
ta obispos de las provincias de Egipto, del Oriente , de 
Ásia , del Ponto y de la Tracia. La primera sesión fué 
el 8 de agosto. Ocupaba DIóscoro el primer lugar, y Ju
lio , legado del papa, el segundo. Leyóse la carta del em
perador, con que convocaba el concilio. Luego los lega
dos del papa presentaron sus cartas para que se leyesen. 
Dióscoro mandó recibirlas , pero no leerlas. Y por mas 
instancias que varias veces hicieron los legados , jamas 
pudieron conseguir que se leyesen. Entró Eutiques: leyó
se su confesión de fe» Flaviano dixo que entrase su acu
sador Eusebio ; pero no lo permitieron, con el pretexto 
de que el acusador habia cumplido su oficio en el primer 

1 W, E p . 37. 
DCXX 

T S. P E D B (» 
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2 Ib. E p . ag. 
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juicio de Constantinopla, y que los que entonces fueron 
jueces, debian ahora ser acusadores. Leyéronse las actas 
del concilio que depuso á Eutiques, se le absolvió y res
tableció en su grado, y en el gobierno de su comunidad. 

Consecutivamente propuso Dióscoro que se aprobase 
ío decidido en el anterior concilio de Efeso sobre la fe, 
y nadie contradixo. Y suponiendo que Flaviano de Cons
tantinopla y Eusebio de Dorilea eran nestorianos, pre
tendió que habían incurrido en las penas conminadas en 
aquel concilio contra los fautores de Nestorio, y conclu
yó : Por tanto juzgo que dichos Flaviano y Eusebio quedan 
depuestos de toda dignidad episcopal y sacerdotal. Decid to
dos vuestro parecer, en la inteligencia de que los emperadores 
quieren ser informados con exactitud de quanto ocurra. En
tonces Onesíforo, Obispo de Iconio, y otros muchos fue
ron á echarse á los pies de Dióscoro, y abrazándole las 
rodillas , le suplicaban que desistiese de tal intento. L e 
vantóse Dióscoro, y en alta voz protestó que aunque se 
le cortase la lengua , no dexaria de insistir en ello. Los 
obispos procuraban ablandarle, mas él gritó: ¿ Dónde es
tán los condes ?. 

Luego entró el procónsul con muchos soldados ar
mados , y con cadenas de prevención; y con este apara
to de terror, encerrados los obispos hasta la noche , se 
logró que casi todos firmasen un papel en blanco , en 
que debia escribirse la sentencia contra San Flaviano y 
Eusebio. Algunos que no quisieron subscribir, fueron des
terrados. Otros obispos fueron depuestos, y entre ellos el 
célebre Teodoreto , aunque ausente, y también Dotnno 
de Antioquía , porque habiendo cedido á la fuerza , y 
subscrito la condenación de San Flaviano, luego se retra
tó. Flaviano dio á ios legados del papa un recurso de 

r T ú l S . L e o n , apelación á Su Santidad : fué enviado á la Libia, y á po-
a. 00. á 78. eos días de haber llegado murió de resultas de los gol-
Conc Chale. pCS con qiie [e atroDellaron Barsumas y sus monges. Diós-
Hard.tpm.ii. c0r0 Poco después publicó una excomunión contra el pa-
c. 71 .S . pa , y la hizo firmar por diez obispos de Egipto I . 
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El papa á 11 de agosto escribía á San Fíavíano 1 muy 
inquieto por falta de noticias del oriente ; pero después 
las tuvo exactas por el diácono Hilario, que llegó á Roma 
á fines de septiembre. Juntó luego el papa un concilio, f 
escribió quatro cartas sinodales para contener ios progre* 
sos de tanto mal. En la primera , que va al emperador 
Teodosio, se queja de la violencia de Dióscoro, especial
mente en no haber dexado leer sus cartas á Flaviano y 
al concilio , en haber excluido á muchos que debían ser 
Jueces, en haber quitado la libertad á todos, y en no ha
ber atendido á las protestas y representaciones de sus le
gados. Todo U misterio , dice, de la fe cristiana se destru
ye ^ si no se borra ests escandalosísimo atentado, que exce
de á todos los sacrilegios. Por tanto, cristianísimo empera
dor , mis consacerdotes y yo , temiendo que el silencio nos 
haga reos en el tribunal de Jesucristo , os conjuramos por 
ia Santísima Trinidad que mandéis que todas las cosas sub-* 
sistan en el mismo estado en que estaban antes de aquellas 
sentencias, hasta que se junte un mayor número de obispos 
de todo el mundo. Todas las iglesias de estos países con lá 
grimas os suplican, que pues que nuestros legados protesta
ron ? y Flaviam apeló , mandéis que se junte un concilio 
general en Italia, en que concurran igualmente los obispos 
de las provincias del oriente, Para cortar toda duda sobre 
la fe , y toda división contraria á la caridad. Quán nece~ 
sario sea el concilio supuesta la apelación de Flaviano , lo 
•veréis en los cánones de Nicea, que os acompañamos 2. Es
tos cánone* eran los de Sárdtca sobre apelaciones, que mu
chas veces se llaman de Nicea. 

La segunda carta sinodal va á Pulquería. Declárale 
que quanto se ha hecho contra Flaviano, es nulo : le en
vía copia de la carta escrita al emperador , y le hace es
pecial encargo , para que como legada ó embaxadora de 
San Pedro apóstol, apoye las súplicas é instancias de 
dicha carta 3. La tercera va al clero, magistrados y pue
blo de Constan^inopla para consolarlos y exhortarlos á per* 
ttianecer firmes en la f e , y en la obediencia de su obis-

TOMO V I . Z 

T í C X X I Í 

S. LEÓN nu-

TODO LO HS-
CHO: 
1 S. U o . JSp* 
39-

2 Id E p . 44. 

Id. Ep. 45, 
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po. Porque, dice , qualquiera que se atreva á usurpar la 
silla de Flaviano durante su vida , jamas gozará de nues--

i id. jsp. ¿o. tra comunión , ni podrá contarse entre los obispos f. La 
quarta va á Fausto , Mart in , Pedro y Manuel 7 presbí
teros y abades de Constantinopla, con el mismo objeto 

• Id. JSp. g i . que la precedente 2. Todas quatro son del 1 3 0 1 5 de 
octubre. El papa como particular escribió otras cartas: á 
San Flaviano para animarle y consolarle , pues no sabia 

8 Id. E p 49. 5U muerte 3: á Anastasio de lesa iónica para darle la en-
horabuena de no haberse hallado en Éfeso, y alentarle á 
ser constante y sostener á los demás en la fe y en la co-

^ Id. E p . 47. munion de Flaviano4: á Julián de Co para darle áni-
6 Id. E p . 48. nio 5; y algún tiempo después escribió también como par

ticular al clero , á los magistrados y al pueblo de Cons
tantinopla : alaba su fidelidad á Flaviano , y se vale del 

€ Id g misterio de la Eucaristía para probar la verdad de la En-
^ * carnación 6. 

TBODOUKTO Teodoreto luego que supo que el conciliábulo de Éfe-
JLPBLA AL PA- SO le habia depuesto , escribió al papa San León una car-
**•' ta muy larga. Al principio manifiesta su necesidad de 

¡acudir á la Silla apostólica, á la qual en todas las cosas 
te debe la primacía. Se extiende en alabanzas del papa , y 
prosigue : Quando esperábamos que con los legados, que 
vuestra Santidad envió á Efe so ¿ se terminan a la borrasca r 
nos vemos en otra mayor. Pues el obispo de Alexandria, m 
iontento con la injustísima deposición de Flaviano, ha dado 
igual sentencia contra m i , estando ausente , sin haberme 
mdo ni citado. Hace memoria de sus trabajos por la Igle
sia, y añade: Pero yo espero la sentencia de vuestra Silla 
apostólica, y ruego y suplico á vuestra Santidad, que quan-
do apelo ó vuestro recto y justo tribunal y me conceda su 
protección, me mande que me presente á vuestra Santidad? 
y que haga ver que mi doctrina es conforme á la de los 
apóstoles. No quiera vuestra Santidad despreciar mis hu
mildes súplicas , ni abandonar mi desgraciada vejez , car
gada de oprobrios después de tantos trabajos, Pero antes 
de todo deseo saber ds vuestm Santidad si conviene que y§ 
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me someta á tan injusta sentencia. Espero vuestra decisión. 
Si mandáis que yo me allane á lo juzgado, me allanaré. 
Envió esta carta por dos corepissopos, y por el exarca de 
íos moages, por Imberie privado ei erriperador el ir per-
soiialmente I . No se conserva la respuesta de San León á 
esta carta ? ni sabemos lo que dispuso en fuerza de ia 
apelación de Teodoreto ; pero en una carta escrita el 
í|5o 4-53 el rnismo San León dice que Teodoreto por sen
tencia de la Silla apostólica fué declarado limpio de toda 
mancha de heregía a j y el concilio Calcedonense dice 
que San León restituyó su obispado á Teodoreto 3, 

JiX % l de febrero de 450 4 ei emperador Valentinia-
•no fué á Roma con Eudoxia y Placidia, y al día siguiera 
te , fiesta de la Cátedra de San Pedro, fueron á la iglesia; 
y allí mismo San León y los obispos que se hallaban en 
aquella capital , Ies expusieron el peligro en que estaba 
la fe en el oriente, y les suplicaron que mediasen con el 
emperador Teodosio, á fin de que se juntase en Italia un 
concilio para remediar aquellos desórdenes. Valentiniano 
escribió á Teodosio. Envíale una relación de la suplica de 
los obispos , y le dice ; Nosotros , venerable emperador 9 
nosotros debemos defender la fe recibida de nuestros mayo
res , y mantener en nuestros tiempos íntegra la dignidad y 
veneración de San Pedro apóstol: de modo que el beatísi
mo obispo de Roma, al qual la antigüedad concedió el prin
cipado del sacerdocio sobre todos, tenga lugar y facultad 
de juzgar de la fe y de los sacerdotes. Por este motivo con
formándose con los concilios el obispo de Constantjnopla en 
la disputa suscitada sobre la fe, ha apelado. No he querida 
pues negarme a añadir mis súplicas á las eficaces instan-* 
cias del obispo de Roma , para que cmgregando en Italia 
á los demás obispos de todo el mundo, conozca de esta cau
sa desde el principio, y profiera la sentencia que e ¡ge la fe. 
Las emperatrices escribieron en substancia lo mismo 5. 
El emperador Teodosio respondió al papa, á Valentinia
no, y á Placidia y Eudoxia con expresiones atentas , per 
fo sosteniendo lo hecho por el conciliábulo Efesino 6» 

z 2 

1 Ap.S. Lean. 
E p . $ 2 . 

2 I d . E p . 1 2 0 . 
Vid. tom i r, 
c. 1259. Ob-
serv. Baller. 
* A c t . 1. 
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tom. j . jfldm. 
unte E p . ¿g. 

* Ap. S. León» 
tom.i.Ep. 55. 
5Ó- 57- 58. 
6 Ap. S, León, 
tom. 1. Ep .6%, 
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Sin embargo el mismo año 450 se mudó enteramen
te el semblante de las cosas. El eunuco Crisafio, protec
tor de Díóscoro, cayó en desgracia , fué desterrado y 
muerto. En julio murió el emperador. Sucediéronle Pulque
ría y Marciano, que luego publicaron una ley, en que su
jetaban á todas las penas de los hereges á los clérigos y 
monges que abandonasen la religión católica para seguir 
á Apolinar ó 4 Eutiques. Celebróse en Constantinopla un 
concilio de los obispos que habia en la ciudad, de ios aba
des , presbíteros y diáconos, con dos obispos y dos presbí
teros legados del papa: fueron condenados ios errores tan
to de Nestorio como de Eutiques, se leyó y aprobó la 
carta de San León á Flaviano, y se acordó que los obis
pos que por temor hablan subscrito la sentencia contra 
Flaviano, no comunicasen sino con sus iglesias i . El em
perador Marciano mandó que el cuerpo de San Flavia
no fuese trasladado á Constantinopla á la iglesia de los 
apóstoles, donde estaban enterrados sus predecesores, JDió 
libertad á todos los obispos desterrados por esta causa , y 
entre otros á Teodoreto. 

Luego que subió al t ronoescribió al papa como ca
beza de la religión , ó príncipe de los obispos, y le pro
puso la celebración de un concilio \ También le escri
bió Pulquería 3 ; y Anatolio, sucesor de S. Flaviano , para 
dar testimonio de la pureza de su fe, escribiendo á Su San
tidad, le envió tres diputados , que le llevaron las actas 
del concilio de Constantinopla , una relación de los lega
dos del papa y las cartas de Marciano y Pulquería.. El 
papa á 1 3 de abril respondió á todos, y á Pulquería le re
comienda á Ensebio de Dorilea, quien por haber sido echa
do de su silla y puesto en ella otro obispo, había acudido 
al papa, y estaba en Roma 4. San León aprueba que los 
obispos que por flaqueza subscribieron la deposición de 
Flaviano , queden interinamente reducidos á la comunión 
de sus iglesias j pero, añade, con acuerdo de nuestros lega* 
dos dispondréis que los que enteramente condenen el mpl oog 
se hizQ % í m n redbidQs m nuestra e m u n i o n s . . 
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Marciano escribió otra vez ai papa, manifestándose 
pronto á facilitar un concilio 1. Pero San León le res--
ponde que ya no se ha de tratar qué fe se ha de tener, 
sino á quien de los que confiesan su falta se ha de perdo
nar, pues sería demasiadamente injusto que algunos in- 1 id, Epi . !0 , 
sensatos quisiesen poner en duda si Eutiques erró en la fe, 
y si Diósdoro juzgó mal 2. En úrden al concilio manifes- 2 Id. E p . 8a. 
tó Su Santidad que las guerras del occidente por enton
ces no daban lugar á que los obispos pudiesen dexar sus 

- iglesias. El papa encangó á Pulquería que procurase que 
Eutiques fuese transferido mas iéjos de Constantinopla, y 

. que en su monasterio ser, pusiese un abad católico 3. A 
Anatolio le previene que si los que fueron cabezas de par
tido en el falso concilio , dan muestras de arrepentimien
to, ha de quedar reservada su reconciliación al maduro 
examen de la Silla apostólica , y entre tanto no se lean 
sus nombres en la iglesia de Constantinopla 4. Le reco
mienda también dos presbíteros , que acusados de here-
gíá fueron á Roma, y condenando los errores opuestos5 
confesaron la verdadera fe s. 

Estas cartas á Anatolio son de jwnio de 451 , y en el 
octubre inmediato se abrió el célebre concilio de Calce
donia , en que recibió un golpe mortal la heregía de 
Eutiques. Entonces fué depuesto Dióscoro de Alexandria9 
y la elección de sucesor fué muy reñida y de tristes re
sultas. Por ser Eutiques abad ó arquimandrita de gran 
fama y autoridad , varios monges sencillos é ignorautes 

. se alborotaron contra el concilio que le condenó. S. León 
j les escribió para desengañarlos, y reprehenderles sus es
candalosas y crueles conmociones 6, Antes y después ha
bla acudido al emperador Marciano, quien desterró á a l 
gunos monges de la Palestina , y contuvo los alborotos 
que causaban especialmente en Jerusalen 7. En esta ciu
dad se había retirado la emperatriz Eudoxía, viuda del 
emperador Teodosío el joven. El santo papa le escribió 
por encargo de Marciano , exhortándola á que abjurase 
t i eutiqiúaoismo, y contuviese á los monges 8. No pa~ 

s Id. E p . 84 

* I d . E p . 8^. 

5 I d , E p . 56. 
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7 I d . É p . i o g . 
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rece que por entonces se convirtiese ; pero lo verificó aí» 
gurí íiempo después con ia dirección del moñge San Eu-

;tímio j y su conversión facilitó la de imuchísimos mon
gas eut iquianos^ 

Murió Marciano en el año 4575 y con esto íos eud-
quianos causaron notabies disturbios en Egipto. Timoteo 
Eíuro , monge travieso , excomulgado por Proterio de 
Alexandría, abusando de la sencillez de íos monges , sor-
prehendió á mucljos, entró con ellos en .Alexandría, acó-, 
bardó á los católico? ? y estando ausente el comandan
te de las tropas, se apoderó de la iglesia principal, é h i 
zo que dos obispos; condenados y desterrados 1^ consa
grasen obispo de Alexandría; Después el viérnes santo sus 
gentes buscaron al obispo Proterio^ y en la misma igle
sia le asesinaron con la mas atroz inhumanidad, arras
traron su cuerpo por las calles de la ciudad ? le quema
ron , y echaron sus cenizas al viento. Con el Santo mu
rieron seis mas. Désele entonces Timoteo hizo de obispo 
de Alexandría con libertad , anatematizó el concilio de Cal
cedonia , y persiguió a los obispos católicos del Egipto , 
precisándolos á huir ó ¡esconderse. San JLeon advertido 
por Anatolio, escribió al nuevo emperador León á 9 de 
junio de 457 , para que sostuviese la autoridad del con
cilio de Calcedonia, y procurase la paz de Alexandría 
haciendo ordenar un nuevo obispo católico 2, El santo 
papa escribió con este mptivo otras cartas á |os obispos 
de ia sillas principales , y á Julián de Co 

£ 1 emperador escribió una circular á cerca de sesen
ta obispos de las sillas principales para que tuviesen cada 
uno .su sínodo con los suf ragáneosy tratasen del conci
lio de Calcedonia, y ordenación de Timoteo. Todas las 
respuestas fueron conformes en que no debía dudarse ni 
de la autoridad del concíUo, ni de la nulidad de la orde
nación. Solo Anfiloquio , obispo jde Sida ., aunque conde
naba á Timoteo, respondió que no admitía el concilio. El 
emperador consultó también á los santos monges Simeón 
Estilita j Santiago y Baradato, que igualmente se declara-



|O i i por lâ  byena causa. Se conserva la respuesfa. de .̂ Safi 
Baradato, que explica doctamente eí misterio de la E n 
carnación , y habla claramente del de la Eucaristía I . i Tniein. &. 
Entre tanto el papa escribiú varias cartas; á los obispos a. 
cgipciosí que hablan huido á Constantinopla, para.conso
larlos y, alentarlos % Tambiep escribió á ;Anato}io;avi&án~ 9 g. Leo E p . 
dolé que algunos de sus clérigos, favorecían á los heregeSj 154.1^8.160. 
especialmente Atico , 3 Id.JSp.14z. 

Ánatolio no los contuvo , y eí papa íe escribió otra vez 
previniéndole que si no se corregían , los separase 4. Esta 4 jd ^ • 
carta es de 1 i de octubre; mas ei primero de diciembre 
le escribió otra , en que le decía : Tiempo ha que te es,-
cribí que na sufras á ningún eutiquiano en tu clero ; y aho
ra sabiendo que Atico ha llegado á la insolencia de dispu
tar en la misma iglesia contra el concilio de Calcedonia $ . . : 
me veo precisado á hablarte con mps vehemencia contra 
fu disimulo, pues lo que debias hacer s'm advertírtelo ^ ex-*, 
trano que lo descuides, después de habértelo escrito claramen
te. Por tanto te amonesto seriamente y protesto que tm d i 
simularé mas, si conservas mas tiempo en tu comunión a 
fsé hombre- .pestilenciaL JMas -quiero que/je. enmienda, f. qup, 
no que ferezi:a¿:perp !si qukte permanecer en la.comunión, 
eclesiástica T es menester que en el mismoAugar gn que ha? 
disputado contra la fe ? claramente la predique, y condene] 
en presencia del pueblo cristiano todas las partes de la he-
regia de Eutiques; pues ta disimulo te seria de gran nota, 
JÍÍ Atico , y Andrés companero de su impiedad, ni se cor- ... 
rigiesen, ni fuesen separados s. , • ^ u , E p . t ¿ ^ 
j Eí papa conociendo la importancia de este asunto, y 

Tiendo la flojedad de Anatolio, dió parte al emperador^ 
á quien escribió eí mismo día 6 , y después ío encargaba ^ M . E p . t ^ 
tcimbien • ai clero de Constantínopla ]n Anatolio respondió 7 id. E p . 16ie 

papa manifestando sentir la eficacia con que le acorda- 1 
ba su obligación: Atico envió al papa un escrito para jus
tificarse, en que decía que Eutiques había sido su enemi
go. Y el papa en marzo de 458 responde á Anatolio que 
silo; amonestaciones no. n a c í a n sino de la caridad y del ze-
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ío de su buena fama: que en nada ofendía su honor , uns 
vez que le daba comisión para examinar lo que se le ha
bía dicho : que el mismo Atico en su escrito confirma las 
sospechas ; pues nada tiene que ver la enemistad particu
lar, que tal vez se halla entre católicos, con la he regía, 
que la fe condena ; é insiste en que Atico haga una públi
ca y clara confesión de fe 

El emperador instaba á San León que pasase á Cons
ta ntinop la para tratar los asuntos de la iglesia. Pero el pa
pa le respondió qne no era necesario su Via ge' ,• porque no 
era menester nuevo concilio, ni habia asuntó nuevo qué 
tratar , sino insistir seriamente en que se cumpliese lo 
acordado en el de Calcedonia , pues los disturbios de la 
Iglesia no tendrán ñn9 si las disputas han de renovarse 
siempre que se les antojé á los hereges 9. Baxo de este 
principio se negó también después el papa á que se diese 
Jugar á conferencias ó disputas sobre doctrina, y ofreció 
enviar unos legados que le pedia el emperador, previnien
do expresamente que no irían á dwputar de lo hecho en 
Nicea ó Calcedonia, sino linicamerite á instruir á los que 
con docilidad lo deseasen 3, Esta carta es de 22 de marzo 
de 458 , y los legados fueron en el agosto inmediato % 
y por ellos parece que envió el papa la cilebre carta a! 
emperador León, que puede compararse con la de Fía-* 
viano, por contener también una completa y sólida ins
trucción contra lá he regía eutiquíafia ^ 

Finalmente el emperador quitó de Alexandda á T i 
moteo Eluro, y !e permitió pasar á Constantinopla don
de se fingió católico. El papa aviso al emperador que íg 
profesión de Eluro no era sincera , y quando ío fuese, 
el horror de sus crímenes le hacia indigno de: ocupar tan 
grande silla $. Algunos anos después un monge expelido 
de su monasterio por ser eutiquiano, llamado Pedro Pa
lón ó el batanero, por haber txercido este oficio, movió 
grandes disturbios en Antioquía. Trataba de nestoríano al 
obispo Martirio, que estaba ausente: anadia al trUagioí 
Vos qm fuisteis crucificado por nosotros, tened piedad de 
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nosotros, para atribuir la pasión no al Hijo solo T sino á 
toda la Trinidad. Con esto empezó á dividirse el pueblo. 
Quando volvió Martirio , viendo que el partido contrario 
iba en aumento, resolvió retirarse, y dixo públicamente 
en la iglesia: Renuncio al clero poco subordinado, al pue-» 
blo inobediente, y a la iglesia impura, reservándome solo 
la dignidad del sacerdocio. Con esto Pedro Fulon se apo
deró de la silla vacante, Pero luego que el emperador lo 
supo, le desterro á Oasis, y él se maintuvo escondido 
hasta el imperio de Basilisco. 

Entonces levantaron cabeza los enemigos del conci
lio de Calcedonia, y le impugnaron con libertad. Pedro 
salió de su retiro, y Timoteo Eluro volvió de su destier
ro, en que habia estado quince años. Basilisco publicó 
una circular en que mandaba á todos los obispos que ana
tematizasen la carta de San León á Flaviano, y el con
cilio de Calcedonia. Hiciéronlo Pedro y Timoteo, y otros 
muchos. Pedro se fué luego á Antíoquia , y Timoteo á 
Alexandría; en su viage y en su destino obligaban á quan-
tos obispos hallaban, á subscribir la carta del emperador. 
Con todo se separaron de Timoteo los monges eutiquia-
nos, porque defendía que el cuerpo del Verbo encarna
do es consubstancial al nuestro. Acacio de Constantinopla 
resistió á Basilisco , teniendo de su parte á los monges y 
á todo el pueblo de la ciudad. Acacio se vistió de luto, 
y cubrió el altar y el pulpito con paños negros. El papa 
Simplicio noticioso de parte de estos desórdenes, escri
bió al emperador á 12 de enero de 476 exhortándole 
á que siguiese los exemplos de Marciano y de León , á 
quienes debía su asenso. Escribió también á Acacio en
cargándole que como legado suyo hablase al emperador. 
Estos desórdenes durarían poco mas de un a ñ o , pues 
Basilisco revocó páblicamente quanto habia hecho I . 

En 477 volvió Zenon al trono imperial, y condes
cendiendo con las instancias del papa San Simplicio, y 
de Acacio de Constantinopla 2, acabó de disipar Ja bor-, 
rasca suscitada en el breve imperio de Basilisco. Pero los 
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mismos Zenoii y Acacio excitaron otra, cuyos estragos 
fueron mas fatales y duraderos. Juan Talaya, elegido pa
triarca de Alexandria en 48 2 , ó por omisión , 0 por 
alguna casualidad, no dio parte de su elección al empe
rador y al obispo de Constantinopla con la puntualidad 
acostumbrada. Acacio lo tuvo por desayre : unióse con 
los protectores de Pedro Mongo, electo obispo por los 
hereges ,* y empezaron á hablar mal de Talaya. En espe
cial dixeron al emperador que habia jurado no preten
der aquella silla, y que por otra parte Pedro Mongo 
era muy del agrado del pueblo, y que manteniéndole 
en la silla, se reuniría la iglesia de todo el Egipto. Pe
dro envió también diputados ofreciendo esta reunión. 

El emperador ántes de tomar resolución, lo escribió 
al papa San Simplicio, quien habia ya recibido la carta 
sinodal de Juan Talaya, é iba á confirmar su Ordena
ción. Sin embargo respondió luego al emperador que por 
respeto á su carta lo suspendía; pero en orden al resta
blecimiento de Pedro, que no podia consentirlo. Ha sido, 
decia el papa , cómplice y aun xefe de los hereges: la pro
mesa que hace ahora de abrazar la verdadera fe, puede á 
lo mas hacerle entrar en la comunión de la Iglesia, pero m 
elevarle al episcopado, donde una fingida abjuración faci
litarla la propagación del error; y esto es muy de temer, 
pues los que le desean pastor son los mismos con quienes 
se separó de la Iglesia. En los mismos términos escribió 
también á Acacio I . 

El emperador Zenon se irritó contra el papa , hizo 
echar á Juan de Alexandria , y poner á Pedro en pose
sión de aquella iglesia ; y cediendo á las persuasiones de 

A ñ o 482. Acacio , publicó su famoso edicto de unión , en griego 
Henoticon , dirigido á los obispos y pueblos de Alexan
dria , Egipto, Libia y Pentápoli, que en substancia d i 
ce : Para facilitar la reunión de las iglesias , hacemos Ja-
her que no recibimos otro símbolo que el de los Padres de 
Nicea , confirmado por los de Constantinopla y seguido 
por tos de Éfeso. Recibimos los doce capítulos de Cirilo de 

1 Ceill. t. xv. 
S.Simpl.n.i^, 
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feliz memoria, y confesamos que nuestra Señor Jesucristo^ 
Dios r Hijo único de Dios, que en verdad encarnó, consuhs~ 
tancial al Padre según su divinidad , y consubstancial á 
nosotros según su humanidad, es un solo hijo , y no dos. 
Decimos que el mismo Hijo de Dios es el mismo que hizo, 
milagros , y padeció voluntariamente en su carne. De nin~ 
gun modo admitimos á aquellos que dividen, ó confunden 
las naturalezas , ó admiten una simple apariencia de en
carnación. T anatematizamos a quien crea ó haya creído lo 
contrario, fuese en Calcedonia, ó en qualquiera concilio, en, 
especial á Nestorio, á Eutiques y á sus .sectarios. Reunios: 
pues á la Iglesia nuestra madre espiritml, abrazando es
tos nuestros sentimientos.. . 

Tai es el Henótico de Zenon, cuyo veneno está en no 
recibir el concilio de Calcedonia como los demás, ántes 
en algún modo atribuirle errores. Pedro Mongo le subscri
bió luego, y le hizo leer en la iglesia ; y lo que es mas, 
anatematizó el concilio de Calcedonia y la carta de San 
León : quitó de las dípticas á los últimos arzobispos ca
tólicos, y puso á los eutiquianos Dióscoro y Timoteo Elu-
ro. Reconvínole Acacio; pero Pedro le respondió apro
bando el concilio de Calcedonia. Entre tanto Juan Ta
laya con cartas del patriarca de Antioquia se fué á Ro-? 
ma, y apeló al papa, como habia hecho San Atanasio. 
S. Simplicio escribió en su favor á Acacio de Constantino-
pía; mas este le respondió que no podía reconocer á Juan 
por obispo de Alexandría, sino á Pedro, á quien admitía á 
su comunión en fuerza de haber subscrito el Henótico, por 
el bien de la paz , y por órden del emperador. El papa 
mal satisfecho de Acacio , 1? respondió que no debía ha¿ 
berle recibido ; pues siendo Pedro Mongo un herege de
clarado , no bastaba que abrazase la comunión de la Igle
sia católica según ei edicto de Zenon , si al mismo tiem
po no recibía el concilio de Calcedonia y la carta de S.; 
liéon.1^5 • HVIH ÍVV'VJ • : • | " ir {tó •• <sof> 

En marzo de 48 3 por muerte de San Simplicio fué 
elegido Fél ix, ante quien Juan Talaya instaba por su 

A A 2 
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restablecimiento en Alexandría; pero el papa íe dio la 
iglesia de Ñola en Campania , donde acabó sus días. Fé 
lix viendo que las cartas de su predecesor á Acacio no 
habían hecho ningún efecto , y observando que este aho
ra apoyaba á los mismos contra quienes había escrito á la 
santa Sede, tuvo un concilio, y resolvió enviar legados á 
Constantinopla, con esta instrucción : Pedro Mongo debe-
ser echado de Alexandría: Acacio responda al memorial 
que Juan Talaya ha presentado contra é l , y pronuncie ana
tema contra Pedro Mongo. Nombró legados á Vital , Obis-, 
po de Tronto , á Miseno , que lo era de Cumas, y á 
Fé l ix , defensor de la iglesia de Roma, y les dió dos 
cartas, una para Acacio , y otra para el emperador. En 
la primera se queja de que Acacio no hubiese hecho pre
sente al emperador quanto sabia de Pedro Mongo, obser
va que logrando Acacio la confianza del príncipe, quan-
do este protege declaradamente á los hereges, el mismo 
Acacio se hace-sospechoso en la fe , y añade: | En don-

/ de está, mi hermano Acacio , el trabajo que empleaste con
tra el kerege Basilisco ? % Quieres ahora perder la recom
pensa ? ¿Sufrirás con tranquilidad que el rebaño del Señor 
sea destrozado ? A vista de las promesas de Jesucristo no 
hemos de temer por la Iglesia , pero temamos por noso
tros mismos, pues nos perdemos si dexamos el timón en 
medio de la borrasca. Por tanto te amonesto , te aconsejô  

3 £ .JJ te suplico que enmiendes lo pasado, y contengas la audacia 
». 37. s. decios que se conmueven contra el concilio l . 

u c x x x i v En la carta al emperador le dice que envía los le
gados para darle parte de su elección, y luego se queja 
de que no haya respondido á las cartas de su predecesor, 
y de que dé indicios de quererse separar de la confesión 

/ de San Pedro, y por consiguiente de la fe de la Iglesia; 
universal. Trae le á la memoria las disposiciones que ha
bía tomado él mismo contra Pedro Mongo y los ordenan
dos por é l , y prosigue: ¿ Cómo pues permitís que el reba
no de Jesucristo sea destrozado por ese lobo, que vos mismo 
antes ahuyentasteis! Al modo que Dios libró al estado di 
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un tirano herege , librad vos á la Iglesia de los que ense
nan la hereda , y reunid la de San Marcos á la comunión 
de San Pedro I . 

Los legados con estas y otras cartas emprendieron su 
viage. Apénas habían salido d. Roma, qwando el papa re
cibió carta de Cirilo, abad de los Acemetas de Constan-
tlnopla, que se quejaba de la lentitud con que Su Santi
dad procedía contra Acacio , reo de tantos atentados con
tra la fe. Al llegar á Abido, fueron Vital y Miseno dete
nidos por orden del emperador y de Acacio : se Ies qui
taron sus papeles, y fueron puestos en la cárcel, amena
zados con la muerte, y en fin vencidos con halagos, re
galos y promesas del emperador. Gon esto recobraron la 
libertad, fueron á Constantinopla, y en público se dexa-
ron ver con Acacio, reconocieron á Pedro Mongo por 
Obispo de Alexandría, y comunicaron con sus apocrisia-
rios, apoderados ó agentes. El tercer legado Félix habia 
quedado enfermo en el camino; mas al llegar se le qui
taron también los papeles y cartas , y como permane
ciese firme , estuvo siempre encerrado. Los católicos de 
Constantinopla hicieron tres protestas contra los legados. 
Cirilo escribió al papa, y le envió un monge para infor
marle de todo; y por el supo Su Santidad que con la 
prevaricación de los legados se pervertían muchos sen
cillos , y el nombre de Pedro Mongo ya no se pronun
ciaba ocultamente como antes, sino públicamente 2. 

Vital y Miseno llegaron á Roma con cartas del em
perador y del patriarca, que hacían mil elogios de Pe
dro Mongo, trataban á Juan Talaya de perjuro, y ase
guraban que recibían y veneraban el concilio de Calce
donia. El papa juntó concilio. Vital y Miseno convenci
dos de su prevaricación, fueron depuestos y excomulga
dos. El concilio .declaró que no comunicaba con Pedro 
Mongo, ya por otros motivos, ya también por haberle 
ordenado los he reges; y declaró reo á Acacio de Constan
tinopla por no haber manifestado al emperador quien era 
Pedro Mongo, como lo manifestó en sus cartas al papa 

1 Ceíll. ib id . 
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San Simplicio, Félix escribió á Acacio, y le decía: Tú pe-* 
caste: no vuelvas pues á pecar, y pide perdón de lo pasa* 
do. Pero viendo después el papa que Acacio despreciaba 
esta úldqja amonestación, y proseguía como ántes, creyó 
que ya no podía diferir mas su condenación; y así jun-? 
tandp un concilio de los obispos de Italia, dió su senten
cia;, que comienza así: 'Estás, convencido de muchos exce-* 
sos. Has usurpado los derechos de otras provincias. Has 
recibido en tu comunión á hereges usurpadores, condena
dos por t i mismo , y también les has dado el gobierno de 
otras iglesias. Háceíe cargo de la protección de Pedro 
Mongo, enemigo declarado del concilio de Calcedonia, 
de las violencias cometidas contra sus legados, de no ha
ber respondido á la santa Sede sobre los delitos de que 
íe acusó Juan Talaya , y concluye : Quédate pues con 
aquellos, cuyos intereses abrazas con tanto gusto, y entiende 
que por la presente sentencia quedas privado del honor del 
sacerdocio y de la mmunion católica , siendo condenado 
por sentencia del Espíritu Santo y autoridad apostólica, 
sin poder ser ábsuelto jamas de este anatema. La senten
cia es de a8 de julio de ^84, firmada del papa y de 
senfa y siete obispos If 

ílí primero de agosto escribió Su Santidad al empe
rador Zenon, y se queja del mal trato que se dió á sus 
legados contra todo derecho de gentes, respetado por las 
naciones mas bárbaras. Avísale la condenación de Acacio, 
y le exhorta á conformarse con ella como con un decre
to del cielo, porque es mas propio de un emperador se
guir la autoridad de la Iglesia, que querer darle la ley, 
Eseribió también el papa al clero y pueblo de Constan-
tinopla: háceles saber la sentencia dada contra Vital y 
Miseno, y la condenación de Acacio, previniéndoles que 
deben separarse de su comunión. Fué enviado por el papa 
con las caitas y sentencia Tuto, defensor de la iglesia de 
Roma. Acacio no quiso recibirla. Pero Tuto se ía hizo 
prender en la capa al entrar en ía iglesia por medio de 
¿os monges; con cuyo motivo fueron arrestados y mal-



E U T I Q U I A N O S . 101 

tratados varios de ellos , y algunos muertos. Mas el infe
liz Tuto , después de tan buen principio , se dexó ganar 
por dinero , y comunicó con Acacio. De lo que conven
cido , á su vuelta fué excomulgado. E l papa lo avisó á los 
monges de Constantinopia y de la Bitinia, y les previno 
que separasen de su comunión á los que se uniesen con 
los hereges , pero tratando con humanidad á los que solo 
se hubiesen rendido á fuerza de tormentos I . 

Acacio despreció la sentencia del papa, quitó su nom
bre de las dípticas, atropelló á gran número de obispos ca
tólicos , comunicó abiertamente con los hereges, y con va
rios pretextos hizo deponer á Calendion, legítimo patriar
ca de Antioquía, y á otros muchos, cuyo verdadero de
lito era no haber admitido el Henótico de Zenon. Pedro 
Fulon, ó el batanero , condenado tantas veces por Aca
cio ? fué restablecido en la silla de Antioquía, y atrope
lló igualmente á los obispos católicos de su patriarcado. 
Pedro Mongo en Alexandría maltrataba y echaba de los 
monasterios á los abades y monges que no podia atraer á 
su comunión 2. Todo era desórden y atropellamientos; 
y estos eran los frutos de paz y tranquilidad que produ
cía el henótico. En 489 por muerte de Acacio le sucedió 
Flavita, y á este luego después Eufemio, en cuyo tiempo 
comenzó la ruidosa disputa entre los papas y los orienta-
Ies sobre borrar á Acacio de las dípticas; de lo que se 
hablará mas oportunamente en otro lugar 3, 

En órden al concilio de Calcedonia el emperador 
Anastasio ai principio de su reynado , haciendo alarde 
de procurar la paz , prohibió toda novedad , esto es , cas
tigaba igualmente á los que le admitían que á los que le 
negaban de nuevo. Pero desde el ano 506, en que se 
•ió libre de las guerras con los bárbaros, empezó á per
seguir á los católicos , especialmente á Macedonio, entón-
ces patriarca de Constantinopia. Flaviano de Antioquía 
perseguido por d emperador 3 instancias de Xenayas , 
obispo intrépido, tuvo la debilidad de subscribir el henó
tico. E l patriarca de Alexandría con muchos de sus sufra-
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gáneos estaba declarado por el cisma. Elias de Jerusaíeti 
á las primeras instancias del emperador condenó el con^ 
cilio de Calcedonia. Anastasio aborrecía tanto este concia 
lio , que se unió con los eutiquianos llamados acéfalos ? ó 
sin cabeza , que eran unos furiosos que en Alexandria se 
separaron del obispo Pedro Mongo, por parecerles poco 
contrario del concilio I . 

Doscientos de estos acéfalos, capitaneados por un tal 
Severo , después de haber alborotado varios pueblos del 
oriente , fueron á Gonstantinopla para atacar al patriar
ca , que era defensor del concilio de Calcedonia. El em
perador con estas tropas auxiliares empezó á perseguir á 
los católicos de Constantinopla, y mandó sacar por fuer
za de sus iglesias á los refugiados. Los cismáticos inso
lentes entraban en la principal con armas, y quando se 
cantaba el trisaglo, anadian , crucificado por nosotros. El 
pueblo no podia sufrirlo , echaba de la iglesia á los cis
máticos, y guiado por los monges católicos, se reunía 
por las calles , y llamaba ai emperador herege maniqueo, 
indigno de reynar. El emperador llegó á tener miedo, 
mandó cerrar las puertas del palacio , llamó al patriarca 
Macedonio, y aparentó quererse reconciliar con él ; pero 
poco después le hizo prender, y le envió á Calcedonia : 
muchos clérigos fueron encarcelados , y otros huyeron. 
E l día siguiente el emperador hizo consagrar obispo de 
Constantinopla á Timoteo, quien mandó quitar luego de 
las iglesias los retratos de Macedonio, Flaviano de Antio-
quía , y Elias de Jerusalen, aunque recibieron las cartas 
sinódicas de Timoteo, no aprobaron la deposición de Ma
cedonio. El emperador lo sintió mucho, y no menos el 
que no quisiesen coiiformarse con un concilio que hizo 
juntar en Sídon, de cerca de ochenta obispos , los mas 
furiosos enemigos del concilio de Calcedonia, y defensor 
vés de Eutiques 2. 

En tan peligrosa situación Elias, patriarca de Jeru
salen, procuró que el abad San Sabas fuese á Constanti
nopla con algunos otros santos abades de la Palestina, 
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para oponerse á los he reges que dominaban en aquella 
capital I . Asimismo ia iglesia oriental imploró el auxilio 
de la occidental, dirigiendo al papa San Símaco una car
ta muy larga , en que principalmente le suplican aque
llos obispos que los restablezca en su comunión y amis
tad , sin castigarlos por las culpas de Acacio , protestan
do que condenan de veras á. Nestorio y á Eutiques, pro
fesan la fe católica, y reciben el concilio de Calcedo
nia y la carta de San León. Añaden que si algunos co
munican exteriormente con sus contrarios, es solo por no 
ver sus rebaños entregados á los he reges ; pero que tan
to aquellos como los que se separan de ellos , esperan 
después de Dios su alivio del papa, y le suplican que pase 
ai oriente 2. Parece respuesta de esta carta de los orien
tales una que se conserva de Símaco, dirigida á ellos con 
fecha de 8 de octubre de 512, en que ios exhorta á per
manecer firmes en lo que está decidido , y estar prontos 
á sufrir por la fe el destierro y qualesquiera trabajos : 
dispone que absolutamente se separen de la comunión de 
los eutiquianos, y les declara que para reconciliarse con 
la santa Sede, es menester condenar á los que el!a ha 
condenado, esto es, á Eutiques, Dió.sco.ro, Timoteo, Pe
dro y Acacio 3. 

E l rigor, con que Anastasio perseguía á los católi
cos, ocasionó varias conmociones populares. En una de 
Constantinopla se presentó sin corona , manifestándose 
pronto á dexar el imperio, y hacer lo que quisiesen. E l 
pueblo cedió luego , y le suplicó que volviese á tomar la 
corona: él prometió al pueblo católico quanto quiso: con 
esto después de tres días cesó el alboroto, y todo quedó 
como antes, pues el emperador nada hizo de lo que pro
metió. En la Esclria y en la Misia, no pudleudo los ca
tólicos sufrir mas que persiguiese á los que no querían 
reconocer á Timoteo por patriarca de Constantinopla si
no á Macedonio , aclamaron por emperador á Vitaiiano, 
que hacia grandes progresos. 

Sin embargo Anastasio emprendió echar de Antioquía 
TOMO V I . BB 
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á Flaviano y á Elias de Jerusalen. Contra Flaviano mo
vió Xenayas á varios monges, que fueron á Antioquía, y 
quisieron precisarle á anatematizar el concilio de Calce
donia. Pero salieron otros monges en su defensa , y unos 
y otros causaron muchos excesos , que sirvieron de pre
texto al emperador para desterrar á Flaviano; y enton
ces puso en la silla de Antioquía á Severo , xefe de los 
cismáticos, zeloso defensor de Eutiques y del conciliábu
lo de Éfeso, del qual tomaron los acéfalos el nombre de 
severiams. Elias de Jerusalen negó su comunión á Seve
ro • por lo que el emperador le envió á destierro, y nom
bró en su lugar á Juan, cuyo padre había sido guardián 
de la cruz. Juan habla ofrecido admitir á Severo en su co
munión ; pero no lo hizo , porque San Sabas y los demás 
abades le convencieron de que no podia. Con todo el em
perador en vista de una representación de los monges, y 
de su grande número , le dexó en paz, porque necesi
taba todas sus tropas para su propia defensa. 

En efecto ántes del destierro de Elias, y elección de 
Juan de Jerusalen, viéndose Anastasio sin fuerzas para 
resistir á Vitaliano, le pidió la paz. Este puso por con
dición principal que se restableciese á Macedonio de Cons. 
tantinopla y á Flaviano de Antioquia, y que se convoca
se un concilio general, en que asistiese el papa, para 
examinar los excesos cometidos contra los católicos. El 
emperador, el senado y los magistrados juraron cumplir
lo rodo. Pero Anastasio no queria sino ganar tiempo: y 
habiéndole enviado el papa una diputación muy autori
zada para restablecer la paz , el emperador despachó 
luego los legados con buenas esperanzas, mas sin hacer 
nada. Era esto en 515. Por abril de 517 envió el papa 
otros legados con varias cartas y copias de una protesta 
que debian hacer correr, si no se les admitían las cartas . 

Mientras los primeros embaxadores estaban en Cons-
tantinopla, habia el emperador condenado á destierro, a 
quatro obispos católicos de la Il ir ia; y Doroteo, Obis
po de Tesaíónica , por miedo del emperador había abra-
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zado la comunión de Timoteo de Constantlnopía. El obis
po de Tesalónica , como vicario de ía santa Sede, exten
día su jurisdicción sobre la Iliria occidental, y no obstan
te quarenta obispos de la Iliria y de la Grecia juntándo
se en concilio , declararon por escrito que se separaban 
de la comunión de Doroteo, y enviaron diputados al pa
pa solicitando su comunión y amistad. E l papa en abril 
de 517 escribió varias cartas sobre este asunto. Á Doro
teo le decía en substancia: Tendrías razón para quejarle, 
si estuviésemos unidos por la candad; mas ahora no se ha 
faltado á la costumbre , sino que se ha evitado el cisma; 
y tú debías ser el primero en cortarle. ¿ Con qué cara pre
tendes conservar los privilegios que te concedió la santa 
Sede, no siguiendo su fe , y persiguiendo á los que están 
unidos con ella 1 ? Hormisdas dirigió las cartas á sus le- 1 Ceill. ibicl. 
gados; mas esta legacía fué tan infructuosa como la pre- 14. 
cedente. El emperador Anastasio procuró ganar á los le
gados con dinero , y no consiguiéndolo , los hizo embar
car , y mandó que no se les dexase entrar en ninguna 
ciudad. Los legados hicieron correr sus protestas; y el 
emperador en julio de 517 escribió al papa una carta in
solente , y despidió á los obispos que hablan acudido pa
ra el concilio. En esto pararon los juramentos que había 
hecho de facilitar la reunión de la Iglesia. 

Pero en fin se logró felizmente el año 518, en que E N ^ 1 8 EL 
por muerte de Anastasio quedó emperador el buen cató- EMPERADOR 
iico Justino. El primer domingo después de su elección , JUSTIN0 FACi" 

1 J • r J o ' 1 . , UTA LA PAZ, 
esto es , el 1 5 de julio de 515, asi que el patriarca de 
Constantlnopía entró con su clero en la Iglesia , empezó 
el pueblo á clamar: Viva el patriarca, viva el emperador, 
y viva la emperatriz : ¿ porqué estamos todavía excomulga
dos % Vos sois católico : el emperador es católico : ¿ qué te~ 
meisl Condenad á Severo el maniqueo: publicad el concilio. 
Después de haber repetido por largo rato estas y semejan
tes aclamaciones , el patriarca Juan les dixo: Hermanos , 
tened paciencia: voy á saludar el altar, y luego os daré res-
Puesta. Entró en el santuario con el clero, y entre tanto el 



1 Ceil l . t .xvi . 
c.43. n. 1. s. 

D C X L V l l 

Q U E SE C E L E -

E R A CON G R A N 

F I E S T A E N 

C o N S T A N T I -

N O P L A , 

196 IGLESIA DE J. C. L I E . V I . CAP. I I I , 

pueblo pronunciabas anatemas contra Severo. Entonces el 
patriarca subió al palpito, los exhortó á tener quietud, y 
Ies aseguró la pureza de su fe, y que admitía el gran con
cilio de Calcedonia. Con esto repitieron las aclamaciones, 
añadiendo que destinase luego dia para la fiesta de este 
concilio ; y les señaló el dia siguiente. Renováronse los 
aplausos y las instancias de condenar á Severo. Y en 
efecto el patriarca y otros doce obispos que se hallaban 
presentes , anatematizaron á Severo como reo condenado 
por sus blasfemias I . 

El día siguiente renovó el pueblo las aclamaciones é 
instancias, y en su conseqüencia el patriarca anadió á las 
dípticas el concilio de Calcedonia y los nombres del pa
pa San León , y de Eufemio y Maccdonio, últimos pa
triarcas de Constantiuopla. Juan convocó luego un concilio 
para confirmar auténticamente lo que se había hecho á so
licitud de las gentes. El día 20 del mismo raes se junta
ron quarenta obispos. Examináronse en primer lugar las 
diligencias hechas contra Eufemio y Maccdonio para de
ponerlos : declaróse nula su deposición, y en conseqüen
cia se mandó poner sus nombres en las dípticas, y se res
tableció en sus puestos á todos los que habían sido des
terrados, ó depuestos por esta causa. Decretóse después 
que el concilio de Calcedonia y el papa San León de
bían ser añadidos á las dípticas ; y en fin Severo , falso 
patriarca de Antioquía, fué declarado digno de eterno 
anatema , depuesto de todo honor de sacerdocio, y p r i 
vado de la comunión de los fieles 2. 

Juan de Constantínopla escribió al otro Juan patriar-
OTRAS PARTKS. ca de Jerusalen todo lo que acababa de suceder en aque

lla ciudad, y le envió las actas del concilio, suplicándole 
que le confirmase. Escribió también á Epifanio , Obispo 
de Tiro 5 y con sus cartas iba la orden del emperador 
Justino para restablecer á todos los desterrados por Anas
tasio , y poner el, concilio de Calcedonia en las dípticas. 
Con tan plausible motivo acudieron á Jerusalen San Sa-
bas, y una infinidad de monges y otros fieles, y se ce« 
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íebró una fiesta el 6 de agosto. En Tiro , donde ei cisma 
había hecho bastantes estragos, al llegar las cartas del con
cilio de Constantinopla, con grande aplauso del pueblo, 
el arzobispo Epifanio y sus sufragáneos pronunciaron va
rios anatemas contra los acéfalos y cismáticos, y se señaló 
dia para la fiesta de esta reunión. Estos obispos y los del 
patriarcado de Antioquía se declararon en tiempo de Jus
tino , por el concilio de Calcedonia con otros en tanto nu
mero, que se contaban dos mil y quinientos que con sus , , 
cartas le habían aprobado I . . ' I b . n . i . i ¿. 

c- , DCXMX 
. hm embargo en Alcxandría dominaban todavía los EN ALEXAN-

eutiquianos : y allí se refugiaron Severo de Antioquía, DRÍA LOS Eü" 
Julián de Halicarnaso y otros obispos desterrados por "IVIDEN^DT 
el emperador Justino. Algunos anos después fueron oca
sión de que los eutíquianos se dividiesen en dos sectas 5 
pues habiendo preguntado un mongc si el cuerpo de Cris
to había sido corruptible, Severo dixo que sí , pues de 
Otro modo no hubiera podido padecer; pero Julián dixo 
que no, fundado en que siendo corruptible, habría dos 
naturalezas en Cristo; ¡o que no admitían los eutíquianos. 
Severo ^y Julián escribieron para sostener cada uno su 
sentencia, y se díó el nombre de corruptkolas, ó adora-
dores del corruptible , á los sequaces de Severo , y el de 
fantasíastas, ó el de incorruptibles, á los sequaces de Ju
lián. Los monges y el pueblo generalmente eran fantasías-
tas: el clero era corruptícoia, y lograba la protección de 
la corte. Había continuas riñas entre ambos partidos, lle
gando casi siempre á las-manos , y resultando freqiientes 
muertes. 

Eí emperador Justiníano deseaba reunir con los cató
licos á los sequaces de Severo : á este fin el año 5 3 2 , 0 
inmediatos, promovió en Constantinopla una conferencia 
de seis de sus obispos con cinco ó seis católicos. Los se-
verianos condenaban á Eutíques , llegaron á conceder que 
el concilio efesino de Di óseo ro se había excedido, y que 
con razón se convocó después el de Calcedonia. Hízose-
ies ver que este concilio había procedido bien en admita-
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á Ibas y á Teodoreto, una vez que anatematizaban á Nes-
torio y su doctrina, y que eran infundados ios demás car
gos que íe hacían. Con esto se Ies desvaneció la mala idea 
que tenían de la fe de los católicos , á quienes suponían 
nestorianos , y quedaron sin tener que replicar. Muchos 
de los clérigos y monges que acompañaban á los obispos, 
se mostraron desengañados y convertidos; pero de los obis-

i Ceill.t.xvr. pos solo uno r. Desde entonces ios eutiquianos fueron siem-
c. 49. pre perdiendo terreno ; y esta terrible heregía , que qual 

furioso uracan , agitando la nave de San Pedro, dió tan
to que hacer á los Leones , Simplicios y Felices , encar
gados de su gobernalle , en el pontificado de S. Gregorio 
ya tenia tan poco impulso, que no daba notable aumento 
á sus cuidados. 

A R T Í C U L O I V . 

Ds los Velaglmos y demás enemigos de la gracia de Jesu
cristo , y de sus sacramentos y máximas 

morales. ; 

PUBLICA JO-
VINIANO VA
RIOS BRRORES" 

D E J O V I N I A N O . 

CJno de los primeros enemigos de la gracia y má
ximas morales de la Iglesia fué Joviniano. Había pasado 
sus primeros anos en un monasterio de Milán; entonces 
ayunaba mucho, vivía solo de pan y agua, andaba des
calzo , no dexaba el trabajo de manos, y vestía un pobre 
hábito negro. Después pasó á Roma, y allí empezó á v i 
vir con regalo, y sembrar sus errores. Los principales 
eran quatro: Que ios que han sido reengendrados por el 
bautismo, no pueden jamas ser vencidos por el demonio: 
Que todos los que hayan conservado ia gracia del bau
tismo , tendrán en el cielo igual recompensa: Que las 
vírgenes por serlo no tienen mas mérito que las casadas 
y viudas: Y que no hay diferencia entre abstenerse de 
las comidas, y usarlas con acción de gracias. Negaba 
también que María Santísima hubiese permanecido virgen 
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en el parto. Jovlniano vivía conforme á sus principios, 
vestia y calzaba con mucho aseo, usaba vestidos blancos, 
finos y de seda, se rizaba el pelo, freqüentaba los baños, 
era aficionado al juego, á los convites, platos delicados y 
vinos exquisitos. Con doctrina tan cómoda adquirió muchos 
discípulos ; y se vieron en Roma varios hombres y muge-
res que después de muchos anos de vida continente y mor
tificada , se casaban ó se daban á la vida regalona. Per© 
ningún obispo se dexó seducir por Joviniano, 

Pamaquio y algunos otros seglares ilustres delataron 
sus errores ai papa San Siricio.Su Santidad el año 389, 
ó 390 , juntó el clero de Roma , hizo examinar aquella 
doctrina; y habiéndose hallado contraria á Jesucristo, con
denó á Joviniano y á ocho compañeros suyos, como auto
res de una nueva he regía, y mandó que fuesen excomul
gados para siempre. Los nuevos he reges se fueron á M i 
lán , adonde S. Siricio envió tres presbíteros con una car
ta para aquella iglesia , que contiene la sentencia con
tra los he reges, y una breve impugnación de sus errores. 
Con esto fueron mirados con horror por todos los fieles 
de Milán: los legados del papa los hicieron desterrar, y 
San Ambrosio con los demás obispos, que se hallaban allí , 
escribió á San Siricio alabando su vigilancia pastoral, y 
refutando los nuevos errores, especialmente el que contra
dice la perpetua virginidad de María Santísima I . 

Algunos fieles de Roma enviaron á San Gerónimo las 
obras de Joviniano , suplicándole que las impugnase. El 
Santo publicó dos libros contra Joviniano, y emprendió 
con especialidad la defensa del celibato; pero dexándose 
llevar de la vehemencia de su estilo, habla del matrimo
nio como si fuese mas bien tolerado que permitido. Su ami
go Pamaquio se lo advirtió, y recogió quantos exempla-
res pudo de la obra. Eí Santo le respondió que ya 00 era 
posible recogerlos todos, y publicó una apología, en que 
explica los lugares en que parecía hablar con desprecio 
del matrimonio, y hace ver que su doctrina es la católi
ca. Advierte á sus censores que es muy diferente CSCTK 
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bír para impugnar un error, ó únicamente para instruir ; 
pues en el primer caso muchas veces se han de avivar 
las expresiones, y se ha de hablar no tanto según las ideas 
propias como según las del contrario I . 

Como los del partido de Joviniano hiciesen alarde de 
que solo se podia escribir contra ellos hablando mal del 
matrimonio , escribió San Agustín el libro del Bien conyu
gal 2 , en que demuestra que el matrimonio es un verda
dero bien, y que tiene tres bienes principales, los hijos, 
la fidelidad recíproca y el sacramento , que le hace i n 
disoluble. Advierte que los santos del antiguo Testamento, 
aunque casados, eran tan buenos como los continentes 
del nuevo , porque tenían la misma virtud en la disposi
ción del ánimo, y se casaban por una obediencia perfec
ta, que vale mas que la continencia. Inmediatamente pu
blicó el Santo el libro de la santa Virginidad 3, en que 
manifiesta la excelencia de este don de Dios, y la humil
dad con que debe conservarse. Por otra parte Joviniano 
no dexaba de sostener y esparcir sus errores , siempre 
que podia sin comprometerse, y sin salir de su vida c ó 
moda y voluptuosa. Y por una ley de Honorio de 6 de 
marzo de 412 sabemos que los obispos se quejaron de 
que celebraba fuera de los muros de Roma juntas sacrile
gas; por lo qual el emperador manda que sea arrestado, 
azotado y enviado á destierro perpetuo , como también 
sus cómplices 4. 
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Mas extraños que los de Joviniano fueron los erro
res de los masalianos. En el año 392 , poco mas ó me
nos , supo San Flaviano de Antioquía que un tal Adelfio 
con otros compañeros , á quienes se daba el nombre de 
masalianos , esparcía varios errores en Edesa y sus con
tornos. Envió una partida de monges que los conduxesen 
á Antioquía, y halló que todos negaban sus errores. Para 
convencerlos se valió Flaviano de un ardid. Dixo en públi-
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co que ya veía que sus acusadores los calumniaban, y que 
mentían los testigos que declaraban contra ellos. Y llaman
do aparte á Adelfio, que era muy viejo, le dixo en tono 
de confianza: Estos jóvenes no entienden esas cosas espiri
tuales: nosotros al cabo de tantos años comeemos mejor la 
naturaleza del hombre y los artificios del demonio, y por 
experiencia sabemos el modo con que obra la gracia. Dime 
pues: ¿cómo te parece que se aleja el espíritu maligno, y 
se comunica el Espíritu Santo I Adelfio le dixo francamen
te que el bautismo de nada servia : que solo la oración 
podia expeler el demonio que cada hombre recibía al na
cer con la naturaleza del primer padre: que luego que el 
demonio era echado por la oración, venia el Espíritu San
to , y manifestaba su presencia sensiblemente , librando 
al cuerpo del movimiento de las pasiones, y al alma de 
la inclinación al mal : de modo que no había necesidad 
ni de ayunos para abatir el cuerpo , ni de instrucción para 
dirigir el espíritu; y que el que se hallaba en este esta
do, veía claramente lo por venir, y contemplaba con sus 
ojos la Santísima Trinidad. 

Al oír esto Flaviano no pudo contenerse , y le dixo: 
Viejo infeliz , tus mismas palabras te condenan. Entonces 
celebró concilio con tres obispos ; y aunque Adelfio daba 
muestras de arrepentirse , el concilio le condenó con sus 
cómplices. Flaviano dió razón de todo á los fieles de la 
provincia de Osroena, en que estaba Edesa : los obispos 
se lo agradecieron mucho. Los masalianos desterrados de 
la Siria, se retiraron á Panfilia; pero San Anfiloquio, Obis
po de Iconio en la Licaonia, inmediata á la Panfilia, pro
curó que en Sida, metrópoli de esta provincia, se j u n 
tase un concilio de veinte y cinco obispos, para contener 
los progresos de dichos hereges. Letoyo , Obispo de M e -
litena en Armenia , viendo- algunos monasterios inficiona-, 
dos de estos errores , animado de zelo los mandó que
mar, y echó de sus tierras á todos los masalianos Mas 
estos hallaron buena acogida en ©tro obispo de la Arme-» 
nía , a í qual reprehendió Flaviano, • 

TOMO V I . CG 
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El desprecio de los sacramentos, y una mala idea de 
la oración y de sus efectos era el fondo de los errores de 
los masalianos, á quienes por lo mismo se dió este nom-r 
bre siríaco, que significa hombres dados á la oración. En
tre ios gentiles hubo sus masalianos, que reconocian mu-
ehos dioses, pero adoraban uno solo, que llamaban el 
Omnipotente ó el Altísimo, y por mañana y tarde le can
taban himnos de alabanza en sus oratorios, que eran des
cubiertos á modo de grandes plazas; Por los años de 376 
ya parece que en la Mesopotamia habia masalianos cris
tianos , que al abrigo del desprendimiento de las cosas del 
mundo, y de la oración, vivian de limosna ociosos y va
gabundos, llegando al extremo de tener por ilícito el tra
bajo de manos: lo que movió á San Epifanio á combatir 
este error, y alabar á los eclesiásticos mas zelosos , que á 
las tareas de su ministerio saben añadir algún trabajo coa 
que ganan para dar mas limosna I . Los masalianos, to
mando á la letra el precepto de la oración continua, ora
ban mucho , se dormían las mas veces, al despertar con
taban revelaciones , y querían hacer profecías , que el 
tiempo desmentia después. Y si se consideran los princi
pios de la secta que descubrió Adelfio á Flaviano, nadie 
admirará que aquellos sectarios sacasen conseqüencias de 
gran disolución en las costumbres , hiciesen al tiempo de 
su oración ademanes y gestos extravagantes , y algunos 
se imaginasen que se les habían revelado varios errores 
en todas materias 2. 

D E V I G I L A N C I O . 

Vigilando, según San Gerónimo, debe considerarse 
como sucesor de Joviniano, pues á su imitación habla-
-ba mal de la profesión de la continencia. Ademas trata
ba de idolatría el culto que se daba á las reliquias de los 
mártires , y de superstición el uso de encender de día 
velas en su honor. Se burlaba de la confianza en la in
tercesión de los santos j diciendo que después de la muer-
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te nadie puede rogar ni interceder. Reprel iendia ía cos
tumbre de enviar limosnas á Jerusa len , y de vender los 
bienes para dar á los pobres, diciendo que era mejor 
guardarlos para distribuir l a renta en limosnas. D e c l a m a 
ba contra la vida monást ica , con el pretexto de que el 
abrazaría era hacerse inútil al p r ó x i m o . Vigilancio era 
natural de Comenge en F r a n c i a : habia pasado ántes á 
E s p a ñ a con motivo de comercio de v ino, y en Barcelo
na fué ordenado de p r e s b í t e r o , y se hizo amigo de San 
Paulino de Ñ o l a - , con quien fué á Italia. P a s ó después á 
la Palest ina, y visitó á San G e r ó n i m o , que le recibió con 
mucho agrado. D e vuelta de levante fué quando c o m e n 
z ó á declarar sus errores. E l primer libro en que los p u 
bl icó le enviaron Ripario y Desiderio, presbíteros de B a r 
ce lona , á San G e r ó n i m o , e n c a r g á n d o l e que le impugnase. 

E l Santo lo hizo en una noche , para enviar la r e s 
puesta por el portador del l ibro, y futida la principal i m 
p u g n a c i ó n de los errores de Vigi lancio en la universal y 
constante práctica de la Ig les ia , que siempre ha venera
do á los mártires como siervos de D i o s , sin adorarlos c o 
mo-dioses : ha visitado sus sepulcros con d e v o c i ó n , h a 
transferido sus reliquias con grande concurso y magnifi
cencia , y ha confiado en la p r o t e c c i ó n de los apósto les y 
de los m á r t i r e s , no dudando que será e f i c a c í s i m a , d e s 
p u é s de sus triunfos, la que fué tan eficaz en tiempo de 
sus combates : insiste en los milagros, que se ven en los 
sepulcros de los m á r t i r e s : justifica la práctica antigua de 
enviar limosnas á los fieles de Jerusa len , y defiende la pro
fes ión m o n á s t i c a , advirtiendo que no hay que temer que 
falten ministros, aunque haya solitarios, ni que perezca el 
g é n e r o humano , aunque haya v í rgenes . Gomo los errores 
de Vigilancio eran tan evidentemente contrarios á la t r a 
dición de la Iglesia universal , no tuvo muchos sectarios, 
ni vemos que fuese preciso juntar ningim concilio p a r a * 5. Hiero; 
condenarlos1. ^ í l \ . H h : 

tor.Litier.de 
Francc t. 11» 

GC % 
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Péíagío , natural de la Gran Bretaña , y monge íego, 
vivió mucho tiempo en Roma , fué estimado de San Pau
lino y San Agustín , y compuso tres libros de la Trinidad 
y una colección de sentencias morales de la Escritura» 
Hácia el ano qoo un monge siró le imbuyó de una per
versa doctrina sobre la gracia, enseñada en oriente por 
Teodoro obispo de Mopsuesta , y tal vez sacada de ios 
libros de Orígenes., Hacia el ano 405 , celebrando un 
obispo aquellas palabras de San Agustín en sus confesio
nes: Señor, dadme lo que mandáis , y mandadme ¿o que-
quisiereis-, se enardeció Pelagio , y no pudo sufrirlas. En
tonces iba ya sembrando sus errores , pero con gran di-; 
simulo, y con tal arte, que luego tuvo muchos discípu
los ó sequaces. El principal fué el monge Celestio , de no
ble nacimiento , de tanto ingenio y sutileza como Pelagio, 
y mas intrépido y descarado. Los dos salieron de Roma 
el ano 409 , pasaron por Sicilia á Africa , estuvieron en 
Hipona, pararon en Cartago, y de allí Pelagio se fué á 
la Palestina. 

Celestio enseñaba su he regía publicamente en Carta-
go ; y al principio del año 41 2 Paulino , diácono de M i -
Jan , le acusó al obispo Aurelio, reduciendo sus errores á 
siete puntos. 1 ° Que Adán fué criado mortal, de suerte 
que aunque no hubiese pecado, debía morir. 2 ° Que el 
pecado de Adán solo le dañó á él , mas no al género hu
mano. 3.0 Que los niños al nacer están en el estado de 
Adán ántes de pecar. 4 ° Que la muerte ó pecado de Adán 
no causa la muerte de todo el género humano; ni la re
surrección de Jesucristo causa la resurrección de todos 
ios hombres. 5.0 Que la ley lleva á los hombres al reyno 
<|e los ^ cielos como el evangelio. 6.° Que también ántes de 
la venida de Jesucristo hubo hombres impecables, esto es, 
sin pecado. 7.0 Que los niños que mueren sin bautismo, 
consiguen U vida eterna. Celestio pretendía que la qües-
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tion del pecado original era problemática , y aunque : Je J 
negaba, reconocía la necesidad del bautismo. En Carta-
go fué oido muciias veces ^ declarado herege, y privado; 
de la comunión eclesiástica. Apeló á la Silla apostólica, y i 
úa seguir la apelación, se fué á Éfeso *. 

Los obispos católicos en sus sermones exhortaban a! i 
pueblo á que fuese constante en la antigua fe , y en es-, 
pecial inculcaban la verdad del pecado original. Así lo 
vemos en algunos de San Agustín, quien por complacer 
á Marcelino , tel mismo ano 41 2 empezó á escribir ceñ
irá los pelagianos. Publicó dos libros intitulados 2: Bel 
mérito de los pecados y de su perdón, y también del bau
tismo de los niños. En el primero prueba que la muerte en
tró por el pecado, que el de Adán inficiona á todos sus 
descendientes , y que el bautismo se da á Jos niños para 
limpiarlos del pecado original. En el segundo muestra que 
el hombre puede estar sin pecado con la gracia de JDÍOS 
y con su libertad, y que con todo nadie está sin pecado, 
porque nadie quiere estar sin pecado con tanto esfuerzo 
eoino^ es menester para lograrlo. Á estos dos libros aña 
dió un tercero para hacer ver que los niños bautizados se 
deben contar entre los fieles. Marcelino, al ver ¡estos, l i 
bros, se admiró de que el Santo llamase posible una co
sa que jamas ha sido, como el estar un hombre sin peca
do. Y el Santo para declarárselo escribió el libro del Es
píritu y de la letra 3, en que muestra primero muchos 
exemplos de cosas posibles que jamas han sucedido, y des-
pues explica en qué consiste el auxilio que Dios nos da 
para obrar bien; y entre otras cosas dice : La ley, que nos 
instruye , no basta: es menester que nos ayude el Espíritu, 
que derrama la gracia en nuestros corazones r y nos hace 
amar y cumplir lo bueno que se nos manda. 

Pelagío estando en la Palestina escribió una carta a 
Santa Demetríada, en que declara bastante sus errores. 
Pondera la dignidad de la naturaleza humana, las fuer
zas del libre a'bedrío, las virtudes de los filósofos , y de 
Jos santos que vivieron en tiempo de la ley natural. Pre-

1 C^ill. t. x. 
e. 7. n. 0,3. s. 
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tende que el pecado no nace de infección ó vició de la 
naturaleza, sino únicamente de nuestro libre albedrío, que 
toda la* dificultad de obrar bien proviene de las malas cos
tumbres, y añade que si hubo santos antes de la venida 
del Señor, mas pbrfectos podemos ser nosotros, que so
mos fortalecidos por la gracia de Jesucristo, purificados 
con su sangre, y excitados con su exemplo. Da muy bue
nos preceptos sobre la conducta de una virgen cristiana, 
y ponderando las ventajas de la buena voluntad , dice á 
Demetríada t E« esto 1 úenu tú porque j u támente ser pre~ 
ferida á los demás ^ pues la noUeza y riqueza te vienen de' 
otrosí pero las riquezas espirituales no pueden venirte sino 
de tí. En esto pues eres verdaderamente digna de alabanza-
y digna de ser preferida á los demás: en esto, que no pue
de ser sino de tí y en t i t. 

Entretanto los errores de Peíaglo se iban difundiendo 
en Áfricaj y su§ discípulos pretendiaíi!que esta era la doc
trina de las iglesias del oriente. San Agusfin , hallándose 
en Cartagb, predicó el dia de San Juan del bautismo de 
los niños, y el dia siguiente 25 de junio de 413, por 
orden del obispo Aurelio predicó de propósito-éontra los 
errores de Pelagio y Celestlo, sin llegar á nombrarlos; 
En este sermón impugna la distinción que hacían entre 
la vida eterna y el reyno de los cielos, y el error de que 
sin el bautismo se logra la vida eterna r y que solo es ne
cesario á los niños; para que logren también el reyno de 
los cielos. Observa que la privación de este reyno es pena 
ó castigo, pues á lo ménos es un destierro, y que por con-
Siguiente ella sola supone el pecado original, sin el qual 
los niños no merecerian pena. Y de todo colige que siendo 
cierta y reconocida por los pelagianos la necesidad del 
bautismo, no puede dudarse de ta existencia del pecado 
Original. También la prueba con San Pablo y San Cipria
no ; y concluye t Défo tolerarse á los que se engañan en 
qüestiones que no están muy aclaradas, ni afianzadas en 
la plena autoridad de la Iglesia; pero no á aquellos que in
tentan trastornar hasta los fundamentos de la Iglesia ** 
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En- Sicilia., y especialmente en Siracusa, había muchos 

pelagianos; lo que movió á un tal Hilario á hacer á 
San Agustín seis preguntas. Y en su respuesta demuestra 
el Santo, entre otras cosas, que el libre albedrío no bas
ta para cumplir la ley de Dios, sin el socorro de la gra
cia: que el libre albedirío puede hacer buenas obras; ayu
dado de Dios; pero si Dios le abandona, por mucha cien
cia de la ley que tenga, no tendrá la solidez de la jus
ticia, sino la hinchazón del orgullo: que los ricos pueden 
salvarse: que los consejos evangélicos no deben confun
dirse con los preceptos : que; no se nos manda que nun
ca juremos, sino que lo excusemos,quanto se pueda;, para 
evitar el peligro de jurar falso; y que en este mundo la 
Iglesia admite á los pecadores I . Esta carta la escribirla 
San Agustín el 414 el siguiente su libro de la Nafura? 
leza y de ¡a Grada % para hacer ver la necesidad de la 
gracia j sin hablar , mal de la naturaleza en sí misma , pues 
estando corrompida y debilitada por el pecado, necesita 
de que la gracia la gobierne y fortifique. Este libro le 
compuso para impugnar otro de Pelagio de la natura
leza contra Ja gracia, que le epviarop Timasio y San
tiago , jóvenes de buen .nacimiento,, y hábiles en letras 
humanas, los quales renunciaron las esperanzas del mun
do con la dirección de Pelagio, y los errores de este con 
las instriicciones de San Agustín 3. ; 

Por los mismos anos escribía San Gerónimo contra 
los pelagiaQps en la Palestina. En su carta ;á Tesifonte es
crita en 414 j se inclina á que estos errores vienen de los 
pitagóricos y estóicos , que sostenían que no solo pode-
mas moderar nuestras pasiones, sino extinguirlas del todo. 
En 41 5 compuso un diálogo 4, en que impugna los er-

aecientes al libre albedrío ó la impecabilidad ? 
p 'vk- .'rt el pecado original, y se .excusa.de escribir mas en 

% ? porque Agustín, varón santo, y eloqüente 
obispo^ coa su excelente ingenio se le ha anticipado d i -

Sor que puede, decirse. Á fines .de junio del 
mismo• año üegó Qrosio á Jerusalen,y asistió en.uria jun-

TiCVK. 
Y S. AGUSTÍN 
NO CESA 
IMPUGNARLOS. 

S S. August. 

* I)e 'Natu
ra et Gratia. 
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ta ó sínodo de los presbíteros presidida por el obispo Juan? 
á que fué llamado Peiagio , y en la que se acordó que 

t Qros ¿4p0tm irían diputados al papa San Inocencio , y se estaría á su 
S. August. de determinación I . Entre tanto el obispo impuso silencio á 
Gest. Pelag, Peiagio y á sus contrarios ; mas no se guardó por mu* 
c* cho tiempo ; y el mismo OrOsio se vió precisado á escri

bir una apología , en que justifica la pureza de su doc
trina. Con esta ocasión reprimió la insolencia de los he-
reges, que abusaban de la mansedumbre con que la Igle
sia los toleraba. Y aunque San Gerónimo y San Agustín 
hasta entónces los impugnaban sin nombrarlos, Orosio 
nombró á Peiagio y á Ceiestio , y concluyó con esta pro* 
testación: Tomo á Jesucristo por testigo de que aborrezco 
á la heregía, mas no al herege, del qual solo me aparto 

a Om Ibii causa de la' heregía : si la detesta y condena , todos le 
ttcLxn tendremos por hermano a. 

F SLA o io ss Á finés del ano -41 5 en Dióspoli ó Lid a , ciudad de 
la Palestina, se tuvo un concilio de catorce obispos para 
examinar un memorial de He ros y Lázaro , Obispos dé 
la Galia , contra los errores de Ceiestio y Peiagio. Cabal
mente los acusadores no pudieron asistir , porque el uno 
estaba gravemente enfermo el día señalado. Peiagio para 
dar de sí buena idea á los obispos , se glorió de ser amigo 
de algunos santos obispos, presentó muchas cartas, y en
tre otras una de San Agustín que le había escrito dos anos 
ántes, quando el Santo confiaba ganarle con agrado. L e 
yóse él memorial; pero como estuviese en latin, y los jue
ces necesitasen de intérprete , fué fácil á Peiagio, que sé 
explicaba bien en griego , dar buen sentido á varias ex
presiones suyas, y alterar otras para que no pareciesen 
malas. • - - ' • ' • • • .. 

Hízoséle cargo dé algunas proposiciones de Ceiestio, 
én que claramente negaba el pecado original, y de otras 
sobre la gracia. Y respondió : n Estas proposiciones no son 
s»mias, y yo no debo responder de ellas. Las proposicio-
s>nesque reconozco por míase la s defiendo; mas estas 
** otras que no son inias , las detesto ^ conformándome con 

F I N G E C A T O 

L I C O , Y ES AB 

S U E L T O , 
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?s el juicio cíe ía santa Iglesia ? y diciendo anatema á quafc 
jvquiera que se aparte de la santa Iglesia católica. E/ co?i-
»cilio dixo: Por quanto nosotros quedamos satisfechos de 
« las dedaraciones del monge Pelagio aquí presente , eí 
«qual condena lo que es contrario á la fe de la Iglesia, 
w declaramos que goza de la comunión eclesiástica y cató-
«lica". En el concilio pues de Dióspbli fué Pelagio absueí-
to, porque se explicó como católico; pero su doctrina fué 
condenada. Él mismo la condenó, pero solo de boca para 
engañar á los obispos V 

Sin embargo la fama de que habia sido absueíto por 
un concilio de catorce obispos ? hacia mucha impresión en 
los ánimos de los que no estaban bien informados de lo 
ocurrido. Procuraba Pelagio que las actas del concilio no 
corriesen , y en su lugar envió por todas partes una car-
ta* en que áecia que catorce obispos habían aprobado: Qut 
el hombre puede estar sin pecado , y guardar fá'éilmérite tús 
preceptos de Dios, si quiere : callando maliciosamente las 
palabras con la gracia de Dios , que en el concilio habla 
añadido , y añadiendo la palabra fácilmente, que enrón-
ces no dixo. Asi fueron cundiendo mas sus errores por el 
•oriente , donde tenia poderosos protectores. Uno de los 
principales fué Teodoro de Mopsuesta, que compuso cin
co libros contra la creencia católica del pecado origina!. 
Llámala he regía nueva traida del occidente por un tal 
•Haram . con cuyo nombre entiende á S. Gerónimo. Tam
bién publicó Pelagio una apología fundada en el conci
lio de Dióspoli, y quatro libros del libre albedrío contra 
San Gerónimo-, en el tercero de los quaíes explicaba el 
fondo de su error , distinguiendo el poder , el querer y 
la acción; con lo que se veia claro lo que entendía Pela
gio siempre que hablaba de la gracia ó auxilio de Dios. 

En la primavera de 416 volvió Orosio de la-Palesti
na á Cartago, y halló congregado un concilio de sesen
ta y ocho obispos: presentó cartas de He ros y Lázaro ; y 
el concilio con presencia de lo acordado en el de 41-2 
contra Celestio , resolvió que Pelagio y Ceiestio debían 

TOMO V I . D O 
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ser anatematizados ? si no anatematizaban muy cíaramente 
1QS: errores que se leŝ  atribyian. LQS obispos escribieron 
una carta sinodal al papa San Inocencio, á fin de que sus 
decretos quedasen eoníirmados_ con la autoridad de la Si
lla apostólica 5 paFa;conserYar la salud de muchos, y cor-

i ^ S. August. ^egir la malicia de algunos Notan los rerrores principa-
^ ' • z . ^ ^ ês ^e P^^g^P-í Y concluyen : Es menester en general ana

tematizar á qualquiera que enseñe que la naturaleza hu
mana hasta para evitar el pecado, y, cumplir con los man' 
damlentos de Dios, mostrándose enemigo de la gracia ¿ tan 
evidmtemente-declarada en las oraciones <de- los santos : y 
é qualquiera que niegue, que por el bautismo quedan los m-̂  
ños libres de la perdición, y alcanzan la salud eterna. 

Al mismo tiempo se hallaba congregado en Milevo un 
concilio de sesenta y un obispos de la Numidia, entre los 
quales estaba San Agustín; y estos .obispos á imisacion de 
Jos de Cartago , y con la esperanza de que Jos he reges 
cederian i la autoridad, de la santa Sede íuridada. en la 
sagrada escritura , escribieron al papa San Inocencio, pi
diéndole también que condenase aquella heregia, que qui-

9 X d . E p . i ^ .ta.á los adultos la, oración, y á los niños el bautismo ?. :Á 
*L i>2, mas de la.carta._sÍJ3o4alesc.ribió..San Agustín -otra, familiar 

en nombre suyo y de otros quatro obispos <, para explicar 
al papa con mas extensión todo lo ocurrido con Pelagio j 
y suplicarle que le hiciese comparecer en Roma., y de
clarar qué gracia defendia , ó que á lo ménos; se lo hicie-

*Id.Ep.t<ff .„ ŝe declarar por.cartas 3.;PQr el mismo tiempo escribió San 
8 ' Agustin á Juan de Jerusalen , y le pidió que le enviase 

las actas del concilio de jDióspoli. Y habiéndolas recibido, 
4 De Gestts publicó en 417 el libro Je los hechos de Pelagio 4, en que 
Pe/ag. lib. 1., demuestra que solo fué absuelto en Dióspoli porque con-

Dctxv denó, los errores que después ensenaba, 
«UE S K o se LA- Algún tiempo antes los pelagianos de la Palestina ha* 
RA CONTRA ^ian insultado á San Gerónimo y á las personas piadosas j.os NUEVOS 1 1 . r, ' * ' - c , Eí que estaban baxo su dirección. Algunos monasterios rue-

ron quemados ó saqueados , un diácono y algunos fie
les asesinados: San Gerónimo se refugió en'ima torre for-
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tíficada : Santa Pauk, Eustoquio y otras vírgenes füeroa 
robadas y perseguidas; y se dio cuenta ai papa San Ino
cencio, sin nombrar á ios agresores. El papa hizo cargo 
á-Juan de Jerusalen, jdicléndole que era fácií conocer et 
autor de estas violencias y castigarlas : que éi debía haber
las impedido ,,0 4 lo méaos debia haber consolado y so
corrido después á los afligidos , y íe apercibió .que le l i a 
ría responsable de todos los daños ̂  si sucedía otro atenta
do semejante. Escribió también ei papa á,San Gerónimo 
una caíFta consolatoria ^ ' ... 

Con una misma fecha de 27 de enero de 417 tene-̂  
mos tres cartas de San̂  Inocencio en respuesta á las tres 
que había recibido de África contra Pelagio. Alaba á los 
concilios de Cartago y de Miievo , de que siguiendo la 
antigua costumbre , hayan remitido sus' decretos al juicio 
dé la Silla apostólica, cuya autoridad, y dignidad reco-̂  
mienda con expresiones muy enérgicas. Establece breve
mente la doctrina católica sobre la gracia, priva de la co
munión eclesiástica á Pelagio , á Celestio y á sus sequa-
ces , y manda que se admita á los que se conviertáivf 
detesten sus errores. En la respuesta á San Agustín y 4 
los otros quatro obispos , dice el papa que no cree que Pei 
lagio se haya justificado bien en ningún concilio, pues en 
este caso él mismo hubiera precisado á sus jueces á dar 
parte ai papa; y añade que ha. leido un libro de Pelágló| 
Y que ha hallado muchos errores contra la gracia de Dios| 
y otras blasfemias 2. ; <>' , ^, J 

Pelagio y Celestio pensaron seriamente en purgarse 
de h nota de haber sido condenados por el papa. Pela
gio le escribió : Celestio fué á Roma-, aparentando que
rer seguir la apelación al papa que había interpuesto en 
Cartago el ano 412, y justificarse de los errores dé que 
se le acusaba. No se hallaba en Roma ninguno de sus acu
sadores. Presentó una confesión de fe larga y exacta en 
los demás artículos, y en el de la qüesíion decía así:cr Si 
" se hari movido algunas disputas, sobre puntos que no son 
wde fe, no pretendo decidirlas como: autor ¡de dogma, si-
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^no presentar á vuestro exánaen lo que &e sacado dé íoá 
M profetas y de los apóstoles, á fin de que si por igno-
nrancia me he engañado , quede corFegido por vuestro 
ssjuicio. Yo confieso que se debe bautizar á los niños para 
s> el perdón de los pecados , según la regía de la Iglesia 
«universal, y la autoridad del evangelio ; porque el Se— 
«ñor ba declarado, que el reyno de los cielos no puede 
a darse sino á los bautii/ados. Pero no por esto pretendo 
ijestablecer el pecado transmitido por ios padres; lo que 
95 es muy distante de la doctrina católica. Porque el pecá
is do no nace con el hombre ? sino que el hombre le co— 
Jinete después de nacido : no viene de la naturaleza, sí-
wno de la voluntad." 

Habia muerto el papa San Inocencio, y Zósimo que 
le sucedió convocó el clero de Roma , y obispos de otros 
países > é hizo leer quanto se habia practicado contra 
Celestio y su confesión de fe: El papa la tuvo por ca
tólica: no porque aprobase todo lo que decia , sino por
gue las proposiciones malas que habia, decia Celestio que 
lio las tenia por dogmas, y manifestaba un ánimo cató-
l.ico de rendirse en órden á ellas al juicio del papa. Zó-
simo pues , viendo la vivacidad y talento de Celestio, 
quiso tratarle con blandura, con la esperanza de apro*-
Techarse de la buena disposición que manifestaba de cor*, 
regirse, y temiendo que st le exasperaba?. se precipita* 
íÍ3; mas. Ag este fin le hizo, varias preguntas sobre-su con
fesión de fe , y de palabra se ratificó en que condena-
lia todo lo que la santa Sede condenase, y aseguró que 
desde entonces condenaba todos ios errores que se habían 
publicado en su nombre y siguiendo el juicio del papa 
San Inocencio i . 

Con. todo Zósimo no-absolviá á Celestio de la exco*-
munion; pero suspendió por dos meses la sentencia, dán
dole tiempo para volver en sí;, y queriendo-escribir an
tes a los obispos de África para mayor seguridad. Escri*-
ijióles pues, el papa , enviándoíes las actas de este juicio, 
y quejándose, de qiiej tan-fácilmente hubiesen^ creído á lo& 
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acusadores áe Ceíestío. Vorque muchas veces , íes dice , 
«o creyendo á los que aseguran la pureza de su fe , se 
les precipita en el error. Poco después el papa recibió car
ta de Praylo , sucesor de Juan de Jerusalen, que le re
comendaba Pelagio , y otra de este , que le presentaba 
su confesión de fe, y se quejaba de que se le calumnia
se de negar la necesidad del bautismo de los niños , y 
del auxilio de la gracia de Dios. En la confesión de fe 
en orden al bautismo decia: "Defiendo un solo bautismo, 
?> y aseguro que debe administrarse á los niños con las mis-
3)mas palabras que á los adultos". Sobre la gracia decia: 
«Confieso el libre albedrio ; pero digo también que ne
is cesitamos siempre del auxilio de Dios: y que igualmen-
s)te se engañan los que dicen con los maniqueos que el 
«hombre no puede evitar el pecado, y los que dicen con 
sjjoviniano que el hombre no puede pecar." Y concluía 
con estas palabras: "Esta es, Padre beatísimo, la fe que 
« he aprendido en ta Iglesia católica, que he tenido siem-
jj pre, y que tengo ahora. Pero si en esta confesión hay 
«alguna cosa explicada con poca claridad ó precaución, 
r> deseo que vos la corrí jais, vos que tenéis la fé y la silla 
« de San Pedro". Así Pelagio supo formar su confesión de 
fe con todas las apariencias de católica, dexando la puer
ta abierta para los errores de su secta t. 

Estas cartas , y confesión de sorprehendieron al 
papa , y escribió segunda carta á Aurelio y demás afri
canos , en que se explica satisfecho de la confesión de fe 
de Pelagio, y convencido de su sinceridad, trata de per
turbadores de la Iglesia á Heros y Lázaro, exhorra á los 
obispos á ser en adelante mas circunspectos, y no con
denar á nadie sin oírle, á conservar la pat y caridad, y 
á regocijarse de que Pelagio y Célestio no se hayan apar
tado jamas de la verdad católica. Esta carta es dé 22 de 
septiembre dé 417. Los obispos de África la recibieron 
á últimos de octubre , respondieron luego á Zósimo, su
plicándole que déxase las cosas en el estado en que se 
bailaban., hasta que estuviese plenamente instruido, y con» 

1 Ihid. n.4. g, 
1 > C L » V H I 

S I N D A R S M « -

T B N C I A . 



* IbiJ . n. 

B C l X t X 

"R ÍÍ 418 -U N 
e o N c icio; us 
TODA EL AFRI
CA CONDE NA 
tOS NUEVOS 
ERRORES. 

214. IGLESIA D E J . G, L I B . V I . CAP. I I I . 

vocaron inmediatamente un concilio , que se tuvo poco 
ántes ó poco después de las fiestas de Navidad , en que 
se hallaron doscientos catorce obispos. Los decretos que 
hicieron sobre la fe, sirvieron de basa á los cánones del 
concilio de mayo de 418 , y fueron aprobados por Ro
ma y por todo el mundo. 

Con los decretos enviaron al papa una segunda car
ta en que le dicen: Hemos mandado que la sentencia dada 
|>or el venerable obispo Inocencio contra Pelagio y Celestig 
subsista hasta que confiesen claramente que la gracia de 
Jesucristo nos ayuda no solo para conocer , sino también 
para practicar la justicia en cada acción : de suerte que 
sin ella nada podemos tener, pensar, decir ó hacer, que 
pertenezca á la verdadera piedad. Añaden que no basta 
que Celestio diga en ¡general que se conforma con las car
tas de Inocencio, sino que es menester que condene cla
ramente sus errores, para precaver que nadie piense que 
la Silla apostólica los ha aprobado, Descúbrenie los ar
tificios de los he reges, y le envian las actas de quanto se 
liabia practicado en presencia ó ausencia de Celestio \ 
El papa convino en dexar las cosas como estaban: el em
perador Honorio en abril de 418 desterró de Roma á Ce
lestio y Pelagio , y se impuso á sus sectarios la pena de 
destierro y confiscación de bienes. 
:, Los obispos de África no cesaban de trabajar con 2e-
lo contra los mismos hereges. Él primei o de mayo de es
te año 418 celebraron en Cartago un concilio general de 
toda el Africa , en que eran mas de doscientos. Hicieron 
ocho ó nueve cánones contra los pelagianos. Primero :QuaI-
quiera que diga que Adán fuá hecho mortal, de suerte que, 
pecase ó no pecase, de qualquier modo morirla ó saldría 
del cuerpo , no en pena del pecado , sino por necesidad 
de la naturaleza , sea anatema. Segundo: Qualquiera que 
diga que no es menester bautizar á los recien nacidos , ú 
que aunque se les bautice para el perdón de los pecados, 
no sacan de Adán ningún pecado original , que deba ser 
expiado con la regeneración del bautismo : de que se ¡sir-
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ga que la forma del bautismo para el perdón de los pe
cados en ellos parezca falsa , sea anatema. 

Algunos ejemplares añaden aquí este otro cánon: Si 
alguno dice que en el re y no de los cielos, ó en otra parte, 
hay algún lugar medio en que viven felices ó bienaven
turados los niños muertos sin bautismo , sin el qual no 
pueden entrar en el reyno de los cielos, que es la vida 
eterna , sea anatema. Tercero: Qualquiera que diga que 
la gracia de Dios, que nos justifica por Jesucristo nues
tro Señor , solo sirve para el perdón de ios pecados ya 
cometidos , mas no para ayudarnos á no cometerlos , sea 
anatema. Quarto : Qualquiera que diga que la gracia de 
Dios por Jesucristo solo nos ayuda á no pecar , en quan-
to nos abre la inteligencia de los preceptos para que se
pamos lo que hemos de querer y evitar , y que no nos 
da el querer y poder hacer lo que conocemos que debe
mos, hacer , sea anatema. Quinto : Qualquiera que diga 
que la gracia de la justificación se nos da para que po-* 
damos mas fácilmente cumplir por la gracia aquello que 
se nos manda hacer por el Ubre albedrío , de modo que 
sin dársenos la gracia , podamos sin ella cumplir ios pre
ceptos divinos, aunque no fácilmente, sea anatema. 

Sexto: Lo que dice San Juan apóstol: SI decimos que 
no tenemos pecado , nos engañamos á nosotros mismos, y 
¡a verdad no está en nosotros : qualquiera que lo entienda 
de que por humildad no debemos decir que estamos sin 
pecado, no por ser así realmente , sea anatema. Séptimo: 
Qualquiera que diga que los santos en la oración domi
nical quando dicen: Perdónanos nuestras deudas , no lo 
dicen por s í , porque no necesitan de tal súplica, sino por 
los pecadores que hay en el pueblo, y que por esto no 
dicen: Perdóname mis deudas, sino, Perdónanos nuestras 
deudas, para que se entienda que el justo lo pide mas por 
los otros que por sí, sea anatema.Octavo: Qualquiera que 
diga que estas palabras: Perdónanos nuestras deudas , las 
dicen los santos por humildad, no porque sean verdad, ¿"oíS/eí a, 
sea anatema ^ n. n . s . ' 

1 Ce l l l . t . x i i . 
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ncL?fjc Antes de hacerse estos cánones, ya se había desenga-
SWTRE TANTO nado el papa Zósimo de Ceíestio. y Pelagio. Veía el zeío 

con que los fieles de Roma detestaban los nuevos errores, 
y el arte con que Pelagio-ios enseñaba en sus escritos. Vió 
por otra parte que la heregía tenia en Roma defensores 
muy acalorados, los quales entre otros excesos habían per
seguido y atropellado á Constancio, que después de ha
ber sido vicario de los prefectos del pretorio , se había re
tirado para dedicarse del todo al servicio de Dios. Con 
esto y con las cartas de los obispos de África llamó á Ce
íestio, para hacerle detestar claramente sus errores: Ce-
kstio huyó de Roma, y entonces el papa dió su senten
cia, confirmó los decretos del concilio de Africa de 4 1 7 , 
y conformándose con el juicio de San Inocencio, conde
nó de nuevo ú Pelagio y Ceíestio, colocándolos entre los 
penitentes si se convertían, y si no , excomulgándolos, j 

El papa hace cargo á Ceíestio de que. se haya esca
pado: lo que da bastante á entender que esta sentencia 
de Zósimo fué ántes que Honorio desterrase á Ceíestio. Y 
es regular que á la sentencia del papa siguiesen los movi
mientos de los peíagianos de Roma, que el emperador 
procuraba contener con sus providencias de abril de 4185 
y que el papa influyese en ellas para asegurar mejor el 
que fuese umversalmente bien recibida la solemne publi
cación de su sentencia que después habia de hacer. En efec
to el papa la publicó con una carta particular para los obis
pos de África , y con otra general para todos los del mun
do. Explicaba los errores de Pelagio y Ceíestio , estable
cía sólidamente la doctrina del pecado original, y con
denaba la idea de poner para los niños un lugar de feli
cidad fuera del reyno de los cielos. Enseñaba que no hay 
tiempo en que no necesitemos del auxilio de Dios, y que 
en todas nuestras acciones , pensamientos y movimientos 
debemos esperarlo todo de su asistencia, y no de las fuer
zas de la naturaleza. En el clero de Roma había algunos, 
especialmente el presbítero Sixto, que después fué papa, 
i quienes los peíagianos contaban por suyos. Pero por lo 
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mismo luego que el papa dio su sentencia, los anatemati
zaron- en público , y Sixto escribió contra ellos á S. Agus-
tin y á otros \ 

La carta del papa Zósimo fué enviada á los obispos 
de Egipto y de oriente, á Jemsalen , á Constantinopla, 
á Tesalónica, y en fin á todas las iglesias. Los obispos 
católicos la subscribieron conforme mandaba el papa. Solo 
hubo diez y ocho obstinados, y fueron depuestos. El prin
cipal era Juliano, obispo de Eclana ; escribió al papa en 
nombre suyo y de sus compañeros, le envió una confe
sión de fe semejante á las primeras de Pelagio y Celestio, 
y emprendía la defensa de estos, declarando al papa que 
apelaban de su sentencia á un concilio general. El papa 
despreció semejante apelación, y no dexó de hacer exe-
cutar la sentencia contra Juliano y sus compañeros. Este 
Juliano , que se distinguió tanto entre los pelagianos, era 
hijo de Mcmor , Obispo de la Apulia, varón de gran san
tidad. Su familia era mucho de S. Agustín y de S. Pauli
no de Noia, quien compuso un epitalamio en las bodas del 
mismo Juliano, que se casó siendo lector, y después abra
zó la continencia. Los pelagianos acudieron al emperador 
para que se reviese su causa ; mas Honorio hizo echar de 
Italia á los que Zósimo había depuesto I . 

Entre tanto Pelagio en Jemsalen procuraba evitar los 
efectos de su condenación, aparentando que detestaba los 
errores que se le atribuian. Tuvo sobre esto alguna confe
rencia con la familia de Píniano , que lo comunicó á San 
Agustín á principios de mayo de 418. El Santo, aunque 
entonces muy ocupado en los negocios del concilio de Car-
tago , escribió por respuesta los dos libros de la Gracia 
de Jesucristo, y del pecado original. En el primero 3 de
muestra que Pelagio no reconoce la gracia sino de nom
bre , pues no confiesa otra que el poder natural de obrar 
bien, y á lo mas la instrucción , revelación ó ilustración 
del entendimiento: que tales auxilios pretende que se dan 
según los méritos; y que jamas ha condenado claramen
te estos errores. En el segundo 4 hace ver que aunque 
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Celestlo se haya explicado con mas desvergüenza contra 
el pecado original, también Pelagio ha dado bien á en
tender que no le admite. Prueba el Santo que este es uno 
de ios dogmas fundamentales del cristianismo ; y que del 
pecado original no se sigue que el matrimonio sea malo, y 
que el hombre no sea obra de Dios, 

Algún tiempo después dirigió San Agustín á Sixto, 
presbítero de Roma, una respuesta muy larga: celebra al 
principio que haya desvanecido tan claramente los rece
los que se tenían de su unión con los pelagianos, y em
prende de propósito la solución de los argumentos de es
tos. Hace ver que la gracia, lejos de quitar el libre albe-
drío , le fortalece y asegura, y que este dogma no pone 
en Dios acepción de personas, pues el que es condena
do , recibe la pena que merece, y el que queda libre, lo 
es por la gracia que no se le debe: de modo que ni aquel 
puede quejarse, ni este gloriarse. Pero si alguno pregunta 
porqué de dos que oyen una misma doctrina, ó ven un 
mismo milagro, el uno se convierte, y el otro no; res
ponde el Santo que estos son profundos abismos de la 
sabiduría de Dios, cuyos juicios son impenetrables, y no 
son menos justos por estar escondidos. 

El Señor trata con misericordia á quien quiere , y 
endurece ó ciega á quien quiere; pero no endurece dan
do la malicia , sino solamente no concediendo la gracia 
y misericordia. Todo el mal que hay en los que viven mal, 
es de su cosecha, ó del mal de su origen, ó del que ellos 
han añadido. Conténtese pues el cristiano en esta vida con 
saber ó creer que Dios no libra á nadie sino por una mi
sericordia gratuita, y no condena á nadie sino por una 
justicia muy verdadera. Pero porqué libra á este , y no 
á este otro, búsquelo aquel que pueda penetrar la profun
didad de los divinos juicios. Acuerda el exemplo de Jacob 
y Esaú que trae San Pablo, y advierte que los pelagia
nos , para librarse de este argumento, se arrojan en gran
des precipicios. Dios, según ellos, aborrecía al uno, y ama-
ha al otro, porque preveía las obras que habían de hacer. 
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% Quién no admirará , prosigue el Santo, que al Apóstol 
no le ocurriese esta sutilísima agudeza ? En efecto no dió 
esta respuesta, que tan breve y sólida les parece. Lo que 
dixo fué : No quiera Dios que jamas lleguemos á sospechar 
que el Señor sea capaz de la menor injusticia. El Señor di-' 
xo á Moyses; To tendré misericordia de quien la tuviere. 
Luego esta diferencia, cuya razón no alcanzamos, no pro
viene de la voluntad , ó de la carrera del hombre, sino de 
la misericordia de Dios. T en los niños que mueren en la in
fancia , l en donde están las obras futuras , por cuya previ
sión se les conceda ó niegue el bautismo ? El Santo se ex
tiende en la exposición de San Pablo, y en varias refle
xiones con que confunde á los pelagianos I , 

Una de las calumnias de estos era que los católicos 
condenaban el matrimonio. El conde Valerio ¡ varón cas
to, aficionado á leer, y protector de la buena causa, es
cribió sobre esto á San Agustín; y el Santo para respon
derle compuso el libro primero de las Nupcias y de la con
cupiscencia 2. Explica los bienes del matrimonio, y enseña 
que la concupiscencia no lo es, sino un mal , que no es 
de la naturaleza , ni de la primera institución del matri
monio , sino sobrevenido por el pecado del primer hom
bre. La fecundidad de la naturaleza, la distinción y unión 
de sexos son cosa buena , pues son obra del criador: lo 
vergonzoso y malo viene de otra parte , pues la rebelión 
de la carne contra el espíritu es efecto del pecado. La 
santidad del matrimonio hace usar bien de este mal para 
la producción de los hombres. Pero este mal, esta concu
piscencia hace que los que nacen de legítimo matrimonio 
de los hijos de Dios, no nazcan hijos de Dios, sino hijos 
del siglo , atados con el pecado, de que ya están libres 
sus padres, y sujetos al poder del demonio, hasta que co
mo sus padres sean librados en la regeneración por la 
gracia de Jesucristo. Explica cómo la concupiscencia que
da en los bautizados, sin hacerlos culpables , sino incli
nados á pecar, y da reglas admirables sobre el uso legíti
mo del matrimonio. Juliano escribió quatro libios para 
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impugnar este de San Agustín; el qual habiendo visto 
unos extractos, que le envió el conde Valerio, escribió su 
segundo libro de las Nupcias y de la concupiscencia, en 
que demuestra quánto dista de los errores de los maní-
queos la doctrina católica del pecado original. 

El tratar á los católicos de maniqueos era una de las 
armas de que mas se valia Juliano en unas cartas que el 
papa Bonifacio hizo que llegasen á manos de San Agus
tín. El Santo las impugnó en quatro libros dirigidos al 
mismo papa. Justifica á los católicos de todas las calumnias 
de los peiagianos. Explica la doctrina católica sobre la an
tigua ley, efectos del bautismo, diferencia de la antigua y 
nueva alianza, y demás puntos conexos con los del peca
do original, de la gracia y del libre albedrío, y conclu
ye con varios testimonios de San Cipriano. Quando San 
Agustín tuvo en su poder la obra entera de Juliano, la 
examinó con cuidado; y observando que no habían sido 
puntuales los extractos de dicha obra que le había enviado 
Valerio, para que no pudiese acusársele de impostura, re
solvió trabajar una impugnación completa de aquella obra; 
y en el año 4 21 , ó poco después publicó los seis libros con
tra Juliano I . En los dos primeros muestra la conformi
dad de la doctrina católica con los santos doctores de ios 
siglos precedentes. En los otros quatro responde á todos 
los argumentos de Juliano, y en particular prueba que las 
virtudes de los infieles no son verdaderas virtudes , y que 
ios mismos paganos conocieron que la concupiscencia es 
JBaiaso'j '.:V" ,•„•• / ; 1 dwoa r ••' roBoi&triq f-5 

Desde la sentencia del papa Zósimo no cesaban los pe
iagianos de pedir un concilio universal, pretendiendo que 
los católicos 110 le concedían por conocer su mala causa. 
San Agustín les responde que este es el modo de hablar de 
todos los hereges. Vuestra causa, dice , está ya concluida 
delante de los obispos , que non los jueces competentes: ya 
no hay nada que examinar: no falta sino executar la sen
tencia , o reprimir vuestros movimientos 2. Ya el año 417 
predicando en Cartago, decía : E l resultado de dos concia 
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Jios tenidos sobre este asunto, se envió á la Silla apostólica', 
la respuesta ha venido, y así la causa queda terminada I . 
Hablaba el Santo de los dos concilios de Ca- tago y de M i -
levo , y de los decretos del papa San Inocencio. Con esto 
los pelagianos se dirigieron á los obispos del oriente, pre
tendiendo ser injustamente perseguidos por los del occi-! 
dente. Enviaron diputados á Constantinopla ; pero no se 
permitió que se detuviesen , ni tampoco en Éíeso j y al 
mismo tiempo Pelagio en un concilio presidido por Teo-
doto, Obispo de Antioquía, fué convencido de heregía, y 
echado de los santos lugares de Jerusalen. Nada mas se sa
be de Pelagio, que era ya muy viejo : Juliano estaba en 
oriente en 4 2 1 ; y fué bien recibido de Teodoro de Mop-
suesta, de quien se confesaba discípulo. 

Por los años de 427 en el monasterio de Adrume-
to, ciudad marítima de Africa, se movió una importante 
contienda con motivo de la carta de San Agustín al papa 
San Sixto, de que llegó un exemplar al monasterio^ pues 
á algunos monges les parecía que en ella se destruía el 
libre albedrio. El abad creyó necesario permitir que fue
sen algunos á tratarlo con el Santo ; y fueron en efecto 
Cresconio y Félix, monges jóvenes. San Agustín los reci-' 
bió con mucho agrado; y como ellos acusasen al monge 
Floro de ser causa de todas las disputas , el Santo es
cribió al abad que se le enviase. Entre tanto instruyó á 
los monges en todo lo concerniente á los pelagianos, y 
escribió una nueva obra intitulada : De la Gracia y del 
libre albedrio 2. En ella muestra que es menester huir 
igualmente de negar el libre albedrio para establecer la 
gracia, que de negar la gracia para establecer el libre 
albedrio. Prueba uno y otro con la Escritura. Hace ver 
que la gracia no se da según nuestros méritos, pues la 
primera gracia se da á los malos, que no merecen sino 
pena: que la vida eterna es recompensa, y es también 
gracia; que la gracia no consiste en la sola ley, ni en 
la naturaleza, ni solo en el perdón de los pecados pasa
dos : que no podemos, merecer la gracia- ni con nuestras 
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buenas obras, ni con nuestra buena voluntad, pues uno 
y otro ya son efecto de la gracia: que Dios es absoluto 
dueño de nuestros corazones , que los vuelve hacia don
de quiere, ora sea llevándolos al bien por una pura m i 
sericordia , ora sea aplicando á los designios de su pro
videncia aquel mal á que nosotros mismos nos inclinamos 
por nuestro albedrío. 

San Agustín desde el principio les habla prevenido 
que no debían perturbarse con la obscuridad de estas ma
terias , y que debían vivir en paz , esperando que el Señor 
los ilustrase quando fuese de su agrado; y al fin íes dice : 
Leed y releed continuamente este libro i si le entendéis, dad 
gracias á Dios: lo que no entendáis, rogad al Señor que os 
lo haga entender. Los monges se volvieron satisfechos, 
y el abad escribió luego las gracias al Santo. El monge 
Floro, que le llevó esta carta, le dixo que á algunos mon
ges les parecía que de la doctrina de la gracia se seguía 
que los superiores no debían corregirlos, aunque faltasen. 
2 Cómo, dicen, será mía la falta, si no tengo aquel au
xilio poderoso que Dios no me ha dado, y que no se pue
de recibir sino de él ? Con este motivo compuso San Agus
tín el libro de la Corrección y de la gracia I . 

En él establece la doctrina de la Iglesia en orden á 
la ley, á la gracia y al libre albedrío. Prueba que los 
superiores no solo deben mandar , sino también corregir, 
porque los apóstoles mandaban lo que debía hacerse, cor
regían á los que no lo hacían, y rogaban á Dios para 
que lo hiciesen. Hace ver el Santo que la falta siempre 
es nuestra, y que sería mayor falta no querer ser corre
gido : que quien no se aprovecha de la corrección, por esto 
mismo merece la condenación eterna: que el don de la 
perseverancia es de Dios, y que si se llega á preguntar 
porqué le concede Dios á unos , y no á otros , debe
mos confesar que lo ignoramos, y debemos admirar con 
el Apóstol la profundidad de los juicios de Dios. Y de 
estas y otras verdades colige que los que pecan , deben 
sufrir la corrección, sin argüir con esta confra la gra-
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da, ni con la gracia contra la corrección: que el querer 
ó no querer está en poder del hombre, aunque sin perjui
cio de la omnipotencia de Dios ; y que debemos corregir 
las faltas, y procurar la salvación de todos los hombres 
sin distinción. 

El ano 427, poco mas ó menos, se convirtió Le-
porio, monge de la Galia, de gran pureza de vida, pe
ro discípulo de Pelagio , y muy preocupado de que la 
virtud debe atribuirse á nuestro libre albedrío y fuerzas 
naturales. Aplicó tan fatal principio á la doctrina de la 
Encarnación, y cayó en el error de que Jesucristo era 
hombre puro, pero que con el buen uso de su albedrío 
habia merecido ser Hijo de Dios. Leporio, arrojado de 
la Galia, pasó á Africa, y allí estando algún tiempo al 
lado de San Agustín, conoció su error, y para reparar 
el escándalo que había causado en la Galia, envió una 
retractación auténtica. En ella confiesa su ignorancia y 
presunción, y humildemente suplica que le perdonen. 
Condena una carta en que habia publicado sus errores, 
confiesa y explica las verdades opuestas, y dice anatema 
á todas las heregías. Con Leporio firmaron la retracta
ción dos que serian cómplices j y como testigos Aurelio 
de Cartago, San Agustín y otros dos obispos. Los qua-
tro escribieron también á Próculo y Cílinio, alabando 
la severidad de los obispos de la Galia, que había sido 
útil á Leporio, y recomendándosele para que le resta
bleciesen en su comunión f. 

Por el mismo tiempo supo S. Agustín que Vital de Car-
tago ensenaba que el principio de la fe no es un don de 
Dios, aunque concedía que Dios nos da después por su 
gracia lo que le pedimos por la fe. San Agustín le escri
be para desengañarle , y se vale principalmente de las ora
ciones de la Iglesia con que pedimos á Dios que convier
ta á los infieles, y le damos gracias porque lo hace : lo 
que seria burlarse de Dios , sino creyésemos que la fe es 
efecto de su gracia. Propone á Vital doce artículos , que 
supone ser sentencias de la fe católica. I . No hay una v i -
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da anterior, en la qual se merezcan las miserias de esta; 
sino que los que nacen de Adán según la carne , contraen 
el contagio de la muerte eterna , de la qual solo se libran 
renaciendo en Cristo. I í . La gracia de Dios no se da se
gún ios méritos, ni á los niños, ni á los adultos. I I I . Se 
da á los adultos para cada acción. 

IV. No se da á todos los hombres; á aquellos á quie
nes se da, no se les da porque la hayan merecido con sus 
obras, ni con su voluntad, como se ve en los niños. V. Á 
aquellos á quienes se da, se da por la gratuita miseri
cordia de Dios. V I , Á los que no se da, dexa de,darse por 
justo juicio de Dios. V i l . Compareceremos todos en el 
tribunal de Cristo, para recibir cada uno bien ó mal, 
según lo que hubiere hecho en esta vida, no según lo que 
haría si viviese mas. VIH. Los que mueran niños, serán 
juzgados del mismo modo; conforme hayan sido ó no bau
tizados no según lo que habrían hecho si hubiesen llega
do á adultos. IX. Los que mueren en el Señor, son feli-

sin que les dañe ó aproveche lo que habrían hecho 
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si hubiesen vivido mas. X. Los que creen en el Señor por su 
propio corazón, lo hacen voluntaria y libremente. X I . Los 
que ya creemos , procedemos con la verdadera fe quan-
do rogamos á Dios por aquellos que no quieren creer , á 
fin de que quieran. X I I . Quando algunos abrazan la fe , 
debemos dar á Dios sinceramente las gracias como de 
un beneficio, y la costumbre de dárselas es laudable I . 

E l error de Vital , con que se moderaba algo el de 
Pelagio, le habia llevado antes Casiano del oriente , y le 
habla vertido principalmente en la conferencia X I I I : con 
que habia cundido bastante en Marsella y otros lugares 
de la Galia. Por esto los monges de Lerin y otros temían 
malas conseqiiencias de la doctrina de San Agustín , como 
se lo avisaron un discípulo suyo llamado Hilario, y San 
Próspero 2. Los nuevos enemigos de la gracia, que se 
llamaron semipelagianos , confesaban el pecado original, 
y la necesidad de la gracia para toda obra buena; pero 
decían que los primeros deseos no llegan á ser obra, sino 
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principio de obra: que la naturaleza por corrompida qua 
esté, puede con las fuerzas del libre albedrío desear su 
curación: si la desea, Dios le dará la gracia, sin la qual 
no puede sanar; y si no la desea, debe ser castigada por 
no querer sanar. Así del mérito de la voluntad viene la 
elección ó reprobación; y no es menester acudir á una 
predestinación gratuita, que dé hasta la misma voluntad 
de creer, lo que parece doctrina nueva y peligrosa. 

A esto se reduce el fondo de la doctrina de los semi-
pelagianos, contra los quales San Agustin , á pesar de su 
mucha edad y ocupaciones continuas, y de haber escrito 
tanto en esta materia, escribió en respuesta á Hilario y á 
San Próspero los dos libros de la Predestinación de los San
tos I . En el primero demuestra que no solo el aumento de *Ds Prcedes-
la. fe, sino también el primer principio ó deseo es un don Sanct, 
de Dios; y se retrata de lo que sobre esto había dicho ántes 15b' *• 
de ser obispo, en la exposición de la carta á los Roma
nos. Hace ver la predestinación puramente gratuita , es
pecialmente en los niños y en Jesucristo. Pues los que mue
ren niños y se salvan, ¿por qué mérito precedente pue
den distinguirse de los que no se salvan? Los semipela-
glanos decian que Dios prevé cómo vivirían si llegasen al 
uso de la razón ; pero San Agustin hace ver que Dios no 
castiga ni premia acciones que no han de hacerse. Ob
serva también que el mas ilustre exemplo de la predestU 
nación y de la gracia es Jesucristo. ¿ T qué había hecho9 
pregunta, aquella naturaleza Humana , que todavía no era, 
para ser unida al Verbo divino en unidad de persona* ¿Con 
qué fe, con qué obras había merecido este honor supremo ? 
Asi vemos en nuestra cabeza el origen de la gracia , qm 
ss ha derramado sobre sus miembros , pues como dice San 
Pablo, el Señor fué predestinado, y es el autor y consuma- 9 -r, 
¿or de nuestra fe *. v ^ J Z . 

El segundo libro de la Predestinación de los Santos aho- DCLXXXII 
ra se suele llamar del Don de la Perseverancia , porque 
comienza demostrando que la perseverancia es también 
don de Dios. No es menester, dice, fatigarse en disputar 
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yobre estas materias : ¿ a í f a atender á las oraciones de la 
Iglesia. Ella ruega á Dios para que los infieles crean: lúe*, 
go Dios es quien los convierte. Ella ruega á Dios para que 
los fieles perseveren: luego Dios es quien da la perseveran
cia. Dios previo que haria estas cosas: esto es la predesti-
nación de los santos. Pues la predestinación de los santos no 
es otra cosa que la presciencia y preparación de los benefi
cios de Dios, por los quales son ciertisimamente librados to
dos los que son librados de la masa de la eterna perdición l . 
Confiesa el Santo que estas materias son muy obscuras, y 
que es menester usar de discreción para explicarlas al pue
blo. Pero sobre todo, dice, los menos inteligentes, oygan ó 
no nuestras disputas , atiendan solo a las oraciones de la 
Iglesia 2. Después de estos libros ya no tenemos de S. Agus
tín otra obra contra los pelagianos sino la que se llama 
imperfecta contra juliano. Había este escrito ocho libros 
contra el Santo , y aunque no contienen mas que injurias 
y discursos al ayre, S. Agustín por complacer á S. Alipio, 
emprendió su impugnación, poniendo las palabras de Ju
liano , y respondiendo á cada cosa con distinción ; pero 
por sus muchas ocupaciones no pudo antes de su muerte 
concluir mas que los seis primeros libros 3. 

El papa San Celestino escribió á los obispos de la Ga
lla recomendando con mucha especialidad la doctrina de 
la gracia ensenada por San Agustín, y reprehendiendo su 
descuido en contener á los semipelagianos, que hablaban 
mal del santo doctor. San Próspero é Hilario , que hablan 
escrito á San Agustín , pasaron á Roma para dar cuenta 
al papa de estos desórdenes de la Galla; y parece que el 
mismo San Próspero 4 estando en aquella ciudad, formó 
ios nueve artículos ó sentencias, que suelen unirse con la 
carta de San Celestino con este titulo : Autoridades de los 
anteriores obispos de la silla apostólica sobre la gracia de 
Dios. Del qual escrito es menester dar alguna idea. 

En un breve prólogo se advierte que se ha creído 
preciso buscar lo que los papas han definido sobre la gra
cia, añadiendo algunas sentencias de los concilios de Afri» 
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ca que los papas han hecho suyas aprobándolas. Los tres 
primeros artículos son sacados de la carta de San Inocen-. 
ció al concilio de Cartago, y dicen. Primero: Por el pe
cado de Adán todos los hombres perdieron la inocencia 
y el poder natural, esto es, el que el hombre tenia por 
la justicia original; y nadie puede salir por el libre albe-
drío del abismo en que cayó, si no le levanta la gracia de 
Dios. Segundo : Nadie es bueno por sí mismo, si el Se
ñor, que solo es bueno, no le comunica la participación 
de su bondad. Tercero: Nadie, aunque renovado ya por 
la gracia del bautismo, es capaz de vencer los engaños 
del demonio y deseos de.la carne , si por el diario auxi
lio de Dios no recibe la perseverancia en la buena vida. 
El quarto, que es sacado de la carta del mismo papa al 
concilio Milevitano , dice así: Nadie usa bien del libre ai-
bedrío sino por la gracia de Jesucristo. 

Los dos siguientes son tomados de la carta de San. 
Zósimo dirigida á todos los obispos. El quinto dice: To
dos los deseos, las obras , los méritos de los santos se de
ben referir á la gloria de Dios; porque nadie es de su 
agrado, sino por medio de los dones que el mismo Señor 
le ha dado. El sexto dice : Dios obra de tal suerte en los 
corazones de los hombres y en el mismo libre albedrío, 
que el santo pensamiento, el piadoso designio y todo mo
vimiento de buena voluntad viene de Dios ; porque por él 
podemos hacer algo bueno , y sin él nada podemos. E l 
séptimo , tomado de los cánones del concilio general de 
Cartago del año 418 , dice que la gracia de Jesucristo, 
por la qual somos justificados, no solo sirve para el per-
don de los pecados cometidos, sino también para ayudar
nos á no cometerlos: no solo nos da la inteligencia de los 
preceptos, sino que también hace que queramos y poda
mos hacer lo que debemos hacer; y no solo para hacerlo 
mas fácilmente, sino también para hacerlo absolutamente. 

El octavo nos enseña que á mas de los decretos de la DCLXXXT 

Silla apostólica, debemos también aprender lo que hemos 
de creer , en las oraciones establecidas por los apóstoles, y 
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observadas uniformemente por toda la Iglesia católica: con 
las quales se pide á Dios que la fe sea dada á los infie
les , á los idólatras , á los judíos y á los he reges , la ca
ridad á los cismáticos, la penitencia á los pecadores y la 
gracia del bautismo á los catecúmenos. Estas oraciones no 
son vanas fórmulas , pues se vé su efecto en muchas con. 
versiones, por las quales es justo dar gracias á Dios. En 
el nono se observa que la práctica universal de la Iglesia 
de exorcizar á los que se bautizan, sean niños ó adultos, 
convence que á todos los considera debaxo del poder del 
demonio ántes de ser bautizados. 

Es menester pues, concluye el colector de estos art í
culos , reconocer á Dios por autor de todos los buenos de
seos y obras, de todos los designios y de todas las v i r tu
des con las quales se va á Dios desde el principio de la fe y 
y no debemos dudar de que la gracia de Dios antecede a to
dos los méritos del hombre, y hace que comencemos á que
rer y hacer toda cosa buena. Este auxilio y don de Dios no 
quita el libre albedrío ; ántes bien le libra, le ilumina , le 
rectifica , le sana y le dirige. Tanta es la bondad de Dios, 
que quiere que sus dones sean méritos nuestros, y los recom
pensa con premios eternos. Él hace en nosotros que nosotros 
queramos y hagamos lo que quiere: ni permite que sus do
nes estén ociosos en nosotros , pues los da para que los exer-
citemos y seamos cooperadores de la gracia de Dios; y si 
sentimos en nosotros alguna floxedad nacida de nuestra fla
queza, acudamos con ansia al Señor, que cura todas nues
tras enfermedades. En quanto á las qüestiones mas profun
das y mas difíciles que han tratado copiosamente los que 
han impugnado á los hereges , ni nos atrevemos á despre
ciarlas , ni debemos discutirlas. Bástanos haber declarado lo 
que creemos ser de fe católica , para confesar la gracia dj 
Dios h 

El ano 429 presentó Mario Mercator al clero cató
lico de Constantinopla un memorial contra Celestio y de-
mas pelagianos , en que refería sus errores , las sentencia?, 
dadas contra ellos, y los medios con que procuraban elu-
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dirías. Y como los pelagianos lograban la protección del 
partido de Nestorio, fué confirmada en el concilio gene
ral de Éfeso la sentencia del papa contra aquellos here-
ges con estas palabras: Después de haberse leido en el con
cilio las actas de la deposición de los impios pelagianos y 
celestianos, de Celestio, Velagio, Juliano, Persido , Floro, 
Marcelino , Orencio y sus cómplices, hemos mandado que 
la sentencia dada contra ellos por V. Santidad (hablan con 
el papa San Celestino) quede en su vigor : todos unánimes 
los tenemos por depuestos J. 

Por los mismos anos de 429 ó 430, algunos católi
cos de la Gran Bretaña avisaron al papa , y á los obispos 
de la Galia, que los pelagianos hadan grandes progresos 
en aquella isla. San Celestino , para contenerlos , envió 
como vicario suyo á San Germán, Obispo de Auxerra, el 
qual también por resolución de un concilio numeroso de 
la Galia debia pasar á la Gran Bretaña con San Lope ó 
Lupo, Obispo de Troyes. Los dos santos se embarcaron 
en invierno, y padecieron una furiosa tempestad, que 
San Germán apaciguó echando en el mar algunas gotas 
de aceyte en nombre de la Santísima Trinidad. Llegados 
á aquella isla los santos obispos , resonaron por toda ella 
sus instrucciones y la fama de su santidad : todo era apos
tólico en ellos , virtud, doctrina y milagros: convirtiéron
se luego muchos pelagianos, y los mas obstinados se es
condieron ; mas en fin se logró que compareciesen para 
una conferencia publica. 

En medio de esta presentó un hombre de distinción 
una hija ciega 5 y los mismos pelagianos se unian con el 
padre , para suplicar á los santos obispos que la curasen. 
Entónces los santos hicieron una breve oración, y San 
Germán se quitó un relicario, que llevaba colgado en el 
pecho , le tomó en la mano , y delante de toda la gente 
íe aplicó á los ojos de la niña, la qual al instante recobró 
la vista. Este portento acabó de reducir á los pelagianos, 
y todos se convirtieron, y fueron inmediatamente á dar 
gracias á Dios en el sepulcro de San Albano, mártir fa-
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moso de la Gran Bretaña. San Germán mandó abrir el 
sepulcro, puso en él reliquias de los apostóles y de mu
chos mártires, que habia recogido de varias partes, y to
mó un poco de tierra tenida con la sangre del mártir , la 
qual colocó después en una iglesia que en honor suyo ha
bla edificado en Auxerra I . 

Catorce ó quince anos después el papa San León, sa
biendo que en la provincia de Venecia cundia de nuevo 
la he regía pelagiana por reincidencia de algunos que la 
hablan abjurado, y por haber entrado en el clero otros 
sin condenarla , mandó al obispo de Aquileya , metropo
litano de la provincia, que convocase un concilio para 
obligar á todos los clérigos sospechólos de esta heregía á 
condenarla claramente y por escrito , y aprobar todos los 
decretos de los concilios confirmados por la santa Sede, 
en términos tan claros que no quedase pretexto para elu
dirlos i . Desde entonces no hallamos notable memoria de 
ios pelagianos hasta el papa San Gelasio, que escribió á 
un obispo de la Dalmacía encargándole que él y sus com
paneros estuviesen vigilantes contra los errores de Pelagio, 
que volvían á sembrarse por aquel pais. También en el 
Piceno , provincia de Italia , un viejo llamado Séneca en
señaba el pelagianismo , y hablaba indignamente de San 
Agustín y de San Gerónimo. Séneca fué presentado al 
papa Gelasio, quien le halló muy ignorante y obstinado, 
é incapaz de corregirse. Así en noviembre de 493 escri
bió á los obispos de la provincia reprehendiendo su des
cuido en contener y refutar aquellos errores 3. También 
escribió Gelasio un tratado contra los pelagianos. 

Por el concilio segundo de Orange del ano 529 sa
bemos que aun habia semipelagianos en la Galia. Tenien
do entendido, dicen los Padres, que algunos incautamente 
adoptan sobre la gracia y libre albedrío opiniones contrarias 
a la fé católica, hemos tenido por conveniente proponer y 
subscribir algunos artículos que nos han venido de la santa 
Sede. Los artículos son veinte y cinco, que contienen los 
dogmas del pecado original, necesidad de la gracia pre-
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veniente , r im para el principio de la fe , y varias sen
tencias de San Agustín y de San Próspero. Y concluyen 
los Padres: Debemos pues ensenar y creer que el libre al~ 
hedrio quedó tan debilitado por el pecado de Adán, que na
die puede amar á Dios como es menester, creer en Dios, ú 
obrar bien por Dios, si no le previene la gracia y miseri
cordia de Dios. Abel, Noé , Abrahan y los demás santos 
del antiguo Testamento no consiguieron la fe que en ellos 
alaba el Apóstol, por la naturaleza que recibieron de Adán, 
sino por la gracia de Dios. Asimismo ahora el deseo del 
bautismo no viene del libre albedrio , sino de la gracia de 
Jesucristo. 

Creemos también que los bautizados, cm el auxilio y 
cooperación de Jesucristo, pueden y deben cumplir con lo 
que se requiere para su salvación, con tal que quieran traba, 
jar con fidelidad. Pero no creemos , antes bien decimos ana
tema á qualquiera que crea, que el divino poder predestina 
algunos para el mal Por último creemos que las obras bue
nas no las comenzamos nosotros y después Dios nos ayuda, 
sino quê  también el principio de la fe y amor nos le inspira 
Dios, sin ningún mérito nuestro precedente. S. Cesario de 
Arles, que presidió este concilio , dió luego cuenta al pa
pa Bonifacio I I , que le aprobó por su decreta! de 2 5 de 
enero del ano 530 \ Á fin de este siglo advirtió S. Gre
gorio que el obispo de Constantinopla daba por canon del 
concilio general Efesino uno que hicieron en su conciliá
bulo á favor de los pelagianos Juan de Antioquía y los 
demás orientales 2. Y de esta manera la vigilancia de los 
papas y demás obispos y doctores católicos bastó para con
tener los progresos que debían temerse de una heregía que 
lisonjea tanto las pasiones mas dominantes del hombre cor
rompido. 

1 ConcArau" 
sicanum 11.ap. 
HaM. tom 11. 

1 S. Gregor. 
E p . v i . 31. 
V I I I . 48. 
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EN NICEA SR 
PROCURA REU
NIR Á LOS NO-
VACIANOS, 

1 Socr.i.c.io. 

s Euseb. TO. 
Constani. . 1 1 , 

c.64. 
B C X C 

QUE KN CONS
TA N T 1 NOPLA 
SON PERSEGUI
DOS POR LOS 
ARRIANOS, 

A R T Í C U L O V. 

De los Domtistas y demás enemigos de la unidad 
de la Iglesia. 

B E L O S N O V A C I A N O S . 

I S i cisma de los novacianos no se acabó con las perse
cuciones : aun quedaban muchos, especialmente en el orien
te. Deseando pues Constantino la perfecta unión de todos 
los cristianos, mandó á Acesio , obispo novaciano ó cáta-
r o , que asistiese en el concilio de Nicea. Leido el decre
to de la t \ y de la celebración de la pascua , le pregun
tó el emperador qué le parecía : Señor , respondió, el con
cilio no dispone ni declara nada de nuevo : desde los após-
toles ha sido esta la fe, y este el dia de pascua. ¿ tues por
qué te separas de los demás ? le dixo el emperador: y él 
explicó lo ocurrido en la persecución de Decio, y su er
ror de no reconciliar á los que después del bautismo caen 
en grandes pecados. Y el emperador le respondió : Acesio, 
lo mejor será, que busques una escalera,y subas tú solo al cié* 
lo x. Trató pues seriamente el concilio de la reconciliación 
de los novacianos , y dispuso recibir con benignidad á los 
qüe de veras se convirtiesen, y admitirlos en él clero, co
mo se vé en el canon octavo. Constantino después el ano 
327 comprehendió á los novacianos en la ley con que pro
hibió á los hereges juntarse con motivo de religión a. 

También fueron comprehendidos en la persecución 
que el año 356 suscitó en Constantinopla el obispo ar-
riano Macedouio contra todos los defensores de la D i v i 
nidad del Verbo. Agelio su obispo se escapó : los princi
pales y mas piadosos sufrieron cárceles , palos, azotes y 
otros tormentos; y á varias muge res les cortaron los pe
chos de modos muy extraños. Tenian los novacianos tres 
iglesias : Macedonio les arruinó una. Ellos se juntaron en 
gran numero , y en poco tiempo transportaron todos los 
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mate ríales de las ruinas á ía otra parte del estrecho, y 
allí ía reedificaron. Después en tiempo de Juliano la vol
vieron .al lugar antiguó, y le pusieron el nombre de Anas
tasia ó resucitada. Sabiendo Macedonio que habia muchos 
no vacíanos en la Pañagonia, envió quatro compañías de 
soldados para obligarlos á recibir la doctrina de Arrio. 
Los novacianos enfurecidos se armaron, salieron al en
cuentro á los soldados, y hubo un combate muy san
griento I . 

El año 392 se movió un cisma entre estos hereges. 
Un judío llamado Sabacio se hizo cristiano de su secta, y 
fué ordenado de presbítero por Marciano, obispo nova-
ciano de Constantinopla. Sabacio tenia una vida arregla
da y austera, pero conservaba alguna afición al judaismo, 
y deseaba ser obispo. Comenzó á tener juntas con varios 
pretextos, y movió disputas sobre el día de ía pascua. Coa 
este motivo tuvieron los novacianos un concilio en San-
gara , y para precaver toda división, decretaron que ca
da uno celebrase la pascua como quisiese, con tal que no 
se separase de la comunión de los demás. Con este decre
to destruían los novacianos los principios de su secta, se
gún los quales el conservar un punto de disciplina era 
bastante pretexto para apartarse de la comunión 2, Así en
tibiado ó extinguido el espíritu de división que formó es
ta secta. se fueron reuniendo con ios católicos. 

s SoKom. iTa 
c. 20. Soc. 11. 
c. 38. 

DCXCE 
Y IUVIOIÉN-

J i O S E E N T R E 

S Í , SE A C A . * 

B A M . 

s Soc, v. k ñ 
Soz.vn. 18. 
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D C X C I I 

TAMBIÉN SS 
P R O C ü R A L A 

R S U N I O N D E 

LOS M E L E C I A -

Melicio ó Melecio , obispo de Lícópoíi en la Te
baida , convencido de grandes delitos , fué depuesto por 
San Pedro obispo de Alexandría, y en vez de justificar
se , se separó de la comunión de Pedro y otros obis- NOS¿ 
pos , como dixe en el libro quarto 2. Este cisma comen- 3 < £ 3 0 s 

zó hícia el año 301 4. Melecio fué engrosando su parti- 4 C e i l l t . n x , 
do , y luego que empezó el de los arríanos , se unieron p. 678. s. 
los dos fácilmente contra los legítimos obispos de Alexan
dría. El concilio Niceno procuró también la reconciliación 

TOMO V I . G G 
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de los melecianos, y trató, á Melecio con mucha benigni-, 
dad, pues le permitió quedarse en Licópoli con el título 
de obispo , aunque suspendidas, sus. facultades.. Á los or^ 
denados por Melecio, los, admitió, á. la. comunión con el ho
nor y funciones de. su orden, bien que con la. obligación 
de ceder el primer lugar á ios ordenados, antes por elobis-
po de Alexandría., y de no poder en adelante, elegir ni 
ordenar á nadie, sin consentimiento, del obispo católico. En 
conseqüencia de esto San, Alexandro de Alexandría , lue
go que volvió de.Nicea , pidió a Melecio, una nota de los 
obispos que tenia en Egipto, y de los presbíteros y diá
conos que tuviese en Alexandría y su territorio, para pre-«-
caver que posteriormente, ordenase, oíros, con fechas atra-*. 
§iadas.. 

Melecio, íe dió, los, nombres, de, veinte, y nueve obis
pos de Egipto , y quatro presbíteros y cinco diáconos de 
Alexandría, y restituyó, las, iglesias,cuya, dirección: se ha
bía arrogado. El poco tiempo ,. que. sobrevivió , estuvo 
quieto en.Licópoli; pero contra. la expresa, disposición del 
concilio , nombró, sucesor á,uno.de sus discípulos ? y con 
esto volvió, á comenzar, el cisma \ Los. melecianos, uni-
dos con, los. arríanos, inventaron y fomentaron; muchas 
calumnias contra San Atanasio 2; y en.el conciliábulo, de T i 
ro, en que el Santo fué depuesto, fueron recibidos con to
da formalidad. Estos, cismáticos por lo común eran igno
rantes, trataban los asuntos de la Iglesia.solo.según los prin
cipios de la política.humana , y así se fueron confundien-. 
do con los arrrianos , especialmente en el imperio de Cons--
í^ncio.. 

D E L O S A U D I A N O S . . 

Áí • p rincipio,, de Ja: paz de la, Iglesia; era Audio célebre • 
eniMesopotamia por sus arregladas costumbres y zelo por 
la virtud. Hablaba.con valentía, sin,atender á .respetos hu
manos.,. reprehendía qualquiera exceso público, aun de los 
obispos y presbíteros: enardecíase al;ver algún eclesiásti
co, avaro ? ó que viviese con luxo y regalo. Este zelo le. 
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acarreó muchos enemigos, que al principio le desprecian 
ban y murmuraban de él, y de aquí pasaron áatropelíar-
Je á él y á los suyos. Entonces se le acabó la paciencia $ 
separóse de la Iglesia, y le siguieron muchos. Ordenóle de 
obispo otro de semejante genio y conducta. Formaron un 
cisma que se llamó de los audianos, en que se abrazaba 
una moral muy severa, y obispos y presbíteros vivían dé 
lo que trabajaban, no ménos que los legos. 

A l principio su fe era pura : luego se hicieran quariú* 
decimanos , creyendo necesario celebrar la pascua el día 
catorce de la luna como los judíos; y parece que se i n -
troduxo entre ellos el error de los antropomoríitas , qué 
atribuían á Dios cuerpo y figura de hombre. Su vida ar
reglada , inocente y dada al trabajo produxo luego un graa 
numero de monasterios; pero no querían orar ni comuni
c a con nadie que no fuese de su secta , aunque fuese de 
costumbres irreprehensibles. Esta tenaz adhesión al cis
ma hizo que mirasen con desprecio la determinación del _ 
concilioNiceno sobre el día de celebrar la pascua; y Cons
tantino informado por los obispos de que Audio fomentaba 
la división en la Iglesia, le desterró á la Escitia. Allí es-
tuvo muchos anos , se internó entre los godos, estableció 
monasterios bien reglados , é introduxo la vida de las vír
genes cristianas y de los ascetas1. Pero no parece que es* 
ta secta subsistiese en el siglo quinto. 

B E L O S L U C I F E R ! A N O S . 

Quando el concilio de Alexandría del ano 362 ofre
ció el perdón á todos los arríanos que se convirtiesen, y el 
grado que obtuviesen en el clero á todos los que no fue
sen cabezas de partido : esta benignidad disgustó tanto á 
Lucífero de Cáller , que no quiso admitir los decretos de 
aquel concilio, aunque firmados también por los diputa* 
dos suyos. No quiso comunicar con los subscriptores del 
concilio de Rímini , por mas satisfacción que diesen , y 
llegó á separarse de los que comunicaban con estos. Así 
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comenzó el cisma de los luciferianos, que se extendió kas-
taníe por la Cerdena é Italia, y tal vez llegó á la Espa-
ña» Lucífero desde Antioquia se vohdó á su iglesia de Cá-
llgr j. en donde murió ocho años después erí el de 370 % 

Los luciferianos tenian. juntas en Roma; y por orden 
del papa San. Dámaso fué desterrado, con otros presbí
teros, y- algunos legos de la secta, un presbítero llamadó 
Maca io, que en una casa particular recogía todas las no
ches aquella, gente. Esto, dió motivo á un memorial que 
p^resmitaroa á los emperadores Valentiniano, Teodosio y 
Arcadio., dos luciferianos llamados Marcelino^y Faustino2. 
ELI él se quejan-de que los persiguen los católicos , á los 
quales llaman prevaricadores,. porque reciben en su co
ma a ion a ios que flaquearottienel concilio de Rí mi ni. Fin
gen, una muerte terrible de Osio, hablan mal de San H i -
lario.. y de San Atanasio , y con furor de San Dámaso , 
declarándose por el antipapa Ursino. Alaban mucho á 
San Gregorio r Obispo de Elvira en España 3 , atribuyeiile 
el don de milagros,. y dicen que por esto no fué dester
rado nunca., aunque siempre resistió con- valentía á ios 
arríanos,. 

Por lo demás confiesan que los de su! secta san muy 
pocos, dicen que en Roma tienen obispo, y se quejan de 
que se les llame íuciíecianos, pues no ensenando Lucífe
ro, ningún dogma particular no debe ser tenido por ca*-
beza de secta. En fin piden que se les llame solo cristia-
HOS , y sobre todo que se les dexe vivir era quietud según 
su conciencia; pues ellos nada mas pretenden, dexando» 
de buena gana á los otros las iglesias magníficas y los 
pingües patrimonios que hacen perder á tantos la ente
reza de la fe. A esta, súplica respondió Teodosio con un 
rescripto dirigido^ á Cinegio, en que reconoce á Gregorio 
de España y á Heraclides del oriente por obispos santos 
y recomendables, y prohibe que se moleste á los que go
cen de su comunión 4. Y desde entonces no hallamos mas 
noticias de tales cismáticos,. 
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D E L O S D G K A T I S T A S . 

n c x c v n 
' Todos los cismas mencionados fueron de poca ex- ELMAYORCB-
tension y permanencia : en otros lugares refiero los que se MA SIGUE Á LA 
ocasionaron con las elecciones de algunos papas, la divi- 5IÜENSURI0? 
sion que hubo entre la iglesia de Roma y la de Constan- OE i s p o DB 
tinopla con motivo de la condenación de Acacio, y algu- CARTAGO: 
ñas otras, que no llegaron á ser cisma. El que lo fué con 
todo rigor, y causó gravísimos daños, fué el de los Jo-
nat}stas, e\ qual importa conocer bien, tomando las co
sas desde su principio. Ai insigne mártir San Cipriano su
cedió en la iglesia de Cartago el obispo Luciano, y á 
Luciano Mensurio, que la gobernaba en la última perse
cución. Este para preservar los libros sagrados , se los llei-
vó todos á su casa, ios escondió bien, y en el lugar de lá 
-iglesia en que solían estar, puso-varios libros de he reges; 
y en efecto los perseguidores se llevaron estos libros, y 
no le pidieron nada mas. Mensurio prohibió que se tu 
viese por mártires á los que espontáneamente se presen
taban al juex, y decian que tenian libros sagrados , y que 
no los querían entregar. También se lamenta de que hay 
•algunos que cargados de delitos ó deudas, procuran ser 
encarcelados con motivo de la persecución, ó para sme 
de sus trabajos con una muerte honrosa, ó por creer que 

^así expiarán sus culpas , ó para ganar dinero y tener bue
na vida en la cárcel, abusando de la caridad de los cris
tianos. Díxose que tenia escondido un diácono acusado 
de haber escrito un libelo contra el emperador, y se le 
mandó que entregase el diácono, 6 se presentase en la 
corte. Mensurio emprendió el viage , y como la iglesia de 
Cartago tuviese muchos vasos de oro y de plata, los en
cargó á los ancianos que creyó mas fieles , dando una nota 
á una buena muger, con la prevención de que si él moria lib. i.Tiliem, 
ántes de volver, la entregase al sucesor. Mensurio en la Ü^amí.t .vt 
corte se defendió bien , y volvía libre á Cartago; mas por 
el camino muño 1 , PUKS hA ELBC. 

Luego que la Iglesia estuvo en pa-z j se juntaron los CIOJ? o t C » » 

« S. Optat. 
adv. Parteen, 
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obispos de la provincia cartaginense para elegir sucesor 
de Mensurio, y con unánime aceptación de todo el pue
blo fué elegido Ceciliano, diácono de la misma iglesia, 
y le consagró Félix, Obispo de Aptunga. Quando se sen̂ . 
tó en la silla episcopal , se le entregó en presencia de tes
tigos la nota de los vasos de oro y plata ; y los ándanos 
que los tenian, y hablan consentido en quedarse con ellos, 
empezaron á formar partido contra Ceciliano. Uniéi on-
seles, luego Botro y Celeusio, muy irritados de no haber 
sido elegidos, y Lucila, muger rica é intrépida., sentid 1 
contra Ceciliano á causa de que siendo diácono, la ha
bla reprehendido públicamente porque veneraba los hue
sos de un hombre que la Iglesia no reconocía como már
tir. La avaricia pues de los viejos depositarios de los va
sos sagrados, la ambición de Botro y "Celeusio, y las ri« 
quezas y resentimiento de Lucila formaron luego un par
tido formidable, cuyo xefe era un tal Donato de Casas-
negras 

Este partido logró que fuese á Cartago Segundo;, 
Obispo de Tigisi, primado de la Numidia, con setenta obis
pos, los quales estaban resentidos de que no se les hubie
se llamado á la consagración del obispo de Cartago; sien* 
do así que los obispos de grandes sillas podían ser orde
nados, no solo por otros metropolitanos , sino, también 
por un obispo de su provincia, al modo que el de Os
tia solia consagrar al de Roma. Llegados los Númidas 
á Cartago, tuvieron concilio en una casa particular, y c i 
taron á Ceciliano; pero él no quiso comparecer, ni el pue
blo fiel se lo hubiera permitido. Hiciéronle entender que 
la principal culpa la tenia Félix de Aptunga, el qual m 
había podido ordenarle, por ser,reo de haber entrega
do las santas escrituras en la persecución. Ceciliano aun
que estaba cierto de que su ordenación era válida, para 
quitarles todo pretexto de cisma, les hizo decir que si 
juzgaban que la consagración de Félix era nula, le con
sagrasen de nuevo. 

Cabalmente entre los Númidas habla muchos que en 
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un concilio de Cirta del ano 305 se habían confesado 
reas del mismo delito; y Segundo, que ya entonces era 
primado, no se había, atrevido á castigarlos, aparentando 
miedo de un cisma y no faltaban indicios, de haber él 
mismo caido en igual ñaqueza. Sin embargo, condenaron 
á Ceciliano, pox^que, no se habia presentado, porque le 
habían, ordenado traditores (así llamaban á los que habían 
entregado, los libros ó los, vasos sagrados á los gentiles), 
y porque se decía, que en tiempo, de persecución habia 
impedido el paso á los que llevaban, la. comida á los már-
rires presos en k cárcel. En conseqüencia eligieron obis
po de Cartago á Mayorino, familiar de, Lucila, que re
galó muy bien: á. los, obispos. Los cismáticos, escribieron i 
todas las iglesias, de África, para apartarlas, de. la. comunión. 
de Ceciliano;, mas este, pudo despreciar la multitud; de sus. 
enemigos, viendo que lograba.la,comunión, de. las, demás-
iglesias, y especialmente de la romana, en la qual se ha, 
reconocido siempre el principado de la silla apostólica V 

Los, donatistas presentaron al: procónsul de África un 
memorial para, el emperador , en, que; le. pedían jueces de 
la Galia., Constantino mandó que* Ceciliano compareciese 
en Roma para ser juzgado con diez de su partido , y 
otros diez del contrario , y dispuso que fuesen tres obis
pos de la Galia., Avisólo al papa Melquíades ó. Miltiades,, 
para que Ceciliano y sus.contrarios,fuesen; oídos, mo
do 7 le dice,, que Vos sabéis que conviene á la ley santa . 
Túvose el concilio en el palacio, de Letran el 2 de octu-
bre del año 313: presidia el papa San Melquíades, y 
asistían los tres obispos de la Galia y quince de Ita
lia. . Comparecieron: los africanos, nada. probaron los ene
migos de Ceciliano, la elección de este fué aprobada, y 
el declarado inocente y digno, de la. comunión de la. 
Iglesia.. 

BI papa solo castigó á Donato de Casas-negras, como > 
autor de todo, el mal , y en el mismo concilio por su pro
pia confesión convencido reo de grandes crímenes. Á los 
demás se Ies concedió que continuasen 1 en sus obispadosS; 
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con tal que renunciasen el cisma, previniendo que áoii-
de hubiese obispo de uno y otro partido, subsistiese el 
primer ordenado, y se proporcionase nueva iglesia al se
gundo. 

San Agystin alaba la moderación de la sentencia de 
BRTcEARtas, S: Melquíades, y exclama: \ Ó varón excelente i ¡O ver

dadero hijo de la paz cristiana , y padre del pueblo cris-
^ S. Aug, i h tiano 1 i Pero nada bastó para restablecer la pazvLos do-
n. i(S. natistas prosiguieron en conmover al pueblo de Africa, y 

recurrieron al emperador , quejándose de que el concilio 
kabia procedido con precipitación, sin tomar pleno coao-r 
cimiento de la causa. En prueba de esto alegaban que no 
se habla tratado de Félix de Aptunga. Pero el concilio ha
bía juzgado inútil esta qiiestion; pues aunque Félix hubiese 
sido traditor , no dexaba por eso de ser válida la ordena
ción de Ceciüaao. Sin embargo Constantino deseando aca
llarlos , mandó recibir información en África, y de ella 
resultó plenamente justificada la inocencia de Félix , y de
mostrada la calumnia por convencimiento y confesión de 
su principal acusador. 

Alegaban también los donatistas que el concilio de Ro
ma había sido muy poco numeroso para deshacer lo que 
habla hecho el concilio de los setenta obispos Númidas en 

_ Cartago. Y Constantino para quitarles todo pretexto de te
ner inquieto al pueblo de África, convocó un concilio nu
merosísimo de obispos de todas las provincias de Africa , 
de España, de Italia, de la Gran Bretaña y de las Gallas, 
facilitándoles los carruages del público, para que viajasen 
con mas comodidad y menos costo. Los obispos se junta
ron en Arles en agosto del año 314. El papa San Silves
tre no asistió; pero envió quatro legados, dos presbíteros 

, Balduiu i * Y ¿o* diáconos \ Examinóse la causa de Ceciliano : los 
S. Optatum. donatistas le hicieron los dos cargos de haber impedi

do que se diese de comer á los mártires, y de ser orde
nado por Félix traditor. No probaron uno ni otro: y los 
obispos de Arles, como ántes los-de Roma, declararon 

5 Til l . t. cit. inocerlteá Ceciliano, y condesaron á sus acusadores3. Des-
a. z i . 12. 
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pues hizo eí concilio algunos cánones, y los envió al pa
pa , como diremos en otro lugar z. 

Hubo algunos que de la sentencia del concilio apela
ron al emperador 2 j de lo qual Constantino se irritó mu
chísimo , envió tribunos • y soldados para llevar presos á 
la corte á aquellos sediciosos, y mandó al vicario de Áfri
ca que los tratase con severidad. Pero los donatistas que 
fueron á la corte , lejos de ser castigados por su temeraria 
apelación, supieron ganarse amigos., y con importunas y 
artificiosas instancias lograron que el emperador consintie
se en juzgar él mismo esta causa , ya dos veces juzgada 
por obispos. E l emperador , dice San Agustín , cedió por 
•dios , y conoció., contra su modo de pensar , de una causa 
•eclesiástica y a determinada por obispos , pronto á darles 
•después satisfacción , con el solo fin de que los c i s m á t i 
cos no tuviesen absolutamente que replicar, si dexaban de 
•conformarse con lo que él determinase 3. Constantino pues 
•convocó á Milán á Ceciliano y á sus acusadores. Los oyó 
¿en el consistorio, les dió libertad para alegar quanto qui
sieron, examinó con grande atención todos ios documen
tos , y en fin dió su sentencia , declarando inocente á Ce
ciliano, y calumniadores á los obispos del partido de Ma
yo riño. Esta sentencia la comunicó al vicario de África 
¡,en oficio de 10 de noviembre del ano 316 4. 

N i con esto cedieron ios donatistas: dixeron que Osio, 
obispo de Córdoba , habia engañado al emperador. Este 
,á pesar de su benignidad , desterró á ios principales de 
-aquel partido, y al mismo tiempo escribió á los católicos 
-que esperasen de Dios el remedio del ma l , y sufriesen á 
•los cismáticos con mansedumbre. Por lo que habiendo ios 
donatistas tenido la insolencia á e apoderarse por fuerza de 
una iglesia, que el mismo emperador habia costeado en 
Cirta ó Constanfma capital de la Numidia , ios católicos 
se contentaron con pedir otro lugar para hacer otra igle
sia, y el emperador quiso pagarla. En esta ciudad era 
obispo de los donatistas Silvano, hombre intrépido, y el 
mas terrible enemigo de los católicos. Fué acusado y con-

TOMO V I . • HH 
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victo de haber sido elegido obispo á fuerza de intrigas y 
de dinero , y desterrado por el emperador. Algún tiem
po después levantó Constantino el destierro á todos los 
donatistas , y creyó preciso dexar á Dios, el castiga de su 
furor. Así los donatistas en 321 consiguieron la libertad 
de conciencia. El cisma llegó á Roma , adonde, envía-
ron uno- de sus obispos de África ; pero jamas pudieron 
lograr ninguna iglesia, y se juntaban fuera de la ciu
dad en el monte : de donde es regular que les venga el 
nombre- de montenm ó montañeses, que algunas veces se 
les dio 

Constantino tomaba de quandb en quando alguna pro
videncia severa contra los donatistas ; pero luego, las re
vocaba , ó dexaba de instar su cumplimiento^ no. atrevién
dose á tratarlos con rigor sostenido, por miedo, de exci
tar alborotos en Áf ica. El miedo se fundaba, en la obsti
nada adhesión de los, donatistas á su partido,. y en su gran
de námero. Uno y otro parecen increíbles después de ha
bérseles oido. tantas, veces, de quedar terminada, su causa 
con tan evidente justicia, y tratándoseles con tanta pru
dencia y moderación. Pero influyeron mucho algunas cir
cunstancias particulares. Setenta obispos habían, declarado 
reo á. Félix, consagrante de Ceciliano : este mismo pareció 
que le tenia por tal, pues manifestaba convenir en que se 
le volviese á ordenar t el concilio de Roma por juzgarlo 
superfluo, no trató de la causa de Félix. Así la inocencia 
de este podía parecer dudosa; y por consiguiente había, una 
duda aparente de si Ceciliano fué ordenado por un tradi-
tor. Este crimen en África era mirado como una. aposta-
sía • y gran parte de aquellas provincias, tendría toda
vía por nulos los. sacramentos conferidos por los que esta
ban fuera de la Iglesia.. 

Así un Donato de Casas-negras „ un Silvano de Cirta y 
los demás primeros fautores del cisma, hombres astutos 
y acalorados,, no hablando sino palabras de zelo contra los 
apóstatas y relaxados, y i favor de la pureza de la fe y 
santidad de. cosíumbres de los minUtros, pudieron enga-
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fiar á muchísima gente. Cobró el cisma nuevo vigor ha
cia el año 3 29 con la muerte jde Mayorino, en cuyo l u 
gar fué elegido otro Donato distinto del de Casas-negras, 
pera igualmente ó mas capaz de dar nombre al cisma. 
Era hábil en las letras humanas, de regulares costumbres, 
desinteresado, eloqíiente, soberbio, atrevido, insolente 
con los magistrados, y aun con el emperador. Tenia la mas 
alta idea de su persona, y de su calidad de xefe ó ca
beza de aquel cisma, que él llamaba mi partido. Al ins
tante fué eí lOráculo y el tirano de los que ya constan-" 
teniente se 'llamaron Jomñstas. Todos imitaron luego la 
altivez del xefe , y poseídos de una especie de fanatismo de 
amor propio , no hubo evidencia, ni obsequio ni ame
naza que pudiese apartarlos de su dictamen. Los obispos 
se creían infalibles é impecables : los particulares con es
ta idea se línaginaban seguros, siguiendo i sus obispos , 
aun tcontra la evidencia 1, 

Con .esta ciega confianza se velan -muchos Üonatlstas 
que 4exaban -:sus campas, talleres y oficinas , se armaban 
para ..defender su partido contra los católicos, y se lla
maban agonísticos ó combatientes. De estos hubo luego 
quadrillas :de los mas furiosos, .que.vivían sin domicilio 
feo , y se llamaban .cirmmdiones , porque buscando que 
comer , solían ir rodando por las casas de campo ó de la* 
¡bradores,, que se llamaban .celdas ó celia. Los circuncel io
nes iban .armados con unos palos que llamaban israelitas 1 
en sus expediciones cantaban Alabado .sea Dios , y ai ins
tante acometían con tal ímpetu, que todo el mundo huía. 
Los obispos donatistas «on tropas tan terribles desolaban 
quanto «querían, jy «quitaban ,á los católicos guantas iglesias 
se Ies antojaba. A poco tiempo no 'se contentaron los cir-
cunceliones ¿con sostener su partido, sino que quisieron ser 
en todas materias los defensores ;de ia iusticia 5 y arrogán
dose este nombre entraban armados «n los pueblos y mer
cados , ponían en libertad á los (esclavos, y aliviaban á 
los deudores, amenazando con la muerte á los acreedo
res, si no condonaban toda la deuda, ó una buena parte., 

HH 2 

1 Tillem tlf.. 
a.27. s.S.Aug. 
c.Parmen.i 1. 
c. 10. 
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Así fué creciendo su numero y su furor de taí modoj. 
que sus mismos obispos confesaron, al conde Taurino que 
no podian contenerlos. El conde envió tropa á perseguir
los : murieron muchos, y los donatistas ios honraron co
mo mártires. Tan furioso fanatismo llegó al extremo de 
que muchos se precipitaban en grandes despeñaderos, ó 
de otra suerte se mataban ellos mismos , para ser márti
res : otros acometían á los idólatras en sus juntas y fiestas, 
con el solo fin de hacerse matar, y aun hubo algunos que 
daban quanto tenían al primero que convenia en quitar
les la vida , y en los caminos obligaban á los pasageros á 
que los matasen , amenazando con la muerte á los que no-
quisiesen concederles la gloria del martirio. Y lo que mas 
asombra es, que tan loca furor era admirado en aquella 
secta como zelo de religión , y tales insensatos eran vene
rados como mártires I . 

El emperador Constante envió á África dos persona-
ges ilustres, Pablo y Macario , con el encargo de distri
buir limosnas , y procurar la extinción del cisma. Luego-
que llegaron , fueron á noticiar á Donato de Cartago su. 
comisión, y las limosnas que traían. Donato enfurecido 
dixo mil desvergüenzas contra el emperador, y mandó 
que ninguna de las iglesias de su partido admitiese ta
les limosnas. Otro Donato , obispOi cismático de Bagaya , 
quando supo que iban por aquella parte Pablo y Maca
rio , juntó los circunceliones de ios países inmediatos; 
ío qual precisó á los comisionados á tomar una partida 
de tropa para su defensa. Entre la tropa y los circunce
liones hubo varias escaramuzas - los obispos y clérigos do
natistas huyeron : con todo murieron algunos, y otros fue
ron arrestados y desterrados, ü n tal Márculo se arrojó de 
una alta pena, Donato de Bagaya se echó en un pozo, 
y ambos fueron honrados en su partido como mártires» 
Sin embargo ¡as diligencias de Pablo y de Macario pro-

A ñ o 349. duxeron la reunión de muchos cismáticos; y Grato , obis
pa de Cartago, celebró entonces un numeroso concilio , 
en que condenó el error de tener por nulo todo bautismo 

» Tillem cit. 
3,37 »-S.Aug. 
JSpist. 185. 
al 50. 
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administrado fuera, de su comunión , y el abuso de tener 
por mártires á los que se matan á sí mismos I . 

En el imperio de Juliano volvió á tomar cuerpo el 
partido de los donatistas. Habiéndoles el emperador le
vantado el destierro á todos, y mandado que se les resti
tuyesen sus iglesias, fueron con mano armadaá tomar po
sesión , y en varios lugares cometieron asesinatos y violen
cias atroces. En la iglesia de, Tipasa arrojaron la eucaris
tía á los perrosios quales rabiaron luego, y despedaza
ron á sus mismos araos. Dos religiosas fueron violadas, y 
la una por un obispo donatlsta, que ántes le habia dado 
la mitraesto es, un gorro de lana blanca guarnecido de 
púrpura , que en Africa llamaban mitra, y le llevaban 
las vírgenes consagradas á Dios en señal de su profesión, 
y en lugar del velo que se usaba en otros países. Los do
natistas bautizaban á los fieles que pasaban á su partido, 
ordenaban de nuevo á los obispos, sacerdotes y ministros, 
lavaban las paredes de las iglesias , rompían los altares, 
fundían los cálices , y no reparaban en dar la eucaristía 
¿ los perros , en conseqiíencía de su error de que quanto 
hacían ios católicos era nulo s. 

Parmeniano, obispo donatista de Cartago, escribió 
en defensa de su partido; y San Optato , Obispo de M i -
levo , escribió seis ó siete libros para impugnarle 3. En 
el primero da la historia del cisma. En el segundo supo
ne, como un principio en que todos convienen, que no 
hay sino una Iglesia verdadera, y prueba que esta debe 
ser la católica. No puedes negar , dice á Panneniano, que 
en la ciudad de Roma la silla episcopal fué dada á San Pe
dro: que este Santo-, que éra la cabeza de todos los aposto* 
¡es, se sentó en aquella silla, á fin de que todos conservasen 
la unidad por medio de aquella silla única', que los demás 
apóstoles no pretendieron tener cada uno la suya; y que 
quien- levante otra silla en competencia de la de San Pedro, 
ha de ser cismático y pecador. En esta silla linica pues se 
sentó San Pedro : sucedióle Lino. Aquí cuenta los demás 
sucesores r y al llegar á Síricio, prosigue : nuestro herma* 

1 Tillem. cif , 
a. 4g. s. $1. 
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no f con quien todo el mundo está en comunión , y lo esta* 
mos nosotros ̂  como consta por las cartas formadas. 

Después iiace vertjue ios pocos obispos , que ios cis
máticos tuvieron en Roma, ni pueden contarse entre los 
sucesores de San Pedro , ni están . en comunión con los 
qu« lo son: de donde concluye quán temeraria es su pre
tensión de atribuirse la Iglesia. Demuestra que jamas nin
gún ministro católico ha usado de la fuerza contra los do-
nattstas, y refiere-con extensión las violencias de estos en 
tiempo de Juliano. Con la áocrrioa del pecado original 
disipa varias preocupaciones de los donatisras ;: prueba que 
el valor del bautismo no pende del mérito del «linistroj 
y hace una triste pintura de ios atentados de ios cismáti
cos contra las iglesias de los católicos, en que se vé .que 
la eucaristía entonces era venerada .como ¡un verdadero 
sacrificio : que el cuerpo de Jesucristo .se (prela .allí tan 
presente como en la cruz en que murió: que los .altares 
eran de madera, y para celebrar los misterios se cubrían 
con toallas de lino, y que era un primen enorme der
ribar los altares, y romper ó aplicar á «sos profanos los 
cálices en que había estado la sangre de Jesucristo. 

Desde el imperio de Juliano hacían los donatistas 
•grandes progresos. Valentinlano el ano 373 dirigió al 
procónsul de África una ley 1, que declaraba indigno del 
sacerdocio á qualquiera que hubiese rebautizado ; pero 
poco ó nada sirvió. Por lós anos de 390 á 400 teman en 
Africa mas de quatrodientos obispos; y la Iglesia católica 
parecía sufocada por aquel grande número. Entonces em
pezó San Agustín á salir ren m defensa, y 4íspuso Dios 
que los mismos cismáticos le diesen nuevos argumentos 
para confundirlos. En efecto se formaron ^entre ?ellps ¡al
gunos pequeños ^partidos con tos nombres de daudianistas, 
urbanistas ? rogatistas y otros, cada ;mio de ios quales creía 
ser la verdadera Iglesia, y el único ministro del verdade
ro bautismo. Después en Cartago mismo nació un nuevo 
partido de mas Importancia. Maxímiano diácono fué ex
comulgado por Primiano, obispo jdonatista .de Cartago, 
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Acudió á los obispos vecinos acusando á Prímlano de que 
admitía á su, comunión personas kidigaas,. Juntáronse en 
Cabarsuslo, ciudad, de la provincia Blzacena y en número 
de mas de ciento ; y na habiendo comparecido Prímíano, 
fué condenado y depuesto corno reo de varios crímenes. 

En conseqüencia los cien obispos colocaron, en la silla 
de Cartago. al mismo Maxaniano excomulgado por Pr í 
míano, y doce de ellos le impusieron las manos- en pre
sencia del clero de Cartago, Esto sería en junio de 393. 
Por abril del año inmediato logró- Primiano que' en- Ba-
gaya de la Mumidia se juntasen trescientos y diez obispos 
tan de su parte, que le dieron asiento y lugar como- á otro 
de los jueces. Maximiano aunque ausente y fué condenado, 
t a sentencia comienza asi: w Celebrando nosotros concilio 
s i en la ciudad de Bagaya por la voluntad de Dios omnipo-
«tente y de su Cristo, ha sido del agrado del Espíritu' San-
35to,,que'habita en nosotros, asegurar una paz perpetua, y 
«cortar los cismas sacrilegos. Maximiano., rival de ia fe, 
«adúltero, de la, verdad, enemigo de la Iglesia nuestra ma-
«dre-, ministro de Coré, Datan y Ablron , ha sido arroja-
.sr do del seno de la paz por el rayo de nuestra sentencia." 
Toda es del mismo estilo y y condena á los doce obispos 
que consagraron á Maximiano. Los primianistas se arro
gaban, eli nombre de católicos, y algunas- veces tuvieron 
medio de hacer executar contra los maximíanistas las. le
yes imperiales dadas contra. los hereges 

Entonces, San, Agustín todavía era presbítero, y ya: 
empezó á escribir contra los donatistas. Su primera obra, 
fué un cántico. 2 en rimas acrósticas según el orden del 
alfabeto , en que da un resumen de la. historia del cismaj 
y de los argumentos mas perceptibles para confutarle? 
hace también mérito de que ellos recibían en su comu
nión á los circunceliones y á otros de perversas costum
bres. El estilo- es muy sencillo, adaptado al pueblo mas 
baxo, á quien le dirige.. Entre tanto^ el furor de los do
natistas contra los católicos y sus; iglesias era siempre el 
mismo,, y continuaron sus violencias con mas desenfreaO' 

Ano 394. 
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é impunidad desde que un descendiente de los reyes de 
África se rebeló contra el emperador , hasta que en 598 
quedó rendido , y su excrcito disipado I . 

Luego que San Agustín fué obispo de Hipona, traba
jó con el mayor zeio en la conversión de ios donatistas. 
Algunos de estos iban á oír sus sermones, comunicaban 
á sus obispos los argumentos y exhortaciones del Santo, -y 
después decían á este lo que aquellos respondían. Escri
bió á algunos de los obispos cismáticos y seglares distin
guidos , no cartas de comunión,, pues no hubieran que
rido recibirlas, sino cartas regalares , como pueden escri
birse á paganos, y sin tomar el título de obispo. Ellos por 
lo común hablaban del Santo con furor ; mas el Santo les 
oponía una invicta paciencia y mansedumbre inalterable., 
con la qual brillaba mas la luz de las razones que .alega
ba contra el cisma. Tenemos una carta suya á Procule-
yano , obispo donatista de Hipona, en que con admirable 
dulzura y caridad le convida á una amistosa conferencia, 
para tratar de reunir aquella iglesia; y dos á Ensebio do
natista , en que le ruega que avise á Proculeyano de va
rios excesos de los suyos, y le anime á la conferencia 2. 

No pudo lograrla; pero después consiguió algunas ve
ces tratar con otros, como en Tuburso con Glorio, Eleu-
sio y otros, y desfiles con el obispo Foitunio, que era un 
viejo de carácter dulce y tratable. Explica el Santo estas 
conferencias en sus cartas 43 y 44 , dirigidas á Glorio y 
demás donatistas que deseen la paz y la unión: en las que 
principalmente se propone hacer ver quánta temeridad, 
y desvergüenza era menester para proseguir en el cisma 
después de tantos juicios que le condenaban. Y es digno 
de notarse lo que dice en la 43 sobre-algunos de ios ¡re
paros que alegaban los donatistas contra las sentencias que 
les eran contrarias, ü n obispo , decían hablando de F é 
l ix de Aptunga, no debía ser declarado inocente por mi 
procónsul. Ei Santo observa que esto lo habían ocasiona
do ellos mismos, eligiendo por arbitro y juez de su causa 
•al •emperador , y que Felk no buscó este juicio, pero .EO 
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debía deGÍtnaríe , para evitar toda sospecha de que fue
se reo, 

Pero si os disgusta r prosigue , la sentencia del procón
sul , que declaró inocente á Félix de Áptunga, á lo ménos 
ceded á las eclesiásticas. ¿ Qué ? j Por ventura el obispo de 
Roma Melquíades con sus obispos transmarinos no podio, 
asumirse una cama de que hablan conocido setenta africa
nos presididos por el primado de Tigisi ? A mas de que ni 
él se asumió esta causa , sino que el emperador, instado por 
¡os donatistas r le envió otros obispos, y encargó que la re
viesen. Hace ver la justicia de la sentencia de Melquíades, 
de la qual se quejaron los donatistas hablando mal de los 
jueces, como suelen los litigantes de mala fe. Pero supon
gamos , prosigue, que los obispos que juzgaron en Roma, 
fueron malos jueces. Todavía quedaba el concilio pleno de la 
Iglesia universal, en donde podía ventilarse ta causa con 
los mismos jueces , y revocarse su sentencia, si quedasen 
convencidos de haber juzgado mal. Pero observa el Santo 
que los donatistas no hablaron de este juicio eclesiástico, 
que era evidente que también Ies sería contrario , sino 
que acudieron al emperador. San Agustín en otra carta 
se queja al obispo de Cálama , porque habla rebautizado 
por fuerza á ochenta aldeanos I . 

Algún tiempo antes Ticonio, sabio donatista, muy ver
sado en la Escritura, para cuya inteligencia publicó unas 
reglas , que San Agustín recomienda, reconocía que la 
Iglesia debía extenderse por todo el mundo, y que ningún 
pecado podía frustrar el cumplimiento de esta promesa. 
Parmenlano de Cartago escribió á Tlconlo para hacerle 
retratar un principio tan contrario á su secta ; y S. Agus
tín después hácla el ano 400 escribió tres libros contra 
esta carta de Parmenlano 2 , en que prueba que los bue
nos 116 pueden contaminarse por vivir en la unidad de una 
misma Iglesia y comunión de los mismos sacramentos con 
los malos , y que la Iglesia verdadera es la que se ex
tiende por todo el m u n d o , contra la qual los donatistas 
hacen un cisma solo fundado en calumnias. 
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Luego después publicó San Agustín los siete libros ^ 
bautismo contra los Donatistas \ En ellos demuestra que 
el valor del bautismo no pende de la fe ni de la bondad 
del ministro , y que nada es mas á propósito para aca
bar con el cisma , que el exemplo y doctrina de San C i 
priano. Realmente este Santo defendía con tanto zelo la 
paz y unidad de la Iglesia, que en su célebre concilio ex
presamente previno que á nadie debia privarse de la co
munión, por su sentencia sobre el valor del bautismo de 
los he reges; y comunicaba el Santo no solo con los obis
pos que tenían por válido el bautismo dado por los here
des sino con los mismos que eran bautizados por estos , 
los quales según su particular opinión no hablan recibido 
el bautismo. Hacia el mismo tiempo comenzó San Agus
tín sus tres libros contra Petiliano, en que trata la qüestion 
de la verdadera Iglesia con testimonios de la Escritura . 

En julio del ano siguiente 401 se tuvo en Cartago un 
concillo de pocos obispos. Los Padres del concilio anterior 
del año 397 hablan consultado con el papa S. Slrlcio y con 
Slmpllclano de Milán 3 la duda de si podían ordenarse los 
que hablan sido bautizados por los donatistas , y después 
se convertían; y en este concillo se supone que la decía-, 
radon fué contraria. Con este motivo los Padres repre« 
sentan al papa San Anastasio y á Veneno , sucesores de 
Slrlcio y de Slmpllclano , la gran necesidad de clérigos 
que habla en las iglesias católicas de Africa, pues en mu
chas no habla siquiera un diácono , aun de los no letra
dos , esto es, de los que no sabían leer ni escribir. Y en con-
seqüencla piden su consentimiento para ordenar á los que 
en su Infancia fueron bautizados por los donatistas, y des
pués se convierten con conocimiento de causa. También 
proponen si podrán admitirse algunos cismáticos (jue de
sean reunirse con sus pueblos,con la condición de que se 
les dexe en el grado del clero que obtienen. 

En el sepriembre inmediato se tuvo en / Cartago un 
concillo general de todas las provincias de Africa. En él 
se leyeron unas cartas del papa S. Anastasio , que serian 



i-espüesía de la M concilio antecedente, en ías que con 
amor paternal exhortaba ú los obispos á no disimular los 

' artificios y violencias de los donatistas. El concilio da gra
cias á Dios por el zelo y caridad del papa, y resuelve tra
tar á los donatistaa con toda la blandura posible , escribir á 
los jueces de África para que auxilien á los católicos, y d i 
putar algunos obispos para tratar con los donatistas , y 
exhortarlos á la reunión. También se escribe al papa San 
Anastasio y á otros obispos para hacerles ver la necesi
dad de recibir á los clérigos donatistas, conservando en 
su grado á aquellos con cuya reconciliación se logre la de 
las gentes de su lugar, como lo hízo el papa San M e l 
quíades al principio del cisma \ San Agustín por escrito y 1 Tillem. cif. 
con juramento prometió recibirlos con todo lo bueno que a- 75-

^ tenían , esto es, bautismo, órdeh, profesión de continen-
cía y bendición de las vírgenes, Porque , dice , solo dese
chamos su error; pera reconocemos y respetamos en ellos 
el nombre de Dios y sus sacramentos. Quando vuelven 
pues á la Iglesia, no han de recibir lo que ya tienen; pero é 
fin de que esto comience á serles útil , reciben lo que no tie
nen , esto es, la caridad *. 

En agosto de 403 se tuvo en Cartago otro concilio de 
todas las provincias de África, en que se resolvió que ca
da obispo fuese á buscar al donatista de su ciudad, y en 
presencia de los magistrados le hiciese notificar un acto 
que decía en substancia: Con la autoridad de nuestro con
cilio os convidamos, á impulsos de la caridad, a que eli
jáis los que os parezca para defender vuestra causa, y no
sotros elegiremos algunos para defender la nuestra , a fin. 
de que juntándonos en el lugar y tiempo que j e acorda
re , examinemos la qüestion que nos tiene divididos. Si lo 

\ aceptáis , se descubrirá la verdad. Si os negáis, se verá 
que tenéis poca confianza en vuestra causa. Los donatis
tas por lo común se excusaron con palabras artificiosas, y 
algunos diciendo que no querían tratar ni hablar con pe
cadores 3. Concibieron particular odio contra algunos obis
pos católicos. Á San Agustín le tenían prevenida una em-
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boscada al tiempo que visitaba su diócesi ; y solo se l'ihr6 
por haber inadvertidamente dexado el camino mas recto. 
Posidio , obispo católico de Cálama , fué maltratado y ro 
bado. 

E l obispo donatista, convencido de fomentar aquellos 
excesos, fué multado en diez libras de oro. El empera
dor además declaró que los donatistas debían incurrir en 
las penas impuestas á los hereges; pero los obispos cató
licos, especialmente Posidio y San Agustín , lograron que 
se les perdonasen varias multas; y esto cooperó á la con
versión de muchos. Entre tanto S. Agustín, viendo que los 
obispos donatistas de ningún modo querían tratar amisto
samente de dar fin al cisma, escribió una carta á los do
natistas seglares , en que pone un resumen de la qües-
tion y de los hechos principales, y concluye : Ta que vues
tros obispos no quieren hablar con nosotros, á lo menos 
que os respondan á vosotros sobre estos puntos. Pero voso
tros por el interés que tenéis en vuestra salvación, co«-
siderad bien cómo es que no quieren hablar con nosotros. 
Si los lobos se convienen en no responder á los pastores ^ 

a i ^ f ^ ^ 1 PorÍué las ovejashan de proceder tan sin consejo, que ellas 
DCCXV mismas se vayan á las cuevas de los lobos ? I . 

EN 404 EL Las violencias de los circunceliones y demás donatis
tas no cesaban ; y por esto el concilio de Cartago de j u 
nio de 404. trató de implorar la protección del empera-

BOS AL £MPE- dor. Algunos obispos de edad madura, que hablan expe-
KADoa, rimentado que las leyes contra los hereges facilitaban la 

conversión de muchos, querían suplicar al emperador que 
mandase que no hubiese donatistas, imponiendo multas 
á todos los de aquella secta. Pero prevaleció el dictámen 
moderado de San Agustín, y se acordó enviar diputa
dos al emperador para suplicarle que los magistrados de
fiendan á los católicos contra los circunceliones, y que se 
impongan á los obispos y principales donatistas algunas de 

s Tiiiem. i l ' las multas y penas dirigidas á contener las progresos de 
a- ^ í - las he regias 2. 

' ' O C C X V l ^ 

QUIENOAUNA Antes que los diputados del concilio, llegó á í a corte 
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Maxímiano, obispo católico de Bagaya. Los áonatlstas íe 
habían usurpado una iglesia : acudió en justicia, y logró 
que se íes mandase restituirla. Irritados le acometieron des
pués en la misma iglesia: hicieron pedazos el altar, á él 
le apalearon y arrastraron bárbaramente, y creyéndole 
muerto , íe arrojaron en un muladar/ Viéndole un pobre 
que pasaba. Je conoció, y se le llevó á su casa. Maximia-
no volvió en sí, y .con el tiempo se recobró, y pasó á la 
corte de Honorio, donde otros muchos se quejaban de 
semejantes violencias. El emperador Honorio á 12 de fe
brero de 405 publicó un edicto en estos términos: Acá
bese con los maniqueos y domtistas, que no cesan de exercer 
su furor: no haya sino una religión, esto es, la católica, 
•Qualquiera que se atreva á practicar ceremonias prohibi
das , no evitaré las penas de las constituciones anteriores, ni 
de la ley que poco ha publicamos; y si se juntan en qua-
drillas, el autor de la sedición será castigado con mas se
veridad. Este edicto se llamó de la unión, porque tiraba 
á reunir á todos los pueblos en la religión católica. El mis
mo dia se publicó una ley que prohibe rebautizar, baxo 
pena de confiscación de todos los bienes de los trausgre-
sores, y del lugar en que se cometiese este sacrilegio, y 
también de una multa de veinte libras de oro contra los 
jueces descuidados en hacerla observar x. 

Con esto los diputados del concilio de África halla
ron que el emperador acababa de hacer mas de lo que 
le habían de pedir. Estas leyes facilitaron la conversión 
de muchos que , aunque vencidos de las razones de los 
católicos, permanecían en el cisma solo por miedo de sus 
companeros; y de otros muchísimos que con este moti
vo examinaron con mas cuidado los motivos de su divi
sión. Los paysanos y gentes del pueblo acudían á las igle
sias en gran numero, de modo que en varios distritos de 
Africa solo quedaban en el cisma los mas endurecidos. 
y ;aun de estos hubo algunos que se reunían fingidamen
te , y después con el trato é instrucciones de los católicos 
se desimpresionaron y convirtieron de veras2. 
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Algún tiempo antes habla escrito San Agustín el libra 
ó carta de la unidad de la Iglesia 1, en que trata la qiies-
tion de si la verdadera Iglesia puede estar reducida á los 
donatistas de África, ó es la que se extiende por todo el 
mundo. Pero se hablan publicado ya las leyes de Hono
rio contra los donatistas, quando el Santo escribió sus 
quatro libros contra Cresconio gramático 2. En los tres pr i 
meros desvanece quanto el otro habla dicho á favor dei 
cisma : en el quarto hace ver que en la sola causa de los 
maxímianistas tenian los donatistas que responder á todos 
los argumentos que ellos hacían á los católicos. 

Algún tiempo después consiguieron los donatistas eí 
libre exercicio de su religión, el qual parece que les con
cedió Honorio en el̂  año 409 , en que hubo algunas in
quietudes civiles en África. Cometieron entonces los furio
sos donatktas violencias insoportables contra los bienes y 
personas de los católicos, especialmente de los clérigos 3; 
y el concilio de 14 de junio de 410 envió diputados al 
emperador para pedirle la abolición de la libertad de coi* 
ciencia , de que tanto abusaban los cismáticos. Honorio 
la revocó en 410 , en que ya no tenia que temer en Afri
ca , y privó á los donatistas de juntarse en público , baxo 
pena de proscripción y de muerte 4; pues para contener
los se exigían penas mas rigurosas que las regulares. Tam
bién expidió un rescripto para obligarlos á una conferen
cia publica, de la qual nombra presidente á Flavio Mar
celino, tribuno y notario, autorizándole para valerse de 
todas las personas que juzgue necesarias para el desem
peño de su comisión 5. 

Marcelino mandó que la conferencia se abriese en Cat« 
tago á primero de junio, y lo hizo intimar por los mi
nistros imperiales á todos los obispos de Africa , así ca
tólicos como donatistas. Todos comparecieron. Los dona
tistas entraron en Cartago juntos en procesión, para hacer 
ver que eran muchos; mas los católicos fueron entrando 
privadamente. Marcelino tomo las mayores precauciones 
para que la conferencia se tuviese con el mejor orden, y 
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entre otras, que cada parte eligiese siete obispo$ para ha« 
b!ar, otros siete para aconsejar á los primeros, quatro 
para guardar las actas , y ademas dos eclesiásticos de cada 
parte para secretarios. Ambos partidos avisaron á Mar
celino que estaban en Cartago prontos para la conferencia» 

Los católicos entre otras cosas decian: " Si se nos de-
?»muestra que la Iglesia queda reducida al solo partido de 
i ? Donato, cederemos el honor del obispado, y como sim-
„ pies fieles nos pondremos baxo la dirección de los obispos 
M donatistas. Pero si nosotros los convencemos de que la 
i»Iglesia esparcida por toda la tierra, en cuya comunión 
ÍÍ vivimos , no ha podido perecer por delitos de ningunos 
9» particulares, en este caso queremos que se unan con no-
55 sotros con el mismo honor; pues no detestamos en ellos 
„ los sacramentos, sino los errores. Donde haya obispo de 
„cada partido, podrán alternar en la presidencia, quedan-
sido el otro como un obispo forastero: quando el uno mue-
„ r a , quedará solo el otro. Y si algunos pueblos cristianos 
n no quieren tener á un tiempo dos obispos, renunciemos 
»unos y otros, y póngase obispo en estas iglesias por los 
« obispos que sean únicos en otras. Para nosotros en par-
n ticular nos basta ser fieles ; si somos obispos, es para el 
)»pueblo. Usemos pues de nuestra dignidad episcopal se-
i» gun exija la paz del pueblo " . Y encargan á Marceli
no que publique este ofrecimiento I , Entre tanto los obis
pos católicos exhortaban al pueblo á la quietud , á tra
tar á los donatistas con agrado y mansedumbre , á su
frir sus injurias con paciencia, y no acercarse al lugar 
de la junta , para no perturbarla, ni dar ocasión á que 
los enemigos de la paz lo hiciesen. Sobre esto hizo San 
Agustín dos excelentes sermones 2. 

Abrióse en fin la conferencia el primero de junio 
del año 411. Marcelino entró acompañado de veinte 
oficiales imperiales, quatro de ellos secretarios ó notarios : 
ademas habia quatro secretarios eclesiásticos, dos de ca
da partido. Después entraron los obispos, que fueron , 

i saber , los donatistas doscientos sesenta y nueve , y los 

« Tillem. cit. 
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católicos do,«cieiítos ochenta y seis; y si á estos se añaden 
ciento y veinte ausentes por enfermedad u otro impedi
mento, y sesenta y quatro sedes vacantes, resulta que ha
bía entonces en África como unos quatrocientos y seten
ta obispados católicos. Los donatistas ya que no pudieron 
impedir la conferencia, se valieron de mil pretextos para 
frustrar sus resultas , y á lo menos lograron que en la 
primera sesión , aunque muy larga, no se llegase al asun
to. La segunda se tuvo el dia 3. En la primera hablan 
entrado todos ios obispos : en esta ya no entraron sino 
los diez y ocho comisionados de cada partido. Por los 
católicos llevó casi siempre la palabra San Agustín. Mar
celino rogó á los obispos que se sentasen: hiciéronlo los 
católicos; pero los donatistas dixeron que la ley divina les 
prohibía sentarse en compañía de los malos. Entónces 
Marcelino se puso en pie, y los católicos igualmente se 
levantaron. Tampoco este dia pudo llegarse al punto de la 
qüestion, y se señaló el dia 8 para la tercera conferencia I , 

Los donatistas hicieron quanto pudieron para huir 
el cuerpo; pero en fin este dia se entró en la disputa de 
qual era la verdadera Iglesia. Los donatistas leyeron ellos, 
mismos un escrito á su favor, sin que jamas los interrum
piesen los católicos. Respondió San Agustín en nombre de 
los católicos, y á cada cláusula le interrumpían, de modo 
que el presidente hubo de poner la mano. Tratóse tam
bién la causa de Ceciliano y Félix de Aptunga, y se le
yeron quantos documentos creyeron útiles una y otra par
te. San Agustín no olvidó el cisma que por ocasión de 
Maxímiaño se suscitó entre los mismos donatistas 2; y apre
tó tanto el argumento, que los donatistas se vieron pre
cisados á responder que una persona y una causa no debe 
perjudicar á otra persona y otra causa. Esto quería el San
to, pues era la principal respuesta de los católicos para 
hacer ver á los donatistas que quanto dixesen de Cecilia-
no y de su ordenación ? no podía perjudicar á las demás 
iglesias de Africa, y ménos á la Iglesia universal. 

La sesión había comenzado al amanecer , y era ya de 
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noche, quando Marcelino requirió á una y otra parte que 
si no tenían mas que alegar , se retirasen, para darle l u 
gar de extender la sentencia. Retiráronse tinos y oíros 
y después volvió á llamarlos, y les mandó leer la sen
tencia , en que hace memoria de tos principales pun
tos controvertidos, y declara que en todos quedaron los 
donatistas vencidos con los mas claros documentos y evi
dentes razones. En consequencia manda que unas iglesias, 
que habla cedido á los donatistas, inmediatamente seaa 

- entregadas á los católicos : que ni en ciudades ni en aldeas 
deben permitirse juntas de donatistas; que los obispos se 
vuelvan á sus casas: que si los donatistas se convirtieren, 
deberán los católicos cumplir la promesa que íes hicieron; 
que si no se convierten, quedarán sujetos al rigor de las 
leyes imperiales. En fin las tierras en que se hallen cir- ^ 
•cunceliones, serán confiscadas I . "DC^XÍI 

Los donatistas apelaron de la sentencia de Marcelino; EL BMPEKA-
y San Agustín en un libro que les dirigió á ellos mismos 1)011 DA FUí5R-
despues de la conferencia % descubre los esfuerzos que hi- ^SN TRÍT^L 
•cieron sus obispos para que no se celebrase , los ridiculos CISMA; 
pretextos con que en ella procuraron no entrar en ma- 2 ^ d p0Síl/> 
te r í a , las calumnias en que quisieron después fundar su post Coilat. 
apelación, y sobre todo las grandes ventajas que la Igle- iib' *' 
sia católica sacó de esta célebre junta. El tribuno Marce
lino hizo relación de todo al emperador, el qual por una 
ley de 30 de enero de 412 3 condena á los donatistas á sGod.Theed. 
grandes multas, según su condición, á los esclavos á pe- L . ^ . ai.^x! 
na corporal, á los clérigos á destierro de África, y manda de Hceret. 
que todas sus iglesias sean dadas á ios católicos. Las actas 
de la conferencia se leían en las iglesias de ÁíVica ; pero ^ Bje iü icu^s 

cum como fuesen muy largas , hizo San Agustín de ellas Un Vonatistis 
resumen 4, que cornprehende toda la substancia. T,í./,Vv. • 

La contereiiüia , dice Po>idio 5, fué el golpe mortal Y SON MUCHOS 
del cisma de los donatistas ; y desde eníónces se vió va- L0S OBISPOS 
rías veces que pueblo y clero de una iglesia se reunían QüKt'K')KXAN: 
con los católicos. Una de las primeras fué la de Zerte ó ^P^'d-/'^>. 

v Cirta , en donde los obispos católicos el ano 412 celebra- * ^ ' ^ í3* 
TOMO V I . KK 
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ron un concilio, que entre otras cosas desvaneció la ca
lumnia de los donatistas de que los católicos hablan gana
do con dinero al conde Marcelino I . San Agustín escribió 
la enhorabuena á los vecinos de esta ciudad , exhortán
dolos á reconocer que su reunión era efecto de la gra
cia de Dios 2. Escribió también á Saturnino y Eufrates 
presbíteros > y á otros clérigos reconciliados con la Igle
sia, animándolos á la perseverancia, y á hacer las funcio
nes de su orden 3. Algún tiempo después procuró San 
Agustín convertir á Emérito, obispo de Cesárea, capital 
de la Mauritania, uno de los donatistas mas famosos. 

Habla pasado el Santo á aquella ciudad enviado del 
papa San Zósimo por asuntos muy urgentes. Visitó á Emé
rito , le convidó á que fuese á la iglesia, le instó á que se 
conformase con lo dispuesto en la conferencia de Cartago^ 
ó bien tratase otra vez la materia delante del pueblo 9 y 
renovó el ofrecimiento de que los obispos católicos cede
rían sus sillas á los obispos que se convirtiesen. Pero Emé
rito , que en la conferencia de Caríago habla hablado mu
cho , no quiso responder nada á las reconvenciones y pre
guntas de San Agustín, ni á las instancias de muchos de 
sus feligreses, parientes y amigos, que de resultas se con
virtieron. El Santo hizo formar autos ó. relación de to-

. do \ Entre los donatistas, que permanecían obstinados 9 
se velan algunos furiosos. En Hipona mismo mataron á 
un presbítero católico, y á otro le sacaron un ojo, y cor
taron un dedo. El tribuno Marcelino hizo dar tormento á 
los reos , que confesaron su crimen. San Agustín escribió 
al tribuno y á su hermano Apríngio , que era procónsul, 
interesándose con la mayor eficacia para que se les perdo
nase la vida. No por esto, decía, me opongo á que se p r i -
ve á los malos de la libertad de hacer m a l ; mas esto se 
logra dexandolos en la cárcel, ó destinándolos á algm trGr 
bajo público s. 

El año 413 murieron Marcelino y su hermano , acu
sados por los donatistas de estar metidos en una conjura
ción contra el emperador. El tribuna, según San Agustín^ 
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sobre ser muy casto, era íntegro en las decisiones, fiel á 
ios amigos, paciente con los enemigos, liberal con todos, 
fácil en perdonar, sincero en la religión, desprendido de 
las cosas terrenas, y firme en la esperanza de las celes
tiales1. La Iglesia celebra su memoria 2 como de un már
tir , pues murió por haber defendido la fe. Para precaver 
que los donatistas se rehiciesen con la muerte de San Mar
celino, publicó el emperador en junio y agosto de 414 
dos leyes 3 ea que manda que todo lo que Marcelino hu
biese dispuesto en orden á ellos, sea puntualmente execu-
tado, los declara incapaces de hacer testamento ó contra
tos, y ademas infames, aplica á la Iglesia católica todos 
los lugares de sus juntas, destierra á sus obispos y cléri
gos, manda confiscar sus bienes, y sujeta á las mismas 
penas á los que los oculten. Impone á las personas de pr i 
mer orden cien libras de plata de multa por cada vez que 
asistan á sus juntas, y así á proporción á las demás clases, 
hasta á los esclavos. 

A l paso que era mayor el número de los donatistas 
convertidos, los mas obstinados se enfurecían mas; apro
vechaban todas las ocasiones de insultar á los católicos, y 
á veces despechados ellos mismos se mataban. Algunos, 
horrorizados de estos exemplares dudaban si sería tal vez 
mejor dexarlos tranquilos ; y los donatistas se quejaban 
fuertemente de la persecución. Sobre esto escribió S. Agus
tín á Bonifacio, entónces tribuno, y después conde, encar-
gado del cumplimiento de aquellas leyes en África, una 
carta larga que el mismo Santo llama /ibro de la correc
ción de los Donatistas 4. Hace ver la diferencia entre los 
mártires verdaderos y falsos, y que aquellos no los hace 
la pena sola, sino la justicia de la causa por que pade
cen. Demuestra que los donatistas no eran castigados sino 
por sus crueldades é injusticias. Observa que los obispos 
solo pedían que se contuviese á los donatistas, para que 
no atropellasen á los católicos; pero que los diputados 
del concilio hallaron que el emperador había publicado 
ia ley que tira á acabarlos, no con pena de muerte, sino 
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con multas, pecuniarias, y, destierro. Anade que esta-ley lia., 
conyertidp, á muchos, y prosigue :.S{ vieses Ja alegría, de-, 
los que han vuelto á, nuestra, comunión, su, fervor y. fre~~ 
qüencia en oir la* divina,,, palabm.,.y. cantar las. alabanzas, 
de Dios , con qué., dolor, lamentan muchos sus pasados, ex~ 
trapíos.% y con qué horror detestan Jas calumnias y. enga--
nos. de sus antiguos maestros : si. pudieses al mismo íiem-. 
pQ ver las juntas de est os pueblos convertidos en varios, dís— 
tritos del áfrica , dirías seguramente que fuera sobrada^ 
crueldad,ahandoncirlos todos 4 hs l'amas eternassolo para 
que algunos locos en. número incomparahlemente. menor nQj 
sejeffyen ellos mismos en el fuego, temporal,. 

T ^ y B LAl&iíE- Los donatistas decian que los católicos solo los perse-
SIA .SQLO PÍIÍ»- guiaA' por, apoderarse ,de sus bienes ; porque las leyes aplk 

cabaji. á las iglesias católicas lo que poseían las suyas., 
í Oxfl/a 5 responde San. Agustín hagan todos católicos y yv 
así posean, en p.az y: cmidad na solo los bienes que llaman< 
suyos, sino también los nuestros \ Si nosotros anhelásemos^ 
sus bienes-, no los violentaríamos^como ejloj dicen, para 
que se conviertan. Porque i qué avaro, husm compañero d& 
lo que posee ?. Miren, á los que se. han reconciliado ,.y v e r 
rón que no sülo conservan, los blenes..quejenian,.sinoJam--
Men los nuestros. No obstante que. estos bienes ,, si somosi 
pobres, son nuestros CQmo.de los demás, pobres ̂ pero si em 
miestro particuljfr tenemos, lo bastante , ya estos, bienes na» 
son nuestros, sino de los pobres; pues de estos bienes te
nemos en algtm modóy la administración, mas no nos ar
rogamos la, propiedad: que esta-sería una. usurpación re-*-
prehensible. En fm los donatistas alegaban, también, á su; 
favor la condescendencia de los católicos en conservarles, 
los honores del,clero; pues si ser donatista, decían, fue
se, malo, deberían sujetarnos á la penitencia , y admitir-, 
nos solo como, simples lego^.^iuerJa^,.responde el Sand
i o , que esta, condescendencia no es conforme á las leyes dg 
la Iglesia: es ma herida., pero una,herida saludable,. coma* 
la del árbol que se inxiere. Quando la Iglesia priva de loŝ  
hgmres del clero á los penitentes, no es porque dude de sw 
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poder de perdonar los pecados, sino para asegurarse de la 
humildad del penitente, y sinceridad de suuonversion. Mas 
en> unos casos como el actualen que se trata de la con— 
versión de pueblos enteros •> la caridad exige que se di só
pense el rigor de las leyes, para remediar mayores males. 

En el ano 421 estaba encargado de la execucion de 
las leyes contra los donaíistas el tribuno Dulcido, el qual 
escribió á Gaudencio, uno de sus principales obispos , pa
ra que desistiese de la amenaza que hizo de quemarse con 
los suyos en la iglesia , si intentaban darla1 á los católi
cos. Gaudencio le respondió en dos cartas. Dulcido las-
envió á San Agustín 1} quien! las impugnó con do* libros 1 S. August. 
en que. toca los puntos otras veces discutidos; y como B p - 204- 'A' 
Gaudencio se apoyase principalmente en el exemplo dé: ^ 
Razias, advierte el Santo que la Escritura.no aprueba el, 
cjue este se matase.,, y añade que ni este exemplo podría 
servirle , porque Razias no pudo huir , como pueden ellos,, 
y á ellos no se intenta: mata ríos como á Razias 2. Estos 9, ^ / gau^ 
fueron los últimos escritos del Santo contra, el cisma, que dent. üo. n * 
iba decayendo^ de dia en, dla¿, DCCXXVII 

Sin embargo» en las cartas del papa San Gregorib ve- EN TIEMPO DB 
mos que en su tiempo todavía quedaban algunos, v ha- s- GR &GORIO 

1 l í» / 1 A U N H A B I A . 

cían grandes estuerzos para; aumentar su numero. Desde. D0NAT1STASa 
el principio de su pontificado deseaba que no< fuese p r i 
mado del África el obispo-que hubiese sido dónatista,. 
y que el primado viviese^ em una. ciudad; grandej donde, 
pudiese mejor contener á, estos cismáticos 31. 3 S. Gregon. 

Encarga que se junte un concilio para juzgar á un obis- Ep-11* 
po acusado; de haber permitido por dinero que hubiese 
obispo dónatista* en. su diócesi,, y para remediar el abu
so de vender á.íos donatistas la libertad de rebautizará; 
muchos católicos. En, junio de- 5-94 sabiendo el santo pa
pa que los donaíistas habian; llegado al exceso de echar 
á algunos obispos de sus iglesias,, escribió con eficacia á. 
Pantaleon ,. prefecto de Africa, para que zelase el cumpli
miento de las leyes imperiales; y á Golombo y Víctor obis--
pos, para que no dexasen arraygar mas semejantes desór-
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denes. E l obispo de Cartago obtuvo una orden del em
perador para contenerlos, y en concilio se determinó que 
todos los obispos velasen mucho en la inquisición de los 
donatistas, y en el cumplimiento de la orden del empe-

1 I d . B p . n i . rador I. Sin embargo no fué esta muy bien executada, y no 
3I'3S,IV'3' dexó de haber clérigos que permitieron á los donatistas eí 

que rebautizasen á sus hijos, esclavos y otros dependientes:' 
8 I d . JE>. v. con dinero lo conseguían todo 2. Desde entonces ya no 
3$, formaban partido considerable, y después quedaron todos 

sepultados entre las ruinas del nombre cristiano, en la fa
tal desolación del África por los mahometanos , que se 
verificó en la época siguiente. 
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(ti tiempo de los emperaclores. pagarjos los santos POR PRIMSKA 
obispos aprovechaban ios intervalos de libertad parajun- VEZ SE VE EN 
tarse en concilios mas ó menos numerosos , y tratar en 
ellos de las necesidades de las iglesias , proveerlas de bue
nos ministros, condenar los nuevos errores, cortar dispu
tas y desórdenes, y arreglarla reconciliación de los lap
sos y otros puntos. Es evidente que para la condenación 
de los errores y arreglo de disciplina, eran tanto mas 
útiles los concilios, quanto mas número juntaban de obis
pos y de mas provincias, para que saliese mas común la 
condenación del error, y mas uniforme la disciplina de 
las iglesias, con la observancia de los cánones ó reglas que 
establecían. Y aunque de ahí se colige fácilmente que han 
de ser sin comparación mayores las ventajas de un concilio 
en que se hallen obispos de todas las provincias del orbe 
católico; sin embargo era tan notoria la imposibilidad de 
juntarse durante las persecuciones, que no debemos admi
rarnos de que no nos quede memoria de que los santos 
de aquellos siglos llegasen á desearlo. Pero la Iglesia ha
bía de conseguir, con agradable sorpresa, un nuevo triun
fo contra la idolatría, quando pocos años después de ha
berse conjurado los emperadores y los pueblos para aca
bar á fuego y sangre con los cristianos, se viese ei ma-
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gestuoso espectáculo de una junta en que estuviesen re
presentadas todas las Iglesias del orbe. Las victorias de 
Constantino sobre Licinio , con que reunió todo el impe
rio romano baxo su poder , facilitaron que se viese por 
primera vez en el concilio de Nicea, del qual es Justo 
hablar con alguna extensión. 

A R T Í C U L O P R I M E R O . 

Del Concilio Nicénó, 

n 
C O N V Ó C A N L B 

E L P A P A Y E L 

£ M P K R A D O R . 

1 ConcCcmsí:. 
j j i . v f c / x y n i . 
jSermMCclíint. 

. apud Hard t. 
i i i .coi.1418. 

I I I 
ASISTEN TRES
CIENTOS DIEZ 
Y OCHO OBIS
POS". ACUDE 
MUCHA GENTE, 
Y UN LEGO 
C O N f f ü M f í S ¥ 

os Padres del sexto concilio general nos dicen que 
el augusto emperador Constantino, y el recomendable pa
pa San Silvestre congregaron el grande é insigne conci-
tio de Niceá I . Oslo , San Alexandro de Alexandría y 
otros obispos contribuyeron á que Constantino promo
viese su celebración. El emperador escribió á todos los obis
pos cartas muy atentas y respetuosas, para que sin dilación 
acudiesen á Nicea, metrópoli de la Brtinia; á cuyo fin man
dó que se les aprontasen los carruages del publico, desti
nados para los que viajaban por orden del príncipe , y 
dispuso que en Nicea se. les suministrase todo lo necesa™ 
rio para ellos y para los presbíteros, diáconos y demás 
que iban en su compañía. Atendido tan particular zelo del 
emperador para itevar á efecto la celebración de un con
cilio general , y la agradable impresión que habia de ha
cer en los ánimos de los cristianos el ver á un empera
dor convidando á los obispos para un concilio, y costean
do todos los gastos, no es de admirar que los autores de 
aquel tiempo den á Constantino todo el honor de la con-

•"^obacioíii-:; J aup c tóno^íisoc-saq ^£1 üinínub ssrtjc a 
Juntáronse pues en Nicea trescientos diez y ocho obis-

• pos, entre los quales estaban San Potamon de Heraclea, 
San Pafnucio de la alta Tebaida, San Espiridion de T r i -

• mitonte, Santiago de Nísibe, San Pablo de Neocesarea, y 
otros de gran fama por los tormentos que hablan padeci-

' do ea las persecuciones de los gentiles 3 par la sencillez, 
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ansteríáades y santidad de vida, y también por sus miía- CONVIERTE Á 
gros. El español Osio, obispo de Córdoba, y Vito y Vin- UN s/iBI0 GEN" 
cencío presbíteros fueron los presidentes del concilio en TIr'* 
nombre y como legados del papa San Silvestre I . San Ale- * Nat, Álex. 
xandro de Alexandría llevó consigo á San Atanasio, en- S<ec.iv. D i s -
tónces diácono ; y á este modo varios obispos llevaron en sert' Kl1' 
su compañía los mas sabios de su clero , y también á al
gunos seglares exercitados en la dialéctica. La fama de Año 325. 
una junta tan respetable atraxo á algunos filósofos paga
nos , que entraban en conversación con los obispos: unos 
solo por la curiosidad de saber en qué consistían nuestra 
doctrina y nuestras disputas ; mas otros irritados por ver 
el paganismo tan abatido, y la religión cristiana en tanta 
pujanza, procuraban fomentar la división entre los fieles. 

ü n anciano del número de los confesores, simple le
go y sin estudios, no pudiendo sufrir la vanidad de uno 
de aquellos filósofos, fué á hablarle en ademan de entrar 
con él en disputa. Los circunstantes temieron un lance 
ridículo, pero por respeto le dexaron seguir su acción; y 
el habió de esta manera: Filósofo, en nombre de Jesucristo 
te digo me escuches. No^ hay sino un solo Dios, criador 
del cíelo y de la tierra. Él crió todas las cosas visibles é 
invisibles por la virtud de su Verbo, y las conserva y for
talece , por la santificación de su Espíritu. El Verbo, al qual 
nosotros llamamos Hijo de Dios, compadecido de los hom
bres y de sus extravíos, quiso nacer de una muger, vivir 
entre los hombres, y morir para librarlos. Vendrá después 
para ser el juez dé todas nuestras acciones. Esto es lo que 
nosotros creemos con sencillez. No te fatigues pues en vano 
en impugnar verdades que no pueden comprehenderse sim 
con la fe, ni en discurrir el modo con que pueden cumplir
se. Pero respóndeme si lo crees: esto es lo que te pregunto', 
lio crees? Si lo creo, respondió el filósofo sorprehendido: 
dió gracias al santo viejo de que le hubiese vencido: se 
hizo cristiano , y aconsejó á sus discípulos que siguiesen 
el exemplo que les daba , protestando que se había sen
tido interiormente excitado por una inspiración divina á t 

TOMO V I . L L 
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abrazar la fe de Jesucristo. Los demás filósofos después de 
este suceso trataron coa mas, atención y respeto á los 
obispos f« 
. Nicea estaba cerca de Nicoraedía, entonces corte- del 

emperador Constantino, el qual sabiendo que habían acu
dido ya los prelados, pasó á Nicea. Presentáronsele lue
go varios memoriales de unos obispos contra otros. Eí 
emperador mandó cerrarlos y sellarlos , y que los guar
dasen para cierto dia, en el qual convocando á los; obis
pos, les dixo : Vosotros no debéis ser juzgados por los; hom
bres , puesto que Dios os ha dado el poder de juzgarnos hasta 
á Nos 7711 smo : dexad pues para d juicio de Dios vuestras 
quejas y disputas particulares, y unios para mejor, aplicaros 
á ¡a decisión de lo que pertenece á la fe.. Entonces quemó 
todos los memoriales en su presencia, asegurando que no 
había leído ninguno, y que las faltas de los obispos no de
ben publicarse , por no escandalizar al pueblo j y añadió 
que si viese á un obispo cometiendo algún delito, pro
curaría cubrirle con su púrpura.. 

Antes del día de la sesión publica "tuvieron los obis
pos varias conferencias particulares, á que llamaron á Ar
rio ; y este explicó claramente sus errores, de que se ha
bló en el libro antecedente 2. Los obispos que. venían de las 
provincias distantes, al oír que Jesucristo no, era Dios ver
dadero , sino solo por participación , como todos aquellos 
a quienes se atribuye el nombré de dios: que era verdade
ra criatura; y que solo por previsión de sus méritos le ha
bía Dios concedido una gloria y excelencia singular; se ta
paban los oídos, horrorizados de semejantes blasfemias, 
tan contrarias á la fe de la Iglesia. Unos querían condenar 
sin examen toda novedad, y atenerse á la fe recibida por 
tradición desde el principio.. Otros se inclinaban • á. que era 
justo hacer algún examen de las opiniones antiguas.,En es
tas conferencias se dieron á conocer varios. obispos y clé
rigos sabios, y empezó á distiñguirse San Atanasio s. 

Llegó finalmente el dia de la sesión pública del con
cilio, que parece haber sido el 19 de junio del año 325. 
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Todos los que habían de asistir comparecieron aí amane
cer en la sala mayor del palacio , en donde sentados espe
raban silenciosamente. Entraron después algunos de ía co
mitiva del emperador, los quaíes no iban armados, ni eran 
íos de la guardia ordinaria, sino algunos cristianos de su 
mayor confianza. Al entrar el emperador, se levantaron 
todos : presentóse en medio del concilio vestido de purpu
ra , y cubierto de oro y diamantes. Andaba con mucha 
gravedad, los ojos baxos , el semblante lleno de religión 
y respeto ; y como fuese de gallarda disposición, de cuer
po robusto , y mas alto que todos los circu listarles, se ob
servaba mejor su modestia y piedad. Al llegar al centro 
de la sala, se quedó en pie delante de una pequeña silla 
de oro que se le habia preparado. No se sentó , hasta que 
los obispos por señas se lo suplicaron, y entonces todos 
los obispos tomaron asiento. 

Rompió tan magestuoso silencio el obispo que estaba 
sentado á su lado derecho,( ó fuese Eustacio de Antioquía, 
ó Eusebio de Cesárea) , el qual se levantó, y dirigiendo 
la palabra al emperador, dió gracias á Dios por los bene
ficios que le habia concedido, y por su medio i la Iglesia: 
sentóse después, y quedaron todos otra vez en silencio con 
los ojos vueltos al emperador. Constantino con mucha afa
bilidad tendió la vista por ambos lados, y después de al
gunos momentos de reflexión, habló con gran sosiego y 
agrado , manifestando particular gozo en verlos congrega
dos, y los mas vivos deseos de que todos quedasen-perfecta
mente unidos en una misma fé. Consecutivamente dixo á 
los presidentes del concilio que podia pasarse, adelante, de-
xando á los obispos entera libertad para el examen de la 
doctrina I , 

Comenzóse por la de Arr io : se le oyó ; y prorumpió 
en sus acostumbradas blasfemias. Los eusebianos procura
ban defenderle ó excusarle : los demás obispos le pedían 
con blandura que diese razón de su doctrina; y rebatien
do los nuevos errores, explicaron la verdadera doctrina de 
la Iglesia. Algunas veces los que disputaban se enardecie-
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ron; mas el emperador oyéndolos con paciencia , procu
raba templarlos, y se valia de razones, súplicas y alaban
zas, para reducirlos á una amistosa unión. Leyóse una car
ta de Eusebio de Nicomedia, que contenia expresamente 
la hercgía: excitó una indignación universal, y fué ras
gada pábiicamente , con gran confusión de Eusebio. Pre
sentaron los' an ianos su confesión de fe : mas ai leerse, se 
conmovió un general clamor de que era falsa, y fué ras
gada inmediatamente. 

Los eusebianos convenían en expresar que el Verbo 
era Dios ütHijo de Dios ; pero observó el concilio que le 
llaman Dios en el sentido en que esta voz se aplica á ve
ces á las criaturas, y de Dios, porque todas las cosas son 
obra de Dios, y no del hado, ó de una ciega casualidad. 
Por esto creyó preciso expresar que el Verbo es Hijo úni
co del Padre, y de la substancia del Padre: lo que no con
viene á las criaturas. Asimismo los eusebianos no se atre
vían á negar que el Hijo es la virtud del Padre, su única 
sabiduría, su imagen eterna, que le es semejante en todo, 
inmutable, que siempre subsiste en el Padre, y que es ver
dadero Dios. Pero los católicos observaron que se habla
ban baxo unos á otros, y se hadan señas j y descubrieron 
que á todas aquellas expresiones daban un sentido metafó
rico ó violento, según el qual pudiesen aplicarse á una 
verdadera criatura, llegando á decir que era verdadero 
Dios, en quanío verdaderamente habla sido hecho Dios I . 

Con esto los obispos católicos, por la mala fe y disi
mulo de los arríanos, se vieron obligados á buscar algu
na expresión que no dexase lugar á malas interpretacio
nes ; y así adoptaron la voz griega homousios , esto es y 
consubstancial, y dixeron que el Hijo es consubstancial al 
Padre, para significar que no solo le es semejante , sino 
que es de la misma substancia del Padre, de modo que 
Padre é Hijo son una misma cosa. Así la semejanza é i n 
mutabilidad del Hijo son infinitamente superiores á la se
mejanza é inmutabilidad que se adquieren por la virtud, 
y se atribuyen á los hombres : son una semejanza é inmu-
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tabllidad que le convienen por la generación eterna, por 
la qual el Verbo, ó el Hijo es inseparable de la substancia 
del Padre, está siempre en el Padre , y el Padre "en el 
Hijo , por ser una misma la substancia de Padre é Hijo. 

La voz consubstancial deshacía todas las vanas sutile
zas de los arríanos : por esto no pudieron sufrirla. Decían 
que el ser Padre é Hijo, de una misma substancia habla 
de ser, ó como lo son la raíz y la planta que de ella na
ce , ó como padres é hijos entre los hombres, ó como dos 
pedazos de oro cortados de una ínisma barra; y todas 
estas ideas son indignas de Dios. Pero los católicos, con 
gran satisfacción de Constantino, demostraron que el tér
mino consubstancial no significa división de la substancia 
de Dios entre Padre é Hijo, ni incluye idea corporal: pu-
diendo y debiendo entenderse de un modo puramente es
piritual , divino é inefable. Alegaban también los arríanos 
que esta voz no se hallaba en la Escritura, y así debía de
secharse como nueva. Pero los católicos en primer lugar 
observaban que era muy injusto este reparo en boca de 
los arríanos, que decían del Hijo tantas cosas que no es
tán en la Escritura : como que salió de la nada, y que 
no había existido siempre. Ademas anadian que esta voz 
no era nueva , pues la habían usado Teognosto y los dos 
santos Dionisios, ilustres obispos de Roma y de Alexan-
dría; y que lo que significa esta voz , se halla expresamen- 1 ^íl@m 
te atestiguado en la Escritura.I. a.9. s, 

Recordaban los he reges que el concilio de Antioquía, v m 
que condenó á Pablo de Samosata, condenó el uso de la 
voz consubstancial. Pero los católicos hicieron ver que este 
concilio y el Niceno tenían; una misma fe. El Antioqueno 
no quería que se llamase al Hijo consubstancial al Padre 
en un sentido corpóreo, esto es, que Padre ó Hijo sean 
consubstancíales al modo que lo son dos hombres ó dos 
piedras, que solo son una misma especie de substancia,: 
pero con división de número; pues Pablo de Samosata, que 
pretendía que Jesucristo no era Dios por naturaleza, sino 
que siendo hombre, había sido hecho Dios por gracia. 
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para probario argüía así: Si Jesucristo es Dios por natu* 
raleza ó substancia , es consubstancial al Padre al modo 
que es* consubstancial á su madre en quanto es hombre ; 
y así habremos de contar tres naturalezas ó substancias 
diferentes , á saber, la de Dios Padre, la de Jesucristo 
en quanto consubstancial al Padre, y ademas la natura
leza humana de Jesucristo, por la qual es consubstancial 
á su madre Virgen. Para desvanecer esta falacia, dixo 
el concilio Aatioqueno que el Hijo no era consubstancial 
al Padre del modo que lo entendió Pablo; y puso el ma
yor cuidado en rebatir directamente el error de este, de
finiendo que no debía decirse que el Hijo, siendo hom
bre, habla sido hecho Dios, sino al contrario, que sien
do Dios por naturaleza desde la eternidad, en el tiempo 
habla querido hacerse hombre. 

Los arríanos ya concedían que el Hijo de Dios era 
anterior á todas las criaturas, y con torcidas interpreta
ciones admitían las expresiones de la Escritura, insistiendo 
en que el Hijo era verdadera criatura, aunque la prime
ra en el ser y excelencia. Así fué preciso llamar al Hijo 
de Dios consubstancial al Padre, para significar que su 
naturaleza ó substancia es verdadera naturaleza de Hijo 
de Dios, y no tiene nada de común con las cosas cria
das : es consubstancial al Padre, no con división, como 
lo es la naturaleza de un hombre con la de otro, sino con 
una consubstancíalidad ó unidad infinitamente ma? per
fecta , mas indivisible é inefable: de modo que la natu
raleza ó substancia es en todo la misma en Padre é Hijo, 
quedando solo la distinción de personas. Lo que sucedía 
en la voz homousios ó consubstancial, sucedía, también en la 
voz ingénito. Tampoco se halla en la Escritura, decían los 
católicos, y nadie por esto dexa de usarla. San Ignacio 
mártir y algunos otros Padres antiguos decían que el Hijo 
era ingénito, tomando esta voz por lo mismo que no he
cho , porque realmente el Hijo no es hecho, porque no 
es criatura; y sin embargo es muy freqiiente llamar ingé
nito solo al. Padre. Pero ios que niegan que el Hijo sea 
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ingénito, no se oponen á San Ignacio, pues no preten
den que el Hijo sea criatura, sino que toman la voz in 
génito por lo mismo que sin principio; y de este modo 
el Hijo de Dios no es ingénito, pues procede del Padre 
como Hijo r. 

Después de haber convenido el concilio en usar de 
la voz consubstancial, y de las expresiones mas propias 
para explicar la fe católica, Osio, Obispo de Córdoba, 
dictó la profesión de fe, concebida en estos términos: 
Nosotros creemos en un solo Dios, Padre omnipotente9 
criador de todas las cosas visibles é invisibles. T en un solo 
Señor nuestro Jesucristo, Hijo único de Dios, engendrado 
del Padre, esto es, de la substancia del Padre: Dios de 
Dios, luz de luz ; Dios verdadero , de Dios verdadero: en
gendrado , no hecho '. consubstancial, esto es, de una mis
ma substancia con el Padre,. por el qual han sido hechas 
todas las cosas que hay en el cielo y en la tierra. El qual 
por nosotros los. hombres, y por nuestra salud descendió, 
y encarnó y se hizo hombre : padeció y resucitó al terce~ 
ro día :: subió al cielo, de dónde ha de venir á juzgar v i 
vos y muertos. Creemos también en el Espíritu Santo. En 
orden á. quellos que dicen: Habia tiempo en que no era, y 
antes de ser engendrado no era; y ha sido hecho de la na
da : o que dicen que, el Hijo de Dios es de otra substan
cia ó esencia alterable ó mudable j á estos la Iglesia cató
lica y apostólica les dice anatema 2. 

Todos los obispos aprobaron este símbolo, y le subs
cribieron. Eran diez y siete los arríanos que hicieron al
guna resistencia; luego quedaron reducidos á cinco, En
sebio de Nicomedia , Teognis de Nícea , Maris de Cal
cedonia , Teonas y, Segundo de Libia. Los dos últimos 
permanecieron , obstinados , y el concilio los condenó con 
Arrio. Los otros tres cedieron , y subscribieron : bien 
que un autor arriano dice que Ensebio y Teognis pro-, 
cedieron con la mala. fe de escribir homoiousios , esto 
es , semejante en la substancia , en lugar de homousios, 
que significa de la misma substancia. También condenó 

1 S. Athan. 
de Syn. N i c . 
decr.Qtal.yíp. 
Nat. Alexand. 
Stec. i v . Dis~ 
sert. x i v . 
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el concilio los escritos de Arrio, especialmente su Thalía, 
y á ios arríanos sentenciados en el concilio de Aiexan-
dría I . 

Concluida la condenación de la doctrina de A r r i o , 
y logrado con ella el principal motivo de la convocación 
del concilio, se pasó á fixar el dia de la celebración de 
la pascua. Pues al paso que las iglesias de Roma, Italia, 
España, Africa, Grecia, y generalmente todas las del 
mundo celebraban siempre la pascua en domingo : las 
de la Siria y Mesopotamia seguían la costumbre de los 
judíos, y la celebraban el mismo dia catorce de la luna, 
aunque no cayese en domingo. Esta variedad, que había 
ocasionado tan fuertes disputas en tiempo de los papas 
San Aniceto y San Víctor, daba ocasión á los judíos y 
gentiles de burlarse de los cristianos, porque los unos ha
cían demostraciones de jubilo, quando los otros continua
ban todavía los ayunos y mortificación. Así todos los obis
pos creían indispensable que fuese uno mismo el dia de 
la pascua en toda la Iglesia; y habiendo examinado qual 
era el .mas propio, convinieron en que debía fixarse al do
mingo inmediato después del dia catorce de la luna, que 
siguiese al equinoccio de la primavera, porque es cierto 
que nuestro Señor resucitó el domingo primero después 
de la pascua de los judíos, esto es, el día que siguió al sá
bado primero después de la pascua. 

San Atanasio observa que quando el concilio definió 
sobre la fe, solo díxo: Esta es la fe de la Iglesia católica : 
Nosotros creemos, &c. para manifestar que no iba á dar 
una regla nueva, sino á declarar lo que había recibido de 
los apóstoles. Pero sobre la pascua dice: Nosotros hemos 
resuelto, &c. dando á entender que se da una nueva or
den , en fuerza de la qual nadie puede celebrar la pascua 
en otro dia que el que se "señaló. Es muy fundado que el 
concilio encargó á los obispos de Alexandría, que fixasen 
con anticipación el dia en que cada ano debiese celebrarse 
la pascua. Realmente en aquella ciudad, en que se culti
vaba mucho la astronomía, era muy fácil saberse con exác-
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titud eí día del equinoccio y del plenilunio deí año inme
diato. El obispo de Alexandría daba este importante avi
so ai de Roma, el qual le comunicaba á las demás igle
sias. Trabajó también el concilio para terminar el cisma 
de los melecianos, tratándolos con la benignidad que d i -
te en el libro sexto. En fin formó veinte famosos cáno
nes ó reglas sobre varios puntos de disciplina eclesiástica, 
ios quales creo muj dignos de ser aquí traducidos literal-
mente x. 

Primero: Si alguno es hecho eunuco por los cirujanos en 
alguna enfermedad, ó por los bárbaros, permanezca en el 
clero. Pero si alguno estando bueno, él mismo se mutila, 
sea depuesto; y en adelante no se debe ordenar á ningu
no de estos : y como es evidente que esto solo se dice de los 
•que de proposito se atreven á mutilarse, asi el canon ad
mite en el clero á los que sean mutilados por los bárbaros, 
é por sus amos, si por otra parte son dignos. Este cánon 
líos da á conocer que el imprudente zelo de Orígenes tuvo 
algunos imitadores. Parece que formaron á la otra parte 
del Jordán una secta ó cuerpo con nombre de valesianos 
que llegaron al extremo de mutilar á muchos por fuerza 2. 
El favor que lograron los eunucos en la corte imperial, 
y la codicia de algunos amos deseosos de sacar mas pro
vecho de la voz de sus esclavos/pudieron extender el des-
órden, que este primer cánon quiso corregir. 

Segundo: Por quanto se han hecho muchas cosas con* 
tra regla por necesidad ó por importunidad, de suerte que 
ña habido hombres que apénas han salido del paganismo, 
un poco catequizados é instruidos , han sido luego bautiza-" 
dos, é inmediatamente promovidos al obispado ó presbi
terado : ha parecido muy justo que jamas vuelva á hacerse 
cosa semejante. Es menester tiempo para que el catecúme
no se instruya, y aun mas para probarle después de bau
tizado. El Apóstol dice claramente que no se ordene al neófi
to, no sea que el orgullo le haga caer en condenación, y en 
d lazo del diablo. Si andando el tiempo se descubre en alguno 
lie estos ordenados algún delito bestial ó carnal , y es con» 
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vencido por dos ó tres testigos, quede privado dé su m h 
nisterio. T si alguno contraviene á este canon , entienda 
que corre peligro de ser depuesto por su resistencia á los 
decretos del gran concilio. 
~ Tercero: E/ gran concillo ha prohibido generalmente 
que ni á obispo, ni á presbítero, ni á diácono ni á nin-* 
gun otro clérigo , se le permita tener consigo ó en m casa 
a alguna muger extraña { syneisacton echein ) á no ser que 
sea madre, hermana, tia ú otra en que no pueda caber 
sospecha. 

Qua.no: Conviene mucho que. el obispo sea ordenado 
por todos los demás obispos de la provincial Bero si. est̂  
fuese difícil por alguna necesidad urgente ó por la distan* 
cia de los lugares, á lo ménos celébrese la ordenación por 
tres juntos, con voto y consentimiento por escrito de los au
sentes. Al obispo metropolitano de cada provincia le perte
nece la confirmación de todo lo que se haga, 
t Quinto: JEw orden á los excomulgados;, mí cjérigas 
como seglares , los obispos de cada provincia deben obser
var el canon que manda que los que son excomulgados, no 
sean recibidos por otros. Pero es menester examinar si el 
obispo los ha excomulgado por flaqueza , ó por animosidad 
é por otra pasión semejante. Para que esto pueda mejor 
¿xáminarseha parecido propio que cada ano haya dos con*-
cilios en cada provincia; en los quales los obispos traten 
juntos estas qüestiones, y declaren legítimamente excomul
gados á aquellos que por sus culpas han incurrido justa* 
mente en la indignación de su obispo, hasta que el concilio 
ó el propio obispo tengan á bien tratarlos con mas benig
nidad. Uno de estos concilios se celebrará antes de la qtta-
resma, para que cortada toda división, sea purísima la 
oblación solemne que por pascua se presenta á Dios: el otro 
je tendré por el otoño. 

Sexto: Obsérvese la antigua costumbre en el Egipto-, la 
Libia y la Pentápoli : de modo que el obispo de Alexan-* 
dría tenga debaxo de su poder todas estas provincias; pues 
el obispo de Mima tiene semejante poder. Asimismo en Am 



CONCILIO NICENO. 275 
iioqufa, y en las demás provincias cada iglesia conserve, 
ms privilegios. En general sea notorio que si alguno es he~ 
cho obispo sin el consentimiento del metropolitano, el gran 
concilio ha juzgado que no debe ser obispo. JPero si la elec
ción es racional con el voto común de todos , y conforme 
á los cánones, aunque dos 6 tres contradigan con animo-' 
si dad particular, la pluralidad de votos debe prevalecer. 

Séptimo ; Supuesto que según la costumbre y tradición 
antigua, el obispo de Elia ó de Jerusalen esta en posesión 
de ser honrado, continuará en gozar de su honor , sin per* 
juicio de la dignidad del metropolitano. • 

Octavo ; Si algunos de los que se llaman cataros o pu
ros , vienen á la Iglesia católica, el santo y grande concilio 
quiere que recibiendo la imposición de las manos, perma
nezcan en el clero. I*ero antes de todo es menester que de-* 
claren por escrito que aprueban y siguen los decretos de la 
Iglesia católica y apostólica , á saber, que comunican con 
los bigamos, y con los que en la persecución cayeron , á 
quienes se señaló tiempo de penitencia. En las ciudades y 
pueblos en que no haya otros clérigos 9>cónserveny ellos el gra
do en que fueron ordenados. Pero donde hubiere obispo 6 
fresbitero católico > es evidente que este tendrá la dignidad 
episcopal, y el que se llama obispo entre los cataros, ocu
pará el puesto de presbítero , á no ser que el obispo católi
co le quiera condecorar con el nombre de obispo. De otra 
-suerte le proporcionará alguna plaza de corepíscopo ó de 
presbítero, para que efectivamente se vea que él está ad
mitido en el clero, y no haya jamas dos obispos en una 
misma ciudad. 

Nono: Si algunos fueron ordenados de presbíteros sin 
examen, ó bien al tiempo del examen confesaron sus peca
dos, y no obstante se les impusieron las manos , contra lo 
dispuesta en los cánones, á los tales el órden eclesiástico 
no los recibe; pues la Iglesia católica defiende la calidad de 
irreprehensible, esto es, quiere que sus ministros sean ir
reprehensibles, como dice San Pablo I . 

Décimo 1 Los lapsos que por ignorancia ó por disimu-* 
MM 2 
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lo de los ordenantes , han sido promovidos al clero, no p 
judican á esta regla eclesiástica y pues luego que son cono
cidos, quedan depuestos. 

P E N I T E N T E S , Undécimo : Los que apostataron sin que hs v¡olentasen9 
ó se les quitasen los bienes , ó sin peligro de cosa seme
jante , como sucedió baxo la tiranía de Lianio , aunque 
son indignos de compasión, el concilio quiere tratarlos con 
indulgencia. Aquellos pues, que de veras se arrepientan, si 
son fieles, estarán tres anos entre los oyentes , seis ,6 siete 
mos postrados, y dos años participarán de las oraciones del 
pueblo, sin ofrecerj 

'Duodécimo: Aquellos que, llamados por la gracia 9 
manifestaron fervor al principio de la persecución , y de-* 
xaron sus empleos por no idolatrar, pero después- volvieron 
al vómito , hasta dar dinero y regalos para recobrar sus 
empleos durante la misma persecución : estos después de los 
tres años de estar entre los oyentes, estarán postrados diez 
años mas: en todos estos es menester observar sus disposicio
nes y género de penitencia. Fues aquellos que viviendo com-* 
pungidos, con lágrimas, aflicciones y obras buenas acredi
tan su conversión, no con apariencias, sino con las obras t 
estos al cumplir su tiempo de oyentes y podrán participar de 
las oraciones de los fieles; y será libre al obispo usar con 
ellos de mayor indulgencia. Mas aquellos que se porten con 
indiferencia, y que al parecer se figuran que la exterioridad 
de entrar en la iglesia basta para su conversión : estos de
ben cumplir enteramente los tiempos señalados. . 

Decimotercio : En qttanto á los moribundos, se obser
vará también en adelante la ley antigua de que el mori-
hundo no sea privado del viático último y muy necesa
rio. T si alguno que recibe la comunión par estar sin es* 
p£ratizas de vida, recobra la salud , esté con aquellos que no 
gozan sino de la comunión de oraciones. En general é to-* 
dos los que estén á las puertas de la muerte, y pidan la 
participación de la eucaristía, el obispo concédasela con 

: - exámen. ' • .* oldsl nnd soib OEOOO . \. • •.(:•. 
Deciinoqiíarto: En quanto á los catecúmenos lapsos ? el 
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santo y grande concilio quiere que estén tres anos éntre los 
oyentes , y después oren con los catecúmenos, esto es, coa 
los competentes. 

Decimoquinto: Por causa de los freqüentes disturbios 
y sediciones que suceden , se ha resuelto cortar absoluta
mente la costumbre que contra regla se ha introducido en 
algunos lugares: de modo que no se transfiera de una ciu
dad á otra ni el obispo, ni el presbítero ni el diácono. 
Pero si después de la determinación de! santo y gran con
cilio intentare alguno cosa semejante, y la emprendiere, 
este atentado quede sin ningún efecto, y sea restituido á 
la iglesia para la qual fué ordenado de obispo, presbítero 
ó diácono. 

Decimosexto: Aquellos presbíteros, diáconos ó qua~ 
lesquiera que estén en el catálogo ó cánon del clero, J Í fe-
merariamente, sin tener el temor de Dios delante de los 
ojos, ni conocer los cánones, se retiran de la iglesia, de «fn-
gun modo deben ser admitidos en otra iglesia, sino que se 
les debe imponer una absoluta necesidad de volver á sus 
parroquias , y si no lo hacen , es preciso excomulgarlos. Pe* 
ra si alguno se atreviese á sonsacar á alguno que dependa 
de otro, y ordenarle en su iglesia sin consentimiento del 
propio obispo , del qual se apartó el clérigo, semejante or-
denacion quedará sin efecto. 

Decimoséptimo : Porque muchos eclesiásticos se entre" 
gan ó la avaricia y al sórdido ínteres , y olvidados de la 
escritura divina que dice : El qual no dió su dinero á usu~ 
ra ; prestan á doce por ciento: el santo y grande c&nciliú 
ha tenido por justo que si alguno después de esta determi
nación es convencido de cobrar usuras , ó de hacer tráfi
cos semejantes , ó de exigir la mitad mas de lo que pres
tó , ó de valerse de alguna otra invención para sacar una 
ganancia sórdida , sea depuesta y separado -del cánon ó ca
tálogo del clero. 

DecÍmoOv.tavo: Ha llegado á noticia del santo y grande 
concilio que en algunos pueblos y ciudades los diáconos dan 
á los presbíteros la eucaristía ó sagrada comunión, siendo 
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asi que ni los cañones ni la costumbre permiten que los 
que ofrecen reciban el cuerpo de Cristo de los que no tie
nen potestad de ofrecer. También se ha sabido que algunos 
diáconos tocan la eucaristía antes que los. obispos. Córtense 
pues todos estos abusos. Conténganse los diáconos en sus l í 
mites , sabiendo que son ministros de los obispos, é inferio
res á los presbíteros. Reciban pues la eucaristía por su or
den, después de los presbíteros, dándosela el obispo ó el 
presbítero* Tampoco se permita d los diáconos el sentarse 
entre los presbíteros, porque si esto se hiciese , sería con
tra los cánones y contra el orden, Pero si alguno aun des
pués de estas determinaciones no quiere obedecer, deberá 
ser depuesto del diaconado. > 

DécÍHionorio :.En quanto a los paulianistas que vuel-
mn. á la Iglesia :9 se ha determinado que es absolutamentá 
necesario bautizarlos. Si algunos de. ellos hablan estado en 
aquel clero, y tienen fama dé ser irreprehensibles, siendo 
bautizados sean también ordenados por el obispo de la Igle
sia católica; pero si en el examen resultasen indignos , que
den fuera del clero. La misma regla se observará en las 
diaconisas y en todos los demás que están contados en el 
clero. Pero hablamos de las diaconisas que llevan el hábi
to de tales, las qaales como no han recibido ninguna i m 
posición de manos , deben ser absolutamente contadas en* 

Vigésimo ; Porque hay algunos que en dia de domingo^ 
$ desde pascua á pentecostes se arrodillan: á fin de que en to
dos los lugares sea la práctica uniforme, manda el santo cotí* 
cilio que se hagan en pie las oraciones que se deben á Dios r. 

Estos son los veinte célebres cánones del concilio de 
Nicea, E l justo respeto, que se debe á este gran concilio, 
ha hecho correr en su nombre otros muchos decretos y 
.cánones que no hizo; y los cristianos orientales de los 
últimos siglos dan el nombre de cánones arábigos del con
cilio de Nicea á una colección de la antigua disciplina de 
la Iglesia. Sócrates refiere un extraño suceso con motivo 
del tercer cánon. Pareció, dice, 4 / Q Í obispos del concilio 
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Wiceno que debía imponerse la nueva ley de que los que hu-
Viesen ascendido á los sagrados órdenes, esto es, los obis
pos , presbíteros y diáconos ( Sozomeno al copiar esta re
lación , añade los subdiáconos ) se abstuviesen de cohabitar 
con sus mugeres, con quienes siendo legos hubiesen contraído 
legítimo matrimonio. Hecha esta proposición, quando los 
obispos iban de uno en uno dando su voto , se puso Fafnu-
cio en medio del concilio, y esforzando la voz dixo que no 
debía imponerse á los obispos y sacerdotes tan grave yugo $ 
que las bodas eran dignas de honor, y el lecho nupcial i n 
maculado , que atendiesen á que la excesiva severidad po~ 
dría acarrear un grave daño á la Iglesia, pues no todos los 
clérigos podrían aguantarla, y por otra parte quedaría muy 
expuesta la castidad de aquellas mugeres. T concluyó di~ 
tiendo que bastante era observar la antigua tradición de la 
Iglesia, según la qual los que habían entrado en el clero, ja-* 
mas contraían matrimonio; pero que nadie debía ser sepa~ 
rado de la muger, con quien antes siendo lego se hubiese 
casado legítimamente. 

Asi hablé Pafnucío, que ni era casado, ni en su vídú 
Jtabía conocido muger alguna, pues desde niño se había cria* 
do en un monasterio, y era célebre por su pureza. Todo et 
congreso de ios obispos se conformó con el dictamen de Paf
nucío ; y por tanto sin tratar mas del asunto, dexaron al 
arbitrio de los particulares el cohabitar 6 no con sus mu
jeres , conforme quisiesen \ Hasta aquí Sócrates, que quan
do joven oyó esta relación á un he rege novaciano. Enr i 
que Valesio en sus notas á Sócrates , y otros muchos au-
lores ? especialmente ios continuadores del P. Botando 2 , 
tienen por falsa toda esta relación , por razones que á lo 
menos la convencen de muy dudosa , y ménos digna de 
que de elía se colija la disciplina de la Iglesia sobre la 
continencia del clero, de la qual se hablará en otro lu 
gar con documentos de mas autoridad 3. Volvamos aho-

j :a al concilio. 
Como la iglesia de Alexandría era la mas interesadá 

€11 lo» mas importantes decretos del concilio , á ella pria-

1 Socf. Hisf. 
E . 1. c. 11. 
Soz. 1. c. 33. 
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clpaimente se dirigió la carta sinodal, que va también i 
todos los fieles del Egipto, de jPentápoli, de la Libia y 
de todas las iglesias que hay debaxo del cielo. Los obis
pos dan gracias á Dios por haberse podido juntar de tan 
diferentes provincias, dicen que su primer cuidado fué el 
examen de la doctrina de Arrio, y que á una voz le ana
tematizaron á é l , su doctrina impia, y sus palabras y pen
samientos con que blasfemaba del Hijo de Dios, dan ra
zón de lo acordado en orden á los melecianos y al dia 
de la pascua, añaden que lo demás lo explicará su obis
po Alexandro , y concluyen así: Alegraos pues con tan fe-* 
Mees nuevas , con la paz y unión de la Iglesia y con la 
«xtirpacim de las heregías; y recibid con mas honor y ca* 
ridad á nuestro companero vuestro obispó Alexandro f que 
nos hx regocijado con su presencia , y que en una edad 
tan adelantada ha tomado tanto trabajo por grangearas 
la paz V 

También el emperador escribió una carta particular á 
la iglesia de Alexandría, observa la exactitud con que eu 
el concilio se procedió , y la unanimidad con que fué con
denado Arrio, y concluye con estas palabras: El Espíritu 
Santo ha declarado la voluntad de Dios por medio de lot 
santos obispos del concilio, á quienes inspiraba. Afuera puei 
dudas, afuera dilaciones : venid todos con prontitud y de 
buena gana al camino de la verdad 2. El mismo Constan
tino escribió otra carta dirigida á todas las iglesias en ge
neral. En ella dice que la qüestion de fe fué examinada y 
aclarada con tal exactitud, que no quedó la mas mínima 
dificultad, y que unánimemente se resolvió celebrar la 
pascua en domingo. Exhorta á todos á la puntual obser
vancia de los decretos del concilio , advirtiendo que quan-
£0 se hace en ios santos concilios de los obispos, debe re-̂  
ferirse á la voluntad de Dios8. En otra carta, ó por me
jor decir, edicto, condena á Arrio y sus escritos, declara 
Infames á los arríanos, mandando que se Ies dé el nom
bre odioso de porfiriams, y condena al fuego todos los 
escritos del heresiarca, sopeña de muerte á quien los ocuI~ 
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fe. Aí mismo tiempo desterró á Arrio y á íos dos obispos 
mas pertinaces de su partido I . 

El 25 de julio del mismo ano 32^ cumplió Constan
tino el vigésimo de su imperio; y este día se celebraba con 
gran pompa en todas las provincias. Eí emperador tal vez 
por esperar la total conclusión del concilio, difirió esta 
fiesta hasta el 2 5 de agosto. Con tan plausible motivo pro
nunció Ensebio de Cesárea un panegírico en alabanza de 
Constantino , en su presencia y en medio de los obispos. 
E l emperador quiso regalarlos con magnificencia: fueron 
llamados al palacio, y con agradable sorpresa pasaban sia 
miedo por entre los guardas, que estaban en las puertas 
con espada desnuda. Entraron hasta en las piezas mas i n 
teriores ; unos comieron con el emperador : otros en la 
misma pieza en otras mesas. Constantino después de la co
mida les habló á todos en particular, y les hizo magnífi
cos regalos, proporcionados á las circunstancias de cada 
uno. Al despedirse ios exhortó á la paz , unión y recípro
ca condescendencia , y se encomendó á sus oraciones 2. 
Y de esta manera se terminó el gran concilio de Nicea, 
y se volvieron ios obispos á sus iglesias, quedando los prin
cipales de ellos encargados de dar á conocer sus decretos 
en todas las provincias cristianas. 

1 Socr. 1. c. 9, 
xxr 
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Del Concilio de Sárdica. 

S £ uando se considera la feliz conclusión del conci
lio Niceno, y la eficacia con que el emperador se valia 
de su potestad para sostener íos decretos contra los arria-
nos , parece que estos hablan de quedar luego felizmente 
exterminados. Pero no fué así, como vimos en el libro 
anterior 3 ; y unos veinte años después tenían á la iglesia 
del oriente, en ía mas lamentable consternación. El papa 
San Julio escribió varias cartas á los obispos orientales, y 
viendo que no hacían fruto, se dirigió al emperador Cons-
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tante, y este escribió á su hermana Constaneio, para pro
mover entre los dos la convocación, de un concilio de orien
te y occidente I . El papa r Osio y San Maximino de T ré -
veris fueron ios que mas instaron á Constante: para que 
procurase el concilio j pero se lo suplicaron también otros 
obispos, pareciendo á todos que no habia medio mas á 
propósito para tranquilizar las iglesias, y restablecer á los 
santos obispos injustamente depuestos 2. Constancio apro
bó, la idea,,y asi con consentimiento > 6 por mejor decir, á 
instancia del papa r los dos emperadores convocaron cada 
mío- los obispos de su. imperio para la ciudad de Sárdica 
en la Il ir ia, metrópoli de la Dacia , en situación propor
cionada para los orientales y occidentales,. 

El concilio se tuvo el año 347. Asistieron obispos de 
treinta y ocha provincias 1 los católicos fueron trescientos, 
poco mas, á m e n o s 3 , y cerca de ochenta los eusebianos ó 
arríanos. Estos eran todos, orientales ; y entre ios católi
cos hubo también orientales, á la menos de cinco provin
cias diferentes. Los católicos mas distinguidos eran Oslo 
de Córdoba f Protógenes de Sardica, Protasio de Milán P 
Severo, de Ravena , Maximino de Tré veris y Grato de 
Ckrtago ; además de San Atanoslo , Marcelo- de Ancira y 
Asclepas de Gaza. Los eusebianos principales eran Teo
doro de Heraclea^ Narciso de Neroníade r Esteban de An-
Sioquia, Quincíano de Gaza ? Basilio de Ancira y el fa
moso Isquiras : con estos habia dos condes. El papa San 
Julio se excusó de i r , y envió- por legados suyos, ademas 
de Oslo ̂  á los presbíteros Arquidamas y Filoxeno,. y al, 
diácono León, 

Los emehianos; viendo á Osla á la frente del conci
lio ,, empezaron; á temer,:. conociendo que los condes no 
tendrían influencia, y que sería un juicio puramente ecle
siástico. Aumentó su temor el ver que San- Atanasia y los 
demás acusados habían comparecido,, y que habia muchos 
enviados de varias iglesias para acusarlos á. ellos mismos 
jpor ías violencias que habían cometido contra los católicos, 
« Q H e l fia de obligarlos á comunicar coa los arríanos.. 
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Aáemas ¿os obispos de aquel partido se unieron con los 
católicos; y así los demás formaron el proyecto de esca
parse. Osio y otros muchos católicos procuraban detener
los. Atanasioles decían, y los demás que condenasteis es
tando ausentes, han comparecido. Retiraros pues vosvtras 
ahora, que ellos están presentes, es daros por culpados. Oslo 
llegó 4 decirles que si Atanasio resultase reo, sería aban
donado de todos; y aunque saliese inocente, si ellos no 
cjuerian admitirle, se le llevaria á España. 

Los eusebianos, ni aun con esta condición, se atrevie
ron á asistir al concilio. Propusieron que se enviasen nue
vos diputados á la Mareótide; pero los católicos desecha-
ron esta proposición , como evidentemente dirigida á ga
nar tiempo. Pidieron también que Atanasio y ios demás, 
que elios hablan excomulgado, fuesen tratados interina
mente como tales, y se quejaban de que los católicos co-
municasen con ellos. Pero se les respondió que Atanasio 
tenia á su favor la sentencia del papa Julio , pronunciada 
con gran conocimiento de causa. En fin pasado el dia se. 
calado para la sesión principal del concilio, dixeron que 
no podían detenerse., porque él emperador los llamaba 
para •celebrar su victoria contra los persas. Los católicos 
no pudíeudo ya dudar de sus depravados designios, les 
pasaron un oficio en que les decían: O venid ádefenderos 
de las calumnias y demás cargos que se os hacen, é enten
ded que el concilio os condenará como reos, y declarará á 
Atanasio y á sus companeros inocentes. Luego que ios euse-
bianos recibieron esta intimación, se fueron á Filipópoli 
en la Tracia; pero es menester advertir que entre ellos 
Labia muchos obispos de fe pura , los quales acobardados 
con las amenazas de los principales de aquel partido, é 
engañados , no supieron separarse. 

Verificada la huida de los eusebianos, el concilio pre
sidido por Osio y los otros Úos legados del papa, empe
zó á tratar de los asuntos que hablan motivado su convo
cación. Tres eran los principales: la fe católica, las cau
sas de los acusados por los eusebianos, y las acusaciones 
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contra estos mismos. En orden á io primero, hubo quien 
propuso que se hiciese una nueva profesión de fe , con 
pretexto de mayor explicación ; mas el concilio desechó 
con indignación esta idea , y resolvió que el símbolo de 
Nicea era bastante, y no era menester innovar en este par
ticular I . Después se trató de San Atanasio; y aunque la 
huida de sus enemigos le justificaba, se examinó de nue
vo su causa, y se reconoció la justicia con que el papa San 
Julio le habia declarado inocente , y la verdad con que 
ochenta obispos de Egipto hablan informado á su favor. 
En órden á Marcelo de Ancira, todas las acusaciones de 
los eusebianos se fundaban en un libro que habia escrito 
contra Asterio. Examinóse el libro, y resultó que solo re
fería como duda , ó en boca de oíros, aquello de que se 
le acusaba que defendía; que combinando unos lugares con 
©tros, se veía que era católico j y que estaba muy lejos de 
sostener los errores que se le atribulan. Así fué declarado 
inocente, y también Ascíepas de Gaza, haciendo ver que 
ya lo habia sido en un concilio en presencia de sus mis
mos acusadores. 

En fin pasó el concillo á conocer de los cargos hechos 
á ios eusebianos. El principal era que comunicaban con 
los arríanos condenados en el concilio de Nicea, aun con 
los designados en particular, admitiéndolos en sus iglesias, 
y lo que es mas, habiendo promovido los diáconos al sa
cerdocio , y los presbíteros al obispado. Fueron igualmen
te convencidos de muchas violencias cometidas contra los 
que no querían.comunicar con los arríanos, con lo que 
descubrían su designio de extender aquella secta. También 
lo fueron con la mayor evidencia de haber calumniado á 
los que acusaron. En conseqüencia el concilio pronunció 
sentencia de deposición y excomunión contra los xefes del 
partido 2, á los quales hasta entonces la Iglesia habia to

lerado, y la publicó en quatro cartas sinodales : una al 
papa San Julio, otra á los emperadores, la tercera á to
dos los obispos en general, y la quarta á las iglesias cu
yos obispos fueron restablecidos 3. 
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En la carta al papa le dicen los Padres del concilio 
que, aunque ausente en el cuerpo, estuvo presente por la 
unión de sentimientos y afectos: reconocen honesta y ne
cesaria la excusa que dió Su Santidad para no asistir al 
concilio, fundada en su precisión de estar siempre alerta 
contra los cismáticos y ios he reges , y contra los enga
ños de la serpiente infernal Si atendemos á las circunstan
cias de Roma en aquella sazón, parecerá que mas falta 
que Julio en Roma, habían de hacer otros obispos en sus 
iglesias, como Grato de Cartago y los de las provincias 
orientales. Pero los Padres tendrían presente que Julio no 
solo debía cuidar de Roma, sino también dirigir y juzgar 
á los que de todas partes acudiesen á él. Y de este modo 
tenia particular motivo para no salir de Roma; y no vie
ne violento, ántes muy natural lo que á continuación ana-
den los Padres. Pues en efecto , dicen, es muy propio y de 
suma importancia que ¡os obispos de qualesquiera provin
cias particulares lleven los asuntos á la cabeza de la Igle
sia 5 esto es, á la silla del apóstol San Pedro. 

Le dan alguna idea de lo que hizo el concilio, y se 
refieren á la carta escrita á los emperadores, de que le 
envían copia, á la relación que liarán, y á las actas y do
cumentos que le presentarán sus legados. La carta que 
el concilio escribió á los emperadores, ha desaparecido; 
pero de la escrita al papa se colige que los obispos les 
explicaban por menor los delitos de los eusebianos , las 
diligencias con que hablan procurado reunidos, y la justicia 

"con que habían castigado á los principales. Asimismo de 
ía carta dirigida á la iglesia de Alexandría consta que el 
concilio rogó á Constancio y á Constante que mandasen 
cesar la persecución de los eusebianos contra los católicos, 
dando libertad á los presos, y llamando á ios desterrados; 
y asimismo les suplicaban que en adelante no permitiesen 
que ningún juez secular se metiese en sentenciar á ios clé
rigos , ni en molestar á los obispos por cosas de las iglesias. 

La carta circular á los obispos refiere con extensión 
todos los sucesos del concilio ? y á esta relación se redu-
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ce casi todo lo que sabemos de su historia. Y concluye así: 
No dexeís, hermanos y conministros nuestr-os m las funciQ-
nes sagradas, no dexeis de dar vuestro consentimísnto como' 
presentes en espíritu en nuestro concilio, y añadir vuestra 
subscripción, para conservar la uniformidad de sentimientos 
entre todos los ministros sagrados. También escribió el con
cilio á las iglesias de los obispos restablecidos, para cer
tificarles su inocencia , y animarlas á rechazar con todo 
su. esfuerzo á los intrusos, San Atanasio nos conservó la: 
carta que se enyió á Alexandría 

El concilio de Sárdica hizo también veinte y un cá 
nones de disciplina, tres de los quales pertenecen á ia 
forma de los juicios eclesiásticos, y merecen particular ¡aten
ción por su importancia, y por las varias y opuestas inter
pretaciones que se les han dado 2. Para atinar con su ver
dadera inteligencia, parece indispensable considerar los 
abusos <pe el concilio podía querer corregir precaver ; 
y para esto es menester observar el orden con que se ¡se
guían entónces las causas de los obispos. Es cierto que en 
primera Instancia por lo regular se juzgaban en concilio 
de la misma provincia; y se debe tener presente que quan
do algún obispo de otra provincia se hallaba ¡en la ciu
dad en que se celebraba el concilio, se ie solia convidar. 
Del .concilio provincial se pedia apelar á otro concilio de 
obispos de alguna provincia inmediata; y el concilio ;an-
íioqueno, anterior al de Sárdica, prevenía que el metro-
politano llamase jueces de una de las provincias vecinas^ 
para que reviesen la causa. Ademas era muy freq^iente 
que los obispos condenados pn semejantes concilios, acu
diesen al papa como cabeza de la Iglesia. 

Esto supuesto, podemos considerar quatro hipóteses. 
Primera: Una causa entre dos obispos, que se ha de ver 
en el concilio provincial; y aquí era fácil que el actor ó 
el reo procurasen que algunos obispos amigos suyos de las 
provincias inmediatas fuesen á la ciudad al tiempo del con
cilio, para favorecerles. Segunda: Un obispo juzgado en pri
mera instancia, que pide segundo concilio; y aquí ocurrs 
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tal Vez el inconvemeríte de que la, sentencia del primer 
concilio será de una justicia notoria, y el obispo senten
ciado solo por su indocilidad causará los gastos y los in
convenientes de hacer Yenir los obispos de otra provincia. 
¥ ocurrirá siempre la dificultad de que el metropolitano 
halle en las provincias inmediatas bastante número de obis
po* j y de bastante autoridad para rever y tal vez variar 
el juicio del concilio' provincial. Tercera: Puede un obis
po después, de condenado en el primero y segundo con
cilio dirigirse al papa; y aquí ocurre Ta duda de sí esta 
apelación suspenderá los efectos de las primeras sentencias» 
Quarta: Puede también un obispo después del primer con
cilio acudir inmediatamente al papa, sin pedir segundo; 
y aquí ocurre igualmente la duda de si se le debe admi
t ir esta, apelación , ó precisarle á sufrir áníes el juicio del 
segundo concilio. 

Sí consideramos los cánones Sardícenses; dirigidos á B N B R I M E R A 

cortar ó precaver los abusos y dificultades insinuadas, me I N S T A N C I A , 

parece será fácil su inteligencia.. Los cánones en question 
. según la colección de Dionisio son tres r el I I I . IV . y V I I . 

de los veinte y uno Saráicenses. En la de Isidoro son qua-
tro i el I I I . W . V. y V I L El cánon I I L Dionisiano dice así: 
Osío obispo dixo t Tawibkm parece necesario añadir que los 
obispos no pasen de su provincia á otra en que haya obispos, 
é no ser que sus hermanos los conviden , pues- no queremos 
cerrar la puerta á la caridad. Ver» si en alguna: provincia 
un obispo tiene algún pleyto contra otro obispo17 ninguno de 
los dos llame de otra provincia' obispo ú obispos para el j u i " 
ció. Si algún obispo fuese sentenciado ó condenado, y está 
tan creído de que tiene buen derecho, que pide ser juzgada-. 
de nuevo en otro concilio', si os parece f honremos la me
moria de San Pedro apóstol, y los que examinaron la cau-
za, escriban á Julio obispo romano', y. si juzga que debe re
novarse el juiciorenuévese,- yi nombre jueceŝ  Pero si juz
ga que no debe tratarse mas de lo hecho , se estará á lo
que él determinare. í Os parece bient d iodos t E l sínodo- res
pondió : Bien nos parece i Placer* 
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Este cánon tiene tres partes. La primera hace reía-
clon á ío que antes se había dispuesto contra las transía-

1 Núm. 33. ciones, como se verá después 1; y dispone que los obispos 
no dexen sus iglesias para ir á otras provincias en que 
hay obispos. Pero exceptúa el caso de que sus hermanos 
los llamen; y esta excepción , justamente hecha para no 
cerrar la puerta á ía buena correspondencia y auxilios 
de los obispos de diferentes provincias, podía facilitar ea 
las causas de los mismos obispos el inconveniente insinua
do ; pues el obispo actor ó el reo podían con pretex
tos de caridad llamar á obispos de otra provincia , pa
ra que asistiesen en el concilio provincial ; lo que daba 
lugar á mucha intriga y confusión. Por esto el concilio en 
la segunda parte del cánon prohibe al obispo actor y al 
obispo reo el llamar de otra provincia obispo, que conoz
ca de su causa. Si episcopus contra episcopum litem habue-~ 
r h , ne unus ex duobus ex alia provincia advocet episcopum 
cognitorem; ó bien, para decirlo con Isidoro, les prohi
be llamar de otra provincia obispos para el juicio: ne ex 
alia provincia advocet episcopos ad judicium. En esta parte , 
el cánon habla con igualdad de actor y reo, y prohibe á 
ambos el llamar jueces de fuera de la provincia para e! 
conocimiento de la causa. Y como dada la primera sen
tencia , no ambas partes, sino solo la vencida suele pedir 
nuevo juicio, así parece que el mismo contexto de esta 
parte del cánon demuestra que no habla de segundo con~ 
cilio ó juicio, sino solo del juicio ó concilio regular de la 

jmc provincia en primera instancia. 
S N S S C U N D A , Pasa después el cánon á hablar del juicio en segunda 

4 instancia, en su última parte , que empieza : 5/ algún obis
po fuese sentenciado, &c. Supone pues que el obispo que 
perdió la primera sentencia, pide otro concilio. Y como 
el metropolitano y demás obispos dp la provincia no tie
nen bastante autoridad para negarse á esta instancia, ni 
para precaver los grandes inconvenientes de juntarse otro 
concilio de k provincia inmediata, se toma el medio pru
dente de que los jueces de la primera sentencia informen 
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ai papa, y Su Santidad determine si se dará ó no lugar 
á segundo juicio. Así queda cerrada la puerta á las instan-' 
cías importunas é injustas de ios reos. Pues si el papa nie
ga el segundo juicio, la primera sentencia queda execu-
toriada sin recurso. Pero si el papa juzga conveniente que 
la causa se revea, para este caso precave el cánon los 
disturbios indispensables, si eligiesen ios jueces el metro
politano ó los obispos que fueron jueces en la primera sen
tencia, los quales respecto del segundo juicio ya casi son 
partes , ó lo que fuera peor, los mismos litigantes ó el 
acusador y reo. Por esto dispone el cánon que el misma 
papa señale jueces. 

Así arreglado el juicio de las causas de los obispos 
en primera y segunda instancia, pasa el cánon I V . de Dio
nisio á tratar de la tercera instancia ó de la apelación 
de la sentencia dada, no ya por el concilio de la provin
cia , sino por otro concilio de los obispos de la provincia 
inmediata. El cánon no declara que de la sentencia del 
segundo concilio se pueda apelar al papa : esto lo supo
ne como cosa evidente en que no cabe duda. La duda 
que declara es, si esta apelación al papa ha de suspen
der el efecto de la sentencia con que se depuso á algún 
obispo, ó ha de tener solo el efecto que llaman devoluti
vo ; y resuelve que la apelación al papa suspende los efec
tos de la sentencia, si es de deposición de obispos. Las 
palabras del cánon son estas : Gaudencio obispo dixo : A la 
santa determinación que acabáis de tomar, añádase, si os 
parece, que quando algún obispo sea depuesto por sentencia 
de aquellos obispos que viven en los lugares vecinos ; si re
clamare diciendo que su causa debe tratarse en la ciudad 
de Roma , después de la apelación del que parece depues
to, de ninguna manera se ordene otro obispo en su silla, 
hasta que su causa sea determinada en el juicio del obispo 
de Roma. * 

Este juicio del obispo de Roma era el último en las 
causas de los obispos, al qual según el orden regular 110 
debia acudirse sino en última instancia, ó después de un 
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segundo concilio de obispos de la provincia inmediata.. 
Pero podia muy bien suceder que algún obispo condena
do en el concilio de su provincia, apelase inmediatamen
te al papa; y este es el caso de que trata el cánon V I I . 
El concilio desea que no se salte del juicio del sínodo pro
vincia! al del papa , omitiendo el del sínodo de la pro
vincia inmediata: bien que dexando al papa la determina
ción de si debe darse ó no lugar á nuevo juicio, y la de 
señalar jueces , como habla dicho en el canon I I , en la 
apelación regular , y aun expresando que si el papa quie
re, puede enviar de su lado presbíteros que sean jueces. 

Todo el cánon respira singular respeto al obispo de. 
Roma, pues dice así: Osio obispo dixo: Ademas ha pa
recido bien que si un obispo fuese acusado , juzgado por 
todos los obispos de su región congregados, y depuesto de 
su grado: si el que parece depuesto , apela y recurre al 
'beatísimo obispo de la iglesia Romana, y quiere ser oido: 
si el obispo de Roma estima justo que se renueve el exa
men , dígnese de escribir a los obispos que están en la otra 
provincia vecina é inmediata , para que ellos lo averigüen 
todo con diligencia, y resuelvan fielmente según verdad. T 
si el que suplica que su causa se oyga otra vez , con sus ins
tancias mueve al obispo de Roma á enviar de su lado á 
algunos presbíteros, en su potestad está hacer lo que quie
ra y juzgue conveniente. De su arbitrio pende el enviar , 
si lo determina , a algunos que juntos con los obispos sean 
jueces de la causa , y tengan también la autoridad de la 
persona que los envía. 'Pero si el obispo de Roma cree que 
bastan los obispos comprovinciales,para dar fin á la causa, 
dispondrá lo que con su sabia prudencia determinare. 

Estos son los famosos cánones Sardicenses sobre las 
causas de los obispos. El concilio hizo también otros so
bre varios puntos de disciplina, casi todos propuestos por 
Osio j los quales según el orden que sigue Dionisio , son 
los siguientes. Primero: Osio obispo, dixo: Es menester ar
rancar de raíz la perniciosa costumbre, y prohibir á todo obis
po el pasar de su ciudad á otra. No ha habido ninguno que 
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haya pasado de una dudad grande á otra pequeña : así es 
evidente que solo se mueven por avaricia y por ambición. 
Si á todos os parece bien, este abuso será castigado con 
mayor severidad , de modo que quien le cometa sea priva
do aun de4a comunión laycal. Todos respondieron: Bien nos 
parece: Placet. Segundo: Osio obispo dixo: Si hay algu
no tan temerario , que alegue por excusa que ha recibido 
cartas del pueblo, es evidente que habrá podido con dine
ro ganar á algunos de aquellos cuya fe es poco sincera, pa
ra hacerles gritar en la iglesia y pedirle por obispo. Es 
menester condenar absolutamente estos artificios , de moda 
que el tal no reciba la comunión laycal, ni aun en la muer
te. Si os parece bien á todos, mandadlo. El sínodo respondió: 
Bien está: Placet. Siguen el tercero y quarto , de que an
tes hablamos. 

Quinto: Osio obispo dixo: Si en una provincia en que 
habia muchos obispos, queda uno solo , y este no cuida de 
ir á ordenar otro, aunque el pueblo se haya juntado á este 
fin : los obispos de la provincia vecina deben primero re
presentarle que los pueblos piden obispo, y que la deman
da es justa, é instarle que comparezca para ordenar j un 
tos un obispo. JPero si él no responde á sus cartas, vayan 
ellos y satisfagan al pueblo haciendo la consagración. Sex
to : Pero no se debe permitir que se ordene obispo para un 
lugar ó para una ciudad tan pequeña, que le baste un pres
bítero, por no envilecer el nombre y dignidad de obispo. 
Aquellos pues que pasen de otra provincia instados para or
denar un obispo, no deben ordenarle sino para las ciuda
des que ya le tenían, o para una tan grande y tan pobla
da que merezca tenerle. ¿ Os parece bien á todos ? El síno
do respondió: Bien: Vlacet. Del cánon séptimo hablamos 
ántes. 

Octavo : Osio obispo dixó: Con nuestra importunidad, 
con dexarnos ver demasiado, y con nuestras injustas deman
das no tenemos el crédito y autoridad que deberíamos tener. 
Hay obispos que no cesan de ir á la corte, especialmente 
Africanos, que desprecian los saludables consejos de nuestro 
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hermano Grato ( obispa de Cartago ). Los negocios que lle
van á la corte, no son de la Iglesia , ni para los .pobres, 
viudas 6 pupilos, sino pretensiones de empleos y dignidades 
seculares. Este abuso tiempo hace que no solo causa murmu
raciones , sino también escándalos; aunque no dexa de estar 
bien á los obispos interceder por los que están oprimidos, 
especialmente si son viudas ó pupilos. Mandad pues, si 'os 
parece, hermanos carísimos, que los obispos no vayan á la 
corte, sino quando el emperador los llame por carta; pero 

• .teniendo presente que sin duda se ha de socorrer á aquellos 
que, como sucede con freqüencia, acuden á la misericordia 
de la Iglesia , por verse injuriados o condenados á destier
ro ú otra pena. Todos dixeron: Bien nos parece : quede así 
mandado. 

Nono: Osio obispo dixo: Para quitar á los obispos los 
pretextos de ir á la corte, es digno de vuestra providencia 
mandar que para las piadosas solicitudes antes menciona
das envíen un diácono , cuya presencia será méños odiosa 5 
y qm podrá llevar mas pronto la respuesta. T será del ca
so que los obispos de cada provincia dirijan el diácono, que 
va con semejantes súplicas, al metropolitano, quien le dará 
cartas de recomendación para los obispos de las ciudades en 
que se halle el emperador. Pero si el obispo tiene amigos en 
palacio , y alguna pretensión que sea honesta, no se le pro
hibe el valerse de su diácono para recomendársela. Décimo: 
Pero los que vayan á Roma , presenten sus súplicas al obis
po de Roma, para que vea que son justas y honestas, y se 
encargue de dirigirlas á la corte. Todos dixeron que les pa
recía bien. 

xxx? Undécimo: Gaudencio obispo dixo: Lo que acabáis de
mandar , que sin duda será del agrado de Dios y de los 
hombres, se cumplirá , si lo sostenéis inspirando algún te
mor ; pues muchas veces la mala conducta de pocos hace ha
blar mal de los obispos en común. Si alguno pues á pesar de 
io resuelto quiere seguir su ambición , entienda que con co
nocimiento de causa perderá su dignidad. T para que esto 
se cumpla, los que estamos m el camino real. 6 carretera 9 
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quando pase algún obispo, sepamos si va á la corte , y si 
va llamado. Si resulta que va por pretensiones de amh'cion, 
no subscribamos sus cartas , ni le admitamos á nuestra co
munión. Todos dixeron que esta constitución les parecía bien. 

Duodécimo: Osio obispo dixo : Pero es menester, her
manos amantisimos, tener presente que ahora al principio 
pueden llegar á las ciudades que están en camino de la cor~ 
te, sin tener noticia del decreto del concilio. Debe pues el 
obispo de la ciudad avisarlos y prevenirles que desde allí 
envíen su diácono y se vuelvan á su obispado. Decimoter
cio : OJÍO obispo dixo: También juzgo preciso prevenir que 
si un rico, un abogado 6 un empleado en asuntos seculares 
es propuesto para obispo, no se le ordene, sin que antes ha
ga las funciones de lector, diácono y presbítero : pase por 
todos esos grados, y deténgase en ellos- largo tiempo, para 
probar su fe , modestia y gravedad de: costumbres; y sien
do digno, sea promovido al obispado. Pues no es justo orde-
nar ligeramente al neófito, ni de obispo, ni de presbítero ó 
diácono. Todos dixeron que les parecía bien. 

Decimoquarto: Osio obispo dixo : Debéis también pre
caver que un obispo vaya á otra ciudad ó provincia, y se 
detenga allí por ambición: porque tal vez el obispo del l u 
gar no es tan docto, y el otro predica con freqüencia, para 
hacerle despreciable, y hacerse desear y transferir á aque
lla iglesia. Fixad pues el tiempo de la detención; pues no 
recibir al obispo sería excesivo rigor, y en dexarle estar 
mucho hay gran peligro. Me acuerdo que en otro concilio 1 1 Iliber, c a í 
se determinó que si. un lego pasa tres domingos, esto es, tres 
semanas, sin acudir á la junta eclesiástica de su ciudad, sea ~ 
excomulgado. Si asi se mandó para los legos, mas justo se
r á que sin grave necesidad el obispo no pase mas tiempo au~ 
senté de su iglesia. Todos dixeron que les parecía bien. \ 

Decimoquinto : OJÍO obispo dixo: Hay obispos que no 
viven en la ciudad en que fueron constituidos obispos, ó por
que allí tienen pocos bienes y tienen muchos en otra ciudad, 
ó por afectos y conexiones particulares. Es menester permi
tirles estar hasta tres semanas en sus haciendas para cui-
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darlas, y para recoger los frutos. Pero para no pasar un 
domingo sin asistir en la iglesia, vayan á la de algún pue
blo inmcdia o en que haya presbítero ; pero no vayan con 
freqüsncia á la ciudad en que haya obispo , para evitar to-
da sospecha de vanidad ó ambición. Todos dixeron que les 
parecía bien. 

Decimosexto: Oslo obispo dixo Sírvanse también to
dos de aprobar que al diácono, presbítero ú otro clérigo ex* 
comulgado por su obispo, si van á otro obispo , y este sabe 
que el suyo los excomulgó , no conviene que los admita á su 
comunión. T si lo hiciere , entienda que se le hará cargo en 
el concilio de los obispos. Todos dixeron: Este decreto conser
vará la paz y concordia. 

Decimoséptimo: OJIO obispo dixo : Si un obispo , de-
xandose vencer de la cólera, se conmueve contra un presbí
tero ó diácono , y le excomulga , es menester precaver que 
el inocente no quede privado de la comunión. Por tanto el 
excomulgado pueda apelar á los obispos inmediatos , y óy ta
se otra vez su causa. El obispo, que le condenó , sufra con 
paciencia que la causa sea examinada de muchos, y apro
bada ó corregida. Con todo antes de la segunda instancia 
nadie debe admitir al excomulgado á su comunión. Pero si 
¡a junta de los obispos advierte en los clérigos poco respeto á 
su obispo, no siendo justo sufrirlo , les dará una severisima 
reprehensión ; pues al modo que el obispo debe tratar á los 
clérigos con sincera caridad, estos deben tenerle una verda 
dera sumisión. 

Decimooctavo: Januario obispo dixo: Resuelva también 
vuestra Santidad que ningún obispo pueda solicitar á un cié' 
rigo de otro obispado, ni destinarle para sus parroquias. To~ 
dos dixeron: está muy bien; pues de semejantes disputas sue
le nacer la discordia. Decimonono : Oslo obispo dixo : T 
todos también determinamos que si algún ministro fuese or
denado en otro obispado sin consentimiento y voluntad d* 
su obispo, la ordenación no quede aprobada , y el obispo or
denante sea amonestado y corregido por los demás obispos. 

Vigésimo: Aecio obispo dixo : Bien sabéis quán grande • 
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es ¡a dudad de Te saló nica : allí pues con freqiknda vienen 
de otros países presbíteros y diáconos á establecerse, ó á lo 
ménos cuesta mucho hacerles-volver á su casa después de lar
go tiempo. Todos dixeron: Lo que se ha establecido para los 
obispos, obsérvese también en estos. Vigesimoprimero : OJIO 

obispo dixo : Por insinuación de nuestro hermano Olimpio , 
quede también acordado que si alguno que es perseguido y 
echado injustamente de su casa por la defensa de la verdad, 
inocente y sumiso pasa á otra ciudad , no se le impida per
manecer en ella hasta que pueda libremente volverse ; pues 
sería cosa muy dura no recibir al perseguido quien es acreedor 
á la mayor benevolencia y humanidad. Todo el síncdo dixo: 
La Iglesia católica , extendida por todo el mundo, guarda* 
ra todas las cosas que quedan establecidas. 

Asi concluye sus cánones el concillo de Sárdica, según 
Dionisio Exiguojpor cuya expresión, muy superior á las 
facultades de un concilio particular, se conoce que los Pa
dres creian formar un concilio general de toda la Iglesia.. 
También San Atanasio le da el mismo epíteto de gran con
cilio , con que suele hablar del Niceno 1, y la Iglesia le ha 
tenido siempre por verdadero concilio ecuménico. El con
cilio de Sárdica en orden á la fe no hizo mas que atener
se á la de Nicea, sin querer añadir nada, ni como expli
cación : en orden á las causas de los obispos, defendió la 
inocencia de los que sostenían la fe de Nicea, y condenó 
á los xefes de los eusebianos, porque comunicaban con 
los condenados en Nicea ; y en orden á la disciplina ó 
á, ios cánones, vemos que los Sardicenses luego después 
del concilio empezaron á llamarse Nicenos, y en las mas 
antiguas colecciones se pusieron á continuación de los ver
daderos Nicenos sin nuevo titulo ó división 2. Esta parti
cular circunstancia de mirarse los cánones Sardicenses como 
Nicenos demuestra la singular veneración que siempre lo
graron. 
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De/ Concilio Constantinopolitano primero. 

H í l emperador Teodosio deseando que reynase la paz 
y unión entre todas las iglesias, desde el principio de su 
imperio resolvió juntar en Constantinopla un concilio de 
todos los obispos de sus provincias. Verificólo en el ano 381 
con la esperanza de elegir obispo de aquella ciudad, ter
minar el cisma de la de Antioquía, y convertir á los ma-
cedonianos. Por el mes de mayo se abrió el concilio, en 
que llegaron á juntarse ciento y cinqiienta obispos, sin nin
gún diputado del papa San Dámaso, ni de las provincias 
del occidente; pues los que alguna vez en el concilio se 
llamaron occidentales, eran los de Macedon'a y Egipto, á 
los quales daban este nombre los demás. La piedad de Teo
dosio el grande, el activo é ilustrado zelo de San Dáma
so, y el ser ambos españoles, persuaden bastante que la 
convocación de este concilio se hizo con noticia y consen
timiento del santo papa. Asi lo indica también el Conci
lio sexto general en la Acción 18. Y en efecto miraba Teo
dosio con tanto respeto á la Santa Sede y á San Dáma
so , que habiendo elegido entonces mismo á Nectario Obis
po de Constantinopla, por renuncia de San Gregorio, aun
que la elección de Nectario fué muy á gusto del conci
lio , con todo el emperador envió una respetable emba-
xada á San Dámaso, para pedirle que la confirmase y 
aprobase I . Luego que hubo un competente número de 
obispos, se trató de elegirle para Constantinopla; declaró
se nula la ordenación de Máximo, y en su lugar fué ele
gido San Gregorio de Nazianzo, quien no queria admi
tir de ningún modo el obispado; mas en fin se dexó ven
cer por la esperanza de reunir las iglesias de oriente y oc
cidente, divididas tanto tiempo habia por el cisma de A n 
tioquía 2, 
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San Melecio, que era eí obispo de esta ciudad reco
nocido por los orientales, murió en Constantínopla du
rante el concilio. Antes se habian convenido él y el otro 
obispo Paulino en que el de los dos que sobreviviese, que
dase único obispo, y así extinguido eí cisma. Cabalmente 
entonces los arríanos de Antioquía no tenían obispo, y es
taban muy divididos 1 de modo que Paulino quedaba úni
co en la ciudad. Sin embargo empezó á tratarse en Cons
tantínopla de elegir sucesor á San Mekcio. San Gregorio 
de Nazianzo se opuso con la mayor eficacia. Vosotros, de
cía , no miráis sino á una ciudad: es menester atender á 
la Iglesia universal. Aunque fuesen dos ángeles ¡os que dis
putasen , no serta justo por su división perturbar al mundo 
entero. Mientras que vivía Melecio, pudo tolerarse la d i 
visión de los occidentales, y esperarse que con su buen modo 
los ganarla. Ahora que Dios nos ha dado la paz, conservé
mosla : dexemos 4 Paulino en la silla que ocupa: es viejo t 
su muerte acabará luego todas las disputas: justo es algu
nas veces dexarse vencer. T para que nadie imagine que yo 
hablo asi por interés propio, una sola gracia os pido, y es 
que me deis permiso de renunciar mi obispado. Dexadme 
pasar lo restante de mis dias sin gloria y sin peligro. 

Los obispos jóvenes se acaloraron contra el prudente Y F L A V I A N O 

dlctámen de San Gregorio, y ganaron á los viejos. No sa- DE LA DE An-
bian ceder á los occidentales, ni dar otra razón sino que Tl(}(ÍÜÍA' 
el occidente debia ceder al oriente, donde Jesucristo ha
bía vivido. Así fué Flaviano elegido sucesor de San Me
lecio. San Gregorio tenia á Flaviano por muy digno de 
ocupar aquella silla; sin embargo ningunas instancias pu
dieron reducirle á aprobar la elección; y este disgusto au
mentó sus deseos de retirarse. Su poca salud le dió moti
vo para irse apartando de las juntas, en que veía mucha 
confusión y sobrado ardor, y aun para mudar de casa, 
dexando la inmediata á la iglesia, en que se celebraba el , IbiJ 
concilio, la qual sería la episcopal 1. zx"tt 

Entre tanto llegaron los obispos de Egipto y de Ma- S. G R E G O R I O 

cedoaía, unidos de comunión con los occidentales, y tan ft!lN'UXCIA-
TOMO V I . PP 



29S IGLESIA DE J . C. LIB. V I I . CAP. I . 

acalorados contra los orientales como estos contra aquellos 
Los occidentales se quejaban de que San Gregorio h u b i e 

se sido transferido de otra iglesia á la de ConstantinopI i 
contra lo dispuesto en los cánones. En esta parte decia 
el Santo que ni tales cánones estaban en vigor, ni él te
nia otra iglesia, pues habia mucho tiempo que habia de-
xado la de Sásima, y jamas habia sido obispo de Nazian-

Á n o Q S Í zo. Pero con todo se presentó al concilio, y dixo: Nada 
deseo tanto como contribuir á la unión de las iglesias. Ta 
que mi elección causa borrascas, sea yo Joñas. Écheseme al 
mar para apaciguar la tempestad , aunque yo no la haya 
movido. Si los otros siguen mi exemplo, la Iglesia estara 
luego en paz. Son muchos mis años y mis enfermedades; 
justo es que descanse: quiera Dios que mi sucesor tenga bas
tante zelo para defender la fe. 

Consecutivamente se presentó al emperador, y le dixo: 
Señor , también yo he de pediros alguna gracia : no oro , ni 
mármol ni telas preciosas para la sagrada mesa, ni em
pleos para mis parientes. Entiendo que merezco cosa ma
yor: concededme pues el permiso de ceder á la envidia: son 
muchos los que no me quieren: Vos sabéis quán á pesar mió 
me colocasteis en esta silla i dadme pues permiso para re-

1 Ibid. tirarme l . Los obispos y el emperador alabaron tan no
bles sentimientos , y le dieron licencia de renunciar , tal 
vez con sobrada facilidad. Algunos obispos y todo el pue
blo manifestaban muy particular sentimiento; y el Santo 
para consolarlos pronunció en la iglesia mayor de Cons-
tantinopla, en presencia de los obispos del concilio, el 
célebre discurso de su despedida. Da razón de su conduc
ta : representa el deplorable estado en que halló aquella 
iglesia, y el floreciente en que la dexa: declara la doctrina 
que ha enseñado, haciendo una breve exposición del miste
rio de la Santísima Trinidad: protesta que gobernó sin inte
rés ; no pide mas recompensa que la libertad de retirarse; 
y concluye despidiéndose de la iglesia, del trono, del ele-

2S G N r 0 ' ^ Puskío5 emperador, de la corte y de todas las 
Ortí/.^l. aZ' gentes 2. Para suceder ai Santo fué elegido Nectario. 
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Parece que al principio presidió el concilio San Me
lecio: después de su muerte San Gregorio : quando el San
to hubo renunciado, Timoteo de Alejandría; y á lo úl
timo tai vez también Nectario. Pero sea con este ó aquel 
presidente, lo cierto es que el concilio hizo un breve de
creto ó célebre símbolo en que confirmó la fe de Nicea, 
añadiendo algunas expresiones, especialmente para decla
rar la fe de la Encarnación contra los apolinaristas, y la 
Divinidad del Espíritu Santo contra los macedonianos; y 
es cierto también que, hizo algunos cánones concernien
tes á la disciplina eclesiástica. El símbolo es como sigue, 
previniendo que las palabras, que van en letra cursiva, 
son las añadidas al concilio Niceno. 

"Grecmos en un solo Dios, Padre omnipotente, cria
ndo r del cielo y de la tierra, todas las cosas visibles 
»íé invisibles. Y en un solo Señor Jesucristo , hijo unige-
»> nito de Dios, nacido del Padre antes de todos ios siglos, 
«Dios de Dios, luz de luz, Dios verdadero de Dios ver-
»»dadero: nacido, no hecho: consubstancial, esto es , de 
«una misma substancia con el Padre, por el qual han 
»Í sido hechas todas las cosas que hay en el ciclo y en la 
«tierra. E l qual por nosotros los hombres, y por nues-
»»tra salud descendió de los cielos, y encarnó por el Es-
vpirita Santo de María Virgen, y se hizo hombre. Fué 
« crucificado por nosotros baxo el poder de Pondo Piiato, y 
nfué sepultado: y resucitó al tercero día: subió al cielo, ejfá 
D sentado á la diestra del Padre : de donde ha de venir con 
a gloria á juzgar á los viyos y á los muertos : cuyo rey no no 
»»tendrá fin. Creemos también en el Espíritu Santo, Señor 
»y Vivificador, que procede del Padre, que debe ser ado^ 
» rado y conglorificado con el Padre y el Hijo , que hablo por 
i» boca de los santos profetas. T creemos la Iglesia una, san-
nta , católica y apostólica. Confesamos un bautismo para el 
»»perdón de los pecados. Esperamos la resurrección de los 
« muertos y la vida del siglo venidero. Amen. V 

En órden á los cánones , Dionisio Exiguo cuenta so
lo tres , cuya materia divide Isidoro en seis, añadiendo 
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el símbolo como cánon séptimo. El primero manda con
servar la fe de Nicea , y anatematizar á todo herege, es
pecialmente á los anomeos, arrianos, eudoxianos, mace-
donianos ó enemigos del .Espíritu Santo , sabelianos, mar-
celianos , fotinianos y apolinaristas. El segundo de Dioni
sio , que incluye el 11. I I I . IV. y V. de Isidoro , manda 
que los obispos de una región no se metan en las cosas de 
las iglesias de otras regiones. Así el obispo de Alexandría 
no cuide sino de las iglesias de Egipto: los del oriente go
biernen solo sus iglesias , conservando los privilegios que 
corresponden á la de Antioquk según los cánones: los de 
Asia , Ponto y Tracia cuiden igualmente cada uno solo de 
su iglesia. Los obispos ni para órdenes, ni para otras fun
ciones salgan de su provincia , sino que sean llamados. 
Por consiguiente el sínodo de cada provincia debe gober
nar las cosas de la provincia, según lo dispuesto en el con
cilio de Nicea. Las iglesias que hay en las naciones bárba
ras , gobiérnense como en tiempo de nuestros padres. Pero 
el obispo de Constantinopla , tenga el primado de honor des
pués del obispo de Roma , pues aquella ciudad es una nue
va Roma. El cánon I I I . de Dionisio, V I . de Isidoro, con
dena la ordenación de Máximo el cínico , y de quanto> 
clérigos él haya ordenado; y con esto asegura la elección 
de Nectario l . A mas de estos cánones las colecciones grie
gas incluyen otros tres sobre reunión de la iglesia de A n -
tioquia , acusación de obispos y modo de reconciliar ú 
los he reges; pero no deben creerse del concilio de que tra
tamos , sino de otro posterior 2. 

La última paite del cánon segundo, atendidas las con-
seqiiencias que luego tuvo , debemos creer que no tiraba 
á conceder al obispo de Constantinopla un mero honor ó 
precedencia , sino una verdadera jurisdicción 3; y esta se
ría muy extendida é importante , si tuviese algún peso un í 
conjetura que voy á proponer. El concilio de Sárdica ha
bla prohibido á ios obispos el pasar á provincias age ñas 
sin ser llamados. Sin embargo en la persecución de Va-
lente la caridad obligó á algunos obispos, como á S.Euse-r 
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blo de Samosata, á ordenar obispos y dar providencias en 
iglesias de otras provincias. Para que estos buenos exemplos 
no tuviesen malas conseqüencias en tiempos tranquilos, el 
concilio de Constantinopla en este cánon 11. renueva la 
prohibición d® pasar los obispos á otras provincias sin ser 
llamados ; y establece ó declara que en el orden regular 
de la Iglesia las dependencias de cada provincia debe go
bernarlas el sínodo de la misma provincia. 

Es evidente que esta disposición habla de las causas ó 
asuntos en primer conocimiento ó instancia, y que no po
dían dexar de ocurrir muchas sentencias que fuesen i m 
pugnadas, y exigiesen un segundo juicio. Este soíia ha
cerse en un nuevo concilio, para cuya celebración ocur
rían siempre dificultades. El concilio de Sárdíca las había 
precavido remitiéndolas al obispo de Roma. Y el conci
lio de Constantinopla no habla de segundo concilio ni se
gunda instancia , y solo dice que ai obispo de Constanti
nopla se le guarde el primado de honor después del obis
po de Roma. Pues ¿porqué no podemos sospechar que 
su designio era que el obispo de Constantinopla tuviese 
en las cinco grandes diócesis ó regiones del oriente una 
primacía semejante, aunque posterior é inferior, á la del 
obispo de Roma en toda la Iglesia, de modo que de todo 
el oriente pudiesen las causas de los obispos y otras i m 
portantes llevarse al de Constantinopla, para que nombra
se jueces en las mismas provincias, ó por sí las juzgase 
en segunda instancia? Mas esto es una conjetura. 

-Lo cierto es que este canon no fué admitido por la E S T E C O N C I -

iglesia de Roma, como veremos tratando del concilio de tío E N sus B H -
Calcedonia ^ y así tardó mucho el obispo de Constanti
nopla en llegar á gozar pacíficamente del honor de pa
triarca primero después del papa. Lo que admitió luego T A C I O N 

la iglesia de Roma , y aun toda la Iglesia universal con- 1 Núm 
gregada en el concilio de Calcedonia, es el símbolo con I13-
que este de Constantinopla confirmó la fe de la Divinidad 
del Verbo contra ios arríanos y los apolinaristas, y sobre 
todo de la Divinidad del Espíritu Santo contra los mace

éis I O N E S B E 

F E E S G E N E -

B A L P O R A C E P -
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donianos. En esta parte el concilio Constantinopolitano I . 
aunque en su convocación y celebración fué de solo el 
oriente , por la aceptación de la Iglesia llegó á ser conci
lio general, y ha sido admitido en todos los siglos con par
ticular respeto. E l concilio escribiójü emperador una carta 
sinodiaa, candóle parte de lo que se había tratado y re
suelto , y i og índole que con su autoridad protegiese los 
decretos. Y como el concilio se concluyó á primeros de 
julio, pudo ser efecto de esta solicitud la ley con que a 30 
del mismo mandó el emperador quitar las iglesias á todos 

iMaseVih's, los hereges \ 
n- 10jl̂ vt Á primeros de septiembre se celebraba ya el concilio 

U N A S O P E S - de Aquileya , que suplicó á Teodoro procurase que en 
PUESvsfi rovo Alexandria se tuviese un concilio general para dar la paz 
E N C O N S T A N - ^ or[eflte 2t El emperador le convocó en Constantínopía, 
loNcmo^us pero no llamó á los occidentales : túvose al principio del 
B S C R I E I O A L verano de 382 ; y asistieron casi todos los obispos del con-
P A P A Y Á tos ciii0 del año antecedente. San Gregorio de Nazianzo no 
O C C I O B N T A - ^lljs0 as-iSt-ir ^ y se eicUsó con su poca salud. Erando con-
ÊS* gregado este concilio en ̂ Constantigopla recibió una carta 
v i ^ ^ » - 1 ' de ios occidentales congregados en Roma con el mismo 

designio de dar la paz al oriente ; los quales convidaban 
s los orientales para que viniesen á su concilio. 

Subsiste la respuesta del de Constantínopía , que va 
dirigida á Dimaso, Ambrosio y demás obispos congrega
dos en Roma. Los orientales describen la persecución de 
que acaban de salir, y cuyos estragos t dicen , m podrán 
repararse en mucho tiempo ; pues aunque los hereges sean 
echados de las iglesias, los falsos pastores no dexan de jun
tarlos , excitar comnodones, y hacer todo el daño que pue
den á los católicos. Con esto, á pesar de nuestros vivos de
seos de corresponder a la caridad con que nos habéis comí-
dado , no podemos desamparar nuestras iglesias, precisa
mente ahora que empiezan á restablecerse. El viage sería 
también imposible á muchos de nosotros ; pues habíamos 
venido á Constantinopía en conseqüencia de la carta que el 
mo pasado escribisteis al emperador después del concilio dt 



CONCILIO CONSTANTINOPOLITANO I . , 303 

Aqttlleya ; y nos previnimos solo para este viage , ni tene
mos el consentimiento de los obispos que han quedado en las 
provincias , para mas concilio que este. No habiendo pues 
tiempo para solicitar y recibir su consentimiento , ni para 
prepararnos para tan largo viage , hemos hecho lo que po
díamos , que es enviaros á nuestros venerables hermanos los 
obispos Ciriaco, Eusebia y Prisciano, para que os hagan co
nocer nuestro amor á la paz y unidad, y nuestro zelo por 
la fe. 

Hacen uña clara confesión de la doctrina católica so- aavn 
bre los misterios de la Trinidad y Encarnación , y aña
den: En orden a la administración de las iglesias particula
res , vosotros sabéis que es costumbre antigua y conforme á 
un decreto de Nicea , que las ordenaciones se hagan en ca
da provincia por los obispos de ella, convidando si quieren 
á sus vecinos. Para la iglesia de Antioquia los obispos de la 
provincia y de toda la región del oriente eligieron y orde
naron á Flaviano con aprobación del concilio. Hacen memo
ria de la elección de Nectario de Constantinopla y de Ci
rilo de Jerusalen, y concluyen suplicando á los occiden
tales que animados del espíritu de unian y de caridad, den 
su consentimiento á todo lo hecho, sacrificando en obsequio 
de la paz toda preocupación ó afecto particular I . Sin em- 1 y4p. Hard. 
bargo los occidentales no quisieron reconocer á Flaviano t- I - c- 82*• 
de Antioquia ; y el papa Dámaso y los demás occidentales 
dirigieron sus cartas sinódicas á Paulino 2. Del concilio 2 S02. v n . 
que en el año 382 tuvo San Dámaso en Roma, para el 
qual convidó á ios orientales, tenemos pocas noticias; pe
ro es muy verisímil que ya desde entonces aprobó el papa 
el símbolo del concilio Constantinopolitano I . pues no po
día dexar de alegrarse de que en el oriente se hubiesen 
condenado los errores de los arríanos, apolinaristas y ma-
cedonianos con tanta claridad y tan unánime consenti
miento. 

11. 
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De/ Concilio Efe lino. 

n esde que Néstor lo comenzó á publicar sus errores, 
pidieron los católicos de Constantinopla un concilio gene-
ja l . Nestorio le deseaba también 5 parque seguro de la 
protección de la corte y del apoyo de los obispos orien
tales , esto es, del patriarcado de Antioquía , que con es
pecialidad se llamaba diócesi del Oriente , esperaba pre
valecer en el concilio , y hacer condenar á San Cirilo. La 
carta convocatoria es de 19 de noviembre del año 430^ 
y la que se envió á San Ciri lo, dice en substancia: Las 
turbaciones de la Iglesia me hacen creer indispensable con-' 
mear á los obispos de todo el mundo , aunque siento moles
tarlos. Por tanto haced de modo , que el dia de pentecostes 
estéis en Éfeso con los obispos que juzguéis conveniente: ds 
manera que no falten los precisos en la provincia, y haya 
bastantes en el concilio. Lo mismo escribimos á los demás 
metropolitanos, para que en el santísimo sínodo se arre
gle todo, y antes nadie haga novedad. No dudo que todos 
los obispos vendrán con prontitud ; y si alguno faltare, no 
tendrá excusa ante Dios ni ante Nos 1. El emperador es
cribió otra catta á San Cirilo, en que íe supone autor de 
ios disturbios actuales, y se promete que concurrirá al 
concilio para procurair la tranquilidad de la Iglesia 2. 

Nestorio fué con diez obispos s mucha tropa y dos 
condes,Candidiano é Ireneo. Este iba solo para acompañar 
á Nestorio ? intimo amigo suyo : Candidiano iba autori
zado por el emperador concuna carta para el concilio , 
én que se previno que Candidiano no debia meterse en 
las questiones .de Jos dogmas ? por ser esto reservado á ios 
obispos, sino que debía proteger al concilio, precaver to
do desorden, é impedir que los obispos se ausentasen 
ántes de terminar el principaí punto 3. San Cirilo de Ale
jandría salió con cincuenta obispos, esto es, ja mitad po-
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co mas ó menos de sus sufragáneos, habiendo dexado 
ios otros para cuidar de las iglesias, y llegó á Efeso qua-
tro ó cinco dias ántes de pentecostes , que este año fué 
á 7 de junio. Juvenal de Jerusalen llegó cinco dias des- A " Q 4 * l 
pues de peatecostes con los obispos de la Palestina, entre 
los quales estaba Pedro obispo de los Parémbolos, esto es, 
de los sarracenos campestres convertidos á la fe. Flaviauo 
de Tesalónica y los obispos de la Macedón ¡a llegaron tam
bién á tiempo. Pero Juan de Antioquia y los demás si-
r-os ú orientales tardaron mucho mas. 

Mientras los demás obispos esperaban á los orientales, i 
trataban del misterio de la encarnación en los sermones 
y en las conversaciones particulares. Tenemos un sermón 
de San Cirilo predicado entonces, que comienza con elo
gios de ios obispos congregados: pondera las grandezas de 
k Santa Virgen, repitiendo con freqüencia el título de 
Madre de Dios : declama contra Nestorio con expresiones 
muy fuertes, como contra un herege declarado: dice que 
en vano confía en los condes y magistrados , cuya protec- , 
cion adquiere con regalos: le reprehende por haber des
preciado los salúdales consejos de San Celestino , al qual 
iíama padre , patriarca y arzobispo de toda la tierra; 
y concluye diciendo que Nestorio debe ser depuesto deí 
sacerdocio. Acacio de Melitena predicó también sobre la 
unidad y divinidad de Jesucristo, y que debe darse á M a 
ría el título de Madre de Dios. De paso dice que la cruz 
es venerada en los altares de Jesucristo, y que brilla en 
el frontispicio de las iglesias. También se conservan dos 
sermones de Teódoto de Ancira, en que refuta con ex
tensión el error de Nestorio. Estos dos obispos Acacio y. 
Teódoto , aunque católicos, eran amigos ̂ de Nestorio, y. 
en este tiempo , que estaban juntos en Eseso ántes deí 
concilio, tuvieron con él muchas conversaciones; pero siem
pre le hallaron obstinado en la heregía. A l llegar Juan de 
Antioquia á cinco ó seis jornadas de Efeso , escribió á 
Sao. Cirilo manifestándole grande amistad y mucbos de
seos de llegar para darle un abrazo. A l mismo tiempo 

TOMO V L 4 ¿ Q 
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llegaron á Éfeso dos metropolitanos de la comitiva de 
Juan, Alexandro de Apamea y Alexandro de Híerápolí. 
Y quejándose con ellos San Cirilo y ios demás de que 

' Juan tardase tanto, dixeron muchas veces: Nos ha en-
1 Til1-f Cyr' cargado que os digamos que si tarda, no por eso suspendáis 
a 47- a ^ concilio, sino que se adelante lo que convenga I . 

11 Eran va mas de doscientos los obispos congregados en 
T I V O S S E Í I X A Éfeso de diferentes provincias. La carta del emperador 
E L D Í A D E L A para la convocación del concilio fixaba el dia de su aber-
A B E R T Ü K A , T U R A ^ previniendo que los que no hubiesen acudido en-: 

tónces ? no tendrían excusa. Habla pasado aquel dia y quin
ce mas; y hablan llegado varios obispos que venían de 
mas lejos: incomodaba mucho el gasto de tan larga de
tención : crecía el número de enfermos, y algunos nabian 
muerto. Los Padres generalmente creían que Juan de A n -
tioquía iba retardando de propósito su llegada, por no ha
llarse en la deposición de Nestorio , el qual era amigo su
yo , había salido de un monasterio de Antioquía, y mu
chos se habían interesado con Juan á su favor. De qual--
quier modo si Juan obraba de buena fe , no tenia motivo 
de quejarse, habiendo avisado por medio de los dos Ale
jandros que podía comenzarse , aunque él no se hallase 
presente. Por todas estas razones San Cirilo y la mayor 
parte de los obispos resolvieron hacer la abertura del 
concilíov ' • • ' ' i • ' ról 

El día ántes lo hicieron notificar á Nestorio, quien res
pondió que asistiría si debía asistir : la misma respues-. 
ta dieron seis ó siete obispos que á la sazón estaban con 
él. Nestorio pidió á Memnon obispo de Éfeso la Iglesia de 
San Juan para tener allí juntas aparte; pero Memnon se 
la negó ; ni el pueblo de Éfeso, zelosísimo de la doctri-* 
na católica , lo hubiera consentido. El mismo dia 21 de 
junio los obispos del partido de Nestorio hicieron una pro-* 
te'sta dirigida á San Cir lo y á Juvenal de Jerusalen, en 
que declaran que es menester esperar á Juan de Antio-. 
quía. y no recibir en el concilio á los que seaa depuestos 
y excomülgados por sus obispos. Esta protesta estaba tt&* 
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triaba por sesenta y ocho obispos, entre los quaíes está Teo-
do reto de Ciro, pero no Nestorio. Caadidiano hizo quan-
to pudo para impedir que se abriese el concilio antes de 
la llegada de los orientales. Suplicaba á los obispos que 
siquiera esperasen quatro dias j pero no pudo conseguirlo; 
y creyéndose despreciado , se enojó mucho , é hizo una x TUlera. ih 
protesta contra ellos , que mandó publicar inmediata- a. 52. á ^4. 
mente en Éfeso , y de que envió copia al emperador \ LU 

Luego que Candidiano se hubo retirado , comenza- Y S I N E W S 
ron los obispos el concilio en la iglesia llamada de Santa 
Marta en la mañana del lunes 22 de junio del ano 431. 
Estaba puesto en el trono del medio el código de los 
evangelios ; y los obispos se sentaron á los dos lados. En 
esta primera sesión fueron ciento cinqüenta y ocho , y 
Besulas diácono de Cartago , diputado de toda el Af r i 
ca , cuyos obispos por la irrupción de los vándalos no po
dían dexar sus iglesias. San Cirilo era el primero, ocu
pando el lugar del papa San Celestino, como dicen las-
actas , aunque también la dignidad de su silla le daba la 
preferencia sobre todos los que asistían. Seguíanse Juve-
nal de Je rusa! en , Memnon de Éfeso, los otros metropo
litanos , y los demás. Luego que estuvieron sentados, Pe
dro presbítero de Alexandría y el principal de los nota
rios dixo: El reverendísimo Nestorio, obispo de Constanti-
nopía predicó unos sermones que causaron gran tumulto en 
aquella iglesia. Luego que lo supo el piadosísimo obispo Ci
rilo , le escribió varias cartas llenas de consejos y amonesta" 
dones, que despreció y contradixo. Sabiendo Cirilo que él ha* 
hia enviado á Roma algunas cartas y la colección de sus ser-
monos , envió también al piadosísimo obispo Celestino el diá
cono Posidonio con carta suya ; y el santísimo obispo de Ro
ma dló una respuesta oportuna , que contiene una clara de
cisión. Hallándose pues congregado el concilio por órden del 
emperador , me creo obligado a declarar que tengo á la ma
no los documentos concernientes á este asunto, para lo qus 
disponga vuestra piedad, 

Juvenal obispo de Jerusalen díxo: Léase la carta del 
<¿<¿ 2. 
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emperador dirigida á los metropolitanos, y póngase par ca~ 
beza de las actas del concilio, Pedro la presentó y leyó. Fir
mo obispo de Cesárea dixo: El santísimo Memnon, obispo 
de Éfeso , declare quantos días han pasado después de núes-
tro arribo. Memnon dixo: Desde el dia señalado por el em
perador han pasado diez y seis. San Cirilo dixo: El santo 
concilio ha esperado bastante á los obispos que faltan: ha-
hiendo pues enfermado muchos obispos y algunos muerto , es 
ya tiempo de cumplir las órdenes del emperador , y tratar 
la materia de la fe. Por tanto léanse los documentos que con
venga. Teódoto de Ancira dixo: Se leerán á su tiempo : 
ahora es menester que el piadosísimo Néstorio esté presente9 
á fin de que lo que tOQa á la religión, se arregle de común 
consentimiento, 

t i » Entónces los obispos que le citaron el dia ántes. die-
T O R I O , Y N O ron razón de su respuesta; y rlaviano obispo de filipos 
Q U I E R E A S Í S - dixo : Vayan otra vez algunos obispos á advertirle que ven

ga al concilio. Diputáronse tres con un notario y una mo
nición por escrito, en que se hacia memoria de ia del dia 
ántes; y vueltos ios obispos dixeron que habían hallado la 
casa cercada de soldados armados, con orden de no de-
xar entrar á nadie: que ni los soldados ni los clérigos de 
Nestorio hablan querido entrar recado , ni dar respuesta; 
pero que en fin el tribuno Florencio les había dicho por 
recado de Nestorio que quando todos los obispos estu-

' viesen juntos , él no faltaría. 
Entónces dixo Flaviano : Por no omitir ninguna d i l i ' 

gencia judicial, siendo ya Nestorio citado dos veces , vayan 
algunos obispos á citarle por tercera. Fueron quatro con un 
notario y esta monición por escrito : El santísimo conci
lio cumpliendo con los cánones, y concediéndoos con benigni
dad esta dilación , O Í cita por tercera vez, y os convida t a
ra su santo congreso. Dignóos pues de venir á lo menos aho
ra para defenderos de la acusación que se os intenta de que 
públicamente predicando en la iglesia , habéis enseñado y eŝ  
parcido algunos dogmas heréticos. T entended que si no os 
presentáis, el santísimo concilio se verá necesariamente pre-
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cisado 6 pronunciar contra vos ¿según los cánones. Los qua-
íro obispos á la vuelta dieron cuenta de que habían igual
mente hallado la puerta de la casa guardada por solda
dos : que les hablan dicho que eran quatro obispos, que 
no iban á hacer á Nestorio la menor injuria , sino única
mente á convidarle para que fuese á tomar asiento en el 
concilio. Pero los soldados les respondieron que estaban 
allí de propósito por orden de Nestorio, para no dexar 
entrar á nadie que fuese de parte del concilio, y que no 
teñían que cansarse, pues por mas que esperasen , no se 
les daria otra respuesta. 

Juvenal de Jerusalen dixo: Aunque bastan tres moni-' 
dones según las leyes de la Iglesia , prontos estamos á hacer 
otra al reverendísimo Nestorio; / ero teniendo cercada su ca
sa de tropa que no dexa entrar á nadie , es evidente que los 
remordimientos de su conciencia no le 4exan venir al conci
lio. Por tanto es menester pasar adelante , y atender á la 
conservación de la fe. Léase ante todo el símbolo de Niceaf 
para aprobar lo que sea conforme á é l , y desechar lo que no 
lo sea. Leyóse, y consecutivamente la carta de San Cirilo 
á Nestorio 1 que comienza: Sé que algunos me calumnian, 
Leida la carta, dixo San Cirilo: Esta es mi carta : yo no 
creo haberme apartado de la fe católica: decid vosotros vues-
tro parecer. Entonces Juvenal de Jerusalen dixo : L a car-* 
ta de Cirilo es conforme al símbolo de Nicea: abrazo tan 
santa doctrina, y apruebo la carta. Firmo de Cesárea d i 
rigiéndose á San Cirilo, le dixo : Vuestra santidad ha ex-
flicado mas lo que dice el concilio de Nicea : en vuestra car» 
ta todo está claro: no hay expresión equivoca ni nueva. Á 
este tenor fueron votando hasta ciento veinte y seis , d i 
ciendo todos, con mas ó ménos palabras , que la carta de 
San Cirilo era conforme al símbolo, y aprobaban su doc
trina. Los demás obispos dixeron juntos que sentíanlo 

Paladio de Amasea dixo : Léase ahora la carta de Nes
torio , para ver si se conforma también con el símbolo de Ni
cea. Leyóse % y San Cirilo preguntó ai concilio qué le 
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parecía.'Juvenal de Jerusalea dixo: No concuerda eon la. 
• fé1 de': Nkéáx.yQ: anatematizo á los que creen esta doctrim i 
éllá is agena de la fe católica. Firmo de Gapadocía dixo : 
Al principio se cubre con apariencias de piedad ; pero luego 
descubre el veneno de su héregia, y habla claro contra la, 
fe de Mím?. Acacio de Melltena se extendió algo mas , y 
añadió que Nestorio calumniiba á San Cirilo, como si este 
Santo atribuyese k: pasión á ia naturaleza de -Dios, y dU 
rese que Dios no estaba unido con la carne en realidad, 
sino en apariencia. Hasta treinta y quatro fueron conde
nando sucesivamente la carta y doctrina de Nestorio co
mo contraria á la fe de Nicea ó católica. Entonces todos 
los Padres á una exclamaron: Quien no anatematiza á Nes* 
torio, sea anatema.'La fe católica le anatematiza. El santé 
concilio le anatematiza. Quien comunica con Nestorio, sea 
anatema. Anatematizamos su carta.y su doctrina. Anatema
tizamos al herege Nestorio. Anatematizamos á todos los qus 
comunican con Nestorio. Toda la tierra anatematiza la i m 
pla religión de Nestorio. Quien no la anatematiza, sea ana« 
étrnai t BÍI al múitítírJái 1 . a a é ^ J u,". ^ -

Consecutivamente dixeron los Padres: Léanse los es
critos dd santísimo otópo Rowa. Leyéronse la carta 
de San Celestino á Nestorio, en que le intima la exeomu-* 
nion sí no se retrata dentro* de diez dias , y la de S. C i 
rilo con su sínodo, en que intima á Nestorio la senten^ 
cía del papa I . Oyéronse las declaraciones de los obispos 
que fueron á llevárselas; y de ellas resultaba que Nesto
rio había despreciado la sentencia del papa, y proseguí-. 
ido en publicar las mismas blasfemias . 

^ntónQ^ Viáo ohl^o ^O^Q dám 1 T>s que íoáavla 
persiste en su error timen pruebas Acacio y Teódato. Rogé" 
mosles pues que digan lo que le han oído de tres dias á esta 
parte. Teódot© de Ancira dixo: Me penetra de aflicción 
esta causa de m amigo $ mas yo prefiero la religión á toda 
mnstad. Á-pesar-.-pues de mi repugnancia^ debo decir que 
su aáual modo de pensar es conforme á la carta suya que se 
ha leido. Acacio de Melitena dixo: Qmndo se trata de l<$ 
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f ¿ , tocio afecto particular debe cesar. Asi aunque yo he que-. 
rido a Nestorio mas que á nadie , y hecho lo posible para. 
salvarle , diré la verdad por no perder mi alma Luego que. 
llegué á Éfeso , entré en conferencia con él , conocí que pen~ > 
saba mal, procuré advertirle , y creí haberle sacado de sm 
error. Diez 6 doce dias después renovamos la conversación, 
y hallé que seriamente contradecía la verdad, y con pregun
tas absurdas la quería hacer odiosa ; pues tiraba á hacernos. 
aecir que también el Padre y el Espíritu Santo habían en" , 
carnada con el Verbo. Otro día disputando sobre lo mismo, 
insistió en que uno era el Hijo qué murió , y otro el Verbo 
divino. T al oir esta blasfemia, me retiré. 

Fiavlano obispo de Filipos dixo: Oídas, las declara-' 
clones , es menester ahora oir las sentencias de nuestros , 
santos padres é insertarlas, en actas. Veáro dixo que tenía 
los libros prontos, y algunos lugares escogidos; y se le
yeron varias autoridades de doce santos. padres, sacadas 
de obras que en gran parte se han perdido. Anadió que 
estaban también prontos los libros de las Masfenjias deNes-
torio, y algunos artículos entresacados. E l concilio man
dó que se leyesen é insertasen también en actas. Concluí* 
da así la información de Nestorio, el notario Pedro dixo 
que había una carta del reverendísimo Capréolo, metro» 
politano de Cartago, para el santo concilio. Leyóse, y de
cía que San Agustín convidado expresamente para el con-* 
cilio, había muerto antes de llegar las; cartas del ernpe-, 
j?ador: que la irrupción de los vándalos no había permk 
tído iuntar un concilio nacional de África para enviar una 
diputación solemne al concilio; y que por eso Capréolo 
en demostración de su respeto enviaba al diácono Besu-
las ? rogando á lo» obispos que no. pennllan nuevas doc
trinas, ni disputar 4e lo ya decidido. Y el concilio man
dó inserta c í a carta. 

Enróaces ei concilio pronunció la sentencia de depo
sición contra Nestorio , con estas palabras : Como el im~ 
pvsimo Nestorio entre jotras cosas no ha querido obedecer á 
mestra-átacíom r <ní recibir 4 los obispos (pe k enviamos. 
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no hemos podido dexar de examinar su doctrina impla. T 
resultando convencido de haber enseñado y publicado impie
dades j tanto en sus cartas y demás escritos , como^n las 
conversaciones que ha tenido en esta ciudad, prohadas por 
testigos : necesariamente impelidos de los cánones, y de ¡a 
carta de nuestro santísimo padre y conministro Celestino9 
obispo de la iglesia Romana, derramadas muchas lágrimas9 
nos hallamos en la necesidad de dar contra él esta triste 
sentencia'- Nuestro Señor JESUCRISTO , á quien ha ultrajado 
con sus blasfemias, declara por medio de este santísimo con~ 
cilio , que Nestorio queda privado de la dignidad episco* 
pal , y separado de toda compañía y junta del clero x. Cirilo 
obispo de Alexandría he subscrito juzgando con el santo 
concilio: y en seguida subscribieron los demás hasta el nú
mero de ciento noventa y ocho. 
- ' Algunos se firmaron obispos por la gracia de Dios, ó 

por la misericordia de Dios , y muchos expresan de la san* 
ta iglesia de Dios de tal parte. A l fin de las subscripcio
nes se añade que firmaron también la sentencia otros obis
pos que de nuevo acudieron al concilio. Tal fué su p r i 
mera sesión, que duró desde la mañana hasta cerrada la 
noche , aunque eran los dias mas largos del año. El pue
blo estuvo todo el dia esperando la decisión ; y al saber 
que Nestorio quedaba depuesto , las gentes bendecían al 
eoncilio , y daban gracias á Dios. A l salir los obispos de 
la iglesiaj ios acompañaron á sus casas con hachas, y las 
mugeres iban delante quemando inciensos: la ciudad es
taba iluminada , y todo respiraba alegría. 

Eí dia siguiente 23 de junio se intimó á Nestoriq ía 
sentencia de su deposición, en estos términos : El santo 
sínodo congregado en Éfeso por la gracia de Dios, y por 
determinación de nuestros piadosísimos emperadores , á Nes
torio nuevo Judas ; Entiende que por tus dogmas impíos, y 
por tu contumaz inobediencia á los cánones , has sido de
puesto por el santo concilio,según las leyes de la Iglesia,y 
excluido de todo grado eclesiástico ** El mismo dia escribió 
el coaciiio á Eucano, que sería defensor de la iglesia de 
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Constantinopía, á los presbíteros , ecónomos y demás cle
ro , para hacerles saber la deposición de Nestorio , en
cargándoles el cuidado de los bienes de la iglesia , para 
dar cuenta al obispo futuro. San Cirilo escribió una carta 
dirigida á cinco amigos sUyos de Constantinopla , uno de 
los quales era el abad San Dalmacio, de exemplar virtud, 
muy venerado del pueblo, y estimado del emperador. Los 
informa brevemente de todo lo ocurrido , de la afectada 
tardanza de Juan , y de la contumacia y deposición de 
Nestorio , y concluye así ; E l conde Candidiano ha envía- 1 
do una relación á su modo: estad pues á la mira, y decid 
que las actas de deposición de Nestorio aun no están en l im-
p o , y que por esto no podemos enviar todavía nuestra reía- • 
cion al emperador; pero irá luego. T si las actas y relación 
tardasen, tened por cierto que sera porque no nos permitirán 1 xfoj, 
mviar quien las lleve V . . ,> ^ 1 

En efecto luego que las actas estuvieron en limpio,las KXj B M P E R A -

envió el concilio al emperador con una carta sinodal, en I)0R' CLER0 1 
1 1 1 - I T i , P U E B L O J 

que aquellos obispos le dan cuenta de todo, y particular- : 
mente de las razones que tuvieron para no esperar á los 
orientales, y para deponer á Nestorio. Le advierten que 
ei santísimo y muy amado de Dios Celestino, obispo de la 
gran Roma , ya ántes que el concilio, habia condenado 
la he regía de Nestorio , y habia dado sentencia contra su -
persona, atendiendo á la seguridad de las iglesias , y con
servación de la fe. Y concluyen: Por tanto rogamos á 
V. M . que mande que la doctrina de Nestorio sea desterra
da de todas las iglesias, que sus libros en qualquier part$ 
que se hallen sean arrojados al fuego, y que quien no cum-¿ 
pía con lo determinado , incurra en vuestra indignación. E l 
concilio comunicó al clero y pueblo de Constantinopla 
la deposición de Nestorio, no dudando que les- daba una 1 
noticia alegre 2. También escribió San Cirilo á su clero s Ib. c. 1443. 
y pueblo de Alexandría , y á los monges de Egipto. En
tre tanto predicaba en Éfeso contra Nestorio, y en uno. 
de sus sermones habla de siete obispos del partido orien- 3 
t a l , que acababan de reconciliarse con el concilio. 3. a Í 1 ' S'^r' 
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- Por otra parte los Nesto ríanos no se descuidaban. E l 
día siguiente á la deposición de Nesto rio publicó Candi-* 
diauo en Éfeso un edicto , en que protesta contra lo 
obrado el dia antes,, y de nuevo requiere á los obispos 
que esperen á los orientales. A l mismo tiempo él y Nes-
torio enviaron á la corte una relación r que se redu
cid á quejarse de que los egi pcios no hablan querido es
perar á los orientales^, por m as diligencias que hizo Can-
dldiano. Nosotros ,, decía Nestorio, estábamos Tranquilos 
m cumplimiento de vuestra orden ; pero ios egipcios y los 
asiáticos despreciando vuestras órdenes y los cánones de la 
Iglesiase. juntaron solos apar te r y han hecho lo que V. M . 
sabrá por mil partes. Han esparcido por la ciudad solda
dos de su facción , y nos han puesto en mil peligros* Mem-
non es el xefe de la sedición. Suplicamos pues á V.. M . que 
nos preserve de tan bárbaros insultos, y mande que. el conci
lio se tenga según regla ¿sin, dexar mas que los metropolita
nos y dos. obispos de'cada provincia1. E^ta súplica .era muy 
artificiosa, porque cabalmente en el Egipto había pocos 
metropolitanos, y en el oriente muchos. A l paso que Nes
torio se quejaba de atropellamientos, Candidiano ,que te
nia toda la tropa á sus órdenes , daba mucho que sentir á 
I O Í católicos.. . n n ÍÍ 'ni;- ; - . - •'í 

El 27 de junio llegó á Éfeso Juan de Antioquía. Por 
encargo del concilio hablan salido algunos obispos y clé
rigos á recibirle léjos de la ciudad, tanto por obsequio 5 
como para hacerle saber la deposición de Nestorio, No 
pudieron hablarle en el camino ,, ni en la posada , hasta 
después de haber esperado muchas horas.. En fin los oyó, 
y sin contestar los abandonó á los de su comitiva, quie
nes los apalearon y atrope liaron r con peligro? de sus v i 
das. Mientras que los diputados estaban aguardando, te
nia ya Juan su concilio ; pues luego que se apeó del co
che , sin quitarse el polvo del camino,, empezó á proce
der contra San Cirilo, y Meranon. Según las actas de es
te conciliábulo , comenzó el conde Candidiano la acción 
dacienio que Cirilo, Meiunon y los suyos t i pesar de su* 
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protestas, y He las de los obispos unidos con Nestorio, 
habían querido comenzar el sínodo contra el orden dei 
emperador , y habían depuesto á Nestorio. Retiróse Cau-
didíano, y Juan preguntó á los obispos qué debía hacer
se á vista de tanto desprecio de la carta del emperador. 
El concillo dbro: " Es claro que Cirilo y Memnon liaa 
«contravenido á las órdenes imperiales: los que estamos 
»> aquí ántes que vuestra piedad, hemos visto sus atentados. 
»' Todo lo hacen para que no se descubran los errores 
«que hay en los artículos de Cirilo. Es ineaester pues que 
aj peleemos con valor por la fe , y que los xefes de esta hc-
" regía y rebelión sean castigados según sus áelítos , y sus 
» sequaces á proporción. 

»Juan de Antioquía dixo: Cirilo y Memnon auto-
» res del desorden deben ser depuestos , y sus sequaces 
s> deben ser excomulgados, hasta que reconozcan su falta, 
" anatematizen los artículos de Ciri lo, y se junten con vo-
«sotros para examinar las dudas y confirmar la f e " . 
Esta sentencia fué aprobada y firmada por quarenta y 
tres obisposentre los quales estaba Teodoreto de Ciro. Y 
de esta manera en fuerza de acusaciones vagas, sin tes
tigo particular, sin ningún examen , sin oír ni citar á 
los acusados, quarenta y tantos obispos condenan á dos
cientos, y señaladamente á Cirilo , obispo de una silla mas 
preeminente. Esta sentencia la tuvieron oculta en Éfeso; 
pero la enviaron al emperador , princesas, clero, sena
do y pueblo de Constantinopla. 

Entre tanto llegó á Constantinopla la primera relación 
de Candidiano, y el emperador envió á Paíadio , agente 
suyo, con un rescripto, en que declaraba nulo lo que ha
bía hecho una parte de los obispos , esto es, la deposición 
de Nestorio. Y añadía el emperador:rc Hasta que los dog-
»»mas se hayan examinado por todo el concilio, y haya-
« mos enviado á alguno que con Candidiano observe lo qu@ 
s»pasa , é impida todo desorden, ningún obispo salga de 
í» Éfeso." Esta carta es de 29 de junio, ó siete días después 
de la primera sesión. El verdadero concilio respondió por 
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ál mismo Paladio, quejándose de que Candidiaiio habisi 
sorprehendido al emperador ántes que pudiese ver las ac
tas ; y ie ruega que llame á Gandidiano con cinco del con
cilio para defender la verdad. Añaden los Padres del con
cilio que muchos de los que seguían á Nestorio , le han 
abandonado para reunirse con ellos , y que ya tiene solo 
unos treinta y siete obispos, muchos de los quales son reos 
declarados. Los cismáticos dieron también á Paladio su 
respuesta , que no respira sino adulación al emperador, 
y calumnias contra San Cirilo y el concilio. Piden que se 
destierre de Éfeso á Memnon , como autor de alborotos 
é conmociones populares j porque queriendo ellos con 
artificios y violencias reducir al pueblo de Éfeso á tenes 
por depuesto á Memnon, y admitir ó elegir otro obispo, 
hallaron en aquel pueblo católico una resistencia insupe
rable I . 

Á primeros de julio llegaron á Éfeso los legados del 
papa; y el día 10 se tuvo la segunda sesión del conci
lio. Presidióla también San Cirilo, ocupando, como d i 
cen las actas, el lugar del santísimo arzobispo de Roma; 
El legado Felipe dixo : Damos gracias á la santa y ado
rable Trinidad de que podamos asistir en vuestra junta. 
Tiempo hace que nuestro santísimo padre Celestino, obispo 
de la silla Apostólica , dio sentencia en esta causa con su 
tarta á Cirilo, santo obispa de Alexandría, que se es pre~ 
sentó. Ahora os envía esta otra : hacedla leer é insertar em 
las actas. San Cirilo mandó que se leyese con el debido 
honor. Leyóla en latin un notario de Roma. Los Padres 
dlxeron que se traduxese en griego y el legado Felipe 
dixo: Hemos cumplido con la costumbre de que las car
tas de la silla Apostólica primero se lean en latín j pero Ja 
traemos vertida en griego. Y así se leyó. 

El papa comienza con estas palabras: La reunión de tarii-
tos obispos nos asegura de la presencia del Espir'tu San
to % pues el concilio es santo por la veneración que se le da-* 
be, semejante á la que se debía o! a /1- los apósto-
Jes. El., cargó-de;enseñar alcana< • ; • ' ' •> J pQF ~ 
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m derecho 'hereditario constriñe a todos ¡os que en lugar de 
los apóstoles anunciamos el Señor a las varias naciones del 
mundo. Toda, la carta es una fuerte exhortación á los obis
pos, para que unánimes cooperen á asegurar el depósi
to de la fe. Y concluye asi i Por nuestra solicitud envia
mos á los santos hermanos _Atcadio y Proyecto , obispos , 
y á nuestro presbítero Felipe, para que intervengan en lo 
que ahí se haga , y pongan en execucion las cosas que án~ 
tes fueron por Nos mandadas. No dudamos que vuestra san* 
t i dad les dará crédito pues qimnto.se haee, se dirige a la 
seguridad de la iglesia católica. La carta es de 8 de mayo 
de 431. Concluida la lectura , todos los obispos prorum-
pieron en estas aclamaciones: Este juicio es justo. A Ce- 1 
lestino nuevo Pablo y á Cirilo nuevo Pablo , á Celestino 1Conc.Sp'ñ. 
custodia de la fe , á Celestino uniforme con el concilio y á •^ct- 11 • aí>' 
Celestino dá gracias todo el concilio. Un Celestino , un Ci- ^ ^ J0111' I ' 
r i lo, una fe del concilio , una fe de todo el orbe I . L X V I I 

Entonces el legado Proyecto dixo : Considerad que el ^os i « G A D O Í 

papa os amonesta para que según la regla de la fe9 y para MANIE'1ESTAH, 
utilidad de la Iglesia católica , deis el último y total cum- su L K S A G Í A • 

plimiento á lo que tiempo hace se dignó resolver , y de que 
ahora os hace nmnoria. Firmo obispo de Cesárea de Ca-̂  
pa^ocia dixo:, La santa y apostólica silla de Celestino en 
sus cartas anteriores nos dió con anticipación la regla y sen
tencia sobre este asunto. T nosotros siguiendo aquella regla , 
y no habimdo comparecido Nestorio, aunque citado, pusi
mos en execucion aquella sentencia , pronunciando un jiih-
do canónico y apostólico. Felipe legado de la Silla apos
tólica dixo : Damos gracias al santo y respetable conci
lio de que leida la carta de nuestro santo papa, con vues
tras santas voces y santas aclamaciones , os hayáis unida 
eon vuestra santa cabeza como santos miembros. Pues no 
ignoráis que el bienaventurado apóstol Pedro es la cabeza 
de toda la fe , y también de los apóstoles. Por tanto como 
las tempestades nos han hecho llegar tarde , os rozamos que 
ms hagáis, manifestar lo que antes de nuestro arribo se hizo 
m el concilio } para que también nosotros lo CQnfirm emm* 
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Eí "papa había dado á los legados una órden por es-* 
crito concebida en estos términos: Pm^wcion del pap& 
Celestino á los obispos y presbíteros que van al oriente. Quaru 
do con el favor de Dios llegusis a vuestro destino rfixad to~ 
da vuestra atención en nuestro hermano Cirilo 9 y haced quan* 
to él juzgue conveniente. Os encargamos que conservéis ¡M 
autoridad de la silla Apostólica. Pues las instrucciones que 
se os han dado ya , dicen que debéis asistir MÍ concilio - pe
ro que si ocurre contienda , vosotros no debéis mirar m dis* 
puta. , sino ser jueces de los pareceres de ellos. Si ¿legareis 
acabado el concilio , deberéis colegir del ¿estado de las cosas 
lo que debáis hacer de Acuerdo con dicho nuestro hermano^ 
Dado a 8 de mayo de 431 I . Las instrucciones de que 
había este decreto, no se hallan, pero sí dos cartas del 
papa, que debían entregar los legados: una aí emperador 
para que no permita novedad en la íe , y la otra para San 
Cirilo. Este Santo había preguntado si Nestorio debia ser 
depuesta aunque retratase sus errores, por no haberío 
hecho en los diez días que el papa le había concedido, 
Y San Celestino le dá bastante á entender que,si Nesto
rio retratase sus errores en el concilio, debería quedar co»» 
mo antes v 

El día inmediato á la segunda ¡sesión, 11 4e ju l io , se 
tuvo la tercera. A solicitud de los legados se leyeron to-* 
das las actas de la primera sesión. Concluida la lectura f 
díxo el legado Felipe : Nadie duda que San Pedro, princi
pe y cabeza de los ¡apóstoles ̂  columna de la fe y fmdamen* 
to de la Iglesia católica , recibió de nuestro Señor Jesucrist® 
las llaves del rey no , y el poder de atar y desatar ¡os peca
dos , y que hasta ahora y siempre vive fiste juicio por me-* 
dio de sus sucesores. Nuestro teatistmo papa el obispo Celes* 
tino j su sucesor , que ocupa ahora su iiigar 5 nos ha enm&* 
do a este santo concilio para suplir m ausencia. Nuestros cris* 
tianísitms emperadores mandaron que se tuviese -este conci
lio para conservar la fe católica , que recibieron de sus an
tepasados. Aquí hace un resumen de lo obrado contra Nes* 
t«rio , y añade: Por tant* la sentencia pronunciada contré 
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¿I permanece firme, según el juicio de todas las iglesias r 
pues en el concilio han asistido los obispos del oriente por sí 
/ p o r sus diputados Por lo que entienda Nestorio que esta 
separado de la comunión del sacerdocio de la Iglesia católi
ca. Los otros dos legados k confirmaron también como 
enviados del papa para cxeciítar su sentencia f y los tres 
subscribieron las aaas de las tres sesiones. 

El concilio dio- cuenta al emperador de la venida de 
los legados, y de que en nombre del papa , y de los obis
pos del occidente f habían confirmado quanto hizo el con
cilio., Por tanto , decían, os pedimos permiso para retirar
nos'r pues algunos de nosotros se hallan en gran i °s apuros 
por ser pobres , y otros por poca salud , ó mucha edad: 
de suerte que les es insoportable mayor detención en pais ex-
írangero $ y en efecto han muerto algunos obispos y varios 
clérigos.: Toda la tierra esta acorde , á excepción de alga-
ms que prefieren la amistad de Nestorio á la religión. Séanof-
pues Ucito tratar dei darie sucesor ̂  atender á la iglesia de 
aquella gran ciudad 3 y después gozar tranquilamente de la 
confirmación de la fe y y rogar por V, Magestad. También 
escribió el concilio al clero y pueblo de Constantincpía 
para declararles ia sentencia contra Nestorio, y exhortar
los á que -nieguen; á Dios que les dé un digno sucesor I . 

Cmca- días después de la tercera sesión se tuvo la quar-
U. Como se había de tratar de San Cirilo, no hizo de pro
motor Pedro de Alexandría, sino Hesiquio diácono de 
Jerusalen j , quien d i x o L o s santísimos obispos Cirilo de 
Alexandría y Memnon de Éfeso presentan al santísimo cón
dilo un memorial, que leeré sí vuestra santidad lo manda. 
Leyóle , y era una representación contra Juan de Antio-
quía que habia pretendido deponerlos sin tener facultad 
para juzgarlos, ni según las leyes de la Iglesia, ni por 
orden del emperador , y tratándose de una silla mayor que 
la suya., Ademas no los citó para qué se defendiesen, sino 
<jue con unos treinta obispos r algunos depuestos, otros-sin 
iglesia, á escondidas formó un escrito' injurioso á modo 
«Jé sentencia5 y le hacia correr. Por tanto t> concluyen, y » 
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que, está aquí con sus cómplices, pedimos que los ¡laméis , 
para que den cuenta de su: atentado. Acacio de Melitena 
dixo que era superñya esta insíanciá, por ser evidente-» 
mente nulo quanto intenten contra los presidentes y de
más del concilio los que se unen con Nestorio. Con tod® 
convino; en que se citase á Juan de Antioquía, y el con-i 
cilio envió tres obispos. X a 

A su vuelta, declararon que aí llegar á ía casa del; re
verendísimo Juan, hallaron la puerta guardada por sol
dados, á quienes dixeron : No somgs mas que tres: el san~ 
ta concilla nos envJa si reverendísimo. Juan, con un recada 1 
pacifico sobre.cosas eclesiásticas. Había algunos clérigos de 
Juan ; pero ni estos ni los demás íes quisieron dar en
trada , antes bien los insultaron de palabra, y con amê  • 
nazas los hicieron apartar. Juvenal propuso que se le ci-« 
tase otra vez, y fueron otros tres obispos. Estos lograron 
que se entrase un recado "al obispo Juan;; y en su nom
bre se les dixo que .no queria ver ni responder á. depuestos 
y,excomulgados. S. Cirilo y Memnon renovaron su instan
cia ; y el concilio declaró nulo quanto habia hecho Juan 
contra ellos dos, y mandó que Juan fuese citado por ter". 

,<&m-&$&s y \Oi'íOífcoPÍ £-ilao3 íibiisln^i ÍÍ,( •cnis.iúy.h ézm 
En la sesión quinta , que fué el 17 de julio , envió el, 

concilio tres obispos con un notario y una citación pot 
escrito, en que se intimaba á Juan de Antioquía que qüe^ 
daba desde entónces suspendido de las funciones de obis* 
po, y que si no obedecía á esta tercera citación,:se pro-^ 
cedería contra él según los cánones, Á la vuelta dixe-
rpn los obispos que por medio de un presbítero de A n 
tioquía, y algunos soldados que conocian á uno de ellos s 
se habían librado de"los insultos de los clérigos de Juan,-
y pudieron hablar con su arcediano. Este les queria dar 
un papel; mas ellos dixeron Í N O venimos a recibir esexi-* 
tos,,sino enviados de parte del concilio, á decir al señor 
Juan que venga á tomar asiento en él. El arcediano res-», 
pondió; Voy á decírselo. Volvió y dixo: No tenéis que en? 
marms nada; tampoco msotros @s simaremos; estamos es*; 
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per ando una decisión del emperador. Y sé fué corriendo, 
sin querer oir nada mas. 

El concilio en vista de todo pronunció esta senten
cia : Las injurias que Juan obispo de Antioquia, y sus cóm
plices han hecho á los obispos Cirilo y Memnon, debían obli
gar al santo concilio á pronunciar contra ellos una sentencia 
digna de su arrogancia. Pero creyendo propio de la man
sedumbre episcopal el usar de paciencia, solo interinamen
te y por ahora privamos de la comunión eclesiástica á Juan 
de Antioquia y á sus cómplices ( la sentencia los nombra 
en número de treinta y tres), de modo que queden sin 
autoridad episcopal para hacer bien ó mal á nadie, hasta 
que reconozcan y confiesen su falta. Pero entiendan que si 
tardan mucho, incurrirán en la última condenación. Sepan 
igualmente que su procedimiento irregular contra Cirilo y 
Memnon no tiene fuerza alguna, conforme ya se declaró 
ayer. T de todo se dará cuenta al emperador. Firmaron 
Juvenal, los tres diputados de Roma y los demás obispos. 

En efecto el concilio escribió al emperador. Refiere E ^ C O N C I L I » 

íes atentados de Juan de Antioquia y de su conciliábulo, D A P A R T E A L 

y lo que dispuso el concilio contra Juan y sus cómplices, E M P E R A D O R , 

y añade: Hemos creído deber informaros, para que tal jun
ta de delinqüentes no pase por concilio. Asi en Nicea se se
pararon algunos, y el gran Constantino los hizo castigar. 
Es cosa muy absurda que treinta obispos se opongan á un 
concilio de doscientos y diez, con los quales se conforman 
ios del occidente, y por su medio los de todo el mundo. Aun 
de los treinta algunos están depuestos, otros siguen la he-
regia de Celestio,y otros han sido anatematizados con Nes-
torio. Mandad pues que lo dispuesto en el concilio univer
sal contra Nestorio sea puntualmente cumplido I . 

Igualmente escribió el concilio al papa San Celestino. 
La carta comienza alabando su zelo en defensa de la re
ligión y pureza de la fe ; y añade: Vos, cuya grandeza 
es tanta , soléis distinguiros en todo , y poner por blanco de 
todos vuestros cuidados la seguridad de las iglesias. T sien
do necesario dar cuenta á V. Santidad de todo lo ocurrí-' 

TOMO vr . gs 

1 Conc, E p h . 
post ACÍ. v. 
up. Hard. t. i . 
e. igoa. 

Y A L P A P A . 
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do, no podemos, dexar de escribiros. Hacen después un 
bello resumen, de la historia del concilio. Manifiestan que 
á Juan y á sus compañeros solo los han suspendido i n 
terinamente , dexando á Su Santidad el juicio formal y 
legítima sentencia. Y prosiguen: En orden á nuestros her
manos Cirilo y Memnon,, todos comunicarnos y celebramos 
con ellos. Porque si se tolerase que qualquiera insulte á las 
sillas mayores , y á aquellos contra quienes no tiene auto
ridad , las cosas de la Iglesia pararían en la mayor confu
sión. Y por último dicen que habiendo leido los decretos 
del papa contra los pelagianos , juzgaron que debían sos-

1 Conc. E p h . tenerse ; y que todos los aprobaron , y tuvieron por de-
fost Act . v . puestos á los que el papa depuso. En fin le remiten las 
*p. Hard . t . i . act-as ¿e toj0 \Q executado , con las firmas de los obís-
C, - I g O g . j 

I . X X V Pos • 

D E S P U É S R E - E l 22 de Julio tuvo el concilio la sexta sesión, en 
P R U E B A U N A la que Carísio, presbítero de Filadelfia en la Lidia, re-s. 

presentó que allí se convirtieron ciertos hereges, y dos 
presbíteros venidos de Constantinopla les hicieron subs
cribir una confesión de fe hecha por Teodoro de Mop-
suesta, que parece poco exacta sobre, el misterio de la 
Encarnación., Fué examinada y condenada.; y en gene
ral se prohibió proponer ó escribir otra profesión de & 
que la de Nicea. La séptima y última sesión del conci
lio se celebró á 31 de julio. Regino y otros dos obispos 
de la isla de Chipre presentaron un memorial ? queján
dose de que el clero de Antioquía pretendía quitarles la 
libertad en la elección de los obispos, siendo así que el 
obispo de Antioquía jamas había intervenido en la con
sagración de los obispos de aquella isla. El concilio dió 
su sentencia y dixo : 5/ no es costumbre que el Obispo de 
Antioquía haga las ordenaciones de Chipre, como declaran 
de palabra y por escrito los obispos de la isla-, sean estos 
conservados en la libre posesión de ordenar sus obispos. 
Cúmplase lo mismo en todas las provincias, y nimun obisp& 
se meta en provincia que no le esté sujeta. Cada metropo
litano tome copia de este decreto para su seguridad. El con-

> I A L A P R O f f B -
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cilio debía dar este decreto según las informaciones. Pero 
si Juan de Antioquía hubiese estado presente, tal vez hu
biera hecho ver su antigua posesión de ordenar á los obis
pos de Chipre, y que solo se interrumpió con los distur
bios de los arríanos V 

El concilio escribió una carta circular á todas las igle
sias , en que están ios nombres de todos los obispos cismá
ticos unidos con Juan de Antioquía, previniendo que es-
tan privados de toda comunión eclesiástica y función epis
copal. A la carta siguen seis cánones, para que los obispos 
que no estaban en el concilio, sepan cómo han de por
tarse con los cismáticos. Primero: El metropolitano que, de-
xado el concilio ecuménico, esté unido con los cismáticos, ú 
opine con Celestio , queda excomulgado y entredicho , sin 
facultad para proceder contra sus sufragáneos ; al contra
rio quedará sujeto á los mismos obispos y á los metropo-
litanos vecinos. Segundo: Los obispos sufragáneos que siguen 
el cisma, quedan privados de su obispado y depuestos. Ter
cero : Los clérigos privados por Nestorio ó por los de su 
partido , sean restablecidos , y en general los clérigos, uni
dos con él concilio ecuménico , en ningún modo-queden su
jetos á obispos cismáticos. Quarto: hos • clérigos qué abracen 
el cisma o los errores de Nestorio ó ds Celestio ̂  sean de
puestos. Quinto; Loi que por sus faltas sean condenados por 
el concilio ó por sus obispos, aunque sean restablecidos por 
Nestorio ó por los suyos , quedarán depuestos. Sexto : Si al
guno mentare trastornar lo que se ha hecho en el santo con-
eilio de Efe so ; si es obispo ó clérigo , sea depuesto ; si es 
lego , será excomulgado 2. 

Después de las actas de la sesión séptima hallamos 
una carta del concilio á los obispos de la Panfilia 3. Eus-
tacio metropolitano habia renunciado su obispado de Si
da; y el concilio de la provincia habia puesto en su lu
gar á Teodoro. Eustacio pues acudía al concilio, no para 
recobrar el obispado , sino pidiendo permiso para gozar 
del nombre y honor de obispo, y vivir en su patria. El 
eoncliio condescendió coa su solicitud, previniendo que 

ss 2 
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no ordenase ni hiciese función alguna sin orden ó per
miso de Teodoro. Valeriano y Anfiloquio, obispos de la 
misma provincia de Panfiiia , dieron cuenta de que allí 
había hereges masaiianos ó entusiastas, y presentaron un 
decreto que dio contra ellos un concilio de Constanti-; 
nopla. El de Efeso aprobó el decreto, y encargó á los 
obispos de la Panfiiia y Licaonia que precisasen á todos 
ios sequaces ó sospechosos de esta heregía, á anatemati
zarla por escrito. Dos obispos de la Tracia expusieron que 
por antigua costumbre de aquella provincia varios obispos 
tenian dos ó tres obispados, ó por mejor decir, tenían 
en su obispado dos ó tres ciudades bastante grandes para 
tener obispo particular, aunque jamas lo hablan tenido. 
Habiéndose pues unido con Nestorio el obispo de Hera-
clea, que era la metrópoli, temian aquellos obispos que 
este intentase poner los de su partido en las ciudades en 
que no los había, y pidieron que no se hiciese novedad; 
y así lo determinó el concilio 1 ? cuyos obispos tuvieron 
Juego nuevas tribulaciones. 

Los cismáticos después de la deposición de Juan h i 
cieron al emperador una nueva representación contra 
Memnon y Cirilo, acusándolos de apolinaristas, y supli
cando al emperador que llamase á Constantinopla ó N i -
comedia á los metropolitanos con dos obispos solos de 

AílO 43** cada provincia. Escribieron también á varios poderosos, 
amigos de Nestorio; y tenian por agente en Constantino
pla ai conde Ireneo, que se había vuelto allá, solo para 
atender á la defehsa de su partido. La corte para termi
nar aquellas disputas, envió á Éfeso á Juan , conde de 
Jas pagas ó tesorero mayor. Llegó á aquella ciudad con 
gran diligencia, visitó luego á los obispos de ambos parti
dos , y los citó á todos para que compareciesen en su po
sada al día siguiente muy de mañana. Todos acudieron 
sino Memnon. 

Los católicos no podían sufrir la presencia de Nes
torio , ni los orientales la de San Cirilo. Hizo el conde 
retirar á los dos, y entonces leyó la carta del empera-

* Conc. E p h . 
post A c t . v n . 
ap. Hard.t. 1. 
c. 1627. 
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dor , que iba dirigida al papa Celestino y á Rufo de Te-
Salónica, como si estuviesen presentes, aunque solo ha-
hh legados suyos, y á los demás obispos: de los quales 
nombraba cincuenta y uno, mezclando cismáticos y ca
tólicos. Aprobamos, decía, la deposición de Nestorio, de 
Cirilo y de Memnon , que V. Santidad nos ha participa
do 3 suponiendo afectadamente que en estas deposicio
nes convenian todos. Exhortábalos á la paz, y les decia 
que el conde Juan, enterado de sus intenciones, iba con 
facultad de hacer lo que juzgase á propósito. La carta fué 
aplaudida por los cismáticos; pero los católicos se quejá-
ron mucho de que se aprobase la ridicula sentencia con
tra Cirilo y Memnon. El conde mandó arrestar á los tres 
depuestos, y llamó al ecónomo, defensor y arcediano de 
la iglesia de Éfeso, á quienes intimó la deposición de 
Memnon, haciéndolos responsables del tesoro de la igle
sia , como si la silla estuviese vacante. 

Los obispos católicos, esto es , todo el verdadero con
cilio , hicieron una representación al emperador, para ha
cerle ver que la deposición de Cirilo y Memnon era cla
ramente nula , y reprobada por el concilio. Supieron des
pués los Padres que el conde Juan todavía hablaba al em
perador como si todo el concilio se hubiese conformado 
en la deposición de Memnon y Cirilo, y proponía que los 
tres depuestos fuesen desterrados. Esto obligó á los cató
licos á escribir al emperador otra carta mas fuerte sobre 
ío mismo, y entre otras cosas dicen: La carta que el con
de Juan nos ha leído, nos ha consternado al ver la impostu
ra que se os ha sugerido; pues V. Magestad habla como que 
ha recibido de nosotros el aviso de que hemos depuesto á los 
santos obispos Cirilo y Memnon. Por tanto os hacemos pre
sente, que el concilio ecuménico, defendido por todo el occi
dente con la silla Apostólica, por toda el Africa y la Hirió, 
m ha depuesto á estos santos obispos 5 al contrario estima 
su zelo por la fe, y los juzga dignos de recibir grandes ala-
hanzas de los hombres, y de Jesucristo la corona de la glo
ria. Nosotros no hemos depuesto sino al herege Nestorio, 
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m m lo participamos á V. Magestad. También se quejan-
de que en una misma carta les haya escrito á ellos y i 
los cismáticos mezclando sus nombres 1. 

Asimismo escribió el concilio á los obispos que se ha
llaban en Constantinopía y al clero de la ciudad, mani
festando la opresión en que estaban, y la vigilancia de sus 
enemigos para que no pasasen sus cartas á Constantino-
pía , 4 fin de que no se descubriesen las falsedades con 
que procuraban sorprehonder al emperador. Estas cartas 
del concilio y otras muchas de San Cirilo 2 las llevó á 
Coixstanrinopla un mendigo, escondidas en el hueco de 
una cana que llevaba en la. mano , pidiendo limosna por 
los caminos. Los cismáticos por su parte escribieron al em
perador declamando contra los doce artículos de San Ci
rilo como infectos de la heregía de Apolinar, Suponen que 
el conde ; Juan de parte del emperador les ha .mandado 
explicarse sobre la expresión de Madre de Dios; y por es
to ponen su confesión de fe, que es católica y la misma 
que San Cirilo después juzgó bastante 3. En vista de las 
cartas del concilio el clero de Constantinopía acudió al 
emperador con una representacion.no menos vehemente 
que respetuosa. Hácenle .ver las malas conseqiiencias que 
pueden seguirse de que Su Magestad apruebe la deposición 
hecha por los cismáticos ; y le ruegan que sostenga lo 
acordado por el mayor número y las mayores sillas, y 
no exponga toda la tierra á una confusión general, por 
querer evitar la separación de una pequeña parte del orlen* 
te que rehusa sujetarse á los cánones 4. 

E l abad San Daímacio , estando en oración, oyó una 
voz del cielo que le mandaba salir del monaster/o, del 
qual había quarenta y ocho anos que no se había movido, 
ni'aun para asistir á las procesiones. Salió pues , y con él 
todos los monges , guiados por sus abades , fueron al pa
lacio cantando á dos coros, seguidos de infinitas gentes. 
Entráronlos abades, quedándose los monges fuera con el 
pueblo cantando salmos. A l salir los abades , clamaba el 
•^nthhi.'iTlas órdenes del emperador2. Los abades dixeron: 
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Vamos a la ig'esia de San Mudo: allí las sabréis. Allí se 
leyó la carta del concilio; y el pueblo exclamó : Anatema 
á Nestorio. Subió San Dalmacio al pulpito, impuso silen
cio , y dixo que el emperador quedaba informado de to
do: que era fiel á Dios ? y al santo concilio : que dexaría 
venir á los obispos; y que no dada mas oídos á .hombres 
perversos , y concluyó diciendo: Oremos pues por el em
perador y por nosotros. El pueblo dixo otra vez: Anatema 
a Nestorio* 

En efecto mandó el emperador á los obispos de una 
y otra parte que enviasen los diputados que quisiesen, para 
informarle de viva voz. El concilio nombró ocho, á sa
ber , al presbítero Felipe legado del papa, y á los obis
pos Arcadio otro legado, Juvenal de Jerusalen, Flavia-
no de Macedonia, Firmo de Capadocia, Teúdoto de A n -
cira, Acacio de Melitena y Evocio de Tolemayda, á los 
quales dió sus poderes, previniéndoles que no. comunica
sen con Juan de Antioquía y sus cómplices, á no ser que 
subscribiesen la deposición de Nestorio, anatematizasen 
su doctrina, pidiesen perdón al concilio, y procurasen la 
libertad de Cirilo y de Memnon I . Los orientales envia- 1 l i . c. ISÍQ. 

rpn poc su parte á Juan de Antioquía y otros siete obis
pos. Los poderes que les dieron, son absolutos, con la 
gola excepción de que no puedan admitir los artículos de 
San Cirilo *. 

A los diputados no se Ies dió permiso para entrar en 
Constantinopla: unos y otros fueron detenidos en Calce-
jdonia. Allí pasó el emperador: oyó benignamente á todos: - „ 
los católicos no quisieron disputar sobre ía fe: suponien-

Año 431 
do terminado este punto, insistían solo en que la depo
sición de Nestorio era canónica , y la de Cirilo y Memnon 
ilegítima* E l emperador oyó cinco veces á los diputados': 
los orientales hicieron varias representaciones, escribieron 
muchas cartas, no dexaron piedra por mover; pero la 
buena causa quedó triunfante. Ya mientras que los diputa
dos estaban en camino, había mandado el emperador que 
Nestorio saliese de Éfeso, y se volviese á su monasterio. 

*rJh. c. i$é i ! 
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Después mandó que los diputados católicos pasasen á 
Constantinopla para consagrar nuevo obispo. Y escribió al 
concilio en estos términos : Prefiriendo la paz de la Igle
sia á qualquier otro asunto, he procurado poneros de acuer
do , no solo por medio de mis ministros, sino también por 
mi mismo. Pero ya que no ha sido posible reunirás , y que 
vosotros no habéis querido entrar en conferencia sobre las 
materias controvertidas , he mandado que los obispos de 
oriente se vuelvan á sus casas , y que el concilio de Éfes» 
quede disuelto. Cirilo vaya á Alexandría, y Memnon quédese 
en Éfeso. Por lo demás os declaramos que mientras viviére
mos, no podremos condenar á los orientales , supuesto que m 
se les ha convencido de nada, ni se ha querido entrar en dis
puta con ellos. Mandó también que en Constantinopla se 
eligiese nuevo obispo , y con universal aplauso fué elegido 
Maxímiano. Y tal fué el fin del concilio de Éfeso. Los cis
máticos quedaron sumamente irritados con estas providen
cias j y los obispos católicos se volvieron llenos de gozo á 
sus iglesias I . San Cirilo entró triunfante en Alexandría el 
dia 3 0 de octubre; y algún tiempo después tuvo el nue
vo gozo de ver reconciliado con la Iglesia a Juan y á la 
mayor parte de sus companeros, como decíamos en el 
libro antecedente 2. 

Eí papa S. Celestino por Navidad recibió las cartas de 
aviso de la condenación de Nestorio y elección de Ma
xímiano ; las hizo leer en la iglesia de San Pedro; y fueron 
©idas del pueblo con grandes demostraciones de júbilo. De 
fas respuestas del papa se conservan quatro : la primera 
es para el concilio de Efeso, esto es, para los obispos que 
hablan asistido, á los quaíes da la enhorabuena por su 
victoria contra la heregía, y por la deposición de Nestorio. 
Considérase como presente en espíritu con todos los obis
pos católicos al tiempo de la consagración de Maxímiano. 
Estábamos ahi, dice, al tiempo de proferirse sobre su ca» 
heza las palabras místicas: se lamenta de que Nestorio 
haya vuelto á Antioquía, teniendo engañado al obispo de 
aquella ciudad; y exhorta á los Padres á que procures 
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que sea desterrado á algún desierto, donde no pueda hacer 
mal. Mas en orden, prosigue, á los que siguieron la im
piedad y atentados de Nestorio; aunque hemos visto vues
tra sentencia , también Nos determinamos lo que nos pa
rece. Estas causas exigen gran circunspección, con la qual 
ha procedido siempre la silla Apostólica. Asi de los celes-
tianos se han convertido algunos, habiéndoseles dexado 
la esperanza de ser restablecidos , la qual se quita solo ó 
los que sean determinadamente condenados como autores 
de la heregia, por subscripción de todos los hermanos. Os 
amonesto pues que sigáis este exemplo. El xefe de la mal
dad quede condenado. Los que siguen sus errores , sean 
separados de la comunión eclesiástica y del gobierno de sus 
iglesias , hasta que condenen los errores, y se acrediten de 
católicos. 

La segunda carta del papa va al emperador Teodo-
sio : alaba su zeío por la fe: aprueba la ordenación de 
Maximiano, y le reconoce por miembro de la iglesia de 
Roma, en la qual se crió; é insiste mucho en que convie
ne retirar á Nestorio adonde no pueda hacer prevaricar 
á nadie , y la Iglesia no haya de temerle. A l fin de la car
ta encarga á Teodosio un asunto particular ; y es que 
mande que se cumpla puntualmente la disposición de Pro
ba , dama ilustre, que impuso á sus herederos el cargo 
de destinar cada ano la mayor parte de sus rentas á fa
vor del clero , de los pobres y de los monasterios. La 
tercera carta es para Maximiano : le da los consejos y le 
hace las exhortaciones mas propias del estado actual de 
aquella iglesia : le encarga que imite la predicación de 
Juan, la vigilancia de Ático contra los hereges, y la san
ta sencillez de Sisinio, Sobre todo le previene que debe 
oponerse á los errores de Celestio y Pelagio, cuyos se-
quaces hacían nuevos esfuerzos para levantar cabeza. La 
última carta es para el clero y pueblo de Constantinopla: 
hace un prolixo y exornado recuerdo de todo lo acaeci
do: el peligro en que ellos han estado, la inquietud en que 
le tenian, la actividad con que procuró su remedio, el 
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zelo de San Cirilo, las diligencias con que se procuró redu
cir á Nestorio, el concilio que este mismo pidió, y á que 
no quiso asistir, y el auxilio que el herege buscó entre los 
pelagianos. Consecutivamente amonesta el papa á la igle
sia de Constantinopla que escuche con docilidad á MaxU 
miaño, en el supuesto de que no les predicará sino la 

^Conc. Kph. doctrina antigua que aprendió en Roma I . 
l a . 1 3 . apud 
Hard tora. i . A R T I C U L O V. 
«. 1671. s. 

Del Concilio de Calcedonia. 
i - x x x v 

S. L É O N E N - L/on fecha de 17 de mayo de 451 dirigió el empe-
»os P A R A P K . E " r?dor Marciano á íos obispos de las sillas principales una 
5 1 o I R . ai. C O N - circuíar para que acudiesen á Nicea el primero de sep-
C I L I O Q U E tiembre con los obispos de su distrito que juzgasen á pro-
M A R C I A N O pósito. El papa San León , aunque tenia tres legados en 

oriente, Lucencio obispo, Basilio presbítero, y Juliano obis
po de C ó , eligió otros dos para el concilio, á saber , Pas-
casino , obispo de Liiibeo en Sicilia , y Bonifacio , pres
bítero de Roma. Escribió el Santo á Pascasino previnién
dole para el concilio, y encargándole que tratase con su-
getos hábiles la duda que ocurría sobre el día de pascua 

* S. Leo E p . del año 45 5 2. Por Bonifacio envió quatro cartas de le-
,8, gacia, dos á Marciano, una á Anatolio y otra al concilio; 

8 Id. Ep. y ademas escribid á Juliano de Có *. En estas cartas ma-
90.91.93.93. ni fiesta que hubiera deseado que el concilio se hubiese ce

lebrado en Italia , y que se hubiese dado mas tiempo para 
que ios obispos acudiesen. Con todo se conforma con la 
voluntad del emperador, y autoriza los cinco legados pa
ra asistir y presidir el concilio en su nombre. 

Previene que no se debe disputar sobre la fe, estando 
ya decidida y declarada en su carta á Flaviano. De don
de se colige que quando después escribiendo á Teodoreto 
alaba el examen, que de dicha carta se hizo en Calcedo
nia , no habla de un examen en que fuese libre apartar-
fe de lo que dice el papa, sia© de un examen en que i i -
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bremente se expusiesen las dificultades para desvanecer
las , instruir , desengañar y convertir á los he reges, y cor̂  
roborar con el consentimiento de los hermanos Jo que ya 
Dios habia definido , y la fe había ensenado por boca deí 
papa 1. En otras dos cartas á Marciano y á Pulquería * 
ánade que se debe tratar con indulgencia á los que se con
vierten , que ha reconciliado á muchos , que solo desea 
acabar la heregía con la conversión de los he reges, y que 
los del latrocinio de Éfeso 3 conservarán sus sillas si se 
arrepienten. Los obispos fueron acudiendo á Nicea ; y 
por haber muchos enfermos , dispuso el emperador que 
pasasen á Calcedonia. Temíase alguna conmoción de los 
partidarios de Eutiques , que eran muchos en Constantino-
pía. Pero Marciano prohibió las aclamaciones y concursos 
afectados en ias iglesias , y los conventículos ó juntas de 
gente en qualesquíera lugares , y tomó otras providencias 
para precaver todo desorden *. 

En Calcedonia se destinó para eí concilio la iglesia de 
Santa Eufemia , que estaba fuera de la ciudad , en una 
frondosa vega , á doscientos y cincuenta pasos del mar, 
á la vi>ta de ConsfantinopIa. La iglesia era magaífica, el 
claustro grande , la nave sostenida de muchas columnas, 
y rodeada de una tribuna muy capaz. Las reliquias de la 
Santa estaban en una arca de plata ; y la veneración era 
correspondiente á la fama de que obraba allí Dios fre-
qüentes milagros. El obispo de Constantinopla soiia visi
tarlas con los magistrados y pueblo , y algunas veces coa 
el emperador. Y en estas procesiones entraba el obispa 
en el santuario, y por un agugero que habia á un lado 
del sepulcro , metia una varita de hierro con una es
ponja , que salla llena de sangre , y la distribuía al pue
blo s. Cerca del sepulcro había un lienzo , en que esta
ba pintado el martirio de la Santa, de que hablé en su lu
gar 6. Abrióse el concilio á 8 de octubre del año 4 5 1 . Ha
bía diez y nueve de los principales ministros del imperio, 
encargados por el emperador de evitar toda disputa aca
lorada^ contener qualquier desorden y violencia, y zelar 

T T 2 

1 I d . E p . t n 
et annvt. 14. 
* Id. E p . $4. 

» Véase L i L 
rt . a. 6 n . e> 

4 Tillen». S. 
León, art. 96. 
á 101. 
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CJUS la.S determinaciones del concilio se tomasen con orden 
y plena libertad. 

Las actas después de haber individuado á estos jueces, 
añaden : Concurriendo pues , en cumplimiento de la orden 
imperial, en Calcedonia el concilio santo y general, esto es, 
Vascasino y Lucencio obispos, y Bonifacio presbítero, en lu
gar del santísimo León, arzobispo de la antigua Roma, Ana-
tolio de Constatnimpla nueva Roma, Dióscoro de Alexandría, 
y los demás obispos, que nombran hasta el numero de tres
cientos sesenta: puestos los santos evangelios en frente del 
altar , á la izquierda los legados del papa , y los obis
pos de las quatro grandes regiones de Oriente, Ponto, Asia 
y Tracia, á la derecha los del Egipto, Iliria y Palestina, 
esto es, Dióscoro , y los que por entonces le seguían 5 y 
los jueces imperiales puestos en medio, al pie de la ba
randilla del altar: el legado del papa Pascasino dixo á los 
magistrados : E/ apostólico obispo de Roma, el qual es la 
cabeza de todas las iglesias, ha mandado que Dióscoro no 
tenga asiento en el concilio. Así es preciso que salga : de lo 
contrarío , nos retiramos. Los magistrados y senadores di
jeron : ¿ Qué cargo se le hace ? Lucencio otro legado dixo: 
Ha de dar razón de su arbitrario juicio , pues usurpó la 
autoridad de juez , y se atrevió á formar sínodo sin la au
toridad de la silla Apostólica , lo que jamas se ha hecho, ni 
ha sido lícito. En conseqüéncia dexó Dióscoro la silla de 
juez, y se sentó en medio. 

Entónces Ensebio de Dorilea se presentó en medio 
como acusador de Dióscoro. A m í , dixo, me ha maltra
tado , ha ultrajado la fe , ha muerto á Fiaviano, y nos ha 
depuesto á todos. Mandad que se lea mi representación. 
Leyóse, y consecutivamente las actas del falso concilio de 
Éfeso. En su convocatoria se hablaba de Teodoreto de 
Ciro ; y con este motivo los magistrados dixeron : Entre 
también el reverendísimo Teodoreto, y tenga parte en el sí
nodo, pues el santísimo arzobispo León le ha restablecido 
en su obispado, y el emperador ha determinado que asista. 
Entró Teodoreto, y al verle los obispos del Egipto, de la 
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Iliria y de la Palestina exclamaron: ] Misericordia! la fe 
perece: á este los cánones le exQluyen: echadle fuera. A l 
contrario los obispos del Oriente, Ponto, Asia y Tracia 
clamaron: Nosotros firmamos en blanco : se nos hizo fir
mar á palos: echad á los maniqueos , echad á los enemi
gos de Flaviano , á los enemigos de la fe. Dióscoro con 
los suyos clamaba que admitir á Teodoieto era excluir á 
San Cirilo. Los orientales y sus companeros clamaban tam
bién : Vaya fuera el asesino Dióscoro. Teodoreto se puso 
en medio, y dixo : To he dado mi representación : he pre
sentado mis quejas : pido que se examinen. Con esto los 
magistrados dixeron: Teodoreto se habia sentado en su l u 
gar , habiendo sido restablecido por el arzobispo de Roma. 
Ahora él mismo toma el lugar de acusador. Su presencia á 
nadie perjudica. Sin embargo se renovaron los clamores á 
favor y contra Teodoreto, y los magistrados dixeron : Es
tas exclamaciones populares son indecentes á los obispos, y 
de nada sirven á las partes. Dexad pues que se lea todo. 

Siguióse entonces la lectura de las actas del conciliá
bulo de Éfeso 1, y de quanto en él se habia leído. Inter
rumpióse varias veces con las acostumbradas exclama
ciones de una y otra parte : se suspendía también con fre-
qiiencia por hacer los magistrados algunas preguntas , ó 
los obispos algunas observaciones, y de todo resultó : Que 
casi todos los obispos que habían firmado la condenación 
de Flaviano en Éfeso , la retrataban , pedían perdón , y 
protestaban que la habían firmado violentados , y en un 
papel blanco , en que debía extenderse después : Que se 
había privado de extender las actas á los notarios de los 
obispos que no eran de la facción de Dióscoro : Que es
te y los suyos se habían valido de violencias y amenazas 
para acobardar á los demás : Que habían impedido que 
se leyese la carta de San León á Flaviano, y habían des
preciado á su legado ; y que la declaración de fe que ha
bía hecho Flaviano , era muy católica. 

Durante la sesión Juvenal de Jerusalen, y los demás 
obispos de la Palestina se pasaron al otro lado , para ha-
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cer ver que abandonaban á Dióscoro, y se unían con los 
demás. Lo mismo hicieron Pedro de Corinto, los obis
pos de Macedonia y de Creta,y otros muchos, aun egip
cios. Era ya de noche; y Dióscoro para ganar tiempo ofre
cía probar con testigos que era falsa una de las violencias 
de que le acusaban, añadiendo á los magistrados : Pero 
vuestras grandezas han de estar fatigados % dexémoslo para 
otra sesión. Los magistrados hicieron continuar la lec
tura de las actas del conciliábulo de Éfeso hasta el fin. 
Y dispusieron que Dióscoro de Alexandría y los cinco 
principales obispos de su partido , á saber, Juvenal de Jc-
rusalen, Talaslo de Cesárea , Ensebio de Ancira, Eusta-
cio de Be rito y Basilio de Seleucia , quedasen suspendi
dos hasta que el concilio los hubiese juzgado según ios cá
nones I . 

La segunda sesión se tuvo á 1 0 del mismo octubre. 
Los magistrados dixeron : Hoy es menester establecer lé 
verdadera fe, que es el principal objeto del concilio : expli-
cadla pues con pureza , sin temor ni respeto á nadie, te
niendo presente que habéis de dar cuenta á Dios de vues
tras almas y de las nuestras. Cecroplo , obispo de Sebas-
tópoíi, dixo : Han sobrevenido nuevas disputas con moti
vo de Eutiques. El santísimo arzobispo de Roma ha deci
dido sobre ellas: nosotros le seguimos , y hemos subscrito 
todos su carta. Los obispos exclamaron : Esto mismo deci
mos todos: basta dicha exposición : no es licito hacer otra. 
Los magistrados dixeron : 5/ os parece , cada patriarca 
elija uno ó dos obispos de su distrito : júntense en medio, 
traten de la fe , y conviniéndose , como esperamos, todos 
los demás seguirán fácilmente lo que ellos digan. Pero los 
obispos clamaban que no era menester nueva exposición, 
y que bastaban los escritos de los Padres. Leyéronse pues 
los símbolos de Nicea y de Constantinopla, y las dos car
tas de San Cirilo á Nestorio y á Juan de Antioquía. A 
cada una de estas lecturas seguían las aclamaciones de ios 
obispos de que aquella era su fe *. 

En fin se leyó la carta de Sm Lean á Flaviano ver-
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tíáa en griego. Durante su lectura ios obispos de la Iliria y 
Palestina pusieron algún reparo sobre tres lugares , en 
que la distinción de las dos naturalezas en Cristo está ex
plicada con mucha fuerza; pero se tranquilizaron habién
doseles hecho ver algunos pasages semejantes de San Ci 
rilo. A l acabar de leerse , exclamaron los obispos. Esta 
es ¡a fe de los Padres: esta la fe de los apóstoles: los cató
licos así creen : todos creemos asi: anatema á quien no /© 
crea. Pedro ha hablado por boca de León : los apóstoles asi 
enseñaron : la doctrina de León es santa y verdadera : Ci
rilo así enseñó: sea eterna la memoria de Cirilo; León y 
Cirilo enseñan lo mismo: anatema á quien no lo crea. ¿ Por
qué en Efeso no se leyó esta carta ? Dióscoro la ocultó. 

Inmediatamente se leyeron varios testimonios de San 
Hilario, San Gregorio de Nazianzo, San Ambrosio, San 
Juan Crisóstomo , San Agustín y San Cirilo. Y los magis
trados dixeren: ¿ Hay alguno á quien quede alguna duda ? 
Los obispos exclamaron : isadie duda. Atico de Nicópoli 
pidió algunos dias para examinar con sosiego los textos 
de los Padres , y en especial la carta de San Cirilo en 
que están los doce anatematismos. Los demás obispos apo
yaron esta súplica; y se concedieron cinco dias, previ
niendo ios magistrados que entre tanto podían los obis
pos juntarse en casa de Anatolio. Algunos intercediendo 
por los suspendidos en la primera sesión, exclamaron: 
Pedimos por los Padres, volved los Padres al sínodo: al si-
nodo los Padres que se conforman con León : todos hemos 
pecado , perdónese á todos. Los clérigos de Constantínopla 
advirtieron que estos clamores eran de pocos obispos; y 
en efecto luego clamaban los orientales que Dióscoro fue
se desterrado. Siguieron un rato los clamores opuestos de 
los dos partidos; y los magistrados cerraron la sesión d i 
ciendo: Estése á lo mandado 1. 

La tercera sesión se tuvo el i 3 de octubre. Los ma
gistrados no asistieron, y se juzgó canónica y definitiva
mente á "Dióscoro. Fueron á citarle á su casa tres obispos 
con un notario. Dixo que la guardia no le dexaba salir: 

1 FLATIÍKO,! KS MUY AÍLAV-

2 H . e. i^o.s 
á 310. 

X C I DIÓSCORO ES CITADO , Y sus NUEVOSACUSA-EORES OIDOS: 
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el oficial le dio permiso ; y entonces se excusaba dicien
do que los magistrados no estaban en el concilio. Fué ci
tado segunda vez por otros tres obispos con notario ; dixo 
que estaba malo , y alegó también la falta de los magistral 
dos. Poco después se presentaron Atanasio presbítero, Teo
doro é Isquirion diáconos, y Sofronio lego, que hablan 
venido de Alexandría para acusar á Dióscoro. Todos le 
acusaban en general de cruel y despótico en su mando, 
y de conducta escandalosa , y cada uno anadia su queja 
particular, ofreciendo testigos. Los pedimentos de acusa
ción estaban encabezados así : Al muy santo y amado de 
Dios, arzobispo universal y patriarca de la gran Roma León, 
y al santo y universal concilio de Calcedonia congregado por 
voluntad de Dios y órdm imperial. Todos fueron leídos y 
ratificados por las partes , que se obligaron á probar la 
acusación delante de Dióscoro. Y consecutivamente dipu
tó el concilio tres obispos y un notario para citar á Diós
coro por tercera vez , apercibiéndole que si no venia á de
fenderse ó excusarse, se le condenarla por contumacia. Con 
todo no fué I . 

Después que se hizo relación al concilio, preguntó 
Pascasi.no varias veces qué se debia hacer, y si al concilio 
le parecía que se pasase adelante según el rigor de los cá
nones. Todo el concilio declaró su consentimiento , y sus 
deseos de que se profiriese contra Dióscoro la sentencia 
que merecía. Entónces los tres legados pronunciaron esta 
sentencia: Los excesos cometidos por Dióscoro quedan evi
denciados en la sesión precedente y en la actual. Persiste 
en sostener lo que hizo en Éfeso , en vez de pedir perdón 
como los demás. Llegó a la iniqua presunción de excomul
gar al papa. Se han presentado varias quejas contra él: se 
le ha citado tres veces, y no ha querido comparecer. Por 
tanto el santísimo arzobispo de Roma León por medio de 
nosotros , y por el presente santo concilio , junto con el 
apóstol San Pedro, que es la piedra y basa de la Iglesia 
católica, y el fundamento de la fe , le ha despojado de la 
dignidad episcopal y de todo ministerio sacerdotal. Dis-
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ponga pues este santo concilio de Dióscoro según los cá
nones. 

Anatolío de Constantinopla , Máximo de Antioquía , y 
los siguientes hasta cero a de doscientos, dieron iodos de 
uno en uno su voto, conviniendo todos en aprobar la sen
tencia de ios legados y deposición de Dióscoro. Después 
subscribieron todos: primero los legados5 aun el presbíte
ro , después Anatolio de Constantinopla y los metropoli
tanos , siguiéndose los demás obispos hasta ei número de 
unos trescientos. E i concilio hizo intimar la sentencia á 
Dióscoro, é igualmente al ecónomo , arcediano y otros 
clérigos de Alexandría que había en Calcedonia, encar
gándoles que conservasen los bienes de la iglesia , de que 
darian cuenta al sucesor. Publicó también su sentencia con 
cartel dirigido al pueblo de Constantinopla y de Calce
donia , declarando que no podían quedar á Dióscoro espe
ranzas de ser restablecido , como él hacia correr. En fin 1 Ib - 343- i 
el concilio lo participó á los emperadores I . 38l« 

El dia 17 del mismo octubre se tuvo la sesión quar- ÍARTA DE 
ía, en la quai asistieron los magistrados. Leyóse lo deter- S.LEON ES DE 
minado en las antecedentes sobre conceder cinco dias pa- NUKVO APR0-
ra el examen de la fe. Los magistrados preguntaron nué f ADA :„ LOS 

, . . , , & r ^ g ^ ^ u i i v ^ i i i | U C C C M P A M E R O S 

se había resuelto en el particular. Los legados del papa DE DIÓSCORO 
por boca de Pascasino dixeron : El santo concilio sigue la SON PERDONA 
definición del concilio de Nicea, y la del concilio de Cons
tantinopla del tiempo de Teodosio , con la exposición dada 
en Efe so por San Cirilo. Ademas los escritos de León, v i -
ron apostólico, papa de la Iglesia universal, contra las he~ 
regías de Nestorio y de Eutiques , explican la verdadera fe, 
que el concilio recibe, sin que pueda añadirse ni quitarse na-
da: Explicada en griego esta declaración, exclamaron los 
obispos : Todos creemos así: con esta fe fuimos bautizados: 
con esta bautizamos : así hemos creído y creemos. 

Los magistrados dixeron: Cada obispo declare por si 
en presencia de los santos evangelios si la carta del revé-
rendísimo papa León es conforme á la fe de ios Padres de 
Nicea, y de los ciento y cincuenta de Constantinopla. Ana-

TOMO VI. V V 

DOS : 
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folio de Constantinopla dixo: La carta del muy santo y 
amado d¿ Dios arzobispo León concuerda con el símbolo de 
Nicea y de Constantinopla y con lo que se hizo en el santo 
concilio de Éfeso , quando fué condenado Nestorio. Por esto 
de muy buena gana he dado mi consentimiento, y he subs
crito la carta. Lo mismo fueron diciendo de uno en uno 
cosa de ciet^o y sesenta. Los magistrados preguntaron á 
los obispos, que no habían dado su voto particular, si 
eran del mismo dictáraen ; y respondieron clamando: 3o-
dos consentimos: todos tenemos una misma fe. Volved los 
Padres al concilio: ellos son católicos: los cinco han subscri
to : ellos creen como Lean. Hablaban de los cinco que en 
la primera sesión hablan sido declarados dignos de ser de
puestos con Dióscoro. Los magistrados dixeron ; Hemos 
dado cuenta al emperador, y esperamos su respuesta. Pero 
vosotros daréis cuenta á Dios de haber depuesto á Diósco
ro , y de lo demás que habéis hecho sin contar con el empe
rador , ni con nosotros. Todos los obispos exclamaron : A 
Dióscoro Dios le depuso : Dióscoro fué justamente condena
do : á Dióscoro Jesucristo le ha depuesto. Vino después la 
respuesta del emperador, que dexaba en manos del con
cilio la suerte de aquellos cinco. Todos los obispos pidie
ron que entrasen: entraron luego, tomaron asiento, y to
do el concilio exclamaba: Esto es obra de Dios: vivan los 
magistrados : viva el senado: esta será perfecta reunión y 
paz de las iglesias x. 

Los magistrados hicieron entrar trece obispos egip
cios, que instados para que condenasen á Enriques, y 
admitiesen la carta de San León, á aquel luego le ana
tematizaron ; mas en orden á la carta, se excusaron con 
que debian esperar la determinación del obispo de Ale-
xandría, del qual dependían todos los de Egipto. Hizo-
seles ver quán ridicula era esta excusa; y recurrieron al 
efugio de que si daban este paso sin contar con los demás 
egipcios, ó con el obispo de Alexandría, serian persegui
dos y asesinados. Y en vista de su miedo se toleró que con
tinuasen con las insignias episcopales, con tal que no sa-
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liesen de Constantinopla hasta que hubiese obispo en Aie-
xaad ría I . 

Por orden de los magistrados y deí sínodo entraron 
también Fausto, Martin y otros diez y seis presbíteros 
y abades católicos : é igualmente Barsumas el siró , y un 
eunuco acompañando á Caroso con otros diez y siete 
monges eutiquianos. Estos se habian quejado ante el em
perador de que se les exigiesen subscripciones contra Euti-
ques; y ahora presentaron un memorial al concilio pidien
do que fuese admitido Dióscoro, y amenazando con que 
de otra suerte se apartarían de la comunión del concilio. 
Mandóseles que condenasen á Eutiques, y admitiesen la 
carta de San León. Pero jamas quisieron; y se vió que eran 
los eutiquianos mas furiosos. Los obispos de Siria acusaron 
á Barsumas de que habla sido la causa de la muerte de 
San Flaviano, y habla saqueado la Siria con mil de sus 
monges. Los abades católicos presentaron un memorial 
al concilio pidiendo que aquellos abades y monges euti
quianos fuesen castigados y echados de los lugares en que 
se juntaban. En vista de todo dixo el -sínodo : Léanse los 
cánones de los Padres contra los cismáticos, é insértense en 
las actas. Aecio, arcediano de Constantinopla tomó el l i 
bro y leyó los cánones 83 y 84. (son el 4 y 5 d@ Antio-
quía). Y entonces el concilio, por insinuación de los ma
gistrados, concedió á los monges eutiquianos treinta dias 
de tiempo, pasados los quales quedarían privados de todo 
grado, dignidad y mando de los monasterios, y aun de 
la comunión, si antes no se sujetaban á ios decretos del 
concilio *. 

En la misma acción quarta parece que fué quando se 
ventiló y decidió la célebre disputa entre Focio de Tiro y 
y Eustacio de Berito. Pretendía Focio ser único metropo
litano de la primera Fenicia, y se quejaba de que Eustacio, 
que en tiempo de Teodosio el jóven tenia mucho valimien
to en la corte, había logrado que Berito fuese erigida en 
metrópoli, y en conseqiiencla se atribuía la jurisdicción y 
derecho de consagrar los obispos de seis iglesias. Eustacio 

VV 2 

1 Ib. c . 4x4. 
x c v 

Y T A M B I E N UNOS MÜNGSS EUTIQUIANOS. 

2 Ib. c, 422. 
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se fundaba en que según las leyes civiles estaba ya aquella 
provincia dividida en dos; pero los magistrados dixeron; 
E l emperador no quiere que las cosas de los obispos se ar
reglen según las leyes y pragmáticas civiles, sino según los 
cJnones de los santos Vadres. Con todo poco después ana-
dieron : Declare el santo concilio si quiere que esta causa 
se examine según los cánones 6 según las leyes. El sínodo 
dixo: Contra los cánones ninguna ley vale : guárdense los 
cánones de los Padres. Los jueces dixe ron: Ahora debe el 
sínodo declararnos si es lícito á los obispos valerse de las 
leyes ó disposiciones civiles para apoderarse de los derechos 
de las otras iglesias. El sínodo dixo: Esto no es lícito: es con" 
tra los cánones. En conseqüencia los magistrados se decla
raron á favor de Focio. Eusíacio alegaba entonces que la di
visión de ciudades entre las dos metrópolis la hizo un 
concilio de Constantinopla; y Focio añadió que él fué ex
comulgado por haber consagrado dos obispos, y ademas 
estos fueron depuestos y reducidos al grado de presbí
teros. 

Los magistrados dixeron: Diga el sínodo si estando au
sente Focio .j podía Anatolio de Constantinopla excomulgarle 
y quitar algunas iglesias de su provincia; y si se debe lla
mar sínodo la junta de los obispos que se hallan en la corte. 
En urden á lo primero, clamaron los obispos que no se 
debe condenar á un ausente. En orden á lo scpundo, dixo 
Anatolio que es antigua costumbre que ios obispos, que 
se hallan en la corte, se junten para ios asuntos que ocur
ren en las iglesias, y respondan á lo que se les encarga. 
Los magistrados preguntaron ai concilio si quería que en 
cada provincia no hubiese sino un metropolitano, según 
la regla del concilio Niceno, ó si podría haber dos. El sí
nodo dixo que no queria sino uno. Entonces los magis
trados dixeron: Según los cánones de N i cea, y la decisión 
del santo concilio, Focio Obispo de Tiro, ha de tener todo 
el poder de consagrar obispos en todas las ciudades de la 
primera Fenicia ; y el obispo Eustacio, no obstante la, prag
mática del emperador, no tiene mas facultad que los de-
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mas obispos de la provincia, Dtclare el santo concilio si da 
su consentimiento. Eí concilio exclamó: Esté juicio es justo: 
esta sentencia es de Dios : viva el emperador: viva la empe
ratriz : vivan los magistrados. 

Ce cropio obispo dé Sebastópoíi dixo: Para evitar mu
chas disputas y recursos molestos, pido que generalmente en 
todas las provincias no tengan ningún lugar las leyes en 
perjuicio de los cánones , sino que estos se cumplan en to
do. Los magistrados dixeron^: Declare el santísimo conci
lio si consiente en la demanda del obispo Ce cropio. El con
cilio exclamó ; Todos decimos lo mismo : cesen las leyes ci
viles : rijan los cánones; y esto autorizadlo vosotros. "Los r tL , 
magistrados dixeroa: Lonforme a la sentencia del santo t . n , c.435.s-
concilio , en todas las provincias estése á los cánones l . x c v m 

La quinta sesión se tuvo á 22 de octubre. Después de SE EXTIENDE Y 
algunas aclamaciones y variedad;de dictámenes sobre una 
confesión de fe que se habla propuesto, se convino, con 
intervención del emperador, en que ios magistrados; con DEÍE: 
los legados del . papa , seis obispos del oriente , tres ^el 
Ponto, tres de A., i a, tres de Tracia y tres de la Ilirla, 
se juntasen en el oratorio, y extendiesen la confesión de 
fe. Leyóla al concilio el arcediano de, Constantinopia. 
Contiene un exordio regular y los símbolos de Nicea y 
de Constantinopia: da razón de los nuevos errores: ad
mite las cartas de San León á Flaviano, y de San Cirilo 
á Nestorio y á los orientales , y prosigue así: Siguiendo 
pues á los santos Vadres, declaramos todos á una voz que 
se debe confesar-.un .sola y un "mismo Jesucristo nuestro - Se
ñor ¿ perfecto en la divinidad y y perfecto en la humanidad, 
verdadero Dios, y verdadero hombre 7 el mismo compuesto 
de una alma racional, y de un cuerpo, consubstancial al 
'Padre según la divinidad, y consubstancial á nosotros según 
la humanidad en todo semejante á nosotros menos. en el 
pecado , engendrado del Padre antes de los .siglos según la 
divinidad, y en ios últimos tiempos nacido déla Virgen M a 
na Madre de Dios según la humanidad, por nosotros, y 
por nuestra salud: un solo y mismo. Jesucristo, Hijo , Se-
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ñor, Unigénito m dos. naturalezas , sin confusión , sin mu~ 
damas, sin división , .«Vi separación, gtie /n «m'on qu»-
te la diferencia de las._ naturalezas , antes bien quede salva 
la propiedad de cada uva , concurriendo en una sola perso
na y y> una mMihipóstasis : de modo que no es dividido y 
separado en dos. personas ̂  sino que es un solo y un mismo 
Hijo único, Dios Verbo, nuestro Señor Jesucristo. Le ida h 
definición , exclamaron los obispos ; Esta es la fe de los 
Vadres : esta es la fe. de los apóstoles : todos la segaimti : 
•subscríbanla luego los 'metropQlitanoss'Los magistrados' d i -

i yíp. Hard. xeron: Daremos cuenta al emperador de lo que se ha deter-
t. o , c. 446, m¡ríado con general.-bmeplácito:. Y así se-acabó la quinta se-

LA QUE SE j a sexf..u qUe Se tuvo el 2 5 , fué la mas brillante. Asis-
PURTW'C f A tió el emperador con treinta y quatro de los sugetos prin-
B E t . E M P E R A - cipales del imperio : ios obispos fueron en gran numero. 
IJOR : Marciano i ¡en una breve arenga; manifestó su cuidado en 

mantener pura la f e , y que á este fin habia convocado eí 
concilio, y asistía ahora, sin pensar en exercer ninguna 
potestad. Ofreció valerse del poder imperial en defensa de 
la fe. Los obispos exclamaron : Viva Marciano , nuevo 
Constantino' viva.la emperatriz ¡ vivan.los pnneipes eáiolfe 
vos* Consecutivamente se leyó la definición de fe aproba
da el día antes; y la firmaron los tres legados del papa, 
y después los obispos hasta el número de trescientos cin
cuenta y ocho. Catorce metropolitanos firmaron también 
por algunos ó todos sus sufragáneos ausentes; y con esto 
las subscripciones llegan á 472. Preguntó?el emperador si 
ífcrá confesión'se habia acordado por todos los obispos. Y 
todos exclamaron: Asi creemos, todos, todos somos católi-

* Ib. c. 458. COj. y á estas se siguieron otras muchas aclamaciones eu 
c eiodo del emperador y de !a emperatriz 2. 

Á CUYA P R O » v£[ emperador dió "giacias á Dios, ofreció castigar á 
C O X C ^ I O ^ K - ios que perturbasen la fe , y. anadió : Hay tres artículos, 

T E R M I N A T R E S (|WT' OÍ los he reservado por honor, creyendo mas decoroso 
A R T Í C E O S : yUe ios establezcais vosotros canónicamente en el concilio, 

que inundarlos con nuestras leyes. Leyéronse, y el primero 
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dice : Tenemos por dignos de veneración á los que de veras 
abrazan la vida monástica, Pero como algunos con este pre
texto perturban la iglesia y el estado, se manda que nadie 
edifique monas'erio sin permiso del obispo de la ciudad y 
del dueño de la posesión : que los monges de las ciudades y 
de la campiña estén sujetos al obispo , y se estén quietos, 
aplicándose solo al ayuno y á la oración , sin meterse en 
asuntos~eclésiáuticos ó civiles, á no ser que el obispo se lo 
mande en alguna urgencia. Tampoco puedan los monges ad
mitir én los monasterios ' á los esclavos contra la voluntad 
de sus anws. El segundo dice : Como algunos clérigos y 
monges por avaricia cargan con negocios seculares, manda 
el santo concilio que ningún clérigo arriende tierras, ni se 
encargue de administraciones de haciendas, á no ser de las 
de su iglesia , ó de gente miserable , por mandado de su 
obispo. El tercero dice : Los clérigos que sirven en una igle
sia , no puedan ser destinados á la de otra ciudad , sino que 
deben permanecer en aquella para cuyo ministerio fueron 
primero ordenados. Si contra este decreto algún obispo re
cibe al clérigo de otra iglesia , obispo y clérigo quedarán 
excomulgados , hasta que, el clérigo vuelva á su iglesia. 
Estos artículos ó cánones fueron aprobados con universal 
aclamación. Marciano en honor de Santa Eufemia, y en 
memoria del concilio dió á la ciudad de Calcedonia el 
nombre y honores de metrópoli, reservando la dignidad y 
jurisdicción á la metrópoli- de Nicomedia, y con este mo
tivo se repitieron las aclamaciones I . 

Los Padres deseaban irse,dando por concluido el con
cilio ; y los antiguos hacen gran diferencia entre las prime
ras seis sesiones y las demás 2. En las ediciones corrientes 
hay tres sesiones con la misma fecha del 16 de octubre. 
En la séptima se aprobó un convenio entre Máximo de 
Antioquía y Juvenal de Je rus al en, en fuerza del qual las 
dos Fenicias y la Arabia quedaron sujetas á Antioquía, y 
las tres Palestinas á Jerusalen 3. En la octava Teodoreto 
de Ciro anatematizó ciara y determinadamente á Nesto-
rio:y se decretó que podia volverse tranquilo á su iglesia4. 

* Ib. 463. CI 
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En ía nona se presentó Ibas, Obispo de Etiesa, muy per~ 
seguido de Eutiques, y depuesto en Éíeso ? instaado que 
se le restableciese. Leyéronse varios documentos y . una 
carta suya, y se oyeron sus ¡ acusadores. Fué declarado 
ortodoxo, y restablecido , anatematizó á Nestorio, y dixo 
que estaba pronto á repetido mil veces I . 

Los legados del papa con este motivo dixeron que 
Su Santidad había prohibido y anulado todo ío hecho en 
el latrocinio de Éfeso, á excepción de lo perteneciente á 
Máximo de Antioquia, esto es, la deposición de Dornno 
su antecesor , la qual el papa dexó subsistir sabiendo que 
Domno renunciaba gustoso su obispado para retirarse al 
desierto, Anatolio dixo también que el papa habia aproba
do la consagración de Máximo, y que en conseqiieneia la 
aprobó también el concilio presente. 

En efecto con la misma fecha de 27 de octubre se ha
lla una sesión en que Máximo de Antioquia pide que sobre 
las rentas de su iglesia se señale una pensión á Domno 
su antecesor. El concilio lo aprueba, quedando la cantidad 
á la determinación de Máximo 2. Esta sesión, que trata de 
Domno, debe tenerse por cierta en buena crítica, y por 
muy probable otra hallada nuevamente en algunos manus
critos , en la que se expresa que á instancia de Máximo, 
el concilio por boca de los legados fíxó después la pen
sión de Domno en doscientos y cincuenta sueldos 8. La 
sesión undécima se tuvo el 29. Basiano, que habia sido 
obispo de Éfeso, representó que después de quatro años 
de estar en pacífica posesión, un ministro imperial, sin 
oírle ni hacerle proceso, le quitó de su silla y puso á Es
teban. Este alegó que Basiano habia sido hecho obispo 
por una tropa de bandidos, que á pesar del clero y pue
blo de la ciudad le pusieron en el trono. Fueron oídos 
los obispos de Ásia citados por una y otra parte; y al 
día siguiente y en la sesión duodécima quedó determina
do que uno y otro, por haber sido ordenados contra los 
cánones, queden privados de la silla de Éfeso: que re
tengan la dignidad de obispo , y que de las renías de 
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ía misma iglesia se den á cada uno de ellos doscientos 
sueldos de oro al año para alimentos; y que se ordene 
otro obispo para aquella iglesia según los cánones \ 

El mismo dia 30 de octubre se tuvo la sesión deci-
matercía. Eunomio de Nicomedia se quejaba de que Anas
tasio de Nicea le usurpaba los derechos de metropolita
no. Anastasio citó una ley que erigía á Nicea en metrópoli; 
pero los magistrados dixeron luego que no se hablan de 
citar leyes civiles, sino estar á los cánones, que no quie
ren sino un metropolitano en cada provincia. El arcedia
no de Constantinopla pidió que esta disputa no parase 
perjuicio á su iglesia, pretendiendo que las ordenaciones0 
en Birinia pertenecen al obispo de Constantinopla. En fin 
se acordó que el obispo de Nicomedia tenga toda la au
toridad de metropolitano en las iglesias de la Bitinia, y 
que el de Nicea tenga solo el honor, quedando sujeto aí 
de Nicomedia como los demás de la provincia 2. 

El último de octubre se tuvo la sesión decimaquarta. 
Sabiniano, obispo de Perra en la Siria, representó que el 
metropolitano y los obispos de la provincia le eligieron 
obispo en lagar de Atanasio, al qual hablan depuesto; pe
ro que después en el conciliábulo de Éfeso habia Diósco-
ro restablecido á Atanasio , y le habia puerto en posesión 
4e la iglesia de Perra , quitando á Sabiniano por fuerza. 
Atanasio hizo leer varios documentos con que pretendía 
probar la nulidad de su deposición ; pero siempre resul
taba que , habiendo sido citado tres veces por el concilio 
que le depuso , no quiso comparecer. Emcon^eqaerijia se 
resolvió que por ahora quede Sabiniano en la silla de Per-
ra , y Atanasio suspendido ; pero que Máximo de Ando-
quía con su concilio vea otra vez su causa, term'n indo-
ía dentro de ocho meses. Si resulta convencido de un so
lo crimen digno de deposición , sea depuesto. Si en este 
término no es perseguido ú co ivencido , recobre su silla; 
y en este câ o Sabiniano sea coadaror ó auxiliar, rete
niendo la dignidad episcopal, y cobrando de la misma igie-

.sia una pendón para sus alimentos s. 
TOMO V I . XX 

1 yfp Hard. 
t.11. 0.546. s. 

C I T I 

Y S S C O R T A M 

U N A S D I S P U 

T A S P A R T I C U -

I - A R E S , 

* I b , C . g % $ , 

3 Ib c. ¿71. 



346 IGLESIA D I J . C. L I E . V I L CAP. L ' 

eiv Del mismo día es la sesión decimaquinta r á1 que mé 
i c i É R O N S K íasjstjeron magistrados , ni los legados del papa. Pties 

VARIOS CANO— , 0 s o r r 
KES, habiendo los clérigos de Constanlinopla sispiteado á los 

legados que se tratase algún asunto particular de aquella 
iglesia , respondieron que no podían ? por no tener comi*» 
sión para ello. Los magistrados tampoco quisieron: enten? 
der. Así retirados unos y otros , los demás del concili© 
liiciewon un cánon sobre las prerogativas de la iglesia de 
'Constantlnopla, que ahora se cuenta el 28, porque los grie^ 
"gos le han unido con Ibs demás cánones que el concilio 
había hecho ántes : los quales referiré aquí por el orden 

' €0n que están en las ediciones regulares. 
Primero: Obsérvense los cánones de los sínodos fenidúE 

timta ahora. Segundo: 5/ algún obispo , haciendo comercia 
ion la gracia ̂  que no es venal , ordena por dinero á algún 
ébíspo ? corepiscopo) presbítero, diácono ú otro clérigo-1 ó 
por dinero m m b m al ecónomo, defensor ó algún Btm em-
fk&do j el ordenante quede expuesto á perder su grad&z e¡ 
ordenado ó provisto quede privado del puesto que quiso com^ 
f r a r ; y el que medió para este infame tráfico , si es cléri
go sea depuesto r si es lego ó monge sea anatematizado. El 
cánon tercero es el artículo segundo de la sexta sesión ; y 
% i quarío es el articulo primero. Quinto: Cúmplanse los 
t á m i í m antigms cmtmlos obispos y. clérigos que pasan de 
una ciudad á otra. 

cv Sexto: Nadie sea ordenado de presbítero, diácono, ni 
en otro grado absoluta é indiferentemente r sin tener desti
no en alguna iglesia particular de la ciudad, ó de glguná 
granja , o de algún mártir ó de monásterio. Si alguno fue* 
se ordenado sin destino particular T quedé la ordenación sin 
efecto, de modo que jamas pueda exercer el orden. Séptimo: 
%os que una vez han entrado en el clero' ó en monasterio % 
mo p u e á m pasar á l& milicia é á emple& secular. Octavo? 
Los clérigos de los hospicim r y de los monasterios é igle
sias de los mártires quedarán debaxo del poder del obispo1 
de la ciudad, segm la tradición de los 1?adres t sin alzarse 
t^MSMÚammte. contra él. Nono: Si m clérigo tkne algw*-
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m pendencia contra otro clérigo, no dexe á su ohhpo pam 
acudir á l&s tribunales seculareŝ  Si un clérigo tieus cama , 
contra algún obispo, sea ó no el propio, acuda al sínodo ds 
la provimia. Si contra su metropolitano, acuda M I primado. 
de la diócesi 6 región^ ó á la silla de Constantinopla. 

Décimo: Un clérigo m pueda á m mismo tiempo ser» 
lo de dos ciudades, esto es, de aquella en que fué ordena-* 
do primero 1 y de otra mayor a que ha pasado por ambi
ción. Los que hayan mudado, deben volver á la primera* 
Pero si alguno está del todo transferido ú otra, no debe me-' 
terse en nada de la primera, ni de los oratorios, hospicios, 
ú hospitales que de ella dependen: todo so pena, de deposi
ción. Undécimo : A los pobres y necesitados, que han de 
viajar, dénseles con conocimiento de causa simples cartas 
pacíficas s que se llaman eclesiásticas, pero no comendati-
das ó de recomendación, pues estas no son sino para las, 
personas principales. 

Duodécimo: Sábese que algunos han acudido a la po- en 
testad secular para que una provincia quede civilmente d i 
vidida en dos-, y con estú parece que puede haber dos metro-
poUtams,. Manda pues el santo concilio que en adelante, 
ningún obispo intente tal cosa , so pena de deposición. Las 
£Íudades: que por ley imperial gozan el nombre de metrópo-* 
U , tengan solo este honor, sin perjuicio de los derechos de 
IM verdadera metrópoli. Decimotercio: Los clérigos extran-
geros y desconocidos no deben hacer ninguna función en otm 
dudad,-si no llevan carta de recomendación de su obispo., 
Pecimoquarto : Como en algunas provincias se permite que 
ios lectores y salmistas se casen, el concilio les prohibe to
mar muger que no sea católica , ó bautizar sus hijos entre ' 
hs hereges-, previniendo que si alguno fuese ya bautizado 
por hereges, deben ofrecerle a la Iglesia católica,, y hacer
le entrar en su comunión. Tampoco pueden casar sus hijos ó 
hijas con hereges, judíos ó paganos. 9 si no prometen con-
Vertirse. 

Decimoquinto : No se ordenara diaconisa que no tenga 
quarenta años , y sin que preceda un riguroso examen. Si 

Xí 2 
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íflguna después de haber recibido ¡a imposición de las mu- ' 
nos, y haber empezado su ministerio, se casa desprecian-
do la gracia de Dios, sea anatematizada con su marido. 
Decimosexto t La virgen consagrada á Dios, y. el monge 
no puedan contraer matrimonio. SI lo hacen , sean- ê cô  
mulgadospero d obispo podrá tratarlos con misericordia., 
Deeiaioséptimo : Las partoquiaS' de la campiña queden pa
ra aquellos obispos que hace treinta anos que están en sw 
pacifica posesión. Si ocurre duda, examínese en- el concillo 
de la provincia: sí el metropoUtam es parte> sígase la' causa-
ante el primado1 ó exarca de la diócesi , ó bien ante la silla 
de Constantinopla. Si et emperador erige de nuevo alguna: 
ciudad , el orden de las parroquias eclesiásticas siga la form
ina del gobierno político. Decimooctavo v Si algunos clérigos: 
ó monges forman conspiraciones ó partidos contra sus obis
pos , ó sus hermanos , sean depuestos-. 

Decimonono ; Son grandes los perjuicios de la falta dé 
concilios. Haya dos al ano en cada provincia en el lugar que-: 
el metropolitano destine. Los obispos que estando ¡menos y; 
sin impedimento legítimo-, dexan dei concurrir, son inexcusa*-
hl'es, y deben ser fraternalmente corregidos. Ei cánon vi*-
géskno. es el tercer artículo de la sesión sexta. Vigésimo-
primero : No deben oírse fácilmente y sin p'révio examen 
de sw conducta y fama , aquellos clérigos ó legos que acu-' 
san á sur obispos Ó clérigos. Vigesimosegundo : Los clérigor 
que después de la mtierte del obispo pillan algo de sus bíe--
nes, se exponen á quedar depuestos. Vígesimotercero :̂  Al
gunos- clérigos y monges sin ser enviados dé su obispo, y 
tal vez siendo por éP excomulgados, se van d Constantino^ 
pía, y se quedan allí perturbando la quietud de la iglesia, 
y de las casas particulares. Por tanto ha mandado el con
cilio que el defensor de la iglesia de Constantinopla los amo
neste que salgan dé la- ciudad; y si no lo hacen , los eche 
por fuerza,-y los haga ir á sus casas. 

Vigesimoquarto : Los monasterios una vez consagra** 
dos por la autoridad del obispo, serán monasterios perpe
tuamente , sus bienes serán conservados 9 y. Jamas será U* 
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iífo convérfirlos en habitaciones seculares. Vigesímoquinto: 
Et nuevo obispo debe ser consagrado dentro de tres meses 
de vacante. Las rentas de la iglesia vacante serán con
servadas por el ecónomo. Vigesimosexto: En toda iglesia 
Catedral ha de haber un ecónomo que sea del mismo ele"' 
t&y y administre los bienes según la voluntad del obispo; 
f ara que sea manifiesto él buen gobierno de los bienes eeiesias-' 
fíeos, y se evite el peligro de que sean disipados ? y de que 
sé murmure del sacerdocio. Vigestmoséptimo: Los reos de' 
rapto de alguna muger, aunque sea con pretexto de matri-' 
monio, y sus eomptices y fautores, sean depuestos si son clé
rigos T y anatematizados si son legos Ií Á estos cánones 1 Cor.c.Chalc 
en varias colecciontís- se añaden tres , á saber ? el de las ¿$ct, xv. ap. 
pferogativas de ía iglesia de Gonstantinopla: que un obis- Hard, tom ru 
po no quede reducido al grado de presbítero ; y que los c, ̂ 99-si 
obispos de Egipto aguarden á que ie haya en Alexandríay 
para subscribir la carta de S. León. • cvm 

Xa última sesión del concillo de Cáíeedonia parece que Y S O B R E TOTJO 

se tuvo el primero de noviembre.. Los legados del papa ^ t D E t y s s P R s -

dlxeron á los- magistradosAyer después me salimos voso- R OGJlT!1v 
. , « S J. 1 . D E T . O B I S P O I>S 

tros y-'nosotros,} se hizo algo contra tos cánones:'-pedímos C Ü K S T A N T I -

que se ^ . Inmediatamente Aecio, arcediano de Gonstán- K O * * * , . 

únopísL dixor Acostumbran los concilios después dé arre
glados los principales- asuntos, tratar útros importantes. La 
iglesia de Constantinopla tenia que exponen rogamos a los 
obispos de Roma que asistiesen f y se excusaron. Os lo hici
mos presente á vosotros, y dixisteis que el concilio lo-arre-* 
glasé. En conseqüencia los obispos lo lían tratado, no á es
condidas , sirio canónicamente. Mandóse leer lo acorda
do, que es ahora el canon vigesimooctavo, y dice: Siguien
do en todo los decretos de IÜS: santos padres i y enterados 
del canon que ahora se ha leido de los ciento y cincuenta 
obispos que se juntaron en Constantinopla nueva Roma, en 
tiempo dé Teodosio , determinamos lo-mismo sobre los pri
vilegios de la iglesia' de Constantinopla nueva Roma. Pues 
los Padres con razón dieron sus privilegios a la silla de la 
mtigua Roma % por ser la ciudad imperial T jpor el mis-*-



POR t O S L E G A 

D O S D Z í P A V A 

350 IGLESIA DE J . G. LIB, ¥11. CAP# L 

mo motivo los ciento y cincuenta obispas dieron Iguales 
privilegios a la silla de la nueva Koma, juzgando con ra
zo» que por ser ciudad adornada con el imperio y el se-* 
nado debe tener iguales privilegios y primacía en los ne~* 
godos eclesiásticos cómo da antigua Roma, y ser la segun
da después de ella. T que en las diócesis ó regiones del Fon-* 
to , del Asia y de la Tracia , la iglesia de Constantinopl® 
ordene solo á los metropolitanos y a aquellos obispos que 
hay entre los bárbaros ¡ de modo que cada metropolitano 
de dichas diócesis ordene á los obispos de su provincia con 
sus comprovinciales) como mandan los cánones', y el arzo-* 
hispo de Constañtinopia ordene á los metropolitanos, con-* 
forme á los decretos áe ^íecciojp., hechos según costum* 
brp , que se le envíen. Á este depreto seguian ias firmas de 

cix ciento ochenta y quatro obispos, 
PROTESTADO Conelaida la leetura, #1 legado Luc^neio expisp quf: 

los obispos habían sido sorprehendidos y obligados á fir
mar. Per© por aclamación respondieron que nadie habi^, 
sido precisado. Añadió IL,nccnc:io: Despreciaron el decretada 
ios trescientos diez y ocho Padres, y hablan solo del de cien* 
to,y cincuenta , que no se halla entre los cánones de los con^ 
cilios, y le suponen hecho ochenta años ha. Si hace tanto 
tiempo que gozan esta prerogativa, $ qué piden ahora l Si 
no la han gozado , i porqué la pretenden ? Aecio dixo que 
si sobre esto teaian los legados alguna prevención del pa
pa , la exhibiesen.. Y Bonifacio leyó esta órden de San 
León : Mo permitáis que la constitución de los santos pa~ 
dres sea violada en todo ó en parte con ninguna empresat 
conservando en todo la dignidad de nuestra persona, qus 
representáis; y si algunos confiados en el esplendor de sus 
ciudades. , intentan usurpar alguna cosa 9 contensdlos con 
la constancia que corresponde, . 

Los magistrados dixeron que ambas partes alegasen 
sus cánones. Pascasino leyó el sexto de Nicea, comenzan^ 
do con estas palabras ; La iglesia Romana ha tenido siem-v 
pre la primacía , que ahora no están en el griego ; y na-*» 
di^ cojatradixQ. J^spues 4? este cá^Qii^ea ^ue sg. suponen 
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los privilegios de Roma ? y se mandan eonservar los de 
'Aléxandría y Antioquía , y de los metropolitanos , leyó ei 
• séptimo , que confirma los de Jerusalen. Presentó después 
Aecio un eódigo, en que se leyó también el sexto canon 
de Nicea ¿ y después el del concilio de Constanfinoplaj 

' t u que se confirma la jivrisdiceion de los obispos de Ale* 
'xandría y AMoqma,^ de los concilios de las grandes dió-* 
'cesis ó regiones de Asía, Ponto y Tracia , y al fin se aña
de que el obispo de Constantinopla por ser nueva Roma9 
tenga el primado de honor después del obispo de Roma, 

'Entonces los magistrados preguntaron á los obispos de 
Asia y Ponto que'habían subscrito el nuevo cánon en' ques-
tion, si lo habían hecho con libertad, ó por fuerza , y res* 
pondieron que de su propia voluntad ó de buena gana. 
Preguntaron también qué decían los que no habian subs
crito. Ensebio de Ancira declaró que él no gustaba de 
meterse en ordenaciones , aunque le tocaban las de los 
obispos de Galacia; pero pidió que no se hubiese de pa
gar por las ordenaciones, por las quales solían empeñar
se ios obispos que no eran ordenados en las mismas ciu
dades. Y añadió que aunque Anatoiio^ tuviese en esto muy 
buena fama , pero no era inmortal. 

Los magistrados dixeron : Por/o qm se ha hecho y 
¿Beño , vemos primeramente que todo primado y el prin
cipal honor debe y según los cánones , conservarse al arzo~ 
hispo de la antigua Roma; pero que el de Constantim-* 

jp/a nueva Roma, es digno- de las mismas preeminencias de 
honor, y tiene la facultad de ordenar á los metr&poíitams 

-en las diócesis del Asia, Ponto y Tracia, de esta manerat 
E n cada metrópoli los clérigos , los propietarios y los hom
bres constituidos en dignidad ¿ con todos los obispos de la 
provincia ó la mayor parte, harán un decreto en que ele— 
'giran al que juzguen digno de ser obispo de dicha iglesia 
'metropolitana. Los electores darán razón al obispo de Cons-
'tantimpla , y este podrá hacer venir el elegido para ser 
ordenado aquí, ó dar permiso para que le mdenen en su 
provincia* Los obispos de las ciudmlss pmtktimss si-mmm**-

ex 
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denados por todos los ohlspos de la provincia ó por ia mayor 
pane, por la autoridad que tiene el metropolitano según los 
cánones, sin tener parle el arzobispo de Constantinopla. Esta 
es lo que nos parece. E/ concilio dirá lo que le parezca. Los 
obispos exclamaron: Eífa sentencia es justa: todos decimos 
lo mismo. El legado Lucencio dixo; La silla Apostólica m 
debe quedar abatida en nuestra presencia. Por tanto pedi
mos que se revoque todo lo que se hizo ayer en nuestra au
sencia contra tos cámnes* De otra suerte quede insertada en 
actas esta protesta nuestra , para que conste en la relacim 
que hemos de hacer al papa de la Iglesia universal, á fin 
de que pus da dar su sentencia sobre el agravio de su silla y 
contravención de los cánones,. Los magistrados dixeron: E¿ 

1 I S c 6a s s'ln0̂ 0 aprobó lo que nosotros diximos; y con esto se dió 
cx i^" ' fia ^ â sesión última del concilio de Calcedonia *. 

EL c o K c i t i o Los obispos dirigieron al emperador Marciano una 
ESCRIBE A arenga en que dan gracias á Dios por su zelo, y por eí 

S . L a O N CON i o r J J ^ • .. j 3 V 

SINGULAR RES- ^e ^an León papa, de cuya doctrina y piedad hace a 
PETO, grandes elogios ^ Dirigieron también una carta sinódica 
2 ConcChak. al papa para darle cuenta de lo acordado en el conci-
P. n i . c. Í. l io , y pedirle la confirmación de sus decretos. Comien-
<I/J Hard .t .n. za!:i manifestando su alegría por el triunfo de la fe : re-
c" *** conocen que el papa constituido intérprete de la voz de 

San Pedro , es quien les ha facilitado esta dicha : que eran 
quinientos y veinte ios allí congregados, á los quaies Cris» 
to con la carta de San León preparó una cena deliciosí
sima •. y que San León por medio de sus legados les pre
sidia á ellos, como la cabeza á los miembros. Refieren el 
disgusto .que les causó'la obstinación de Dióscoro: el quaí.9 
dicen, quiso restituir á Eutiques la dignidad que V. San-* 
ti dad le habla quitado 9 y después de otros delitos llegó á la 
locura de volverse contra aquel 4 quien el Salvador ha en** 
comendado la guarda de su vina, esto eŝ  contra V . Santi-* 

. dad apostólica, intentando una excomunión contra Vos § 
que con tanta ansia procuráis unir el cuerpo de la Iglesia, 
Dicen que, á excepción de Dióscoro, á nadie han teai^ 
do que condenar. 
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Confiesan deber tan feliz éxito á la protección de San
ta Eufemia. Y prosiguen : Os hacemos saber que hemos to
mado algunas otras disposiciones para el buen orden de las 
dependencias, y firmeza de las leyes'eclesiásticas, persua* AVRVLI VAI 
didos de que V. Santidad en estando informado, las apro- ? R E R O G A T I A A S 

bará y confirmará. Con decreto sinodal hemos autorizado T)E CoN'STAN" 
la costumbre según la anal tiempo hace que la iglesia de 
Constantinopia ordena los metropolitanos de las provincias 
de Asia, del Ponto y de la Tracia; en lo que no tanto he* 
mos favorecido á la silla de Constantinopla , como procura* 
do la tranquilidad de las metrópolis; pues son freqüentes las 
conmociones y disturbios en las muertes de los obispos, por 
quedar el pueblo y clero sin cabeza: lo que no ignora 
V. Santidad, pues muchas veces os han importunado, en 
especial̂  los de Éfeso. Hemos también confirmado el canon 
de los ciento y cincuenta Padres que se congregaron en Cons
tantinopla , en tiempo del gran Teodosio, el qual mandó 
que después de vuestra santa silla Apóstolica tenga la de 
Constantinopla la prerogativa ú honor de segunda : confian-
do qu« como sin envidia comunicáis vuestros bienes á vues
tros domésticos, continuareis en cuidar de la iglesia de Com* 
tantinopla, y difundiréis sobre ella el esplendor de vuestro po
der apostólico. Dignaos pues. Padre beatísimo, de abra
zar como propias y convenientes estas dos determinacio
nes que hemos tomado para cortar toda confusión, y asegu
rar, las ordenaciones de la Iglesia. Vuestros legados han 
resistido vigorosamente á este decreto; pero sin duda han 
querido que se debiese enteramente á Vos, á fin de que se os 
atribuya el beneficio de la paz y buen orden, como el de 
la fe. E n esto nosotros hemos deferido á los deseos del em
perador , del senado y de toda la ciudad imperial , creyendo 
oportuno que el concilio general confirmase su prerogativa; y 
la hemos confirmado con gran confianza , como si desde el 
principio fuese todo obra de V. Santidad, conociendo que lo 
que hacen rectamente los hijos, cede en honor de los padres, 
que lo miran como propio. Os rogamos pues que con vues
tros decretos honréis nuestro juicio, y cumpláis los justas 

TOMO VI, YY 
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1 Conc- Calc- deseos de vuestros hijos , que nos hemos unido con Vos para 
aprnidA ^i. el bien. Asi complaceréis á los piadosos principes, que han 
c 6^. et ap. dado á vuestro juicio la fuerza de ley, y la silla de Cons~ 
S. León. t. 1 . tantinopla recibirá el premio de la piedad y zelo con que 

No Q u 1 E R B Con la carta del concilio recibió San León otras de 
S. L E Ó N \ P E - Marciano, Pulquería y Anatolio 2, dirigidas al mismo fin 
R O A P R u s B A de ^ue aprobase ei cánon ó decreto sobre la silla de Cons-
K r ^ N c i T í o tantinopla. El papa en las respuestas á los emperadores y 
S O B R E L A F E . á Anatolio , al paso que se negaba á esta súplica , como 
* ^ .S .Leon . diremos en el libro octavo % manifestaba con quánto gus-
t. 1 . Ep. 1 0 0 , t0 aprobaba todo lo que se habla hecho en Calcedonia en 

orden á la fe. Sin embargo como Anatolio no dexase ver 
su carta , y se supiese que el papa no aprobaba sus pre
tensiones , los enemigos de aquel concilio hacían correr 
la voz de que el papa habla reprobado quanto en él se 
hizo. Estas sospechas causaban gran daño. Por lo que el 
emperador decía al papa : Admiro mucho que habiendo los 
obispos del concilio de Calcedonia escrito á V. Santidad dán
dole razón de quanto se hizo: con todo vuestra Clemencia 
no haya enviado su carta de aprobación, la qual debia leerse 
m ías iglesias , para que llegase á noticia de todos. Con es
to los eutiquianos quieren poner en duda el que V. Beatitud 
haya confirmado los decretos del santo concilio. Alaba des
pués la constancia con que el papa defendió los cánones y 
costumbres antiguas, aludiendo á su resistencia contra et 
cánon de las p re rogativas de Constantinopla; y le supli
ca con la mayor instancia que desde luego expida su de
creto de aprobación de la fe del sínodo, y le haga comu-

4 S.Leon. nicar á todas las iglesias y pueblos 4. 
Ep. no. En conseqüencia San León escribió una circular á to-
A ñ o ^os ôs okisp03 que hablan asistido en el concilio de Calce-

* donla, y en substancia dice : No dudo, hermanos, que vo
sotros sabéis que de todo corazón abrazé quanto se hizo en 
Calcedonia en defensa de la fe. Así se hubiera visto en mi 
respuesta al obispo de Constantinopla, si no la hubiese ocúh 
tado. Para desvanecer pues toda maliciosa duda de si yo 
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apruebo lo que sobre la fe determinasteis en Calcedonia, el 
emperador se dignará de haceros entregar esta á todos voso
tros , hermanos y conministros, los que estuvisteis en el con
cilio de Calcedonia: para que todos los fieles conozcan que 
yo no solo por boca de mis legados, sino también con la apro
bación de los hechos conciliares he dado mi sentencia con 
vosotros, bien que solo en la causa de la fe (lo que es me
nester repetir muchas veces ) , condenando á los hereges, y 
excomulgando á qualquiera que siga los errores de Nesto-~ 
rio, Eutiques ó Dióscoro 1. Y con esta declaración del pa- i ld.Ep.t14. 
pa el concilio de Calcedonia quedó sin duda alguna con 
toda autoridad de concilio ecuménico en quanto determi
nó sobre la fe. Marciano dió varias providencias para ase
gurar su observancia: prohibió con edicto en Constanti-
nopia el disputar sobre lo que el concilio habia definido, 
diciendo que es impiedad y sacrilegio querer sujetar al 
examen propio las decisiones de tan gran concilio : revocó 
la ley de Teodosio que aprobaba el conciliábulo de Éfe-
so ; y mandó castigar á los eutiquianos, como á los apo-
íinaristas , quemar sus libros, sentenciar á muerte á los 
maestros, y con multa pecuniaria á los discípulos 2. a Conc. Cok. 

P. 1 1 1 . c. 3. 
A R T Í C U L O V I . et 4 «p.Hard. 

c. 659. 

Del Concilio Constantinopolitano segundo. 

JtLl ano 53S procuró Justiniano que fuese general- JUSTINIAKO 
mente condenado Orígenes y los errores que se le atri- CONDENA LOS 
huían 3. Teodoro obispo de Cesárea en Capadocia, cono- TRES CAVÍTU~ 
cido por acéfalo ó eutiquiano, y sumamente apasionado ^ 

, ~ / , ^ ' - , j - 1 ... 3 Lib . VIII. 
a Orígenes, procuro vengarse y desacreditar el concilio n ^ ^ 
de Calcedonia. Presentóse al emperador con muchos de 
su partido que conservaban el nombre de católicos, y le 
dixo que los acéfalos se reconciliarían fácilmente con la 
Iglesia, con tal que se condenase á Teodoro Mopsueste-
no, maestro de Nestorio , con sus escritos, los de Teo-
doreto contra San Cirilo, y la carta de Ibas que habla mal 

YY 2 
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de este Santo y del concilio de Efeso que condenó á Nes-
torio: asegurándole que miraban con horror el concilio de 
Calcedonia, solo porque admitió á Teodoreto y á Ibas, y 
porque alaba al Mopsuesteno. 

Justiniano se dexó llevar de su zelo por la paz de la 
Iglesia, y de su prurito de meterse en explicar y resol
ver puntos de dogma. Así en el ano 546 publicó un edicto 
ó carta dirigida á toda la Iglesia , á que dió el título de 
Confesión de fe. Y después de haber explicado los miste-
rios de la Trinidad y Encarnación, añade trece anatemas, 
ios diez primeros contra varios errores, y los tres siguien
tes contra los que después se llamaron los tres Capítulos, 

; á saber: "Si alguno defiende á Teodoro de Mopsuesta, y 
«no le anatematiza con sus escritos y sequaces, sea ana-
«tema. Si alguno sostiene los escritos que hizo Teodoreto 
« en defensa de Nestorio y contra San Ciri lo, y sus doce 
»>artículos: si alguno los alaba, y no los anatematiza, sea 
?3 anatema. Si alguno defiende la impia carta que se supo-
55 ne escrita por Ibas á Maris, y no la anatematiza, sea 
anatema." 

El emperador obligaba á todos los obispos á subscri
bir su confesión. Los orientales comunmente cedieron: 
Menas patriarca de Constantinopla también cedió , excu
sándose con que le hablan prometido con juramento que 
si el obispo de Roma no aprobaba la subscripción, se la 
volverían. Con todo Esteban legado del papa en Cons
tantinopla le reprehendió, y le tuvo por excomulgado. Va
rios obispos protestaron contra las subscripciones que se 
les exígian, y acudieron al papa Vigilio, que pasaba á 
Constantinopla por órden del emperador. Envióse tam
bién á África el edicto ó confesión; y un obispo llamado 
Policiano representó á Justiniano que era por demás con
denar aquellos escritos, que en África no se habían visto, 
mayormente siendo muertos sus autores; y que temía que 
esta condenación fuese inventada por los eutiquianos, 
para tener algún pretexto con que perseguir á los que im
pugnaban su heregía I . 
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E l papa llegó á Constantinopla el 2 5 de enero de 547: 
fué recibido con mucho honor, y dio singulares pruebas 
de su autoridad. Publicó un edicto contra los acéfalos, 
aunque los protegía la emperatriz. Excomulgó al patriar
ca Menas ; y solo cinco meses después, á petición de la 
misma señora, le admitió á su comunión el día de San Pe
dro y San Pablo. Justiniano y Teodoro instaban con mu
cha violencia á Su Santidad para que condenase los tres 

• capítulos. El papa juntó un concilio de setenta obispos; 
mandó dar los votos por escrito : eran muy varios , y los 
entregó á la corte. Después el sábado santo de 548 dió 
su sentencia ó Judicatwn, en que condena los tres capí
tulos , con la expresa prevención de que se conserve al 
concilio de Calcedonia todo el respete que se le debe, y 
que nadie hable mas de esta qüestion, n i ' de palabra ni 
por escrito. Esta sentencia del papa era la mas prudente, 
y con el tiempo fué umversalmente abrazada por toda la 
Iglesia, pero por entonces estaban los ánimos tan acalora
dos , que el papa disgustó á unos y otros. Los enemigos 
de los tres capítulos no podían sufrir la reserva á favor 
del concilio de Calcedonia j y los defensores de aquellos 
se irritaron de que el papa tuviese la condescendencia 
de condenarlos. Los últimos eran muchísimos: primera
mente todos los obispos del África, de la Da Imacia y de 
casi toda la I l i r la , que llegaron á acusar al papa de ene
migo del concilio de Calcedonia, y de haber faltado á la 
fe, y se apartaron de su comunión l . 

Dos de los principales diáconos de Roma, Rústico y 
Sebastian, escribieron á varios obispos calumniando ai papa 
de que habia condenado el sínodo de Calcedonia. Vigi-
lio se justificó en una carta á Aureliano de Arles, y pu
blicó contra los diáconos una sentencia motivada, en que 
los priva del honor y ministerio de su grado; y añade: 
Si durante nuestra vida os arrepentís , os concederemos el 
pe rdón ; pero después de nuestra muerte, nadie podrá res
tableceros. Hizo intimarles la sentencia por tres obispos, 
y en ella depuso, también á varios cómplices \ 

C X V I 

P U B L. 1 CA H L FAPA EN CONSTA NT 1 NOPLA SU PRUDENTE JUDICATUM, 

1 Facuftd. c. 
Mocian.etlih. 
i v . c. 3. et 4. 
cum not.Sirm. 
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Los defensores de los tres capítulos se mantenían fir
mes. Los obispos de la IIiría excomulgaron á un obispo, 
y los de África al mismo papa, suponiendo que conde
nar Jos tres capítulos era faltar á la fe. Facundo, obispo 
de África, que se hallaba en Constanlinopla, dirigió al em
perador Justiniano una obra dividida en doce libros en de
fensa de los tres capítulos. Prueba que la condenación de 
estos ha sido no mas que por querer los origenistas ven
garse de la condenación de Orígenes. Excusa á Ibas de lo 
que dixo contra Sf Cirilo, y en orden á Teodoro dice en
tre otras cosas: Aunque en sus escritos hubiese errores cla
ros , podrían haber sido insertados por sus enemigos. Aun
que fuesen claramente suyos, ¿cómo sabemos que no los re* 
trató, ó no se arrepintió antes de morir ? Un concilio no 
puede condenar á un hombre muerto en la comunión de la 
Iglesia. E l Señor no dio á su Iglesia ningún poder sobre los 
muertos, pues solo le dio permiso para atar y desat ir so
bre la tierra. En muchos santos padres se hallan expresión 
nes tan duras como las que se reprehenden en Teodoro; pero 
la buena intención los excusa: nadie los cree hereges. En 
efecto no hace hereges la ignorancia, ni el error por si solo, 
sim ia obstinada adhesión al error. En fin con el exemplo de 
Zenon y de su Henótico, manifiesta con gran discreción á 
Justiniano quán reprehensible es, y quán desvanecido está 
aquel príncipe, que engañado con las lisonjas de sus cor
tesanos , se cree mas sabio que sus predecesores, y aban
dona los negocios de estado y la administración de jus
ticia, cuyo peso debe llevar, por aplicarse á materias ecle
siásticas, que no son de su cargo. Asi concluye Facundo 
su obra , que es la mejor que se escribió en defensa de los 
tres capítulos. 

El papa Vigilio viendo la constancia con que los 
obispos occidentales los defendían , y los orientales los 
querían condenados sin restricción , y el escándalo que 
causaba su Judicatum , deseó un concilio general pa
ra tranquilizar los ánimos. También Justiniano le creyó 
necesario. El papa quería que se juntase en Italia, ó en 
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Sicilia; pero condescendió eíí que se tuviese en Constan-
tinopla como deseaba el emperador. E^te y Su Santidad 
convinieron en que la cáüsa de los tres capítulos-se exá-
minarla - de nuevo , sin atender a las disposiciones toma
das hasta entonces; y que se convidaría para el cónciík) 
con especialidad á los obispos de la 111 ria y de África. En 
conseqliencia el papa recogió su Judicatum, y so pena de 
excomunión prohibió á todos los obispos determinar cosa 
algima sobré los tres capitelos antes de la resolución del 
concillo universal; ; 

Entre tanto se celebró en Mopsuesta un concilio para 
averiguar si Teodoro estaba en las dípticas, de donde se 
quitaban solo los obispos excomulgados. Recibiéronse las 
declaraciones de once presbíteros , seis diáconos y diez 
y siete legos: se hicieron presentar todas las copias ó exem-
plares de las dípticas que había en la iglesia: se leyeron 
todos sus nombres; y resultó que el antiguo Teodoro no 
estaba entre ellos, y por consiguiente habla sido borra
do. El concilio lo participó al papa Vigilio y al empe- *eI^f'c 
rador l . ' c x x 

Los del partido de Teodoro de Cesárea, y el mismo EL PAPAsu-
emperador entraron luego en el empeño de que el papa 
tuviese el concilio, y condenase los tres capítulos sin es
perar á los obispos latinos. Publicóse de nuevo el edicto 
imperial contra ios capítulos, y se fixó en varias partes. 
Dacio , obispo de Milán, protestó en nombre de los lat i
nos contra el edicto. El papa declaró suspensos á los obis
pos que fomentaban la división; y el emperador se enojó 
tanto, que dió orden de sacarle por fuerza de la iglesia 
de San Pedro, en donde se habla refugiado. Fué á pren
derle el pretor encargado de perseguir á ladrones y ban
didos. El papa se metió debaxo del altar, y se asió de las 
columnas que le sostenían. Los diáconos y clérigos que es
taban al rededor de su persona, fueron cogidos por los 
cabellos, y sacados de allí. Los alguaciles ó soldados del 
pretor tiraban también con violencia al mismo papa por 
íos pies, y después por los cabellos. Y como el papa era 

Í'RE CONSTANTE EXTRAÑAS VIOLENCIAS: 
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robusto , y no soltaba ías coíumnitas del altar, estas se 
desgajaron ó rompieron , y cayó la santa mesa casi sobre 
el papa. Las gentes que acudían , á vista de tan escan
daloso atropellamiento, empezaron á gritar: de modo que 
el pretor tuvo que dexar al papa y retirarse. Entonces V í -
gilio dió sentencia de excomunión contra Teodoro de Ce-

t i f i ' c ^ ^ s sarea > Y ^e suspensión contra Menas de Constantinopla 
cxx i y. companeros I . 

E L E M P E R A - Alternaban las violencias del emperador con artificio
sas demostraciones de respeto para ganar al papa. Envió
le quatro ministros de los principales, que con solemnes 

E . E M N E S : juramentos hechos sobre la verdadera cruz, le prometie
ron en nombre de Su Magestad que no se le baria la me
nor violencia. Con esto el papa condescendió en salir de 
la iglesia, y volver al.palacio de Píaeidia. .Pero se reno
varon luego las amenazas y violencias para que sin dila
ción condenase los tres capítulos: de modo que Su Santi
dad tuvo á gran dicha poder llegar de noche á la Iglesia 
de Santa Eufemia de Calcedonia. E n este asilo fué varias 
veces visitado por ministros enviados del emperador con 
nuevas ofertas y seguridades. El papa 'respondió: To no 
me he refugiado por asunto particular, sino por el escán
dalo con que es atropellada la Iglesia. Si el emperador quie~ 
re restablecer la paz, y estar á'lo convenido , no necesito 
juramentos : al instante voy : de otra suerte no saldré de 
esta iglesia. Entre tanto con fecha de 5 de febrero de 5 5 2 
dirigió Su Santidad un edicto á todo el pueblo de Dios, 

a ¿íp, Havd. en que refiere las vexaciones que ha padecido 2, Y de to-
t . i I I . C 3.5. dos estos sucesos informaba también el clero de Italia á 
3 lb' ^ 47' Leudardo y á otros embaxadores , que el rey de los fran-

cxxir eos enviaba al emperador 3. 
L O S O R I E N T A - Pasado algún tiempo, Teodoro de Cesárea de Capa-

L E S P R E S E N - ¿ocia y los de su partido enviaron al papa una fiel y res
petuosa confesión de fe. En todo y por todo, dicen entre 
otras cosas, recibimos quanto se hizo en todas las acciones 

M U Y R E S I ' E - del concilio de Calcedonia , y de los otros tres , a saber , 
de Nkea, Corntanúmpla y Éfeso, de común consenúmien-

T A N A L P A P A 
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to con los legados y vicarios de la silla Apostólica. En orden 
al escrito sobre los tres capítulos , yo no le he hecho (decía 
cada uno de ellos); pero quiero y consiento que todos los es
critos sobre esta materia se entreguen á V. Beatitud. En los 
agravios que se han hecho á V. Beatitud, yo no he tenido 
parte; pero pido perdón de ellos, como si los hubiese come
tido. É igualmente pido perdón á V. Beatitud de que en es
te tiempo de discordia yo he comunicado con algunos exco
mulgados ó no admitidos por Vos. Esta profesión de fe fué 
dada al papa con iguales expresiones por Menas de Cons
ta ntinop i a , Andrés de Éfeso, Teodoro de Antioquía de Pi -
sidia , Pedro de Tarso, y otros muchos obispos I . Y des
pués por Eutiquio sucesor de Menas, por Apolinar de 
Alexandría, Domnino de Antioquía, Elias de Tesalóni-
ca, y todos los demás que no la hablan dado la primera 
vez s. 

El papa quedó satisfecho de la profesión de fe de 
Menas y compañeros , salió de Santa Eufemia , volvió á 
Constantinopla , y trató de nuevo con el emperador so
bre concilio. No pudo lograr que se juntase en Italia, ó 
Sicilia, ni que fuesen llamados todos los obispos de Áfri
ca y demás provincias latinas. Pero en fin se convinieron 
Su Santidad y el emperador en que los obispos griegos y 
latinos que se hallaban en Constantinopla, tratarían en 
número igual la causa de los tres capítulos. Sin embargo 
los orientales comenzaron á juntarse solos á 4 de mayo 
de 5 53 en una pieza de la catedral de Constantinopla. Las 
sesiones de este concilio se llaman conferencias. En la p r i 
mera asistían los patriarcas de Constantinopla, Alexandría 
y Antioquía , diputados del de Jerusalen, y unos ciento 
y cincuenta obispos. Leyóse luego un edicto del empera
dor que les encargaba el examen y condenación de los 
tres capítulos , y para animarlos les decía ; Habiendo lle-~ 
gado á esta ciudad Vigtlio, papa de la antigua Roma , le 
hemos explicada todo este asunto; y una y muchas veces de 
palabra y por escrito ha condenado los tres capítulos: ha cas
tigado á dos diáconos suyos que querían defenderlos: ha 
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escrito sobre esto á Valentinlano obispo de Escitia, y á Au-
rellano de Arles , y para decirlo en una palabra, ha sido 
siempre constante en condenarlos. Después que vosotros habéis 
llegado, le he instado, para que se junte con vosotros; pero 

^ me ha respondido que dará su dictamen separadamente. Os 
exhortamos pues que examinéis los tres capítulos, y d¿is 
pronto vuestra respuesta: pues quien preguntado sobre la 
fe tarda en responder, falta á la confesión de la verdad, 
porque en cosas de fe no hay primero ni segundo , sino que 

* Ib c s <iu'len es mas Pronto en responder , es mas del agrado de 
cxx iv Dios . 

C O N V I D A N A L El concilio resolvió convidar de nuevo al papa, y 
P A P A C O N U N A C011 esta comisión fueron los tres patriarcas, y diez y sie-

DJPUTACION 1- 1 • / 1 T 
te entre metropolitanos y otros obispos ; y a su vuelta d i -

N U M E R O S A ; * -' , 

xeron: Que el papa les había respondido que por estar 
A ñ o 553* indispuesto, no podía por entonces contestar; pero que lo 
5 Ibid. e. «53. haría el día siguiente. Con esto se acabó la sesión 2. En 

la segunda los patriarcas y demás que fueron enviados al 
papa , dixeron: Que hablan vuelto á buscar la respuesta 
de Su Beatitud; y que les había dicho que no podía asis
tir al concilio , porque había muchos orientales y pocos 
de los suyos; pero que daría su sentencia por escrito al 
emperador. Nosotros , añadieron, le diximos : Somos to
dos de vuestra comunión; y no es del caso diferir un asun
to tan importante por faltar los occidentales , pues en los 
concilios anteriores también han sido pocos. Ahora sobre es
tar aquí V. Beatitud , hay algunos obispos de Italia , de 
Africa y de la Iliria; y podríamos juntos terminar tran
quilamente la disputa actual. Pero si V. Beatitud quiere de
clarar su -voluntad sin venir al concilio , nosotros trataremos 
el punto sinódicamente. Y otra vez nos prometió que da-

3 Ibid. C . 64 .S , ria solo su dictámen 3. En la tercera conferencia se ad
mitieron los quatro concilios generales , se condenó todo 
lo que les fuese contrarío ó injurioso, y se declaró que de
bía seguirse á los santos padres y doctores de la Iglesia, 
en especial á los santos Atanasio , Hilario, Basilio , Gre
gorio el Teólogo y Gregorio Niseno , Ambrosio , Agus-
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tío , Teófilo , Crisóstomo , Cirilo , León y Precio x. 
En la conferencia quarta se empezó el examen de los 

tres capítulos. Leyéronse setenta y un artículos de varias 
obras de Teodoro de Mopsuesta, en que sin duda habla 
muchos errores, especialmente sobre la Encarnación 2. En 
la conferencia quinta se trató la qüestion de si es lícito con
denar á los muertos. Se leyeron varios testimonios por la 
afirmativa, sobre todo de San Agustín ; y se alegaron mu
chos exemplares , en especial el de Orígenes, condena-
dot Poco ántes por el mismo papa , y por casi todos los 
obispos. Observóse que los nestorianos extendían ios erro
res del Mopsuesteno, abusando de la circunspección con 
que ios Padres habían dexado de condenarlos : que San 
Basilio y San Atanasio estaban en comunión con Apolinar, 
Y después le condenaron , y el papa León algún tiempo 
toleró á Eutiques, y después no. En fia , para desvane
cer el argumento fundado en que Teodoro había muerto 
en la comunión de la Iglesia, se leyeron las actas del con
cilio de Mopsuesta , de que resultaba estar borrado de 
las dípticas 3, 

Examinóse después el segundo de los capítulos. Se le
yeron varios extractos de las obras de Teodoreto, para 
hacer ver que impugnaba á San Cirilo, defendía á Nes-
torio , y proferia varias proposiciones que no podían sos
tenerse. Concluida la lectura, dixo el concilio : Las impie
dades que Teodoreto escribió, nos hacen admirar la exac
titud del concilio de Calcedonia. Pues conociendo sus blas
femias , primero hizo muchas exclamaciones contra é l ; y 
no le recibió , hasta que hubo anatematizado á Nestorio y 
sus errores, que antes habia defendido +. En la conferen
cia sexta se leyó y examinó la carta de ibas. Teodoro de 
Capadocia observó que no debe decirse que el concilio de 
Calcedonia aprobase la carta , por lo que dixeron uno ó 
dos obispos; pues la determinación conciliar solo es lo que 
definen rodos ó la mayor parte; y que Ibas fué admitido 
en el concilio, porque anatematizó á Nestorio , á quien 
su carta defiende. Leyéronse después las cartas y anate-

zz 2 

1 Ib id. c. -p 
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matismos de San Cirilo , la carta de San León á Flavia-
no , y la definición de fe del concilio de Calcedonia, co
tejándolas con la carta de Ibas, que resultó muy opuesta 
á aquellos escritos 1. 

Cumplió el papa su promesa de dar el voto separado, 
dirigiendo al emperador el decreto que se llama Consti-
tutum. En él se queja de que tantas veces se haya faltado 
á lo que se le ha ofrecido , y en especial á la última pre
vención que hizo á los obispos de que dentro de veinte 
áias daria su respuesta , y que entre tanto suspendiesen sus 
diligencias , arreglándose á la antigua costumbre de no in
novar cosa alguna antes de la sentencia de la silla Apostó
lica. Alega después sesenta y un artículos de Teodoro de 
Mopsuesta : hace ver en qué está el error de cada uno, 
y le dice anatema. Pero juzga prudencia usar de la dis
creta moderación de no condenar su persona. Defiende 
la de Teodoreto, y con cinco anatemas condena los erro
res que se le atribuyen. Igualmente declara que Ibas era 
católico, y que el concilio de Calcedonia nunca aprobó lo 
que la carta de Ibas dice contra San Cirilo 2. El Constitu-
tum fué también firmado de diez y seis obispos, y de tres 
diáconos de Roma, uno de los quales es Pelagio, que su
cedió á Vigiiio ; y aunque la fecha es de 14 de mayo, no 
fué enviado al emperador hasta el 25. 

El dia siguiente se tuvo la conferencia séptima. Un 
enviado del emperador acusó á Vigiiio de no haber que
rido asistir al concilio , á pesar de las mas atentas y efi
caces instancias, y de pretender ahora publicar un nuevo 
escrito sóbrelos tres capítulos. Presentó también un edicto 
en que el emperador suponía que Vigiiio intentaba defen
der ahora los capítulos, que tantas veces había condena--
do , y que esto era para unirse con los nestorianos, y 
apartarse de la comunión de la Iglesia. En conseqiiencia 
mandaba el emperador que el nombre de Vigiiio fuese 
borrado de las dípticas , y anadia : Conservamos nuestra 
unión con la santa sede Apostólica , y estamos seguros de 
que vosotros la conservareis también 5 pues d haberse per-
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vertido Vigilio ó qualquier otro no debe perjudicar á la paz 
de las iglesias. El concilio dixo : Lo que manda el empe
rador , corresponde á los trabajos que sufre por la unidad 
de la Iglesia. Conservemos pues nuestra unión con la silla 
Apostólica de la santa iglesia de Roma, conformándonos con 
el tenor del edicto imperial I. 

El dia 2 de junio se tuvo la conferencia octava; y sin 
votar los obispos en particular , se leyó la sentencia que 
estaba extendida , y decia en substancia : cc Viendo que 
33 los sectarios de Nestorio procuran inficionar á los fieles 
53con s u impiedad, por medio de Teodoro de Mopsues-
9) ta y de sus escritos , de los escritos impíos de Teodo-
» reto , y de la carta detestable que se supone escrita por 
y) Ibas á Maris : nos hemos juntado para contener estos 
¡wdesórdenes , conforme Dios manda, y quiere el empe-
JJ rador. Hallándose en esta ciudad el piadosísimo Vig i -
J J l i o , condenó muchas veces los tres capítulos de palabra y 
33por escrito. Después convino en que nos juntaríamos, los 
33 examinaríamos y haríamos una definición común. Habien-
53 donos pues juntado, instábamos á Vigilio para que viuie-
í#se á nuestro concilio ; pues los apóstoles , aunque lie
d n o s del Espíritu Santo, no quisieron decidir la qüestion 
33de las observancias legales sin juntarse primero; y lo 
33 mismo hicieron los santos padres del tiempo de los qua-
33 tro concilios, teniendo por cierto que el juntarse era el 
33 mejor medio para terminar las qüesíiones de fe. Habíen-
33 do pues convidado varias veces al papa, y habiéndole 
ssel emperador enviado magistrados, dixo que daría en 
33 particular su sentencia sobre los tres capítulos. A l oir 
3o esta respuesta, hemos considerado lo que dice el Após-
3>tol, que cada uno dará á Dios cuenta de s í , y por otra 
«par te hemos temido el juicio con que Dios amenaza á los 
33 que escandalizan á sus hermanos." Refiere después el 
concilio !o que hizo para el examen de los tres capítulos, 
refutando brevemente lo que se alegaba á su favor, y con
cluye : " Recibimos los santos quatro concilios, esto es, el 
a? de Nicea, el de Constantinopla, el primero de Éfeso y 

c. 186. 2 I h , 

CXX1X EL CONCILIO HACE UNA PROFESION DE FE MUY CATÓLICA, 
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IÍ el de Calcedonia : enseñamos lo que ellos lian definido 
«sobre la fe, que es la misma en los quatro , y juzgamos 

separados de la Iglesia á los que no ios reciben. 
55 Condenamos á Teodoro de Mopsuesta y sus escri-

Mtos impíos, y las impiedades escritas por Teodoreto con-
5? tra la fe verdadera, contra los doce capítulos de San Ci-
„ r i lo, contra el concilio de Éieso, y en defensa de Xeo-
95 doro y Nestorio. Anatematizamos también la impia car-
j, ta que se supone escrita por Ibas á Maris persa , que nie-
s>ga que el Verbo encarnó ó se hizo hombre de la V l r -

gen María , acusa á San Cirilo de apolinarista, dice que 
»el concilio de Éfeso condenó á Nestorio sin examen, y 
«defiende á Teodoro y á Nestorio con sus escritos. Ana-
«tematizamos pues estos tres capítulos y á sus defensores, 
ti y á los que pretenden apoyarlos con los santos padres, y 
») con el concilio de Calcedonia." 

Á esta sentencia siguen catorce anatematismos en de
fensa de la doctrina católica sobre la Encarnación, y des
pués las firmas de ciento sesenta y cinco obispos I . Aun
que esta sentencia no se formase con toda la formalidad 
de los concilios precedentes , no puede negarse que en 
la substancia es muy católica , y es lo mismo que el papa 
liabia determinado en su Jiidicatum. Los acéfalos procura
ban la condenación de los tres capítulos, para desautorizar 
el concilio de Calcedonia, y favorecer los errores de E u -
tiques ; pero tan depravado intento se frustró. Pues al 
contrario este concilio confirmó solemnemente el de Cal
cedonia , y le puso igual á los otros tres , y en sus anate
matismos condenó expresamente la heregía de Eutiques, 
y la confusión de las naturalezas. 

Tan claras y unánimes determinaciones del concilio con
tra los acéfalos servirían de gran consuelo al papa Vigi-
i i o , que ao podía dexar de estar con cuidado sabiendo que 
Teodoro de Cesárea de Capadocia, protector de los acé
falos , era uno de los principales del concilio. Con esto vol
vió fácilmente Vigilio á su primer dictámen, y publicó una 
decretal dirigida á Eutiquio patriarca de Constantiaopla 
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en confirmación de todo lo obrado por ei concilio. Hace 
mención de las disputas anteriores, y prosigue diciendo : 
La prudencia.dicta que los asuntos arduos se traten una y 
muchas veces; y quien ama la verdad, no tiene reparo en 
mejorar su dictamen con las noticias ó reflexiones que de 
nuevo adquiere. Asi San Agustín revio, corrigió é ilustró 
sus escritos. De esta manera he procurado siempre en el ar
duo asunto de los tres capítulos adquirir mayores luces. E n 
tienda pues toda la Iglesia universal que Nos por sendas 
justas é irreprehensibles hemos llegado á determinar lo que 
comprehende esta muestra constitución. Condenamos y ana
tematizamos á Teodoro de Mopsuesta y sus impíos escri
tos : h que Teodoreto escribió contra la fe, contra San Ci
rilo y el concilio de Éfeso, y en defensa de Teodoro y de 
Nestorw; y la carta que se supone de Ibas á Maris persa. 
Tenemos por hermanos y consacerdotes nuestros á los que 
condenan los tres capítulos, defendiéndola fe de los quatro 
concilios. T definitivamente revocamos y anuíamos quantó 
se ha hecho por Nos ó por otros en defensa dé los tres capí
tulos. Esta carta del papa Vigiiio es de 28 de diciembre 
del mismo ano de 553 ^ y sobre lo mismo hay otra *Ibid.c 214 
postenor y mas difusa 2. En consequencia de tan autén- * c 2I7 
tica aprobación de Vigiiio no quedó pretexto para po- " 
ner en duda la decisión del concilio; y los papas sus su
cesores trataron de cismáticos á los que en adelante insis
tieron en defender los tres capítulos. Y de ahí nació en 
occidente un cisma que duró mas de den anos. csxxir 

Los latinos, por poca inteligencia de la lengua grie- ESTO SON 
ga> no conocían bien los errores de Teodoro de Mop- CASTIGADOS 
suesta, y por la distancia de los lugares no veían el es- ^T^0" 
cándalo que sus escritos y los de Teodoreto causaban en el TRES CLÍTV-
©nente, y las ventajas que de ellos sacaban los nestoria- ICS' 
nos, especialmente en la alta Siria, donde estaban tan pu
jantes , que aun ahora después de tantos siglos hay mu
chos. Por otra parte conocían la intrepidez de los euti-
quianos, y temían darles motivo de despreciar el conci
lio de Calcedonia. Sabían ias violencias que habían pade-



368 IGLESIA DE J. C. LíB. V i l . CAP. I , 

ciclo el papa y les demás que rehusaban condenar los ca
pitulo* : el empeño que iiabia tomado la corte en este asun
to : la constancia con que el papa jamas quiso asistir al 
concilio, y sus variaciones en el punto principal Y todo 
esto les hacia mirar con ménos respeto la posterior apro
bación del pontífice. El diácono^ Rústico , Facundo Her-
mianense , y otros obispos de África y de la Iliria per
sistieron en su pertinaz defensa de los capítulos. Fueron 
desterrados 5 y se disipó luego el cisma que comenzaba 
en estas provincias. 

^ CXXfR*MAM Mas duró en Italia , especialmente en la Isíria. Eí 
CTSL ÎTTA papa Pelagio I . sucesor de Vigilio, solicitaba que el pa-
ÍTAU.A, tricio Narses, gobernador de Italia, reprimiese á ios cis

máticos. Era Narses muy piadoso ; y Peiagio para ani-
t m . x . E p 3. marie le decia 1: No OJ dtxeis engañar de los que dicen que 

la Iglesia excita una persecución quando reprime los delitos, 
y procura la salud de las almas. No persigue sino quien 
obliga á hacer m a l : de otra suerte será menester^ abolir las 
leyes divinas y humanas que mandan castigar á los delin-
qümtes. Observa quán gran mal es el cisma: le reprehen-
de con buen modo de que no contenga á los obispos de 
la Liguria, Venecia é Istria, que ellos mismos se separan 
de las sillas apostólicas. Y añade : No temáis pues : hay 
m i l exemplam y m i l leyes que muestran que la potestad 
pública debe castigar á los cismáticos con destierro, con con
fiscación de bienes y con dura cárcel 

Los cismáticos excomulgaron á Narses; y el papa le 
da la enhorabuena , excitándole al mismo tiempo á cas-

^ Id. JSp. 4. tigar este atentado 2. Hay varias cartas del papa sobre lo 
mismo: y como supiese que muchos solo obraban por ig
norancia , y por rezelo de que los que admitían el quin
to concilio , despreciaban el de Calcedonia, y favorecían 
á los eutiquiauos, dirigió Su Santidad una confesión de fe 
á los obispos de la Toscana , en que iguala el concilio de 

s id. Ep. ( . Calcedonia á los otros tres 3: otra semejante á todo el 
pueblo de Dios, en que añade que recibe las cartas de 
ios papas sus predecesores, y todos los cánones admití-
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«Jos por la santa Sede y otra mas amplia al rey de Fran- * Id. £ p . y, 
cia, á quien se queja de las calumnias que algunos nesto-
rianos hacian correr contra él y contra los Padres del 
quinto concilio 2. 8 Id- E ^ l0« 

\ 1 c x x x i v 

Con igual zeío procuró Pelagio 11. la reunión de los É ISTRIA ; BL 
cismáticos de la Istria. Luego que cesaron las hostilidades QUAL CON EL 
con ios lombardos, les escribió haciéndoles una clara con- zelodbPkla' 
fesion de fe, para quitarles todo pretexto de separación. GI0 II* 
En otra carta les explica las señales de la verdadera Igle- . * p 
sia, y añade que si no están todavía convencidos , envien 
algunos á Roma ó á Ravena, y les hará dar en todo una s* 
satisfacción completa. No hicieron caso los cismáticos; y 
el papa impelido de la caridad les escribió tercera carta 
muy larga. Desvanece todos sus reparos, y observa que la 
primera resistencia de Vigilio prueba que después solo ce
dió por estar mejor informado, pues no le faltaba valor : 
que la condenación que hizo de los capítulos, no fué de
terminación precipitada, sino fruto de la mayor reflexión, 
y del conocimiento que con el tiempo adquirió de varios 
errores de Teodoro, de algunos escritos de Teodoreto, y 
de la carta llamada de Ibas, del abuso que los nestoria-
íios hacian de esos capítulos, y de la pureza de la fe de 
los que instaban por su condenación, en especial del con
cilio Constantínopolitano. 

Tráeles á la memoria que San Cipriano , aunque er
ró en punto del bautismo , es alabado de |San Agustin 
porque no se apartó de la comunión de la iglesia ; y con
cluye así: Dixe antes, y con gusto repetiré mil veces, que 
por la gracia de Dios conservo en todo la fe pura del conci
lio de Calcedonia, tengo por irrevocables sus decisiones co
mo las de los concilios Niceno, Constantinopolitano y Efe-
sino primero , y en su defensa sufriré la muerte. No os 
apartéis pues de la comunión de vuestros fieles hermanos 
católicos: porque esta amonestación mia, si la despreciáis^ 
será un testimonio contra vosotros. Pero yo después de ha~ 
heroŝ  hablado, recurro al Señor , y con lágrimas en quanto 
puedo le suplico que con las interiores inspiraciones de su 

TOMO VI . AAA 
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gracia obre en vuestros ánimos quanto yo os digo para ani
maros á la concordia I . 

El papa viendo que ninguna razón podía vencerlos, 
creyó preciso valerse de Esmaragdo exarca de Ra vena, 
pára redúcirlos ó contenerlos con la fuerza. Severo pa
triarca de los cismáticos fué llevado á Ravena : allí con
denó los tres capítulos; pero vuelto á su iglesia se reunió 
con los cismáticos , quienes lograron del emperador Mau
ricio una orden pára que el exarca no los molestase. Des
pués San Gregorio para acabar el cisma, habia procura
do juntar en Roma un concilio numeroso con Severo y 
demás obispos cismáticos. Mas estos ponderando la afición 
de aquellos pueblos al cisma, y las dificultades de la guer
ra de los lombardos, movieron al emperador á escribir 
á San Gregorio que dexase en paz á estos obispos hasta 
que la Italia estuviese tranquila 2. Con rodo se reunieron 
con la Iglesia varios obispos y pueblos , sobre loqualexiSf 
ten muchas cartas del Santo 3. 

Merece particular memoria la que escribió á Cons
tancio obispo de Milán en respuesta á la queja de los cis
máticos de Como. Decían que la iglesia; de Roma les ka-̂ -
bia usurpado una posesión. S¿ es suya, respondió el papa, 
entrégasela luego , aunque no se conviertan. Si se convier
ten, entrégasela también, aunque no sea suya. No quiero 
que les quede excusa para dexar de convertirse Después 
de la invasión de los lombardos, los .obispos de Aquileya 
se habían retirado á Grado, pequeña isla del mar de Iŝ -
tria. Muerto Severo, fué elegido patriarca en Aquileya el 
abad Juan con permiso del rey de los lombardos , y en 
Grado eligieron los romanos á Candidíano. Desde enton
ces hubo dos patriarcas de Aquileya. Candidíano era ca
tólico : su sucesor fué cismático: después en tiempo de 
Honorio I . se acabó felizmente el cisma de los Istríenses 
de Grado. El de los de Aquileya duró hasta el pontifica
do de Sergio I . 
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D E L O S C O N C I L I O S P A R T I C U L A R E S * 

N o intento hablar de los concilios ó sínodos que tie
ne un obispo con sus presbíteros, sino de aquellos en que 
se juntan varios obispos. Y llamo particulares á todos los que 
no son de la Iglesia universal: bien sean de los obispos de 
una sola provincia: ó bien de todos los de una diócesi) 
esto es, de una región que comprehende varias provin
cias , como el África, la España , la I l ir ia: ó bien sean de 
varias diócesis, de uno ó de muchos patriarcados, como 
los de todo el oriente ó del occidente. Algunos de estos, 
como también los de una sola diócesi ó nación , se Ha-
man á veces generales, como los generales de Africa. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

De los Concilios particulares del siglo quarto. 

.L/espues que los emperadores abrazaron la religión 
cristiana, no por esto dexaron de levantarse nuevas he-
regías y cismas; ni dexó de ser tanto ó mas preciso que 
antes, que los obispos de cada provincia, y á veces los 
de varias provincias , se juntasen para condenarlas. Los 
mismos emperadores con freqüencia procuraban estas jun
tas , para conservar ó restituir la paz á las iglesias. Las 
ordenaciones de los obispos continuaron en hacerse por 
los obispos comprovinciales; y en casi todas las provin
cias se aumentó el número de obispos. La necesidad de es
tablecer leyes sobre la conducta, grados y ocupaciones de 
los ministros de las iglesias , reconciliación de los peca
dores , y otros puntos de disciplina eclesiástica , fué ma
yor después de la paz de Constantino. Fueron también 
mas freqüentes las disputas sobre división de provincias ó 

AAA 2 
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de obispados; y era.regular que ío fuesen también las acu-* 
saciones contra algunos obispos. Y de esta manera las cau
sas que motivaron los concilios durante las persecuciones, 
subsistían con nueva fuerza después de la paz. Ademas se 
anadió un nuevo motivo de muchos concilios en la so
lemnidad con que empezó á celebrarse la dedicación de 
las iglesias. 

Por otra parte las dificultades que ántes los impedían, 
cesaron ó se disminuyeron mucho. Los emperadores á ve
ces costeaban todos los gastos de viages y detención en 
el lugar del concilio; y quando hubiesen de pagarlos las 
iglesias, podían hacerlo mejor. Las incomodidades de los 
viages eran mas fáciles de sufrir; y en el tiempo que los 
obispos estaban ausentes de sus iglesias, no era tan sensi
ble su falta, por ser mayor el número de los ministros. En 
el siglo quarto fueron tan freqüentes los concilios, de una 
ó muchas provincias, que algunos catálogos cuentan ciento 
y cincuenta; y.sería fácil añadir algunos mas. De mu
chos solo nos ha quedado una general idea del principa! 
fin de su convocación. En el libro sexto he hecho mención 
de varios que se celebraron con motivo de las heregías y 
cismas, en especial de Arrio y Donato. En otros luga
res refiero algunos que se tuvieron por acontecimientos 
ó disputas particulares. Ahora hablaré de los mas cono
cidos por sus cánones ó reglas concernientes á la discipli
na y reforma de costumbres. 

En el oriente son los de Ancira, Neocesarea, Antio-
quía j Laodicea y Gangres. Los dos primeros parece que 
fueron anteriores ai concilio de Nicea. En el de Ancira, 
que era la metrópoli de la Galacia, asistieron á lo menos 
diez y ocho obispos de varias provincias. Los cánones fue-

Afío 314* rori veinte y quaíro ó veinte y cinco, i . Los presbíteros 
que sacrificaron á los ídolos, pero después padecieron por 
la fe, conserven el honor de su silla; pero no se les per
mita ofrecer, predicar, ni hacer otra función sacerdotal. 
2. Los diáconos en igual caso conserven también el ho
nor de su grado, pero absténganse de toda función sa-

C X X X V I 1 I EN EL ORIENTE SON CÉLEBRES POR SUS CANONES LOS BE ANCIRA, 
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grada ; no presenten el pan y el cáliz para la ofrenda, 
ni la anuncien. 3. Los que por fuerza, clamando que eran 
cristianos, eran llevados delante de los ídolos, y se les 
ponían con violencia carnes sacrificadas en la boca , ó i n 
cienso en las manos: estos, así como no pecaron, no de
ben ser privados de la comunión. 

4. Los que después de haber sacrificado por fuerza, 
asistieron ai convite de los ídolos: si asistieron vestidos de 
gala y con alegría, harán seis años de penitencia. 5. Si 
asistieron en hábito de tristeza y llorosos, aunque hayan 
comido, estarán solo tres años postrados, y después serán 
admitidos á la oración, sin ofrecer. Si no comieron, la 
postración será de dos años: estarán uno sin ofrecer, y 
después recibirán la comunión perfecta. Pero los obispos 
podrán alargar ó abreviar estos tiempos según la conducta 
de los penitentes. Esta facultad de los obispos se recuer
da en muchos cánones. 6. Los que sacrificaron cediendo 
á las amenazas del suplicio, de la pérdida de sus bienes 
ó del destierro, estarán entre los oyentes hasta la pascua, 
después tres anos postrados, y dos 'entre los consistentes 
ó sin ofrecer. Mas en peligro de muerte se dará á qual-
quiera de ellos la comunión por viático. 7. Los que en 
una fiesta de ídolos comieron con los paganos, pero Uo~ 
vándose su comida propia, harán dos anos de penitencia 
á disposición del obispo. 8. y 9. Los que sacrificaron dos ó 
tres veces, harán mas penitencia; y mucha mas los que 
tentaron á oíros. 

10. Los diáconos que al tiempo de ordenarse pro
testaron que no podían guardar continencia y que que
rían muger, y no obstante el obispo los ordenó: si des
pués se casan, permanecerán en el ministerio, pues el 
obispo les dió licencia. Pero si al tiempo de ordenarse ca
llaron, y después se casan, serán privados de su ministe
rio u 11. Las doncellas que fueron robadas después de 1 y , Berard. 
haber contraído esponsales , deben ser restituidas á sus es- in G r a t , P. x 
posos, aunque el raptor las haya forzado. 1 2. Los que c' 3* 
ántes del bautismo sacrificaron, podrán ser promovidos al 
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orden clerical, por haber quedado perfectamente limpio,?. 
13. Los corepíscopos, ó vicarios foráneos de los obispos, 
no puedan ordenar presbíteros ni diáconos : y sin orden 
del obispo no puedan mandar á los presbíteros de la ciu
dad, ni disponer cosa alguna en las parroquias. 14. Los 
clérigos que quieran abstenerse de comer carne, pruébenla 
siquiera alguna vez, ó á lo menos coman de las yerbas co
cidas en el caído. Este cánon era preciso para hacer ver 
que los católicos que por espíritu de mortificación se abs
tenían muchas veces de comer carne, estaban muy dis
tantes del error de ios he reges que daban por ilícita su co
mida en todo tiempo y ocasión, 15. Si en sede vacante 
venden los presbíteros algunos bienes de la iglesia, la ven
ta sea nula; y quede ai arbitrio del nuevo obispo recobrar 
los mismos bienes ó su precio, 

c x x x i x 16. Los que cometen pecados contra naturaleza, ha
rán veinte ó mas años de penitencia, 17. Los que coa 
este vicio contraen una especie de lepra contagiosa, vayan 
á orar fuera de la iglesia, como los energúmenos. 1 8, Los 
que siendo consagrados obispos, no son admitidos del pue
blo á que eran destinados: si intentan apoderarse de otro 
obispado, sean excomulgados. Pero si quieren residir como 
presbíteros en la iglesia de que ántes lo eran, no se les 
prive de este honor, con tal que no exciten conmociones 
contra el obispo; pues si lo hacen, deben ser depuestos 
y excomulgados, 19. Los que faltan á la promesa que ha
bían hecho de guardar virginidad , sean tratados como 
los que se casan segunda vez; esto es, como los que se 
separaban de su muger, y se casaban con otra: lo que en
tonces permitían las leyes civiles. 20, El que comete adul
terio, ó permite que le cometa su muger, hará siete anos 
de penitencia. 21. Las muge res que procuran abortar , 
hagan penitencia diez años, 22. El que cometió homici
dio voluntarlo , estará toda su vida en el lugar propio de 
los penitentes , ó entre los postrados; y cerca del fin de 
la vida se le admitirá á la comunión perfecta, 23, Al que 
comete homicidio involuntario, la regla antigua le señala 
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siete años de penitencia, y la nueva cinco. 24. Los que 
siguen las supersticiones de los paganos , y consultan los 
adivinos, ó introducen en su casa gentes para descubrir ó 
deshacer maleficios, harán cinco años de penitencia. 2 5. Si 
uno después de contraer esponsales, abusa de una her
mana de su novia, se casa con esta, y aquella despecha- 1 C o n c A n c y -

da se mata : ios cómplices del delito hagan diez años de •"««• -Hard. 
. t 1.1. c. 270. penitencia . _ cxt/ 

Algún tiempo después del de Ancira se tuvo el concilio DE NEGCESA-
de Neocesarea del Ponto, en que asistieron á lo menos REA, 
diez y nueve obispos. Sus cánones son catorce. 1. Si un 
presbítero se casa, sea depuesto: si cornete fornicación ó A ñ o 315. 
adulterio, sea echado de la iglesia y puesto en penitencia 
como los legos. 2. La muger que se casa con dos her
manos , no recibirá la comunión sino en la hora de la 
muerte. 3.Los que se casan muchas veces,deben hacer pe
nitencia mas o menos tiempo según su conducta. 4. Si algu
no habiendo deseado deshonestamente á una muger, no 
cumple su mal deseo, se vé que la gracia de Dios le ha 
preservado. No dice mas el canon, dando á entender que 
semejantes pecados no estaban sujetos á penitencia pública 
ó canónica. 5. E l catecúmeno que peca , sea reprehendi
do y puesto entre los oyentes: si no se enmienda, sea ex
pelido. 6. Debe bautizarse á la muger preñada quando 
quiere. N i por esto quedará bautizado el niño que lleva en 
sus entrañas. 7. El presbítero no asista en el convite dé 
las bodas de los que se casan muchas veces. 

8. El lego , cuya muger es convencida de adulterio? 
no pueda entrar en el clero. El clérigo cuya muger cae 
en adulterio, debe dexarla luego : si no la dexa, debe ser 
privado de su ministerio. 9. Si un presbítero confiesa que 
ántes de su ordenación cometió algún pecado carnal, no 
consagrará mas la oblación; pero continuará en las de-
mas funciones de su ministerio. Si no lo confiesa ni es con
vencido, haga lo que quiera. 10. El diácono en igual lance 
pase á los ministerios inferiores. 11 . Nadie,; por digno que 
fuere, sea ordenado de presbítero ántes de los treinta.anos 
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de edad; pues nuestro Señor Jesucristo en esta edad fué 
bautizado, y comenzó á ensenar. 1 2. El que fué bauti
zado en enfermedad, no sea presbítero; pues parece que 
no abrazó la fe con entera libertad. Con todo podrá orde
nársele si fuese de mucho mérito, ó hubiese falta de su-
getos idóneos. 13, Los presbíteros de los lugares ó aldeas 
no deben ofrecer ni repartir el pan y el cáliz en la igle
sia de la ciudad en presencia del obispo ó de los presbí
teros de la ciudad; mas en su ausencia pueden y deben. 
14. Por grande que sea la ciudad, no tenga mas que siete 
diáconos I . 

A estos cánones se siguen veinte y cinco antioquenos, 
que podrían atribuirse al concilio de Antioquía celebra
do el año 332 en sede vacante 2, aunque comunmente se 
suponen del de 341 , congregado para la dedicación de 
la iglesia que diez anos ántes habia empezado Constanti
no 3. El concilio dirigió los cánones á los obispos de todas 
las provincias con una carta sinodal, en que les rogaba que 
los confirmasen con su consentimiento. Y en efecto fueron 
generalmente bien recibidos, se hallaban en la colección 
de que usó el concilio de Calcedonia 4, y están en todas 
las posteriores. 1. Quien celebre la pascua con los judíos, si 
es lego, sea excomulgado : si clérigo, privado de todo ho
nor de su estado. 2. Quien no quiera orar con el pueblo, 
ni recibir la comunión con los demás, sea echado de la 
iglesia, hasta que confiese su pecado, y haga penitencia. 
No se comunique con los excomulgados, so pena de ex
comunión. 3. Queden depuestos los eclesiásticos que dexen 
su iglesia por servir en otra. El obispo que los admita, sea 
castigado por el sínodo de la provincia. 4. El obispo de
puesto por un sínodo, ó el presbítero y diácono que lo 
sean por su obispo, si prosiguen en hacer como ántes las 
funciones sagradas, no puedan ser restablecidos, ni se les 
den defensas. Los que comuniquen con ellos , sean tam
bién echados de la iglesia. 

5. El presbítero ó diácono que no quiere obedecer á 
su obispo después de citado primera y segunda vez, y 
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tiene juntas aparte, y erige altar, sea depuesto sin esperan
za de poder ser jamas restablecido. Si con todo prosigue 
en perturbar la iglesia, sea castigado como sedicioso por 
la potestad exterior ó secular. 6. Nadie comunique coa 
el excomulgado, hasta que sea absuelto por su propio 
obispo ó por un concilio. 7. Ningún peregrino sea ad
mitido, sino trae cartas pacíficas ó comendaticias. 8. Los 
corepíscopos pueden dar cartas pacíficas; pero los pres
bíteros de los lugares solo pueden dar carras simples para 
los obispos vecinos. 9. Eí obispo de la metrópoli vela 
sobre toda la provincia, porque de toda ella acuden fas 
gentes á ia metrópoli por sus negocios j y por tanto debe 
preceder á los demás obispos. En ío que es peculiar de su 
obispado, cada obispo tiene expedito su poder, y debe 
gobernarle según su conciencia, ordenando los presbíteros 
y diáconos , y juzgando ios asuntos particulares. En lo de-
mas no debe hacer nada sino de acuerdo con el metropo
litano , ni este sin contar con los demás obispos. 1 o. Los 
corepíscopos, aunque hayan recibido el orden episcopal, 
no deben cuidar sino de las iglesias que se les han encar
gado , ni ordenar sin permiso del obispo de quien depen
den. 11. El obispo, presbítero ó clérigo, que vaya á la 
corte sin permiso de los obispos, en especial del metropo
litano, sea depuesto y excomulgado. 

1 2. El obispo depuesto por un sínodo , y el presbí
tero ó diácono que lo sean por su obispo , si en vez de 
acudir á otros obispos , y esperar el juicio de un conci
lio mayor , acuden al emperador , molestándole con sus 
importunas instancias , no deben ser jamas restablecidos, 
ni tienen que esperar perdón ó defensa. 13. Ningún obis
po , so pena de nulidad y de deposición, se entrometa en 
las ordenaciones ó asuntos eclesiásticos de otro obispado, 
aunque sea con apariencias de consentimiento , á ménos 
que sea llamado con cartas expresas del metropolitano y 
demás obispos. 14. Si los obispos de una provincia están 
discordes en el juicio de un obispo acusado , juzgándole 
unos inocente, y otros reo : el metropolitano convide á 
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algunos obispos de la provincia inmediata, para que jun 
tamente con los comprovinciaies juzguen y terminen la 
causa. 1 5. Pero si todos los obispos comprovinciaies uná
nimes condenan al acusado, no podrá este ser juzgado por 
los otros , esto es, por algunos de la provincia inmediata; 
y aquella sentencia tendrá todo su efecto. 

16. Si un obispo , que no tiene iglesia , se apodera de 
una que esté vacante , sin la autoridad del concilio legí
timo , sea echado de la iglesia de que se apoderó , aun
que todo aquel pueblo le quiera por obispo. Añade el cá-
nou que el concilio legítimo ó perfecto es aquel en que 
asiste el metropolitano. 17.81 algún obispo después de con
sagrado no quiere ir á su iglesia , sea excomulgado. 18.Si 
dexa de ir sin culpa suya , porque el pueblo no le quie
re , ó por otra causa, goce de su honor y ministerio, con 
tal que 110 perturbe la iglesia en que se halla , y que se 
somera á lo que disponga el sínodo de la provincia. 19. El 
obispo no pueda ser ordenado sino en un concilio en pre
sencia del metropolitano , quien debe convocar á todos los 
obispos de la provincia. Lo mejor fuera que asistiesen to
dos : á lo menos conviene que la mayor parte asistan, ó. 
conste por escrito que son del mismo dictamen. De mo
do que si la ordenación se hace sin la asistencia ó el de
creto de la mayor parte, quedará sin fuerza. Pero aunque 
algunos se opongan,prevalecerá el voto de la mayor par
te. 20. En cada provincia habrá dos concilios anuales, el 
primero en la quarta semana de pascua , y el segundo á 
1 5 de octubre. Á el los pueden acudir los presbíteros, diá
conos y demás que se sientan agraviados. 

CXLIII 21. El obispo no sea transferido de un obispado á otro, 
ni de su movimiento, ni á instancia de los pueblos, ni cora-
peüdo por los obispos: permanezca en la iglesia que pri
mero Dios le encargó , y no pase á otra : así se mandó 
antiguamente. 22. El obispo no vaya á territorio de otro 
obispo sin su consentimiento, ni destine á los presbíteros 
ó diáconos que no sean feligreses suyos. De lo contrario 
quede frustrada su ordenación, y él sea castigado por el 
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sínodo. 23. El obispo no pueda nombrarse sucesor, ni 
aun en la hora de ía muerte. Si alguno lo hiciere, que
de el nombramiento sin valor ; y después de su muerte 
hágase el nombramiento y ordenación por el sínodo de 
los obispos. 24. Los bienes de Ja iglesia deben conservarse 
con todo cuidado y con toda fidelidad , considerando que 
Dios lo ve y lo juzga todo. Deben ser gobernados por el 
juicio y autoridad del obispo. Debe saberse lo que es de ía 
iglesia; y en especial á los presbíteros y diáconos nada debe 
ocultárseles en este particular : de modo que si muere el 
obispo , ni se pierda cosa alguna de la iglesia, ni los bie
nes particulares del obispo dexen de pasar á sus herederos. 

25. Los bienes de la iglesia estén á la disposición del 
obispo, para que los dispense á los que estén en necesi
dad, con mucha discreción y temor de Dios. Tome quati
to necesite para su asistencia y la de los hermanos que 
hospede en su casa. Pero si el obispo no contento con es
to, emplease los bienes de la iglesia en usos particulares: 
si los administrase sin contar con Jos presbíteros ni diá
conos, dando todo el manejo á sus criados, parientes, her
manos ó hijos, de modo que los bienes de la iglesia se 
fuesen deteriorando ; será castigado por el sínodo de la 
provincia , el qual debe castigar qualquiera malversación 
que redunde en perjuicio de los pobres I . Sócrates , ha
blando de este concilio , advierte que no asistió el papa 
Julio , ni envió legado alguno que asistiese en su lugar; 
•siendo así , añade Sócrates , que los cánones eclesiásticos 
prohiben arreglar cosa alguna en la Iglesia sin consentimien
to del obispo de Roma l. 

En las colecciones antiguas de los cánones son céle
bres los sesenta del concilio de Laodicea en la Frigia, ce
lebrado entre los años 341 y 381 , del qual no tenemos 
mas noticia que la que nos dan los mismos cánones. 1. Los 
que se casan segunda" vez legítimamente y sin matrimo
nio clandestino , sean admitidos á la comunión después de 
un corto tiempo de oración y ayuno. 2. Los pecadores que 
se convierten perfectamente, y perseveran en la oración, 
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confesión y penitencia, deben ser admitidos en la comu-. 
nion, á vista de la misericordia de Dios, después de un 
tiempo de penitencia proporcionado á su delito. 3. Los re
cien bautizados no sean promovidos al orden sacerdotal. 
4. El clérigo no preste á usura. 5. Las órdenes no se ce
lebren en presencia de los oyentes. 6. Los hereges no en
tren en la iglesia. 7. Los novacianos ó quartodecimanos 
que se conviertan, anatemaíizen todas las heregías, y par
ticularmente ia suya; y después que sepan el símbolo de 
la fe, y hayan recibido la unción del santo crisma, par
ticiparán de los santos misterios. 8. Los frigios ó monta
ñistas que se convierten, aunque sean de los que ellos lla
man clérigos, deben ser instruidos con mucho cuidado, y 
bautizados por los presbíteros y obispos de la Iglesia ca
tólica. 9. Los fieles no vayan á orar en las iglesias ó c i 
menterios de los hereges. 10. N i casen sus hijos con he
reges. 11. No deben ponerse en las iglesias muge res de 
las que se llaman ancianas , o presbheras ó presidentes. 

1 2. Los obispos sean elegidos por el metropolitano 
y obispos vecinos, después de mucho examen de su fe y 
de su conducta. 13. No se permite que la turba ó el pue
blo haga ia elección de los que han de ser elevados al 
sacerdocio. 14. En la fiesta de pascua no se envié á las 
otras parroquias la santa eucaristía á modo de pan ben
dito. 15. Nadie cante en la iglesia sino los cantores alis
tados que suben al pulpito ó coro, y cantan con el libro 
ó códices. 16. El sábado léase el evangelio con las demás 
Escrituras. 17. En la oración publica no se unan varios 
salmos: cada uno tenga su lección. 18. En los oficios de 
nona y de vísperas sirvan las mismas preces. 

19. Después del sermón del obispo hágase ía oración 
de los catecúmenos, y salgan. Siga la oración de los pe
nitentes , reciban la imposición de las manos, y retírense. 
Díganse entonces las tres oraciones de los fieles, la pr i 
mera en silencio, las otras dos en voz alta, y dése la paz. 
Hágase luego la santa oblación; pero solamente los pres
bíteros se acerquen al altar, y comulguen en él. 20. El 
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diácono 110 debe sentarse delante del presbítero, á no ser 
que este se lo mande. Á los diáconos deben respetarlos los 
subdiáconos y demás clérigos. 21. Los subdiáconos no han 
de cuidar de la sacristía ni de los vasos sagrados. 2 2. No 
deben llevar el orarium ó estola. 23. Tampoco los lecto
res y cantores, aunque lean ó canten, 24. Ningún clérigo, 
ni monge entre en bodegones ó tabernas. 25. Los subdiá
conos den el pan ? ni bendigan ó distribuyan el cáliz. 
26. Nadie exórcize en la iglesia, ni en las casas, sin ser 
promovido por el obispo. 27. Ningún clérigo, ó lego con
vidado al á g a p e , se Heve su porción á su casa. 28. Los 
ágapes ó convites de caridad, no se hagan en la iglesia. 

29. Los cristianos no guarden el sábado, sino el do-
mingo. 30, Ningún cristiano entre en el baño con muge, 
res. 31. Nmgun católico se case con he rege, á no ser que 
prometa convertirse. 3 2. No se admitan las euhgias ó pan 
bendito de los hereges. 33. N i se ore con ellos ó con cis
máticos. 34. Quien se encomiende á los falsos mártires de 
los hereges, sea anatema. El canon 3 5 prohibe el culto 
supersticioso de los ángeles,que hablan introducido algunos 
hereges judaizantes, de que había Teodoreto \ 36. N i n 
gún clérigo sea mago ó encantador, ni haga amuletos ó l i 
gaduras : quien las use, sea excomulgado. 37. 38. 39. No 
se celebren las fiestas de los judíos, hereges ó p-entiies: 
ni se admitan los regalos de tales fiestas , y mucho menos 
el pan ázimo de los judíos. 

40. Los obispos llamados á concilio, deben ir , para 
instruirse, ó instruir á los otros: no deben excusarse sino 
por muy mal temporal ó por enfermedad. 41 . Los cléri
gos no viajen sin cartas canónicas. 42. No vayan á rome
rías sin orden del obispo. 43 Los encargados de las puertas 
de la iglesia no las dexen para entrarse á orar, 44. N i n 
guna mtiger llegue al altar. 45. Pasadas dos semanas de 
quaresma á nadie se admita de nuevo para ser bautizado 
en la pascua. 46. Los que se disponen para el bautismo, 
aprendan el símbolo de memoria, y díganle todos los jue
ves al obispo ó á los presbíteros, 47. Los que fueron bau-
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tizados estando enfermos, después aprendan el símbolo, 
y conozcan que han recibido la gracia de Dios. 4B. Los 
bautizados reciban después la unción celestial, y partici
pen del reyno de Jesucristo. 

49. En la quaresma no se celebre la oblación del pan 
ó eucaristía sino el sábado y el domingo. 50. No es lícito 
quebrantar el ayuno el jueves de la última semana de qua
resma. En toda ella es preciso ayunar, y usar de manja
res secos. 5 1. En la quaresma no se celebren fiestas de már
tires. 52. N i funciones de boda ó de nacimiento, 53. Los 
cristianos que van á las bodas, no metan bulla, ni baylen, 
y cenen ó coman con modestia. 54. De semejantes fun
ciones retírense los clérigos antes que empiece el bayle, 
ó representación teatral 5 5. N i los clérigos ni los legos ha
gan comilonas á escote, ó pagando todos su tanto. 5ó. Los 
presbíteros no entren en el sagrado tribunal ó santuario, 
ni se sienten antes que el obispo. 57. En los lugares y al
deas no debe haber obispos , sino visitadores. Los que se 
hubiesen ántes establecido, no hagan sino lo que dispone 
el obispo que está en la ciudad. Los presbíteros tampoco 
deben hacer sino lo que manda el obispo. 5B. Los obis
pos y presbíteros no celebren la oblación ó sacrificio en 
sus casas. 59. En la iglesia no se usen cánticos pardea-

, „ T , lares, ni se lean otros libros que las escrituras canónicas 
ap. Hard.t.i. del viejo y nuevo Testamento. El canon 60 connene el 
c 777. catálogo de dichos libros, según ahora le usa Ja Iglesia I . 

cxLviii ]])e[ concilio de Onagres', metrópoli de la Paikgonia, 
GRES. tenemos veinte cañones, y una circular a ios obispos de la 

Armenia. Los cánones pronuncian anatema contra los si-
A ñ o 380. guientes. 1. Contra quien habla mal del matrimonio, y 

dice que la muger, que vive con su marido, no se salva. 
2. Contra quien condena al que come carne, aunque no 
sea sacrificada , sufocada, ni sangre. 3. Contra quien con 
pretexto de piedad induce ios esclavos á que dexen á sus 
amos, en vez de servirles con amor y respeto. 4. Contra 
quien tiene por excomulgado á todo- presbítero casado. 
5 . Contra quien desprecia la casa de Dios , y las juntas que 
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en ella se celebran. 6. Contra quien tiene juntas particu
lares como las de las iglesias, sin la presencia de un pres
bítero, y sin licencia del obispo. 7 y 8. Contra quien 
quiere dar ó recibir los frutos que se ofrecen á la igle
sia, fuera de la iglesia, ó sin consentimiento del obispo. 
9. Contra quien abraza la virginidad ó continencia, no por 
amor de la virtud, sino por horror del matrimonio. 1 o. Con
tra el que guarda virginidad, si insulta á ios casados. 

11. Contra el que desprecia ios ágapes ó convites de 
caridad hechos en honor de Dios. 1 2. Contra los que usan 
un vestido singular porque profesan la vida ascética, y 
condenan á Io> que visten según el estiio común. ^ .Con
tra la muger que con pretexto de vida ascética se vis
te de hombre. 14. Contra la que dexa á su marido por 
detestar el matrimonio. 1 5. Contra los padres que, con 
pretexto de dedicarse á la vida ascética abandonan á sus 
hijos , y no cuidan de alimentarlos ni de educarlos cris
tianamente. 16. Contra los hijos , que con el mismo pre
texto de piedad dexan á sus padres, faltando al honor 
y respeto que les deben. 17. Contra la muger que con 
pretexto de piedad se corta el cabello que Dios le dio 
en señal de la obediencia que debe al marido. 18. Con
tra eí que ayune en domingo. 19. Contra el que despre-
Cla. !os ayunos que generalmente se observan por tra
dición. 20. Contra el que por arrogancia habla mal de las 1 Conc' Gan-
memorias de los mártires, ó de las juntas y funciones sa- I^TJTt 
gradas que en ellas se celebran x. 

Todo esto lo determinamos, prosigue el concilio, no 
para excomulgar á los que se exerciten en ¡a piedad y en 
la continencia , según las Escrituras, sino á aquellos á quie-
nes estos exercicios sirven de pretexto para ensoberbecerse, 
para tratar con arrogancia á los que viven con mas sencl 
Hez, y para introducir novedades contra la Escritura y los 
cánones de la Iglesia. Admiramos la virginidad, y apro
bamos la continencia, y la separación de los negocios mun
danos , si la humildad y la modestia las acompañan. Pero 
miramos con honor al matrimonio , y no despreciamos las 

c. ¿29. S. 
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riquezas unidas con la justicia y liberalidad. Alabamos IA 
sencillez de los vestidos , en que solo se atiende al cuida
do del cuerpo , y reprobamos en ellos toda delicadeza y di
solución. Veneramos las casas de Dios y las juntas que allí 
se celebran : creyendo , no que la piedad penda ds estas ó 
aquellas paredes, sino que debe honrarse todo lugar edifica
do en nombre de Dios. Alabamos las copiosas limosnas que 
hacen los fieles á los pobres por medio de la Iglesia. En una 
palabra, deseamos que se practique todo lo que se nos ha 
enseñado en las escrituras divinas y en las tradiciones apos
tólicas I. 

En. el siglo quarto los concilios del occidente mas 
J J E N T I T U J S B E conocidos por sus cánones fueron los de Arles y de Va-
A R L E S , lencía en Francia, los de Zaragoza y de Toledo en Espa-
Ano 314. " a Y cinco de Cartago. El de -Arles , que se celebró en 
2 Véase Lib 3*4- Por la causa de los donatistas % hizo veinte y dos 
vi. ^ 7 0 1 / * cánones, y los dirigió al papa San Silvestre. El concilio 

informa á Su Santidad de la obstinación de los donatis
tas , y prosigue así: Oxalá os hubiéseis hallado con noso
tros , hermano amantisimo. Seguramente hubierais hecho 
que su condenación fuese mas severa , y nuestra alegría 
hubiera sido mayor. Pero Vos no pudisteis dexar esos lu
gares , en que los apóstoles presiden, y en que su sangre 
sin cesar da testimonio de la gloria de Dios. No nos hemos 
ceñido á tratar del asunto para el qual se nos convocó; pues 
atendiendo también á nosotros mismos y á las necesida
des de nuestras iglesias, hemos tomado varias disposiciones 
en presencia del Espíritu Santo y de sus ángeles. T nos ha 
parecido ante todas cosas que pues Vos tenéis el gobierno de 
las diócesis ó regiones mayores, seáis Vos mismo el que 
principalmente manifieste todos lo que se debe hacer. Lo 

3 Hard. que nosotros hemos acordado, es como se sigue 3. 
t.i.c.361. 1. Celébrese la pascua por todo el mundo en un mis

mo dia, el que señale el papa en su circular, según cos
tumbre. 2. Los ministros de la iglesia permanezcan don
de se ordenaron. 3. Los soldados que en tiempo de paz 
arrojan las armas, esto es, dexan el servicio sin licen-
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c ía , sean excomulgados. La-paz, de que habla el canon, 
es la de la Iglesia, durante la qual no tenían los fieles mo
tivo de temer la carrera militar, por no estar como án-
tes expuesta á la idolatría. 4 . y 5. Los cocheros de cir
co , y los que representan en teatros , sean privados de 
comunión mientras exercen sus oficios. 6. Á los enfermos 
que desean convertirse, concédaseles la imposición de las 
manos para ser catecúmenos. 7. Los fieles que lleguen á 
ser gobernadores de provincia, tomen cartas de comunión 
de la iglesia ; y los obispos de las ciudades en que resi
den, cuiden de ellos , y si obrasen contra la disciplina", 
ios excomulgarán. 

8. Si aígun lierege se convierte, pregúntesele el sím- *¿i 
bolo. Si resulta que fué bautizado en nombre del Padre, 
Y del HU0 Y del Espíritu Santo, solo se le impondrán las 
manos, para que reciba el Espíritu Santo; pero si no res
pondiere según la fe de la Trinidad, debe ser bautizado. 
9. Los que traen cartas de recomendación de los confeso
res , déxenías, y en su lugar dénseles cartas de comunión 
de los obispos. 10. A los maridos cristianos y jóvenes , 
que sorprehenden á sus mugeres en adulterio, no Ies es 
lícito casarse con otras. Por tanto se les exhortará quan-
to se pueda, á que no tornen otra muger , mientras viva 
ía primera, aunque adultera. 11. Las doncellas fieles , 
que se casan con idólatras, estarán algún tiempo priva
das de la comunión. 1 2. Los clérigos usureros sean ex
comulgados. 1 3 . Los que hayan entregado las Escrituras, 
ó los vasos sagrados, ó manifestado ios nombres de sus 
hermanos,sean depuestos del orden del clero, con tal que 
sean convencidos con actos públicos , y no por simples 
palabras. ? 

1 4 . Los que acusan falsamente á sus hermanos, no re-
ciban la comunión sino en la hora de la muerte. 15. Nin
gún diácono se atreva á celebrar la sagrada oblación. 
16, Los que fueron excomulgados , no sean absueltos sino 
en el mismo lugar en que lo fueron. 17. Ningún obispo 
usurpe los derechos de otro. 1 8 . Los diáconos no se entro-

TOMO V I . CCG 
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metan en las cosas de los presbíteros. 19. A l obispo ex-
trangero se le debe conceder lugar para ofrecer el santo 
sacrificio. 20. Ningún obispo intente él solo ordenar á 
otro obispo : tome consigo otros siete, ó á lo ménos tres. 
2 1 . Los presbíteros ó diáconos que dexen las iglesias, en 
que fueron ordenados y pasen á otras , sean depuestos. 
22. Los apóstatas que jamas se presentan a la Iglesia, ni 

1 Cone. A r e - procuran hacer penitencia , si después cayendo enfermos 
latente apud la comun¡on n0 se jes debe conceder , á no ser 
c. 259. que recobren la salud, y bagan frutos dignos de pemten-

CLII ĉ a . 
Y VALENCIA El concilio de Valencia en la Galia se tuvo á 12 de 

EN tA GALIA: ju|[0 ¿e : á lo menos fueron veinte los obispos, y qua-
tro los cánones. 1. No se ordene ningún bigamo , aun
que lo fuese ántes del bautismo; pero ¡os ordenados sigan 
en su ministerio. 2. Las vírgenes consagradas á Dios , si 

A n o S M -
se casan , no sean admitidas luego á la penitencia; y 
quando se las admita , se les debe diferir la comunión , 
hasta que hayan satisfecho plenamente á Dios. 3. Los que 
después de bautizados sacrifican á los ídolos, ó se dexan 
bautizar por he reges , sean admitidos á la penitencia, se
gún el concilio de Nicea, para precaver su desesperación; 
pero háganla hasta la muerte. 4. Aquellos que quando se 
les quiere ordenar de obispos, presbíteros ó diáconos, d i -

2 Conc. V a - cen que han cometido algún crimen mortal, no deben ser 
h n t m u m ap. Quenados; pues.seguramente son reos ó del crimen , ó de 
Hard. tom. 1. ^ mentira. Pues no es menor delito infamarse á 
c . 79^. o „ 

sí mismo que á los demás 
LOS DBTARA- Los concilios de Zaragoza y de Toledo se juntaron 
GOZA, principalmente contra los priscilianistas 3/Del de Zarago-
3 Lib. v i . n. za , que es del año 380 , se conserva un fragmento que" 
447-s- contiene la sesión del dia 4 de octubre, en que están los 

nombres de doce obispos , y ocho cánones dirigidos con^. 
tra aquellos hereges. 1. Las mugeres fieles no vayan con 
hombres extrangeros con pretexto de instruirse , ni se to
men la libertad de enseñar. 2. Nadie ayune en domingo 
ni por temor ni por superstición : en la quaresma nadie 
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faite de sus iglesias con pretexto de retirarse ai monte, ó 
de celebrar juntas particulares en los lugares de la campi
ña. 3. Si alguno es convencido de no haber consumido la 
eucaristía, que recibió en la iglesia, sea siempre anatema. 
4 . Desde el diez y siete de diciembre hasta el dia de la 
Epifanía, ó seis de enero, nadie se ausente dé la iglesia 
con pretexto de estarse retirado en casa ó en el monte, 
ni ande descalzo, queriendo ostentar mortificación en fies
tas tan solemnes. 5. Los excomulgados por su obispo no 
sean admitidos por otro. 6. Si algún clérigo por vanidad 
dexa su ministerio , y toma el hábito de monge , pre
tendiendo con esto ser mas que los clérigos , debe ser 
echado de. la iglesia , y no se le debe volver á admitir 
sin que lo pida con muchas instancias , y dé ántes satis
facción por largo tiempo. 7. Nadie se arrogue el nom
bre de Doctor sin autoridad legítima. S. Las vírgenes no 
reciban el velo hasta la edad de qua renta años , y sin la 
autoridad del obispo 1. 

El primer concilio de Toledo se celebró á 7 de sep
tiembre del ano de 400 , con asistencia de diez y nueve 
obispos. Este es el concilio en que varios priscilianistas ab
juraron sus errores, y fueron reconciliados con la Iglesia. 
Subsiste la sentencia del concilio , la profesión de fe que 
hicieron los convertidos , y diez y ocho artículos ó cá
nones que con el título de Regla de fe contienen la con
denación de todos ios errores de aquel tiempo , en espe
cial de los priscilianistas 2. Ademas trató el concilio de ar
reglarla disciplina. Ante todas cosas á proposición de Pa-
truino, de Mérida se resolvió cumplir exactamente lo dis
puesto en el concilio de Nicea sobre la ordenación de los 
clérigos , y consecutivamente se hicieron veinte cánones. 

i . Los diáconos castos y continentes, aunque sean casa
dos, exerzan su ministerio. Pero de modo que aquellos que 
no guardan continencia con sus mugeres (aunque fuese an
tes de la prohibición de los obispos Lusitanos) no lleguen al 
honor de presbíteros. Y si a'gun presbítero ántes de dicha 
prohibición hubiese tenido hijos, no ascienda al episcopado. 

CCC 2 

1 Conc, Cce-
Saruugust.ap. 
Hard. 
c . 80c 

tom, 1. 
' 5 ' CLIV Y TOLEDO EN ESPAÑAj 

2 L ih t v t . n. 
4io.Flor.Esp. 
S a g . tora, v i . 
Bisert. 1. 
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2. El penitente no sea admitido en el clero. Si la necesidad 
ó la costumbre lo exige ? podrá ser ostiario ó lector, pero 
sin leer el evangelio ni el Apóstol, esto es , la epístola. 
Si algunos de ellos han sido ordenados de diáconos, sir
van de subdiáconos ; pero en ningún caso impongan las 
manos, ni toquen las cosas sagradas. Llamamos penitente 
al que después del bautismo cometió homicidio, ú otros 
gravísimos crímenes ó pecados, y haciendo pública peni
tencia vestido de cilicio, fué reconciliado en el divino a l 
tar. 3. El lector que se casa con viuda, sea siempre lec
tor, ó á lo mas subdiácono. 4. El subdiácono que se casa 
segunda vez, sea depuesto de su grado, y reducido al de 
ostiario, ó al de lector. Si alguno se casase tercera vez, 
esté dos anos excomulgado , y después sea admitido solo 
á la comunión de los legos. 5. El clérigo que no asista al 
oficio quotidiano de la iglesia, no sea tenido por clérigo, 
hasta que haya dado digna satisfacción al obispo. 

6. Las vírgenes consagradas á Dios no traten con 
familiaridad á ningún confesor ó salmista , ni lego que no 
sea pariente: no vayan solas á ningún convite, á no ser 
que sea de gente anciana, y de conocida modestia: ni 
vayan á las casas de los lectores, á no ser que sean her
manos. 7. Si la muger de un clérigo peca, él puede atar
la dentro de su casa, hacerla ayunar y castigarla , con 
tal que no se exponga á quitarle la vida. Mas no deben 
ni siquiera comer con tales mugeres hasta que hayan re
cobrado el temor de Dios, y hecho penitencia. 8. El que 
después del bautismo entró en la milicia, podrá ser clé
rigo , mas no diácono. 9. Ninguna profesa , ó religiosa 
ó viuda, en ausencia del obispo ó del presbítero, puede 
rezar ó cantar á coros los salmos y oraciones publicas 
en su casa con algún confesor ó doméstico: el oficio de 
vísperas no se lea , sino en la iglesia: ó bien si se lee en 
una casa de campo, sea en presencia del obispo, ó de 
mi presbítero, ó de un diácono. 

10. No puedan ordenarse de clérigos los que están 
en poder de otro, si no son de muy buena conducta, ni 
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sin consentimiento de sus amos. 1 1 . Sea excomulgado, 
hasta que restituya, el rico ó poderoso que haya usurpa-
do ios bienes de algún pobre ó religioso; y la sentencia 
comuniqúese á todos los obispos de la provincia, y á quan-
tos se pueda. 1 2. Ningún clérigo pueda separarse de su 
obispo y unirse con otro: á no ser el que lo hace para 
dexar el cisma ó he regía. Sean excomulgados los que co
munican con ios que están excomulgados, ó notados por 
sentencia.̂  1 3. A los que van á la iglesia y jamas reciben 
la comunión, intímeseles que sino pueden recibirla, vayan 
á hacer penitencia: si pueden, 10 siempre se abstengan, 
pues de lo contrario deben ser excomulgados. 

1 4 . Si alguno después de haber recibido del sacerdo- cr.v 
te la eucaristía , no la sume, sea arrojado como sacrilego. 
1 5. Ningún clérigo ó religioso vaya á la casa del seglar 
excomulgado, ni le trate.Tampoco al clérigo excomulgado; 
y si le habla , ó come con é l , incurra en la misma pena; 
mas esto se entiende de los clérigos del mismo obispado, 
y de aquellos á quienes se hizo saber la excomunión. 16, La 
religiosa ó devota, que cae en pecado , no debe ser ad
mitida en la iglesia , hasta que se haya convertido; y des
pués de diez años de buena penitencia reciba la comu
nión. Antes de ser admitida á las oraciones de la Iglesia, 
no vaya á ningún convite de muger cristiana ; y la mu-
ger que la recibe en algún convite tengase por descomul
gada. Quien pecó con ella , sufra la misma pena : la que 
se casare, no sea admitida á penitencia viviendo su ma
rido , á no ser que haya comenzado ya á vivir castamen
te. 17. No puede ser legítima sino una sola muger , ó 
sea con nombre de consorte , ó con el de concubina ; y 
quien no se contente con una , esté excomulgado , hasta 
que se haya arrepentido. 

18. Sí la viuda de un obispo , presbítero ó diácono 
se casa , ningún clérigo ni religiosa coma en su compa
ñía : esté siempre excomulgada ; solo en la hora de la 
muerte se la socorra con el sacramento. 19. El obispo , 
presbítero ó diácono que reciban con agrado á alguna h i -
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ja suya, que habiéndose consagrado á Dios, haya peca
do y se haya casado , = sean excomulgados y juzgados en 
el concilio. La tal rauger no seá admitida á la comunión, 
sino después de muerto el marido, y de haber hecho pe
nitencia; á no ser en la hora de la muerte. 20. Aunque 
se dice que en algunos lugares los presbíteros consagran 
el crisma: con todo sígase la costumbre casi universa!, y 
en adelante nadie sino el obispo consagre el crisma, ni le; 
envié por la diócesi. Destínese de cada iglesia un diá
cono ó subdiácono que vaya antes de pascua á buscar el 
crisma consagrado por el obispo , que le puede consagrar 
en todo tiempo. El diácono no debe inigir con el crisma, 
sino solo el presbítero por orden y en. ausencia del obis
po. Eí arcediano renovará la memoria de este decreto, 
para que se cumpla I . 

Los concilios del siglo quarto mas célebres en el oc
cidente son ios de Africa. En el ano 34S.Ú 349, Grato 
obispo de Gartago-, que había asistido en el concilio de 
Sárdica , convocó uno de toda el África , que suele lla
marse el primero de Cartago. Propuso Grato , que de
bían sentarse algunas reglas para conservar la disciplina, 
sin alterar la unión con excesiva dureza; y se hicieron 
catorce cánones. 1, N01 es lícito bautizar á los que lo han* 
sido en la fe de la Trinidad. 2 . No; se profane la digni
dad de los mártires venerando como tales á los que á 
sí mismos se precipitan , ó se matan de otra suerte por 
una especie de locura , á los quales la * Iglesia f solo por-
compasion permite que se dé sepultura. 3. Los- elerigos 
no habiten con. muge res extrañas: ni, iiabiten juntas, las ̂  
personas de ambos sexos que hacen profesión de virgini
dad. 4. N i viudos y viudas que profesan continencia. 

5. Ningún obispo debe admitir clérigo , ni ordenar 
lego de otro obispado sin despachos ó licencia de su obis
po. 6. Los clérigos no sean mayordomos ó procuradores 
de las casas de seculares. 7. N i el clérigo ni el lego de 
otro obispado sean, admitidos á la comunión , sí no vie
nen con letras de su obispo. 8. El mayordomo , el agen-
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te de negocios ó procurador, y el tutor de pupilos no 
puedan ordenarse , hasta que hayan cumplido sus encar
gos , dado cuentas , y quedado con honor. 9. Los legos 
no puedan valerse de clérigos para guardar sus bienes, 
ó llevar sus cuentas. 1 o. Los obispos no usurpen cosa al
guna de otros obispos, n . Sea castigado el orgullo de los 
clérigos poco sumisos á sus superiores. 1 2. Subsista la d i 
visión de diócesis hecha de común acuerdo por los dos 
obispos interesados. 13, Los clérigos no presten á usura; 
es este un pecado reprehensible en los legos, y contrario 1;Cónc. C a r -

á los profetas y al evangelio. 14. El que quebrante, ó ^p í i z t á t 1 
desprecie los cánones precedentes , si es lego , sea exco- c. (5̂ 3. 
mulgado , si clérigo , depuesto I . c t v n 

A 16 de junio de 390 se tuvo en Cartago otro con- ET. CART/.GI-
cilio de varias provincias de África, del qual tenemos NENSB 11-
trece cánones. 1. Créase y enséñese la fe del misterio de la 
Trinidad. 2. Los obispos , presbíteros y diáconos guar
den continencia , y absténganse de sus mugeres , confor
me ensenaron los apóstoles , y ha observado la antigüe
dad. 3. Los presbíteros no deben hacer la consagración 
del crisma , ni la de las vírgenes , ni la pública reconci
liación de los penitentes. 4. Pueden reconciliar al peni
tente en peligro de muerte. 5. No se ponga obispo don
de no le hay , á no ser que el número de los fieles se 
aumente mucho y deseen tener obispo propio. En este 
caso póngase , pero: sea con permiso deUquej era obispo 
de aquel distrito, ó. El reo de algún crimen no sea^ad-
mitido por testigo contra un obispo ó presbítero. 7. Na
die admita á su comunión á los que son excomulgados por 
sus delitos, y ¡que en vez; de .someterse al juicio de .su 
obispo, ^ acuden á la corte , ó á los tHbuhaíes seculares'i 
ó á otros jueces eclesiásticos. 

S. Si uní presbítero: excomulgado por su obispo, tiene 
jun'as aparte, y ofrece á Dios el santo sacrificio, sea de
puesto , anatematizado y echado lejos de la ciudad. Pero 
si no hace mas que acudir á los obispos vecinos., le oi
rán , examinarán si sus quejas son justas, y procurarán 
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reconciliarle con su obispo. 9. Qualquiera presbítero que 
sin licencia de su obispo celebra los misterios , obra con
tra su honor, es decir , que merece ser privado ó de
puesto. 10. Se renueva el cánon antiguo de que la cau
sa criminal del obispo sea juzgada por doce obispos, la 
del presbítero por seis, y la del diácono por tres. 11. Nin
gún obispo traspase sus límites, ni se meta en cosa de 
los otros obispados. 12. Ningún obispo, aunque sea en 
concilio numeroso, pueda consagrar á otro sin el despa
cho ó permiso por escrito del primado de la provincia. 
Con este permiso tres obispos bastan para ordenar á uno. 
1 3 . Se manda cumplir todo lo acordado h 

El ano de 3 9 3 ó 3 9 4 , se tuvo en Hipona un con
cilio general de África, presidido por Aurelio obispo de 
CartagO. En él disputó de la fe San Agustín , aunque 
presbítero. Hiciéronse varios cánones , que se renovaron 
en los demás concilios de África 2. El Cartaginense l í l . 
se tuvo á 2 8 de agosto del año 3 9 7 . Asistieion á lo me
nos quarenta y quatro obispos, y entre ellos San Agus
tín. Son cincuenta sus cánones. 1. Los obispos de África 
pregunten á la iglesia de Cartago el día en que se ha 
de celebrar la pascua. 2. Para que los asuntos no se eter
nicen, téngase cada ano un concilio de toda el Africa. 
Asistan tres diputados de cada provincia, y uno solo de 
la de Trípoli , porque tiene pocos obispos. 3 . Los cáno
nes del concilio léanse á los que se ordenan , para que 
10 puedan alegar ignorancia. 4. No se ordene diácono, 
ni consagre virgen que no tenga veinte y cinco anos. 
El lector no salude al pueblo : esto es, no diga Dom'nms f 
ó Pax vobiscum. 5. A los catecúmenos aun en los días de 
pascua no se íes darán los sacramentos , ni mas que la 
sal acostumbrada, que era una de las preparaciones an
teriores al bautismo. 6. A los difuntos no se les dé la eu
caristía. 

7. La acusación de un obispo debe hacerse al p r i 
mado de la provincia, quien citará al acusado. Si el acu
sador no comparece, sea excomulgado; y nunca se ad-
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mita ía acusación sino de quien sea de buena fama y coa-
ducta. 8. A ios presbíteros debe juzgarlos su propio obis
po con cinco de los obispos vecinos, y con dos á ios diá
conos. Las causas de todos los demás fieles las juzgará y 
determinará el obispo solo. 9. El obispo, presbítero ó clé
rigo, que citado al juicio de la Iglesia, recurre á los jue
ces seculares ; aunque logre sentencia favorable , si es 
en causa criminal, será depuesto; y si en civil , perderá 
lo que se le adjudicó, ó el honor de su grado. 10. Al 
juez eclesiástico, cuya sentencia es revocada por otro juez 
eclesiástico superior, no se le hará por esto ningún car
go, á no ser que fuese convencido de corrupción por ene
mistad d favor. No se permita apelación de los jueces ele
gidos por las partes, 1 1 . Los hijos de los obispos ó clé
rigos jamas den espectáculos, pues aun el presenciarlos 
lia sido siempre prohibido á los fieles legos. 1 2. Los h i 
jos ó hijas de los obispos ó clérigos, 110 casen con genti
les, hcreges ó cismáticos. 

1 3 . Ningún obispo ni clérigo dé nada en vida ni cux 
por testamento á los que no son cristianos católicos, aun
que sean parientes. 1 4 . Los eclesiásticos no deben eman
cipar á sus hijos, hasta que estén asegurados de sus cos
tumbres. 15. No sean arrendadores , procuradores ni 
negociantes. 1 6 , Jamas reciban mas de lo que presta
ron. 1 7 . No tengan en su casa muge res extrañas, sino 
las madres, abuelas, tias, hermanas ó sobrinas, ó las que 
estaban en su casa antes de ordenarse, ó las mugeres de 
sus hijos ó esclavos. 1 8 . No sea ordenado de obispo, pres
bítero ni diácono quien tenga en su casa á alguno que no 
sea católico. 19. Los lectores al llegar á la edad de puber
tad ó cásense, ó profesen continencia. 

2 0 . Ningún obispo usurpe los pueblos o jurisdicción 
de otro. 21. N i ordene ó retenga sin licencia del propio 
obispo á ningún clérigo: en cuyo nombre se comprehen-
den lectores, salmistas y ostiarios. 22. No se ordene á 
quien no sea aprobado por eí examen del obispo , ó con 
testimonio del pueblo. 2 3 . En el altar la oración se debe 
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dirigir al Padre: nadie use de oraciones nuevas, sin ha
berlas comunicado antes con los mas instruidos. 24. Para 
el sacramento del cuerpo y sangre del Señor no se ofre
cerá sino lo que el mismo Señor dixo, esto es, pan y vino 
mezclado con agua. 25. Los clérigos , y los. que profesan 
continencia, no visiten á las viudas ó vírgenes, sino por 
orden y con permiso de los obispos ó presbíteros, y con 
el compañero que les señalen. Los obispos y presbíteros 
no las visiten solos, sino con algún clérigo, ú otra per
sona grave. 26. El obispo de la primera silla de la pro
vincia no se llame principe de los sacerdotes ó sumo sacerdo
te, ó con otro titulo semejante, sino obispo de la primera 
silla. 
, 27. Los clérigos jamas entren en tabernas, sino por 

necesidad en viage. 28. Ningún obispo pasará el mar sin 
permiso y carta formada del obispo de la primera silla 
de su provincia , el qual debe también dirigir las cartas 
del concilio á los obispos ultramarinos. 29. E l sacramen
to del altar no se celebrará sino en ayunas, á no ser el 
jueves santo. Si después de haber comido se han de cele
brar oficios funerales, no se liarán mas que oraciones. 
30. Los obispos y clérigos no coman en la iglesia, y pro
curen impedir semejantes convites de los pueblos. 31. E l 
obispo determine á su arbitrio el tiempo de la penitencia, 
según fueren los delitos. 3 2. El presbítero no reconcilie á 
un penitente sin licencia del obispo, á no ser en su au
sencia , y en caso de necesidad. Si el pecado fué general
mente público, impónganse las manos delante del santua
rio. 

33. Cuidará el obispo de que las vírgenes, que que
den sin padre, entren en monasterio , ó vivan en compa
ñía de otras mugeres graves y virtuosas. 34. Los enfer
mos que no pueden hablar, sean bautizados, con tal que 
los de la casa declaren que lo deseaban. Hágase lo mis
mo con los penitentes. 3 5 . No se niegue el bautismo ni la 
penitencia á las gentes de teatro, y á los apóstatas conver
tidos. 3 ó. El presbítero no consagre vírgenes sin permiso 
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del obispo, y en ningún caso haga el santo; crisma. 37. Los 
clérigos no deben detenerse fuera de su residencia sino 
por causas aprobadas por el obispo, ó por los presbíteros 
del lugar. "jp'v • - A . \ ^lüdj^í KJ h " ' 

3 8 . Se renueva la prohibición de rebautizar y reor-
denar, y de las translaciones de los obispos, Y enterado eí 
concilio de que un obispo llamado Cresconio había dexa-
do su iglesia para usurpar otra, se determina que con 
buen modo se le intime que dexe la segunda , y si esto 
no basta, .se acuda al gobernador de la provincia para 
que le mande salir en cumplimienío de las órdenes impe-" -
ríales. 3 9 . Bastan tres obispos para consagrar á uno, 4.0.; 
Si el electo es acusado, asistan uno ó dos mas, y no le 
consagren hasta que se haya justificado. 41 . Los obispos 
al volverse del concilio anual, llévense escrito el día de 
la pascua siguiente, 4 2 . No se erija obispado nuevo, si no 
lo desea el obispo de la matriz,; 4 3 . Cástigiiese á los obis
pos que no van al concilio, ni tratan: con sus hermanos. 

44. Uno que fué bautizado , ordenado de lector, y ctxi 
mantenido muchos años en la iglesia de Epígonio, fué 
después ordenado de diácono por Juliano , en cuyo obis
pado había nacido. Quejóse Epígonio , y el concilio man
dó:1 que Juliano restituyese aquel clérigo á Epígoaio , so 
pena de excomunión. 4 5 . El obispo debe dar quaíquicr 
presbítero que se le pida para obispo de otra iglesia; pues 
mas fácil .es hallar presbíteros que obispos. 4 6 , E l obispo 
de sede .nuevamente erigida conténtese con el distrito que 
se le señale. 4 7 . Nada se lea con nombre de escritura d i 
vina sino las escrituras canónicas. De ellas se hace 110 ca- • 
tálogo en todo conforme al que ahora usa la Iglesia: se 
prueba que son canónicas, porque por tradición se leen 
como tales en la Iglesia; y se añade que se lean tam
bién las actas de los mártires en el día aniversario de su 
muerte, y ^ -Ü. • J - , :.Ú-JL s., ,ú: J 

48. Se consultará con el papa Siricio , y Simpíiciano 
obispo de Mílan, sí los que en su infancia fueron bauti
zados por los donatistas, después de convertidos podrán 
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ser promovidos al clero. 49. Los que nada tenían al tiem 
po de ordenarse, y después compran posesiones, serán te
nidos por usurpadores de los bienes sagrados, si no los 
dan á la iglesia. 50. Mandó Aurelio volver á leer todo 
lo acordado, y preguntó si lo confirmaban. Todos lo apro
baron de nuevo, y subscribieron *; 

El año siguiente 398 , á 8 de noviembre, se tuvo el 
concilio quarto de Cartago. Presidióle Aurelio: hubo dos
cientos catorce obispos, y entre ellos S. Agustín. Hiciéron-
se en él ciento y quatro cánones. 1 . Antes de ordenar á un 
obispo, examínese si es prudente, dócil, templado , cas
to , sobrio , atento á sus obligaciones, humilde , atable, 
misericordioso, literato , instruido en la ley de Dios, cau
to en interpretar las Escrituras, y ejercitado en los dogmas 
de la Iglesia: si tiene la verdadera fe en los misterios de 
la Trinidad y Encarnación: si reconoce á Dios por au
tor de los libros del viejo Testamento : si cree que el de
monio es malo, no por naturaleza, sino por elección, y 
que esta carne , que tenemos, es la que ha de resucitar: 
si aprueba el matrimonio, aun el segundo, la comida de 
carne , y la reconciliación de los penitentes: si cree en el 
último juicio: que el bautismo perdona el pecado original 
y los de nuestra propia voluntad; y que fuera de la Igle
sia católica nadie se salva. Saliendo bien de este examen, 
siendo de la edad exigida por los santos padres, y habido 
el consentimiento de clero y pueble, sea ordenado por el 
concilio de los obispos de la provincia, con la autoridad ó 
presencia del metropolitana 

2 . Quando se consagra un obispo , deben dos obispos 
tenerle el libro de los evangelios sobre la cabeza y cer
viz , uno dice la bendición , y todos los obispos presen
tes le tocan la cabeza con la mano, 3. A l presbítero mien
tras que el obispo le bendice , y tiene la mano sobre su 
cabeza, se la deben poner también los presbíteros que se 
hallen presentes. 4, A l diácono no le ponga la mano sabré 
la cabeza sino el obispo que le bendice ; porque no se con
sagra para el sacerdocio, sino gara el ministerio. 5. AI 
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subdiácoao no se le impone la mano : el obispo le da ía 
patena y cáliz vacíos, y el arcediano las vinageras con 
agua, y el paño de manos. 6. A l acólito el obispo le ins
truye en lo qae ha de hacer , y el arcediano le da el can
de le ro con vela , y la vinagera vacía en que echar vino 
para la eucaristía de ía sangre de Cristo. 7. A l exórcista 
el obispo le da el libro de los exorcismos , y le dice : To
ma , apréndelo de memoria, y ten potestad de poner las ma
nos sobre el energúmeno , sea bautizado , ó sea catecúmeno. 
8. El obispo para ordenar á un lector , hable al pueblo de 
su fe , talento y costumbres , déle el código en público, y 
diga: Toma, y sé lector de la palabra de Dios; con lo que 
si cumples fiel y útilmente tu oficio, tendrás parte con los 
ministros de la divina palabra. 9. Al portero ú ostiario de
be instruirle el arcediano; y después el obispo le da las 
llaves de la iglesia desde el altar, y le dice: Pórtate co
mo que has de dar cuenta á Dios de lo que se cierra con 
estas llaves. 1 o. El salmista ó cantor no debe ser ordena
do por el obispo: basta que el presbítero le diga: Procrí-
m que lo que canta la lengua, lo crea el corazón , y lo 
manifiesten las obras. 

11. La virgen para consagrarse á Dios , debe presen
tarse al obispo con el hábito propio de su profesión. 1 2. Las 
viudas y monjas , destinadas para el bautismo de las mu
ge res, deben ser hábiles para instruirías en lo que deben 
responder aí que las bautiza, y cómo han de vivir des
pués. 13. Los padrinos ó paraninfos presenten los novios 
al sacerdote para que los bendiga; y en reverencia de la 
bendición aquella noche guarden continencia. 14. El obis
po tenga una casita junto á la iglesia, 1 5. Use muebles sen
cillos , comida y vestido pobre : sostenga el decoro de su 
dignidad con la fe y vida edificante. 16. No lea libros 
de gentiles , y los de he reges solo quando sea necesario. 
17. El cuidado de las viudas , pupilos y peregrinos no lo 
tome por s í ; fíele al arcipreste ó arcediano. 18. No sea 
testamentario d albacea. 19. No siga pleytos por intere
ses temporales. 20. Despréndase de cuidados domésticos, 
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para atender solo á la lección , oración y predicación de 
la divina palabra. 21. No dexe de ir al concilio sin cau
sa grave, y en este caso envié diputado. 22. No ordene 
clérigos sin consejo de su clero, y consentimiento del pue-̂  
blo. 23. No oyga ni juzgue ninguna causa sino en pre
sencia del clero. 

24. Nadie salga de la iglesia mientras el obispo pre
dica. 25. A ios obispos que estén enemistados, si el te
mor de Dios no basta , deberá el concilio reconciliarlos. 
26. Exhorte el obispo á los que están desavenidos, á com
ponerse ántes que pleytear. 27. Prohibense las translacio
nes, á no ser qúe las exija la utilidad de la Iglesia, á ju i 
cio del concilio para la translación de Jos obispos, y del 
obispo para la de sacerdotes ú otros clérigos. 28. La con
denación injusta pronunciada por un obispo , será revista 
por el concilio , y declarada nula. 29. El concilio conoce
rá de la acusación que un obispo intente contra un cléri
go , ó lego. 30. El juez eclesiástico no juzgue á ningún 
ausente , pena de nulidad de sentencia. 31. El obispo use 
de los bienes de la iglesia como administrador, no como 
propietario. 32. Si los da, vende ó conmuta , sin consen
timiento firmado del clero, la enagenacion es de ningún 
valor. 33,, Los obispos y presbíteros que visiten otra igle
sia, conserven su grado , y sean convi Jados á predicar, 
y á consagrar la oblación. 34. El obispo que esté sentado, 
nunca permita que el presbítero esté en pie. 35. El obis
po en la iglesia tenga una silla ó trono mas elevado : en su 
casa trate á los presbíteros como compañeros. 

36. Los presbíteros que gobiernan las parroquias, 
ántes de pascua pidan el crisma á sus propios obispos , ó 
en persona , ó por medio del sacristán , no por medio 
de algún clérigo joven. 39. E l diácono es ministro del 
presbítero, como del obispo. 38. En presencia del obispo 
dará la eucaristía al pueblo, si es preciso y se le manda. 
39. Se sentará si el presbítero lo manda. 40, En la junta 
de presbíteros responderá , si se le pregunta. 41. Lleva
rá el alba solo al tiempo de la oblación, ó de la lección. 
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42. E l clérigo aplicado á su oficio en-tiempo de persecu-c 
cion, será promovido á mas alto grado. 43. El católico, 
que padece tribulaciones por la fe católica , en defensa de 
la Iglesia, ó por la religión cristiana, será respetado por 
los sacerdotes , y mantenido por el diácono. 

44. E l clérigo no se dexe crecer el cabello ni la bar
ba. 45. Acredite su profesión con su porte y con su tra
to: no busque el aseo en vestido ni calzado. 46. No v i 
va con muge res extrañas. 47. No se pasee por calles 
ni plazas sin urgente precisión de su oficio. 48. El que 
vaya por ferias y mercados sin precisión de comprar , sea 
degradado. 49. E l que sin estar enfermo falta á las v i 
gilias , quede privado de las distribuciones. 50. El que 
en,tiempo de tentación dexa su oficio , ó le cumple mal , 
sea privado de su oficio. 51. 52, 53. Por hábil que sea 
en la palabra de Dios, gánese la comida y vestido, tra
bajando en la agricultura ó en algún arte, con tal que 
tenga robustez, y pueda sin detrimento de su oficio. Los 
robustos aprendan con las letras algún arte. 54. Los cléri
gos que envidian los ascensos de ios otros, no sean pro
movidos, : / • 

5 5. El obispo excomulgue á los clérigos que acusen á 
otros clérigos : esto es , si los acusan con calumnia, ó an-. 
te jueces seculares. 56. Degrade á los clérigos aduladores y 
traidores. 57. Y á los maldicientes; y jamas los restablezca 
sin que den satisfacción. 58, No.se reciba sin rnucha pre
caución el testimonio del clérigo que es pleytista, y habla
dor y disputador. 59. El obispo reconcilie á los cléri
gos que estén enemistados, ó con buenas razones , ó con 
su autoridad. Á los inobedientes condénelos el concilio. 
60. Deponga al clérigo bufón y deshonesto en el hablar, 
61 . Reprehenda con severidad al clérigo que jura por las 
criaturas. 62. Y al que cante en los convites. 63. A l que 
quebranta el ayuno sin necesidad le depondrá. 

64. Quien ayune en domingo, no sea tenido por ca
tólico. 65. En todas partes se debe celebrar la pascua en 
un mismo dia. 66. El clérigo que se crea injustamente 
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castigado por su obispo, acuda al concilio. 67, Los se* 
diciosos, usureros y vengativos jamas han de ser ordenados. 
68. Tampoco los que fueron penitentes. El obispo qu@ 
ordene á alguno , quede suspenso de la facultad de orde~* 
nar. 69. Quédelo también si ordena al casado dos veces, 
ó al casado con viuda ó con muger repudiada. 70. Eí 
clérigo no vaya á convites ni juntas de hereges y cismá-* 
ticos. 71 . Las juntas de hereges no se llamen iglesias, sino 
conciliábulos. 72, Con ellos no se ore ni cante. 73. Sea 
excomulgado el clérigo ó lego que comunica ú ora con 
excomulgado. 74. El sacerdote aplique las leyes de peni~ 
tencia á quien lapida, sin acepción de personas. 75. D i 
fiera la reconciliación de ios penitentes tibios. 

76. Si un enfermo pide penitencia, y ántes de llegar 
el presbítero pierde el habla, ó cae en delirio , reciba la 
penitencia. Si se cree que va á morir luego , sea recon
ciliado con la imposición de las manos, y póngasele la eu
caristía en la boca. Si sana, avísenle que se le concedió lo 
que pedia , y quede sujeto á las leyes de la penitencia 
el tiempo que determine el sacerdote que se la impuso, 
77. Los penitentes enfermos reciban el viático, 78. Los pe
nitentes que en tiempo de enfermedad recibieron el viático 
de la eucaristía , si sobreviven, no se tengan por absiiel-
tos de la penitencia sin la imposición de las manos. 79. Si 
algún penitente que cumple con exactitud, viajando ó na
vegando muere sin que se le pueda asistir , se hará me
moria de él en las oblaciones y oraciones. 80. En todo 
el tiempo de ayuno los sacerdotes impondrán las manos 
á los penitentes. 81. Los penitentes lleven los muertos á 
la iglesia, y enüérrenlos, 8 2. Estén de rodillas aun ios 
días exceptuados, 

ctxví g 3. Téngase especial respeto á los pobres y viejos de 
la iglesia, 84. A nadie se priva la entrada de la iglesia 
para oír la palabra de Dios, hasta la misa de los catecú
menos , aunque sea gentil , he rege ó judío. 8 5, Los que 
han de recibir el bautismo, den su nombre, y dispóngan
se coa mucho tiempo de abstiaencia de vino y de carnes, 



CONCILIOS PARTICULARES. . 
y con freqüente imposición de manos. 8 6 . Los neófitos abs
ténganse por algún tiempo de convites espléndidos, de e*-
pectáculos , y de sus mugeres. 8 7 . El católico, que intro
duce su causa justa ó injusta en el tribunal del juez que 
no es católico , sea excomulgado. 8 8 . Séalo también el que 
en dia solemne dexa los oficios de la iglesia, y va á los 
espectáculos. 8 9 . Y el que se da á agüeros , encantos ó 
supersticiones judaycas. 90. Los exórcistas impongan cada 
dia las manos á los energúmenos. 9 1 . Estos barran el pa
vimento de las casas de Dios. 9 2 . Y si habitan en ellas, 
los exórcistas les darán el alimento diario á la hora que 
convenga. 

9 3 . No se admitan en la sacristía, ni en los cepos 
ni arquillas las ofrendas de los hermanos que estén en dis
cordia. 9 4 . N i de los que oprimen á los pobres. 9 5 . Sean 
excomulgados, como asesinos de los pobres, los que nie
gan á las iglesias, ó pagan con repugnancia las oblacio
nes de los difuntos. 9 6 . El juez debe informarse de la fe 
y costumbres de acusador y acusado. 9 7 . El obispo, exami
ne y apruebe al que ha de ser prepósito ó director de las 
religiosas. 9 8 . El lego delante de clérigos 110 ensene ¡ si 
ellos no se lo mandan. 99. La muger, por docta y san
ta que sea , no intente enseñar á los hombres en la junta, 
roo. N i tampoco bautizar, r o í . Las viudas jóvenes de 
complexión delicada sean mantenidas de ios fondos de la 
iglesia á que pertenecen. 

I02- El obispo y el presbítero, que preside en la 
parroquia, serán responsables sí las viudas jóvenes ó las 
monjas, con motivo de no tener que comer, viven fami
liarmente con los clérigos. 1 0 3 . Las viudas que la Igle
sia mantiene , deben ser tan constantes en el servicio de 
Dios, que con sus méritos y oraciones ayuden á la Iglesia. 
1 0 4 . Las viudas que se consagran á Dios , y dexando el 
vestido secular visten el hábito religioso en presencia del 
obispo y de la Iglesia, si después pasan á bodas seculares, 
serán condenadas, aunque sean jóvenes, porque faltan á 
la castidad que votaron á Dios. Queden pues excomulga-

TOMO V I . EEE 
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das; y deben ser tratadas peor que las adúlteras , porque 
con sus deseos carnales han corrompido el voluntario ofre-

t Conc. Car- cimiento que de sí mismas hicieron á Dios. . Sufrirán Ja 
thagin. I ^ * misma pena las que fueron robadas, si después rendidas 
"P- Hard. t . i . a| ¿eieyte carnal, voluntariamente consintiesen en casarse 

" 977' con el mismo que las robó ó violentó \. 
CLC1RTA- Ademas de ios quatro concilios mencionados pode-

IINENSE v . mos contar por del siglo quarto los quince cánones del 
concilio que se liama quinto de Gartago , en que asistie
ron setenta y tres obispos ? pues su época mas verosimil 
parece ser del año 438 de la era de España, que cor
responde al 400 de la común. 1. Bueno fuera que los 
jueces seculares 110 llamasen por testigo á ningún clérigo 
2. Y que nadie saliese en defensa de los clérigos, que sean 
condenados por sentencia de los-obispos. 3. Confírmase 
la prohibición del uso del matrimonio á los obispos, pres
bíteros y diáconos. Los demás clérigos sigan la costumbre 
de sus iglesias. 4. Nadie enagene jos bienes de la iglesia 
sin urgente necesidad , reconocida por el primado de la 
provincia con el concilio de los obispos. 5. La residencia 
del obispo debe ser en la iglesia catedral, y no en otra. 
6. Si se duda si el niño está bautizado , debe sin duda 
bautizársele, y ser consagrada la iglesia, de que se duda 
si lo está. 7, El dia de la pascua intímese á todos con car» 
tas canónicas, ó formadas ó de oficio. El concilio gene
ral de África téngase á 22 de octubre; y los primados de 
las provincias no ocupen aquel dia con los concilios pro
vinciales. 8. El intercesor ó interventor de una iglesia va
cante no debe valerse del pueblo para hacer durar su 
mando, sino procurar que dentro del año se ponga obis
po. Pasado el año póngase otro interventor. 

9. Suplíquese á los emperadores que pongan en las 
iglesias defensores que con los obispos protejan á los po
bres contra la prepotencia de los ricos. 10. Los obispos 
no falten al concilio sin causa legítima, que declararán 
por escrito. Los primados dividan en dos ó tres turnos á 
los obispos de su provincia, para asistir al concilio de to-
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¿la el África. 11. A los presbíteros y diáconos depuestos' 
por sus crímenes no se les impongan las manos como á 
los penitentes ó legos. Los rebautizados jamas sean pro--
movidos al clero. 12. Los presbíteros y diáconos depues
tos ó excomulgados podrán defender su inocencia ó pur
gar su causa dentro del año : después no se les oyga, 13. 
Si un obispo ordena de clérigo , ó pone por superior de 
su monasterio á un monge de otro obispado , quede ce
ñido á la comunión de su pueblo; y el monge sea depues
to de su grado y prepositura. 14. No se tolere ningún a l 
tar como memoria de mártir, sin que sea cierto que son 
reliquias verdaderas las que allí se pongan, ó que haya 
nacido ó vivido ó muerto allí el Santo, como se dice. 
En suma deben los obispos precaver en las memorias de 
los santos toda relación falsa y revelación fingida. Procu
ren los obispos precaver toda superstición del pueblo en 
los altares que hay en el campo ó en ios caminos, como 
memorias de mártires! i 5. Suplíquese^ á los emperado
res que manden quitar todos los restos de idolatría, hasta 
en ios bosques y árboles I . 

A R T í C U L O I I . 

1 Conr. C a r -
t h a g i n . F . ap. 
Hard. tom, i . 

De los Concilios particulares del siglo quinte. 

E n el siglo quinto no tenemos en el oriente concí- EN EL SIGLO 
lio alguno particular notable por sus cánones de disciplina; 
mas en el occidente prosiguen en serlo los de Africa. Én 
Milevo, ciudad de la provincia de Numidia, se celebró 
un concilio general de toda el África á 27 de agosto del 
ano 402. Presidió Aurelio de Cartago, y se hicieron algu
nos cánones. 1. Los obispos posteriormente ordenados no' 
pretendan preferencia alguna respecto de los mas antiguos 
en la dignidad; Se supone que esta era ley antigua, que 
solo hubo de renovarse por las inconsideradas pretensio
nes de algunos. En África pues la calidad de primado ó 
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metropolitano en cada provincia seguía ia antigüedad dé 
consagración, y no la ciudad. De modo que algunas veces 
era el primado de la provincia el obispo de una de las me
nores ciudades. 2. La matrícula y archivos de la provin
cia de la Numidia estén en la silla que sea primera, y ade
mas en la metrópoli civi l , que era Constantina. 3. Los 
nuevos obispos reciban de sus consagrantes letras firmadas 
de su mano, en que expresen el dia y el cónsul, esto eŝ  
el ano I . 

En el concilio de Cartago de primero de mayo de 418, 
aunque principalmente se celebró contra los pelagianos2, se 
hicieron varios cánones sobre la reunión de los donatistas, 
para precaver disputas. Entre otras cosas se manda que 
todas las que ocurran sobre si esta ó aquella iglesia ó pue
blo pertenece á este ó aquel obispado, se determinen por 
obispos elegidos por las mismas partes, ó señalados por 
el primado. También se manda que los presbíteros, diá
conos y clérigos inferiores, si tienen que apelar de algu
na sentencia de sus obispos, lo hagan ante los concilios de 
África , ó los primados de sus provincias; pero si alguno 
intentase apelar á la otra parte del mar, no será admitido 
á ia comunión de ninguna persona de África. Se permite 
en algunos casos dar el velo á las vírgenes ántes de cum
plir 2 5 anos %, 

Cuéntase por sexto concilio de Cartago eí que se tuvo 
el ano 4 1 9 á 2 5 de mayo con los legados del papa sobre la 
causa de Apiario 4. Se le atribuyen treinta y tres cánones, 
que son de otros concilios precedentes. En otra sesión del 
mismo concilio , que algunos cuentan por concilio sépti
mo de Cartago, se dispone que los clérigos no puedan ser 
acusados por los que sean excomulgados, he reges, paga
nos , judíos y personas infames, como comediantes , es
clavos y demás que las leyes no admiten por acusadores 
públicos, previniendo que estos podrán acusar en causas 
propias. El obispo que dice que otro le ha confesado un 
crimen á él solo , si el reo lo niega, no debe tener á mal 
que no se le crea. Si por esto el obispo no quiere comu-
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nicar con aquel reo , los demás obispos no comuniquen 
COn él •'. : O' ; ' , ''\ \$ •, ^' Ui l 

Ea la -ciudad de Riez ó Regís de Provenza en la Ga-
lia en el año 4 3 9 trece obispos celebraron concilio para 
tratar de la consagración de Armentario obispo de Em-
brun. Habíanle consagrado dos obispos sin la autoridad 
del metropolitano, y sin el consentimiento de los compro-
vinciale.>. El concilio priva á los dos de asistir en otra con
sagración y en ningún concilio. Supone á Armentario vá
lidamente consagrado; pero le depone , y solo le permi
te servir de corepíscopo, ó de cura de alguna parroquia, 
si algún obispo se lo encarga , con tal que sea fuera de 
su provincia. El concilio dexa al metropolitano el cuida
do de las sillas episcopales vacantes, quedando solo ai 
cargo del obispo vecino las exequias del difunto , é inven
tario de todo lo de la iglesia 2. 

Presidió este concilio de Riez San Hilario obispo de 
Arles, el qual el ano 4 4 1 tuvo otro en Orange ciudad 
episcopal de la misma provincia, en que asistieron diez y 
seis obispos , y se hicieron treinta cánones. 1 y 2. Hablan 
obscuramente de la unción de crisma que se hace después 
del bautismo. 3 . Los que mueran durante el curso de su 
penitencia , deben recibir la comunión sin la imposición 
de las manos establecida para la reconciliación. Esto bas
ta para consuelo del moribundo según los decretos de los 
Padres 3, que dieron el renombre de viático á esta comu
nión. Si sobreviven, estén entre los penitentes, y después 
de haber hecho los frutos necesarios de penitencia , reci
ban la comunión legítima con la imposición de las manos 
reconciliatoria. 4. No se niegue la penitencia á los cléri
gos que la pidan. 5. Nadie se atreva á sacar dé la igle
sia á los que se refugian en ella. 6. N i á apoderarse de los 
esclavos de los clérigos en compensación de los que están 
en sagrado. 7. N i á quitar la libertad á aquellos á quie
nes se dio en la iglesia. 8. No ordene el obispo al que 
vive lejos , sin tratarle antes , y consultar con el obispo 
del lugar en que estaba. 9. El obispo que ordena de clé-
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ap. Hard.t .1. 
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rigos á los feligreses de otro , ó téngalos consigo, ú bien 
alcánceles el favor y protección del obispo con quien han 
de vivir. 10. No pueda edificarse iglesia nueva sin per
miso del obispo del territorio, quien debe consagrarla y 
gobernarla, aunque el fundador sea otro obispo, n . Un 
obispo no comunique con el excomulgado por otro. 

CLSXII 12. Al que perdió el habla , se le dará el bautismo ó 
ía penitencia, si antes manifestó deseo con palabras , ó 
después con señas. 13. Á los insensatos debe concedérseles 
quanto exige la piedad. 14. Á los energúmenos bautiza
dos , que hacen lo que pueden para quedar libres , dése
les la comunión. 15. Á los catecúmenos, que sean ener
gúmenos , déseles el bautismo siempre que la necesidad lo 
exija , ó se juzgue á; propósito. 16. Los que han sido a l 
guna vez agitados del demonio públicamente, no deben 
ser promovidos al clero ; y si ya lo son , deben quedar 
suspendidos. El sentido del cánon 17 es difícil por la va
riedad de lecciones. Parece que su intento es , que con el 
pan que está en la patena ó arquita, se ha de ofrecer tam
bién el cáliz, y se ha de consagrar uno y otro para la eu
caristía. iS. En adelante los catecúmenos oygan leer el 
evangelio. 19. Pero jamas entren en el bautisterio. 20. Se
párense quanto se pueda de los fieles, aun en las oracio
nes domésticas', y preséntense aparte para recibir la ben
dición y señal de la cruz. 

2 1 . Dos obispos no bastan para consagrar á uno. 2 2. No 
se ordene de diácono á ningún casado sin que antes pro
meta guardar continencia. 23. El diácono que vive con su 
muger, sin guardar continencia, sea depuesto. 24. Ta
les incontinentes jamas sean promovidos á orden supe
rior. 25. Los bigamos solo podrán recibir el subdiacona-
do, ú órdenes menores. 26. No se ordenen diaconisas; y 
las que haya, reciban la bendición con el pueblo. 27. Las 
viudas harán su profesión en presencia del obispo , en la 
sala secreta, y el obispo les pondrá el hábito de viuda. La 
que falte á su voto , sea condenada y también su rap
tor. 2 S . Todas las personas de uno y otro sexo que fal-
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ten á su voto de castidad, hagan penitencia. 29. Antes de 
separarse un concilio, se indicará el siguiente. 3 0 . El obis
po enfermo no haga suplir sus veces por • un presbítero, 
sino por otro obispo I . r 

En el concilio de Vaison en la Galla Narbonense, 
celebrado en 4 4 2 , habla diez y ocho obispos, que hicie
ron diez cánones. 2 . Deben hacerse los funemles, sacrificios 
y oraciones por los que mueren haciendo penitencia, co
mo si hubiesen sido reconciliados , aunque por desgracia 
mueran sin el viático ó comunión. 3 . Los presbíteros "ó cu
ras de cada territorio poco ántes de la pascua recibirán 
el crisma de su propio obispo, y no de otro aunque viva 
mas cerca. 4 Los que retienen las oblaciones de los difun
tos, ó difieren darlas á la iglesia , serán arrojados como 
infieles , sacrilegos , defraudadores de los difuntos, y ase
sinos de ios pobres. 7. Los obispos no deben acusar ni ex
comulgar coa ligereza. En las faltas ligeras deben ceder á 
la mediación de los demás; en los crímenes han de pro
ceder con formal acusación. 8. El obispo que sabe un crí» 
men oculto de alguno , debe corregirle en secreto. Pero 
miéntras el delito sea oculto, el reo gozará de la comu
nión de los fíeles, y solo será privado de la del obispo. 

9. Para precaver el cruel desorden con que quedaban 
abandonados los expósitos , se previene que quien recoja 
alguno , lo denuncie á la iglesia, y el domingo inmediato 
el ministro lo publique, para que dentro de diez dias le 
recoja qualquiera que pretenda tener derecho á él. 1 0 . He
cha esta diligencia, y pasado dicho término, el expósito 
es de quien le recogió. Si otro le pretende , sea'castigado 
con censuras eclesiásticas como homicida I!. El cánon se 
refiere á las leyes imperiales, porque Constantino en 3 3 1 
habia mandado que los expósitos fuesen de quien ios re
cogiese y alimentase, hin que los propios padres tuviesen 
derecho para pedirlos. Y Honorio en 4 1 2 añadió que el 
que recogiese algún niño . tomase para su seguridad una 
declaración de testigos firmada por el obispo. 

En el año 4 5 3 hubo en Angers, duda i episcopal de 
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la provincia Turonense , un concilio de siete obispos, que 
hizo doce cánones. Notaré los principales. 1. Los clérigos 
no acudan á tribunales seculares , ni viagen sin licencia 
de sus obispos. 4. Sean excomulgados, y aun privados de 
comer con los fieles, aquellos que entregan las ciudades. 
5. Séanlo igualmente los que abandonan la penitencia que 
empezaron , y las religiosas que falten á su profesión de 
virginidad. 7. Y los clérigos que entran en la milicia ó 
empleos seculares. 8. Y los monges que andan viajando 
sin necesidad, y sin letras ó despacho. 11. Los biga
mos no puedan ser presbíteros ni diáconos. 12. La pe
nitencia debe concederse á quantos quieran confesar su 
pecado, y el obispo ha de señalar la que juzgue propor
cionada I . 

Por el mismo tiempo ó poco antes se tuvo el segundo 
concilio de Arles, con cuyo nombre corren cincuenta y 
seis cánones. Casi todos parecen tomados de otros concilios; 
y los mas notables son los siguientes. 1. E l neófito no sea 
diácono ni presbítero. 7. Los que se hacen eunucos para 
resistir á las tentaciones de la carne, no puedan ser clé
rigos. 1 2. Á ningún penitente se le dexe morir sin comu
nión , puesto que respetó la penitencia. 1 5. El diácono en 
la sacristía no esté sentado entre los presbíteros, ni pre
tenda dar el cuerpo de Cristo en presencia del presbíte
ro. 21. El penitente que enviuda , si vuelve á casarse, sea 
echado de la Iglesia. 22. No se conceda la penitencia á 
un casado sin consentimiento del consorte. 23. Si en el 
territorio de algún obispo los infieles encienden hachas, ó 
veneran árboles, fuentes ó penas: el obispo, que no pro
cure quitar estos abusos, es reo de sacrilegio. 54. En la 
ordenación del obispo se seguirá este orden. Quitada toda 
venalidad y ambición, los obispos propondrán á tres , de 
los quales elegirán uno los clérigos ó los ciudadanos . 

En el año 461, ó poco ántes, se juntó el concilio tercero 
de Arles para componer las disputas que habia entre Teo
doro obispo de Frejus, y Fausto abad del monasterio de 
Lerin sito en aquella diócesi. Asistieron trece obispos} y 
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estaba eí abad con algunos monges. Ventiláronse todas 
las dudas; y los obispos acordaron suplicar al obispo Teo
doro que admitiese la satisfacción del abad Fausto, olvi
dase todo lo pasado, le concediese su amistad, conti
nuase en darle los socorros que habia prometido, y no 
se atribuyese sobre el monasterio mas autoridad que la que 
se atribuía su antecesor Leoncio/Y prosiguen así: 1. Los 
clérigos y ministros del altar del monasterio no sean or
denados sino por el obispo de Frejus, ó por su encargo. 
2. Él solo dé el santo crisma. 3. Si hubiese neófitos, él 
mismo los confirme. 4. Los clérigos peregrinos sin orden 
suya no sean admitidos á la comunión, ó á hacer función 
alguna. 5. Pero toda la multitud layeal del monasterio 
pertenezca al cuidado del abad. 6. El obispo en nada se 
meta con los monges legos, ni pretenda ordenar á algu
no sin que el abad se lo pida ; porque es muy conforme 
á razón y á la religión, que los clérigos atiendan con la 
debida sujeción al obispo, y que toda la congregación 
layeal del monasterio penda solo de la disposición del abad 
propio que ella misma se ha elegido \ 

Á 18 de noviembre del mismo ano 4 6 1 , hallándose 
en la ciudad de Turs ocho ó diez obispos con motivo 
de la fiesta de San Mart in, celebraron concilio, é hicie
ron trece cánones. 1. Se encarga la santidad de vida, y 
en especial la pureza á los ministros del altar, manifes
tando quánto mayor ha de ser que la de los legos. 2. Los 
presbíteros y los levitas casados no vivan como tales con 
sus muge res, so pena de suspensión. Ningún clérigo use 
con exceso del vino. 4. Los clérigos inferiores podrán casar
se , pero no con viuda. 5. Los clérigos no dexen sus funcio
nes para abrazar la milicia, ó volver á la vida de legos. 11. 
Sea excomulgado el clérigo que dexa su iglesia, y se va á otro 
lugar sin permiso de su obispo. 13. Todo clérigo que haga 
algún tráfico , debe mirar con horror la usura 2. 

Presidió este concilio de Turs San Perpetuo , obis
po de dicha ciudad, el qual hallándose con otros cinco 
obispos en Vanms para consagrar el obispo electo de di-
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cha ciudad, celebró también concilio, en que se hicieron 
diez y seis cánones. 1 . Sean excomulgados los homicidas 
y testigos falsos. 2 . Los que dexadas sus mugeres se casan 
con otras. 3. Los que abandonan la penitencia que hablan 
empezado. 4, Las vírgenes que faltan á su voto de vir
ginidad, y los que pecan con ellas. 5. Los clérigos que 
andan vagando sin letras conmendaticias de su obispo, 
6. También los monges que anden vagos sin esta licencia; 
y si no se enmiendan, sean castigados con azotes. 7. No 
vivan los monges en celdas separadas sin permiso del abad, 
quien no le dará sino por causa de enfermedad , ó después 
de muy experimentado el monge, y en celdas que estén 
dentro del recinto del monasterio. 8. Ningún abad pueda 
tener varios monasterios ni viviendas, á no ser alguna 
dentro de las ciudades, para retirarse si amenaza irrupción 
de enemigos. 

9. El clérigo, so pena de excomunión, no pueda acu
dir á tribunales seculares: si ha de quejarse de su obispo, 
acuda al concilio. 1 0 . Ningún obispo promueva á los clé
rigos ordenados por otro. 11. Los presbíteros, diáconos 
y subdiáconos, á quienes el matrimonio está prohibido, no 
deben asistir á convites de bodas ni otras funciones , en 
que se canten canciones amorosas, ó haya bayles inde
centes. 1 2 . Todo clérigo evite el comer con los judíos. 
13. La embriaguez, como madre d fomento de todos los 
vicios, debe ser castigada en los clérigos hasta con penas 
corporales. 1 4 . El clérigo que estando en la ciudad, y 
sin estar enfermo, ha faltado á los himnos de la mañana, 
esté siete dias privado de la comunión. 15. El orden de 
las sagradas ceremonias, y el uso de la salmodia sea uni
forme en toda la provincia. 16. Sea excomulgado el clé
rigo que exerza la especie de adivinación que se llama 
suerte de los santos , ó que prometa adivinar lo venide
ro con la inspección de algunas escrituras, sean las que 
fueren l . 
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De los Concilios particulares del siglo sexto. 

JtLn las colecciones que tenemos de los cánones an
tiguos, casi todos los del siglo sexto son de concilios de 
la Galia y de la España: de los quales voy á notar los 
que me parecen mas importantes. En el año 506 se ce
lebró en Agde, ciudád de la Galia Narbonense, enton
ces sugeta á Aiarico rey de España, y con su aprobación, 
un concilio de veinte y quatro obispos y d;ez diputados de 
otros ausentes, en el qual presidió S. Cesarlo de Arles. Cor
ren con su nombre setenta y tres cánones: los veinte y 
cinco últimos parecen tomados de otros concilios posterio
res ; y en los demás se manda entre otras cosas lo siguien
te. 3. Los obispos no excomulguen por causas ligeras. 5. Si 
un clérigo roba algo de la iglesia, concédasele solo la co
munión de los extrangeros: esto es, quede privado del es
tipendio ó distribución, que le correspondería como clé
rigo de aquella iglesia. 7. Los obispos no puedan enage-
nar las casas ni los esclavos de la iglesia, ni los vasos sa
grados. Si ocurre urgente motivo de alguna enagenacion, 
debe la causa ser examinada y aprobada por dos ó tres 
obispos vecinos. El obispo podrá dar libertad á los escla
vos que han servido bien á la iglesia, y sus sucesores les 
dexarán poseer lo que se les haya dado, sea algún cam
pillo , vlñita ó casita , con tal que no exceda el valor 
de veinte sueldos de oro. Las cosas de menos valor po
drá dexarlas usar á los clérigos y á los peregrinos. 

1 2. En la quaresma deben los fieles ayunar también el 
sábado, no debiéndose exceptuar sino el domingo. 1 3. Ocho 
dias ántes de pascua debe explicarse el símbolo á los com
petentes en todas las iglesias. 14, El altar debe consagrar
se no solo con la unción del crisma, sino también con 

Los que piden la penitencia, 
FFF 2 
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deben recibir del obispo la imposición de las manos , y 
el ciliqio sobre su cabeza, según está mandado en todas 
partes. No sean admitidos sin que se corten la cabellera3 
y muden el vestido. Á los jóvenes no se les conceda fá
cilmente la penitencia por la flaqueza de la edad; mas 
el viático á nadie debe negarse en la hora de la muerte. 
16. Los diáconos no deben ordenarse hasta los veinte y 
cinco anos. Para ordenarse los casados jóvenes, han de 
convenir su muge res en guardar continencia. 17. Los obis
pos y presbíteros no se ordenen hasta los treinta años. 

18. Los legos que no comulguen por navidad, por 
pascua y pentecostes, no sean tenidos por católicos. 19. 
Las monjas no reciban el velo antes de los quarenta años, 
20. El arcediano corte por fuerza el pelo á los clérigos 
que crien cabellera , y no les permita vestido ni calzado 
que no sea muy decente. 2 1 . Pueden permitirse oratorios 
junto á las casas de campo, en que se digan misas para 
comodidad de los que viven léjos de las parroquias. Pero 
en los dias de pascua , natividad del Señor, epifanía, as
censión , pentecostes, San J uan y demás festividades prin
cipales , no haya misa sino en los pueblos ó parroquias, 
2 2 . El obispo puede conceder á los presbíteros ó clérigos 
el usufructo de algunas fincas de la Iglesia, pero no la 
propiedad: de modo que si el presbítero vendiese algo, 
la venta sería nula. 2 5 . Sean excomulgados los seglares 
casados , si dexan á sus consortes antes de ser condena
das en juicio. 26. Sea excomulgado el clérigo que haga de
saparecer los actos ó títulos de la iglesia, y ademas la de
be indemnizar de los perjuicios que se le sigan. 

27. Ningún monge pueda ordenarse, ni pasar á otro 
monasterio, sin permiso ó sin letras testimoniales de su 
abad. No se erija monasterio nuevo sin aprobación de! 
obispo. 2 8 . Los monasterios de vírgenes estén distantes de 
ios de monges , para precaver todo peligro y toda mur
muración. 2 9 . La Iglesia debe defender á los libertos que 
lo son en debida forma, y sea excomulgado qualquiera 
que sin preceder juicio intente privarlos de su libertad. 
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31. Los que están enemistados , si reconvenidos por los 
sacerdotes, no quieren hacer paces, sean excomulgados. 
33. Los hijos ó herederos del obispo deben indemnizar á 
la iglesia, si el obispo la ha perjudicado en algo. 36. Los 
clérigos que sirven bien á la iglesia, reciban su distribución 
ó estipendio á proporción de su mérito y trabajo. 44. El 
presbítero no pueda dar en la iglesia la bendición al pue
blo ó á un penitente: esto es, la bendición solemne co
mo el obispo. 47. Los seglares el domingo oygan la misa 
entera, y no salgan hasta después de la bendición del 

Á 10 de julio del año 511 se tuvo otro concilio en 
Orleans, ciudad episcopal de la Galia en la provincia pa
risiense, en que asistieron treinta y dos obispos, y se h i 
cieron treinta y un cánones. El 10. es sobre el asilo, y 
prohibe sacar á los reos no solo de dentro de la iglesia, 
sino también de los atrios y de la casa del obispo, y man
da no entregarlos sin previo juramento de que no se les 
hará padecer mutilación ni otra pena. El reo igualmen
te jurará dar satisfacción á la parte; y el que faltare á su 
juramento, será excomulgado. Si el reo y la parte no pue
den componerse sóbrela satisfacción, y el reo se.escapa 
de la iglesia, los clérigos no tienen obligación de buscar
le. 3. Los esclavos que huyen á la iglesia, serán restitui
dos á su dueño , jurando este que no los castigará por la 
culpa por la qual huyeron á sagrado. 

5. El producto de las tierras , que el rey haya dado 
á las iglesias con exención de tributos , se empleará en re
paración de las mismas iglesias, alimento de los sacerdo
tes y de los pobres, y redención de cautivos. 7. Los aba
des , presbíteros y demás clérigos y religiosos no deben 
acudir al rey á pedir gracia alguna sin permiso del obispo. 
8. El siervo ordenado sin consentimiento de su amo, que
dará clérigo; mas el obispo, ó el que le hizo ordenar, 
pagarán al amo el doble de su precio. 10. Los clérigos 
he reges, bien convertidos, sean admitidos á las funciones 
de que el obispo los juzgue dignos ; y las iglesias de los 

1 Conc. ¿4ga-
thense a i ud 
Hard. toma 1 . 
c. 995. 
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godos podrán ser reconciliadas. 13. Si la viuda de un pres
bítero ó diácono se vuelve á casar, y no quiere dexar a 
su segundo marido , sean ambos excomulgados. 14. La 
mitad de las ofrendas, que hacen los fieles al altar, sea 
para el obispo: la otra mitad repártase entre el clero: es
to en la catedral. 1 5. En las parroquias tenga el obispo la 
tercera parte de las ofrendas. La administración de las 
fincas tanto de la matriz como de las parroquias , sea del 
obispo. 16. Pero con el cargo de,mantener en quanto pue
da á los enfermos y pobres que no pueden trabajar. 

18. Nadie se case con su cunada. 19. Los abades es
tén sujetos á los obispos , quienes los castigarán si faltan á 
su regla, y los congregarán una vez al ano. Los monges 
obedezcan en todo á ÍOÍ abades , quienes les quitarán el 
peculio que tengan, y corregirán á los vagabundos , reco
giéndolos con el 'auxilio del obispo. 2 1 . El que tomado el 
hábito de monge se casa, nunca podrá ser clérigo. 22. 
Ningún monge se haga celda separada del monasterio sin, 
permiso del obispo y del abad. 23. Si el obispo da á clé
rigos ó monges. aíglHWS tierras para cultivar , serán siem
pre de ía: iglesia, sis que se pueda alegar prescripción, 
por mucho tiempo que pase. 2 4. La quaresma sea de qua-
renta días , no de cincuenta. 27. El triduo antes de la 
Ascensión todas las iglesias celebren rogaciones ó letanía», 
ayunando y usando comida quadragesimal. 31. El obispo, 

j Qonc si no está enfermo, asista el domingo en la iglesia que ten-
relianense l. ga mas cerca. Renuévase la prohibición de las suertes de 
ap.Hard.t . ii . los santos y demás adivinaciones, y de salir de la iglesia 
c. 1007. ántes de acabarse la misa I . 

T A R R A G O - Á ó de noviembre del ano 516 se celebró éh Tarra-
N K N s s u E g i í í , gona, antigua metrópoli de España, un concilio de diez 

obispos, presididos por el arzobispo Juan, y se hicieron 
trece cánones, 1, Los clérigos y monges podrán cuidar de 
los parientes próximos, y socorrerlos en sus necesidades. 
Pero quando visiten á sus par lentas, sea la visita breve, 
no se detengan, y vayan con un companero recomenda
ble por su edad y conducta. Quien haga lo contrario, si 
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es clérigo, sea depuesto de su grado: si es religioso ó 
monge , sea encerrado en una celda, haga penitencia , y 
ayune á pan y agua á disposición del abad. 2. Los cléri
gos , como mandan ios cánones , no deben comprar muy 
barato, ni vender muy caro. 3. Si algún clérigo presta al 
que está en necesidad , no cobre en vino ó trigo sino lo 
que con d mismo dinero hubiera podido comprar en el 
tiempo señalado; pero si no necesita de vino ni trigo, re
cobre lo que prestó sin ningún aumento. 

4. Ningún obispo , presbítero ó clérigo exerza nin
gún juicio ea día de domingo; en los demás dias, convi
niendo las partes, podrán ser jueces, menos en las cau
sas criminales 5. Eí obispo que no se consagró en la me
trópoli, dentro de dos meses se presentará al metrópoli-
taño para recibir las instrucciones convenientes. 6. E l obis
po que , citado por el metropolitano, dexa de compare
cer en el sínodo sin justo motivo, quede privado de la co
munión de los demás obispos hasta el concilio próximo, 
7. En las iglesias de la diócesi^ alternen por semanas ci ' 
presbítero y el diácono diciendo con los clérigos cada día 
vísperas y maytines. Pero el sábado todo el clero sea pun
tual á vísperas , para asegurar que el domingo se celebre 
con asistencia de todo el clero. 8. Teniendo entendido 
que se hallan varias iglesias desamparadas, se previene que 
el obispo visite todas las de su diócesi cada año, según 
la antigua costumbre ; y sí encuentra alguna en mal esta
do , mande repararla: pues con este cargo percibe por 
tradición antigua la tercera parte de las entradas de to
das las iglesias. ; • ; ; i 

9. El lector ó el ostiario, que quiera casarse , ó v i 
vir con una una muger adúltera, sea apartado del cle
ro. 10. Los clérigos no puedan recibir nada, como los se-
glares, por las causas que juzguen ó defiendan. Si ad
miten algo , que no sea ofrecido gratuitamente por de
voción á la iglesia, sean degradados. 11. Los monges no 
exerzan función clerical fuera del monasterio , sino que 
sea por orden del abad, ni sigan en los tribunales segla-
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res otras causas que las que el abad íes encargue , y-sea» 
propias del monasterio. 1 2. Si el obispo muere sin testa
mento , luego que esté enterrado , formen los presbíte
ros y diáconos inventario exacto hasta de lo mas mínimo; 
y si se hubiese ocultado algo, mándese restituir. 13. El me
tropolitano en la carta convocatoria del concilio preven
ga á ios obispos que traygan en su compañía no solo al
gunos presbíteros de la catedral, sino también de los del 
resto del obispado, é igualmente algunos seglares I . 

E l ano siguiente 517 se celebró en Gerona , ciudad 
episcopal de la provincia tarraconense , un concilio de sie
te obispos, presidido por el mismo Juan arzobispo de Tar
ragona , y se hicieron diez cánones. 1. Obsérvese'en toda 
la provincia tarraconense el rito de la metrópoli en las 
misas ? en el oficio , y en la administración de las cosas 
sagradas. 2. En el triduo ds juéves , viernes y sábado de 
k semana siguiente á la de peotecostes, haya letanías con 
abstinencia. 3. Comience otro triduo de letanías con abs
tinencia de carne y de vino en el dia 1 de noviembre, ó 
bien el juéves inmediato , quando cayga el domingo en al
guno de los tres primeros dias. 4. En las grandes solem
nidades de pascua y de pentecostes debe darse el bautismo 
á los catecúmenos: en las demás fiestas solo á los enfermos, 
á quienes en ningún tiempo debe negarse. 5. Los recien 
nacidos , si están débiles, como suele suceder , y mas si 
110 quieren tomar el pecho, el mismo día deben bautizar
se. 6. Los que ai ordenarse eran casados, desde el obispo 
al subdiácono , deben vivir separados de sus mugeres; ó, 
á lo menos deben tener en su casa otro hermano , que sea 
testigo de su vida. 7. Los que al ordenarse ya eran céli
bes , no deben tener para el cuidado ó gobierno de su ca
sa á ninguna muger, á no, ser que sea madre ó hermana. 
8. El lego que ha conocido otra muger á mas de su con
sorte , no debe ser admitido en el clero. 9. Si alguno estan
do enfermo, por medio ó con motivo de la comunión rer., 
cibe la bendición de la penitencia que tenemos por viáti
co (esto es, la misma absolución que se da á los penitea-



CONCILIOS PARTICULARES. 4 1 7 

tes moribundos), sin que después haga penitencia piibli- * Conc. Ce
ca. , ni tenga defectos .prohibidos, podrá ser admitido en "P-
el clero. 1 0 . El sacerdote todos los días diga la oración f ^ 0 » - " -
dominical después de maytines v de vísperas I . C' Ia43" 

tX mismo ano 5 1 7 se tuvo otro concilio en Epaona^ ^ EPAONKM-
ó Faunas ., antigua ciudad episcopal de la Galia, en que SE DB gi7, E£. 
asistieron veinte y cinco obispos, y se hicieron quareata ^ ^ ^ ^ ? 
cánones. 4 . Los obispos, presbíteros y diáconos no tengan 
perros de caza ni halcones, ó. Nadie comunique con el 
presbítero ó diácono que viage sin letras ó despacho de 
su obispo. 8 . Sin licencia del obispo no pueda el abad ena-
genar fincas, del monasterio , ni dar libertad á sus escla
vos 5 pues sería injusto que estos holgasen, yendo los 
monges todos los días á la labranza. 9. Un abad no pue
da serlo de dos monasterios. Í I . Los clérigos sin permi
so del obispo no puedan introducir causas en tribunales se
glares ; pero podrán acudir si son citados. 1 2 . E l obis
po sin consentimiento del metropolitano no pueda vender 
lo> bienes de su iglesia; pero podrá permutarlos. 1 3 . El 
e-lérigo convicto de falso testimonio es reo de muerte. 
1 4 . El clérigo que es elegido obispo de otra iglesia, vuel
va á primera lo que de ella habia recibido. 20. N i n 
gún clérigo visite mugeres fuera de hora, esto es, luego 
después del mediodía , ó al anochecer : jamas las visite 
sin causa y sin eompañía de presbíteros ó clérigos. 2 1 . No 
se consagren diaconisas. 2 2 . El presbítero ó el diácono1 
reo de delito capital, sea encerrado en un monasterio to^ 
da su vida. 2 6 . No se consagren con crisma otros afta-
res que los de piedra. 2 7 . Los sufragáneos sigan al me
tropolitano en el rito de celebrar los divinos oficios. 2 8 . Un: 
obispo podrá absolver á los que condenó su antecesor. 

30. Se declaran ilícitos, nulos é incestuosos los casa
mientos con cunada, con madrastra, con prima hermana, 
con ¡a viuda del t io, ó con la hijastra. 3 4 . Esté dos anos sin 
comunión el que mata á su esclavo. 3 5.Los ciudadanos de 
mas noble nacimiento, en las fiestas de pascua y de navidad 
deben comparecer en ei pueblo en que se halla el obispo, pa-

TOMO V I - GGG 
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ra recibir su bendición. 36. A nadie se arroje de la iglesia, 
sin dexarle esperanza de perdón: á nadie se cierre la puer
ta para volver, si se arrepiente ó corrige. Al que esté en 
peligro de muerte, se le debe dispensar todo el tiempo de 
penitencia á que estaba condenado. Pero si el que reci
bió el viático estando enfermo convalece , convendrá que 
cumpla el tiempo de su penitencia. 38. En los monaste
rios de vírgenes nadie entre , aun para ministerios ne
cesarios, sino hombres de edad provecta, y conducta acre
ditada. 39» El esclavo reo de culpa atroz, que huye á la, 
iglesia , quede solo excusado de suplicios corporales. Pero 
no se exija juramento de su amo sobre decalvacion ó; 
qualquier trabajo I . 

Por el mismo tiempo once obispos de la Galia cele
braron otro concilio en León, é hicieron seis, cánones. 
Los quatro primeros son contra un casamiento incestuoso ó 
de dos parientes, que el rey protegía. Los otros dos prohi
ben , so pena de excomunión ? aspirar á un obispado cuyo; 
obispo vive; y á los obispos usurpar la parroquias, de otro2. 

En el año 527 se celebró el concilio Toledano I I r los. 
obispos fueron á lo menos ocho. , y cinco los cánones. 
1. Los niños que sus padres destinan al. estado clerical, 
sean luego tonsurados y puestos entre los lectores , para 
ser instruidos en la casa de la iglesia por el maestro en
cargado de su educación , y á la vista del prelado. A I 
cumplir diez y ocha anos , el obispo en presencia del 
clero y pueblo les preguntará si quieren casarse. Si Dios 
les inspira el amor de la castidad , y prometen; guardar
la , á los veinte anos reciban el subdiaconado. Si prosi
guen irreprehensibles hasta los veinte y cinco , y el obis
po halla que están instruidos para cumplir con el oficio 
de diáconos , deben ser promovidos á este grado. Si fal
tasen á su voto casándose , ó viviendo deshonestamente, 
sean echados de la iglesia como sacrilegos. A aquellos que 
al tiempo de preguntarles se explican inclinados al ma
trimonio , no debe quitárseles la libertad que les conce
de el Apóstol j y si después en edad perfecta , y siendo 
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casados , prometen renunciar las obras de la carne con 
consentimiento de sus consortes, podrán aspirar á los ór
denes sagrados. 

2. Los que han sido mantenidos de este modo , no 
puedan pasar á otra iglesia ; pues no es justo que des
pués que un obispo ha quitado á un joven la rusticidad 
é imperfecciones de la infancia , venga otro obispo y se 
le lleve. 3. Se renueva la ley tan inculcada de que los 
clérigos de subdiácono arriba no tengan en su casa mu
ge r que no sea parienta muy cercana. 4. E l clérigo que 
plantó viña, ó formó alguna granja en terreno de la igle
sia, poséalas mientras viva para sus alimentos ; pero des
pués de su muerte vuelva todo á la iglesia, sin que pue
da pasar á los herederos por testamento ni por suce
sión : á no ser que el obispo les ceda estas fincas con el 
cargo de contribuir con cierto servicio ó renta á la igle
sia. 5. Prohíbese el matrimonio entre parientes en gra
do conocido , con apercibimiento de mayor castigo á los 1 Conc Tole-
mas parientes. Determinan por último los Padres , que y " " ^ ^ * ^ 
Montano obispo de la metrópoli los convoque á su tiem- c 
po para otro concilio i . 

En el concilio de Vaison en la Galia , celebrado en 
el año de 529, asistieron doce obispos, y se hicieron cin
co cánones. 1, Los curas de parroquias rurales tengan en 
su casa á los lectores mozos y solteros, y edáquenlos es
piritual mente , haciéndoles aprender los salmos y leer 
Ja Escritura , é instruyéndolos en la ley del Señor: asi se 
prepararán dignos sucesores. Con todo , si alguno al lle
gar á la edad perfecta , por fragilidad de la carne quie
re casarse , no se le impida. 2. Los sacerdotes prediquen 
no solo en las ciudades , sino también en las parroquias 
rurales ; y no pudiendo predicar el sacerdote , . lean los 
diáconos las homilías de los Padres. 3. En la silla Apos
tólica é iglesias del oriente é Italia se dice muchas veces 
Kyrk ekison con gran devoción. Dígase pues en las nues
tras en maytines, en la misa y en vísperas. Dígase también 
xíres veces Sanctus en todas las misas , aun de quaresma 
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y de difuntos, como en las públicas ó solemnes. 4. En to
das nuestras iglesias hágase conmemoración del papa que 
ocupe la santa sede, 5. Dígase Sicut erat, ÍD'C. después 

1 Conc. Va- del Gloria Fatri , como suelen en Italia y África í. 
sense I I . ap. a50 ^ 3 ? se tuvo el concilio de Crleans con asis-

xencia de veinte y seis obispos , que lucieron veinte y un 
•cánones. 3. Ningún obispo reciba dinero por sentencias , 
ni por dar órdenes. 5. El obispo que asista al entierro de 
otro obispo, no exija mas que el gasto preciso: nada por 
su trabajo, ó. Forme inventario de las cosas de la iglesia 
en presencia de los presbíteros , y enc-argue su custodia á 
personas abonadas. 8, El diácono , que estando cautivo se 
casó, jamas vuelva á su oficio. 11. E l matrimonio nos-e 
disuelva por ninguna enfermedad, ni por oposición de 
genios. 12. No se hagan votos (porque irritan á Dios) 
de funciones de iglesia en- que se mezclen borracheras, 
cantares ó acciones deshonestas. 14, Los clérigos que no 
van á la iglesia quando les toca, sean depuestos. 15. Re
cíbanse las oblaciones de los que fueron muertos al tiem
po de cometer algún crimen , pero no de los que se ma
tan á sí mismos. 16. Nadie sea ordenado de presbítero 
ó- diácono, si no está instíuldo, ó no sabe la forma del 
bautismo. 17 y 18. No se bendigan mas diaconisas y y 
las que hay, no se casen. 19. No se case judío con cris
tiana, ni cristiano con judía. 20. Sean excomulgados ios 
que reinciden en alguna superstición gentílica, y los qué 

•* Cone.Aure- -comen carnes sacrificadas ó animales muertos de enfer-
himen, II.ap. -medad, ó por las fieras, ó sufocados. 21. Sean excomul-
c ^173 m11' ga^os los abades que no hacen caso de los preceptos deí 

obispo 2. 
KLARVESN̂N- . En el año 53 5 en Qermont, ciudad episcopal de 
SE DE 535, la Auvernia en la Galia, se tuvo un concilio de quince 

-obispos , de que tenemos diez y seis cánones. 1. En ios 
^concilios , ántes de las causas partieulares , trátese de la 
•enmienda de las costumbres, observancia de los cáno
nes, y bien de las almas. 2. La dignidad de obispo debe 
conseguirse coa üieritos ? no con empeños. Sea la elec-t 
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don de los clérigos, ó ciudadanos, con el consentimien
to del metropolitano. Si alguno para ser obispo,.se vale 
de la protección de los poderosos, y de artificios para 
ganar á unos por miedo, á otros con regalos , y con
seguir así el decreto de elección: sea privado de la co
ma aion de la iglesia en que pretende presidir. 3. No 
se empleen toallas m lienzos de la iglesia, para envo-l-
ver los cadáveres. 4. Los seglares poderosos no deben sos
tener ni-conmover á los clérigos contra sus obispos. 

5. Los que piden á los reyes los bienes de la igle
sia con perjuicio de los pobres , sean excomulgados por 
aquella iglesia, y la donación quede nula. 7. E l corpo
ral ó lienzo que ha servido para envolver el cuerpo del 
Señor, jamas se destine para cubrir el cadáver de un sa-

• cerdote. S. Por ningún término se presten las alhajas de 
ía iglesia para funciones de bodas. 9. El judio no' sea juez 
de un pueblo cristiano. 15. Los presbíteros 6 diáco
nos , que no son canónicos, 6 no están adictos á la ciu
dad episcopal ó á las parroquias , sino que habitan en 
casas de campo para decir misa en los oratorios, deben 
celebrar las fiestas de; navidad , pascua, pentecostes , y 
demás principales en la ciudad en compañía del obispo. 
También deben ir los ciudadanos distinguidos I . 

El coneilío l í l . de (frícaos , celebrado en ^38 con 
asistencia de diez y nueve obispos, hizo treinta y tres 
cánones. 1. Téngase concilio cada año. 2. El clérigo de 
subdiácono arriba ni pueda casarse , ni vivir cen la mu-
ger que frites hubiese tomado. 3. Á los metropolitanos, 
sí se puede, conságrenlos los demás metropolitanos , en 
presencia de los comprovinciales. Pero la elección del 
metropolitano ^ según disponen los decretos de ía silla 
Apostólica, sea de los obispos comprovinciales, con con
sentimiento del clero y de los cítidadanos; porque, como 
'dice la silla Apostólica , es justo que todos intervengan en 
la elección del que ha de mandar á todos. Para ía con
sagración de los sufragáneos, segon los cánones aatiguos, 
la elección debe hacerse con beneplácito del metropoít-* 

1 Cene, J Í T -
vernense ap. 
Hard. t o m . i 1. 
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taño, del clero y de los ciudadanos. Así dice el cánon: 
en lo que parece suponer, que quien hace la elección, 
no son estos , sino los comprovinciales. 

4 . Por ser mal executada, se renueva la prohibición 
de tener los clérigos en su casa mugeres extrañas. Quan-
do el pueblo muroiura del trato de un clérigo con una 
muger : si la tiene en casa, debe luego echarla: si fuera 
de casa, debe evitar todo trato, hasta que cese la murmu
ración. 6. No suba ai grado de diácono el que tenga no
table defecto en su cuerpo. 7. El obispo que ordene á a l 
guno por fuerza., esté un año sin decir misa. 8. E l clé
rigo ladrón ó falsario sea degradado; el perjuro, priva
do dos anos de comunión. 1 x. Los clérigos que con pre
texto de alguna protección, se niegan á cumplir con sus 
cargos, no se cuenten entre los c«wd/iicoi, ó sean quita
dos de la matrícula ó Usía del clero, y no se les dé es
tipendio ni ofertas. 

17. Ei obispo no pueda quitar á un clérigo lo que 
su predecesor le ha dado , mientras cumpla con su ofi
cio ; pero podrá conmutarlo en otra «cosa equivalente. 
18. Solo podrá quitárselo, si le da la administración de 
una iglesia ó monasterio , de la qual es justo que tome 
quanto necesite para sí. 20. E l clérigo 4que se crea agra
viado de su obispo, acuda al sínodo. 2 1 . ;Si ios clérigos 
forman conspiraciones firmadas p con juramento, como 
ha sucedido poco hace en muchos lugares, sean severa^ 
mente castigados á discreción del concilio. 22. Sean ex
comulgados hasta que satisfagan , los que retienen cosas 
de la iglesia y oblaciones de difuntos, y los que inten
tan revocar las donaciones que hablan hecho á la igle
sia. 27, El diácono y presbítero no presten á usura, ni 
hagan en nombre de otro negocios prohibidos. 

2 8 . Como el pueblo se persuade oque en idomingo no 
es lícito viajar con caballos,, bueyes ó carruage, ni pre
parar la comida, ni hacer nada para el aseo de la casa 
ó de la persona (lo que parece mas observancia judáyea 
que cristiana): mandamos que lo que ántes ha sido lícito 
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en domingo, lo sea ahora. Pero queremos que se guarde 
k abstinencia del trabajo del campo, esto es, arar, la 
brar las vinas , segar, trillar , rozar y hacer cerca, para 
que mas fácilmente se acuda á las oraciones de la iglesia: 
si alguno contraviene,, el obispo debe castigarle,, no los 
legos. 29., Nadie asista á los divinos oficios con armas 
usadas en la guerra. 30. Los judíos desde eí jueves santo 
hasta la segunda fiesta de pascua para nada se puedan jun
tar con los católicos. 31. El juez seglar que sepa que al
gún he rege bonosiaco, ó de otra secta, ha rebautizado á 
algún católico: si desde luego no le prende , para que sea 
castigado según justicia por nuestros reyes, que son ca
tólicos, esté un año sin comunión, 3 2. El clérigo no pue
da citar á nadie, y el lego no pueda citar á un clérigo á 
tribunal secular ,, sin permiso del obispo r. 

En el año 540 se celebró en Barcelona un concilio 
provincial de siete obispos, presidido por Sergio rpetro-
politano , de que se conservan diez cánones. 1. E l salmo 
quinquagésimo dígase antes del cántico. 2. Á maytines dése 
la bendición á los fieles como á vísperas. 3. Ningún clérigo 
se dexe crecer el cabello , ni se rayga la barba., 4. El diá
cono no se siente en junta de presbíteros. 5. En presen-
cía del obispo concluyan las oraciones los presbíteros por 
su orden. 6. Los penitentescortado el cabello , y usando 
vestido religioso, pasen la vida en ayunos y oraciones. 
7. Los penitentes no asistan en convites, ni se dediquen 
á negocios: esténse en sus casas con vida frugal. 8. Los 
que estando enfermos piden la penitencia, y el obispo se 
la concede? si convalecen, deben cumplirla, y estar se
parados de la comunión, hasta que el obispo apruebe su 
buena conducta. 9. Pero mandamos que estando enfer
mos reciban la bendición viatica ó el viático. 10. En 
orden á los monges, estése á lo mandado por el concilio 
Caleedonense s. 

En eí ano 5 41 se celebró eí quarto concilio de Orleans 
con asistencia de treinta y ocho obispos ; y se hicieron en 
ét treinta y ocho cánones. 1. Señálese el dia .de la pas-

1 Conc.yfure-
liutiense I I I . 
« p . H a r d . t . n . 
c. 1421. 
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cna según las tablas de Victo rio . y avísese á los pueblos 
por la epifanía. Si ocurre dada , estése á lo que determi
ne la silla Apostólica. 2. La quaresma sea en todas las 
iglesias igual : no se empiece , en la sexagésima ni en la 
quinquagésima, ni se dexe de ayunar ios sábados. 3. Los 
ciudadanos principales celebren ias fiestas mayores con eí 
obispo , ó pídanle licencia para ausentarse. 5, El obispo 
sea consagrado en la iglesia que ha de regir , ó á lo mé~ 
nos en la provincia. 7. Los señores no pongan en los ora
torios de sus haciendas sin® clérigos aprobados por el obis* 
po. 1 2, Los obispos deben terminar sus pleytos de cosas 
terrenas dentro de un ano , so pena de excomunión. 

13. Los jueces 110 impongan cargos públicos á nin
gún clérigo ó dedicado al servicio del altar , cuyo nom
bre esté escrito en la matrícula de la iglesia : ni encar
guen tutelas á los obispos, presbíteros ó diáconos. 14.Nin
gún heredero intente quitar á las iglesias u obispos lo que 
se les legó. 1 5. Sea excomulgado el que come: manjares 
sacrificados á los ídolos. 1 ó. También el que jura por ía 
cabeza de las bestias como los gentiles. ZQ. Los jueces se
culares no se atrevan á compeler, juzgar ó condenar á 
ningún clérigo. Estos citados por el juez eclesiástico, de
ben comparecer y responder con sinceridacj. En toda caU" , 
sa que se trata entre un clérigo y ; un seglar ? no presu
ma el juez público conocer sin el presbítero, arcediano, ó 
prepósito de la iglesia. Pero con permiso de este podrá 
acudírse al tribunal seglar , si ambas partes lo desean. , 
21, SI alguno se atreve á sacar por fuerza ó con engaño 
al que se ha refugiado en el recinto de la iglesia , esté 
excomulgado hasta que haya restituido á la iglesia gl re
fugiado , y haya hecho digna penitencia, 

22. Nadie se case con una muchacha cuyos padres no 
lo quieren. 23. No se tolere que los siervos de la igle- . 
sia cometan robos ó hagan cautivos. 24. Al esclavo y es-- 1 
clava , y á los hijos de familia que huyen á la iglesia con 
pretexto de casarse , no se les permita contraer matrirao-?, 
alo ^ hasta que se hayaij, vuelto á h casa de sus padres, 



CONCILIOS PARTICULARES. 425 

ó amos, y estos convengan en elío. 28. El homicida, aun
que el príncipe ie absuelva , haga la penitencia que le 
mande el obispo. 29, Si algunas mugeres pecan con clé
rigos , castigados estos , sean ellas arrojadas de la ciudad 
por orden del obispo. 33. Quien intente erigir un ora
torio nuevo, antes de todo debe señalarle dotación com
petente , y clérigos que le sirvan. 34. Quien posee bie
nes de la iglesia , no pueda enagenar ni disponer de las 
mejoras que en ellos hace. 37. Todos los años convoque 
cada metropolitano su sínodo : juntándose los hermanos 
se fomenta la caridad , y la censura ó el zelo de la pu
reza de costumbres 1. 

En el año 546 se tuvo en Lérida , antigua ciudad-epis
copal de la España tarraconense , un concilio de siete u 
ocho obispos , de que se nos han conservado diez y seis 
cánones. 1. Los clérigos que sirven al altar, y distribu
yen la sangre de Cristo, ó tocan los vasos destinados 
al sagrado oficio, deben abstenerse de derramar sangre 
humana, aun de los enemigos, y en la urgencia de un 
sitio. Si alguno contraviniere , esté dos anos privado de 
su oficio y de la comunión, y jamas sea promovido á mas 
altos oficios. 2. Los que procuran aborto, ó matan á sus 
hijos, reciban la comunión después de siete años : si son 
clérigos, jamas recobren su oficio; pero desde que se les 
dé la comunión , entren en el coro de ios que canten 
los salmos. Los que hayan dado veneno, solo en la hora 
de la muerte recibirán la comunión, si lloran sus delitos 
toda su vida. . 

3. Ordénense los monges que el obispo considere úti
les para el clericato, dándoles licencia el abad. Las co
sas que son de derecho del monasterio , no las toque el 
obispo con sus disposiciones diocesanas. Si algún seglar 
desea que se consagre alguna iglesia que hizo , no pre
tenda separarla de las leyes diocesanas con pretexto de 
monasterio, quando no se forma congregación. 4. Los i n 
cestuosos , miéntras no se separan, serán admitidos solo 
á la misa de los catecúmenos. 5. Quando un ministro del 
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altar cae en pecado carnal, podrá el obispo no tenerle mu
cho tiempo suspendido, si da pruebas de verdadera contri
ción ; y tardará mas en reconciliarle si permanece floxo 
en la penitencia. Podrá pues restablecerle en las funcio
nes del orden que ya obtiene ; pero no promoverle á mas 
alto grado. Si reincide , no se le dé la comunión sino en 
la hora de la muerte. 6. El que peca con religiosa, con 
viuda ó con virgen, esté excomulgado hasta que haga pú
blica penitencia; y ella, si consintió, padezca la misma 
pena. 7. Si algún litigante hizo juramento de no hacer 
paces con el otro, esté un año privado de la comunión 
del cuerpo y sangre del Señor, purificándose de su perju
rio con limosnas , lágrimas y quantos ayunos pueda; y 
procure hacer paces luego, pues la caridad cubre la mu
chedumbre de los pecados. 

8. Ningún clérigo se atreva á sacar de la iglesia, 6 
dar azotes al esclavo ó discípulo suyo, que se refugió en 
ella. 9. Los que en la persecución (de los arríanos) se 
dexaron rebautizar, cumplan el decreto de Nicea: oren 
siete anos con los catecúmenos , dos entre los católicos, 
y después á discreción del obispo comuniquen con los fie-
íes en la oblación y eucaristía. 1 o. El que se resiste á sa
lir de la iglesia, quando el sacerdote se lo manda en pena 
de alguna culpa, estará excluido mas tiempo en castigo de 
su obstinación. 1 1. El obispo castigue con mucha seve
ridad á dos clérigos que se desafian , ó en riña procu
ran darse la muerte. 1 2.Dios y la Iglesia perdonan á los 
obispos que hasta ahora han ordenado á algunos contra 
lo dispuesto en los cánones; los que en adelante lo hicie
ren , sean castigados, y los ordenados depuestos; mas los 
que ya se ordenaron , conserven su puesto, sin ser jamas 
promovidos. 1 3. No se admita la oblación del padre, que 
hizo bautizar á sus hijos por mano de hereges. 14. Los fie
les religiosos no traten ni coman con los rebautizados. 
15. Suspensión de oficio á los clérigos que no observan 
los cánones sobre familiaridad con mugeres extrañas. 

16. No obstante que está mandado, que quando mué-
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re un obispo, el otro obispo que asiste á sus exequias, 
providencie lo necesario para la conservación de iodo lo 
de la iglesia, se sabe que algunos clérigos frustran esta 
solicitud. Por tanto luego que el obispo muere, ó está en 
agonía, ningún clérigo, de qualquier orden, oficio ó grado 
que sea, se atreva á tocar nada de muebles , ni de bienes 
raices : el que tiene á su cargo la casa del obispo , toman
do consigo uno ó dos compañeros fidelísimos, cuide de 
conservarlo todo , y de dar los acostumbrados alimentos á 
íos clérigos de la casa, hasta que haya nuevo obispo. Si 
algún clérigo defrauda algo, sufra un largo anatema, y 
concédasele á lo mas la comunión peregrina : esto es, trá
tesele como clérigo peregrino, sin derecho á los estipen
dios y ofrendas de la iglesia I . Suelen citarse algunos otros 1 Cone. Her-
decretos de este ó de otro concilio de Lérida, como el f ^ ^ ' ^ j f 
de que no se celebren bodas desde la septuagésima hasta 
la octava de pascua, las tres semanas ántes de la fiesta de 
San Juan, y en el adviento hasta la epifanía. cxcm 

El mismo año se celebró en Valencia de España, ciu
dad entonces episcopal de la provincia cartaginense , un 
concilio de seis obispos, en que se hicieron seis cánones. 
1. En la misa, después de la epístola ó lectura del Após
tol , léase el evangelio, y predique el obispo ántes de la 
oblación, ó de que se vayan los catecúmenos, de modo 
que puedan oírle los catecúmenos, los penitentes y aun los 
infieles; pues por este medio se suelen convertir algunos. 
2. Nadie robe cosa alguna de la casa de la iglesia ó epis
copal , en la muerte del obispo. El mas vecino acuda á 
sus exequias , forme inventario de todo lo de la iglesia, 
y envíelo al metropolitano, quien nombrará persona para 
cuidar de la casa de la iglesia en tiempo de la vacante. 
3. Si el obispo muere sin testamento, prevéngase á sus 
parientes que no toquen nada de los bienes; no sea que 
confundan los de la herencia con los de la iglesia. Espe
ren que haya nuevo obispo; y si tarda mucho, acudan al 
metropolitano y com^rovineiales, 

4. A veces las exequias de un obispo se difieren de-
HHH 2 

t . 11. c . 1063. 

EL DE VALENCIA DE 546. 
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masiado por ausencia del obispo que á modo de comen
datario , ha de cuidar de la vacante. Para precaver este 
inconveniente , el obispo vecino, que suele asistir á ios 
funerales , visite al enfermo , adviértale que disponga de 
sus cosas , y encárguese de cumplir su voluntad. Luego 
que haya muerto , ofrezca á Dios el sacrificio por é l , há
gale enterrar , y cumpla lo ántes dispuesto. Si' el obispo 
muere de repente , guárdese el cadáver un dia y una 
noche , habiendo siempre en su custodia abundancia de 
clérigos y religiosos que canten salmos: después los pres
bíteros pónganle en un féretro , y guárdenle con todo 
honor , hasta que llegue el obispo convidado para enter
rarle con toda solemnidad. 5 . Los clérigos vagos, ó que 
no se ordenaron para determinada iglesia, aunque sirvan 
á algún diácono ó presbítero, si no obedecen al obispo, 
ó no permanecen en la iglesia á que los destina, sean pri
vados de la comunión y de su oficio. 6. No se ordene á 
clérigo alguno sin consentimiento de su propio obispo; y 
sin que ántes prometa ser local , esto es, estable en el l u 
gar de su oficio I . 

El concilio quinto de Orleans fué el ano 549: asistieron 
en él cincuenta obispos, y se hicieron veinte y quatro cá
nones. 1. Se condenan las heregías de Eutiques y de Nes-
torio , como condenadas por la santa sede Apostólica. 
2. Por causas leves á nadie se excomulgue. 6. No se or
dene esclavo sin permiso del dueño. Si se ordenare algu
no , no pueda el amo obligarle á servicio indecoroso al 
estado clerical ; y si lo pretende , el esclavo quede del 
obispo que le ordenó , pagando al amo el duplo de su 
valor. 8. Ningún obispo ordene clérigos de alguna sede 
vacante , ni tome nada de dicha iglesia. 1 o. Sea depues
to el obispo que fué electo por simonía : en la elección 
obsérvense los cánones , y sea con beneplácito del rey. 
13, 14, y 16. Sea excomulgado quien usurpe bienes de 
la iglesia , aunque sea de otro rey no ó lugar, ó él mismo 
los haya ofrecido, 15, Se confirma la fundación de un hos
pital de León de Francia hecha por el rey Quildeberto 
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y su muger. Se prohibe al obispo de León el aplicar a 
su iglesia ninguna parte de los bienes ó limosnas que 
se dieren al hospital; y se le encarga que zeie que los 
administradores sean' exactos , que se mantenga el núme
ro prescripto de enfermos , y se hospede á los peregri
nos. 18. E l obispo que citado al concilio no comparece, 
ó se va ántes de concluirse , esté seis meses/sin decir mi-, 
sa. 19. Las doncellas que entran en monasterio por vo
luntad propia , ó por ofrecimiento de sus padres , estén 
á lo menos un año con el vestido con que entraron. Si 
resuelven permanecer , reciban el hábito j y si después 
salen y se casan , sean excomulgadas con sus maridos. 
20. Los que están en la cárcel por delitos, todos los do
mingos serán visitados por el arcediano , ó prepósito de 
la iglesia , para tomar conocimiento de sus necesidades; 
y á costa de la iglesia se les dará la comida y lo demás 
que necesiten. 21. Los obispos tengan particular cuidado -
de los leprosos. 22. Si huye á la iglesia el esclavo de un 1 Conc. ¿Zu-
gentil , el amo para recobrarle debe prestar caución de rellánense V . 
algún cristiano de que no le matará ó castigará por la ^•Hard-t-lí-
culpa que le movió á huir á sagrado I . c* S^^y 

En 554 se tuvo en Arles un concilio de once obis- ELARELATEN-
pos , en que se hicieron siete cánones. 1. Los obispos s a DE 554, 
comprovinciales se conformarán con la iglesia de Arles en 
las ofrendasv, esto es , en la figura de los panes que se 
ofrecen , y en el modo de colocarlos sobre el altar. 2. El 
obispo del territorio del monasterio tenga jurisdicción so
bre los monges. 3. Los abades no puedan hacer larga 
ausencia de su monasterio sin licencia del obispo dioce
sano. 4. El presbítero sin noticia del obispo no pueda 
deponer á diácono ni á subdiácono. 5. Los obispos cui
den de los monasterios de monjas de la ciudad , y la 
abadesa no pueda dispensar en la regla, ó. El clérigo que 
deteriora los bienes de la iglesia , cuyo uso tiene cedi
do : si es joven , sufra disciplina ó azotes : si viejo , pase 
por homicida de los pobres. 7. El obispo que promue
va á un clérigo de otro obispado sin letras dimisorias del 
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obispo propio , este tres meses sin comunión, y el cléri
go sea depuesto I . 

El concilio I I I . de París se celebró el año 557 : asis
tieron en él quince obispos , y se hicieron diez cánones. 
1 y 2. Con mucha extensión se defienden los bienes de 
la iglesia contra toda usurpación ó injusta retención, aun
que sea con pretexto de donación real, ó de conservar
los en tiempo de interregno. 4. Nadie se case con cu
nada , tia , madrastra , nuera , hijastra ó hija de hijas
tra. 5. Sufra perpetuo anatema el raptor de virgen, viu
da ó penitente profesa , y el que se case con alguna de 
ellas. 8. No se coloque obispo contra la voluntad del 
pueblo y clero , ni sin el consentimiento del metropoli
tano y compro vi riciales. El que se valga de orden real 
para ser elegido , no sea admitido 2. 

El año 561 se tuvo en Braga , metrópoli entonces 
de la provincia eclesiástica de Galicia, ó Bracarense, un 
concilio de ocho obispos, que ademas de diez y siete cá
nones contra los priscilianistas 3 , hizo veinte y uno para 
la uniformidad de la disciplina. 1. Obsérvese en todas 
partes el mismo orden en la salmodia , sin mezclar las 
costumbres dé los monasterios. 2. Especialmente en los 
dias solemnes díganse las mismas lecciones en los noc
turnos y en las misas. 3. Los obispos , al saludar al pue
blo , digan Dóm'mus vobiscum , como también los pres
bíteros , para no asemejarse á los obispos priscilianistas, 
que quieren otra fórmula (la de Fax vobis , que después 
han adoptado también los obispos de España). 4 En la 
misa sigan todos el orden que la silla Apostólica prescri
bió en su carta á Profuturo 4. 5. También en el bautis
mo. 6. Al metropolitano guárdesele su primacía : los de-
mas siéntense según la antigüedad de su consagración. 

7. De los bienes de la iglesia háganse tres partes 
iguales , una para el obispo , otra para los clérigos , y 
otra para la fábrica y luces de la iglesia : esta la admi
nistrara el arcipreste ó el arcediano , y dará cuenta al 
obispo. 8. Ningún obispo prdene clérigo de otro. 9. El 
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diácono lleve la estola sobre el alba. 1 o. No lleve los va
sos sagrados quien no esté ordenado de scbdiácono. 1 i . Los 
lectores no puedan cantar en la iglesia si van con vesti
do secular, ó con cabellera como los gentiles. 12. No se 
canten en la iglesia poesías , sino los salmos y las de-
mas de la Escritura. 1 3. Las mugeres y los legos no en
tren en el santuario ó presbiterio para recibir i a comu
nión. 14. Los clérigos , que no comen carne , á lo me
nos coman la verdura cocida con la carne , para que no 
ios tengan por priscilianistas. 15. Nadie comunique con 
un excomulgado , so pena de excomunión. 16. No se 
dé sepultura eclesiástica á los que se matan á sí mismos, 
ni á los ajusticiados por sus delitos ? ni se haga memoria 
de ellos en la oblación. 17. N i de los catecúmenos que 
mueren sin bautismo. 

18. No se entierre ningún cadáver dentro de la igle
sia j sino en todo caso fuera de su recinto. No han de 
ser menos las iglesias: que las ciudades 5 en CU3 0 ámbito 
no se permiten sepulcros. 19. Sea depuesto el presbítero 
que tenga la audacia de hacer crisma, ó consagrar igle
sia ó altar. 20. Ningún lego llegue á presbítero sin pa
sar un año entero de lector á subdiácono, para instruirse 
en la disciplina de la Iglesia, después de Jo qual irá su
biendo de grado en grado. 21. Haya un clérigo desti
nado para recoger lo que ofrecen los fíeles por los di
funtos , ó en fiestas de mártires ; y una ó dos veces al 
ano repártase entre todos los clérigos. 22. Sea degradado 
quien no cumpla _ con estos cánones.. E l metropolitano 
Lucrecio, leídos los cánones, encargó á los Padres , que 
informasen de ellos cada uno á su diócesi , y echasen 
de la Iglesia á qualquiera que no los observase , y asi
mismo á quien ocultamente defendiese algún error de la capense l^p 
secta prisciliana. En fin , para dar á todo lo acordado Hard. t m . * 
la debida firmeza , todos , según costumbre , lo subscri- c. 347. 
bieron de su mano I . LOS "D̂LEÓ 

En el año 566 se celebraron dos concilios en la Ga- Y DE TÜRS DS 
lia : uno en León de ocho obispos, y otro en Turs de 56(5, 

1 Conc. Bra-
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nueve. El primero hizo seis cánones, i . Las disputas en
tre obispos deben terminarse por el juicio del metropo
litano y comprovinciales , si son de una misma provin
cia ; y si de distintas, por el de los respectivos metropo
litanos. 5. Ningún obispo quite á sus clérigos lo que sus 
predecesores les hayan dado de sus bienes en propie
dad , ó de los de la iglesia en usufructo. Si ha de casti
garlos , sea por otro medio , no con privación de estos 
bienes, 6. Antes del primer domingo de noviembre haya 
letanías en todas las iglesias ó parroquias, como antes de 

* Conc. Lug- la Ascensión I . -
H & r d t ^ i i i ' El de Turs hizo veinte y siete cánones. 2. Las disputas 
c. entre obispos compónganse por árbitros. 3. El cuerpo deí 

Señor no se ha de poner donde las imágenes, sino en eí 
altar debaxo de la cruz. 4. A i tiempo del rezo ó canto y 
de la misa no se permita que los legos estén junto al a l 
tar con los clérigos; pero podrán acercarse al santuario 
para recibir la comunión, y orar privadamente. 5. Cada 
ciudad ó pueblo mantenga sus pobres, encargándose de 
uno cada presbítero y cada ciudadano: así los pobres no 
tendrán que andar vagando, ó. Solos los obispos den las 
cartas comendaticias en nombre de la iglesia. 7, El obis
po no quite abad ni arcipreste , sin consejo de todos ios 
abades y compresbíteros. 

1 2. El obispo casado tenga á su muger como her
mana : haya siempre clérigos á su lado, y viva tan sepa
rado de su muger, que las criadas no tengan ningún trato 
con los clérigos ni con sus criados. 14. No duerman en 
una misma cama dos clérigos , ni dos monges: estos duer
man en dormitorio común, y haya siempre dos ó tres que 
velen, y entre tanto lean. 1 5. Si un monge se casa, sea 
excomulgado y separado de su muger, á lo ménos con 
el auxilio del juez secular , el qual si le niega , sea ex
comulgado , como también qualquiera que proteja á ta
les monges. 16. Ninguna muger entre en el recinto del 
monasterio. 17. Los monges ayunen toda la quaresma : 
de pascua á pentecostes solo los tres dias de rogaciones: 
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entre año ios lunes, miércoles y viernes: en agosto nin^» 
gun dia, porque en todos hay misa de santo: en diciem* 
bre todos los dias hasta navidad: desde esta á la epifa
n í a , que son fiestas, solo se ayunará el primer triduo de 
enero por las letanías particulares que se hacen para bor
rar las supersticiones paganas : por cuya causa la misa del 
dia de la circuncisión solo se dice á la hora octava, esto 
es , á las dos de la tarde. 

18. E n honor de San Martin se manda que en su cxsix 
iglesia se rece el mismo oficio que en las demás: á may-
tines díganse cada dia á lo menos doce salmos : quien no 
íos diga, ayune á pan y agua. 20. E l papa Inocencio re
prueba en gran manera el que se casen las yú'genes, que 
espiritualmente se desposaron con Jesucristo, aunque no 
sean todavía veladas. ¿ Y qué obispo se atreverá á opo
nerse á tales decretos dimanados de la sede Apostólica? 
22. Se encarga á los obispos que de ningún modo se per
mita que se acerquen á los altares los cristianos, que toda
vía observan algunas supersticiones gentílicas,como la fies
ta de Jano en las kalendas de enero ,, el ofrecer comida 
á los muertos el dia de la Cátedra de San Pedro , y el 
•venerar algunos árboles, piedras ó fuentes. 23. Ademas 
de los Ambrosianos pueden admitirse algunos himnos que 1 Conc. Turo-
son buenos y de autor conocido. 26. Los jueces ó pode- ^anT Y x i f * 
rosos que oprimen á los pobres, si amonestados por el obis- c 3 ^ . 
•po, no se enmiendan, sean excomulgados I . cc 

E n el ano 572 se tuvo en Braga el segundo conci- EL H, DE BRA-
lio, en que se juntaron seis obispos de cada una de las dos GA DE 572, 
provincias de Galicia, esto es, de Braga ó Bracarense, 
y de Lugo ó Lúceme. S. Martin de Dumlo, arzobispo de 
Braga, hizo leer los decretos ó cánones del primer con
cilio de la misma ciudad; y como por la gracia de J e 
sucristo no hubiese en aquellas provincias ninguna dificul
tad en orden á la fe, propuso que se arreglase la dis
ciplina. Leyóse lo que San Pedro ensena á los obispos 2, 2 i.Petr.Hr.u 
y en su cumplimiento se hicieron diez cánones. 1. Los ad 4. 
obispos visiten de una en una todas las iglesias de su obis-

TOMO V I . I I I 
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pado: ántes de todo examinen á sus clérigos, y vean cómo 
administran el bautismo, y cómo celebran la misa y los 
demás oficios. Manden con especialidad que los catecii-
menos en los veinte dias ántes del bautismo acudan á 
ser exorcizados, y á aprender el s ímbolo, que empieza; 
Creo en Dios Padre omnipotente. Instruidos y examinados 
los clérigos, otro dia convoque el obispo al pueblo, ins* 
trúyale, y exhórtele á que huya toda superstición idolá
trica , y los crímenes de homicidio, adulterio, perjurio, 
falso testimonio y demás pecados mortales, y crea la re
surrección de todos los hombres en el dia del juicio, en 
que cada uno dará cuenta de sus obras. Hecho esto, pase 
el obispo á otra iglesia. 

2. E l obispo en su visita no cobre sino los dos suel
dos de su derecho llamado catedrático : la tercera parte 
de las ofrendas de las iglesias parroquiales la debe dexar 
^ara reparos y luces, haciéndose dar cuenta cada ano. 
A los clérigos de las parroquias no los emplee en obras 
serviles. 3. Nada admitan los obispos de los clérigos que or
denan. Nuestros Padres fulminaron anatema contra quien 
da y contra quien recibe. 4. E n adelante no se exija la 
tercera parte de un sueldo que se suele exigir de cada igle
sia con motivo de aquel poco de bálsamo que entra en el 
crisma que se les da para administrar el bautismo. 5. Nada 
exija el obispo con motivo de consagrar una iglesia: bien 
que si el fundador le ofrece algo espontáneamente, no 
debe despreciarlo. Pero cuidará el obispo de que no se 
consagre la iglesia sin que esté ántes hecha la escritura de 
donación de su dote para luces y clérigos que la sirvan; 
pues sería gran temeridad consagrar una iglesia, como si 
fuese una casa particular, sin dotarla con luces y sirvien
tes. 6. Si alguno levanta alguna iglesia á su costa en ter
reno suyo, con la prevención de partir las oblaciones con 
los clérigos, ningún obispo la consagre, ni consienta tal 
idea, sugerida mas por el interés que por la devoción. 

7. Si los padres del bautizado de su propio movimien
to ofrecen algo, podrá tomarse, pero de ningún modo 
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fie exija nada por razón del bautismo , pues esto sería re
traer á ios padres de' hacer bautizar á sus hijos. Mándelo 
así cada obispo en todas sus iglesias. 8. Quien acusa á ua 
clérigo de fornicación , y no lo prueba con dos ó tres tes
tigos , como manda el Apósto l , sea excomulgado. 9. AI 
fin de cada concilio el metropolitano señale el dia de la 
pascua del año siguiente. Gada obispo lo publicará en su 
iglesia el dia de navidad después del evangelio. Comience 
la quaresma con tres dias de letanías ó procesiones á las 
iglesias de los santos: el tercer dia dígase la misa á la 
hora nona ó décima; y al concluirla, mándese guardar 
los ayunos de la quaresma, y que á la mitad se pre
senten los niños que hayan de bautizarse, para purificar-' 
los con exorcismos por espacio de veinte dias. 10. Algu
nos presbíteros ó por ignorancia de error nuevamente 
adoptado, ó por algún resto corrompido de la antigua 
heregía prisciliana, han llegado á la insolente audacia de 
consagrar la oblación en la misa de los difuntos después 
de haber bebido vino. Si en adelante algún presbítero, co
metiese el atentado de consagrar la oblación habiendo co
mido algo, ó no estando ayuno, inmediatamente sea pr i 
vado de su oficio , y depuesto por el obispo r. 
- E n Macón , ciudad episcopal de la Galia Lugdunen-
se, se tuvo en ^81 un concilio de veinte y un obispos, 
que hizo diez y nueve cánones. 5. E l clérigo que lleve 
armas, y vestido ó calzado de seglar, esté en la cárcel 
treinta dias, ayunando á pan y agua. 6. E l arzobispo no 
diga misa sin e! palio. 8. Ningún clérigo acuse á otro , ó le 
cite ante juez secular, so pena de treinta y nueve golpes 
de disciplina si es joven, y de treinta dias de cárcel si ya es 
clérigo mayor2. Del mismo año 581 es el concilio Lugdu-
nense I I I . que manda entre otras cosas que por navidad 
y por pascua no estén los obispos fuera de sus iglesias, á 
no ser por orden del rey 3. 

Quarenta y seis obispos, y los diputados de otros vein
te asistieron en 585 en el concilio Matisconense I I , é hi
cieron veinte cánones. 1. Renuévese la observancia de la 

n i % 

1 Cone. Er¡%-
car en. I I . ap. 
Hard. t. 111. 
c. 383. s. 

c c i EL MATISCONENSE IYLUG-D UÑENSE XII. 
JJE 5 ti I, 
8 Cone. Ma
tisconense I . 

Hard.t.m. 
c. 4^1. s, 
3 Cone. Lusr-
dunense I I I . 
'«p.Hard.c m . 

CCII 
EL MATISCONENSE II. DE 
5 ^ , 
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fiesta del domingo: pásese este dia en oración y exercí-
cios espirituales : nadie entienda en pleytos: nadie se pon
ga en precisión de hacer trabajar las caballerías , baxo 
la pena al causídico, de quedar privado de patrocinar 
causas: á los labradores y esclavos, de sufrir fuertes pa-> 
los; y á los clérigos y monges, de seis meses de exco
munión. 2. Por pascua pásense seis dias sin obra servil, 
4. Todo hombre y toda muger cada domingo ofrezca pan 
y vino, so pena de anatema. 5. L a ley de los diezmos 
dada á los judíos, fué renovada por leyes^ cristianas, y 
observada largos tiempos. Pague pues todo el pueblo el 
diezmo á los eclesiásticos, para que socorran á los po
bres , rediman cautivos , y con sus oraciones alcancen paz 
y salud á los pueblos. Quien se resista, sea excomulgado. 

• 6. No se celebre misa sino en ayunas. Las reliquias 
de los sacrificios guárdense en el sagrario, y los miérco
les y viernes llámense algunos niños inocentes, que estén 
ayunos, y las reciban con vino. 11. Los obispos exhor-? 
ten á toda clase de gentes á exercer la hospitalidad. 12. L a s 
causas de las viudas y pupilos están principalmente en
cargadas á la Iglesia. Por tanto el juez secular ántes de 
citar á viudas ó pupilos, diríjase al obispo, y en su au
sencia al arcediano , y de común acuerdo arreglen lo jus
to sin atropellamiento de estos pobres. E l juez que no lo 
haga as í , sea excomulgado. 13. E n las casas de los obis
pos no debe haber perros para que no molesten á los po
bres. Tampoco ha de haber halcones ó aves de rapiña. 
15. Todo lego venere mucho á los clérigos mayores. 
17. Nadie entierre sus muertos en sepulcros ágenos sin 
permiso del dueño del sepulcro. 18. Se prohiben con ex-

* Conc. Ma~ tra5a vehemencia los casamientos entre parientes. 10. Nin-
tticon. 11. ap. . • A . / / 1 . 1 
Harjl. t. n i . gun clérigo asista al examen, y menos a la execucion de 
c-459. causas criminales, so pena de deposición *. 

c e n í E l obispo de Auxerra, que asistió á este concilio, ce
lebró uno diocesano con siete abades, y treinta y tantos 
curas ó presbíteros , del qual merecen notarse los siguien
tes cánones. 5, Se prohibe la fiesta que solia hacerse en 
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la vigilia de San Martin , como semejante á ías superstición 
nes gentílicas. 9. No se permitan en la iglesia bayles de 
los legos, ni cantos de muchachas ni convites. 10. En uí* 
dia no se digan dos misas en un altan 11. L a vigilia de 
navidad y de pascua no es lícito beber después de media 
noche : es menester solemnizarlas hasta las dos. 12. No 
se dé á los difuntos la eucaristía ni el óstulo de paz. 
14. No es lícito enterrar en el bautisterio. 2f. E l abad 
y los monges no puedan ser padrinos de bautismo. 36. L a 
muger no reciba la eucaristía en su mano desnuda I. 

E n el año 589 se tuvo en Toledo el gran concilio 
de todas las provincias de España, que se celebró en con-
seqüencia de la conversión de los godos 2, Asistieron á lo 
ménos sesenta y dos obispos, y cinco diputados de otros. Y 
después de haberse acordado lo perteneciente á la fe, se 
hicieron veinte y tres cánones. 1. Estén en su vigor , y 
tengan su debido cumplimiento los cánones de los conci
lios antiguos, y las cartas sinódicas de los santos obis^ 
pos de Roma. 2. Con acuerdo del rey Recaredo se man
da que en todas las iglesias de España ó de Galicia se 
rece en la misa el símbolo Constantinopolitano; y el pue
blo le cante á n t e s del Padre nuestro, á fin de que con la 
profesión de la fe se p u r i f i q u e p a i a reclbu e l cuerpo y 
sangre de Cristo. 3. No pueda ningún obispo enagenar los 
bienes de la iglesia. Pero si dieren algo en sufragio de 
Jos muertos, ó para alivio de las iglesias de su diócesi, 
sin grave perjuicio de la principal, sea válido. También 
se íes permite baxo el mismo concepto proveer á las nece
sidades de los peregrinos, clérigos y pobres. 

4 Permítese al obispo que con consentimiento de su 
concilio pueda destinar una de sus iglesias para monas
terio , aplicando á los monges que vivan allí según regla, 
algunos bienes que no hagan falta á su iglesia. 5. Los obis
pos, presbíteros y diáconos convertidos del arnanismo no 
pueden cohabitar con sus mugeres; antes bien deben vivir 
en quarto separado, y aun en diferente casa, si los bienes 
bastan para ello. E l que no lo hiciere, quede reducido al 

* Synodusjfn* 
tisiodoren.ap. 
Hará. t. m . 
c.443. s. 

C C I V EL TOLEDANO m . DE ¿89, 

a Véase Lib. 
V I H . Q . 2 4 2 . S . 
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grado de los lectores. Los que siempre han sido católí-
eos) si tienen en su casa muger sospechosa , sean castiga
dos según los cánones, y tales mugerzuelas sean vendidas 
por el obispo, repartiéndose el precio á los pobres. 6. Los 
libertos del obispo, y los que están recomendados á la 
Iglesia, queden baxo la protección de los obispos. 7. E n 
la mesa de íos obispos léase la sagrada escritura. 8. A l 
eánon octavo se le suelen dar varias interpretaciones. Según 
la que me parece mas verisímil , dice así: Con acuerdo 
del piísimo rey y señor Recaredo, el concilio de los obis
pos manda que ningún procurador del fisco se atreva á 
pretender de la familia del clero los esclavos cedidos por 
él príncipe y antes bien la iglesia á que están destinados, 
habiendo pagado su capitación, se sirva de ellos en la for
ma regular todo el tiempo que vivieren. 

9. Las iglesias de los arríanos convertidos pertenez
can con sus bienes al obispo de aquel territorio. 10. Con 
acuerdo de nuestro gloriosísimo rey, manda el concillo que 
nadie impida á las viudas ni á las doncellas el hacer profe^ 
sion de castidad, t i . Hay iglesias en que hacen algunos 
tan torpemente la penitencia de sus pecados, que quan-
ías veces se les antoja pecar, tantas piden ser reoonciliados 
por el ptcsbíteiu. F U L tauitr m a n d a d concilio que se dé la 
penitencia según los antiguos cánones. E l penitente, que
dando suspendido de la comunión, debe acudir con fre-
qüencia á recibir la imposición de las manos , hasta cum
plir todo el tiempo de la satisfacción. Si entre tanto, ó des
pués de reconciliado, recae en los antiguos vicios, será 
condenado según la severidad de los cánones antiguos* 
12, Para precaver las reincidencias, el obispo ó el presbíte
ro antes de conceder la penitencia á un hombre, le cor
tarán el pelo; y á la muger la precisarán á mudar de 
vestido. jjjJífcatKssp 

ccV 13, Algunos clérigos han tenido la insolencia de cl--
tar á otros clérigos ante los jueces seculares, despreciandp 
á su obispo. Sí en adelante alguno lo hiciere, sea exco
mulgado , y pierda el pleyto. 14. Por insinuación del con-
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cilio manda eí rey que se inserte en los cánones que los jm 
dios no puedan obtener empleos públicos, ni casarse con 
cristianas, ni.tener esclavas cristianas;y si hubiere,hijos de 
tales m;jíf tnvmioíí, deben ser bautizados. .1.5. Si un escla-r 
yo ó siervo J,eí : fisco hiciere, y dotare alguna iglesia, pro
cure el obispo la confirmación del rey. 16. Por quanto 
casi en toda .h España-y ^ Galicia subsisten algunos res-
tos de idoiati ia, con consentí.n"ento del gloriosísimo prín
cipe manda el conc-üo que el obispo , el juez real y él 
señor del lugar , so pena de excomunión , procuren con 
vigilancia descubrir senieji.ntes abusos, y castigarlos con 
severidad. 

17. Sabiendo que algunos padres con increíble fero
cidad dan la muerte á sus hijos porque tienen,demasia-
dos, ha mandado el rey á los jueces que dei^cuerdo con 
los obispos procuren inquirir sobre tan horrendo atenta
do , y castigarle con ri^or. Y el concilio encarga á los 
obispos de aquellos lugares , que Con los jueces públicos 
©bren con zelo, para precaver esta maldad, y para que sea 
severamente castigada, pero no con pena capital. 18. Aten
dida la distancia y pobreza de las iglesias de España , no 
haya dos concilios al a ñ o , sino uno solo, y celébrese en 
el lugar que el metropolitano señale. Y por decreto del rey 
los jueces de los lugares , y los intendentes del patrimo-
nio real se juntarán con los obispos el primero de no
viembre , para aprender el modo con que deben gober^ 
Har á los pueblos ; pues el rey desea que los obispos ve
ten sobre la conducta de los jueces, los corrijan, y le 
den cuenta de sus excesos. A l juez que amonestado no se 
« n m i e n d a , debe el obispo suspenderle de la comunión y 
á e la entrada en la iglesia. Ántes de disolverse el concilio, 
puede ya determinarse el lugar y tiempo del siguiente. 
19- E l obispo ha de tener á su disposición todos los bie
nes de la iglesia , sin que los fundadores puedan impe
dirlo. 

^ 20. E l obispo no debe imponer á sus presbíteros y 
.diáconos nuevas servidumbres ó contribuciones, sino con-
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tentarse coa sus antiguos derechos sobre las parroquias. 
L o s clérigos, tanto de la ciudad como de los lugares, que 
se sienten gravados por su obispo, acudan al metropoli
tano , y este contenga luego semejantes excesos, a i . E l 
concilio suplica al rey que no permita que los jueces ó 
intendentes ocupen en trabajos públicos ó particulares á 
ios siervos de la iglesia y del clero. Si algún juez ó in
tendente lo hiciere , sea excomulgado. 22. Los cuerpos 
ele los religiosos sean enterrados con canto de salmos, para 
manifestar la esperanza de la resurrección , pero no con 
el fúnebre canto y los golpes de pecho con que las gen
tes suelen demostrar su pena. 23. E s menester extermi
nar enteramente el abuso que se ha introducido , de ce
lebrar las fiestas de los santos con bayles y canciones im^ 
puras. Los obispos y jueces queden encargados de cortac 
este abuso *. 

Del mismo año 589 es el concilio de Narbona , c a 
pital de la Gálla G ó t i c a , entonces sujeta al piadosísimo 
•Recaredo. Convocóle su metropolitano Mígecio , que ha
bía asistido en el Toledano tercero. Fueron ocho los obis
pos , é hicieron quince cánones. 1. Ningún clérigo vista 
del color de purpura, que por ostentación usan los po
derosos del siglo. 2. A l fin de cada salmo, y de cada di
misión de los mas largos, dígase el Gloria en honor de 
l a Trinidad. 3. E l clérigo , que se detiene por plazas y 
calles en corrillos de conversación, quede suspenso; y si 
no se enmienda, sea excomulgado y depuesto. 4. Todo 
hombre , libre ó esclavo , godo , romano , siró , griego 
ó j u d í o , absténgase en domingo de todo trabajo , á no 
ser en caso de necesidad , baxo la pena al libre de seis 
sueldos, y al esclavo de cien azotes. 5. Los clérigos poco 
atentos con los de superior grado , ó que formen conju-
f ación contra el superior , sean severamente castigados, 
y encerrados un año en un monasterio. 6. E l clérigo ó 
ciudadano honrado, á quien por castigo se envía á algún 
monasterio, sea tratado por el abad del modô  que dis
ponga el obispo para su corrección; y como está allí para 
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que se enmiende, no deben dársele muchos platos. 7. Sea 
depuesto qualquier clérigo que trate, intente ó haga algo 
contra la utilidad de la iglesia. 8. El clérigo que defrau
da alguna cosa de la iglesia, no solo sea compelido á res
tituirla , sino expelido de la iglesia en que cometió el 
fraude. 9. Los judíos en sus entierros no canten salmos, 
y si los cantan, paguen seis onzas al conde de la ciudad. 
1 o. Ningún clérigo se atreva á despreciar el mandato de 
su obispo. El soberbio , que lo intente , sea privado del 
estipendio y de la comunión. 1 1 . No pueda ser diácono 
ó presbítero el que no sabe leer. Si hubiese alguno orde
nado , aprenda ; y si no se aplica , sea encerrado en un 
monasterio. 1 2 . Ningún presbítero ó diácono (á no ser 
por enfermedad) se atreva á apartarse del altar antes que 
se acabe la misa : ni se quiten el alba el subdiácono ni 
el lector. 1 3 . El subdiácono, el ostiario y demás clérigos 
inferiores sirvan sin pereza á la Iglesia , y levanten las 
cortinas de las puertas al pasar los mayores. Si se descui
dan , sea reprehendido y multado el subdiácono , y los de-
mas azotados. 1 4 . Nadie consulte adivinos ni bruxos ; y 
los que pretendan serlo, sean apaleados y vendidos como 
esclavos. 1 5 . Para quitar el execrable abuso de hacer 
fiestas el jueves en honor de Júpiter , nadie dexe de tra- r Csnc Nar -
bajar en tal dia , á no ser que cayga en él alguna fiesta ioneme apnd 
de la Iglesia: baxo la pena de excomunión á los libres, Hard-
Y de azotes á los esclavos I . c. 491. 

CCVII 
El ano siguiente 5 9 0 San Leandro con otros siete EL HISPALEN-

obispos tuvo en Sevilla, metrópoli de la provincia Béti- SE DE 59o? 
ca ó Hispalense , un concilio , de que solo nos ha que
dado una carta á .Pegaso obispo de Astigi. En ella vemos 
que Gaudencio su predecesor habia dado libertad á mu
chos esclavos de la iglesia, y otros los había dado á sus 
parientes. El concilio con presencia de los cánones an
tiguos , declara que semejantes enagenaciones son nulas, 
á no ser que el obispo haya dexado bienes á la iglesia en 
compensación. Con todo usando de indulgencia, permite 
que los esclavos á quienes Gaudencio dió libertad, queden 
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libres, pero sujetos á la Iglesia, de modo que quanto ad
quieran , así ellos como sucesivamente sus descendientes,, 
110 pueda pasar sino de padres á hijos , y faltando estos, 
vaya á la Iglesia, Mas en quaato i los esclavos que el obis
po habla dado á sus parientes, determina el concilio, que 
si no se ha satisfecho su valor á la Iglesia, debe recobrar
los. El concilio manda que esta decisión se observe en 
toda la Bética; y añade que si algún clérigo advertido por 
su obispo no quita de su lado la muger ó mugeres extra
ñas que tuviese, los jueces de acuerdo con los obispos se 
apoderen de estas como esclavas, jurando que no las vol
verán á los clérigos h 

El ano 592 Arteraio de'Tarragona con otros doce 
obispos, y dos diputados de ausentes, celebró concilio en 
Zaragoza, de que se nos han conservado tres cánones. 
1, Los presbíteros ó diáconos arríanos que se convirtie
ron á la santa Iglesia católica, si son después de fe pura 
y de vida castisiraa, ,reciban de nuevo las licencias, y 
sirvan su oficio de presbíteros ó diáconos; pero no sien
do de exemplar vida, queden depuestos. 2. Si en las igle
sias, que fueron de arríanos, se hallan reliquias, sean pro
badas con el fuego. 3. Si algunos obispos convertidos del 
arrianismo han consagrado alguna iglesia en nombre de 
la fe católica, antes de haber recibido la bendición ó recon
ciliación , conságrese de nuevo 2, 

El año 597 trece obispos celebraron en Toledo un 
concilio nacional, de que solo sabemos dos decretos. El 1.0 
encarga á los obispos que invigilen sobre la castidad de su 
clero, deponiendo y encerrando á los deshonestos. El 2.0 
previene que la renta de una iglesia pobre se destine para 
un presbítero que la sirva, ó á lo menos para un diáco
no; y si no bastase para tanto, siquiera haya un ostiario 
que cuide del aseo y de las luces3, 

Tampoco tenemos mas que dos cánones de un con
cilio que el ano 59S se celebró en Huesca. El i.0 manda 
que cada obispo junte todos los años los abades de sus 
monasterios, los presbítero y los diáconos, y los instru-
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ya y exhorte, para promover la parsimonia, sobriedad y 
demás santas costumbres en los monges y en los clérigos. 
El 2 ° encarga muy particular vigilancia sobre la castidad 
de los eclesiásticos I . 

El ano 599 se celebró en Barcelona en la iglesia 
de Santa Cruz un concilio, de que se conservan quatro cá
nones. 1. Nada exijan los obispos de los que promuevan 
á los sagrados órdenes. 2, N i tampoco de los párrocos 
rurales por el crisma. 3. Ningún lego suba al obispado 
sin pasar en los demás grados el tiempo que fixan los 
cánones; ni en fuerza de recomendación real, ni de con
sentimiento de clero y pueblo, ni de elección y asenso de 
los obispos. Es indispensable trabajar, instruirse y prepa
rarse mucho tiempo en los demás ministerios, para llegar 
según el Señor al sumo sacerdocio. Y la provisión há
gase de esta manera. fC El clero y pueblo de común con-
«sentimiento escojan dos ó tres sugetos de acreditada con-
j3 ducta. Sean estos presentados al juicio del metropolita-

no y comprovinciales; y precediendo el ayuno de los 
SÍ obispos, sea consagrado aquel que la suerte señale, por 
5? voluntad ó determinación de Cristo Señor. Si en adelan-
sjte, lo que Dios no permita, se intentase otra cosa, consa-
sigrantes y consagrados sean depuestos." Así había el ca
non. En cuyas palabras parece que se mandó , que ios 
obispos no determinasen en adelante á pluralidad de vo
tos quién debía ser obispo ; y solo juzgasen si los propues
tos por el clero y pueblo eran dignos, y después se de
terminase por verdadera suerte quál de ios propuestos y 
aprobados debía serlo. En suma debía preceder un juicio 
de aprobación de parte de los obispos , en fuerza de la 
qual se insaculaban dos ó tres de los propuestos por clero 
y pueblo , y después la suerte determinaba qual de les 
insaculados, que todos eran aprobados como dignos, de
bía consagrarse. De este modo se hicieron después en Ca
taluña muchas elecciones, y se hacen todavía en algunos 
cuerpos eclesiásticos. Y pudo ser necesaria ó muy opor
tuna esta providencia, para precaver disturbios ó mane-
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jos ocultos en ks elecciones. 4. Las vírgenes 5 que ¿exad^ 
el vestido seglar habían hecho voto de castidad, y los pe« 
mtentes de ambos sexos, si se casan, como también las 
muge res que fueron violentadas , si después voluntaria
mente se quedan con ei mismo que las robó, sean unos 
y otros separados de la comunión de ios católicos, sin po
der hablar con nadie 1. Subscribieron Asiático de Tarra
gona , Juan de Gerona , Máximo de Zaragoza y otros 
nueve obispos. Y este es el ultimo concilio del siglo sexto 
de que nos han quedado cánones. 

El respeto que se merecen estas determinaciones con
ciliares , aunque muchas ahora ya no obliguen, aun en 
las provincias para las quales se establecieron, me ha pre
cisado á omitir muy pocas, y repetir una misma provi
dencia varias veces. En la iglesia oriental se formó luego 
un código ó colección de cánones de varios concilios, si
guiendo una misma numeración. Pues en el concilio Cai-
cedonense se citan los cánones 4.0 y 5.0 antioquenos con 
el número de 83 y 84 del libro de las Reglas ó cañones 
de los Padres. Este libro ó código de reglas ó cánones se 
iría aumentando sucesivamente con la adición de los cá
nones que iban publicando los concilios posteriores. La 
iglesia de Roma en tiempo del papa Inocencio I . 1 no 
admitía sino los cánones nicenos, baxo cuyo nombre es
taban comprehendidos los sardicenses 3. Sin embargo se 
iba extendiendo por el occidente la noticia de los cánones 
de los demás concilios griegos, que se hallan citados con 
freqiiencia por ios autores latinos del siglo sexto. Al prin
cipio de este siglo Dionisio, llamado Exiguo ó ei peque
ñ o , formó una nueva traducción y colección de los cáno* 
nes; y en el prólogo advierte que emprendió este trabajo 
por ser muy confusa la versión antigua. No_ puede du
darse pues de que antes de la de Dionisio era corriente 
en Roma otra colección de cánones. ! 

En España en el concilio de Braga del año 563 m 
cita un código en que se leyeron los cánones de los con
cilios generales y de ios locales. Sao Martin, obispo de 
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Dumlo , y después de Braga , formó una recopilación do 
los cánones reducida á ochenta y quaíro artículos : los 
primeros sesenta y ocho pertenecen al clero , y los res
tantes á ios seglares. Y así es regular que en todas las pro
vincias católicas se formasen varias colecciones ó compen
dios de los cánones de los concilios mas célebres. Pero to
das eran obra de particulares, sin tener mas autoridad 
que la que daba á cada cánon el concilio que le habia 
hecho. Las colecciones latinas que tenemos , anteriores á 
la de Dionisio , son tan defectuosas por su mala traduc
ción , ningún orden y poca elección en lo que contienen, 
y en lo que omiten , que son claramente indignas de una 
iglesia tan ilustrada como la de Roma , especialmente en 
el siglo quinto. Por esto solo deberla despreciarse el in
genioso sistema de que una de las colecciones que tene
mos , era un código hecho y autorizado por la iglesia 
de Roma en tiempo de los santos papas Inocencio I , Zó-
simo y León, Pero ademas este sistema tiene contra sí 
varios argumentos de una fuerza muy superior a las débi
les conjeturas en que se funda I . De las colecciones de cá
nones de concilios , y epístolas decretales de los papas , 
diremos algo mas en la época siguiente. Ahora habiendo 
ya visto como los concilios defendieron la fe , é ilustra
ron la disciplina en los siglos quarto, quinto y sexto, es 
preciso dar á conocer los sabios que mas resplandecieron 
en esta época» 
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